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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento del subsidio destinado a la 
creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Xalapa, Veracruz, que celebran la Secretaría de Gobernación 
y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
SUBSIDIO DESTINADO A LA CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE XALAPA, VERACRUZ, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE 
DERECHOS HUMANOS, LIC. ROBERTO RAFAEL CAMPA CIFRIÁN, Y LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MTRA. ALEJANDRA NEGRETE MORAYTA, Y POR OTRA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, MIGUEL ÁNGEL YUNES LINARES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
LIC. ROGELIO FRANCO CASTÁN, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, DR. GUILLERMO MORENO 
CHAZZARINI, Y EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, MTRO. JORGE WINCKLER ORTÍZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO 
Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y 
CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El 28 de abril de 2017 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA” y "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar subsidios federales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO" para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Xalapa, 
Veracruz, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia, 
en adelante “EL CONVENIO”. 

II. “EL CONVENIO” establece las características, responsables, objetivos y metas definidas para la 
aplicación de los subsidios, los mecanismos para verificar su correcta ejecución, y determina  
la evaluación y control de su ejercicio, así como los compromisos que sobre el particular asume  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

III. En la CLÁUSULA SEGUNDA de “EL CONVENIO” se determinó que el monto autorizado a otorgar 
por el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
sería por un importe de $10'000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo 
especificado en el Anexo Técnico que forma parte de dicho instrumento jurídico, el cual establece las 
características y objetivos del mismo, así como el cronograma de actividades que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

IV. Los recursos federales fueron radicados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación en la cuenta específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, identificada en la CLÁUSULA 
SEGUNDA de “EL CONVENIO”. 

V. La CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA de “EL CONVENIO” establece que este podrá adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante de  
“EL CONVENIO”, y surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales 
deberán ser publicados en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VI. El numeral 8.5 de los Criterios para Acceder a los Subsidios Destinados a la Creación o el 
Fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2017, establece que 
las reprogramaciones autorizadas quedarán formalizadas con la modificación al Convenio de 
Coordinación respectivo. 

VII. El 1 de junio de 2017, mediante el oficio CNPEVM/DA/317/2017 emitido por la Mtra. Georgina 
Anguiano Carrillo, Directora de Administración de la CONAVIM, se notificó una disponibilidad 
presupuestal en la partida 438011 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” por la cantidad 
de $13’580,104.72 (trece millones quinientos ochenta mil ciento cuatro pesos 72/100 M.N.) para la 
ampliación de los recursos asignados para la Segunda Etapa del proyecto de creación del Centro de 
Justicia para las Mujeres de Xalapa, Veracruz, para su ejecución durante el ejercicio fiscal 2017. 
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VIII. El 9 de junio de 2017, el Comité de Evaluación de Proyectos de los Centros de Justicia para las 
Mujeres en el ejercicio fiscal 2017, en su Segunda Sesión Extraordinaria asignó la cantidad de 
$13’580,104.00 (trece millones quinientos ochenta mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.) al proyecto 
de creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Veracruz, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 8.2 de los Criterios para Acceder a los Subsidios Destinados a la Creación o el 
Fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2017, de forma 
complementaria a los $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) otorgados mediante  
“EL CONVENIO”, mismos que fueron ministrados el 26 de junio de 2017 en cumplimiento a la 
Cláusula Segunda de “EL CONVENIO”. 

IX. La asignación del recurso referido en el antecedente anterior fue notificada al Gobierno del Estado de 
Veracruz mediante el oficio CNPEVM/936/2017 del 7 de julio de 2017, mismo que fue respondido a 
través del similar FGE/DGA/6812/2017 por medio del cual se remitió el proyecto arquitectónico y el 
cronograma de avance físico-financiero para la creación de la Segunda Etapa del proyecto de 
creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Xalapa, Veracruz. 

X. En virtud de lo anterior, es intención de “LAS PARTES” modificar (i) la Declaración I.6 de  
“EL CONVENIO”, (ii) la Declaración II.4 de “EL CONVENIO”, (iii) la Cláusula Segunda  
de “EL CONVENIO”, y (iv) se incorpora un Anexo Técnico 2 que contiene la Segunda Etapa del 
proyecto de creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Xalapa, Veracruz. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones I.1, I.2, I.3, I.4, I.5 y I.7 insertas en “EL CONVENIO”, y 
modifica la Declaración 1.6, para quedar como sigue: 

I.6.  Para dar cumplimiento al presente Convenio Modificatorio, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Constancia de Suficiencia Presupuestaria 313471. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones II.1, II.2, II.3, II.5, II.6 y II.7, insertas en “EL CONVENIO”, y 
modifica la declaración II.4, para quedar como sigue: 

II.4  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, último párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como el artículo 1, 2, 9 fracción 
III, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y los artículos 1, 2 y 14 fracciones XXX y LXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Dr. Guillermo Moreno 
Chazzarini, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación, se encuentra facultada para 
suscribir el presente Convenio. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” convienen conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACIÓN DE “EL CONVENIO”. 

a) "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula Segunda de “EL CONVENIO” celebrado el 28 de abril 
de 2017, para quedar redactada de la siguiente manera: 

“SEGUNDA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la 
CLÁUSULA PRIMERA de “EL CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad total de $23’580,104.00 
(veintitrés millones quinientos ochenta mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.), para cubrir la etapa inicial y la 
Segunda Etapa del proyecto de creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Xalapa, Veracruz, para su 
ejecución durante el ejercicio fiscal 2017. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación en la cuenta específica que aperturó previamente, de conformidad con el artículo 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: Xalapa 

Clabe: 072 840 00496859793 3 

Cuenta Bancaria: 0496859793 
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Banco: Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 
Múltiple. Grupo Financiero Banorte. 

A nombre de: GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Nombre del proyecto: Creación del Centro de Justicia para las Mujeres de 
Xalapa, Veracruz. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” el recibo provisional previsto en el numeral 7.8. de los “Criterios para 
Acceder a los Subsidios Destinados a la Creación o el Fortalecimiento de los Centros de Justicia para las 
Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2017”. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éste 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, un recibo electrónico que contenga las 
mismas características y remitirlo en formato PDF y XML a la CONAVIM para la sustitución del recibo 
provisional enviado previamente. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. La CONAVIM comunicará mediante oficio a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables.” 

b) "LAS PARTES" acuerdan incluir un Anexo Técnico 2 que contiene la Segunda Etapa del proyecto de 
creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Xalapa, Veracruz. 

SEGUNDA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 
convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 28 de abril de 2017 no se modifica, por lo que 
continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de  
"LA ENTIDAD", de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

CUARTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 
integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 28 de abril de 2017, y entrará en vigor a partir de la fecha de 
su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Primer Convenio Modificatorio, 
y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Derechos Humanos, Roberto Rafael Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Alejandra 
Negrete Morayta.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Miguel Ángel Yunes 
Linares.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Rogelio Franco Castán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Planeación, Guillermo Moreno Chazzarini.- Rúbrica.- El Fiscal General, Jorge Winckler Ortíz.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE  
JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE XALAPA, VERACRUZ 

1. Descripción del proyecto 

 Nombre: Proyecto de creación de la Segunda Etapa del Centro de Justicia para las Mujeres de 
Xalapa, Veracruz. 

 Descripción: El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Veracruz será construido en tres 
etapas. Tendrá su domicilio en la ciudad de Xalapa, lo que permitirá brindar atención a víctimas de 
los municipios aledaños como Coatepec, Emiliano Zapata, Banderilla, Tlalnehuayocan, Pacho Viejo, 
Jalacingo, las Vigas, Emiliano Zapata, Jalcomulco, Teocelo, Naolinco, Xico, Actopan, Perote, Villa 
Aldama, Cardel, Veracruz y demás municipios de los Distritos Judiciales: Noveno, Décimo, Décimo 
Primero y Décimo Segundo, comprendiendo algunos de los municipios de mayor incidencia 
señalados en la Declaratoria de Alerta de Género por violencia contra las mujeres. 

• Planta Baja: Tendrá un vestíbulo de acceso, cámara de Gessel, área de terapia individual, 
ludoteca, cubículos para el grupo integral de trabajo que atenderá a las víctimas de violencia, 
oficina del Ministerio Público, baños para hombres y mujeres, y separos con oficinas de 
seguridad. 

• Primer nivel: Contará con un vestíbulo, cuarto de Site, registro civil, área de derechos humanos, 
oficina del Juez, oficina del Coordinador de Ministeriales y Sala de Juntas. 

• Segundo nivel: Existirá una terraza, el área de recursos humanos, un auditorio, el área común y 
los dormitorios de la Casa de Tránsito. 

• Tercer nivel: Azotea. 

 Asimismo, el proyecto contempla un estacionamiento y áreas verdes, y tendrá accesos 
independientes al área de Seguridad Pública, a los separos y a la Sala de Juicios Orales. 

2. Monto de la aportación federal autorizada en el 2017 

 Los recursos públicos destinados al proyecto de creación del Centro de Justicia para las Mujeres de 
Veracruz, alcanzan un monto total durante el 2017 de $23’580,104.00 (veintitrés millones quinientos 
ochenta mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.), de los cuales $10’000,000.00 (diez millones de pesos 
00/100) fueron asignados por el Comité de Evaluación de Proyectos de los Centros de Justicia para 
las Mujeres, el 1 de febrero de 2017 en su Primera Sesión Ordinaria para la construcción de la 1a. 
Etapa de dicho proyecto, a edificarse durante el 2017. 

 Asimismo, el 9 de junio de 2017, el Comité de Evaluación asignó al proyecto la cantidad de 
$13’580,104.00 (trece millones quinientos ochenta mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.), para la 
creación de la 2a. Etapa del Centro de Justicia para las Mujeres de Veracruz. 

3. Porcentaje de avance de la obra que se estima alcanzar con la aportación federal autorizada 
en el 2017 

 De acuerdo con las estimaciones realizadas, con el recurso federal autorizado en el 2017 para la 
creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Xalapa en su 1a. y 2a. Etapa, se alcanzará un 
avance del 52% del total de la obra. 

4. Fecha estimada de inicio de la obra 

 Una vez transferido el subsidio aprobado por el Comité de Evaluación de Proyectos, la entidad 
federativa será responsable de ajustar la programación de la obra de creación del Centro de Justicia 
para las Mujeres de Xalapa, Veracruz, con la finalidad de que su conclusión y la comprobación de los 
recursos asignados, se efectúen a más tardar el 31 de diciembre de 2017, con fundamento a lo 
establecido por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 En este sentido, la fecha de emisión de la documentación probatoria del subsidio, deberá ser 
posterior a la fecha de suscripción del presente Convenio Modificatorio y Anexo Técnico 2, así como 
de la transferencia del recurso federal. 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

5. Cronograma físico-financiero de la 2a. Etapa de la obra 

Fiscalía General del Estado de Veracruz 

Cronograma de Obra 

Proyecto: Segunda Etapa del Centro Integral de Justicia para las Mujeres en Xalapa, Veracruz 

Periodo de ejecución en el año 2017 

PARTIDA/CONCEPTO MONTO 
Septiembre 

2017 
Octubre 

2017 
Noviembre 

2017 
Diciembre 

2017 
PLANTA BAJA                                                   
Estructura de Acero $1,128,865.91                                                 
Pisos y Azulejos $408,379.58                                                 
Acabados $183,926.37                                                 
Cancelería $265,947.68                                                 
PLANTA 1° NIVEL                                                 
Albañilería y estructura de concreto $2,026,977.20                                                 
Estructura de Acero $2,195,623.44                                                 
Pisos y Azulejos $408,379.58                                                 
Acabados $18,348.60                                                 
Cancelería $278,967.18                                                 
PLANTA 2° NIVEL                                                 
Albañilería y estructura de concreto $1,842,395.93                                                 
Estructura de Acero $2,104,579.73                                                 
Pisos y Azulejos $565,627.83                                                 
Acabados $278,967.18                                                 

SUB-TOTAL $11,706,986.21                                                 
I.V.A. 16% $1,873,117.79                         

TOTAL $13,580,104.00                         

 

6. Catálogo de Conceptos de la 2a. Etapa de la obra 
Fiscalía General del Estado de Veracruz 

Subdirección de Recursos Materiales y Obras Públicas 

Jefatura de Obras Públicas 
PRESUPUESTO BASE 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA DEL CENTRO INTEGRAL DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJER EN XALAPA, VERACRUZ 

 
CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAL 

A PLANTA BAJA    $1’987,119.54 
A5 ESTRUCTURA DE ACERO PB    $1’128,865.91 

ESTM-011 

PLACA DE ACERO ESTRUCTURAL A 572 G 50 
(FY03515/CM2) PARA PLACAS DE UNION 
ATORNILLADAS; INCLUYE: MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, HABILITADO, 
CORTE, DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL 
LUGAR DE SU UTILIZACIÓN. 

KG 690.14 $61.40 $42,374.60 

ESTM-012 

SUMINISTRO, HABILITADO Y ANCLAS DE 
FIERRO REDONDO COLD ROLLED DE 25 MM 
DE DIAMETRO. INCLUYE: MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, HABILITADO, 
CORTE, DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL 
LUGAR DE SU UTILIZACIÓN. 

PZA 84 $460.64 $38,693.76 

ESTM-013 

SUMINISTRO, COLOCADO Y COLADO DE LOSA 
DE CONCRETO DE 6 CMS. CON CONCRETO 
F´C=250 KG/CM2 CON MALLA 
ELECTROSOLDADA 66-66 CON LOSACERO 
CALIBRE 22. SEGÚN PLANO, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 699.32 $1,488.19 $1,040,721.03 

ESTM-014 

DETALLE DE ANCLAJE DE CASTILLOS A VIGAS 
IPR CON VARILLA SOLDADA, DE ACUERDO A 
DETALLE EN PLANO INCLUYE: SOLDADURA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA MENOR, MATERIAL Y 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 
LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 66 $107.22 $7,076.52 
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A6 PISOS Y AZULEJOS PB    $408,379.58 

PYA-001 

PISO RAINFOREST SATINADO, MCA. 
INTERCERAMIC, TIPO PORCELANATO PEI IV, 
ETT 2, COLOR IVORY SATINADO, FORMATO 
20x60cms, ASENTADO CON MORTERO DE 
ADHESIVO PORCELANICO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 400.71 $440.89 $176,669.03 

PYA-002 

PISO RAINFOREST SATINADO, MCA. 
INTERCERAMIC, TIPO PORCELANATO PEI IV, 
EET 2, COLOR NOGAL SATINADO, FORMATO 
20X60 CMS, ASENTADO CON MORTERO DE 
ADHESIVO PORCELANICO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 206.2 $440.89 $90,911.52 

PYA-003 

PISO DESERT, MCA. INTERCERAMIC, TIPO 
PIEDRA, COLOR KATAR, FORMATO 50x50cms, 
ASENTADO CON MORTERO DE ADHESIVO 
PORCELANICO INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 50.92 $277.09 $14,109.42 

PYA-004 

AZULEJO KALEIDO, MCA. INTERCERAMIC, 
TIPO ESMALTADO, COLOR PEARL, FORMATO 
31x61cms, SENTIDO VERTICAL, ASENTADO 
CON MORTERO DE ADHESIVO PEGAZULEJO 
CREST O SIMILAR INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 192.67 $440.20 $84,813.33 

PYA-005 

AZULEJO-CENEFA KALEIDO, MCA. 
INTERCERAMIC, TIPO RECTIFICADO 
ESMALTADO DECOS, COLOR STRIPES AVIO, 
FORMATO 30x60cms, SENTIDO HORIZONTAL., 
ASENTADO CON MORTERO DE ADHESIVO 
PEGAZULEJO CREST O SIMILAR INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 32.04 $1,307.00 $41,876.28 

A7 ACABADOS PB    $183,926.37 

ACA-004 

MURO DE DUROK A BASE DE PANELES 
PREFABRICADOS COLOCADO POR AMBAS 
CARAS ACABADO CON PASTA BASECOAT, 
TORNILLERIA Y SOPORTERIA INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA EQUIPO 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 300.72 $611.62 $183,926.37 

A8 CANCELERIA PB    $265,947.68 

CAN-001 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA 
DE ALUMINIO DE 3" COLOR NATURAL CON 
VIDRIO DE 8", FIJADA CON TAQUETES Y 
TORNILLOS, SEGUN PLANO PARA 
CANCELERIA EXTERIOR, 

M2 49.66 $3,830.53 $190,224.12 

CAN-003 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA 
DE ALUMINIO DE 3" COLOR NATURAL CON 
VIDRIO DE 6", FIJADA CON TAQUETES Y 
TORNILLOS, SEGUN PLANO PARA 
CANCELERIA EXTERIOR, . 

M2 25.18 $3,007.29 $75,723.56 

B PLANTA 1° NIVEL    $4’928,296.00 

B1 ALBAÑILERIA Y ESTRUCTURA DE CONCRETO 
1° NIVEL    $2’026,977.20 

ESTC-004 

CASTILLO TIPO K1 DE CONCRETO SECCIÓN 
0.15 M X 0.15 M ARMADO CON 4 VARILLAS DE 
1/2" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 CM CON 
CONCRETO F´C=150 KG/CM2, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 255.36 $329.74 $84,202.41 

ESTC-005 

CASTILLO TIPO K2 DE CONCRETO SECCIÓN 
0.15 M X 0.20 M ARMADO CON 4 VARILLAS DE 
1/2" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 CM CON 
CONCRETO F´C=150 KG/CM2, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 14.8 $388.94 $5,756.31 

ESTC-006 

CASTILLO TIPO K-3 DE CONCRETO SECCION 
0.15 M X 0.60 M ARMADO CON 6 VARILLAS DE 
5/8" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 CM CON 
CONCRETO F´C=150 KG/CM2, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 25.9 $843.69 $21,851.57 
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ESTC-006A 

CASTILLO TIPO K-4 DE CONCRETO SECCION 
0.15 M X 0.45 M ARMADO CON 8 VARILLAS DE 
3/8" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 CM CON 
CONCRETO F´C=150 KG/CM2, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 29.6 $653.06 $19,330.58 

ESTC-007 

DALA DE CERRAMIENTO DE CONCRETO 
F'C=150KG/CM2 SECCION 0.15 M X 0.20 M 
ELABORADA CON ARMEX 15X20, CIMBRA 
COMÚN INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 329.08 $388.94 $127,992.38 

ESTC-008 

DALA DE CERRAMIENTO DE CONCRETO 
F´C= 150 KG/CM2 SECCION 0.20 M X 0.20 M 
ELABORADA CON 4 VARILLAS DE 1/2" Y 
ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 MM INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 11.2 $405.19 $4,538.13 

ALB-003 

MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO 7X14X28 
JUNTEADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 
1:3 A UN ESPESOR 1 A 1.5 CM DE ESPESOR, 
COLOCADO A PLOMO Y NIVEL, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 497.62 $370.57 $184,403.04 

ESTC-001 

MURO DE CONCRETO RIGIDO DE 0.30 M DE 
ESPESOR CON CONCRETO DE F´C=250 
KG/CM2 PREMEZCLADO VIBRADO Y CURADO, 
ARMADO CON VARILLA DE N°4 @20 CM EN 
AMBOS SENTIDOS, INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 46.9 $2,250.81 $105,562.99 

ESTC-002 

MURO DE CONCRETO ME1 DE 0.45 M DE 
ESPESOR CON CONCRETO DE F´C=250 
KG/CM2 PREMEZCLADO VIBRADO Y CURADO, 
ARMADO CON VARILLA DE N°4 @20 CM EN 
AMBOS SENTIDOS, INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 109.22 $2,777.99 $303,412.07 

ALB-002 

MURO DE TABIQUE INDUSTRIALIZADO DE 
ALTA RESISTENCIA MODELO TABIMAX DE 
11.5X12X24 CM MARCA NOVACERAMIC 
JUNTEADO CON MORTERO CEMENTO- ARENA 
1:3, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M2 99.9 $371.25 $37,087.88 

ESTM-013 

SUMINISTRO, COLOCADO Y COLADO DE LOSA 
DE CONCRETO DE 6 CMS. CON CONCRETO 
F´C=250 KG/CM2 CON MALLA 
ELECTROSOLDADA 66-66 CON LOSACERO 
CALIBRE 22. SEGÚN PLANO, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 575.66 $1,488.19 $856,691.46 

ACA-001 

APLANADO DE MUROS CON MORTERO 
CEMENTO-ARENA 1:3 DE 2 CMS. DE ESPESOR 
COLOCADO A PLOMO Y NIVEL, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 954.38 $133.25 $127,171.13 

ACA-002 

APLANADOS DE YESO A PLOMO Y NIVEL EN 
MUROS A UN ESPESOR MÁXIMO DE 2.5 CMS. 
DE ESPESOR, INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 1,028.57 $109.09 $112,206.70 

ACA-003 

EMBOQUILLADO Y PERFILADO EN MUROS 
CON ACABADO FINO, CON MEZCLA CEMENTO 
- ARENA 1:3 COLOCADO A PLOMO Y NIVEL, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 220.1 $93.41 $20,559.54 
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ESTC-009 

FORJADO DE ESCALONES DE 30 CMS DE 
HUELLA, A BASE DE TABIQUE Y MORTERO 
CEM-ARE 1:3 INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS 

ML 33 $159.79 $5,273.07 

ESTC-010 

LOSA PARA ESCALERA DE CONCRETO 
F'c=200 KG/CM2, ARMADA CON VARILLA DE 
3/8" @15 CM EN AMBOS SENTIDOS, CON 
CIMBRA APARENTE, INCLUYE: CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, HABILITADO, TRASLAPES, 
DESPERDICIOS, MATERIALES, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 13.29 $823.02 $10,937.94 

B2 ESTRUCTURA DE ACERO 1° NIVEL    $2’195,623.44 

ESTM-
0051N 

TRABE DE PERFIL ESTRUCTURAL TM1 CON IR 
14" X 5" (38.90 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 88.1 $2,436.08 $214,618.65 

ESTM-
0061N 

TRABE DE PERFIL ESTRUCTURAL TM2 CON IR 
14" X 6" 3/4 (50.60 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 89.29 $3,190.23 $284,855.64 

ESTM-
0071N 

TRABE DE PERFIL ESTRUTURAL TM3 CON IR 
14" X 6" 3/4 (56.70 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 149.43 $3,605.73 $538,804.23 

ESTM-
0081N 

TRABE DE PERFIL ESTRUTURAL TM4 CON DE 
IPR 18" X 7" 1/2 (82.00 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 21.26 $5,219.15 $110,959.13 

ESTM-
0151N 

TRABE DE PERFIL ESTRUCTURAL TM5 CON 
IPR 18" X 11" (112.90 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 105.88 $5,725.61 $606,227.59 

ESTM-
0101N 

PLACA DE ACERO ESTRUCTURAL A 572 G 50 
(FY03515/CM2) PARA PERFILES, PLACAS Y 
ATIESADORES; SOLDADURA TIPO AE6 
CORDONEADO, MATERIALES, HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA, HABILITADO, CORTE, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR 
DE SU UTILIZACIÓN. 

KG 3,802.29 $55.68 $211,711.51 

ESTM-
0111N 

PLACA DE ACERO ESTRUCTURAL A 572 G 50 
(FY03515/CM2) PARA PLACAS DE UNION 
ATORNILLADAS; INCLUYE: MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, HABILITADO, 
CORTE, DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL 
LUGAR DE SU UTILIZACIÓN. 

KG 878.35 $63.07 $55,397.53 

ESTM-
0121N 

SUMINISTRO, HABILITADO Y ANCLAS DE 
FIERRO REDONDO COLD ROLLED DE 25 MM 
DE DIAMETRO. INCLUYE: MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, HABILITADO, 
CORTE, DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL 
LUGAR DE SU UTILIZACIÓN. 

PZA 84 $460.64 $38,693.76 

ESTM-
0161N 

DETALLE EN CONEXIONES ENTRE TRABES A 
BASE DE VIGA IPR, ENTRE UNA Y OTRA PZA. 
ASI MISMO CON LAS COLUMNAS, INCLUYE: 
HABILITADO DE MATERIAL, ANDAMIOS, 
HERRAMIENTA PARA CORTES, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

PZA 319.58 $406.10 $129,781.44 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

ESTM-
0141N 

DETALLE DE ANCLAJE DE CASTILLOS A VIGAS 
IPR CON VARILLA SOLDADA, DE ACUERDO A 
DETALLE EN PLANO INCLUYE: SOLDADURA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA MENOR, MATERIAL Y 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 
LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 41 $111.56 $4,573.96 

B3 PISOS Y AZULEJOS 1° NIVEL    $408,379.58 

PYA-001 

PISO RAINFOREST SATINADO, MCA. 
INTERCERAMIC, TIPO PORCELANATO PEI IV, 
ETT 2, COLOR IVORY SATINADO, FORMATO 
20x60cms, ASENTADO CON MORTERO DE 
ADHESIVO PORCELANICO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO LA PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 400.71 $440.89 $176,669.03 

PYA-002 

PISO RAINFOREST SATINADO, MCA. 
INTERCERAMIC, TIPO PORCELANATO PEI IV, 
EET 2, COLOR NOGAL SATINADO, FORMATO 
20X60 CMS, ASENTADO CON MORTERO DE 
ADHESIVO PORCELANICO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO LA PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 206.2 $440.89 $90,911.52 

PYA-003 

PISO DESERT, MCA. INTERCERAMIC, TIPO 
PIEDRA, COLOR KATAR, FORMATO 50x50cms, 
ASENTADO CON MORTERO DE ADHESIVO 
PORCELANICO INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO 
NECESARIO LA PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 50.92 $277.09 $14,109.42 

PYA-004 

AZULEJO KALEIDO, MCA. INTERCERAMIC, 
TIPO ESMALTADO, COLOR PEARL, FORMATO 
31x61cms, SENTIDO VERTICAL, ASENTADO 
CON MORTERO DE ADHESIVO PEGAZULEJO 
CREST O SIMILAR INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 192.67 $440.20 $84,813.33 

PYA-005 

AZULEJO-CENEFA KALEIDO, MCA. 
INTERCERAMIC, TIPO RECTIFICADO 
ESMALTADO DECOS, COLOR STRIPES AVIO, 
FORMATO 30x60cms, SENTIDO HORIZONTAL., 
ASENTADO CON MORTERO DE ADHESIVO 
PEGAZULEJO CREST O SIMILAR INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 32.04 $1,307.00 $41,876.28 

B4 ACABADOS 1° NIVEL    $18,348.60 

ACA-004 

MURO DE DUROK A BASE DE PANELES 
PREFABRICADOS COLOCADO POR AMBAS 
CARAS ACABADO CON PASTA BASECOAT, 
TORNILLERIA Y SOPORTERIA INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA EQUIPO 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 30 $611.62 $18,348.60 

B5 CANCELERIA 1° NIVEL    $278,967.18 

CAN-001 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA 
DE ALUMINIO DE 3" COLOR NATURAL CON 
VIDRIO DE 8", FIJADA CON TAQUETES Y 
TORNILLOS, SEGUN PLANO PARA 
CANCELERIA EXTERIOR, 

M2 24.05 $3,830.53 $92,124.25 

CAN-003 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA 
DE ALUMINIO DE 3" COLOR NATURAL CON 
VIDRIO DE 6", FIJADA CON TAQUETES Y 
TORNILLOS, SEGUN PLANO PARA 
CANCELERIA EXTERIOR, . 

M2 62.13 $3,007.29 $186,842.93 

C PLANTA 2° NIVEL    $4’791,570.67 

C1 ALBAÑILERIA Y ESTRUCTURA DE CONCRETO 
2° NIVEL    $1’842,395.93 

ESTC-004 

CASTILLO TIPO K1 DE CONCRETO SECCIÓN 
0.15 M X 0.15 M ARMADO CON 4 VARILLAS DE 
1/2" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 CM CON 
CONCRETO F´C=150 KG/CM2, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 148 $329.74 $48,801.52 
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ESTC-005 

CASTILLO TIPO K2 DE CONCRETO SECCIÓN 
0.15 M X 0.20 M ARMADO CON 4 VARILLAS DE 
1/2" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 CM CON 
CONCRETO F´C=150 KG/CM2, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 14.8 $388.94 $5,756.31 

ESTC-006 

CASTILLO TIPO K-3 DE CONCRETO SECCION 
0.15 M X 0.60 M ARMADO CON 6 VARILLAS DE 
5/8" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 CM CON 
CONCRETO F´C=150 KG/CM2, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 25.9 $843.69 $21,851.57 

ESTC-006A 

CASTILLO TIPO K-4 DE CONCRETO SECCION 
0.15 M X 0.45 M ARMADO CON 8 VARILLAS DE 
3/8" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 CM CON 
CONCRETO F´C=150 KG/CM2, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 29.6 $653.06 $19,330.58 

ESTC-007 

DALA DE CERRAMIENTO DE CONCRETO 
F'C=150KG/CM2 SECCION 0.15 M X 0.20 M 
ELABORADA CON ARMEX 15X20, CIMBRA 
COMÚN INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 207.28 $388.94 $80,619.48 

ESTC-008 

DALA DE CERRAMIENTO DE CONCRETO F´C= 
150 KG/CM2 SECCION 0.20 M X 0.20 M 
ELABORADA CON 4 VARILLAS DE 1/2" Y 
ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 MM INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 11.2 $405.19 $4,538.13 

ALB-003 

MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO 7X14X28 
JUNTEADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 
1:3 A UN ESPESOR 1 A 1.5 CM DE ESPESOR, 
COLOCADO A PLOMO Y NIVEL, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 285.16 $370.57 $105,671.74 

ALB-002 

MURO DE TABIQUE INDUSTRIALIZADO DE 
ALTA RESISTENCIA MODELO TABIMAX DE 
11.5X12X24 CM MARCA NOVACERAMIC 
JUNTEADO CON MORTERO CEMENTO- ARENA 
1:3, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M2 99.9 $371.25 $37,087.88 

ESTC-001 

MURO DE CONCRETO RIGIDO DE 0.30 M DE 
ESPESOR CON CONCRETO DE F´C=250 
KG/CM2 PREMEZCLADO VIBRADO Y CURADO, 
ARMADO CON VARILLA DE N°4 @20 CM EN 
AMBOS SENTIDOS, INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 46.9 $2,250.81 $105,562.99 

ESTC-002 

MURO DE CONCRETO ME1 DE 0.45 M DE 
ESPESOR CON CONCRETO DE F´C=250 
KG/CM2 PREMEZCLADO VIBRADO Y CURADO, 
ARMADO CON VARILLA DE N°4 @20 CM EN 
AMBOS SENTIDOS, INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR, Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 109.22 $2,777.99 $303,412.07 

ESTM-013 

SUMINISTRO, COLOCADO Y COLADO DE LOSA 
DE CONCRETO DE 6 CMS. CON CONCRETO 
F´C=250 KG/CM2 CON MALLA 
ELECTROSOLDADA 66-66 CON LOSACERO 
CALIBRE 22. SEGÚN PLANO, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 624.92 $1,488.19 $929,999.69 

ACA-001 

APLANADO DE MUROS CON MORTERO 
CEMENTO-ARENA 1:3 DE 2 CMS. DE ESPESOR 
COLOCADO A PLOMO Y NIVEL, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 603.64 $133.25 $80,435.03 
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ACA-002 

APLANADOS DE YESO A PLOMO Y NIVEL EN 
MUROS A UN ESPESOR MÁXIMO DE 2.5 CMS. 
DE ESPESOR, INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 603.64 $109.09 $65,851.09 

ACA-003 

EMBOQUILLADO Y PERFILADO EN MUROS 
CON ACABADO FINO, CON MEZCLA CEMENTO 
- ARENA 1:3 COLOCADO A PLOMO Y NIVEL, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ML 184.85 $93.41 $17,266.84 

ESTC-009 

FORJADO DE ESCALONES DE 30 CMS DE 
HUELLA, A BASE DE TABIQUE Y MORTERO 
CEM-ARE 1:3 INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS 

ML 33 $159.79 $5,273.07 

ESTC-010 

LOSA PARA ESCALERA DE CONCRETO 
F'c=200 KG/CM2, ARMADA CON VARILLA DE 
3/8" @15 CM EN AMBOS SENTIDOS, CON 
CIMBRA APARENTE, INCLUYE: CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, HABILITADO, TRASLAPES, 
DESPERDICIOS, MATERIALES, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 13.29 $823.02 $10,937.94 

C2 ESTRUCTURA DE ACERO 2° NIVEL    $2’104,579.73 

ESTM-
0052N 

TRABE DE PERFIL ESTRUCTURAL TM1 CON IR 
14" X 5" (38.90 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 88.1 $2,460.76 $216,792.96 

ESTM-
0062N 

TRABE DE PERFIL ESTRUCTURAL TM2 CON IR 
14" X 6" 3/4 (50.60 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 89.29 $3,228.33 $288,257.59 

ESTM-
0072N 

TRABE DE PERFIL ESTRUTURAL TM3 CON IR 
14" X 6" 3/4 (56.70 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 149.43 $3,648.28 $545,162.48 

ESTM-
0082N 

TRABE DE PERFIL ESTRUTURAL TM4 CON DE 
IPR 18" X 7" 1/2 (82.00 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 21.26 $5,280.67 $112,267.04 

ESTM-
0152N 

TRABE DE PERFIL ESTRUCTURAL TM5 CON 
IPR 18" X 11" (112.90 KG/ML) DE ACUERDO A 
PROYECTO, INCLUYE: UNA MANO DE 
PRIMARIO AMERCOAT O SIMILAR, 
SOLDADURA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

ML 105.88 $5,793.66 $613,432.72 

ESTM-
0102N 

PLACA DE ACERO ESTRUCTURAL A 572 G 50 
(FY03515/CM2) PARA PERFILES, PLACAS Y 
ATIESADORES; SOLDADURA TIPO AE6 
CORDONEADO, MATERIALES, HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA, HABILITADO, CORTE, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR 
DE SU UTILIZACIÓN. 

KG 3,802.29 $56.46 $214,677.29 

ESTM-
0112N 

PLACA DE ACERO ESTRUCTURAL A 572 G 50 
(FY03515/CM2) PARA PLACAS DE UNION 
ATORNILLADAS; INCLUYE: MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, HABILITADO, 
CORTE, DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL 
LUGAR DE SU UTILIZACIÓN. 

KG 878.35 $63.85 $56,082.65 
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ESTM-
0122N 

SUMINISTRO, HABILITADO Y ANCLAS DE 
FIERRO REDONDO COLD ROLLED DE 25 MM 
DE DIAMETRO. INCLUYE: MATERIALES, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, HABILITADO, 
CORTE, DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL 
LUGAR DE SU UTILIZACIÓN. 

PZA 84 $460.64 $38,693.76 

ESTM-
0172N 

DETALLE EN CONEXIONES ENTRE TRABES DE 
A BASE DE VIGA IPR, ENTRE UNA Y OTRA PZA. 
ASI MISMO CON LAS COLUMNAS, INCLUYE: 
HABILITADO DE MATERIAL, ANDAMIOS, 
HERRAMIENTA PARA CORTES, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

KG 319.58 $45.55 $14,556.87 

ESTM-
0142N 

DETALLE DE ANCLAJE DE CASTILLOS A VIGAS 
IPR CON VARILLA SOLDADA, DE ACUERDO A 
DETALLE EN PLANO INCLUYE: SOLDADURA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA MENOR, MATERIAL Y 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 
LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 41 $113.57 $4,656.37 

C3 PISOS Y AZULEJOS 2° NIVEL    $565,627.83 

PYA-001 

PISO RAINFOREST SATINADO, MCA. 
INTERCERAMIC, TIPO PORCELANATO PEI IV, 
ETT 2, COLOR IVORY SATINADO, FORMATO 
20x60cms, ASENTADO CON MORTERO DE 
ADHESIVO PORCELANICO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 400.71 $440.89 $176,669.03 

PYA-002 

PISO RAINFOREST SATINADO, MCA. 
INTERCERAMIC, TIPO PORCELANATO PEI IV, 
EET 2, COLOR NOGAL SATINADO, FORMATO 
20X60 CMS, ASENTADO CON MORTERO DE 
ADHESIVO PORCELANICO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 206.2 $440.89 $90,911.52 

PYA-003 

PISO DESERT, MCA. INTERCERAMIC, TIPO 
PIEDRA, COLOR KATAR, FORMATO 50x50cms, 
ASENTADO CON MORTERO DE ADHESIVO 
PORCELANICO INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

M2 50.92 $277.09 $14,109.42 

PYA-004 

AZULEJO KALEIDO, MCA. INTERCERAMIC, 
TIPO ESMALTADO, COLOR PEARL, FORMATO 
31x61cms, SENTIDO VERTICAL, ASENTADO 
CON MORTERO DE ADHESIVO PEGAZULEJO 
CREST O SIMILAR INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 549.89 $440.20 $242,061.58 

PYA-005 

AZULEJO-CENEFA KALEIDO, MCA. 
INTERCERAMIC, TIPO RECTIFICADO 
ESMALTADO DECOS, COLOR STRIPES AVIO, 
FORMATO 30x60cms, SENTIDO HORIZONTAL., 
ASENTADO CON MORTERO DE ADHESIVO 
PEGAZULEJO CREST O SIMILAR INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

M2 32.04 $1,307.00 $41,876.28 

C5 CANCELERÍA 2° NIVEL    $278,967.18 

CAN-001 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA 
DE ALUMINIO DE 3" COLOR NATURAL CON 
VIDRIO DE 8", FIJADA CON TAQUETES Y 
TORNILLOS, SEGUN PLANO PARA 
CANCELERIA EXTERIOR, 

M2 24.05 $3,830.53 $92,124.25 

CAN-003 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA 
DE ALUMINIO DE 3" COLOR NATURAL CON 
VIDRIO DE 6", FIJADA CON TAQUETES Y 
TORNILLOS, SEGUN PLANO PARA 
CANCELERIA EXTERIOR, . 

M2 62.13 $3,007.29 $186,842.93 

 SUBTOTAL    $11’706,986.21 

 IVA    $1’873,117.79 

 TOTAL    $13’580,104.00 

________________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CALENDARIOS de presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de 
Política y Control Presupuestario.- Oficio No. 307-A.- 4849. 

CALENDARIOS DE PRESUPUESTO AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción VIII, inciso a), subinciso iii) del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 62, 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, por este conducto se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a los ejecutores de gasto que a continuación 
se indican: 

CALENDARIO DE GASTO NETO TOTAL EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(Pesos) 

   IMPORTE ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
                                
GASTO NETO TOTAL 5,279,667,000,000  482,129,162,038  390,289,008,212  425,579,381,667  404,879,034,191  383,071,464,814  548,900,639,917  444,299,679,628  396,675,831,462  398,034,869,901  399,404,311,807  411,253,641,237  595,149,975,126  
                                
A: RAMOS AUTÓNOMOS 118,131,650,829  9,681,551,456  9,281,147,333  11,351,397,848  10,970,979,852  10,870,012,421  10,284,164,288  9,335,708,311  8,621,774,077  8,391,673,906  8,553,039,183  10,124,011,275  10,666,190,879  

Gasto Programable 118,131,650,829  9,681,551,456  9,281,147,333  11,351,397,848  10,970,979,852  10,870,012,421  10,284,164,288  9,335,708,311  8,621,774,077  8,391,673,906  8,553,039,183  10,124,011,275  10,666,190,879  

 01 Poder Legislativo 15,574,572,274  2,029,725,762  1,386,943,139  1,179,142,041  1,720,235,570  1,124,193,745  1,199,418,130  1,231,346,122  926,891,724  1,098,931,220  1,114,324,089  1,367,501,016  1,195,919,716  

 03 Poder Judicial 71,366,389,337  5,510,535,578  5,357,311,667  7,043,967,252  5,622,941,627  6,669,166,574  5,439,148,609  5,359,768,103  5,860,692,628  5,452,755,079  5,803,946,250  6,923,925,305  6,322,230,665  

 22 Instituto Nacional Electoral 24,215,327,986  1,630,092,990  1,985,895,729  2,574,992,171  3,057,798,313  2,531,858,597  3,090,407,285  2,094,771,341  1,326,206,065  1,235,889,903  1,121,520,372  1,175,627,385  2,390,267,835  

 35 Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

2,033,004,229  146,217,476  209,212,905  158,585,794  148,976,513  151,302,956  173,397,527  235,398,178  139,357,227  162,056,949  126,042,391  118,077,117  264,379,196  

 41 Comisión Federal de Competencia 
Económica 

618,149,978  38,862,097  50,221,308  47,177,875  52,667,124  47,817,582  46,795,562  51,545,781  45,431,872  47,453,134  48,772,510  56,836,616  84,568,517  

 42 Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación 

1,227,728,385  80,374,605  81,707,063  97,842,974  141,421,353  115,631,816  105,300,987  100,568,595  81,470,128  82,813,488  105,436,678  100,687,478  134,473,220  

 43 Instituto Federal de Telecomunicaciones 1,998,000,000  144,153,701  126,596,050  152,022,463  144,728,234  151,557,033  145,939,512  168,345,147  165,850,332  231,889,586  146,446,785  216,691,103  203,780,054  

 44 Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

1,098,478,640  101,589,247  83,259,472  97,667,278  82,211,118  78,484,118  83,756,676  93,965,044  75,874,101  79,884,547  86,550,108  164,665,255  70,571,676  

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA 

7,788,876,174  569,130,962  529,687,389  529,185,504  588,345,343  534,408,039  645,053,880  672,017,476  623,589,184  715,249,178  646,617,318  831,078,495  904,513,406  

   Información Nacional Estadística y 
Geográfica 

7,788,876,174  569,130,962  529,687,389  529,185,504  588,345,343  534,408,039  645,053,880  672,017,476  623,589,184  715,249,178  646,617,318  831,078,495  904,513,406  

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa 3,029,044,741  362,793,923  237,649,815  216,924,841  236,433,843  221,613,164  228,079,925  278,814,964  224,996,178  212,193,299  231,082,939  240,119,031  338,342,819  
   Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa 
3,029,044,741  362,793,923  237,649,815  216,924,841  236,433,843  221,613,164  228,079,925  278,814,964  224,996,178  212,193,299  231,082,939  240,119,031  338,342,819  

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  1,023,678,665,789  90,686,403,131  97,274,595,376  95,893,317,013  90,643,106,348  74,828,734,831  81,426,671,772  97,849,486,986  84,513,044,879  71,664,367,429  88,113,400,723  87,992,948,402  62,792,588,899  
Gasto Programable 1,023,678,665,789  90,686,403,131  97,274,595,376  95,893,317,013  90,643,106,348  74,828,734,831  81,426,671,772  97,849,486,986  84,513,044,879  71,664,367,429  88,113,400,723  87,992,948,402  62,792,588,899  
  02 Oficina de la Presidencia de la 

República 
1,797,418,247  479,821,692  206,392,411  201,860,169  137,758,503  85,833,364  88,748,024  132,257,185  82,624,993  87,249,911  92,065,818  94,574,626  108,231,551  

  04 Gobernación 64,288,166,419  4,386,910,989  4,244,647,243  7,612,155,384  5,177,638,470  4,981,572,139  4,187,951,561  5,686,744,224  5,013,442,833  4,550,318,444  3,728,608,466  3,921,948,471  10,796,228,195  

  05 Relaciones Exteriores 9,003,192,028  1,306,833,403  461,591,472  468,141,078  646,327,036  598,565,946  504,644,892  1,307,651,656  578,609,773  431,503,997  1,269,617,281  894,644,603  535,060,891  

  06 Hacienda y Crédito Público 26,458,200,665  2,781,639,514  2,111,948,890  2,136,376,728  2,529,222,005  1,991,837,498  2,069,796,551  2,068,231,416  1,749,257,031  1,815,972,374  2,512,279,640  2,301,202,921  2,390,436,097  

  07 Defensa Nacional 81,021,903,813  7,098,002,311  5,303,565,676  5,267,766,964  7,010,281,961  6,301,840,948  5,608,266,513  7,339,562,210  5,665,182,471  6,053,494,935  9,241,424,077  11,090,894,319  5,041,621,428  

 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

72,125,383,478  5,597,107,317  12,040,541,527  13,495,641,069  8,381,509,750  1,527,125,939  1,466,412,794  8,798,790,802  7,927,932,429  4,685,137,660  4,029,818,010  2,120,210,780  2,055,155,401  

  09 Comunicaciones y Transportes 84,548,590,749  3,832,820,454  5,831,774,763  11,897,763,576  8,670,742,286  6,509,235,684  7,257,241,874  8,483,923,075  7,051,848,966  7,193,559,627  6,645,599,610  6,584,724,571  4,589,356,263  

  10 Economía 9,578,420,348  364,361,909  1,129,876,056  2,458,966,099  446,577,829  393,474,819  408,117,182  1,404,023,465  686,906,870  565,462,600  584,699,830  579,863,180  556,090,509  

  11 Educación Pública 280,969,302,366  24,818,409,526  25,333,391,186  23,058,515,336  26,696,283,925  22,050,543,969  23,893,600,891  28,317,121,782  18,749,931,992  20,051,938,183  21,108,309,007  28,159,106,664  18,732,149,905  

  12 Salud 122,557,337,320  14,610,773,170  10,603,061,534  9,228,717,842  7,460,654,074  10,927,744,816  11,501,749,103  10,457,644,254  9,681,703,170  9,032,081,372  11,199,788,079  11,595,370,022  6,258,049,884  

  13 Marina 31,305,775,196  3,096,711,163  2,576,631,406  2,607,693,058  3,598,183,451  2,661,321,207  2,459,098,189  3,089,688,577  2,678,590,037  2,018,985,889  1,952,965,191  2,497,766,631  2,068,140,397  
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   IMPORTE ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
                                
  14 Trabajo y Previsión Social 4,036,978,861  271,886,715  437,267,137  384,004,961  373,512,747  378,905,678  267,371,636  423,343,602  328,971,608  335,981,188  298,127,583  307,505,436  230,100,570  

  15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 16,766,195,714  1,302,209,048  1,809,533,057  2,141,209,633  2,249,575,791  2,119,159,746  1,453,899,475  1,697,495,713  1,254,261,690  1,005,372,031  942,623,427  561,009,081  229,847,022  

  16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 37,580,635,702  1,835,900,383  1,553,639,008  2,958,305,908  4,006,803,894  3,437,666,624  4,329,393,015  6,223,237,535  4,237,294,202  2,938,806,331  2,484,004,922  2,394,250,180  1,181,333,700  

  17 Procuraduría General de la República 16,243,787,465  1,127,720,839  1,080,185,804  1,306,448,984  1,305,001,710  1,166,566,588  1,165,449,387  1,327,896,614  1,158,945,114  1,079,775,172  1,735,323,105  1,793,705,400  1,996,768,748  

  18 Energía 2,470,265,318  155,147,975  138,558,343  634,961,438  162,255,679  181,489,839  156,775,424  172,155,890  163,377,361  163,781,214  146,949,408  241,850,295  152,962,452  

  20 Desarrollo Social 106,645,504,028  11,550,535,054  17,574,790,907  4,930,101,761  5,969,523,231  4,834,253,273  10,488,133,363  6,176,063,099  13,099,801,390  4,871,439,272  15,869,696,449  8,890,457,095  2,390,709,134  

  21 Turismo 3,916,225,884  1,660,729,659  118,834,012  296,469,025  104,971,120  143,769,507  290,054,653  185,147,801  158,344,793  340,344,551  283,594,116  190,543,842  143,422,805  

  27 Función Pública 1,191,905,203  112,202,648  102,493,922  103,565,196  105,046,173  98,536,892  94,571,426  98,930,510  91,177,729  90,948,818  98,224,071  97,345,054  98,862,764  

  31 Tribunales Agrarios 980,961,673  89,172,561  88,482,219  77,390,997  92,350,876  76,038,719  80,161,185  80,521,534  75,704,068  73,696,441  83,166,968  90,938,209  73,337,896  

  37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

131,201,969  7,952,943  9,882,765  10,404,086  10,549,217  10,574,873  9,992,665  11,005,241  9,843,218  10,392,021  10,424,004  11,242,216  18,938,720  

  38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

27,225,876,510  2,879,262,368  3,110,889,566  2,767,787,462  3,286,676,157  2,214,876,067  1,968,612,304  1,999,852,296  1,851,495,299  2,116,720,354  1,883,887,661  1,205,501,874  1,940,315,102  

  45 Comisión Reguladora de Energía 346,903,124  40,707,489  36,404,745  60,680,067  39,656,272  37,514,038  17,139,554  18,653,344  16,338,549  16,999,544  17,490,090  20,418,659  24,900,773  

  46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 296,932,814  31,960,805  30,686,351  31,474,328  32,016,463  31,879,105  30,742,022  18,515,565  16,508,819  17,241,124  17,783,215  19,264,974  18,860,043  

  47 Entidades no Sectorizadas 9,275,426,913  251,568,322  567,545,158  750,535,197  1,141,735,068  937,826,276  864,236,885  933,275,856  953,334,390  632,400,844  629,965,605  1,319,496,589  293,506,723  

  48 Cultura 12,916,173,982  996,054,874  771,980,218  1,006,380,667  1,008,252,660  1,130,581,277  764,511,204  1,397,753,740  1,231,616,084  1,484,763,532  1,246,965,090  1,009,112,710  868,201,926  

C: RAMOS GENERALES 2,937,514,789,313 290,294,548,652 203,921,681,233 217,652,798,928 224,648,839,796 212,221,378,200 367,346,244,936 219,255,387,146 207,433,154,709 217,823,005,550 234,524,681,234 206,642,849,144 335,750,219,785 

Gasto Programable 1,597,197,348,238  178,568,368,047  125,097,274,888  129,907,583,253  121,008,855,237  127,790,867,636  136,963,347,476  133,221,328,328  121,420,682,946  125,092,154,344  158,906,523,412  128,983,964,904  110,236,397,767  

  19 Aportaciones a Seguridad Social 699,664,136,809  94,949,393,062  56,154,120,886  52,298,373,829  57,119,335,528  50,655,762,621  60,483,249,549  52,611,546,632  56,929,143,497  53,960,824,517  87,757,662,227  55,627,945,911  21,116,778,550  

  23 Provisiones Salariales y Económicas 156,463,239,818  19,351,963,952  11,980,854,328  21,124,024,991  9,793,457,750  13,351,170,589  13,491,853,380  11,487,063,258  11,308,389,071  11,620,235,709  11,079,920,430  11,049,104,442  10,825,201,918  

  25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

52,728,283,062  2,751,085,841  2,528,283,698  2,727,808,485  2,542,808,398  1,853,807,268  7,993,467,062  7,344,565,415  3,351,649,722  4,126,718,703  3,297,474,726  4,547,398,379  9,663,215,365  

 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

688,341,688,549  61,515,925,192  54,434,015,976  53,757,375,948  51,553,253,561  61,930,127,158  54,994,777,485  61,778,153,023  49,831,500,656  55,384,375,415  56,771,466,029  57,759,516,172  68,631,201,934  

Gasto No Programable 1,340,317,441,075  111,726,180,605  78,824,406,345  87,745,215,675  103,639,984,559  84,430,510,564  230,382,897,460  86,034,058,818  86,012,471,763  92,730,851,206  75,618,157,822  77,658,884,240  225,513,822,018  

  24 Deuda Pública 473,126,225,003  19,698,364,502  11,335,176,916  27,431,929,743  16,434,349,098  9,690,569,794  147,921,896,879  18,061,606,471  12,882,324,458  26,188,431,801  14,652,486,851  10,502,388,783  158,326,699,707  

 28 Participaciones a Entidades Federativas 
y Municipios 

811,931,615,172  55,768,216,103  67,489,229,429  60,313,285,932  68,205,635,461  74,739,940,770  82,461,000,581  67,972,452,347  73,130,147,305  66,542,419,405  60,965,670,971  67,156,495,457  67,187,121,411  

 29 Erogaciones para las Operaciones y 
Programas de Saneamiento Financiero 

0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

  30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

17,091,100,000  17,091,100,000  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

 34 Erogaciones para los Programas de 
Apoyo a Ahorradores y Deudores de la 
Banca 

38,168,500,900  19,168,500,000  0  0  19,000,000,000  0  0  0  0  0  0  0  900  

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO 
DIRECTO 

961,916,843,767  90,328,848,522  65,027,662,948  71,835,356,225  70,207,234,805  71,989,790,819  75,139,690,690  88,428,322,008  76,561,852,056  75,221,714,802  83,397,634,773  92,974,852,699  100,803,883,420  

Gasto Programable 961,916,843,767  90,328,848,522  65,027,662,948  71,835,356,225  70,207,234,805  71,989,790,819  75,139,690,690  88,428,322,008  76,561,852,056  75,221,714,802  83,397,634,773  92,974,852,699  100,803,883,420  

  GYN Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

282,632,561,843  47,755,105,032  21,789,979,865  21,929,657,867  21,667,936,331  21,476,935,280  23,563,990,146  24,046,504,703  22,586,095,310  22,611,365,458  30,205,390,139  19,525,214,956  5,474,386,756  

  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 679,284,281,924  42,573,743,490  43,237,683,083  49,905,698,358  48,539,298,474  50,512,855,539  51,575,700,544  64,381,817,305  53,975,756,746  52,610,349,344  53,192,244,634  73,449,637,743  95,329,496,664  

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 915,720,047,868  90,404,328,827  66,225,610,822  82,570,571,298  60,543,305,462  67,451,417,871  71,896,378,062  84,249,635,173  72,414,723,231  80,224,068,688  67,192,981,425  68,571,123,219  103,975,903,790  

Gasto Programable 779,534,946,400  75,012,412,214  56,091,119,712  62,135,497,556  53,713,883,057  60,326,197,610  61,062,358,885  70,122,677,093  64,916,099,036  64,563,716,882  64,155,200,195  60,402,172,581  87,033,611,579  

  TVV Comisión Federal de Electricidad 
(Consolidado) 

387,588,946,400  27,906,487,207  23,390,701,649  31,370,895,689  26,297,638,938  27,890,963,176  30,461,981,967  33,007,575,119  36,602,821,135  31,965,671,830  30,100,793,122  34,855,706,638  53,737,709,930  

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 391,946,000,000  47,105,925,007  32,700,418,063  30,764,601,867  27,416,244,119  32,435,234,434  30,600,376,918  37,115,101,974  28,313,277,901  32,598,045,052  34,054,407,073  25,546,465,943  33,295,901,649  

Gasto No Programable 136,185,101,468  15,391,916,613  10,134,491,110  20,435,073,742  6,829,422,405  7,125,220,261  10,834,019,177  14,126,958,080  7,498,624,195  15,660,351,806  3,037,781,230  8,168,950,638  16,942,292,211  

    Costo Financiero, que se distribuye para 
erogaciones de: 

136,185,101,468  15,391,916,613  10,134,491,110  20,435,073,742  6,829,422,405  7,125,220,261  10,834,019,177  14,126,958,080  7,498,624,195  15,660,351,806  3,037,781,230  8,168,950,638  16,942,292,211  

  TVV Comisión Federal de Electricidad 
(Consolidado) 

25,375,000,064  1,818,828,222  1,448,288,910  1,319,719,113  1,406,798,678  2,294,446,708  2,241,616,494  1,801,952,812  1,661,428,910  1,243,942,546  1,910,229,083  2,485,703,597  5,742,044,991  

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 110,810,101,404  13,573,088,391  8,686,202,200  19,115,354,629  5,422,623,727  4,830,773,553  8,592,402,683  12,325,005,268  5,837,195,285  14,416,409,260  1,127,552,147  5,683,247,041  11,200,247,220  

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE;  y, b) subsidios, 
transferencias y apoyos fiscales a las entidades de control directo 
y empresas productivas del Estado. 

688,112,918,481  90,198,443,435  52,209,026,704  54,470,169,990  52,959,211,258  55,045,890,531  58,065,643,636  55,769,692,436  53,717,302,852  56,217,402,951  83,255,125,788  56,123,341,028  20,081,667,872  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Titular, A. Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Administración General de Aduanas número 800-02-00-00-00-2017-528, mediante el cual se 
otorga la patente de agente aduanal número 1745 al ciudadano Yeicalt Miguel Alejandro Ávila Leyva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: 800-02-00-00-00-2017-528 

Asunto: Se expide patente en cumplimiento a sentencia. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 52 fracción IV, y segundo párrafo de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo; 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo 
segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer párrafo, 11, 12, fracción II; 13, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XX y 
XXIV y tercer párrafo, numeral 2, inciso b); en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción 
I, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto del año 2015, en vigor a partir del 22 de noviembre de 2015; y 144, fracciones XXI 
”… La Secretaría tendrá, además de las conferidas por el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las 
siguientes facultades: (…) XXI. Otorgar, suspender y cancelar las patentes de los agentes aduanales…” y 
XXXV de la Ley Aduanera, mediante el presente se da cumplimiento a la sentencia dictada por la Primera 
Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro 
del expediente número 3049/16-EC1-01-3, de fecha veintiuno de marzo del año dos mil diecisiete, promovido 
por el C. Yeicalt Miguel Alejandro Ávila Leyva, mediante la cual, la citada Sala determinó que la autoridad 
administrativa competente debe otorgar la patente de agente aduanal al C. Yeicalt Miguel Alejandro Ávila 
Leyva, sin limitación temporal alguna, reiterando que la patente de agente aduanal es indefinida; por lo que el 
Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, autoridad ahora facultada conforme al artículo segundo 
y tercero de las disposiciones Transitorias del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
para dar cumplimiento a la sentencia de mérito, acuerda: 

PRIMERO.- Se deja sin efectos el oficio número 800-02-02-00-00-2016-9521 de fecha 19 de octubre de 
2016, mediante el cual, se otorga la patente de agente aduanal número 1745 al C. Yeicalt Miguel Alejandro 
Ávila Leyva, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz, por el plazo de un año. 

SEGUNDO.- Se otorga la patente de agente aduanal número 1745 al C. Yeicalt Miguel Alejandro Ávila 
Leyva, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz, como aduana de adscripción, 
sin limitación temporal alguna. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio al C. Yeicalt Miguel Alejandro Ávila Leyva, 
anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. 

CUARTO.- Gírese oficio al Administrador de la aduana de Salina Cruz, remitiéndole copia simple del 
presente acuerdo. 

QUINTO.- Gírese oficio a la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, informándole sobre el cumplimiento dado bajo los lineamientos 
estrictamente establecidos en la sentencia de fecha veintiuno de marzo del año dos mil diecisiete. 

SEXTO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del 
C. Yeicalt Miguel Alejandro Ávila Leyva, y surta efectos de notificación al día siguiente de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 25 de septiembre de 2017.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Alfredo Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 460410) 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/721/2017 al 
DSRDPF/740/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracciones VI y XI, 10, 13, 28, 
fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V  del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso 
de los inmuebles Federales señalados con los números DSRDPF/721/2017, DSRDPF/722/2017, 
DSRDPF/723/2017, DSRDPF/724/2017, DSRDPF/725/2017, DSRDPF/726/2017, DSRDPF/727/2017, 
DSRDPF/728/2017, DSRDPF/729/2017, DSRDPF/730/2017, DSRDPF/731/2017, DSRDPF/732/2017, y 
DSRDPF/733/2017; así como la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de su Organismo 
Descentralizado denominado Telecomunicaciones de México, los señalados con los números 
DSRDPF/734/2017, DSRDPF/735/2017 y DSRDPF/736/2017, la Secretaría de Educación Pública, los 
señalados con los números DSRDPF/737/2017, DSRDPF/738/2017 y DSRDPF/739/2017, y a través de su 
órgano desconcentrado denominado Tecnológico Nacional de México, el señalado con el número 
DSRDPF/740/2017, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y 
colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. DSRDPF RFI Denominación 
ubicación y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

721/2017 4-1317-9 "Palacio Federal de 
Campeche" ubicado en 
Av. 16 de Septiembre, 
S/N, Colonia Centro, 

C.P. 24000, Municipio 
de Campeche, Estado 

de Campeche. 

Superficie de 12453.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Adolfo Ruiz 
Cortínes. 

 

Avenida 16 de 
Septiembre. 

 

Prolongación Calle 51. 

 

Prolongación Calle 53. 

81.07 
 

 

84.89 
 

 

112.10 

 

144.90 
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No. DSRDPF RFI Denominación 
ubicación y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

722/2017 20-20417-0 "Palacio Federal de 
Salina Cruz", ubicado 

en Av. Manuel Ávila 
Camacho, S/N, N° 
Ext.2: 200, Colonia 
Centro, C.P. 70600, 
Municipio de Salina 

Cruz, Estado de 
Oaxaca. 

Superficie de 4839.69 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

OESTE 
 
 
 

PONIENTE 

Calle de Manzanillo y 
Oficinas CTM. 

 
Calle de Progreso. 

 
Secretaría de Salud, 

Locales Comerciales y 
Oficinas CTM. 

 
Avenida Manuel Ávila 

Camacho. 

50.86 
 
 

46.89 
 

101.30 
 
 
 

101.82 

723/2017 7-6188-6 "Palacio Federal de 
Tuxtla Gutiérrez" 
ubicado en Calle 

Segunda Oriente Norte, 
N° 227, Colonia Centro, 
C.P. 29000, Municipio 
de Tuxtla Gutiérrez, 
Estado de Chiapas. 

Superficie de 4536.85 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Segunda Av. Norte y 
Centro Social 

Francisco I. Madero. 
 

Palacio de Gobierno 
del Edo. y Andador de 

por medio. 
 

Segunda Calle 
Oriente. 

 
Plaza Cívica. 

26.60 
 
 
 

70.80 
 
 
 

71.86 
 
 

50.50 
724/2017 30-8488-0 "Palacio Federal de 

Veracruz" ubicado en 
Av. 5 de Mayo Esquina 
Ocampo, S/N, Colonia 

Zona Centro, 
C.P. 91700, Municipio 

de Veracruz, Estado de 
Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 
Superficie de 4380.97 

metros cuadrados 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Ocampo. 
 

Calle Rayón. 
 

Calle Madero. 
 

Calle 5 de Mayo. 

76.50 
 

80.45 
 

58.10 
 

59.40 

725/2017 11-3186-5 "Palacio Federal de 
Guanajuato", Ubicado 
en Calle Sopeña, N° 1, 
Colonia Centro, C.P. 
36000, Municipio de 

Guanajuato, Estado de 
Guanajuato. 

Superficie de 2903.72 
metros cuadrados 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Sopeña. 
 

Cerro de San Miguel. 
 

Casa Particular. 
 

Callejón del Teatro 
Juárez. 

30.36 
 

56.56 
 
 

58.35 
 

95.59 
726/2017 25-6484-0 "Palacio Federal de 

Mazatlán", Ubicado en 
Calle Ángel Flores, 

N° 911, Colonia Centro, 
C.P. 82000, Municipio 

de Mazatlán, Estado de 
Sinaloa. 

Superficie de 3028.55 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Calle 21 de Marzo. 
 

Calle Ángel Flores 
(Antes Guelatao). 

 
Propiedad Particular 
Antes Calle Porfirio 

Díaz. 
 

Calle Benito Juárez. 

63.69 
 

68.50 
 
 

43.50 
 
 
 

48.05 
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No. DSRDPF RFI Denominación 
ubicación y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

727/2017 28-5923-5 "Palacio Federal de 
Ciudad Victoria", 
ubicado en Calle 

Juan B. Tijerina, S/N, 
Colonia Zona Centro, 
C.P. 87000, Municipio 

de Victoria, 

Estado de Tamaulipas. 

Superficie de 3598.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Matamoros. 

 

Calle Morelos. 

 

Calle Porfirio Díaz. 

 

Calle Juan B. Tijerina. 

83.40 

 

69.55 

 

84.30 

 

68.10 

728/2017 21-14070-0 "Palacio Federal de 
Puebla", Ubicado en 
Av. 5 Oriente, S/N, 

Colonia Centro, C.P. 
72000, Municipio de 
Puebla, Estado de 

Puebla. 

Superficie de 3263.27 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Calle Soriente. 

 

Propiedad Privada. 

 

Secretaría de 
Turismo. 

 

Calle 16 de 
Septiembre. 

58.26 

 

42.37 

 

49.25 
 

 

67.68 

729/2017 19-1154-6 "Palacio Federal de 
Guadalupe", Ubicado 
en Av. Benito Juárez, 

N° 500, Colonia Centro, 
C.P. 67100, Municipio 
de Guadalupe, Estado 

de Nuevo León. 

Superficie de 45109.18 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Ignacio 
Morones Prieto. 

 

Avenida Benito 
Juárez. 

 

Avenida Corregidora. 

 

Terreno Baldío que da 
a Calle Verduzco. 

312.93 
 

 

260.12 
 

 

249.53 

 

88.08 

730/2017 2-2355-0 "Palacio Federal de 
Mexicali", ubicado en 
Av. Pioneros, N° 1005, 
Colonia Centro Cívico y 
Comercial de Mexicali, 
C.P. 21000, Municipio 
de Mexicali, Estado de 

Baja California. 

Superficie de 20501.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 

 

NOROESTE 
 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calzada 
Independencia. 

 

Palacio Municipal de 
Mexicali. 

 

Pasaje Cholula. 

 

Avenida Los Pioneros. 

145.64 
 

 

204.35 
 

 

149.33 

 

98.32 

731/2017 28-2244-0 "Palacio Federal de 
Nuevo Laredo" 

ubicado en Calle Dr. 
Mier, S/N, Colonia 

Centro, C.P. 88000, 
Municipio de Nuevo 
Laredo, Estado de 

Tamaulipas. 

Superficie de 5604.17 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Dr. Mier. 

 

Calle González. 

 

Calle Galeana. 

 

Calle Camargo. 

67.30 

 

67.30 

 

76.20 

 

76.20 
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No. DSRDPF RFI Denominación 
ubicación y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

732/2017 26-5799-3 "Palacio Federal de 
Hermosillo", ubicado 
en Av. Aquiles Serdán, 
S/N, Colonia Centro, 

C.P. 83000, Municipio 
de Hermosillo, Estado 

de Sonora. 

Superficie de 2924.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Avenida Plutarco Elías 
Calles. 

 

Avenida Aquiles 
Serdán. 

 

Calle José María Pino 
Suárez. 

 

Boulevard Rosales. 

43.39 
 

 

41.26 
 

 

78.00 
 

 

77.64 

733/2017 2-2354-1 "Palacio Federal 
Ensenada", ubicado en 

Av. López Mateos, 
N° 1306, Colonia Zona 

Centro, C.P. 22800, 
Municipio de Ensenada, 

Estado de Baja 
California. 

Superficie de 11701.35 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Avenida Adolfo López 
Mateos. 

 

Línea Mixta con Hotel 
Rivera. 

 

Zona Federal de 
Arroyo 

 

Ensenada. 

Calle Privada Rivera. 

579.50 
 

 

483.00 
 

 

137.00 
 

 

279.00 

734/2017 26-4363-9 "Oficina Telegráfica 
Tierra Blanca", ubicado 

en Av. Juárez, S/N, 
Colonia Tierra Blanca, 
C.P. 85871, Municipio 
de Navojoa, Estado de 

Sonora. 

Superficie de 500.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Juárez. 

 

Propiedad Particular. 

 

Oficina SEPOMEX. 

 

Propiedad Particular. 

10.00 

 

10.00 

 

50.00 

 

50.00 

735/2017 26-4362-0 "Almacén Estatal", 
ubicado en Calle 
Cucurpe Final,  

S/N, Colonia Centro, 
C.P. 83000, Municipio 
de Hermosillo, Estado 

de Sonora. 

Superficie de 1299.34 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

OESTE 

 

NORESTE 

En Línea Quebrada 
con la Calle Cucurpe. 

 

Calle Victoria. 

 

Calle Crestón. 

 

En Línea Quebrada 
con Calle Enrique 

Quijada. 

16.41 
 

 

39.07 

 

45.49 

 

48.71 

736/2017 14-8186-0 "Oficina Telegráfica 
Ocotlán" ubicado en 

Calle Zaragoza, N° 157, 
Colonia Centro, 

C.P. 47800, Municipio 
de Ocotlán, Estado de 

Jalisco. 

Superficie de 600.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Calle Zaragoza. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

30.32 

 

13.06 

 

13.06 

 

13.06 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

No. DSRDPF RFI Denominación 
ubicación y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

737/2017 28-6061-0 "Centro de 
Capacitación para 

el Trabajo Industrial 
116", ubicado en 

Boulevard Inglaterra, 
S/N, Colonia Cañada, 
C.P. 88700, Municipio 

de Reynosa, Estado de 
Tamaulipas. 

Superficie de 5040.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Boulevard Miguel 
Alemán. 

 

Privada Costa Rica. 

 

Calle C. A. Madrazo. 

 

Boulevard Inglaterra. 

200.40 
 

 

187.10 

 

26.20 

 

26.00 

738/2017 9-14780-9 "Centro de 
Capacitación para 

el Trabajo Industrial 
002", ubicado en Eje 
Vial 10 Sur, N° 202, 

Colonia Tizapan, C.P. 
01090, Delegación 

Álvaro Obregón, Ciudad 
de México. 

Superficie de 5016.00 
metros cuadrados. 

ESTE 

 

NOROESTE 
 

 

SURESTE 
 

 

SUROESTE 

Calle Fraternidad. 

 

Calle Canoa hoy Eje 
10 Sur. 

 

Escuela Primaria Juan 
Álvarez. 

 

Casa Habitación. 

50.20 

 

45.10 
 

 

47.10 
 

 

60.00 

739/2017 9-14781-8 "Centro de 
Capacitación para 

el Trabajo Industrial 
003", Ubicado en Av. 
Fray Servando Teresa 
de Mier, S/N, Colonia 

Aeronáutica Militar, C.P. 
15970, Delegación 

Venustiano Carranza, 
Ciudad de México. 

Superficie de 6925.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 
 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calle Stand de Tiro. 

 

Escuela Primaria 
Kennedy. 

 

Secundaria Diurna 41. 

 

Avenida Fray 
Servando 

Teresa de Mier. 

60.00 

 

120.42 
 

 

130.68 

 

44.70 

740/2017 5-5253-8 "Instituto Tecnológico 
de Saltillo", ubicado en 
Boulevard Venustiano 

Carranza, N° 2400, 
Colonia de los 

Maestros, C.P. 25280, 
Municipio de Saltillo, 

Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Superficie de 89000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Reynosa. 

 

Avenida Universidad. 

 

Privada Tecnológico. 

 

Blvd. Venustiano 
Carnaza. 

241.38 

 

317.04 

 

288.85 

 

317.04 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracciones VI y XI de la Ley General 
de Bienes Nacionales; por lo que con fecha 07 de noviembre de  2017, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 
a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 14 de noviembre de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 
de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales señalados con los números 
DSRDPF/721/2017, DSRDPF/722/2017, DSRDPF/723/2017, DSRDPF/724/2017, DSRDPF/725/2017, 
DSRDPF/726/2017, DSRDPF/727/2017, DSRDPF/728/2017, DSRDPF/729/2017, DSRDPF/730/2017, 
DSRDPF/731/2017, DSRDPF/732/2017, y DSRDPF/733/2017; continúen en uso y control por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como los señalados con los números DSRDPF/734/2017, 
DSRDPF/735/2017 y DSRDPF/736/2017, por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de su 
Organismo Descentralizado denominado Telecomunicaciones de México, los señalados con los números 
DSRDPF/737/2017, DSRDPF/738/2017 y DSRDPF/739/2017, por la Secretaría de Educación Pública, y a 
través de su órgano desconcentrado denominado Tecnológico Nacional de México, el señalado con el número 
DSRDPF/740/2017, respectivamente, dichas dependencias y el referido órgano desconcentrado y organismo 
público descentralizado tendrán el carácter de instituciones destinatarias respecto de estos inmuebles, para 
los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI y XI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través de su Organismo Descentralizado denominado Telecomunicaciones 
de México, la Secretaría de Educación Pública, y su órgano desconcentrado denominado, Tecnológico 
Nacional de México, dejen de ocupar uno o varios de los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los 
mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los recibiera para su administración 
directa, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 23 días de noviembre de dos mil diecisiete.- El Director General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se modifica el plazo máximo de respuesta al trámite SENER-09-010 de no objeción para la 
adquisición de combustibles aéreos con fines distintos a los aeronáuticos, inscrito en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, que corresponde aplicar a la Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PEDRO JOAQUÍN COLDWELL, Secretario de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, fracciones IV, XXI, XXV y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 69-C de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción II, 48, fracción I, 50, 51, fracción II, 76, párrafo 
segundo, fracción III, 80, fracciones I y II de la Ley de Hidrocarburos; 4, fracciones I y III, 43 del Reglamento 
de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 1 y 5, fracción XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en su Título Tercero A, establece las bases para 
llevar a cabo la mejora regulatoria sistemática de los trámites que aplica la Administración Pública Federal. 

Que el Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y los 
ciudadanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2001, precisa que es imperativo 
promover nuevas acciones de mejora regulatoria, que simplifiquen los trámites inscritos en dicho Registro, que 
favorezcan su resolución expedita y que conduzcan a la mejora continua en la actuación del servicio público. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como objetivo en la Estrategia 4.7.2. 
Implementar una Mejora Regulatoria Integral, que tiene como línea de acción, entre otras, el fortalecer la 
convergencia de la Federación con los otros órdenes de gobierno, para impulsar una agenda común de 
mejora regulatoria que incluya políticas de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional 
de trámites, así como medidas para facilitar la creación y escalamiento de empresas, fomentando el uso de 
herramientas electrónicas. 

Que el 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Hidrocarburos, la 
cual en su artículo 76, dispone que los combustibles para aeronaves no podrán ser expendidos directamente 
al público. Asimismo, dicho precepto en su párrafo tercero establece que para realizar la actividad de 
Distribución de combustibles para aeronaves a terceros para actividades distintas de las aeronáuticas, dichos 
terceros deberán contar previamente con el pronunciamiento favorable de las Secretarías de Energía 
(SENER) y de Comunicaciones y Transportes, así como de la Procuraduría General de la República. 

Que conforme al artículo 43 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley 
de Hidrocarburos, los terceros que soliciten el pronunciamiento favorable de la SENER, de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así como de la Procuraduría General de la República, deberán presentar con 
su solicitud ante cada autoridad al menos lo siguiente: volumen de combustible aéreo a adquirir; medio de 
transporte a utilizar para el traslado del combustible aéreo; uso o destino del combustible aéreo a adquirir, y 
forma en que se dispondrá del combustible aéreo sobrante, en su caso. Al efecto, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, establece en su artículo 17, que ninguna resolución de trámite ante 
dependencia u organismo descentralizado, deberá exceder de tres meses para su emisión. 

En razón de lo anterior, la SENER determinó de manera administrativa, la reducción del plazo máximo 
para la emisión del pronunciamiento para la adquisición de combustibles aéreos a terceros para actividades 
distintas de las aeronáuticas, a fin de que el plazo máximo se reduzca de tres meses a 45 días naturales. 
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Que dicha reducción, se enmarca en la Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y 

de Simplificación de Trámites y Servicios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 

2015, misma que prevé como objetivos los siguientes: generar mayores beneficios y menores costos en la 

expedición y aplicación de regulaciones de la Administración Pública Federal; evaluar bajo criterios de mejora 

regulatoria, la instrumentación normativa de los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas 

sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Nacional de Desarrollo; promover la 

mejora del acervo regulatorio y de sus procesos de instrumentación, a través de la reducción progresiva del 

costo de la aplicación de trámites del Gobierno Federal, en coordinación con las autoridades de 

la Administración Pública Federal, las entidades federativas, municipios y órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, e impulsar la democratización de la productividad 

mediante regulación que mejore el clima de negocios. 

Que con el propósito de agilizar las operaciones comerciales relativas a la adquisición de combustibles 

aéreos para actividades distintas de las aeronáuticas, es conveniente reducir el plazo de respuesta 

del trámite. 

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto, resulta procedente reducir el plazo de respuesta del trámite 

considerado como de alto impacto, que realizan los interesados ante la SENER y darlo a conocer; por lo que 

se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL PLAZO MÁXIMO DE RESPUESTA AL TRÁMITE 

SENER-09-010 DE NO OBJECIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES 

AÉREOS CON FINES DISTINTOS A LOS AERONÁUTICOS, INSCRITO EN EL 

REGISTRO FEDERAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS, QUE CORRESPONDE 

APLICAR A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el plazo máximo de respuesta del trámite SENER-09-010, 

inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Energía, para quedar de la 

siguiente forma: 

Homoclave Nombre del trámite 
Plazo anterior 

Oficina Central 

Plazo máximo de respuesta 

de conformidad con este 

Acuerdo en Oficina Central  

SENER-09-010 

No objeción para la adquisición 

de combustibles aéreos con fines 

distintos a los aeronáuticos 

Tres meses 
45 días 

naturales 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se 

atenderán hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los días de suspensión de labores en la Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PEDRO JOAQUÍN COLDWELL, Secretario de Energía, con fundamento en los artículos 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones 
y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles y que los titulares de las dependencias, 
mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los días en que las 
unidades administrativas de sus respectivas secretarías tendrán vacaciones generales o aquellos en que se 
suspendan las labores; 

Que los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria que aplica la Secretaría de Energía, establecen sus correspondientes plazos específicos; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, los trabajadores que tengan más de seis 
meses consecutivos de servicios disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables 
cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación 
de asuntos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho a 
vacaciones; 

Que en términos del mismo artículo, cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los 
periodos señalados, por necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la 
fecha en que haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los 
trabajadores que laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo; 

Que mediante oficio número 400/332/17, la Oficialía Mayor de esta Secretaría informó que el segundo 
periodo vacacional iniciará el 21 de diciembre de 2017, reanudando las labores el 8 de enero de 2018, periodo 
correspondiente al calendario escolar que establece la Secretaría de Educación Pública; 

Que es necesario no interrumpir los procedimientos que se llevan a cabo conforme a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

Que el calendario de los procesos de selección para ingresar al Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de esta dependencia se ajustará a los días hábiles, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, y 

Que es indispensable hacer del conocimiento público la suspensión de labores de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía, con motivo del segundo periodo de vacaciones correspondiente al 
año 2017, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se suspenden las labores de las unidades administrativas de la Secretaría de Energía 
del 21 de diciembre de 2017 al 5 de enero de 2018, para reanudarse el 8 de enero de 2018. 

Artículo Segundo.- Se consideran como días inhábiles para todos los efectos legales, los  comprendidos 
en el plazo de la suspensión de labores a que se refiere el artículo anterior, por lo que en dicho periodo no 
correrán los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo Tercero.- Lo dispuesto en el artículo anterior, no será aplicable tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Las unidades administrativas de la Secretaría proveerán todo lo necesario para mantener 
laborando al personal mínimo, con la finalidad de atender los asuntos urgentes que la naturaleza del trabajo 
así lo exija. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-119-CANACERO-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-119-CANACERO-2017, “INDUSTRIA 
SIDERÚRGICA-DUREZA ROCKWELL Y ROCKWELL SUPERFICIAL EN PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO- 
MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-B-119-1983). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” 
(CANACERO), y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica, lo 
que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general.  
El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en 
calle Amores No. 338, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, 
Teléfono: 5448 8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-119-CANACERO-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC- 20171024180300549. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-119-CANACERO-2017 
Industria Siderúrgica-Dureza rockwell y rockwell superficial en 
productos de hierro y acero-Métodos de prueba (cancela a la  
NMX-B-119-1983). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba que sirven para determinar la dureza rockwell y la 
dureza superficial rockwell de materiales metálicos por el principio de penetración rockwell. Esta Norma 
Mexicana estipula los requisitos de las máquinas de dureza rockwell y los procedimientos para llevar 
a cabo las pruebas de dureza rockwell. 
Esta Norma Mexicana incluye los requisitos adicionales siguientes: 
- Verificación de la máquina de prueba de dureza rockwell. 
- Máquinas Patrón de dureza rockwell. 
- Calibración de penetradores rockwell. 
- Calibración de los bloques de prueba para dureza rockwell. 
- Pautas para determinar el espesor mínimo de una pieza de prueba. 
- Valores de corrección de la dureza cuando se prueban superficies cilíndricas convexas. 
Esta Norma incluye de manera informativa, ejemplos de procedimientos para determinar la incertidumbre 
de la prueba de dureza rockwell. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con la norma internacional ISO 3738-1:1982 Hardmetals-Rockwell 
hardness test (scale A) Part 1: Test method e ISO 3738-2:1988 Hardmetals-Rockwell hardness test (scale 
A) Part 2: Preparation and calibration of standard test blocks porque no es posible concordar con el 
concepto internacional por no contemplar las condiciones que se requiere para la realización del método 
ya que todas las normas mexicanas de productos de acero hacen referencia al método de prueba de la 
ASTM E18-16Standard Test Methods for Rockwell Hardness of Metallic Materials. 
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Atentamente, 
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-308-CANACERO-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-308-CANACERO-2017, “INDUSTRIA 
SIDERÚRGICA MÉTODOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE INCLUSIONES EN ACERO (CANCELA A 
LA NMX-B-308-1987)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” 
(CANACERO), y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica, lo 
que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El 
texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en calle 
Amores No. 338, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, 
Teléfono: 5448 8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-308-CANACERO-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC- 20171012171135590. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-308-CANACERO-2017 
Industria Siderúrgica-Métodos para la determinación del contenido de 
inclusiones en acero (Cancela a la NMX-B-308-1987). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos microscópicos para la determinación de inclusiones no 
metálicas en aceros laminados o forjados teniendo una relación de reducción en por lo menos 3 cartas de 
comparación de este Proyecto de Norma. Se incluyen 2 métodos para evaluar 5 grupos posibles  
de inclusiones. En estos métodos microscópicos las inclusiones son asignadas a una categoría basada en 
similaridad en morfología y no necesariamente en su identidad química. Por estos métodos no se pueden 
evaluar otros constituyentes tales como carburos, nitruros, carbonitruros, boruros y fases intermetálicas. 
Esta Norma únicamente establece los métodos microscópicos de evaluación más comunes, pero no 
incluye los límites de aceptación para los diferentes tipos de acero. 
NOTA 1. Esta Norma no establece los requisitos de seguridad. Es responsabilidad del usuario de esta 
Norma determinar y seguir las apropiadas prácticas de seguridad e higiene. 
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Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es una modificación (MOD) de la Norma Internacional ISO 4967:2013 Steel- 
Determination of content of non-metallic inclusions- Micrographic method using standard diagrams. 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Modificación 

 
4.1 Métodos macroscópicos 

 
No está contemplada en la ISO 

 
 

Bibliografía 
● NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
● ISO 4967:2013, Steel-Determination of content of non-metallic inclusions-Micrographic method using 

standard diagrams. 
● ASTM E45-13, Standard Test Methods for Determining the Inclusion Content of Steel 

 
Atentamente, 
Ciudad de México, a 24 de octubre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-EC-17034-IMNC-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-EC-17034-IMNC-2017, 

“REQUISITOS GENERALES PARA LA COMPETENCIA DE LOS PRODUCTORES DE MATERIALES DE REFERENCIA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44  
y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C (IMNC)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización  
denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C (IMNC)", que lo propuso, ubicado en 
Manuel María Contreras número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, código postal 06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5705-3686 y/o al correo electrónico: 
normalizacion@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20171009142644775. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-EC-17034-IMNC-2017 
Requisitos generales para la competencia de los productores 
de materiales de referencia. 

mailto:normalizacion@imnc.org.mx
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Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos generales para la competencia y la operación 
consistente de los productores de materiales de referencia. 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos según los cuales se producen los materiales de 
referencia. Su propósito es ser utilizada como parte de los procedimientos generales de aseguramiento  
de calidad de los productores de materiales de referencia. 
Este Proyecto de Norma Mexicana cubre la producción de todos los materiales de referencia, incluyendo 
los materiales de referencia certificados. 

 
Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-035-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-035-SCFI-2017, 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO-CEREALES-ARROZ PULIDO (Oryza sativa L.)-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-FF-035-SCFI-2005). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 
Técnico de Normalización Nacional para Productos Agrícolas y Pecuarios (CTNNPAP). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Municipio 
Libre número 377, piso 2, Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
Ciudad de México, o a los correos electrónicos: santiago.arguello@sagarpa.gob.mx o 
gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml SINEC 20170911143050000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-035-SCFI-2017 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO - CEREALES - 
ARROZ PULIDO (Oryza sativa L.) - ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-FF-035-SCFI-2005) 

Síntesis 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las condiciones, las características de calidad y los 
métodos de prueba que aplican al arroz pulido (Oryza sativa L.) que se produce o comercializa en el 
territorio nacional. 
Se excluye la semilla que se utiliza para la propagación del cultivo, así como el producto que se produce 
en los Municipios incluidos en la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen “Arroz 
del Estado de Morelos” otorgada por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el Jueves 16 de febrero de 2012. 

 
Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-521-CANACERO-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-521-CANACERO-2017, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-CANASTILLA-PASAJUNTAS, DE ALAMBRE DE ACERO LISO Y/O CORRUGADO Y BARRA 

REDONDA SOLDADA, PARA REFUERZO DE CONCRETO- ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” y aprobado por el “Comité Técnico de 

Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” que lo propuso, ubicado en calle Amores No. 338, 

Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, Teléfono: 5448 8160 

y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC- 20171019131238173. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-521-CANACERO-2017 

Industria Siderúrgica-Canastilla-Pasajuntas, de alambre de 

acero liso y/o corrugado y barra redonda soldada, para 

refuerzo de concreto- Especificaciones y métodos de prueba. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir las Canastillas-Pasajuntas, 

de alambre liso y/o corrugado soldadas con microalambre y electrosoldado, para refuerzo de pavimento  

de concreto. 

La canastilla-pasajuntas, de fabricación nacional o importación de acero liso o corrugado para refuerzo de 

pavimento concreto, se utilizan en las juntas de los pavimentos para la construcción de carreteras, puentes 

y pisos industriales. Son armazones prefabricados que se utilizan para sostener y alinear los pasadores o 

pasajuntas que sirven para transferir las cargas en las juntas de los pisos y pavimentos de concreto, 

manteniendo la alineación vertical entre las losas de concreto y adyacentes. 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña  
y mediana empresa para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Instituto Nacional del Emprendedor y el  
Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL MTRO. ALEJANDRO 

DELGADO AYALA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 

“INADEM”, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL SECRETARIO DE COMPETITIVIDAD, TRABAJO Y DESARROLLO ECONÓMICO, MICHEL CHAÍN CARRILLO; A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA “SECRETARÍA”, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de agosto de 2017, el “INADEM” y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla 
celebraron un Convenio de Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las 
partes para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial del Estado. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, a través de la “SECRETARÍA”  
de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al cumplimiento de las actividades contenidas en 
aquél, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación y aplicación de los 
recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación 
operativa, los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían 
para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas, su vigencia, así como los demás que 
acuerden las partes. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la referida Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución, entre “LAS PARTES” 
con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más  
y mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
para el Ejercicio Fiscal 2017 y el 27 de marzo de 2017 modificaciones a las mismas, en lo sucesivo 
denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

I.I El Mtro. Alejandro Delgado Ayala, en su carácter de Presidente, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 2 
apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; numeral 6 del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor, 
en relación con el numeral 23 de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 
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I.II El “INADEM” cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos 
a que se refiere la Cláusula Segunda de este Anexo de Ejecución. 

II. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 

II.I El Estado de Puebla es una entidad libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero unida con 
otras entidades en una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.II El Secretario de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Puebla, 
Michel Chaín Carrillo, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad 
con los artículos 82, 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 10, 
11 segundo párrafo, 14, 17 fracción V 19 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla; 3, 4, 14 y 15 fracciones I, IV, VI, XIV, XV, XXXV y LV del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, en relación con la declaración 
2.4 y Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, y acredita su personalidad mediante 
nombramiento emitido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano  
de Puebla de fecha 1 de febrero de 2017. 

II.III Que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

II.IV. Que señala como domicilio para efecto del presente instrumento el establecido en el “CONVENIO  
DE COORDINACIÓN”. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.I Ratifican las obligaciones asumidas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente 
instrumento forma parte integrante del mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y la “SECRETARÍA” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2017, el “INADEM” y la “SECRETARÍA” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta por $23´000,000.00 (Veintitrés millones de pesos 00/100 M.N.) integrados de la 
forma siguiente: 

De hasta $13´000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2017  
y hasta $10´000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SECRETARÍA”, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma 
del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Gobierno del Estado de Puebla, con 
sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, “LAS PARTES” convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, 
conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de 
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éstas. En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste; lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima Primera 
del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Puebla, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes,  
la creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección 
General competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor” apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Puebla, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, “LAS PARTES” acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM” estará sujeto a que 
la “SECRETARÍA”, acredite haber realizado las aportaciones que a ésta compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente instrumento, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, para tal efecto promoverá la 
publicación de sus avances físicos-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se 
trate de información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- “LAS PARTES” convienen en que el presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
durante su vigencia, por mutuo acuerdo de “LAS PARTES”, mediante la celebración de Convenio modificatorio 
debidamente firmado por sus representantes y/o apoderados legales; haciendo, en su caso, los ajustes que 
resulten necesarios para el cumplimiento de los compromisos asumidos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA.- El presente anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 
de diciembre del año 2017 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA PRIMERA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance  
legal, se firma en tres tantos sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México el día 18 de 
agosto de 2017.- Por el INADEM: el Presidente, Alejandro Delgado Ayala.- Rúbrica.- Por la Secretaría:  
el Secretario de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, Michel Chaín Carrillo.- Rúbrica. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2017 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL  

DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL MTRO. ALEJANDRO DELGADO AYALA, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “INADEM”, Y POR LA OTRA, EL ESTADO 

DE QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE 

TERCERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO,  

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL ESTADO”, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de abril de 2016, el “INADEM” y el Gobierno del Estado de Querétaro, en adelante  
“EL ESTADO”, celebraron un Convenio de Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO  
DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación  
y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y “EL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento de las 
actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación  
y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta y 
su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero 
con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 1.4 y 2.3, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución, entre “LAS PARTES” 
con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más  
y mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2016 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2017 y el 27 de 
marzo de 2017 modificaciones a las mismas, en lo sucesivo denominadas “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

I.I  El Mtro. Alejandro Delgado Ayala, en su carácter de Presidente, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 2 
apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; numeral 6 del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor, 
en relación con el numeral 23 de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 
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I.II El “INADEM” cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos 
a que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera de este Anexo de Ejecución. 

II. DECLARA “EL ESTADO” QUE: 

II.I La Secretaría de Desarrollo Sustentable es el órgano facultado para regular, promover y fomentar el 
desarrollo industrial, comercial, minero, agroindustrial y artesanal del Estado, de conformidad con los 
artículos 19, fracción IV y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.II El Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado, cuenta con la facultad de suscribir el presente instrumento, en términos del 
Acuerdo Delegatorio de facultades emitido en su favor por el Gobernador del Estado de Querétaro, 
en fecha 26 de octubre de 2015 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  
“La Sombra de Arteaga” en fecha 1 de abril de 2016 y con fundamento en los artículos 3, 6, 19 
fracción IV y 25 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
artículo 6, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable publicado en 
el citado medio oficial en fecha 14 de agosto de 2015. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.I Ratifican las obligaciones y declaraciones asumidas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que 
el presente instrumento forma parte integrante del mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y “EL ESTADO” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de 
carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”  
y demás disposiciones legales aplicables, así como la implementación de las redes estatales de la Red de 
Apoyo al Emprendedor conforme los Lineamientos para el fortalecimiento de los puntos y asesores de la Red 
de Apoyo al Emprendedor. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2017, el “INADEM” y “EL ESTADO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta por $26’000,000.00 (Veintiséis millones de pesos 00/100 M.N.) integrados de la 
forma siguiente: 

De hasta $13´000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2017  
y hasta 13´000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de “EL ESTADO”, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma 
del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Querétaro, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Para la implementación de las redes estatales de la Red de Apoyo al Emprendedor,  
el “INADEM” destinará un recurso de $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.), con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2017,  
y “EL ESTADO” destinará un recurso de hasta $1’976,190.48 (Un millón novecientos setenta y seis mil ciento 
noventa pesos 48/100 M.N.), con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 
del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas para la creación 
y/o el fortalecimiento de Puntos Estatales de la Red de Apoyo al Emprendedor, Asesores de la Red de Apoyo 
al Emprendedor y Centros Mujeres Moviendo a México, los cuales deberán apegarse a lo establecido en los 
Lineamientos para el fortalecimiento de los puntos y asesores de la Red de Apoyo al Emprendedor. 
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CUARTA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en las cláusulas 
precedentes, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, 
conforme las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de 
éstas. En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

QUINTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Querétaro, ambas partes acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes,  
la creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección 
General competente, en función del concepto de apoyo. 

SEXTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor” apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Querétaro, conforme a 
lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que “EL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste competen. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere  
el presente instrumento, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos  
a que se refiere la Cláusula Segunda y Tercera de este instrumento jurídico, para tal efecto promoverá la 
publicación de sus avances físicos-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se 
trate de información catalogada como reservada o confidencial. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en que el presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
durante su vigencia, por mutuo acuerdo de “LAS PARTES”, mediante la celebración de Convenio modificatorio 
debidamente firmado por sus representantes y/o apoderados legales; haciendo, en su caso, los ajustes que 
resulten necesarios para el cumplimiento de los compromisos asumidos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA.- El presente anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre del año 2017 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal,  
se firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México el día 15 de agosto 
de 2017.- Por el INADEM: el Presidente, Alejandro Delgado Ayala.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2017 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL MTRO. ALEJANDRO DELGADO AYALA, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “INADEM”, Y POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE VIDAL AHUMADA EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE ECONOMÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBIERNO DEL ESTADO”, Y A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 5 de febrero de 2016, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron un 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de 
establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la CLÁUSULA SEXTA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso  
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos  
al cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían,  
cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 
sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 
de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, 
se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución, entre “LAS PARTES” con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más  
y mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2016 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2017 y el 27 de 
marzo de 2017 modificaciones a las mismas, en lo sucesivo denominadas “Reglas de Operación  
del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

I.I El Mtro. Alejandro Delgado Ayala, en su carácter de Presidente, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 2 
apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; numeral 6 del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor, 
en relación con el numeral 23 de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 
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I.II El “INADEM” cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos 
a que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera de este Anexo de Ejecución. 

II. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

II.I  Es una entidad libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero unida con otras entidades en 
una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21 y 68 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.II El Lic. Jorge Vidal Ahumada, en su carácter de Secretario de Economía del Estado de Sonora, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 9 párrafo 3o., de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, declaración 2.4 y Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” celebrado entre el 
Gobierno del Estado de Sonora y la Secretaría de Economía a través del “INADEM”, en fecha 5 de 
Febrero de 2016. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.I Ratifican las obligaciones asumidas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente 
instrumento forma parte integrante del mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y “GOBIERNO DEL ESTADO” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el 
objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 
proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables, así como la implementación de las redes estatales 
de la Red de Apoyo al Emprendedor conforme los Lineamientos para el fortalecimiento de los puntos  
y asesores de la Red de Apoyo al Emprendedor. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2017, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
una aportación conjunta e inicial de hasta por $26’000,000.00 (Veintiséis millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional) integrados de la forma siguiente: 

De hasta $13´000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), a cargo del “INADEM”  
con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del  
ejercicio fiscal 2017 y hasta $13´000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) a  
cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto 
de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, o bien, aportación que será realizada  
por terceros que serán integradas a la cuenta del “GOBIERNO DEL ESTADO” para ser aportada a los 
proyectos a desarrollar, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación Fondo 
Nacional del Emprendedor”. 

TERCERA.- Para la implementación de las redes estatales de la Red de Apoyo al Emprendedor,  
el “INADEM” destinará un recurso de $3´400,000.00 (Tres millones cuatrocientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2017, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” destinará un recurso de $ 695,238.10 (Seiscientos 
noventa y cinco mil doscientos treinta y ocho pesos 10/100 Moneda Nacional) con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del 
presente, aportaciones que serán destinadas para la creación y/o el fortalecimiento de Puntos Estatales de la 
Red de Apoyo al Emprendedor, Asesores de la Red de Apoyo al Emprendedor y Centros Mujeres Moviendo a 
México, los cuales deberán apegarse a lo establecido en los Lineamientos para el fortalecimiento de los 
puntos y asesores de la Red de Apoyo al Emprendedor. 
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CUARTA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en las cláusulas 
precedentes, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, 
conforme las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de 
éstas. En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

QUINTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Sonora, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes,  
la creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección 
General competente, en función del concepto de apoyo. 

SEXTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor” apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Sonora, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente instrumento, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda y Tercera de este instrumento jurídico, para tal efecto promoverá la 
publicación de sus avances físicos-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se 
trate de información catalogada como reservada o confidencial. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en que el presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
durante su vigencia, por mutuo acuerdo de “LAS PARTES”, mediante la celebración de Convenio modificatorio 
debidamente firmado por sus representantes y/o apoderados legales; haciendo, en su caso, los ajustes que 
resulten necesarios para el cumplimiento de los compromisos asumidos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA.- El presente anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre del año 2017 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal,  
se firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México el día 15 de  
agosto de 2017.- Por el INADEM: el Presidente, Alejandro Delgado Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno  
del Estado: el Secretario de Economía del Estado de Sonora, Jorge Vidal Ahumada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Guerrero, para la construcción y modernización de 
caminos rurales y carreteras alimentadoras, en la entidad. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA, MTRO. ÓSCAR RAÚL CALLEJO SILVA Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
GUERRERO, M. EN V.I.I. EDUARDO RODRÍGUEZ ABREU, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADA POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; 
LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; MTRO. RAFAEL NAVARRETE 
QUEZADA, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y EL 
LIC. MARIO RAMOS DEL CARMEN, SECRETARIO DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 9 de agosto de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SCT y la ENTIDAD 

FEDERATIVA celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos en adelante 
el CONVENIO, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, con objeto de “…transferir recursos 
presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el 
Estado de Guerrero; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se dará 
a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el 
Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio”. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-001808 de fecha 11 de mayo de 2016 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

III. En las Cláusulas Primera y Segunda del CONVENIO, se estableció que los recursos reasignados por el 
Ejecutivo Federal, se aplicarían al programa y hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMA IMPORTE 
(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

20.00 

TOTAL 20.00 
 
En ese sentido, el Ejecutivo Federal reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 

federales hasta por la cantidad de $20´000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 
del CONVENIO, los cuales deberían destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

IV. La ENTIDAD FEDERATIVA mediante oficio número SDUOPOT-J-DEO-2651-2016, recibido con fecha 
26 de septiembre de 2016, solicitó autorización de la SCT, para contratar meta adicional a la establecida en el 
CONVENIO, toda vez que después de haber presentado proceso de licitación se generaron economías. En 
ese tenor, se plantea la realización de meta adicional de 0.70 km. en la obra relativa a la modernización del 
camino Puerto del Varal-Corral de Piedra, incluida en el Anexo 1 del CONVENIO, conforme lo siguiente: 

 Meta original 
(km) 

Meta adicional 
(km) 

Meta modificada 
(km) 

Puerto del Varal- Corral de Piedra. 2.50 0.7 3.20 

 
V. Derivado de que el primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO, dispone que el 

mismo puede modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables, LA SCT considera procedente la formalización del presente instrumento 
jurídico, mismo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECLARACIONES 
I. De la SCT: 
I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO. 
II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO. 
III. De LAS PARTES: 
Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO en su Cláusula Tercera, así 

como el Anexo 1, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en 
los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. Las partes de conformidad con lo previsto en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO, 

convienen en modificar el mismo, en la Cláusula Tercera del CONVENIO; para que las metas e indicadores 
queden integrados de la siguiente manera: 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SCT a que se refiere 
la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula 
primera del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y su meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 3.20 km 3.20 km X 100 / 3.20 km 

 
SEGUNDA.- El Anexo 1 del CONVENIO, se modifica de la misma manera y se agrega al presente 

Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 
TERCERA.- Las partes manifiestan que las modificaciones a que se refiere el presente convenio, no 

implican de manera alguna novación al convenio objeto de la propia modificación, por lo que lo estipulado en 
el CONVENIO, con excepción de las modificaciones a que se contrae este instrumento conserva su alcance y 
fuerza legal en los términos y condiciones originalmente pactados. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 30 días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Óscar Raúl Callejo 
Silva.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Guerrero, Eduardo Rodríguez Abreu.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guerrero: el Gobernador Constitucional, Héctor Antonio Astudillo 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ordenamiento Territorial, Rafael Navarrete Quezada.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, Mario Ramos del Carmen.- Rúbrica. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2016 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 
  ANEXO 1 

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE PESOS) 

   

Puerto del Varal-Corral de Piedra 3.20 20.00 
TOTALES 3.20 20.00 

______________________________ 
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ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones. 

LUIS FERNANDO BORJÓN FIGUEROA, Director General del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 3 fracción I, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 22 fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales; 4 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo; 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
2 del Decreto de Creación del propio Organismo y 17 fracción XXV, del Estatuto Orgánico del mismo 
Organismo, manifiesto: 

CONSIDERANDO 
Que el Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones es una Dependencia de la 

Administración Pública Federal Paraestatal de conformidad con lo establecido por los artículos 90 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 3 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Que en términos de la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los actos administrativos de 
carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y 
formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, 
disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de 
competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, expedidos por las dependencias y 
los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, como sujeto obligado de la misma, tiene la 
obligación de poner a disposición del público y actualizar, entre otra, la información relativa a su unidad de 
enlace. 

Que por lo anterior, a efecto de dar certeza a los interesados, y que se tenga pleno conocimiento del 
domicilio donde tendrá su sede el Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, en el cual, 
habrán de llevarse a cabo la recepción de correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y 
demás procedimientos administrativos, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ORGANISMO 
PROMOTOR DE INVERSIONES EN TELECOMUNICACIONES 

PRIMERO. Se informa a todas las autoridades federales, locales, entidades, organismos autónomos y al 
público en general que la dirección para entregar y recibir cualquier tipo de escrito, correspondencia, 
notificación y demás documentos o trámites vinculados y dirigidos al Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones, será el piso 30 del inmueble ubicado en avenida Xola número 535, colonia Del Valle, 
delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, de esta Ciudad de México, en días hábiles de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en un horario de 
atención de las 09:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. Lo anterior para todos los efectos 
judiciales, legales y administrativos procedentes. 

SEGUNDO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté 
corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiera señalado cualquiera de los 
domicilios ubicados, ya sea en Avenida Universidad y Xola S/N. colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, o 
bien, en el piso 3 del inmueble ubicado en Avenida Xola número 535, colonia Del Valle, delegación Benito 
Juárez, ambos en esta Ciudad de México, se hace del conocimiento de los interesados que deberán presentar 
sus promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica en el Punto Primero del presente 
Acuerdo. 

TERCERO. La Unidad de Transparencia a la que hace referencia el párrafo segundo del artículo 27 del 
Estatuto Orgánico del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, tendrá su domicilio oficial 
en el señalado en el Punto Primero del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.- El Director General del Organismo Promotor de Inversiones 

en Telecomunicaciones, Luis Fernando Borjón Figueroa.- Rúbrica. 
(R.- 460367) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
OFICIO Circular por el que se comunica a los titulares de las dependencias, Procuraduría General de la 
República, Oficina de la Presidencia de la República, empresas productivas del Estado, entidades de 
la Administración Pública Federal, Órganos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades, la Resolución 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante la cual se ejerce la facultad de atracción para fijar 
los criterios tendentes a garantizar los principios de imparcialidad en el uso de recursos públicos y equidad en la 
contienda para los Procesos Electorales 2017-2018, con la finalidad de vigilar su cumplimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

Oficio Circular No. SP/100/590/2017 

CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, OFICINA DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, 
ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL Y 
UNIDADES DE RESPONSABILIDADES. 
P R E S E N T E 

Se hace referencia al Resolutivo Tercero de la Resolución de 5 de septiembre de 2017 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral mediante la cual se ejerce la facultad de atracción para fijar los 
criterios tendientes a garantizar los principios de imparcialidad en el uso de recursos públicos y equidad en la 
contienda para los Procesos Electorales 2017-2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
septiembre de 2017, el cual señala: 

“Tercero. Se solicita la colaboración y apoyo de quienes fungen como titulares de los 
Poderes Ejecutivos federal y locales, así como a los legisladores y los demás servidores 
públicos de la federación y los estados de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, 
Ciudad de México, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, respectivamente, a fin de que realice las acciones 
necesarias para que la ejecución de los programas sociales o de cualquier otro mecanismo 
implementado para tal fin bajo su responsabilidad, se ajusten al objeto y reglas de operación 
establecidas, evitando su utilización con fines electorales distintos al desarrollo social, en el 
marco de los procesos electorales correspondientes para evitar en todo momento, su 
vinculación con algún partido político, coalición o candidatura en particular”. 

Sobre el particular, esta Secretaría de la Función Pública, por sí, o por los Órganos Internos de Control 
que corresponda en cada área de la Administración Pública Federal, tiene dentro de sus atribuciones, en 
términos de las fracciones I, IV, V, XII y XVIII del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, el inspeccionar el ejercicio del gasto público, realizar auditorías, vigilar el cumplimiento por parte de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, conocer e investigar las conductas de los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal, que puedan constituir responsabilidad administrativa 
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como establecer mecanismos que 
prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas. 

Así como por las Unidades de Responsabilidades en las Empresas Productivas del Estado, que en 
términos de lo previsto en las fracciones II y XVIII, del artículo 98, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, tienen dentro de sus atribuciones, verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de sus servidores públicos y substanciar el procedimiento de responsabilidades administrativas e imponer las 
sanciones respectivas en términos de la citada Ley General. 

Por lo anterior, se exhorta a los servidores públicos federales a dar debido cumplimiento a la normatividad 
vigente en cuanto a la ejecución de los programas sociales y comprobación de los recursos públicos, en plena 
armonía con los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral, en el Resolutivo Segundo de la 
Resolución de mérito, que procura garantizar los principios de imparcialidad en el uso de recursos públicos y 
equidad en la contienda para los Procesos Electorales 2017-2018, que a continuación se reproduce para su 
conocimiento y observancia: 

Segundo. Para garantizar los principios de imparcialidad en el uso de recursos públicos y 
equidad en la contienda para los procesos electorales 2017-2018, en relación con las 
conductas que implican una infracción administrativa en términos de los dispuesto en el 
artículo 449, incisos c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se fijan los siguientes criterios: 
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1. Principio de imparcialidad. 
A. Se consideran conductas contrarias al principio de imparcialidad en la aplicación de 
recursos públicos y, por tanto, que afectan la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos y candidatos, las realizadas por cualquier servidor público, por sí o por interpósita 
persona, a partir del inicio de los procesos electorales federal y locales y hasta la conclusión 
de la Jornada Electoral, las que se describen a continuación: 
I. Condicionar a cualquier ciudadano de forma individual o colectiva la entrega de recursos 
provenientes de programas públicos federales, locales o municipales, en dinero o en 
especie, el otorgamiento, la administración o la provisión de servicios o programas públicos, 
la realización de obras públicas u otras similares a: 
a) La promesa o demostración del ejercicio del voto a favor o en contra de algún aspirante, 
precandidato, candidato, partido o coalición; a la abstención de votar, o bien, a la no emisión 
del voto en cualquier etapa del Proceso Electoral para alguno de los mencionados; 
b) La promesa, compromiso u obligación de asistir, promover, participar o dejar de hacerlo 
en algún evento o acto de carácter político o electoral; 
c) Inducir a la ciudadanía a la abstención, realizar o participar en cualquier tipo de actividad 
o propaganda proselitista, de logística, de vigilancia o análogas en beneficio o perjuicio de 
algún partido político, coalición, aspirante, precandidato o candidato; o 
d) No asistir a cumplir sus funciones en la mesa directiva de casilla. 
II. Entregar o prometer recursos públicos en dinero o en especie, servicios, programas 
públicos, dádivas o cualquier recompensa, a cambio de alguna de las conductas señaladas 
en la fracción anterior. 
III. Amenazar o condicionar con no entregar recursos provenientes de programas públicos 
federales, locales o municipales, en dinero o en especie; no otorgar, administrar o proveer 
de servicios o programas públicos; o no realizar obras públicas u otras similares, para el 
caso de que no se efectúe alguna de las conductas señaladas en la fracción I. 
IV. Suspender la entrega de recursos provenientes de programas públicos federales, locales 
o municipales, el otorgamiento, administración o provisión de servicios o programas 
públicos, o la realización de obras públicas, u otras similares, a cambio de alguna de las 
conductas electorales señaladas en la fracción I anterior. 
V. Recoger, retener o amenazar con hacerlo, la credencial para votar, a cambio de alguna 
de las conductas electorales señaladas en la fracción I anterior. 
VI. Ordenar, autorizar, permitir o tolerar la entrega, otorgamiento, administración o provisión 
de recursos, bienes o servicios que contengan elementos visuales o auditivos, imágenes, 
nombres, lemas, frases, expresiones, mensajes o símbolos que conlleven, velada, implícita 
o explícitamente: 
a) La promoción personalizada de funcionarios públicos; 
b) La promoción del voto a favor o en contra de determinado partido político, coalición, 
aspirante, precandidato o candidato; o 
c) La promoción de la abstención de votar. 
VII. Entregar, otorgar, administrar o proveer recursos, bienes o servicios que contengan 
elementos, como los descritos en la fracción anterior. 
VIII. Obtener o solicitar declaración firmada del posible elector acerca de su intención de 
voto, mediante promesa de pago, dádiva u otra similar. 
IX. Autorizar, permitir, tolerar o destinar fondos, bienes o servicios que tenga a su 
disposición con motivo de su empleo, cargo o comisión para apoyar o perjudicar a 
determinado partido político, coalición, aspirante, precandidato o candidato, o promover la 
abstención de votar. 
X. Ordenar o autorizar, permitir o tolerar la utilización de recursos humanos, materiales o 
financieros que tenga a su disposición para promover o influir, de cualquier forma, en el voto 
a favor o en contra de un partido político, coalición, aspirante, precandidato o candidato, o la 
abstención de votar. 
XI. Utilizar los recursos humanos, materiales o financieros que por su empleo, cargo o 
comisión tenga a su disposición para promover o influir, de cualquier forma, en el voto a 
favor o en contra de un partido político, coalición, aspirante, precandidato o candidato, o a la 
abstención de votar. 
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XII. Emplear los medios de comunicación social oficiales, los tiempos del Estado en radio o 
televisión a que tenga derecho o que sean contratados con recursos públicos, así como los 
sitios de internet y redes sociales oficiales, para promover o influir, de cualquier forma, en el 
voto a favor o en contra de un partido político, coalición, aspirante, precandidato o 
candidato. 
XIII. Comisionar al personal a su cargo para la realización de actividades político-electorales 
o permitir que se ausenten de sus labores para esos fines, salvo que se trate de ciudadanos 
que hayan sido designados como funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla; así como 
ejercer presión o coaccionar a servidores públicos para que funjan como representantes de 
partidos ante las Mesas Directivas de Casilla o cualquier órgano electoral. 
XIV. Cualquier otra conducta que vulnere la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos, coaliciones, aspirantes, precandidatos o candidatos a través de la utilización de 
recursos públicos o privados. 
XV. En las visitas de verificación que realice la Unidad Técnica de Fiscalización a los 
eventos de precampaña y campaña, podrán requerir a los organizadores, le indiquen la 
presencia de servidores públicos y dará puntual cuenta de las características de su 
participación, y en su caso, de las expresiones verbales que viertan, particularmente, en el 
caso de eventos celebrados en días y horas hábiles; del mismo modo, el verificador 
autorizado por la Unidad, realizará preguntas aleatoriamente a los asistentes a fin de 
percatarse si se encuentran presentes servidores públicos de cualquier nivel jerárquico, en 
cuyo caso, lo asentará en el acta, dando cuenta de las manifestaciones recabadas. 
B. Además de los supuestos señalados en el resolutivo anterior, el Presidente de la 
República, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, los Jefes Delegacionales de la Ciudad 
de México y los servidores públicos en general, incurrirán en una violación al principio de 
imparcialidad en la aplicación de los recursos públicos, si realizan cualquiera de las 
siguientes conductas a partir del inicio de las precampañas hasta la conclusión de la 
Jornada Electoral correspondiente: 
I. Asistir en un día hábil, en términos de la normatividad legal o reglamentaria aplicable a 
mítines, marchas, asambleas, reuniones o eventos públicos que tengan como finalidad 
promover o influir, de cualquier forma, en el voto a favor o en contra de un partido político, 
coalición, aspirante, precandidato o candidato, o bien a la abstención del sufragio. Lo 
anterior, con independencia de que obtengan licencia, permiso o cualquier forma de 
autorización para no acudir a laborar y que soliciten se les suspenda el pago de ese día; en 
tanto que los días inhábiles son solamente aquellos establecidos por la normatividad 
respectiva. 
 Dicha determinación no será aplicable para aquellos servidores públicos que, en términos 
de la normatividad aplicable, soliciten licencia sin goce de sueldo para contender en un 
proceso de reelección. 
II. Usar recursos públicos para difundir propaganda que pueda influir o inducir el sentido del 
voto de los militantes o electores y en general, que sea contraria a los principios de 
imparcialidad en el ejercicio de los recursos públicos y al de equidad en la contienda. 
III. Utilizar medios de transporte de propiedad pública para asistir a eventos político-
electorales para promover o influir de cualquier forma en el voto a favor o en contra de un 
partido político, coalición, aspirante, precandidato, candidato o a la abstención de votar. 
C. Los informes de labores que rindan los servidores públicos durante el desarrollo del 
Proceso Electoral deberán cumplir con los siguientes parámetros: 
I. En ningún caso podrán tener verificativo durante las precampañas, intercampañas, 
campañas electorales, veda electoral, e inclusive, el día de la Jornada Electoral. 
II. De ningún modo pueden tener o conllevar fines electorales; tampoco han de constituir 
una vía para destacar la persona del servidor público, ni eludir la prohibición de influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
III. La información debe estar relacionada necesariamente con la materialización del actuar 
público, esto es, las actividades informadas deben haberse desarrollado durante el año 
motivo del informe, o bien, ilustrar sobre los avances de la actuación pública en ese 
periodo concreto. 
IV. Debe ser un auténtico, genuino y veraz informe de labores. 
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V. Debe tener verificativo dentro de una temporalidad que guarde una inmediatez razonable 
con la conclusión del periodo anual sobre el que se informa. 
VI. Su rendición no puede ser en cualquier tiempo, ni postergarse a un lapso indeterminado 
o remoto a la conclusión del año calendario que se informa. 
VII. Cuando sean diversos los servidores públicos que integran un órgano colegiado, todos 
tendrán que informar de las actividades relacionadas con la gestión pública atinente a sus 
atribuciones, dentro de la misma periodicidad y no de manera sucesiva, escalonado, 
continuada o subsecuente, o bien, designar a quien lo haga en nombre del órgano 
o grupo, y 
VIII. La imagen, voz o símbolos que gráficamente identifiquen a quien lo rinde, deben 
ocupar un plano secundario, sin que sirva la difusión del informe como un foro renovado 
para efectuar propaganda personalizada que pueda influir en la sana competencia entre las 
fuerzas y actores políticos. 
2. Propaganda gubernamental. 
A. En términos de lo dispuesto en el artículo 449, párrafo 1, incisos c) y d) de la LGIPE, la 
propaganda gubernamental difundida desde el inicio del Proceso Electoral y hasta 
la conclusión de la Jornada Electoral, deberá: 
I. Tener carácter institucional y fines informativos educativos o de orientación social, por lo 
que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro 
obtenido en los gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 
II. Abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos 
de propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de 
servidor público alguno. No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, emitir 
información dirigida a justificar o convencer a la población de la pertinencia de una 
administración en particular. 
III. Limitarse a identificar el nombre de la institución, su escudo oficial como medio 
identificativo sin hacer alusión a cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos de 
cualquier índole que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral o que 
estuvieran relacionadas con la gestión de algún gobierno o administración federal o local en 
particular. 
B. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial, la inclusión de elementos visuales, auditivos, imágenes, nombres, lemas, 
frases, expresiones, mensajes o símbolos que conlleven velada, implícita o explícitamente, 
la promoción de un gobierno o sus logros en el marco de la ejecución y/o entrega de los 
bienes, servicios y recursos de los programas sociales o de cualquier otro mecanismo 
implementado para tal fin, se considera contrario al principio de imparcialidad y, en 
consecuencia, podría afectar la equidad y el efectivo ejercicio del derecho al voto libre. 
Para garantizar el derecho a la información de la ciudadanía durante el desarrollo del 
Proceso Electoral, no es conforme a derecho suspender el funcionamiento o dar de baja las 
páginas de internet de instituciones de gobierno, simplemente no deberá vulnerar 
la normatividad ni los principios que rigen a los procesos electorales. 
3. Programas sociales. 
A. Para efectos de la materia electoral se considera que la ejecución y reparto de los 
bienes, servicios y recursos relativos a programas sociales o de cualquier otro mecanismos 
para tal fin, que no cuentan con reglas de operación publicadas en los términos que 
establece la normatividad aplicable o que no se ciñan estrictamente a las mismas, 
representan un indicio para considerar que su uso pudiera tener fines electorales. 
B. A partir del inicio del Proceso Electoral y hasta el último día del presente año aquellos 
programas que no cuenten con padrón de beneficiarios, dependencias y entidades 
correspondientes deberán notificar al INE y a los OPLES la convocatoria abierta señalada 
en el artículo 30, fracción III, inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación del 
Ejercicio Fiscal 2017. 
Asimismo una vez aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio 
Fiscal 2018, no podrán operarse programas federales no contemplados ni crearse nuevos 
programas sociales. En caso contrario, representan un indicio para considerar que su uso 
pudiera tener fines electorales y, en consecuencia, pudiera constituir la actualización de 
alguna infracción constitucional y/o legal, salvo que los bienes y servicios que proporcionen 
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a la población de los diferentes órdenes de Gobierno, sea con el objeto de atenuar o 
resolver los efectos causados por desastres naturales, estén relacionados con acciones en 
materia de protección civil, servicios educativos o de salud, en cuyos casos y en tal caso, no 
estarán sujetos a ninguna restricción respecto a su entrega y distribución, incluso durante 
los procesos electorales que se desarrollarán en las entidades con elección 2017-2018, 
siempre y cuando se haga sin fines electorales y se garantice en todo momento el uso 
imparcial de los recursos públicos. 
Para el caso de las entidades federativas, no podrán operarse programas no contemplados 
ni crearse nuevos una vez aprobado el respectivo presupuesto de egresos. 

C. Con independencia del cumplimiento de las obligaciones en materia de Transparencia 
prevista en las leyes, previo al inicio de las precampañas, los Poderes Ejecutivos de los tres 
órdenes de gobierno deberán informar al INE y a las respectivas autoridades electorales 
locales sobre qué programas sociales están en ejecución, las reglas de operación, el padrón 
de beneficiarios y los calendarios de entrega o reparto, así como los mecanismos 
a través de los cuales se pretende llevar a cabo la entrega de bienes o servicios 
vinculados a éstos. También deberán ser informados a la brevedad aquellos programas 
sociales que sean aprobados en el Presupuesto de Egresos y que tengan aplicación 
durante el Proceso Electoral. 

Este supuesto es aplicable también para los Poderes legislativos y para todas aquellas 
autoridades que conforme a su normatividad tengan atribuciones para la entrega de 
programas sociales. 

La implementación de programas sociales que no sean informados a la autoridad electoral 
en los plazos señalados se considerarán que tienen una finalidad electoral y, en 
consecuencia, su implementación será considerada como contraria a lo establecido en el 
artículo 449, inciso e) de la LGIPE en relación 134, párrafo 7, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

D. Se considera que la regulación, modificación y utilización del padrón de personas 
beneficiarias de los programas sociales con fines y en términos distintos a los establecido 
en las reglas de operación aplicables, con el objeto de promocionar a cualquier gobierno, 
partido político, coalición o candidatura en el marco de los procesos electorales federal y 
locales a desarrollarse en 2018, es contraria al principio de imparcialidad y, en 
consecuencia, afecta la equidad en la contienda y el efectivo ejercicio del derecho 
al voto libre. 

E. Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales, los 
programas sociales no tienen que suspenderse, salvo lo dispuesto en contrario en otras 
normas. Lo anterior conforme a las respectivas modalidades establecidas en las 
correspondientes reglas de operación. 

Sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben 
observarse en los procesos electorales, desde el inicio de las precampañas, los beneficios 
de los programas sociales no pueden ser entregados en eventos masivos o en modalidades 
que afecten el principio de equidad en la contienda electoral, toda vez que las autoridades 
tienen un especial deber de cuidado para que dichos beneficios sean entregados, de tal 
manera que no generen un impacto negativo o se pongan en riesgo los referidos principios. 

F. Para garantizar la observancia del principio de equidad de la contienda, se considerará 
violatorio del artículo 449, inciso e) en relación con el 209, párrafo 5, de la LGIPE, por ser 
propaganda ilícita, la entrega de tarjetas u otro tipo de instrumentos durante el desarrollo del 
Proceso Electoral que impliquen el ofrecimiento de un beneficio personal directo o la 
incorporación a un programa social en un futuro mediato o inmediato condicionado a un 
determinado resultado electoral. 

La Secretaría de la Función Pública a través de los Órganos Internos de Control y las Unidades de 
Responsabilidades, verificarán el cumplimiento de los presentes criterios y en su caso, iniciarán en el ámbito 
de sus atribuciones las investigaciones correspondientes derivados de su incumplimiento. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017.- La Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 18/12/17 por el que se determinan los Lineamientos a que se sujetará el procedimiento para 
autorizar el uso de libros de texto destinados a escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

OTTO RENÉ GRANADOS ROLDÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
12, fracciones IV y V de la Ley General de Educación; 4, fracción I, 5, fracción XVI y 30, fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o., párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandata 
que el Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 
educativos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos; 

Que el artículo 12, fracciones IV y V de la Ley General de Educación establece que corresponde de 
manera exclusiva a la autoridad educativa federal autorizar el uso de libros de texto, entre otros, para la 
educación secundaria, así como fijar para dicho nivel lineamientos generales para el uso de material 
educativo; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública dispone como facultad indelegable del 
Secretario de Educación Pública fijar los lineamientos de carácter general que la Ley General de Educación 
atribuye a la referida dependencia y ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Y, que para 
la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá conferir aquellas facultades que sean delegables a 
servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, expidiendo los acuerdos relativos que 
deberán ser publicados en el referido órgano informativo; 

Que asimismo, el mencionado ordenamiento reglamentario confiere a la Dirección General de Materiales 
Educativos la atribución de analizar y resolver las solicitudes de autorización para el uso de libros de texto y 
emitir lineamientos para el uso de otros materiales educativos destinados a la educación básica; 

Que el 17 de julio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 689 por el 
que se establecen los lineamientos a que se sujetará el procedimiento de evaluación para autorizar el uso de 
obras destinadas a servir como libros de texto en las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional 
que se sometan a consideración de la Secretaría de Educación Pública, mismo que fue modificado mediante 
el diverso número 26/12/16, publicado en el referido órgano informativo el 28 de diciembre de 2016, conforme 
a los cuales se han evaluado y autorizado los libros de texto para este nivel educativo, dando certeza jurídica 
a todos los involucrados en dicho proceso y garantizando el apego y cumplimiento de estos libros al plan y los 
programas de estudio correspondientes; 

Que el 11 de octubre de 2017 se publicó en el referido órgano informativo el Acuerdo número 12/10/17 por 
el que se establece el plan y los programas de estudio para la educación básica: aprendizajes clave para la 
educación integral (ACUERDO 12/10/17), el cual establece que la concreción del nuevo currículo exige la 
disponibilidad de materiales educativos de calidad, diversos y pertinentes, por lo que se hace necesario contar 
con normativa actualizada y alineada a dicho instrumento; 

Que asimismo, el referido ACUERDO 12/10/17 en su transitorio Tercero señala los ciclos escolares en que 
deberá implementarse el plan y los programas de estudio en todas las escuelas de educación básica 
del país, y 

Que la calidad de la educación secundaria depende de factores de distinta naturaleza, como la pertinencia 
de los libros de texto, fundada en un proceso planeado de evaluación que asegure su revisión y evite su 
obsolescencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 18/12/17 POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LINEAMIENTOS A QUE SE 
SUJETARÁ EL PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZAR EL USO DE LIBROS DE TEXTO DESTINADOS A 

ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos a que se sujetará el procedimiento para autorizar el uso 
de libros de texto destinados a escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional, los cuales se detallan 
en el anexo del presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los acuerdos números 689 por el que se establecen los lineamientos a que se 
sujetará el procedimiento de evaluación para autorizar el uso de obras destinadas a servir como libros de texto 
en las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional que se sometan a consideración de la Secretaría 
de Educación Pública y 26/12/16 por el que éste se modifica, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de julio de 2013 y el 28 de diciembre de 2016, respectivamente. 

Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Tomando en cuenta los plazos establecidos en el transitorio Tercero del ACUERDO 12/10/17, 
y lo dispuesto en el Lineamiento Tercero del Anexo del presente Acuerdo, el procedimiento para autorizar el 
uso de libros de texto destinados a escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente: 

a) Previo al inicio del ciclo escolar 2018-2019 se autorizarán los libros de texto del componente 
Formación Académica de las asignaturas correspondientes para primer grado. 

b) Previo al inicio del ciclo escolar 2019-2020 se autorizarán los libros de texto del componente 
Formación Académica de las asignaturas correspondientes para segundo y tercer grados. 

c) A partir del ciclo escolar 2019-2020, cada procedimiento de autorización de uso de los libros de texto 
destinados a escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional será para los tres grados de ese 
nivel educativo. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- El Secretario de Educación Pública, Otto René Granados 
Roldán.- Rúbrica. 

 
LINEAMIENTOS A QUE SE SUJETARÁ EL PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZAR EL USO DE LIBROS DE TEXTO 

DESTINADOS A ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto determinar el procedimiento de evaluación que 
llevará a cabo la Secretaría de Educación Pública (SEP) para autorizar el uso de los libros de texto destinados 
a escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional que sometan a consideración de la SEP las personas 
físicas o morales. 

Segundo. Las personas físicas o morales que pretendan obtener la autorización de uso de los libros de 
texto a que se refieren los presentes Lineamientos, deberán obtener un dictamen favorable en la evaluación 
que para tal efecto instrumente la SEP, así como realizar las correcciones que, en su caso, deriven de esa 
evaluación, a entera satisfacción de dicha dependencia. Asimismo, deberán observar los siguientes aspectos 
de carácter general: 

I. Apegarse a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la Ley General de Educación y demás normativa aplicable; 

II. Responder en los términos que establece la normativa en materia de propiedad intelectual y demás 
aplicable ante los titulares de los derechos de autor correspondientes, por el uso de textos, imágenes, diseño 
y demás elementos contenidos en el libro de texto presentado a evaluación, y 

III. Abstenerse de incluir imágenes o textos con mensajes ofensivos o que tengan propósitos de publicidad 
comercial, así como de propaganda religiosa o política. 

Se considera: 

a) Mensajes ofensivos a aquellos cuyas imágenes o textos agredan o se refieran de manera irrespetuosa 
a personas físicas o morales, grupos u organizaciones sociales, religiosos o étnicos, así como los que 
promuevan actitudes contrarias a los derechos humanos, la igualdad de género, la diversidad y los valores 
éticos que la educación debe fomentar. 

b) Publicidad comercial, al uso de imágenes y textos cuya finalidad, explícita o implícita, favorezca el uso o 
adquisición de bienes y servicios. 

c) Propaganda religiosa, al uso de imágenes y textos que promuevan preceptos o ideas de una religión o 
culto en contravención a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

d) Propaganda política, al uso de imágenes y textos que fomenten mensajes a favor o en contra de un 
partido político, de sus representantes o acciones. 
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También deberán abstenerse de incorporar imágenes o textos que favorezcan o perjudiquen a personas 
que se encuentren en ejercicio del poder público en el momento en el que los libros de texto sean autorizados, 
o sobre acciones gubernamentales en curso. 

Tercero. Los libros de texto que deberán presentarse a evaluación corresponden a las siguientes 
asignaturas: 

Primer grado: Lengua Materna. Español, Matemáticas, Ciencias Naturales y Tecnología (Biología), 
Historia, Geografía y Formación Cívica y Ética; 

Segundo grado: Lengua Materna. Español, Matemáticas, Ciencias Naturales y Tecnología (Física), 
Historia y Formación Cívica y Ética, y 

Tercer grado: Lengua Materna. Español, Matemáticas, Ciencias Naturales y Tecnología (Química), 
Historia y Formación Cívica y Ética. 

Cuarto. Los libros de texto presentados a evaluación deberán: 

I. Tratar la totalidad de los contenidos del programa de estudios de la asignatura correspondiente; 

II. Contribuir al cumplimiento de los fines de la educación, al perfil de egreso de la educación básica, así 
como al logro de los propósitos que establecen los programas de estudio de secundaria contenidos en el 
Acuerdo número 12/10/17; 

III. Observar el enfoque propio de la asignatura según se determina en el programa de estudios 
correspondiente y en los materiales educativos que al respecto haya elaborado o distribuido la SEP; 

IV. Plantear los contenidos del programa de estudios de la asignatura correspondiente de forma lógica, 
gradual y con el nivel de profundidad requerido por el mismo; 

V. Desarrollar los contenidos del programa de estudios de la asignatura correspondiente de forma que 
estén libres de errores conceptuales; 

VI. Trabajar los contenidos del programa de estudios de la asignatura correspondiente a partir de 
información humanística, científica y técnica actualizada; 

VII. Desarrollar los contenidos del programa de estudios de la asignatura correspondiente de forma que las 
actividades planteadas y la información proporcionada sean congruentes con el aprendizaje que se esté 
tratando y comprensibles para los alumnos de diferentes contextos socioeconómicos y de diversas regiones 
del país; 

VIII. Incluir textos, imágenes y actividades de acuerdo con el grado escolar y la asignatura de que se trate, 
cuidando que estos elementos guarden una adecuada correspondencia entre sí, y 

IX. Incluir, cuando proceda, una lista de referencias bibliográficas, materiales multimedia y sitios de 
internet adecuados para el alumno. 

Quinto. El texto de los libros presentados a evaluación deberá: 

I. Utilizar un lenguaje, una redacción y un vocabulario apropiados al grado escolar correspondiente, de 
acuerdo con las particularidades de uso del español en nuestro país; 

II. Evitar el uso excesivo de tecnicismos, y 

III. Incluir, cuando proceda, un glosario de términos que permita introducir palabras indispensables para 
el desarrollo de los contenidos del programa de estudio de la asignatura correspondiente y enriquecer el 
vocabulario de los alumnos. 

Sexto. Las actividades de los libros de texto presentados a evaluación deberán: 

I. Ser diversas y estar diseñadas de acuerdo con el enfoque de la asignatura correspondiente; 

II. Estar planteadas de tal forma que el maestro pueda adaptarlas a las necesidades de su grupo; 

III. Promover la recuperación y aprovechamiento del conocimiento y experiencia de los alumnos para 
lograr los aprendizajes esperados señalados en los programas de estudio de la asignatura correspondiente; 

IV. Ofrecer oportunidades a los alumnos para la actividad creativa, la innovación y la cooperación 
constructiva; 

V. Presentar situaciones para desarrollar estrategias de autorregulación y evaluación destinadas a que el 
alumno valore su desempeño al inicio, durante y al final del proceso de aprendizaje; 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

VI. Fomentar el interés por el conocimiento, estimular la reflexión, propiciar la indagación y la 
investigación, así como favorecer el acercamiento de los alumnos a las innovaciones científicas y 
tecnológicas; 

VII. Promover el desarrollo de habilidades digitales; 

VIII. Presentar situaciones que puedan realizarse individual y colectivamente, dentro y fuera del aula; 

IX. Sugerir material alternativo y accesible para que puedan ser realizadas por los alumnos de secundaria 
de diferentes contextos socioeconómicos y de diversas regiones del país, y 

X. Contar con instrucciones claras y suficientes para que el alumno pueda realizarlas de manera 
adecuada. 

Séptimo. Las personas físicas o morales que presenten a evaluación de la SEP libros de texto deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Satisfacer lo previsto en los presentes Lineamientos; 

II. Presentar el libro de texto en versión final y engargolado. El libro no deberá contener, en ninguna de sus 
partes, el logotipo y marca de la casa editorial y el nombre de los autores o colaboradores, y 

III. Presentar foliadas todas las páginas que formen parte del libro de texto. 

Octavo. Los libros de texto se presentarán para su evaluación en la Dirección de Evaluación, Difusión y 
Distribución de la Dirección General de Materiales Educativos de la SEP. El calendario de las distintas fases 
del procedimiento de autorización de uso de libros de texto destinados a escuelas secundarias del Sistema 
Educativo Nacional será emitido por el Titular de la referida Dirección General, mismo que se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y se difundirá en el portal electrónico institucional de la SEP, así como en los 
medios que se consideren adecuados para hacerlo llegar a cualquier persona física o moral interesada, 
promoviendo dicha difusión con las autoridades educativas locales y la Cámara Nacional de la Industria 
Editorial Mexicana. 

Noveno. La Dirección General de Materiales Educativos evaluará los libros de texto que se sometan a la 
consideración de la SEP y el Titular de dicha Dirección General expedirá mediante oficio las autorizaciones de 
uso correspondientes. 

Décimo. La vigencia de la autorización de uso de libros de texto destinados a escuelas secundarias del 
Sistema Educativo Nacional será por tiempo indefinido. Esta autorización terminará en automático sin 
responsabilidad alguna para la SEP cuando se presente cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cambios en el plan o los programas de estudio de las asignaturas establecidas en el numeral Tercero de 
los presentes Lineamientos, o 

II. Que las personas físicas o morales modifiquen el texto, las imágenes o el diseño de algunas de las 
partes o de la totalidad de los libros de texto, de tal manera que se cambie el enfoque o tratamiento de los 
contenidos del programa de estudios de la asignatura correspondiente. 

Décimo Primero. En ningún caso, los libros de texto autorizados podrán llevar impreso el nombre, el 
logotipo o la imagen institucional de la SEP con fines promocionales, ni podrán imprimir en ninguna de sus 
partes dicha autorización o cualquier tipo de leyendas alusivas sobre la relación del material con programas o 
políticas de responsabilidad exclusiva de la SEP. 

Décimo Segundo. Las personas físicas o morales que no hayan obtenido la autorización de uso de los 
libros de texto conforme a los presentes Lineamientos, podrán interponer el recurso de revisión previsto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dentro de los términos que establece dicho ordenamiento legal. 

Décimo Tercero. El Titular de la Dirección General de Materiales Educativos emitirá la lista de libros de 
texto autorizados por la SEP para su uso en las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional antes 
de que concluya el ciclo escolar en que se desarrolle el proceso de autorización, misma que se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y se difundirá en el portal electrónico institucional de la SEP, y demás medios 
que se consideren adecuados. También se dará a conocer dicha lista a la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos, a las autoridades educativas locales y a la Cámara Nacional de la Industria 
Editorial Mexicana. 

Décimo Cuarto. El tratamiento que se dará a los datos de los autores y titulares de los derechos 
patrimoniales de autor se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2017, Proyecto Específico 
denominado Acondicionamiento e implementación del Parque Incluyente que formará parte de la reconstrucción 
del Centro de Rehabilitación y Educación Especial Oaxaca, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA 

E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL L.C. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN, LA DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARIANA ERANDI NASSAR PIÑEYRO, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 Asimismo, determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 De igual forma, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 
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 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia.  
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social y la Directora General de 
Rehabilitación, se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVII, 16 fracciones I, X y XI; y 30, fracción III del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 Con fundamento en los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y X del Estatuto referido, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 
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 El objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras palabras, se busca llevar a la 
práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la rectoría de la Secretaría de 
Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Oaxaca, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios creado mediante Decreto número 1583, que contiene a la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el día 13 de marzo de 2010. 

II.2 Tiene entre sus objetivos la asistencia social a los diversos sectores de la población, la asistencia 
directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores, y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la 
interrelación sistemáticas de acciones que en la materia llevan a cabo las instituciones públicas y 
privadas en términos de ordenamientos jurídicos aplicables. 

II.3 Su Directora General, la Lic. Mariana Erandi Nassar Piñeyro, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor de fecha 1 de diciembre de 2016, por el Maestro Alejandro Ismael 
Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 14, fracciones VIII y IX de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Oaxaca de fecha 13 de marzo de 2010, con el cual se encuentra facultada para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770611683. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle General Vicente Guerrero número 114, Colonia Miguel Alemán, 
Código Postal 68120, Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Oaxaca, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables; y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35, de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción 
VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., 
fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, 
fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción XXVII, 16, fracciones I, X, 
XI, XIV y 30, fracción III, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Acondicionamiento e Implementación del Parque 
Incluyente que formará parte de la reconstrucción del Centro de Rehabilitación y Educación Especial Oaxaca”, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal, en las 
disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso 
SAP 2100000874 “DIF NACIONAL” aportará recursos extraordinarios por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por un monto de $750,000.00 
(SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que se radicarán a más tardar el día 30 de 
noviembre del Ejercicio Fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto o documento según se trate de conformidad con lo señalado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los 5 días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 
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d) Presentar los informes de Avance Fisco-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el período que se informa. 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer e “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2017; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico-Financiero; 

● Bitácora Fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada, y 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad a con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 
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l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como el numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el Ejercicio 
Fiscal 2017 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos, electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, vigentes. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ 
DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. MARIANA ERANDI NASSAR PIÑEYRO 
DIRECTORA GENERAL 
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Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, Convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 30 de noviembre de 2017. 

No obstante, lo anterior “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de octubre de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- La Directora 
General de Rehabilitación, María Virginia Rico Martínez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Mariana Erandi Nassar Piñeyro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 
y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 70 fracción XIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 7 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1, 3, 5 y 6 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano es una Dependencia de la Administración 

Pública Federal centralizada conforme a los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la misma compete el 
despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 41 de dicha Ley. 

Que en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los escritos dirigidos a la 
Administración Pública Federal deberán presentarse directamente en sus oficinas autorizadas para tales 
efectos, a fin de dotar al interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la 
recepción de correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos 
administrativos. 

Que de conformidad con la legislación en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, como sujeto obligado de la misma, 
tiene la obligación de poner a disposición del público y actualizar, entre otras, la información relativa al 
domicilio de su Unidad de Enlace. 

Que derivado del sismo ocurrido el día 19 de septiembre de 2017 en la Ciudad de México, resulta 
materialmente imposible acceder a las instalaciones del inmueble en donde se constituyó el domicilio oficial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 99, 
Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, Ciudad de México, por lo que atendiendo 
a la seguridad del público en general, servidores públicos y demás personal que laboraba en el inmueble, es 
necesario reubicar las instalaciones de la Dependencia, por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir del día 12 de diciembre de 2017, el domicilio de las oficinas centrales de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, será el inmueble ubicado en Avenida Heroica Escuela 
Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales Segunda Sección, Delegación Coyoacán, código 
postal 04470 en la Ciudad de México, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las notificaciones, acuerdos, citatorios, diligencias, trámites y servicios, 
procedimientos administrativos y demás asuntos relacionados con esta Secretaría y que se lleven a cabo con 
y por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos de las entidades 
federativas, municipales y órganos político administrativos de la Ciudad de México, órganos de impartición y 
procuración de justicia federales y locales, órganos autónomos, demás autoridades y público en general, 
deberán efectuarse conforme a lo señalado en el Artículo Primero del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Unidad de Enlace de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, tendrá 
su domicilio oficial en el inmueble señalado en el Artículo Primero del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se da a conocer al público en general la actualización del Manual de Organización de 
Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 

C. CARLOS GABRIEL GARCÍA AGRAZ, Director General de Estudios Churubusco Azteca, Sociedad 
Anónima, con fundamento en los Artículos 59 fracciones I, V, IX, XII y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, en cumplimiento al artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO 
Que el Manual de Organización establece, conforme a la estructura orgánica autorizada, los objetivos y 

funciones a partir del nivel de Jefe de Departamento hasta el de Director General y su modificación la cual fue 
autorizada por el Consejo de Administración de ECHASA, a través del Acuerdo SO/II-17/11,R en su Segunda 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 19 de junio de 2017, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
El Manual de Organización y sus modificaciones aprobadas, serán de observancia obligatoria por lo que 

su aplicación y cumplimiento para todos los servidores públicos que conforman a Estudios Churubusco 
Azteca, S.A., por lo que deberán conocer su actualización, contenido y alcance, el cual deberá de ser 
publicado en la página de Internet e Intranet de esta Entidad. 

TRANSITORIOS 
UNICO.- El Manual de Organización entrará en vigor, al día siguiente de haber sido publicado el Aviso de 

Modificación en el Diario Oficial de la Federación, dejando sin efectos el Manual de Organización aprobado 
por el Consejo de Administración el día 29 de marzo de 2017. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2017.- El Director General de Estudios Churubusco Azteca, S.A., 
Carlos Gabriel García Agraz.- Rúbrica. 

(R.- 460394) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
AVISO por el que se hace del conocimiento público los días de diciembre de 2017 y de enero de 2018, en los que el 
Consejo de Salubridad General suspenderá labores, con motivo del segundo periodo vacacional 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES, Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad General y 
JESÚS ANCER RODRÍGUEZ, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 
73, fracción XVI, base 1a, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o, fracción II, 15 y 
17, fracción IX, de la Ley General de Salud, así como 10, fracción X y 11, fracción XVIII, del Reglamento 
Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente del Presidente de la 
República en términos del artículo 73, fracción XVI, base 1a, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene el carácter de autoridad sanitaria, con funciones normativas, consultivas y ejecutivas, 
y las disposiciones que emita serán de carácter general y obligatorias en el país; 

Que el Consejo de Salubridad General tiene a su cargo la atención de trámites como la inclusión, 
modificación o exclusión de los insumos del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, así como 
la certificación de establecimientos de atención médica; 

Que las disposiciones jurídicas que rigen el procedimiento para la atención de los trámites a que se refiere 
el párrafo anterior, establecen plazos fatales contados en días hábiles, para la recepción de solicitudes y 
documentación que las acompañan, así como para efectuar la revisión y valoración de las mismas, a fin de 
constatar que se cumple con los requisitos señalados en dichas disposiciones; 

Que el personal técnico y administrativo del Consejo de Salubridad General que integra su estructura 
organizacional, indispensable para el desarrollo de sus funciones, rige sus relaciones laborales por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional, y 

Que con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, y a fin de dar certeza y 
seguridad jurídica a todas aquellas personas que realizan trámites ante el Consejo de Salubridad General, 
respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos 
correspondientes, se ha tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS DE DICIEMBRE DE 2017 
Y DE ENERO DE 2018, EN LOS QUE EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL SUSPENDERÁ 

LABORES, CON MOTIVO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2017 

ARTÍCULO PRIMERO. El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre del año 2017, en el 
cual se suspenderán las labores en el Consejo de Salubridad General, será del 21 de diciembre de 2017 al 5 
de enero de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Exclusivamente para efectos de la realización de trámites ante el Consejo de 
Salubridad General, se considerarán días inhábiles los comprendidos durante el periodo vacacional señalado 
en el artículo primero del presente Aviso, por lo que no correrán los plazos que establecen las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. El Consejo de Salubridad General, proveerá lo necesario para la atención de los 
asuntos urgentes. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de diciembre de 2017.- El Secretario de Salud y Presidente del 
Consejo de Salubridad General, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo 
de Salubridad General, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se señalan los días del año 2018 en los que la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros cerrará sus puertas y suspenderá operaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

MARIO ALBERTO DI COSTANZO ARMENTA, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 59, fracciones I y V, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 16 y 26, fracción I, de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 10 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 
I. Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establecen la forma y plazos en los que la 
CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, así como en 
los que los usuarios de servicios financieros pueden presentar sus promociones y solicitudes o recibir 
notificaciones; 

II. Que dentro de dichos plazos y términos no se deben considerar los días inhábiles; 
III. Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, señala que son días de descanso obligatorio el 1o. 

de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre 
en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda 
a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre, y el que determinen las leyes 
federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada  
electoral, y 

IV. Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señala que no se considerarán 
días hábiles los sábados, los domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 
5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en 
que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las 
labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la Dependencia 
respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

He tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 2018 EN LOS QUE LA  

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS CERRARÁ SUS PUERTAS Y SUSPENDERÁ OPERACIONES 

PRIMERA.- La CONDUSEF cerrará sus puertas y suspenderá operaciones, además de los días sábados y 
domingos, los siguientes días del año 2018: 

I. Los comprendidos entre el 1o. y el 5 de enero; 
II. El 5 de febrero; 
III. El 19 de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 
IV. El 29 y 30 de marzo; 
V. El 1 de mayo; 
VI. El 2 de noviembre; 
VII. El 19 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre; 
VIII. El 12 de diciembre, y 
IX. Los comprendidos entre el 20 y el 31 de diciembre. 
SEGUNDA.- La CONDUSEF podrá ordenar el cierre de sus puertas y la suspensión de sus operaciones 

en días distintos a los señalados en la disposición PRIMERA, cuando así lo considere necesario, por tratarse 
de casos extraordinarios. 

TERCERA.- Los días enunciados en la disposición PRIMERA, así como el día 1o. de septiembre, se 
declaran inhábiles para efectos de los procedimientos que se desahoguen ante la CONDUSEF. 

CUARTA.- La CONDUSEF podrá determinar las excepciones que deban reconocerse, y tomará las 
medidas que para el mismo fin estime pertinentes. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Atentamente, 
Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Mario Alberto Di Costanzo Armenta.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9740 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil setecientos cuarenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Raúl Álvarez del Castillo Penna.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.4275 y 7.5035 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Raúl Álvarez del Castillo Penna.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  
UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS ( CCP – Dólares ). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 4.26 (cuatro puntos y veintiséis centésimas) en noviembre de 2017. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del 
Sistema Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE EL 
PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2018. 

ANTECEDENTES 

I. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “DECRETO por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, 
mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

III. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, el 17 de octubre de 2014, el 17 
de octubre de 2016 y 20 de julio de 2017. 

IV. El 8 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017 (Programa 2017), el cual fue modificado mediante publicación en el 
mismo medio de difusión el 3 de marzo de 2017. 

V.  El 26 de septiembre de 2017 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes publicó en el DOF el 
“Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 2017-2018” 
(PNER).1 

VI. Mediante los oficios IFT/100/PLENO/STP/1944/2017 e IFT/100/PLENO/STP/1946/2017, ambos de 
fecha 4 de julio de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) tuvo conocimiento de las 
Resoluciones P/IFT/110517/230 y P/IFT/110517/232, aprobadas por el Pleno del Instituto en su XVII 
Sesión Ordinaria celebrada el 11 de mayo de 2017, relativas a la prórroga de la vigencia y 
otorgamiento de diversas concesiones de espectro y concesiones únicas para uso comercial. En 
dicha sesión, se instruyó a la Secretaría Técnica del Pleno (STP) a dar vista a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) respecto a la posible inclusión de 13 localidades para la modalidad de uso 
comercial, ya que existen indicios de altos niveles de concentración, en virtud del número de 
estaciones o niveles de audiencia a la elevada concentración. 

En virtud de los antecedentes señalados, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo 
tercero y apartado B, fracciones II y III; 7o. 27 y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 2, 7, 15 
fracción VI, 16, 17 fracción I, 54, 59, 60 y 61 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser también la autoridad en 
materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta competente para emitir el 
presente Acuerdo. 

                                                 
1 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5498527&fecha=26/09/2017 
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SEGUNDO. Marco Normativo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2018 (Programa 2018). Los artículos 6o. y 7o. de la Constitución prevén, entre otros, el derecho 
humano al acceso a la información, al acceso a los servicios públicos de interés general de radiodifusión y 
telecomunicaciones y la libertad de expresión, respecto de los cuales el Estado procurará generar condiciones 
de calidad y competencia efectiva, pluralidad e integración de la población a la sociedad de la información en 
su prestación, al indicar: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
[…] 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
[…] 
II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrarias. 
III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a 
los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 
[…]” 
“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 
cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a 
impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 
difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de 
esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión 
de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.” 

Por su parte, el artículo 27 de la Constitución establece, en lo conducente, que corresponde a la Nación el 
dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional, y dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, la explotación, el uso o el aprovechamiento 
del mismo por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, que en el caso de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas 
por el Instituto, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

En este contexto, el artículo 28 de la Constitución establece lo siguiente: 
“Artículo 28. 
[…] 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 
fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. 
[…] 
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Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a 
fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; 
en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en 
condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de 
concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en 
su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del 
servicio. 

[…]” 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar mediante licitación 
pública o asignación directa la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de 
bienes de dominio de la Federación, como lo es en la especie el espectro radioeléctrico. 

Al respecto, el artículo 55 fracción I de la Ley establece lo siguiente: 

“Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de 
acuerdo con lo siguiente: 

(…) 

I. Espectro determinado: Son aquellas bandas de frecuencia que pueden ser utilizadas 
para los servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; a través 
de concesiones para uso comercial, social, privado y público, definidas en el artículo 67; 

[…]” 

En esta tesitura, en caso de que un interesado pretenda usar, aprovechar y/o explotar bandas de 
frecuencias de espectro determinado, deberá obtener una concesión para tal propósito, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 de la Ley, mismo que señala: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines 
y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación o 
explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para 
uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 
desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para satisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 
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En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 
ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones 
de educación superior de carácter privado.” 

En virtud de lo anterior, el Programa 2018 debe contemplar las distintas modalidades de uso previstas en 
la Ley, con apego a lo establecido en el artículo 60 del ordenamiento legal citado, el cual prevé: 

“Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
deberá atender los siguientes criterios: 

I. Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados; 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público 
usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, y 

III. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones.” 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley establece lo siguiente: 

“Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, que se incluyan bandas de frecuencia y coberturas geográficas adicionales o 
distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la autoridad resolverá lo conducente 
en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento del 
plazo anterior.” 

TERCERO. Criterios para la elaboración del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2018. En atención a lo previsto en el artículo 60 de la Ley, el Instituto, para la elaboración del 
Programa 2018, atiende los criterios siguientes: 

I. Valoración de las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y coberturas 
geográficas presentadas por los interesados. 

 Para este efecto, se consideraron las solicitudes de inclusión recibidas a partir del 22 de diciembre de 
20162 y hasta el 15 de agosto de 20173, mismas que se resumen en la tabla siguiente: 

Servicio Modalidad de Uso Total 

Telecomunicaciones 

Comercial 9 

Privado a)4 2 

Privado b)5 0 

Público 0 

Social 3 

                                                 
2 Las solicitudes de inclusión recibidas previamente a esta fecha fueron analizadas para efectos del Programa 2017.  
3 Las solitudes de inclusión recibidas después de esta fecha serán valoradas en conjunto con las recibidas dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la publicación del Programa 2018 en el DOF, de conformidad con el artículo 61 de la Ley. El Instituto resolverá lo conducente en 
un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo anterior. 
4 Con propósitos de comunicación privada (Artículo 76 fracción III inciso a de la Ley). 
5 Con propósitos de experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el 
país. (Artículo 76 fracción III inciso b de la Ley). 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

Radiodifusión 

TDT 
(Televisión Digital 

Terrestre) 

Comercial 2 

Público 18 

Social 68 

FM 
(Frecuencia 
Modulada) 

Comercial 283 

Privado 3 

Público 47 

Social 220 

AM 
(Amplitud 
Modulada) 

Comercial 7 

Público 1 

Social 60 

 Sin Especificar Comercial 13 

 

 Cabe señalar que dichas solicitudes de inclusión de bandas de frecuencias fueron valoradas, 
únicamente para el efecto de determinar las frecuencias o bandas de frecuencias a incluirse en el 
Programa 2018, y no implican por sí mismas una solicitud de concesión, ni el otorgamiento de un 
título de concesión. Para tal efecto, deberán observarse los requisitos que exige la normatividad 
aplicable, así como los plazos establecidos en el Programa 2018. 

 La valoración de las solicitudes referidas, realizada por la UER del Instituto, se encuentra contenida 
en el Anexo Dos del presente Acuerdo, el cual forma parte integral del mismo. 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, el 
desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

 Con la finalidad de acceder a recursos informativos de diversa índole y de promover el desarrollo 
social, económico y cultural del público en general, los países requieren de una infraestructura que 
promueva la conectividad y el acceso a diferentes servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, 
para lo cual es de vital relevancia facilitar el acceso al espectro radioeléctrico, al tratarse de un 
insumo escaso que debe ser utilizado de la forma más efectiva y eficiente posible. 

 El incremento progresivo en la demanda de conectividad y acceso a servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión propicia el desarrollo de nuevas tecnologías que hacen uso del espectro, por lo cual 
es indispensable contar con los recursos espectrales suficientes que permitan satisfacer dicha 
demanda, mediante la ejecución de acciones y procedimientos que deriven en una adecuada gestión 
y administración de dicho recurso. 

 Con el concesionamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se pretende que los 
interesados en obtener una concesión encuentren la posibilidad de realizar las inversiones y 
acciones necesarias para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión, de 
tal manera que se ofrezcan servicios a la sociedad en las condiciones que aseguren el uso apropiado 
del recurso espectral. 

 El Programa 2018 pretende contribuir a la creación de mayor infraestructura para ampliar la 
cobertura y mejorar la calidad de los servicios públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión. 
Asimismo, a través de la inclusión de bandas de frecuencias en el Programa 2018, se busca propiciar 
que la eficiencia en el uso y explotación del espectro radioeléctrico se oriente a otorgar el máximo 
beneficio a los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, al menor costo 
posible para ellos, atendiendo necesidades de demanda, cobertura y calidad. 

 Por otro lado, se pretende que los recursos espectrales que se hagan disponibles con la ejecución 
del Programa 2018 contribuyan a la eliminación de barreras a la competencia y la libre concurrencia, 
al dar acceso a un insumo esencial en los sectores de telecomunicaciones y de radiodifusión, así 
como a promover la diversidad y pluralidad de la información radiodifundida, de modo que actores 
sociales y públicos puedan también divulgar contenidos radiofónicos o audiovisuales de carácter 
educativo, científico, cultural, comunitario o de pueblos indígenas, diversificando las voces que se 
radiodifunden y abriendo la puerta a nuevas redes de telecomunicaciones que, sin fines de lucro, 
conecten o comuniquen a universidades, comunidades o pueblos indígenas, contribuyendo a su 
desarrollo y su acceso a la sociedad de la información. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

 La previsión de bandas de frecuencias permite al Estado que la sociedad tenga la posibilidad de 
contar con mayor disponibilidad espectral, lo que podría traducirse en una mayor diversidad y 
pluralidad de contenidos. Dicho de otro modo, el Estado debe velar por la adecuada utilización de las 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios públicos de 
interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, a través de disposiciones que garanticen su 
uso, aprovechamiento y/o explotación de manera racional, equitativa, eficaz y eficiente. 

 Ahora bien, con el objeto de propiciar una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico, así 
como mejorar la calidad en la prestación del servicio público de radiodifusión sonora, el Instituto 
buscará privilegiar la implementación de la transición de la radiodifusión sonora analógica a la digital. 
Es pertinente mencionar que la Disposición Técnica IFT-002-2016 contempla parámetros técnicos 
para la operación de estaciones híbridas (analógica/digital) y su convivencia con las estaciones 
meramente analógicas, proporcionando así certidumbre técnica y jurídica a las mismas. 

 De todo lo anterior se desprende que las diferentes medidas que buscan la suficiencia de espectro 
radioeléctrico son piedra angular para el despliegue de redes inalámbricas y de sistemas de 
radiodifusión capaces de proveer tanto servicios tradicionales, como de nueva generación, de tal 
forma que dichos servicios se encuentren al alcance de una mayor parte de la población en un 
ambiente de competencia y calidad. 

 Por otra parte, el Instituto, en ejercicio de sus facultades en materia de competencia, al analizar 
solicitudes que involucran derechos de uso de espectro radioeléctrico para usos comerciales en la 
prestación de servicios de radiodifusión sonora en FM, ha identificado localidades adicionales a las 
señaladas en las solicitudes de inclusión en el Programa 2018 en las que existe disponibilidad 
espectral y que su inclusión en dicho programa favorecerá la eliminación de barreras a la entrada de 
nuevos participantes y a la expansión de los ya establecidos, fortaleciendo a su vez la competencia 
en la provisión del servicio de radiodifusión sonora para usos comerciales. 

III. Promoción de la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura e innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

 La convergencia de las redes y sistemas empleados en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión ha acelerado la demanda de acceso a información 
y contenidos. 

 El Programa 2018 busca hacer disponibles bandas de frecuencias y canales en porciones del 
espectro idóneas para la prestación de servicios para la sociedad, como comunicaciones móviles 
rurales y radiodifusión, entre otros. 

 En todos los casos, las bandas de frecuencia deberán ser empleadas con apego a los servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentran atribuidas en el Cuadro Nacional de Atribución  
de Frecuencias (CNAF), así como a la normatividad aplicable, permitiendo en todos los casos la 
prestación de servicios en convergencia plena, siempre que la compatibilidad electromagnética 
lo permita y en atención a la viabilidad tecnológica asociada a cada una de éstas. 

 Una infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión desarrollada y convergente que dé soporte 
a las tecnologías de la información y las comunicaciones, adaptadas a las condiciones regionales, 
nacionales y locales, promoverá el progreso económico y social de los países, así como el bienestar 
de sus habitantes. 

 La disponibilidad de espectro radioeléctrico incidirá directa y favorablemente en el despliegue de 
infraestructura por medio de la cual se haga viable el uso, aprovechamiento y explotación de tal 
recurso de manera eficiente. En este sentido, los concesionarios podrán hacer uso de las tecnologías 
de punta que permitan la provisión de servicios de alta calidad, a la vez que se promueva el uso más 
eficiente del recurso espectral. 

 Asimismo, a través de las concesiones asociadas a la prestación de servicios de radiodifusión, en su 
caso, será posible prestar servicios de radiodifusión digital y poder acceder, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley, a la multiprogramación, para hacer un uso eficiente de los canales de 
transmisión, al tiempo de proveer mayor diversidad programática para los usuarios finales, con 
servicios de alta calidad. 

Una vez abordados los criterios señalados en el artículo 60 de la Ley, es indudable que el Instituto da 
cabal cumplimiento a los presupuestos legales previstos por el legislador para la emisión de los programas 
anuales de bandas, a través de su plena identificación, descripción y atención en el presente Acuerdo. 
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CUARTO. Justificación de las bandas de frecuencias incluidas en el Programa 2018. 
La emisión del Programa 2018 se ajusta estrictamente a la estrategia de planificación del espectro, con 

base en la regulación nacional e internacional, el contexto actual de las bandas de frecuencias en nuestro 
país, el estado de estandarización, las tecnologías disponibles y el nivel de adopción de dichas tecnologías a 
nivel internacional. 

Las bandas de frecuencias contempladas en el Programa 2018, en relación a los servicios de 
telecomunicaciones6 son: 

Banda Modalidad de uso 

415 - 420/425 - 430 MHz Público 

806 - 814/851 - 859 MHz Público 

824 - 849/869 - 894 MHz Social 

 

Las bandas de frecuencias contempladas en el Programa 2018, en relación al servicio de 
radiodifusión7 son: 

Servicio Banda Modalidad de uso 

TDT 
174 - 216 MHz (VHF) 

470 - 608 MHz (UHF) 
Comercial, Público, Social 

FM 88 - 108 MHz Comercial, Público, Social 

AM 535 - 1705 kHz Comercial, Social 

 

1. TELECOMUNICACIONES. 
1.1 Uso Público. 

 Para el servicio público de telecomunicaciones, el Programa 2018 considera la inclusión de 
bandas de frecuencias, en consistencia con los correspondientes programas 2015, 2016 y 
2017 y de conformidad con el esquema de reordenamiento señalado en el Plan para la Banda 
806-824/851-869 MHz. Lo anterior, con el objeto de que los interesados tengan conocimiento 
que existe disponibilidad espectral para uso público en estas bandas de frecuencias, en 
atención a la importancia de los servicios que en ellas se pueden prestar. 

 1.1.1 Banda 415-420/425-430 MHz. 
 En consistencia con lo anterior, el Programa 2018 contempla la inclusión para uso público de 

la banda de 415-420/425-430 MHz para la operación de sistemas de radiocomunicación 
especializada de flotillas (comunicación de banda angosta también conocida como radio 
troncalizado o trunking), teniendo como referencia que se cuenta con soluciones tecnológicas 
disponibles y aunado al hecho de que no ha sido identificada por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones para el despliegue de Telecomunicaciones Móviles Internacionales 
(IMT- International Mobile Telecommunications, por sus siglas en inglés). 

 En tal virtud, en el CNAF vigente se indica mediante la nota nacional MX134 que esta banda 
de frecuencias se tiene prevista para la provisión del servicio de radio troncalizado.8 

 La banda 415-420/425-430 MHz actualmente es utilizada por diversos sistemas de 
radiocomunicación fija y móvil pertenecientes a diversas dependencias y entidades 
gubernamentales, así como también por sistemas empleados para la prestación 
del servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas y sistemas de 
radiocomunicación privada. 

                                                 
6 Conforme a los segmentos disponibles, en los términos previstos en el presente Acuerdo y su Anexo 1. 
7 Conforme a los canales previstos en el presente Acuerdo y su Anexo 1, y lo establecido para la reserva de estaciones de radiodifusión 
comunitarias e indígenas. 
8 Nota MX134 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias publicado en el DOF el 3 de marzo de 2017: 
“MX134 La banda 410 - 430 MHz se tiene prevista para la provisión del servicio móvil de radiocomunicación especializado de flotillas. El 
segmento 410 - 415/420 - 425 MHz se destina a operaciones de uso comercial, mientras que el segmento 415 - 420/425 - 430 MHz se 
destina para las operaciones de uso público.” 
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 En este sentido, el concesionamiento para uso público de la banda de frecuencias 
415-420/425-430 MHz, en su caso, se llevará a cabo en atención a las solicitudes que sean 
recibidas en el Instituto, y se encontrará sujeto a los resultados del proceso de 
reordenamiento de esta banda de frecuencias. 

 1.1.2 Banda 806-814/851-859 MHz. 
 El Programa 2018, en consistencia con los programas de bandas de frecuencias que lo 

precedieron, contempla la inclusión para uso público de diversas porciones de espectro que 
se encuentran disponibles dentro del segmento 806-814/851-859 MHz para aplicaciones 
de radio troncalizado para seguridad pública y para aplicaciones de misión crítica para 
uso público. 

 Actualmente, la banda de frecuencias 806-821/851-866 MHz es empleada por diversos 
concesionarios públicos y comerciales para servicios troncalizados. Adicionalmente, en el 
segmento 821-824/866-869 MHz operan diversos sistemas estatales y municipales de 
seguridad pública. 

 En tal sentido, será a través de la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las 
personas físicas o morales titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y explotación 
de la banda de frecuencias 806-824/851-869 MHz que se lleve a cabo el reordenamiento 
establecido en el “Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz”,9 mismo que posibilita la 
introducción de servicios de banda ancha móvil en el rango 814-849/859-894 MHz. 

 Como parte del citado proceso de reordenamiento se contempla el otorgamiento de 
concesiones de uso público para aplicaciones de misión crítica y seguridad pública en el 
segmento 806-814/851-859 MHz, con el fin de reubicar a los sistemas de misión crítica 
y de seguridad pública estatales y municipales que actualmente operan en el segmento 
821-824/866-869 MHz. 

1.2 Uso Social. 
 1.2.1 Banda 824-849/869-894 MHz. 
 El Programa 2018, en consistencia con los correspondientes programas emitidos en 2015, 

2016 y 2017, contempla la inclusión de diversas porciones de espectro para uso social que se 
encuentran disponibles dentro del segmento conocido como “banda celular 850 MHz” y que 
es la comprendida entre 824-849 MHz, para el enlace ascendente y entre 869-894 MHz, para 
el enlace descendente. Lo anterior, con el objeto de que los interesados tengan conocimiento 
que existe disponibilidad espectral para uso social en esta banda de frecuencias, en atención 
a la importancia de los servicios que en ella se pueden prestar. 

 A continuación se ilustra la disponibilidad por región: 

 
 

1) El bloque A’ concesionado parcialmente en la Región 4 es de 0.96 + 0.96 MHz. 

2) Los bloques B’ concesionados en las Regiones 3 y 9 son de 2.46 + 2.46 MHz. 

3) El segmento 824-825/869-870 MHz está concesionado para uso social en algunas localidades de 
las Regiones 2, 3, 6 y 7. 

4) El segmento 847-849/892-894 MHz está concesionado para uso social en algunas localidades de 
las Regiones 7 y 8. 

                                                 
9 Aprobado por el Pleno del Instituto el 1 de septiembre de 2016 en su XXVII Sesión Ordinaria. 
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 Como se puede observar, la segmentación resultante de las porciones disponibles no permite 
la conformación de bloques amplios que pudieran favorecer la provisión de servicios de 
banda ancha, aun considerando tales porciones como ampliación a los segmentos ya 
concesionados, se prevé que tal acción no generaría incentivos para su explotación para 
fines comerciales. 

 Es en este sentido que, para el aprovechamiento de tales porciones de espectro, se propone 
en el Programa 2018 que los segmentos disponibles sean concesionados para la provisión de 
servicios de conectividad, los cuales podrían satisfacer las necesidades inmediatas de contar 
con el servicio de telefonía básica, sistema de mensajes cortos y transmisión de datos de 
baja velocidad10. 

 Tales servicios, por su propia naturaleza, no son demandantes de altas capacidades de red y 
por lo tanto su operación puede ser satisfecha aun con porciones limitadas y/o dispersas 
de espectro. 

 Cabe destacar que el otorgamiento de las concesiones de uso social en esta banda podrá 
darse siempre que los parámetros técnicos de operación de las redes que las utilicen cumplan 
con la condición de no causar interferencias perjudiciales a otras redes o servicios en la 
misma u otras bandas de frecuencias, conforme al CNAF vigente y la normatividad aplicable. 

 Lo anterior sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos pudieran en un 
futuro ser objeto de inclusión para uso comercial en un Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias, fuera de las localidades en las que, en su caso, 
se concesionen para Uso Social conforme al Programa 2018 o hayan sido concesionadas 
conforme a programas anteriores. 

2. RADIODIFUSIÓN. 

 Atendiendo las consideraciones previstas en el presente numeral las frecuencias contempladas en el 
Programa 2018 para el servicio público de radiodifusión se resumen en la tabla siguiente: 

Servicio Modalidad de Uso Total 

Radiodifusión 

TDT 

Comercial 2 

Social 18 

Público 2 

FM 

Comercial 24 

Social 21 

Público 9 

AM 

Comercial 7 

Social 49 

Público 0 

 

2.1 Televisión Digital Terrestre. 

 2.1.1 Uso Comercial. 

 El servicio público de radiodifusión es un componente fundamental de la sociedad de la 
información y tiene efectos notables sobre la población, al generar tendencias y ser un 
importante instrumento para el goce y el ejercicio de derechos humanos como la libertad de 
expresión y el acceso a la información, así como coadyuvar en el ejercicio del derecho a la 
educación y a la salud, entre muchos otros. 

                                                 
10 Nota MX154 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, publicado en el DOF el 3 de marzo del 2017: 
“MX154 El PABF de 2017 contempla el otorgamiento de concesiones de uso social en la banda de frecuencias 824 - 849/869 - 894 MHz en 
las localidades para las que se determine que existen condiciones de operación libres de interferencias perjudiciales a otras redes o servicios 
de telecomunicaciones” 
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 Por lo tanto, en virtud de que la finalidad de las concesiones de espectro radioeléctrico para 
uso comercial es la prestación del servicio de radiodifusión con fines de lucro, se consideró la 
incorporación de dos frecuencias de TDT en el Programa 2018, una en la localidad de 
Villahermosa, Tabasco y otra en Jojutla, Morelos, la primera de ellas en la banda UHF por 
existir frecuencias disponibles en la misma, aun tomando reordenamiento de los más de 200 
canales de televisión radiodifundida digital que aún operan en el país en la banda de UHF por 
arriba del canal 37. Por su parte, respecto de la localidad de Jojutla, Morelos, la frecuencia 
incluida en el programa se estableció en la banda VHF, considerando la saturación de  
la banda UHF, en virtud de que no existen frecuencias disponibles en dicha banda para la 
localidad solicitada. 

 2.1.2 Uso Social. 

 Considerando que la finalidad de las concesiones de espectro radioeléctrico para uso social 
es la prestación del servicio de radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos 
o a la comunidad, sin fines de lucro, se consideró la incorporación de canales de TDT en el 
Programa 2018 en consistencia con el Programa 2017 y su modificación. 

 En este contexto, con el fin de poder llevar a cabo el reordenamiento de los más de 200 
canales de televisión radiodifundida digital que aún operan en el país en la banda de UHF por 
arriba del canal 37, para que lo hagan por debajo del mismo, en cumplimiento a lo establecido 
en el Programa de Trabajo para Reordenar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radio 
y Televisión, que forma parte del Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico emitido por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y considerando la saturación de la banda UHF, 
el canal se establecerá en la banda VHF. Lo anterior sin perjuicio de las facultades 
del Instituto de cambiar una frecuencia o banda de frecuencia, en términos del artículo 105 de 
la Ley. 

 2.1.3 Uso Público. 

 El Programa 2018 contempla la inclusión de canales de TDT solicitados por entes públicos en 
atención a la disponibilidad y suficiencia espectral, asociada en muchos casos a la liberación 
de canales analógicos derivados del proceso de transición a la TDT. 

 En este contexto, con el fin de poder llevar a cabo el reordenamiento de los más de 200 
canales de televisión radiodifundida digital que aún operan en el país en la banda de UHF por 
arriba del canal 37, para que lo hagan por debajo del mismo, en cumplimiento a lo establecido 
en el Programa de Trabajo para Reordenar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radio 
y Televisión, que forma parte del Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico emitido por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y considerando la saturación de la banda UHF, 
en las localidades o regiones previstas el canal se establecerá en la banda VHF. Lo anterior, 
sin perjuicio de las facultades del Instituto de cambiar una frecuencia o banda de frecuencia, 
en términos del artículo 105 de la Ley. 

 Para el servicio de TDT para uso público, en consistencia con el Programa 2017, se 
contempla la inclusión de una zona de cobertura estatal, cuya cobertura está definida por la 
delimitación geográfica de la Entidad Federativa correspondiente, tomando en consideración 
la manifestación del Gobierno de Chihuahua, y previendo que la prestación del servicio llegue 
a la mayor cantidad de localidades del Estado. Con ello se pretende lograr mayor eficiencia 
administrativa, tanto para el Instituto como para el concesionario, en virtud de que el 
concesionario podrá prestar el servicio en distintas localidades del Estado a través de una 
sola concesión y la autorización de equipos complementarios, sin tener que solicitar la 
inclusión de frecuencias adicionales en futuros programas anuales de bandas de frecuencias 
para esa región. 

2.2 Frecuencia Modulada. 

 Se incluyen en el Programa 2018 frecuencias para las modalidades de uso comercial, público 
y social, como consecuencia de la valoración de las solicitudes de inclusión presentadas por 
los interesados en el periodo comprendido entre el 22 de diciembre de 2016 y el 15 de agosto 
de 2017. El Instituto realizó dicha valoración atendiendo a lo previsto por la Disposición 
Técnica IFT-002-2016, misma que es de carácter técnico y de aplicación obligatoria para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, en 
la banda de frecuencias de 88 MHz a 108 MHz, concesionadas y autorizadas en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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 En términos de lo señalado en el Antecedente VI del presente Acuerdo, se valoraron las 13 
localidades a que se refieren las Resoluciones P/IFT/110517/230 y P/IFT/110517/232, 
relativas a la prórroga de la vigencia y otorgamiento de diversas concesiones de espectro y 
concesiones únicas para uso comercial. 

 En tal sentido, la UER, en el ejercicio de sus funciones, valoró la inclusión de dichas 
localidades para uso comercial en la banda FM, obteniendo los resultados siguientes: 

(a) 4 localidades para la Banda de FM (San Francisco de Campeche, Campeche; 
Comitán de Domínguez y Tapachula, Chiapas; y Guasave, Sinaloa) se incluyeron en 
el Programa 2015, y se encuentran sujetas a inclusión en el Programa 2016, en 
términos del artículo Quinto Transitorio de dicho Programa, que a la letra dice: 

 “QUINTO. Las frecuencias contempladas para el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada y en Amplitud Modulada en el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias de 2015 que hayan sido objeto de la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de 
amplitud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT.4)”, serán incluidas en el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, siempre y cuando se haya 
declarado desierto el concurso sobre el lote respectivo, y hayan existido participantes 
para el concurso correspondiente.” 

(b) Para la localidad de Arriaga, Chiapas, la disponibilidad se encuentra sujeta a la 
declaración de Lotes desiertos que se realice respecto de las frecuencias previstas en 
la Licitación No. IFT-4. 

(c) En 2 localidades para la Banda de FM no se cuenta con suficiencia espectral 
(Acaponeta, Nayarit y Guamúchil, Sinaloa). 

(d) En 2 localidades para la Banda de FM no se tiene disponibilidad espectral (Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas y Acámbaro, Guanajuato). 

(e) Dos localidades para la banda de FM se encuentran previstas en el Programa 2017 
(Matehuala, San Luis Potosí y Caborca, Sonora). 

(f) Se considera viable la inclusión al Programa 2018 de 2 localidades para la Banda de 
FM (Tonalá, Chiapas y Gómez Palacio, Durango). 

 La inclusión de las 2 localidades para radiodifusión sonora en FM con fines comerciales en  
el Programa 2018 a que se refiere el inciso f) anterior y su posible asignación en el 
procedimiento de licitación respectivo, tiene la finalidad de favorecer la eliminación de 
barreras a la entrada de nuevos participantes y a la expansión de los ya establecidos, así 
como para el fortalecimiento de condiciones de competencia efectiva en la provisión del 
servicio de radiodifusión sonora para usos comerciales. 

2.3 Amplitud Modulada. 

 En el Programa 2018 se incluyen frecuencias para modalidades de uso comercial y social, 
como consecuencia de la valoración de las solicitudes de inclusión presentadas por los 
interesados en el periodo comprendido entre el 22 de diciembre de 2016 y el 15 de agosto de 
2017. 

 Para tal valoración el Instituto atendió lo previsto por la “Disposición Técnica IFT-001-2015: 
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz11”, publicada 
en el DOF el 31 de agosto de 2015, así como al estado actual de uso del espectro en las 
localidades solicitadas. 

                                                 
11 Misma que puede consultarse en el enlace siguiente:  
 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5405651&fecha=31/08/2015 
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2.4 Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas. 
 Para el otorgamiento de concesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e 

indígenas, el artículo 90 de la Ley prevé segmentos reservados de las bandas de 
radiodifusión sonora en AM y en FM al señalar: 

“Artículo 90. 
(…) 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e 
indígenas el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, 
que va de los 88 a los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte 
alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, 
comunitarias e indígenas, en el segmento de la banda del espectro 
radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, comercial 
o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

(…)” 

 A partir de lo establecido en el artículo transcrito, se interpreta que el segmento de reserva 
para FM es de 2 MHz. En el caso de radiodifusión sonora en AM, del texto de la Ley se 
desprende que la banda de reserva va de los 1605 a los 1705 kHz. 

 En este contexto, dentro de los plazos previstos para tal efecto en el Programa 2018, los 
interesados en obtener concesiones de radiodifusión sonora de uso social comunitarias e 
indígenas podrán solicitarlas en la reserva de ley. 

 Ahora bien, en caso de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto 
verificará si existe disponibilidad en el resto de la banda de que se trate, procurando asignar 
hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean 
comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

 De esta manera, se cumple con lo establecido en el artículo 2o. de la Constitución que 
establece lo siguiente: 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

(…) 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas 
y operadas conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 

(…) 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y 
telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen.” 

 Así, en localidades en las que actualmente no existe disponibilidad espectral en el segmento 
de reserva, en virtud de encontrarse concesiones vigentes otorgadas a estaciones no 
comunitarias o indígenas, se reconoce y dota de eficacia el derecho establecido por mandato 
de la Ley, analizando la disponibilidad espectral fuera de la reserva. 

 Independientemente de lo anterior, y en una interpretación pro personae del artículo 90 de la 
Ley, los interesados en obtener concesiones para uso social comunitarias e indígenas podrán 
también solicitar concesiones para prestar el servicio de radiodifusión sonora en el resto de la 
banda de FM y AM, conforme a las frecuencias publicadas en el Programa 2018 para uso 
social, en los rangos de frecuencias siguientes: 
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a) Radiodifusión sonora en frecuencia modulada: 88 MHz a 106 MHz. 

b) Radiodifusión sonora en amplitud modulada: 535 kHz a 1,605 kHz. 

 Lo anterior, como se ha señalado, a la luz del principio interpretativo pro personae contenido 
en el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución, en virtud del cual debe favorecerse 
en todo tiempo a las personas con la protección más amplia, es decir, acudirse a la norma 
más protectora o a la interpretación más extensiva cuando se trate de reconocer derechos 
protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida si pretenden 
establecerse limitaciones permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión 
extraordinaria, lo cual tiene una manifestación en la preferencia interpretativa que optimice el 
ejercicio de un derecho fundamental. 

 De esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución, se 
garantiza que el servicio de radiodifusión, como servicio público de interés general, sea 
prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda 
la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento 
de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 
3o. de la Constitución. 

 Sirve de apoyo a lo anterior el criterio establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su tesis aislada de la décima época, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, Tesis 1a. 
XXVI/2012, página 659, que reza al tenor literal siguiente: 

“PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. El 
segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados 
internacionales de los que México es parte, de forma que favorezca 
ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el 
contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es 
un criterio hermenéutico que informa todo el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a 
la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos 
protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida 
cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los 
derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, 
por un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, 
por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a 
optar por la que protege en términos más amplios. Esto implica acudir a la 
norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al 
precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente 
esencial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e 
interpretación de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto 
de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en 
la materia, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben 
entenderse las obligaciones estatales en este rubro. 

Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero 
de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia” 

QUINTO. Plazos. La Ley prevé el establecimiento de plazos a los que estará sujeta la presentación de las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones de uso público y social para la prestación de servicios de 
radiodifusión, de conformidad con sus artículos 86 y 87, que establecen: 
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“Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en la que 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas 
de frecuencias. 

[…]” 

“Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 
[…]” 

Acorde con lo dispuesto en los preceptos transcritos, en el Programa 2018 el Instituto debe fijar los plazos 
para la presentación de solicitudes por parte de los interesados en obtener concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso público y uso social en materia de radiodifusión. 

Ahora bien, para las solicitudes de concesión de uso público y social para servicios de 
telecomunicaciones, esto es, distintas de las previstas en los artículos 86 y 87, así como las de uso privado 
(artículo 76 fracción III, inciso b de la Ley), la presentación de solicitudes de concesión por parte de los 
interesados no está supeditada a un plazo determinado, por lo cual podrá hacerse en cualquier momento de 
conformidad con el calendario anual de labores del Instituto. 

Al respecto, cabe destacar que para el caso de las solicitudes de otorgamiento de concesiones de 
espectro radioeléctrico para uso público, previamente a la presentación de las mismas, los interesados 
deberán solicitar por escrito al Instituto, la coordinación para determinar conjuntamente los requerimientos 
específicos de espectro radioeléctrico, en términos de la fracción VII del artículo 8 de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley, publicados en el 
DOF el 24 de julio de 2015. 

SEXTO. Solicitudes de Inclusión al Programa 2018. La fracción I del artículo 60 de la Ley señala que el 
Instituto deberá valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y coberturas 
geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados. En tal sentido, en la mencionada valoración, 
como quedó establecido en el considerando TERCERO, se contemplaron las solicitudes de inclusión recibidas 
a partir del 22 de diciembre de 2016 y hasta el 15 de agosto de 2017. 

No obstante, el artículo 61 de la Ley contempla un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del 
Programa para que los interesados soliciten que se incluyan bandas de frecuencias y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las contempladas. Por su parte, a efecto de atender estas solicitudes de inclusión, el 
Instituto contará con treinta (30) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo de presentación de 
las mismas. Al respecto, el artículo 61 de la Ley señala: 

“Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, que se incluyan bandas de frecuencia y coberturas geográficas adicionales o 
distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la autoridad resolverá lo conducente en un 
plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo 
anterior.” 

En ese contexto, dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la publicación del Programa 2018 en 
el DOF, el Instituto recibirá las solicitudes para la inclusión de bandas de frecuencia y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las contempladas en el mismo. 

Para tal efecto, en el portal de Internet del Instituto se pondrá a disposición del público en general 
lo siguiente: 

• El presente Acuerdo. 

o ANEXO UNO: Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018. 

o ANEXO DOS: Valoración de solicitudes de Inclusión para el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018, presentadas por los interesados entre el 22 
de diciembre de 2016 y el 15 de agosto de 2017. 

• Sistema electrónico para la presentación de solicitudes de inclusión12. 

                                                 
12 Enlace disponible en la siguiente liga: http://www.ift.org.mx/pabf 
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Una vez concluidos los treinta (30) días hábiles para la presentación de solicitudes de inclusión en el 
Programa 2018, el Instituto, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, realizará la valoración de 
las solicitudes de inclusión recibidas en el plazo previsto en el artículo 61 de la Ley, conjuntamente con las 
recibidas por el Instituto del 16 de agosto de 2017 hasta la fecha de publicación del Programa 2018 en el 
DOF. Al término de este último plazo de valoración de solicitudes el Instituto, en su caso, emitirá y publicará 
en el DOF la respectiva modificación al Programa 2018. 

Las solicitudes de inclusión de bandas de frecuencias valoradas para la elaboración del Programa 2018 
serán tomadas en cuenta únicamente para determinar las frecuencias o bandas de frecuencias que se 
incluirán en éste, o bien, coberturas geográficas adicionales o distintas, toda vez que no implican por sí 
mismas una solicitud de concesión, ni el otorgamiento de un título de concesión. Para tal efecto, los 
interesados deberán observar los requisitos que exija la normatividad aplicable, así como los plazos 
establecidos en el Programa 2018. 

En tal sentido, las solicitudes de inclusión de bandas de frecuencias presentadas de manera posterior al 
plazo previsto, serán valoradas por el Instituto para efectos de la emisión del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 6o., 7o., 27, párrafos cuarto y 
sexto y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracción VI, 16, 17 fracciones I y XV, 54, 55, 
56, 59, 60 y 61 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 1, 4 fracción I y 6 fracciones I y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se expide el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018, que 
se incluye como Anexo Uno al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Publíquese el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018 
en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Publíquese en el portal de Internet del Instituto el presente Acuerdo, el Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018 (Anexo Uno) y la Valoración de solicitudes 
de Inclusión para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018, 
presentadas por los interesados entre el 22 de diciembre de 2016 y el 15 de agosto de 2017. (Anexo Dos). 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez transcurridos los treinta 
(30) días hábiles a que se refiere el artículo 61 de la Ley, elabore un documento que valore las solicitudes de 
inclusión recibidas y someta a consideración del Pleno del Instituto un proyecto de modificación al Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018. 

QUINTO. Los procedimientos de licitación establecidos en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento 
de Bandas de Frecuencias 2015, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2016 y el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 continuarán su curso, 
con independencia de lo previsto en el Programa 2018. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Adriana 
Sofía Labardini Inzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, María Elena Estavillo 
Flores, Adolfo Cuevas Teja, Arturo Robles Rovalo.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLIX 
Sesión Ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, en lo general por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de lo referente a 
concesiones para uso público con cobertura estatal, reflejadas en los numerales 2.1.3 del Acuerdo y 2.2.1.3 
del Programa Anual. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/241117/794. 
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PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BANDAS DE FRECUENCIAS 2018 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. El presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018 (Programa 
2018) tiene por objeto determinar las bandas de frecuencias de espectro determinado que serán 
objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y se integra con los servicios que pueden 
prestarse a través de dichas Frecuencias o Bandas de Frecuencias, su Categoría, Modalidades de 
Uso y Coberturas Geográficas. 

1.2. Para los efectos del Programa 2018, se entenderán por: 

1.2.1. Atribución de una Banda de Frecuencias: Acto por el cual una Banda de Frecuencias 
determinada se destina al uso de uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme 
al CNAF. 

1.2.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos 
frecuencias determinadas. 

1.2.3. CNAF: Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 

1.2.4. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.2.5. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.2.6. Modalidad de Uso: Las concesiones de espectro radioeléctrico se clasifican por su uso 
conforme al artículo 76 de la Ley, el cual a la letra dice: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de 
lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines 
y atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de 
lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una 
concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con propósitos de: 

 a) Comunicación privada, o 

 b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías 
en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para 
satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que 
visiten el país. 

 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
ni de ocupar y explotar recursos orbitales, y 
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IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, 
así como las instituciones de educación superior de carácter privado.” 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los términos no 
definidos en el presente Programa 2018 tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en 
la materia. 

CAPÍTULO 2 

BANDAS DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO DETERMINADO 

QUE SERÁN OBJETO DE LICITACIÓN O QUE PODRÁN ASIGNARSE DIRECTAMENTE 

Las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que son objeto del Programa 2018 son clasificadas 
conforme su Modalidad de Uso, así como a las características básicas asociadas a cada una, las que incluyen 
el servicio al que se destinan, la cobertura geográfica en la que éste se hará disponible, y la categoría del 
servicio de radiocomunicaciones al que se encuentra atribuida. Dichas Bandas de Frecuencias podrán ser 
concesionadas para Uso Comercial o Uso Privado con propósitos de comunicación privada vía licitación 
pública, o bien ser asignadas directamente únicamente para Uso Público, Uso Privado (artículo 76, fracción III, 
inciso b)13 o Uso Social. 

2.1. TELECOMUNICACIONES. 

2.1.1 Para Uso Público. 

Banda de Frecuencias: 415-420/425-430 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura Geográfica: En todo el país por Estado, Municipio o Localidad 

Consideraciones Adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al proceso de 
reordenamiento de esta Banda de Frecuencias 

 

Banda de Frecuencias: 806-814/851-859 MHz14 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura Geográfica: En todo el país por Estado, Municipio o Localidad 

Consideraciones Adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al proceso de 
reordenamiento de esta Banda de Frecuencias15 

 

                                                 
13 Con propósitos de experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el 
país. 
14 La operación de esta Banda estará sujeta a lo establecido en el “PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE ESTADO LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851 MHz Y 896-901/935-
940 MHz PARA SERVICIOS TERRENALES DE RADIODIFUSIÓN EXCEPTO RADIODIFUSIÓN A LO LARGO DE LA FRONTERA COMÚN.” 
Dicho protocolo puede ser consultado en la liga electrónica siguiente:  
http://www.ift.org.mx/industria/asuntos-internacionales/acuerdos-bilaterales-con-estados-unidos-de-america 
15 El proceso de reordenamiento estará sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo P/IFT/010916/457 mediante el cual el Pleno del Instituto, aprobó 
el “Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que 
sean titulares de derecho sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz.”, mismo que fue 
publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2016, consultable en el enlace siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452357&fecha=13/09/2016 
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2.1.2 Para Uso Social. 
Banda de Frecuencias: 824-849/869-894 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 
Servicio: Comunicación móvil 

Cobertura Geográfica: Por localidad, conforme al espectro disponible en cada una de las 
localidades. 

Consideraciones Adicionales: 

La utilización de estos segmentos de espectro en concesiones de Uso 
Social estará disponible en las localidades para las que se determine 
que existen condiciones de operación que no provoquen interferencias 
perjudiciales a otras redes o servicios de telecomunicaciones, 
conforme al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias vigente y a 
la normatividad aplicable. 
Lo anterior sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí 
descritos pudieran en un futuro ser objeto de inclusión para uso 
comercial en un Programa anual de Uso y aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias, ello, fuera de las localidades en las que en su 
caso se concesionen para Uso Social, conforme al Programa 2018 o 
hayan sido concesionadas conforme a programas anteriores. 

 
2.2. RADIODIFUSIÓN. 

2.2.1 Televisión Digital Terrestre (TDT). 
Banda de Frecuencias: 174-216 MHz (VHF) o 470-608 MHz (UHF) 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 
Servicio: Televisión Digital Terrestre 

Cobertura Geográfica: Por zona de cobertura con una o más localidades principales a servir. 

Consideraciones Adicionales: 

Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como 
referencia; la ubicación de las estaciones quedará sujeta a la 
autorización de los proyectos que los concesionarios presenten al 
Instituto. 

 
2.2.1.1 TDT - Uso Comercial. 

No. Localidad(es) 
principal(es) a servir Estado 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Radio de 
Cobertura 
Máximo 

(km) 

Banda 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Jojutla Morelos 18°36'53" 99°10'49" 20 VHF 
2 Villahermosa Tabasco 17°59'21" 92°55'41" 40 UHF 

 
2.2.1.2 TDT - Uso Social. 

No. Localidad(es) 
principal(es) a servir Estado 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Radio de 
Cobertura 
Máximo 

(km) 

Banda 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Chihuahua Chihuahua 28°38'07" 106°05'20" 50 VHF 
2 Zumpango del Río Guerrero 17°39'05" 99°31'42" 50 VHF 

3 

Apatzingán de la 
Constitución, 

Los Reyes de Salgado, 

Tepalcatepec y 

Uruapan 

Michoacán 19°05'19" 102°21'03" 80 VHF 
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No. Localidad(es) 
principal(es) a servir Estado 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Radio de 
Cobertura 
Máximo 

(km) 

Banda 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

4 Ciudad Lázaro Cárdenas Michoacán 17°57'22" 102°11'32" 60 VHF 

5 Coalcomán de Vázquez 
Pallares Michoacán 18°46'39" 103°09'36" 20 VHF 

6 
Cotija de la Paz y 

Sahuayo de Morelos 
Michoacán 19°48'36" 102°42'17" 32 VHF 

7 Huetamo de Núñez y 
Tiquicheo Michoacán 18°54'02" 100°44'15" 50 VHF 

8 Morelia Michoacán 19°42'08" 101°11'08" 17 VHF 

9 
Pátzcuaro y 

Zacapu 
Michoacán 19°30'59" 101°36'35" 40 VHF 

10 

Zamora de Hidalgo, 
Yurécuaro, 

Tangancícuaro de Arista, 
Purépero de Echáiz, 
Cherán y La Barca 

(Jalisco) 

Michoacán 19°59'08" 102°16'59" 50 VHF 

11 Zitácuaro [Parque 
Industrial] Michoacán 19°27'00" 100°17'23" 50 VHF 

12 Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco Oaxaca 17°16'10" 97°40'45" 70 VHF 

13 Tehuacán Puebla 18°27'50" 97°23'35" 28 VHF 

14 
Benito Juárez y 

Playa del Carmen 
Quintana 

Roo 20°37'39" 87°04'52" 80 VHF 

15 Chetumal Quintana 
Roo 18°30'13" 88°18'19" 70 VHF 

16 Villahermosa Tabasco 17°59'21" 92°55'41" 40 VHF 

17 Tesoco Yucatán 20°43'18" 88°09'15" 75 VHF 

18 Mérida Yucatán 20°58'04" 89°37'18" 80 VHF 

 

2.2.1.3 TDT - Uso Público. 

No. Localidad(es) 
principal(es) a servir Estado 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Radio de 
Cobertura 
Máximo 

(km) 

Banda 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 

Chihuahua, Santa 
Rosalía de Camargo, 

Cuauhtémoc, Delicias, 
Guachochi, Hidalgo del 
Parral, José Mariano 

Jiménez, Juárez, Nuevo 
Casas Grandes y Manuel 

Ojinaga 

Chihuahua 28°38'07" 106°05'20" Cobertura 
Estatal VHF 

2 Puebla Puebla 19°02'43" 98°11'51" 45 VHF 
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2.2.2 Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM). 

Banda de Frecuencias: 88-108 MHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 

Servicio: Radiodifusión Sonora 

Cobertura Geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones Adicionales: 

Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como 
referencia; la ubicación de las estaciones quedará sujeta a la 
autorización de los proyectos que los concesionarios presenten al 
Instituto. 

 

2.2.2.1 FM – Uso Comercial. 

No. Localidad(es) 
principal(es) a servir Estado Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Ciudad Constitución Baja California Sur Clase de 
Estación B1 25°01'56" 111°40'13" 

2 Loreto Baja California Sur Clase de 
Estación B1 26°00'46" 111°20'36" 

3 Todos Santos Baja California Sur Clase de 
Estación B1 23°26'55" 110°13'24" 

4 Tonalá Chiapas Clase de 
Estación A 16°05'22" 93°45'05" 

5 Batopilas Chihuahua Clase de 
Estación A 27°01'36" 107°44'22" 

6 Nuevo Casas Grandes y 
Casas Grandes Chihuahua Clase de 

Estación AA 30°24'48" 107°54'45" 

7 Parras de la Fuente Coahuila de 
Zaragoza 

Clase de 
Estación B1 25°26'13" 102°11'01" 

8 Tecomán Colima Clase de 
Estación AA 18°54'32" 103°52'29" 

9 Torreón y Gómez Palacio 
(Durango) 

Coahuila de 
Zaragoza 

Clase de 
Estación B1 25°32'40" 103°26'30" 

10 Nazas Durango Clase de 
Estación AA 25°13'39" 104°06'50" 

11 Santa Catarina de 
Tepehuanes Durango Clase de 

Estación AA 25°20'36" 105°43'23" 

12 Santa María del Oro Durango Clase de 
Estación AA 25°56'58" 105°21'52" 

13 Victoria de Durango Durango Clase de 
Estación B1 24°01'22" 104°39'16" 

14 Ixtapa Zihuatanejo Guerrero Clase de 
Estación B1 17°39'30" 101°35'24" 

15 La Unión Guerrero Clase de 
Estación A 17°59'00" 101°48'15" 
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No. Localidad(es) 
principal(es) a servir Estado Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

16 Zirándaro de los Chávez Guerrero Clase de 
Estación A 18°28'19" 100°58'41" 

17 Ciudad Lázaro Cárdenas Michoacán Clase de 
Estación B1 17°57'22" 102°11'32" 

18 Vicente Riva Palacio Michoacán Clase de 
Estación B 18°22'02" 100°39'46" 

19 Ahuacatlán e Ixtlán del Río Nayarit Clase de 
Estación A 21°02'03" 104°22'04" 

20 Santiago Juxtlahuaca y 
San Mateo Tunuchi Oaxaca Clase de 

Estación A 17°20'20" 98°00'40" 

21 Jalpan de Serra y 
Saldiveña Querétaro Clase de 

Estación A 21°13'02" 99°28'23" 

22 Ahome Sinaloa Clase de 
Estación A 25°55'08" 109°10'20" 

23 Mazatlán Sinaloa Clase de 
Estación A 23°14'29" 106°24'35" 

24 Sonoyta Sonora Clase de 
Estación AA 31°51'41" 112°51'16" 

 

2.2.2.2 FM – Uso Social. 

No. Localidad(es) principal(es) a 
servir Estado Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 San Felipe Baja 
California 

Clase de 
Estación AA 31°01'39" 114°50'07" 

2 Bolonchén de Rejón Campeche Clase de 
Estación A 20°00'15" 89°44'51" 

3 Manzanillo Colima Clase de 
Estación A 19°03'08" 104°18'57" 

4 Santa María del Oro Durango Clase de 
Estación AA 25°56'58" 105°21'52" 

5 Vicente Guerrero Durango Clase de 
Estación D 23°43'52" 103°59'16" 

6 Ciudad Lázaro Cárdenas Michoacán Clase de 
Estación A 17°57'22" 102°11'32" 

7 Huetamo de Núñez Michoacán Clase de 
Estación A 18°37'37" 100°53'50" 

8 Tepalcatepec Michoacán Clase de 
Estación A 19°11'21" 102°50'46" 
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No. Localidad(es) principal(es) a 
servir Estado Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

9 Salina Cruz Oaxaca Clase de 
Estación AA 16°10'57" 95°11'45" 

10 Santiago Juxtlahuaca y San 
Mateo Tunuchi Oaxaca Clase de 

Estación A 17°20'20" 98°00'40" 

11 Matehuala, La Paz y Cedral San Luis 
Potosí 

Clase de 
Estación AA 23°38'47" 100°38'40" 

12 Ríoverde y Ciudad Fernández San Luis 
Potosí 

Clase de 
Estación AA 21°55'57" 99°59'34" 

13 San Luis Potosí San Luis 
Potosí 

Clase de 
Estación A 22°08'59" 100°58'30" 

14 Zocohuite San Luis 
Potosí 

Clase de 
Estación A 22°00'44" 99°08'13" 

15 Hermosillo Sonora Clase de 
Estación A 28°38'23" 111°31'35" 

16 Villahermosa Tabasco Clase de 
Estación A 17°59'21" 92°55'41" 

17 Río Playas Veracruz Clase de 
Estación A 17°21'23" 93°45'33" 

18 Mérida Yucatán Clase de 
Estación AA 20°58'04" 89°37'18" 

19 Fresnillo Zacatecas Clase de 
Estación A 23°10'32" 102°52'03" 

20 Río Grande Zacatecas Clase de 
Estación A 23°49'21" 103°02'11" 

21 Sombrerete Zacatecas Clase de 
Estación A 23°38'05" 103°38'23" 

 

2.2.2.3 FM – Uso Público. 

No. Localidad(es) principal(es) 
a servir Estado Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 San Francisco de Campeche Campeche Clase de 
Estación A 19°50'45" 90°32'12" 

2 Xpujil Campeche Clase de 
Estación AA 18°30'20" 89°23'50" 

3 Casas Grandes y Nuevo 
Casas Grandes Chihuahua Clase de 

Estación AA 30°24'48" 107°54'45" 

4 Guachochi Chihuahua Clase de 
Estación B1 26°49'10" 107°04'12" 
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5 Manuel Ojinaga Chihuahua 
Clase de 

Estación B1 
29°33'52" 104°24'59" 

6 Taxco Guerrero 
Clase de 

Estación A 
18°33'23" 99°36'41" 

7 Tlapa de Comonfort Guerrero 
Clase de 

Estación AA 
17°32'36" 98°34'43" 

8 Jesús María Nayarit 
Clase de 

Estación A 
22°15'03" 104°31'02" 

9 Hermosillo Sonora 
Clase de 

estación A 
28°38'23" 111°31'35" 

 

2.2.3 Sonora en Amplitud Modulada (AM). 

Banda de Frecuencias: 535-1705 kHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 

Servicio: Radiodifusión Sonora 

Cobertura Geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones Adicionales: 

Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como 
referencia; la ubicación de las estaciones quedará sujeta a la 
autorización de los proyectos que los concesionarios presenten 
al Instituto. 

En caso de requerir operación nocturna, su autorización estará sujeta 
a los procesos de coordinación internacional correspondientes. 

 

2.2.3.1 AM – Uso Comercial. 

No. Localidad(es) principal(es) a 
servir Estado Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Valle de Santiago Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°23'34" 101°11'29" 

2 Tepeapulco Hidalgo 
Clase de 

Estación C 
19°47'06" 98°33'11" 

3 Encarnación de Díaz Jalisco 
Clase de 

Estación B 
21°31'28" 102°13'59" 

4 Tonaya Jalisco 
Clase de 

Estación B 
19°47'03" 103°58'15" 

5 Jilotepec de Molina Enríquez México 
Clase de 

Estación C 
19°57'07" 99°31'58" 

6 
Los Olivos (Municipio de 

Tacámbaro) 
Michoacán 

Clase de 
Estación B 

19°15'43" 101°28'10" 

7 Naolinco de Victoria Veracruz 
Clase de 

Estación B 
19°39'21" 96°52'25" 
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2.2.3.2 AM – Uso Social. 

No. Localidad(es) principal(es) a 
servir Estado Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Acámbaro Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°01'57" 100°43'17" 

2 Celaya Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°31'44" 100°48'54" 

3 Comonfort Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°42'54" 100°45'24" 

4 
Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional 
Guanajuato 

Clase de 
Estación B 

21°09'22" 100°55'57" 

5 Guanajuato Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
21°01'04" 101°15'24" 

6 Irapuato Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°40'27" 101°20'51" 

7 Juventino Rosas Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°38'36" 100°59'42" 

8 León de los Aldama Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
21°07'11" 101°40'50" 

9 Moroleón Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°07'47" 101°11'24" 

10 Salamanca Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°34'13" 101°11'50" 

11 Salvatierra Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°12'54" 100°52'41" 

12 San Felipe Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
21°28'51" 101°12'49" 

13 San Francisco del Rincón Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
21°01'06" 101°51'28" 

14 San José Iturbide Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°59'56" 100°23'14" 

15 San Luis de la Paz Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
21°17'55" 100°30'59" 

16 San Miguel de Allende Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°54'55" 100°44'38" 

17 Silao Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°56'37" 101°25'36" 

18 Valle de Santiago Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°23'34" 101°11'29" 

19 Villagrán Guanajuato 
Clase de 

Estación B 
20°30'47" 100°59'43" 
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20 La Barca Jalisco Clase de 
Estación B 20°17'25" 102°32'31" 

21 Cherán Michoacán Clase de 
Estación B 19°41'12" 101°57'17" 

22 Ciudad Lázaro Cárdenas Michoacán Clase de 
Estación B 17°57'22" 102°11'32" 

23 Coalcomán de Vázquez Pallares Michoacán Clase de 
Estación B 18°46'39" 103°09'36" 

24 Cotija de la Paz Michoacán Clase de 
Estación B 19°48'36" 102°42'17" 

25 Huetamo de Núñez Michoacán Clase de 
Estación B 18°37'37" 100°53'50" 

26 La Piedad de Cabadas Michoacán Clase de 
Estación B 20°20'21" 102°01'30" 

27 Los Reyes de Salgado Michoacán Clase de 
Estación B 19°35'24" 102°28'27" 

28 Morelia Michoacán Clase de 
Estación B 19°42'08" 101°11'08" 

29 Panindícuaro Michoacán Clase de 
Estación B 19°59'01" 101°45'40" 

30 Pátzcuaro Michoacán Clase de 
Estación B 19°30'59" 101°36'35" 

31 Purépero de Echáiz Michoacán Clase de 
Estación B 19°54'38" 102°00'25" 

32 Puruándiro [Hospital Regional] Michoacán Clase de 
Estación B 20°05'17" 101°30'57" 

33 Sahuayo de Morelos Michoacán Clase de 
Estación B 20°03'27" 102°43'26" 

34 Tangancícuaro de Arista Michoacán Clase de 
Estación B 19°53'20" 102°12'18" 

35 Tepalcatepec Michoacán Clase de 
Estación B 19°11'21" 102°50'46" 

36 Tiquicheo Michoacán Clase de 
Estación B 18°54'02" 100°44'15" 

37 Yurécuaro Michoacán Clase de 
Estación B 20°20'15" 102°16'59" 

38 Zacapu Michoacán Clase de 
Estación B 19°49'00" 101°47'27" 

39 Zamora de Hidalgo Michoacán Clase de 
Estación B 19°59'08" 102°16'59" 

40 Zinapécuaro de Figueroa Michoacán Clase de 
Estación B 19°51'31" 100°49'38" 

41 Zitácuaro [Parque Industrial] Michoacán Clase de 
Estación B 19°27'00" 100°17'23" 
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42 Santiago de Querétaro Querétaro Clase de 
Estación B 20°35'17" 100°23'17" 

43 San Juan del Río Querétaro Clase de 
Estación B 20°23'20 " 99°59'47" 

44 Amealco de Bonfil Querétaro Clase de 
Estación B 20°11'12" 100°08'40" 

45 Tequisquiapan Querétaro Clase de 
Estación B 20°31'21" 99°53'30" 

46 San Luis Potosí San Luis 
Potosí 

Clase de 
Estación B 22°08'59" 100°58'30" 

47 Tamazunchale San Luis 
Potosí 

Clase de 
Estación B 21°15'46" 98°47'29" 

48 Buena Vista 2da. sección Tabasco Clase de 
Estación B 18°09'01" 92°45'09" 

49 Xalapa-Enríquez Veracruz Clase de 
Estación B 19°32'17" 96°54'33" 

 

2.2. Reserva para estaciones de Radiodifusión Sonora Comunitarias e Indígenas. 

 El Programa 2018 contempla las siguientes Bandas de Frecuencias como reservadas para 
concesiones de radiodifusión sonora de Uso Social comunitarias e indígenas: 

a) Frecuencia Modulada (FM): 106-108 MHz; y 

b) Amplitud Modulada (AM): 1605-1705 kHz. 

 En caso de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto verificará si existe 
disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, procurando asignar hasta un 
número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean comunitarias e 
indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

CAPÍTULO 3 

PLAZOS 

3.1. El Instituto iniciará la licitación de las frecuencias de espectro determinado para uso comercial para el 
servicio de radiodifusión de las bandas de Frecuencia Modulada (FM) y de Amplitud Modulada (AM), 
en conjunto con las frecuencias establecidas en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento  
de Bandas de Frecuencias 2016, así como las que se incluyan en virtud del artículo Quinto transitorio de 
dicho programa, y las frecuencias establecidas en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento  
de Bandas de Frecuencias 2017, durante el segundo semestre de 2018, salvo causa debidamente 
justificada. 

3.2. El Instituto iniciará la licitación de las frecuencias de espectro determinado para uso comercial para el 
servicio de Televisión Digital Terrestre, durante el segundo semestre de 2018, salvo causa 
debidamente justificada. 

3.3. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para Uso Público y Uso 
Social para prestar servicios de telecomunicaciones, así como para Uso Privado (artículo 76 fracción 
III, inciso b de la Ley), incluyendo Bandas de Frecuencias no previstas en el Programa 2018, no está 
supeditada plazo determinado, por lo cual podrán ser presentadas por los interesados en cualquier 
día hábil conforme al calendario de labores del Instituto. 

3.4. En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación de solicitudes 
de concesiones de Uso Público y Uso Social para prestar el servicio de radiodifusión, se establecen 
para el año 2018 los plazos siguientes: 
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Modalidad de Uso Plazos* 

Público 
Del 9 al 20 de abril de 2018, de la tabla 
2.2.1.3 los numerales 1 y 2; y de la 
tabla 2.2.2.3 numerales 1 al 5; 

Social, incluyendo Comunitarias 
e Indígenas 

Del 7 al 18 de mayo de 2018, de la tabla 
2.2.1.2 numerales 1 al 9; de la tabla 2.2.2.2 
numerales 1 al 11; y de la tabla 2.2.3.2 
numerales 1 al 25. 

Público Del 20 al 31 de agosto de 2018, de la tabla 
2.2.2.3 numerales 6 al 9. 

Social, incluyendo Comunitarias 
e Indígenas 

Del 1 al 12 de octubre de 2018, de la 
tabla 2.2.1.2 numerales 10 al 18; de la tabla 
2.2.2.2 numerales 12 al 21; y de la 
tabla 2.2.3.2 numerales 26 al 49; 

*Para efectos de los Plazos previstos, sólo se computarán días y horas hábiles, 
de conformidad con el calendario anual de labores del Instituto. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2018 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 61 de la Ley, cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2018 en el Diario Oficial de la Federación, 
que se incluyan Bandas de Frecuencias y Coberturas Geográficas adicionales o distintas a las contempladas. 

Se insta a los interesados a que las solicitudes de inclusión citadas sean presentadas únicamente a través 
del formulario electrónico disponible en el portal de Internet del Instituto (www.ift.org.mx/pabf). Dichas 
solicitudes no implican una solicitud de concesión, ni el otorgamiento de un título de concesión. 

TERCERO. El presente Programa 2018 valora las solicitudes de inclusión de Bandas de Frecuencias y 
Coberturas Geográficas recibidas del 22 de diciembre de 2016 al 15 de agosto de 2017. Las solicitudes de 
inclusión presentadas a partir del 16 de agosto de 2017 se valorarán en conjunto con las recibidas dentro  
de los treinta (30) días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2018 en el Diario Oficial de la 
Federación. El Instituto resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados 
a partir del vencimiento del plazo anterior. 

CUARTO. El presente Programa 2018, en términos del artículo 61 de la Ley, puede ser sujeto de 
modificaciones derivadas del análisis que el Instituto realice a las solicitudes de inclusión, así como de la 
resolución y/o ejecución de procedimientos y políticas materia del Instituto. 

QUINTO. El presente Programa 2018 no prejuzga cómo el Instituto diseñará los procesos de licitación que 
deriven de la emisión del mismo; dichos diseños se establecerán en las correspondientes bases de licitación. 

SEXTO. Las solicitudes de inclusión presentadas de manera posterior al plazo previsto en el artículo 61 de 
la Ley, serán valoradas por el Instituto para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias del año subsecuente. 

SÉPTIMO. Los plazos para la presentación de solicitudes de concesión y los procedimientos de licitación 
establecidos en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015, el Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016 y el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017, continuarán su curso, con independencia de lo previsto en 
el presente Programa 2018. 

OCTAVO. El Instituto emitirá el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2019, a más tardar el 31 de diciembre de 2018. 

(R.- 460258) 
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ACTUALIZACIÓN del Listado y características técnicas de las señales radiodifundidas de las instituciones 
públicas federales que se consideran disponibles para su retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los 
Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del “Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, publicado el  
27 de febrero de 2014”, publicado el 6 de mayo de 2014, por lo que hace a la señal de Televisión Metropolitana  
S.A. de C.V. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACTUALIZACIÓN DEL “LISTADO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO 
POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2014”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE MAYO DE 2014, POR LO QUE HACE A LA SEÑAL DE TELEVISIÓN METROPOLITANA  
S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 165 y 232, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción V, inciso iv), 37 y 38 fracciones, XIII y XVII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y el artículo 12 de los Lineamientos Generales en 
relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones y sus Acuerdos modificatorios, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, 
instruyó la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la actualización del “LISTADO Y 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EL 27 DE FEBRERO DE 2014”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de mayo de 2014, dado el cambio del parámetro “Programa” del canal 22.1 (antes 2 ahora 4), 
para quedar conjuntado integralmente tomando en cuenta todos los cambios realizados a dicho canal, como 
sigue: 

(…) 
d) Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 
1) Canal 22.1 
Satélite: Eutelsat 113WA (Antes SATMEX VI) 
Transpondedor: C106 
Compresión: DVBS2 
Modulación: 8PSK 
FEC: 5/6 
Frecuencia Bajada: 3808.00 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa: 4 
(…) 
El listado integral de las CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE 

LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU 
RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 
RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, se publicará en el sitio electrónico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2017.- La Titular de la Unidad de Medios y Contenidos 

Audiovisuales, María Lizarraga Iriarte.- Rúbrica. 
(R.- 460364) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes de 
noviembre de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTO DE PRODUCTOS DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE 2017. 

Al respecto, hago de su conocimiento que de conformidad con los artículos 59, fracción III, inciso a) de 
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la 
Federación, y 23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 
tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, 
modelos, presentaciones o modalidades, este Instituto ha resuelto encadenar los productos y servicios cuyas 
claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Ha 
de señalarse que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente al cierre del mes de 
noviembre de 2017 como precio de referencia. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

ANEXO 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
ENCADENAMIENTOS 

 Precio 
 Clave Nueva especificación promedio ($) Unidad Causa de sustitución 
 Noviembre 2017 

01 008006 TIA ROSA, PAN DULCE, DORADITAS, BOLSA DE 127 GR 94.49 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 010016 GAMESA, SALADAS, HABANERA, CLASICA, CAJA DE 424 GR 67.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 010024 GAMESA, DULCES, SURTIDO RICO, CAJA DE 522 GR 91.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 014001 KELLOGG´S, BARRA, ALL BRAN, CAJA C/6 PZAS DE 37 GR C/U 222 114.86 KG CAMBIO DE MARCA 
01 015003 BUENAVISTA, ENTERO, BOLSA DE 1 KG 40.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 015011 SAN LAZARO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 900 GR 25.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 022016 FUD, DE PAVO, PAQ DE 1 KG 62.50 KG CAMBIO DE MARCA 
01 028026 DOLORES, ATUN, EN AGUA, BOLSA DE 78 GR 250.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 029004 BRUNSWICK, CANGREJO, EN AGUA, LATA DE 170 GR 327.93 KG CAMBIO DE MARCA 
01 029012 VIGILANTE, ANCHOA, EN ACEITE, PAQ C/3 LATAS DE 144 GR C/U 43 344.91 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 030046 SAN MARCOS, ULTRAPASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1 LT 15.53 LT CAMBIO DE MARCA 
01 032025 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 387 GR 41.34 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 032026 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 387 GR 46.51 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 041003 LALA, AMERICANO, PAQ DE 144 GR 124.65 KG CAMBIO DE MARCA 
01 042016 BLANCO, A GRANEL 28.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 043011 CAPULLO, ACEITE DE CANOLA, BOTELLA DE 840 ML 35.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 073001 LA HUERTA, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 80.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 074004 SAN LAZARO, PERUANO, BOLSA DE 900 GR 59.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 078016 V8 SPLASH, JUGO, DE ZANAHORIA C/FRUTAS, BOTELLA DE 413 ML 27.84 LT CAMBIO DE MARCA 
01 085020 ALTEA, C/CAFEINA, PURO, FCO DE 300 GR 219.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 087008 COCA-COLA, REFRESCO, BOTELLA DE 3 LT 3000 10.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 088022 KIRKLAND, NATURAL, PAQ C/35 BOTELLAS DE 500 C/U 17500 4.22 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 090004 KNORR SUIZA, CONCENTRADO DE POLLO, CAJA C/24 CUBOS DE 264 GR 103.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 092001 BARCEL, PAPAS FRITAS, C/SAL, JALAPEÑO, BOLSA DE 170 GR 223.53 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 095013 TRIDENT, DULCES, CHICLES, VARIOS SABORES, PAQ DE 10.2 GR 6.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 098016 ROSTIZADO, ENTERO, POR PZA 78.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 100006 PIZZA HUT, COCINADA, TIPO ARTESANAL, CLASICA, 1 INGREDIENTE, 145.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 104009 DON PEDRO, CLASICO, BOTELLA DE 200 ML 205.00 LT CAMBIO DE MARCA 
01 118008 LPC COLLECTION, CAMISA, 30% ALGODON - 70% POLIESTER 429.00 PZA NUEVO MODELO 
01 119022 ALFANI, BOXER, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 140.00 PZA NUEVO MODELO 
01 119033 RINBROS, PLAYERA, 100% ALGODON, 2 PZAS 168.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 119042 MP, TRUSA, 100% ALGODON 32.92 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 120017 WEEKEND, CALCETINES, 64% ALGODON - 22% POLIESTER - 11% POLI 48.00 PAR NUEVO MODELO 
01 120046 PULL & BEAR, TINES, 68% ALGODON - 28% POLIAMIDA - 4% ELASTAN 199.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 121046 PULL & BEAR, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 449.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121105 SANSABELT, 55% POLIESTER - 45% LANA 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 123003 WILSON, PANTS, 100% POLIESTER 598.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 123016 PULL & BEAR, SUDADERA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 499.00 PZA NUEVO MODELO 
01 123018 RIO BEACH, SHORTS, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 123053 WILSON, BERMUDA, 100% POLIESTER 139.00 PZA NUEVO MODELO 
01 123055 CUIDADO CON EL PERRO, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 124004 PIERRE CAR, BLUSA, 55% POLIESTER - 40% ALGODON - 5% ELASTANO 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 124058 CHEROKEE, BLUSA, 96% VISCOSA - 4% ELASTANO 238.00 PZA NUEVO MODELO 
01 125028 BERLEI, PANTALETA, 100% ALGODON 84.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127038 RIDERS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 348.00 PZA NUEVO MODELO 
01 127040 CITY & CO, 80% ALGODON - 18% POLIESTER - 2% ELASTANO 269.00 PZA NUEVO MODELO 
01 127045 LOOK KOOL, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127058 ACA WOMAN, 100% POLIESTER 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127061 LEVI´S, 74% ALGODON - 25% POLIESTER - 1% ELASTANO 999.00 PZA NUEVO MODELO 
01 127071 PAULA MINT, 100% POLIESTER 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127073 CHEROKEE, 73% VISCOSA - 23% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 248.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128033 CHEROKEE, VESTIDO, 100% VISCOSA 268.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128054 FOLEY´S, VESTIDO, 100% POLIESTER 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128062 JORDACHE, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128069 JENNIFER LOPEZ, FALDA, 100% POLIESTER 349.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128072 ARAMTA, VESTIDO, 100% POLIESTER 1399.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128077 VIANNI JEANS, FALDA, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTA 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128098 IZANAMI, FALDA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128103 CHEROKEE, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 248.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128111 CLAUDIA, FALDA, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128114 MABEL, CONJUNTO, 68% POLIESTER - 29% ALGODON - 3% ELASTANO 1799.00 JGO NUEVO MODELO 
01 128117 ALEXIS, FALDA, 63% POLIESTER - 37% VISCOSA 498.00 PZA NUEVO MODELO 
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01 128121 VERTICHE, FALDA, 70% POLIESTER - 26% NYLON - 4% SPANDEX 159.99 PZA NUEVO MODELO 
01 128126 RIMINI, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 629.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128144 FOLEY´S, FALDA, 100% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128152 VITOS, FALDA, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 829.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128179 IVONNE, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 999.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128183 ACA WOMAN, FALDA, 100% POLIESTER 328.00 PZA NUEVO MODELO 
01 129021 INTIME, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 318.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 129042 THAISS, CAMISON, 100% ALGODON 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 129052 EVERLAST, SUDADERA, 100% POLIESTER 649.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130016 NANETTE LEPORE, VESTIDO, 100% POLIESTER 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130018 BARBIE, VESTIDO, 100% POLIESTER 699.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130026 CHERSI, VESTIDO, 100% ALGODON 348.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130035 GET IT, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130045 GET IT, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130048 UP & DOWN GIRLS, PANTALON, 75% ALGODON - 24% POLIESTER - 1% 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130058 JESSY FRANZ, VESTIDO, 100% ALGODON 799.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131007 725 ORIGINAL´S, 84% ALGODON - 16% POLIESTER 188.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131026 FUROR, 98% ALGODON - 2% POLIESTER 348.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131030 JNS, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 599.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131036 WEEKEND, 100% ALGODON 268.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131039 REFILL, 100% ALGODON 179.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131051 POLO CLUB, 100% ALGODON 399.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131073 CHEROKEE, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131080 CHEROKEE, 68% ALGODON - 32% POLIESTER - 2% ELASTANO 248.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131106 YALE, SV, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 
01 132019 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 132029 POLO RALPH LAUREN, PLAYERA, 100% ALGODON 429.00 PZA NUEVO MODELO 
01 132039 TOMMY HILFIGER, CAMISA, 100% ALGODON 990.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 132047 725 ORIGINALS, PLAYERA, 100% ALGODON 78.00 PZA NUEVO MODELO 
01 133003 WEEKEND, P/NIÑO, BOXER, 94% ALGODON - 6% ELASTANO, 2 PZAS 129.50 PAQ NUEVO MODELO 
01 133083 CREYSI BOY, P/NIÑO, TRUSA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 68.00 PZA NUEVO MODELO 
01 133102 CREYSI BOY, CAMISETA, 83% ALGODON - 17% POLIAMIDA 78.00 PZA NUEVO MODELO 
01 134006 PUNTO BLANCO, CALCETAS, 70% ALGODON - 29% POLIAMIDA - 1% ELA 269.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 134017 CANNON, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 28.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 134019 CALVIN KLEIN, CALCETAS, 85% ALGODON - 13% POLIAMIDA - 2% ELA 199.00 PAR NUEVO MODELO 
01 134026 DUREX, TINES, 76% ALGODON - 21% POLIAMIDA - 3% ELASTANO, 2 P 78.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 134043 WEEKEND, CALCETAS, 85% ALGODON - 13% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 85.75 PAQ NUEVO MODELO 
01 134045 GET-IT, CALCETAS, 78% POLIESTER - 2% ELASTANO - 20% POLIAMIDA 48.74 PAR NUEVO MODELO 
01 135001 725 BABY, PANTALON, 84% ALGODON - 13% POLIESTER - 2% ELASTAN 148.00 PZA NUEVO MODELO 
01 135027 BABY WEEKEND, MAMELUCO, 100% ALGODON 198.00 PZA NUEVO MODELO 
01 135028 NEW WAVE, MAMELUCO, 100% POLIESTER 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 135030 GET IT, MAMELUCO, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 135038 BABY CREYSI, PIJAMA, 100% ALGODON 258.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 135043 DISNEY, CONJUNTO, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 129.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 135047 BARQUILLO, MAMELUCO, 100% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 135056 CHILD OF MINE, MAMELUCO, 100% POLIESTER 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 136040 LA IDEAL, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 52.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137006 PULL&BEAR, CHAMARRA, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137018 COSMO & CO, SUETER, 100% ACRLICO 138.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137019 AEROPOSTALE, CHAMARRA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 799.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137020 FUROR BASICS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137029 CAT, GORRA, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137065 BASIC CONSEPTS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137067 725 ORIGINALS, SUETER, 100% POLIESTER 258.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137068 MOM CARAMEL, SUETER, 100% ALGODON 424.15 PZA NUEVO MODELO 
01 137074 725 ORIGINALS, CHAMARRA, 99% POLIESTER - 1% ELASTANO 348.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137085 BENETTON COLORS, SUETER, 100% ALGODON 558.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137092 FUROR, CHALECO, 100% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137102 AREA CODE, ABRIGO, 85% LANA - 15% POLIAMIDA 1789.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137125 WEEKEND, SUETER, 76% VISCOSA - 24% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137133 CHEROKEE, SUETER, 95% ACRILICO - 5% POLIAMIDA 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 138003 DEPORTIVO, PANTS 970.00 JGO NUEVO MODELO 
01 139012 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 619.50 PAR NUEVO MODELO 
01 139020 TOMCOOR, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 179.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 139054 CONVERSE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 999.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 139060 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 529.00 PAR NUEVO MODELO 
01 140001 EPIDEMIA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 354.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140012 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 469.00 PAR NUEVO MODELO 
01 140015 AUDAZ, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 459.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140022 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 729.00 PAR NUEVO MODELO 
01 140029 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 419.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140054 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 389.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 140058 BAMBINO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 359.00 PAR NUEVO MODELO 
01 141024 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 629.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 141032 24 HRS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 2499.00 PAR NUEVO MODELO 
01 142004 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 879.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 142054 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 799.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 142058 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA CUERO 939.00 PAR NUEVO MODELO 
01 143012 D.K, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 249.50 PAR NUEVO MODELO 
01 143017 SAHARA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 398.00 PAR NUEVO MODELO 
01 143037 SAHARA, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 429.00 PAR NUEVO MODELO 
01 143044 SAHARA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 289.00 PAR NUEVO MODELO 
01 143056 GRANDPIE, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 59.90 PAR NUEVO MODELO 
01 143058 CARIBU, BOTAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 539.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 146012 LAVADO, LAVADORA JUMBO, CARGA DE 20 KG 70.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 147007 DISNEY, PAÑALERA, 100% POLIESTER 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147018 WILSON, MALETA, DE VIAJE, MOD XTREME 10217 2539.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147027 GIACOMO ROSALDI, MALETA, 100% POLIESTER, MOD 292958 873.25 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147046 PIERRE CARDIN, CINTURON, P/HOMBRE, 100% SINTETICO, MOD VARIO 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 148001 CONTEMPO, RELOJ, P/DAMA, MOD VARIOS 302.24 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 148011 JAMES MICHELLE, RELOJ, P/DAMA, MOD VARIOS 200.82 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 148042 BULOVA, RELOJ, P/DAMA, EXTENSIBLE DE METAL, MOD 25117 2986.25 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 168034 ASEO GENERAL, PAGO MENSUAL 4000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 181005 ACROS, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, 30” SILVER, MOD 1876 10499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 183006 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD LAURENT 14599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 183020 MIMO, MATRIMONIAL, ORTOPEDICO, MOD MASTER GENOVA 2660.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 186013 6 PZAS, K S, MOD HADAR II 8999.00 JGO NUEVO MODELO 
01 186016 INGENIA, 5 PZAS, MDF, COLOR CHOCOLATE C/NOGAL, MOD AMANDA 4199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 187018 MABE, 8.8 PIES, 2 PTAS, CAP 250 L, MOD RMA1025YMXE 6699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 188016 SAMSUNG, 17 KG, MOD WA17J6730LV/AV 8999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 188017 WHIRLPOOL, 19 KG, AUTOMATICA, BLANCA, MOD 8MWTW1995EM 9899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 189006 MABE, MINISPLIT, 12000BTUS, MOD DARA SILVER 9899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 191014 BLACK+DECKER, CAFETERA, CAP 10 TAZAS, MOD W153562 399.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 193014 OSTERIZER, 2 VEL, VASO DE VIDRIO, MOTOR DE METAL, MOD 465-15 1159.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 193018 OSTER, 13 VEL, VASO DE VIDRIO, REVERSIBLE, MOD MBRLY07 1798.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 195012 OSTER, VAPOR, C/ROCIO, ANTIADHERENTE, MOD GCSTBS5854 395.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 195014 T-FAL, VAPOR, C/ROCIO, MOD FW1571XO 499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 197008 PANASONIC, 32”, PANTALLA SMART TV, MOD TC32DS600X 6449.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 197010 HISENSE, 32”, PANTALLA LED, SMART HD, MOD 32H5D 6044.23 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197013 LG, 28”, PANTALLA LED, SMART TV, MOD 28MT42DF-PU 3699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197018 SAMSUNG, 32”, PANTALLA SMART TV, MOD UN32J4300AF HD 6095.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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01 198002 LG, MINICOMPONENTE, CD, MP3, USB, MOD CM2460 3149.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198012 PANASONY, MINICOMPONENTE, USB, INTERNAL MEMORY, MOD 5391 5899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 198022 RCA, RADIOGRABADORA, MP3, CD, BLUETOOTH, MOD RCD87BT 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 198027 YES, MICROCOMPONENTE, CD, AM-FM, BLUETOOTH, MOD CDMCY29 1699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 199019 LG, REPRODUCTOR BLU-RAY, WIFI 3D, MOD BP550 2799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 201018 JUAN DIEGO, VELADORA, TAZA DIAMANTE, POR PZA 29.65 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 203004 CLASICOS, CERILLOS, PAQ C/10 CAJAS C/50 LUCES C/U 18.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 205004 HAMILTON BEACH, EXPRIMIDOR, ELECTRICO, DE PLASTICO 219.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 206004 SANTA ANITA, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, MOD ALLIOT WINDOW 389.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 207004 EKCO, OLLA DE PRESION, CAP 8 LT, DE ACERO 779.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 207018 EKCO, BATERIA, DE ACERO, C/DURAFLON, 5 PZAS, CHAMPAGNE 418.00 JGO NUEVO MODELO 
01 208014 TRICORP, BOMBA P/GARRAFON, DE AGUA, MOD 9776 69.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 209011 ESSENTIALS, EDREDON, INDIVIDUAL, 100% POLIESTER 948.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 209015 REGINA, COBERTOR, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 568.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 209033 CHEROKEE, FRAZADA, REVERSIBLE, 100% POLIESTER 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 209035 HOME NATURE, COBERTOR, MATRIMONIAL, DE 130 X 150 CM, 100% AC 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 209038 MOSLEY, COLCHA, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 210020 LA JOSEFINA, SECADOR DE COCINA, 65 X 40 CM, 100% ALGODON, CU 34.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 212018 ACA HOME, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 215012 DOWNY, SUAVIZANTE, LIBRE ENJUAGUE, BOTE DE 1.4 LT 1400 22.11 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 219006 BLUE WASH, SANITARIO, PAQ C/3 PASTILLAS DE 40 GR C/U 22.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 229046 TROJAN, ANTICONCEPTIVOS, CONDONES, CLASICO-ENZ, C/3 PZAS 48.60 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 229079 CITALOPRAM, O/MED, GRAGEAS, C/14 DE 20 MG, LAB NOVARTIS 358.90 FCO CAMBIO DE MARCA 
01 230009 BRISPEN, SUSPENSION, EN POLVO, DE 250 MG, P/90 ML, LAB HORMM 252.50 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
01 232020 ACTRON 200, CAPSULAS, C/10 DE 200 MG, LAB BAYER DE MEXICO 45.76 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 235012 RIOPAN, GEL, C/20 SOBRES DE 80 MG/10MG/1 ML, LAB TAKEDA 144.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 235018 PRESCOL, TABLETAS, C/40 DE 200 MG, LAB ATLANTIS 69.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 242006 AXEL NATURAL CONTROL, GEL, FCO DE 180 ML, LAB GRISI FARMA 69.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
01 254011 VANART, CHAMPU, CLASICO, BOTELLA DE 750 ML 53.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 255017 AÑEJA LAVANDA, LOCION, FCO DE 415 ML 130.23 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 255020 RAFA MARQUEZ, FRAGANCIA, BLACK EN SPRAY, P/CABALLERO, FCO DE 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 256009 COLGATE, PASTA DENTAL, LUMINOUS WHITE, TUBO DE 75 ML 489.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 257011 AXE, AEROSOL, FUSION, BOTE DE 150 ML 55.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 258022 ESCUDO, BARRA, PAQ DE 12 PZA DE 160 GR C/U 1920 52.03 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 260005 GILLETE, RASTRILLO, WOMAN, MANGO DE GOMA, PAQ C/2 PZAS DE 3 67.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 261006 L´OREAL, MAQ FACIAL, LAPIZ LABIAL, LIQUIDO, INFALIBLE, DE 3 215.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 262009 ORAL B, CEPILLO DENTAL, STAGES, ETAPA 2, POR PZA 42.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 263009 REGIO, PAPEL HIGIENICO, RENDI MAX, PAQ DE 4 ROLLOS 26.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 263025 ELITE, PAÑUELOS DESECHABLES, C/AROMA, CAJA DE 90 HOJAS 20.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 265012 KOTEX, TOALLAS, NATURALS, MANZANILLA, C/ALAS, CAJA C/84 PZAS 99.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 266002 KLEENEX, SERVILLETAS DE PAPEL, ELEGANCE, 3 PAQ DE 100 HOJAS 159.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 266014 PETALO, SERVILLETAS, PAQ DE 450 PZAS 32.65 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 280007 PRIMERA CLASE 460.00 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 
01 282031 SUBCOMPACTO B 294990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282034 SUBCOMPACTO B 194500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282043 SUBCOMPACTO B 194500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282044 COMPACTO B 770900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282048 USOS MULTIPLES C 604100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282058 USOS MULTIPLES D 630570.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282059 USOS MULTIPLES C 307900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 287004 FIRESTONE, RIN 15, 185, /65 R15, MOD B250 1145.30 PZA NUEVO MODELO 
01 288019 MULTITOP, LIMPIA PARABRISAS, DE 24 PULGADAS 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 314014 PLANETA, CIENCIA FICCION, ORIGEN, DAN BROWN, ED PLANETA 348.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
01 315024 MATEMATICAS, PRIM, PROBLEMAS, MARTINEZ SANCHEZ, ED TRILLAS 160.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
01 323004 BEBIDA, COCTEL, PIÑA COLADA, COPA 90.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 323013 CORONA, BEBIDA, EXTRA, BOTELLA DE 355 ML 40.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
01 328016 OCESA, CD, 3 CD´S + DVD, UNETE A LA FIESTA 196.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 328018 BMG, CD, NIRVANA, NEVERMIND 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 328022 DISNEY, PELICULA, DVD, PINOCHO 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 328038 NINTENDO, VIDEO JUEGO, 3DS, MARIO & SONIC 999.00 PZA NUEVO MODELO 
01 328047 MARVEL STUDIOS, PELICULA, BLURAY, EL HOMBRE ARAÑA 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 329016 NIKON, CAMARA DIGITAL, COOLPIX, 13.2MP, MOD W 100 BLANCA Y A 4490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 330006 POP BY FUNKO, MUÑECO, FIGURAS, MOD GAMES/HEROES 299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 330028 HASBRO, JGO DE MESA, MONOPOLY JUNIOR, FROZEN 290.00 JGO NUEVO MODELO 
01 330029 FOTORAMA, JGO DE MESA, CONNECT 4 332.08 PZA NUEVO MODELO 
01 342030 TAQUERIA, COMBO 1, TACOS, CLASICOS DE PASTOR 99.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 343066 CAFETERIA, CAFE AMERICANO Y CREPA PRIMAVERA 56.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 038004 CLARITA, CHIHUAHUA, PAQ DE 500 GR 75.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 044007 RED DELICIUS, A GRANEL 30.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 088003 NATURAL, RELLENO DE GARRAFON DE 19 LT, 19000 ML 0.63 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
02 119012 RINBROS, TRUSA, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 159.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
02 120005 SIMPLY BASIC, CALCETINES, PAQ DE 2 PZAS, 59% POLIESTER - 32 39.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
02 120006 PIERRE CARDIN, CALCETINES, 63% ALGODON - 26% POLIESTER 69.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 125002 VASSARETTE, BRASIER, 100% ELASTODIENO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 127008 AMERICAN WHITE, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 129007 DREAM GIRL, PIJAMA, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 131017 CH&K JEANS CO, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 137019 ONLY, SUETER, 99% ALGODON - 1% VISCOSA 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 141007 LADY ANACLETA, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 309.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 143012 CARAY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 489.00 PAR NUEVO MODELO 
02 147001 MAYORAL, PAÑALERA, 100% POLIESTER, MOD 1B19267 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 188001 SAMSUNG, 19 KG, AUTOMATICA, MOD WA19J3000AW 9499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 198005 RCA, RADIOGRABADORA, C/CD, MP3, BLUETOOTH, MOD RCD87BT 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 263001 FLAMINGO, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS, DE 195 HOJAS C/U 9.30 PAQ CAMBIO DE MARCA 
02 282008 DE LUJO C 714900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 282012 COMPACTO B 355900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 287001 NITTO, RIN 14, 185/65 R14 86H, MOD TUBELESS 1499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 315012 PEARSON, PREPA, TOP NOTCH, FUNDAMENTALS, JOAN SASLOW Y ALLEN 552.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 317002 MIAMI, AEREO, 7 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 18477.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
03 003001 HARI MASA, HARINA DE MAIZ, NIXTAMALIZADA, PAQ DE 1 KG 10.68 KG CAMBIO DE MARCA 
03 035004 LACLETTE, DE CABRA, PIMIENTA, PAQ DE 200 GR 319.50 KG CAMBIO DE MARCA 
03 047016 CIRUELA, IMPORTADA, A GRANEL 60.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 052003 ROJA, S/SEMILLA, NACIONAL, A GRANEL 48.68 KG CAMBIO DE MARCA 
03 061005 ACELGAS, POR MANOJO 5.00 MANOJO CAMBIO DE PRESENTACION 
03 083003 OTTOGI, SOPA INSTANTANEA, TALLARIN INST. SOBRE DE 120 GR 115.83 KG CAMBIO DE MARCA 
03 084005 ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 120005 CHAR'S, CALCETINES, 78% ALGODON - 21% POLIAMIDA - 1% EL, 3 P 44.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 122001 WALL STREET, TRAJE, 92.1% POLIESTER - 7.9% VISCOSA 819.00 TRAJE NUEVO MODELO 
03 122006 PORTO SUR. TRAJE, 100% POLIESTER 649.00 TRAJE NUEVO MODELO 
03 123012 1934 MILANO, CORBATA, 100% POLIESTER 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 124006 PINK, BLUSA, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 124010 FEMININE, BLUSA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 125006 RAKLYN, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 126006 PTRETTY LEGS, PANTIMEDIA, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 49.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 126009 DORIANGREY, TOBIMEDIAS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 20.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 127005 VANTACH, LEGGINS, 66% VISCOSA - 29% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 128007 LADY LARATOGA, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 219.99 PZA NUEVO MODELO 
03 128009 BOSSELIN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 128032 DENNISE, FALDA, 100% POLIESTER 99.99 PZA NUEVO MODELO 
03 128033 PAMMY, FALDA, 96% VISCOSA - 4% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 129006 KAROO, PIJAMA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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03 130001 TRIK-TRAH, VESTIDO, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 229.00 PZA NUEVO MODELO 
03 130007 PISO MANO, VESTIDO, 100% VISCOSA 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 130010 GIRLS ATTITUDE, VESTIDO, 100% POLIESTER 329.00 PZA NUEVO MODELO 
03 132003 NORTH CREEN, PLAYERA, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 
03 133004 SHOPKINS, CAMISETA P/NIÑA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 137010 JORDACHE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 299.00 PZA NUEVO MODELO 
03 137017 B & H, CHAMARRA, P/MUJER, 100% POLIESTER 549.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 137018 PROGRESSIVE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 239.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 137019 REFILL, CHAMARRA, 100% POLIESTER 509.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 137023 GIRLS ATTITUDE, CHAMARRA, P/NIÑA, 100% POLIESTER 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 137024 AMERICAN WEAR, CHAMARRA, 100% POLIESTER 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 137025 NEW ARMY, CHAMARRA, 100% POLIESTER, P/NIÑA, CON CAPUCHA 250.44 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 137026 PROGRESSIVE OUTWEAR, CHAMARRA, 100% POLIESTER 349.99 PZA NUEVO MODELO 
03 141004 CARLOS ROSSETTI, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 789.00 PAR NUEVO MODELO 
03 143002 CARLOS ROSSETTI, FLACHSS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICO 549.00 PAR NUEVO MODELO 
03 147003 FUNCTION, CINTURON, 100% SINTETICO, MOD RIP 434 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 180002 MABE, CAMPANA, EXTRACTORA, BLANCA, COD 617351 1499.00 PZA NUEVO MODELO 
03 184002 MOBI, COMODA, MOD DELUXE 2999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 192004 INTELBRAS, INALAMBRICO, DIGITAL, C/EXTENCION ADIC, MODTS 3522 559.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
03 194001 DAEWOO, DE 1.4 PIES, MOD. KOR143HMC 2699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
03 197004 LG, 49”, PANTALLA, LED, COD 225405 13999.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
03 215003 FABULOSO, LIMPIADOR, COMPLETE, BOTELLA DE 828 ML 24.15 LT CAMBIO DE MARCA 
03 232001 ADVIL, TABLETAS, CAJA C/12 TABLETAS, 200 MG, LAB PFIZER 42.25 CAJA CAMBIO DE MARCA 
03 239002 TEBONIN FORTE, GINKGOBILOBA, 24 TAB, 80 MG, LAB FARMASA SCWABE 318.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
03 256004 CREST, PASTA DENTAL, PRO-SALUD, ANTIAZUCAR, TUBO 120 ML 266.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
03 262004 LADY, PINZA P/DEPILAR, PZA 16.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 282001 USOS MULTIPLES C 209700.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 321001 MIERCOLES, 3D, MIERCOLES 44.00 BOLETO CAMBIO DE PRESENTACION 
03 328007 XBOX ONE, VIDEO JUEGO, HALO WARS 2 999.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
03 330006 MATTEL, ACCESORIO, MASCARA, BATMAN 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 332001 YAMAHA, TECLADO, ELETRONICO, MOD PSRE - 363 5294.38 PZA NUEVO MODELO 
04 002001 DEL BARRIO, TOSTADAS, TRADICIONAL, CAJA DE 250 GR 72.40 KG CAMBIO DE MARCA 
04 007005 GRANDMA´S MILL, INTEGRAL, CENTENO Y TRIGO, BOLSA DE 500 GR 75.00 KG CAMBIO DE MARCA 
04 020005 KIR, DE CERDO, TIPO TAQUERO, PAQ DE 250 GR 74.50 KG CAMBIO DE MARCA 
04 029004 PALACIO DE ORIENTE, CALAMARES, EN OLIVA, LATA DE 111 GR 350.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 042006 JEVSA, BLANCO, PAQ DE 12 PZAS 23.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
04 043010 CANOIL, ACEITE DE CANOLA, BOTELLA DE 1000 ML 29.90 LT CAMBIO DE MARCA 
04 076004 MEMBER'S MARK, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 3000 GR 16.83 KG CAMBIO DE MARCA 
04 085005 NESCAFE, C/CAFEINA, CLASICO, FCO DE 170 GR 500.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 105004 MAISON CASTEL, ROSADO, ROSE D´ANJOU, BOTELLA DE 750 ML 168.04 LT CAMBIO DE MARCA 
04 120012 CANNON, CALCETINES, 69% ALGODON - 31% OTROS, MOD 5244 49.90 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
04 121012 JORDACHE, 80% ALGODON - 20% OTROS, MOD500B 329.00 PZA NUEVO MODELO 
04 123009 AS, PAÑUELOS, 65% POLIESTER - 35% ALGODON, MOD229-5 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 123012 JORDACHE, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
04 128020 VANTACH, FALDA, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO, MOD1 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128030 725 ORIGINALS, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128034 VISHELL, FALDA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO, MOD181010 229.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128042 RUTH, VESTIDO, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 619.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128043 SUSIE, FALDA, 70% POLIESTER - 30% ELASTANO 370.74 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 129007 HELLO KITTY, PIJAMA, 100% POLIESTER 449.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
04 129013 DENISSE COLLINS, MALLAS, 100% POLIESTER, LISAS OSCURAS 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131011 725 ORIGINAL´S, 80% ALGODON - 20% OTROS 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131022 PEPE JEANS, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 132006 JNS COMPANY, PLAYERA, 100% ALGODON, MODJNB117 374.00 PZA NUEVO MODELO 
04 132015 LEVIS, PLAYERA, 100% ALGODON, MOD 8410W43 347.55 PZA NUEVO MODELO 
04 132018 FUKKA, CAMISA, 100% ALGODON, MODFKB217 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 133020 BCREYSI COLLECTION, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON 79.00 PZA NUEVO MODELO 
04 133028 CYLYO, P/NIÑA, CORPIÑO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 29.99 PZA NUEVO MODELO 
04 133034 ALTESSE, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 13.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 135018 SNOOPY BELLE, CONJUNTO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON, MOD8749 584.00 PZA NUEVO MODELO 
04 136018 BABY CREYSI, PAÑALERO, 100% ALGODON, MOD595 89.00 PZA NUEVO MODELO 
04 137002 FLEET STREET, ABRIGO, 57% POLIESTER - 43% LANA 2699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137009 SUSIE, SUETER, 100% POLIESTER 219.00 PZA NUEVO MODELO 
04 137019 POLO CLUB, SUETER, P/CAB, 100% ACRILICO, EST PMDW05 329.00 PZA NUEVO MODELO 
04 137022 SHYLA, ABRIGO, 80% LANA - 20% POLIAMIDA 1999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137023 BASIC CONCEPTS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 299.00 PZA NUEVO MODELO 
04 137024 SIMPLE FASHION, CHAMARRA, P/CAB, 100% POLIESTER, EST SMNBS01 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137033 JORDACHE, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO, EST NPSTG 105 199.00 PZA NUEVO MODELO 
04 137036 JORDACHE, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILICO MOD JBDW03 229.00 PZA NUEVO MODELO 
04 137042 US EXPEDTON, SUETER, CHALECO, P/NIÑO, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 147011 GUESS, BOLSA, MOD SG668206-PWD 2690.00 PZA NUEVO MODELO 
04 147018 DOCKERS, CINTURON, P/CAB, 100% PVC, SKU 47800684 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 180002 MAINSTAYS, MESA DE SERV, COLOR CHOCOLATE, MOD C4085 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 181002 MABE, 6 QUEM, MOD MHB8513 4394.21 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 183002 REGIOMONTANA, INDIVIDUAL, ORTOPEDICO, MOD ANTI STRESS 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 185005 LIZ, 2-1, MODULAR, MOD FREDON IZQ 25999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
04 187003 DAEWOO, 14 PIES, MOD SILVER 7999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 190005 NAVIA, DE PEDESTAL, 18”, MOD VPN-018 1495.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 193003 BLACK & DECKER, 10 VEL, MOD BL1000 559.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 195002 OSTER, VAPOR, MOD GCSTBS5857-013 474.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 200006 OSRAM, AHORRADOR, LED, 8.5W, LUZ FRIA 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 201005 MIRACLE CANDEL, VELADORA, SAN JUDAS TADEO, VASO 170 GR 30.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 202004 DURACELL, AAA, PAQ C/2 PZAS 109.80 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
04 205003 T-FAL, CUCHARON, JGO DE COCINA, 5 PZAS 138.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
04 208004 KARTELL DE MEXICO, CUBETA, 13 LITROS, CON PICO 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 230001 BACTRIM F, TABLETAS, 800/160 MG, 14 PZAS, LAB ROCHE 213.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
04 236005 PROTEC, GASAS, ESTERIL, CAJA C/10 PZAS, DE 10 X 10 22.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 240002 SOYALOID, POLVO, SOBRE DE 90 GR, LAB SERRAL 198.48 CAJA CAMBIO DE MARCA 
04 255003 REVLON, COLONIA, JEAN NATE, FCO DE 887 ML 148.82 LT CAMBIO DE MARCA 
04 257001 REXONA, AEROSOL, MOTION SENSE ANTIBACTER, BOTE DE 150 ML 39.55 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 257005 GILLETTE, BARRA, GEL, ENDURANCE, PZA DE 82 GR 74.20 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 261001 ANGEL FACE, MAQ FACIAL, POLVO, NATURAL, PZA DE 12 GR 35.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 282001 COMPACTO A 249900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 282002 SUBCOMPACTO B 294990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 282016 COMPACTO B 609900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 293002 PINTURA, AUTO CHICO 6000.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
04 307003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4645.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 307004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4300.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 307006 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6208.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 308001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 848.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 308002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 5900.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 309001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6562.08 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 309002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2915.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 319003 MP, AMPLIADO, 91 CANALES, RENTA MENSUAL 520.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
04 327006 PURINA, ALIM HUMEDO P/PERRO, PAQ DE 4000 GR 63.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 328002 MICROSOFT, VIDEO JUEGO, X BOX ONE, FIFA 2018 1295.00 PZA NUEVO MODELO 
04 330002 HASBRO, JGO DE DESTREZA, JENGA, CLASICO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 343020 CAFETERIA, CAFE EXPRESO, PANQUE 50.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 
05 010009 CUETARA, DULCES, MEXICANAS, PAQ DE 945 GR 34.81 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 012006 CASERAS, BOLSA DE 20 PZAS 25.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 
05 014009 BIMBO, BARRA, BRAN FRUT, PZA DE 58 GR 137.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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05 021007 FUD, DE CERDO, TRADICIONAL, A GRANEL 152.40 KG CAMBIO DE MARCA 
05 031006 NIDO, ENTERA, KINDER, LATA DE 360 GR 199.58 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 039001 MP, DE LECHE, VAINILLA, BOTE DE 1650 ML 33.27 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
05 040006 PRIMAVERA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 119.44 KG CAMBIO DE MARCA 
05 058027 BOLA, A GRANEL 30.70 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 068001 LA FLOR AZTECA, PICADOS, BOLSA DE 500 GR 35.00 KG CAMBIO DE MARCA 
05 080008 FRESH LABEL, ELOTES, EN GRANOS, LATA DE 225 GR 30.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 082002 GERBER, PICADO DE FRUTAS, DE PERA, 1ERA ETAPA, FCO DE 170 GR 66.76 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 100001 PIZZA HUT, COCINADA, GRANDE, MEXICANA, POR PZA 259.00 PZA NUEVO MODELO 
05 103007 EL JIMADOR, REPOSADO, BOTELLA DE 700 ML 210.10 LT CAMBIO DE MARCA 
05 104002 AZTECA DE ORO, GRAN RESERVA, SOLERA, BOTELLA DE 700 ML 333.93 LT CAMBIO DE MARCA 
05 119023 MP, CAMISETA, 100% ALGODON 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 120014 DUREX, CALCETINES, PAQ DE 3, 91% POLIAMIDA - 9% ELASTANO 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
05 120021 FELIX, CALCETINES, 96%POLIAMIDA - 1% POLIESTER - 3% ELASTANO 22.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 121010 SIMPLY BASIC, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
05 121013 DIESEL, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 2990.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 121033 SIMPLY BASIC, 54% ALGODON - 36% POLIESTER - 10% VISCOSA 119.00 PZA NUEVO MODELO 
05 121036 NAUTICA, 100% LANA 1699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 121040 WILDWEST, 100% POLIESTER 219.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 122010 POLO CLUB, TRAJE, 100% POLIESTER 1499.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
05 122017 PERRY ELLIS, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 2499.00 TRAJE NUEVO MODELO 
05 123009 WILSON, PANTS, 100% POLIESTER 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 123021 BLACK, CORBATA, 100% POLIESTER 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 124003 DARONG, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 124010 JULIO, BLUSA, 100% VISCOSA 899.00 PZA NUEVO MODELO 
05 124012 MANANA, PLAYERA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 269.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 125003 EVA, BIKINI, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 89.00 PZA NUEVO MODELO 
05 126001 DORIAN GRAY, PANTIMEDIAS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 44.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 127008 SASHA PACHA, 60% ALGODON - 35% POLIESTER - 5% ELASTANO 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 127013 SIMPLY BASIC, 78% ALGODON - 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 99.00 PZA NUEVO MODELO 
05 127015 VIANNI, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 289.00 PZA NUEVO MODELO 
05 127018 ACA, 100% POLIESTER 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 127025 DENNISE COLLINS, 84% ALGODON - 16% ACRILICO 129.99 PZA NUEVO MODELO 
05 127026 PORTOBELLO, 75% ALGODON - 23% POLIESTER- 2% ELASTANO 318.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 127030 SIMPLY BASIC, 82% ALGODON - 16% POLIESTER - 2% ELASTANO 119.00 PZA NUEVO MODELO 
05 127033 KANSAS JEANS, 100% ALGODON 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 127034 RAIDERS, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 127044 DENNISE COLLINS, 84% POLIESTER - 16% ACRLICO 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128004 UP&DOWN, VESTIDO, 95% POLIESTER 5% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128017 FOREVER, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 329.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128018 LADY SUN, FALDA, 75% ALGODON - 23% POLIESTER - 2% ELASTANO 279.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128024 LADY SARATOGA, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128031 WILD DAISY, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 349.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128042 VICORA, VESTIDO, 50% POLIESTER - 50% RAYON 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128052 LADY SARATOGA, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128053 BEBE, FALDA, 86% RAYON - 13% NYLON - 1% ELASTANO 2799.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128067 PAMMY, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 329.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128068 KAROO, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128072 VIANNI, FALDA, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 129014 VIANNI, BATA, 100% POLIESTER 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 129016 NON STOP, JOOGER, 75% POLIAMIDA - 25% POLIESTER 225.00 PZA NUEVO MODELO 
05 129017 SANADA, PIJAMA, 100% POLIESTER 319.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 131003 MICHAEL, 100% POLIESTER 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 131015 AERO CHAMPION, 100% ALGODON 169.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 132011 GLOBAL KIDS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 132013 AVENGERS, PLAYERA, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 132022 MICHAEL ADAMS, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 169.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 133004 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 3, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVO MODELO 
05 133025 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 3, 100% ALGODON 108.00 PAQ NUEVO MODELO 
05 133034 LAIZA, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ DE 3, 90% ALGODON - 10% ELASTA 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 133036 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ DE 6, 100% ALGODON 144.00 PAQ NUEVO MODELO 
05 133037 MASHA Y EL OSO, P/NIÑA, CORPIÑO, 100% ALGODON 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 133046 ADINA, P/NIÑA, PANTALETA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 134007 PLAYGROUND, TOBILLERAS, 73% ALGODON - 24% POLIESTER - 3% ELA 69.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 134008 CASINO, CALCETINES, 69% ALGODON - 19% POLIESTER -10% POLIAMI 39.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 134014 PERFORMANCE, CALCETINES, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 29.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 135011 EGO, CONJUNTO, 97% POLIESTER - 3% RAYON 229.90 JGO NUEVO MODELO 
05 135013 BABY COLORS, MAMELUCO, 100% POLIESTER 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 135020 PEANUTS, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 349.00 PZA NUEVO MODELO 
05 135022 BABY ANGELS, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 109.99 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 136004 TE ATRAPE, PAÑALERO, 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
05 136010 PICOLO MUNDO, PAÑALERO, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 134.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
05 136012 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 136022 BABY OPTIMA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 32.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137003 LA MODE, ABRIGO, 74% ALGODON - 16% LANA - 10% OTROS 998.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137006 BASIC CONCEPTS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 339.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137007 PENTAGONO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 599.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137023 VITTORIO FORTI, CHAMARRA, 87% POLIAMIDA - 13% POLIESTER 1100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137024 NECTAR, CHAMARRA, 100% POLIESTER 779.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137030 GENERRA, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137038 PRESLOW, CHALECO, 100% POLIESTER 489.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137040 AMSTERDAM, SUETER, CHALECO, 100% ACRILICO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137043 GUESS, SUETER, 89% ALGODON - 11% POLIAMIDA 790.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137044 NORTH CREEK KIDS, CHAMARRA, P/NIÑO, 100% POLIESTER 424.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137045 18 FOREVER, CHAMARRA, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137046 TRIK TRAK, SUETER, P/NIÑA, 50% ALGODON - 45% POLIESTER - 5% 169.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137051 JEANIOUS COMPANY, SUETER, 100% POLIESTER 799.00 PZA NUEVO MODELO 
05 137052 DEX, SUETER, 48% VISCOSA - 48% POLIESTER - 4% ELASTANO 419.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137054 725 ORIGINALS, SUETER, 100% ACRILICO 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137055 GERARDOS, SUETER, 100% ACRILICO 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137056 TRENDY, SUETER, 100% ACRLICO 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 140014 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 459.00 PAR NUEVO MODELO 
05 143023 COSMO & COMPANY, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 328.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 147014 SHARA, BOLSA, DE MANO, WOMAN, PIEL SINTETICA, C/ CANDADO 329.00 PZA NUEVO MODELO 
05 147023 CACTUS, CINTURON, P/CABALLERO, 100% FIBRA DE CUERO, MOD 97 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 169002 SERV PLOMERIA, INSTALACION DE BOILER 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 179002 ANTECOMEDOR, (M-6S), COLOR CHOCOLATE, MOD LUCIA 7438.00 JGO NUEVO MODELO 
05 179003 DIMAP, ANTECOMEDOR, 7 PZAS MDS, MOD SAO-ANTECO 21900.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 179004 COMEDOR, 18 PZAS, (M-6 SILLAS-BUFETERO), MOD MADRID 20674.00 JGO NUEVO MODELO 
05 180004 BANCO, TUBULAR, MOD FIYI 827.00 PZA NUEVO MODELO 
05 181007 MABE, 6 QUEM, 30", ENCENDIDO ELECTRONICO, MOD EM7670CF1S0 6290.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 184001 MESA, DE TV, COLOR TABACO, MOD EBORY 3316.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 186001 5 PZAS, K S, NOGAL, MOD MERLOT 15559.00 JGO NUEVO MODELO 
05 186003 4 PZAS, K SIZE, COLOR CHOCOLATE, MOD ESCOCIA 8451.00 JGO NUEVO MODELO 
05 191006 HAMILTON BEACH, TOSTADOR, MOD 23588 609.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 192001 PANASONIC, INALAMBRICO, DIGITAL, LCD 1.6”, MOD KX-TG1712MEB 1188.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 193004 PROCTOR SILEX, 10 VEL, MOD 50125R-R-MX10V ROJA 434.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 197001 SAMSUNG, 40”, PANTALLA SMART, MOD UN49J5200 8399.30 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 197010 JVC, 32”, SMART, PANTALLA LED, MOD S132H5 4199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
05 198004 KAISER, SISTEMA DOCK, BAFLE, BLUETOOTH, USB, MOD KSA-7215 4499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 198007 PANASONIC, MINICOMPONENTE, USB, RADIO, BLUETOOTH, MOD AKX440 3925.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 198011 RCA, RADIOGRABADORA, CD, MP3, USB, MOD RCD87BT 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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05 200006 ETCO ILUMINACION, AHORRADOR, LUZ FRIA, 13 WATTS 22.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 200007 GTC, AHORRADOR, ESPIRAL, LUZ FRIA, 13 WATTS, MOD 3214 36.90 PZA NUEVO MODELO 
05 203004 GIL, ENCENDEDOR, MOD 2-C64 10.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 209001 MAINSTAYS, COLCHA, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 166.31 PZA NUEVO MODELO 
05 209012 MAINSTAYS, COLCHA, EDREDON, MAT/QUEEN, 100% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
05 210015 BLANCOS PILESO, ALMOHADA, STD, 42 X 61 85.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 215006 ENSUEÑO, SUAVIZANTE, AROMA PRIMAVERAL, BOTELLA DE 850 ML 24.34 LT CAMBIO DE MARCA 
05 239006 GLUCOSAMINA Y CONDROIT, NATURISTA, CAPSULAS, 30, LAB PHARMAL 62.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
05 254008 PANTENE, CHAMPU, C/ACOND, CUIDADO CLASICO, BOTELLA DE 700 ML 111.79 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
05 255001 BRUT, LOCION, P/HOMBRE, CLASSIC, ATOMIZADOR, FCO DE 100 ML 139.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
05 263008 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, BRAND, CAJA DE 100 HOJAS 30.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
05 265008 NATURELLA, TOALLAS, MANZANILLA, MODERADO, PAQ DE 10 PZAS 15.45 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
05 282001 USOS MULTIPLES C 319900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282002 DE LUJO B 409900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282006 USOS MULTIPLES C 255900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282007 SUBCOMPACTO B 214900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282009 COMPACTO A 252900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282014 USOS MULTIPLES C 292600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282016 USOS MULTIPLES C 742000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282021 SUBCOMPACTO B 184100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282024 SUBCOMPACTO B 430900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 283004 MERCURIO, BICICLETA, R-20, MOD MAGNUM 2999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 320018 ESPECTACULOS, FUTBOL, ABONO GENERAL, TEMPORADA REGULAR 3115.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
05 322004 TELMEX, PAQUETE, INFINITUM, 40 MEGAS, LLAMADAS ILIMITADAS 599.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
05 328005 WARNER, PELICULA, BLU-RAY, DVD, EL HOBBIT, LA BATALLA DE LOS 329.00 PZA NUEVO MODELO 
05 328006 SONY MUSIC, CD, PAQ DE 3, LINEA “TESOROS DE COLECCION” 129.00 PAQ NUEVO MODELO 
05 328007 MICROSOFT, VIDEOJUEGO, XBOX 360, FIFA 18 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
05 328014 CD, SONY, OV7, PERSONALIDAD, INCLUYE DVD 135.00 PZA NUEVO MODELO 
05 328017 MICROSOFT, VIDEOJUEGOS, XBOX 360, FIFA 18, RENTA POR DIA 30.00 RENTA CAMBIO DE MARCA 
05 330009 HASBRO, MUÑECA, PRINCESS HELENA 499.00 PZA NUEVO MODELO 
06 043006 NUTRIOLI, ACEITE VEGETAL, DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 28.94 LT CAMBIO DE MARCA 
06 079004 DEL MONTE, CHILES ENVASADOS, JALAPEÑOS, ENTEROS, LATA DE 780 33.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 080004 DEL MONTE, ELOTES, LATA DE 400 GR 27.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 091003 DOÑA MARÍA, PIPIAN, BOTE DE 540 GR 40.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 104004 PRESIDENTE, SOLERA, BOTELLA DE 940 ML 122.34 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
06 119010 HANES, BOXER, 56% POLIAMIDA - 40% ALGODON - 4% ELASTANO 105.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 119012 RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON 58.00 PAQ NUEVO MODELO 
06 120008 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 38.00 PZA NUEVO MODELO 
06 124012 CHEROKEE, BLUSA, 100% POLIESTER 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 125010 ILUSION, PANTALETA, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO 68.00 PZA NUEVO MODELO 
06 127011 CHEROKEE, 71% ALGODON - 27% POLIESTER - 2% ELASTANO 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 127022 CONNIE KLEIN, 62% POLIESTER - 33% VISCOSA - 5% ELASTANO 449.00 PZA NUEVO MODELO 
06 128035 CHEROKEE, FALDA, 100% POLIESTER 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 130008 KEEP, PANTALON, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
06 134009 NEW WAVE, CALCETINES, 62% ALGODON - 35% POLIESTER - 3% OTROS 38.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
06 135009 LUMINATI, CONJUNTO, 100% POLIESTER 178.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
06 136012 CREYSI BOY, CAMISETA, 100% ALGODON 58.00 PZA NUEVO MODELO 
06 141011 ESTEFANA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 389.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
06 180004 NEWCHALENG, BARRA P/COCINA, BLANCA, SKU 87159697 8699.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 187004 MABE, 11 PIES, 2 PUERTAS, MOD 7001808 7649.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 190004 ALPINE AIR, DE PEDESTAL, 3 VEL, 18”, MOD AI16529 1018.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 192002 MOTOROLA, ALAMBRICO, DUO, MOD 1878 999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 194003 DAEWOO, 0.7 PIES, MOD KOR-6LCS 1098.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 197004 PHILIPS, 32”, SMART TV, MOD 1606 6798.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 198008 LG, MINICOMPONENTE, MOD CM4350 3599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 202002 DURACELL, C, PAQ C/2 PZAS 115.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
06 218004 BAYGON, INSECTICIDA, AEROSOL, MOSQUIT Y MOSCA, FCO DE 400 ML 55.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 219001 HOME SELECT, AMBIENTAL, PERLAS DE GEL, BOTE DE 225 GR 21.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 256002 CREST, PASTA DENTAL, 3D WHITE, TUBO DE 100 ML 587.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
06 263003 KLEENEX, PAPEL HIGIENICO, PAQ C/4 ROLLOS DE 364 HOJAS 34.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
06 265001 SABA, TOALLAS, CONFORT, MANZANILLA, PAQ C/8 PZAS 18.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
06 282006 SUBCOMPACTO B 180460.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 328010 DISNEY, PELICULA, DVD, MOANA 283.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 330006 GACELA, JUEGO DE MESA, LOTERIA 44.50 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
07 024002 BURR, DE CERDO, PAQ DE 200 GR 177.50 KG CAMBIO DE MARCA 
07 029004 EL VIGILANTE, CALAMARES, ACEITE EN SU TINTA, LATA DE 115 GR 321.74 KG CAMBIO DE MARCA 
07 043006 CAPULLO, ACEITE VEGETAL, DE CANOLA, BOTELLA DE 840 ML 36.91 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
07 119005 FRUIT OF THE LOOM, CAMISETA, PAQ 4 PZAS, 100% ALGODON 138.00 PAQ NUEVO MODELO 
07 119012 SKINY, TRUSA, PAQ 3 PZAS, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 329.00 PAQ NUEVO MODELO 
07 123003 DUNLOP, SHORTS, 84% POLIESTER - 16% ELASTANO 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 124001 KLAXONS, BLUSA, 55% ALGODON - 30% POLIESTER - 15% LUNEX 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 124007 ACTIVE USA, BLUSA, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 126006 CAMEO, TINES, PAQ 2 PARES, 89% POLIAMIDA - 11% ELASTANO 19.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
07 127003 DIAMANTE, 76% POLIESTER - 22% POLIESTER - 2% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 127011 PASION, 76% ALGODON - 22% POLIESTER - 2% SPANDEX 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 127019 RED SKY, 75% ALGODON - 23% POLIESTER - 2% ELASTANO 299.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 128003 KLAXONS, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 128019 RED COMPANY, FALDA, 88% POLIESTER - 9% RAYON - 3% SPANDEX 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 128024 BELINDA, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 128027 DNA COUTURE, FALDA, 97% POLIESTER - 2% SPANDEX - 1% RAYON 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 128031 RED SKY, FALDA, 100% POLIESTER 159.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 128034 RED SKY, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 129003 STAR WEST, BATA, 100% ALGODON 169.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 129006 FINES, PIJAMA, 100% ALGODON 249.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 130002 KLAXONS, FALDA, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 131002 J & J, 100% POLIESTER 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 131004 OXIGENO, 76% ALGODON - 22% POLIESTER - 2% SPANDEX 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 131013 QUAD SEVEN, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 132002 QUAD SEVEN, SUDADERA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 132007 HOT WHEELS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 135002 DUCK DUCK, MAMELUCO, 100% POLIESTER 169.00 JGO NUEVO MODELO 
07 136003 BABY OPTIMA, PAÑALERO, 100% ALGODON 55.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 137001 GREENLANDER, CHAMARRA, 100% POLIURETANO 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 137007 SHAMBALA, ABRIGO, 100% POLIESTER 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 137010 XTREME, CHAMARRA, 100% POLIESTER 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 137014 PINK PLATINUM, CHAMARRA, 100% POLIESTER 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 139007 TIBA 3-B, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 349.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 140008 YU YE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 99.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 141004 DIANA KARINA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 219.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 181002 MABE, 6 QUEM, 2 PARRILLAS EN HORNO, MOD 7657 6499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 183003 CANADA, MATRIMONIAL, MOD ORTOPEDICO AIRFLOW 2499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 188003 MABE, 22 KG, AUTOMATICA, MOD LMH7220SSBAB 9490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 195003 OSTER, VAPOR, MOD GCSTSP6206 649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 198004 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MOD SCAKX-100 2239.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 198005 YES, RADIOGRABADORA, CD, MP3, BLUETOOTH, MOD PSY02 599.90 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 209004 HOTEL STYLE, COLCHA, EDREDON, MATRIMONIAL, JGO C/5 PZAS 1299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 209008 STUDIO DESIGN, COLCHA, EDREDON, FULL SIZE, MOD MILAN 1809.00 PZA NUEVO MODELO 
07 211004 MAINSTAYS, MATRIMONIAL, MICROFIBRA, 100% POLIESTER 149.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 214001 ARIEL, EN POLVO, ULTRA, BOLSA DE 1000 GR 36.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 282007 COMPACTO B 456100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 282010 USOS MULTIPLES C 307900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 283004 MERCURIO, BICICLETA, R-20, MOD SWEETGILR 1745.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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07 287003 MICHELIN, RIN 14, 2185/65 R14 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 289003 EVER START, 12 PLACAS, CR 90 AMPERES, CCA500, MOD BCI 42R 1419.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
07 328002 EA SPORTS, VIDEO JUEGO, PS4, FIFA 2018 1290.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
07 329003 FUJIFILM, CAMARA INSTANTANEA, INSTAX, VARIOS COLORES, MOD MI 2639.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 343007 RESTAURANTE, COMIDA BUFFETE COMPLETA, INCLUYE BEBIDA 149.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 018024 CORTES ESPECIALES, RIB-EYE, A GRANEL 249.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 038004 ALPURA, CHIHUAHUA, PAQ DE 400 GR 151.25 KG CAMBIO DE MARCA 
08 044005 GALA, A GRANEL 59.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 074008 SAN LAZARO, BAYO, BOLSA DE 900 GR 36.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 105002 CONCHA Y TORO, TINTO, CARMENERE, BOTELLA DE 750 ML 146.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 119011 JORDACHE, BOXER, PAQ DE 2 PZAS, 100% ALGODON 129.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
08 121015 DOCKERS, 100% ALGODON 849.00 PZA NUEVO MODELO 
08 124008 SIMPLY BASIC, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 149.00 PZA NUEVO MODELO 
08 127006 ACA, 75% ALGODON - 22% POLIESTER - 3% ELASTANO 348.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 127019 JORDACHE, 80% ALGODON - 18% POLIESTER - 2% ELASTANO 269.00 PZA NUEVO MODELO 
08 128003 MICHEL PAULINI, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 1099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 128009 NINA FERRE, VESTIDO, 93.6% POLIESTER - 6.4% ELASTANO 699.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 128019 BISSET JUNIOR, FALDA, 80% ALGODON - 18% POLIESTER - 2% ELAST 179.00 PZA NUEVO MODELO 
08 128022 MOLTO BONITO, FALDA, 92% POLIESTER - 8% SPANDEX 319.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 130011 DONUT, VESTIDO, 97.1% POLIESTER - 2.9% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 131012 AMERICAN MICHAEL, 100% ALGODON 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 131022 GROOVIES, 100% ALGODON 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 132004 SIMPLY BASIC, PLAYERA, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 133022 ALTESSE, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 15.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 135008 SNOOPY, CONJUNTO, 100% ALGODON 669.00 JGO NUEVO MODELO 
08 137007 ACA JOE, GORRA, 100% ALGODON 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 137009 JORDACHE, SUETER, P/NIÑO, 100% ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 137010 ASHLEY, CHAMARRA, 63% ALGODON - 37% RAYON 569.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 137019 CHAPS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 137028 REFIL, SUETER, P/NIÑO, 100% POLIESTER 369.00 PZA NUEVO MODELO 
08 141003 EMYCO, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 798.91 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 147001 HICKOK, CINTURON, 100% SINTETICO, MOD 1115700 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 148002 ADIDAS, RELOJ, P/CABALLERO, MOD ADP3174 1383.50 PZA NUEVO MODELO 
08 181002 ACROS, 6 QUEM, 30”, MOD AF5434D 6289.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 187002 DAEWOO, 11 PIES, AUT, SILVER, MOD DFR-32220GNA 7198.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 194002 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM1211D 1895.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 197004 LG, 49”, PANTALLA LED, MOD 66364254 19999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 203002 LA CENTRAL, CERILLOS, PAQ DE 10 CAJAS DE 50 LUCES C/U 18.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 205002 DELAINE, TABLA P/PICAR, DE MADERA, 30X25CM, MOD 4600 60.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 215004 SUAVITEL, SUAVIZANTE, FRESCA PRIMAVERA, BOTELLA DE 450 ML 26.67 LT CAMBIO DE MARCA 
08 229013 ULTRA BENGUE, O/MED, CREMA, DE 35 GR, LAB GENOMMA LAB 59.47 TUBO CAMBIO DE MARCA 
08 229020 VIAGRA, O/MED, 4 TABS DE 100 MG, LAB PFIZER 857.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
08 255002 REALMADRID, AGUA DE TOCADOR, P/HOMBRE, FCO DE 100 ML 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 264001 HUGGIES, GRANDE, ULTRA CONFORT, ETAPA 4, PAQ DE 36 PZAS 115.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
08 282006 USOS MULTIPLES C 196000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 282009 SUBCOMPACTO B 208100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 282010 SUBCOMPACTO B 194500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 296001 AUTO, PRIMERA HORA 10.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
08 315006 ED FERNANDEZ EDITORES, SECUNDARIA, MATEMATICAS 2, FIDEL SANC 332.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
08 328004 CAPITOL RECORDS, CD, WITNESS, KATY PERRY 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 343014 CAFETERIA, MALTEADA, TRADICIONAL Y MUFFIN 138.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 
09 003002 MASECA, HARINA DE MAIZ, PAQ DE 1 KG 12.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 008003 BIMBO, PASTELILLOS, NITO, PZA DE 62 GR 145.16 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 029002 PRONTO, MEJILLONES, EN ESCABECHE, LATA DE 111 GR 288.29 KG CAMBIO DE MARCA 
09 055004 MELOCOTON, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 057004 ESMERALDA, A GRANEL 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 059008 PAPA, BLANCA, A GRANEL 26.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 060010 BLANCA, A GRANEL 30.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 063010 S/CASCARA, A GRANEL 22.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 071003 VERDE, A GRANEL 16.65 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 078003 JUMEX, NECTAR, BOTE DE 200 ML 24.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 079001 SAN MARCOS, CHILES ENVASADOS, JALAPEÑOS, LATA DE 380 GR 34.08 KG CAMBIO DE MARCA 
09 081006 CLEMENTE JACQUES, MERMELADA, DE FRESA, FCO DE 470 GR 44.10 KG CAMBIO DE MARCA 
09 084004 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 27.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 086003 EL MARINO, MOLIDO C/CAFEINA, TIPO AMERICANO, BOLSA DE 400 GR 215.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 087007 COCA-COLA, REFRESCO, BOTELLA DE 600 ML 20.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 096002 JELLO, DE AGUA, SOBRE DE 25 GR 540.00 KG CAMBIO DE MARCA 
09 102010 BUD LIGHT, CLARA, BOTELLA RETORNABLE, DE 946 ML 31.71 LT CAMBIO DE MARCA 
09 104002 AZTECA DE ORO, SOLERA RESERVA, BOTELLA DE 700 ML 197.15 LT CAMBIO DE MARCA 
09 124004 DAVIDA, BLUSA, 95% RAYON - 5% ELASTANO 285.46 PZA NUEVO MODELO 
09 124006 FHARA, BLUSA, 95% POL -5% ELAST 369.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 127015 INDELEBRE, 75% ALG- 23% POLIE- 2% ELAST 349.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 128007 LOOK KOOL, VESTIDO, 96% POL- 4% ELAST 198.52 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
09 134006 MAYORAL, CALCETAS, PAQ C/ 3, 72% ALG- 25%POLIAM- 3%ELAST 179.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 135010 MOM CARAMEL, CONJUNTO, 100% ALGODON 397.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
09 136007 REVOLUTION BABY, PAÑALERO, 65% ALG - 35 %POL, PAQ C/3 PZAS 279.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 137012 GIRLS ATTITUDE, SUETER, 94.8% POLIAMIDA- 5.2% POLIESTER 299.00 PZA NUEVO MODELO 
09 137020 URBANT, CHAMARRA, 100% POLIESTER 739.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 139006 JULMA, CORTE SINTETICO - FORRO TEXTIL - SUELA SINTETICA 350.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
09 140006 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - FORRO SINT -SUELA SINTETICA 549.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
09 140009 BLASITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 379.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
09 195001 BLACK & DECKER, VAPOR, MOD D3031-LA 900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 197002 SAMSUNG, 46, PANTALLA LED, COD 565016, SKU 54361213 15039.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 319001 MP, BASICO, 55 CANALES, MENSUAL 196.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
09 328003 HIPERLIBRO, CD, AUDIO LIBRO, ETICA PARA AMADOR 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 331002 WILSON, BALON, FUTBOL AMERICANO, MOD BLITZ 259.00 PZA NUEVO MODELO 
09 332003 STAGG, GUITARRA, ACUSTICA, MOD C440 1200.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 017001 CHULETA, AHUMADA, A GRANEL 87.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 032005 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 387 GR 50.39 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 047002 O/FRUTAS, CIRUELA, IMPORTADA, A GRANEL 54.00 KG CAMBIO DE MARCA 
10 047015 O/FRUTAS, LIMA, A GRANEL 22.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 077003 SAN LAZARO, CHILE GUAJILLO, BOLSA DE 100 GR 271.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 119008 POLO HPC, BOXER, 96% ALGODON - 4% ELASTANO, PAQ C/3 PZAS, MO 179.00 PAQ NUEVO MODELO 
10 120011 SENSIPIE, CALCETINES, 75% ALGODON - 20% POLIESTER - 5% ELAST 69.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
10 123010 STARWEST, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 299.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
10 124009 LORELL, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO, MOD 6618J 229.90 PZA NUEVO MODELO 
10 128001 IVONNE, VESTIDO, 100% SINTETICO, MOD 10602234 1699.00 PZA NUEVO MODELO 
10 128005 DUPLAN, VESTIDO, 100% POLIESTER, MOD 54037 999.00 PZA NUEVO MODELO 
10 128007 DELIRIUM, FALDA, 100% POLIESTER, MOD 14203 385.00 PZA NUEVO MODELO 
10 128013 CHARME, VESTIDO, 100% POLIESTER, LISO, MOD 530081-17 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
10 128015 SAHARA, VESTIDO, 100% POLIESTER, SKU 315989 719.00 PZA NUEVO MODELO 
10 129005 CAPRI, PIJAMA, 100% POLIESTER, MOD 5753 279.90 PZA NUEVO MODELO 
10 135011 PUPPY & CO, TRAJE, 100% ALGODON, MOD ROJO 129.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
10 135012 LA IDEAL, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, MOD 148 159.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
10 136012 BABY OPTIMA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 137014 MAREZZI, CHAMARRA, 100% POLIESTER, MOD LN6782 599.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 142011 LEVIS, BOTAS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA, MOD 806686 1239.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
10 147012 SAHARA, BOLSA, P/DAMA, MOD TOTE 419.00 PZA NUEVO MODELO 
10 181004 MABE, 6 QUEM, ENC ELEC, C/HORNO 30”, MOD SIL CAP 6450.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 219003 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, MANZANA, BOTE DE 323 GR 52.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 282002 DE LUJO C 354900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 318008 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 1950.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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10 330004 FOTORAMA, JGO DE MESA, TURISTA DISNEYLAND, MOD 388 178.00 JGO NUEVO MODELO 
11 013006 PRONTO, P/HOT CAKES, TRADICIONALES, CAJA DE 500 GR 47.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 014007 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 740 GR 79.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 029002 MAY LILY, MEJILLONES, AHUMADOS, EN ACEITE, LATA DE 105 GR 528.57 KG CAMBIO DE MARCA 
11 031006 NESTLE, SEMIDESCREMADA, NUTRI RINDES, BOLSA DE 460 GR 94.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 033009 DANONE, BEBIBLE, ACTIVIA, FRUTAS, BOTE DE 225 GR 43.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 034005 MP, PANELA, PAQ DE 3 PZAS DE 400 GR, (1200 GR) 115.83 KG CAMBIO DE MARCA 
11 035002 KRAFT, PARMESANO, BOTE DE 227 GR 345.21 KG CAMBIO DE MARCA 
11 051010 CHINO, POR KG 20.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 085003 NESCAFE, S/CAFEINA, TASTER´S CHOISE, FCO DE 100 GR 1060.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 085004 NESCAFE, S/CAFEINA, DECAF, FCO DE 120 GR 469.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 103005 CAZADORES, REPOSADO, BOTELLA DE 1 LT 175.00 LT CAMBIO DE MARCA 
11 120002 DOMENICO, CALCETINES, 62% MICRIMODAL - 13% POLIAM - 20% ELAS 155.00 PAR NUEVO MODELO 
11 124005 725 ORIGINALS, BLUSA, 100% VISCOSA 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 125012 EMOCIONES, PANTALETA, PAQ DE 2 PZAS, 90% ALGODON - 10% ELAST 89.00 PAQ NUEVO MODELO 
11 126002 APOSTROPHE, MEDIAS, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 119.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 126010 SHALIMAR, PANTIMEDIAS, 87% POLIAMIDA - 12% ELASTANO -1% ALGO 34.48 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 127026 PORTOBELLO, 74% ALGODON - 24% POLIESTER - 2% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 128006 MARSEL, FALDA, 100% POLIESTER 799.00 PZA NUEVO MODELO 
11 128019 725 ORIGINALS, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 128026 GABRIELA FIORI, VESTIDO, 84% POLIESTER - 16% ELASTANO 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 128027 NICOLE JOLIE, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 128038 725 ORIGINALS, FALDA, 68% ALGODON -24% POLIESTER - 7% VISC -1 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 128043 SARA, FALDA, WOMAN, 100% POLIESTER 189.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 129016 LEE, PANTS, 100% POLIESTER 349.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 130012 SAURIO, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 131030 FERRIONI, 100% ALGODON 479.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 132007 STARTER, PLAYERA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 133023 PRETTY INTIMATES, P/NIÑA, BIKINI, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTA 39.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 134009 PUNTO BLANCO, CALCETINES, 70% ALGODON - 18% POLIAMIDA - 1% 89.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 135001 CAROSELLO, PANTALON, 81% ALGODON - 18% POLIESTER - 1% ELASTA 369.00 PZA NUEVO MODELO 
11 136012 JADER, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 137011 BOBOLI, SUETER, P/NIÑO, 72% ACRILICO - 28% LANA 1100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 137016 LONDON RETRO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
11 137024 CHEROKEE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 348.00 PZA NUEVO MODELO 
11 137028 AERO FLY, CHAMARRA, 100% POLIAMIDA 499.00 PZA NUEVO MODELO 
11 137039 WEEKEND, SUETER, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 278.00 PZA NUEVO MODELO 
11 139004 SPALDING, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 428.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 142001 MERANO SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 459.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 147008 JANSPORT, MOCHILA, MOD T501008 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 148009 AMARANTO, BISUTERIA, COLLAR, MOD 527690 148.00 PZA NUEVO MODELO 
11 181001 KOBLENZ, 6 QUEM, 30”, ENC ELECT, MOD EK-501GE/FLORENCIA 10061.14 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 181004 WHIRLPOOL, 6 QUEM, 30”, C/HORNO, MOD WF6046D00 10729.08 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 187003 LG, 15 PIES, 2 PTAS, CON DISPENSADOR DE AGUA, MOD LT41SGP 18399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 195005 BLACK & DECKER, VAPOR, SUELA CERAMICGLID, MOD IR2155 399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 195006 OSTER, VAPOR, MOD GCSTBS586-013 349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 197003 LG, 43”, SMART TV, MOD 43UH6100 18036.58 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 198009 SONY, AUTOESTEREO, MOD DSXA100U 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 206003 PYR-O-REY, CRISTALERIA, REFRACTARIO, CUADRADO, MOD 2653 175.00 PZA NUEVO MODELO 
11 209002 PARKER, COLCHA, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD MONTREAL 4479.00 PZA NUEVO MODELO 
11 229002 CHORAGON, O/MED, AMPOLLETA, 5000 UI, LAB FERRING 751.30 CAJA CAMBIO DE MARCA 
11 263003 REGIO, PAPEL HIGIENICO, RINDE +, C/300 H D, PAQ DE 4 ROLLOS 22.10 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 282010 USOS MULTIPLES C 604100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 282012 SUBCOMPACTO B 182900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 282014 DE LUJO C 454900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 317008 LAS VEGAS, AEREO, 7 NOCHES, HOTEL - CASINO, 3 ESTRELLAS 12767.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 328008 EA SPORTS, VIDEOJUEGO, XBOX 360, MADDEN NFL 17 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 343025 REST, SOPA POBLANA, MIXIOTE DE POLLO, REFRESCO 255.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 001010 A GRANEL 14.00 KG CAMBIO DE MARCA 
12 001018 A GRANEL 14.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 016004 EN PZAS, PIERNA Y MUSLO, A GRANEL 57.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 046005 HASS, A GRANEL 31.25 KG CAMBIO DE MARCA 
12 047006 O/FRUTAS, FRESA, A GRANEL 30.00 KG CAMBIO DE MARCA 
12 047015 JICAMA, A GRANEL 8.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 048005 MARADOL, A GRANEL 16.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 049005 VALENCIA, A GRANEL 5.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 056006 VERDE, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 058011 SALADETTE, A GRANEL 7.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 059005 PAPA, BLANCA, A GRANEL 16.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 060005 BLANCA, A GRANEL 16.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 063005 C/CASCARA, A GRANEL 13.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 063009 C/CASCARA, A GRANEL 13.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 066005 A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 067007 A GRANEL 42.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 073001 EN VAINA, A GRANEL 56.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 085004 MP, S/CAFEINA, D' CALIDAD, FCO DE 200 GR 265.00 KG CAMBIO DE MARCA 
12 088006 BONAFONT, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 5.85 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 088008 NATURAL, GARRAFON, 19 LT (19000 ML), 0.53 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 098001 ROSTIZADO, POR PZA 125.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 098004 ROSTIZADO, POR PZA, CON SALSA Y TORTILLAS 115.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 099002 BARBACOA, DE RES, A GRANEL 340.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 118006 PARARI, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 139.90 PZA NUEVO MODELO 
12 118009 ALLEGRO, CAMISA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 224.04 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 121010 NEW ARMY, 44% ALGODON - 31% POLIESTER - 24% VSCOS 149.90 PZA NUEVO MODELO 
12 122012 LUKA BRAZY, TRAJE, 100% POLIESTER 899.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
12 124001 CEDOSCE, BLUSA, 100% POLIESTER 1262.68 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 124012 TOKYO CHERRY BLOSSOM, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 127004 EXTRA BELLEZA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128003 NOVENNA, VESTIDO, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128013 LIFE TEEN WEAR, FALDA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128014 ANAGRAM, VESTIDO, 80% POLIESTER - 20% ELASTANO 189.99 PZA NUEVO MODELO 
12 128019 EXTRA BELLEZA, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 89.99 PZA NUEVO MODELO 
12 128024 JENIFER MOORE, FALDA, 100% POLIESTER 189.99 PZA NUEVO MODELO 
12 128026 LADY ZARATOGA, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128030 TOKYO CHERRY BLOSSOM, FALDA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128032 COSMO&CO, FALDA, 6/%POLIESTER - 25% VISCOSA-5% ELASTANO-3% ELA 198.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 129009 SIMPLY BASIC, PIJAMA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 130003 GERAT, VESTIDO, 90% POLIESTER - 10% ALGODON 999.00 PZA NUEVO MODELO 
12 130011 SIMPLY BASIC, PANTALON, 77%ALGODON-20% POLIESTER-3% ELASTANO 159.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 133015 NICKELODEON, P/NIÑA, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 134003 DISNEY, CALCETAS, FROZEN, 88% POLIESTER - 8%POLIPROPILENO 18.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 134011 MARIANNITA, CALCETAS, 99% POLIAMIDA-1%ELASTANO PAQ/2 PARES 42.00 PAQ NUEVO MODELO 
12 135011 CHILD OF MINE, MAMELUCO, 100% POLÌESTER 173.25 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 139006 REEBOK, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1199.00 PAR NUEVO MODELO 
12 145002 LAVADO Y PLANCHADO, TRAJE, 2 PZAS, PAGO ADELANTADO 99.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 147001 TRENDY KIDS, CARRIOLA PARA BEBE, BASTON 999.00 PZA NUEVO MODELO 
12 193003 BLACK+DECKER, 12 VELOCIDADES, MODELO BL1700WP 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 195003 ROWENTA, VAPOR, MODELO SIP10 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 197001 HKPRO, 32”, PANTALLA, LED SMART TV, MOD HKP32SM4/SM5/SM6 5499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 197002 ATVIO, 32”, PANTALLA LED, SMART, MOD. ATV32 3799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 199002 SAMSUNG, TEATRO EN CASA, USB, DVD, MOD HT-J55OOK 5799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 200001 OSRAM, LED, FOCO, PAQUETE C/ 2 PZAS, 13.5 W 219.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
12 212001 COTONELLA, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, VARIOS MODELOS 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
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12 230003 BINOTAL, CAPSULAS, 500 MG, 30 PZAS, LAB BAYER, 205.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 244001 PROTESIS DENTAL, CORONA, DE PORCELANA 2500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 244002 CUIDADO DENTAL, RESINA 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 287004 CONTINENTAL, RIN 13, BARUM, 175/70 R13 650.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 292003 ALINEACION Y BALANCEO, GENERAL, PAQUETE BÁSICO 550.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 331001 VOIT, ACCESORIOS P/DEPORTES, GUANTES P/PORTERO, INFANTIL 119.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
12 331003 ADIDAS, ACCESORIOS P/DEPORTES, ESPINILLERAS 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 332002 VZ, GUITARRA, ACUSTICA 850.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 014006 MP, CEREAL MIXTO, FRUTI AROS, CAJA DE 470 GR 63.83 KG CAMBIO DE MARCA 
13 015003 SCHETTINO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 900 GR 17.22 KG CAMBIO DE MARCA 
13 030007 NUTRILECHE, RECONSTITUIDA, FORMULA LACTEA, BOTE DE 1 LT 14.00 LT CAMBIO DE MARCA 
13 061004 AJO, PAQ DE 3 PZAS 13.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
13 083002 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, CONDIMENTADO, BOTE DE 220 GR 25.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 091001 LA SURTIDORA, CANELA, EN TROZO, BOLSA DE 25 GR 984.00 KG CAMBIO DE MARCA 
13 102007 GUINNES, OSCURA, BOTELLA DE 330 ML 87.88 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 120001 BOS, CALCETINES, 75% ALGODON - 20% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 14.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 128011 QUARRY MP, VESTIDO, 100% POLIESTER 499.90 PZA NUEVO MODELO 
13 128015 ZOY ZOLO YO MP, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 149.99 PZA NUEVO MODELO 
13 128026 MP, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 119.99 PZA NUEVO MODELO 
13 129003 TOPS & BOTTOMS MP, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 129007 INTIME, BATA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 130012 DONUT, VESTIDO, 97.1% POLIESTER - 2.9% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 133013 HELLEMAN, P/NIÑA, CORDINADO, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 89.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
13 137021 TRENDY, SUETER, 100% ACRILICO 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 137022 SILVER PLATE, CHAMARRA, 100% ALGODON 1198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 137025 AEROPOSTALE, SUETER, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 139006 URBAN STATION, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 149.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 142012 PAOLO BRIGOLETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 270.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 179005 COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), CURVI PL, CHOCOLATE, MOD XN-DT1 13799.00 JGO NUEVO MODELO 
13 191004 BLACK + DECKER, EXPRIMIDOR, MOD CJ650 529.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 200002 MP, AHORRADOR, 9 WATTS 33.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
13 210007 SCOTCH-BRITE, TELA MULTIUSOS, P/COCINA, 100% MICROFIBRA 28.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 218002 VAPE, RATICIDA, TRAMPA, LA MERA MERA, CAJA DE 2 PZAS 21.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
13 282006 COMPACTO B 340900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 282010 USOS MULTIPLES C 456100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 312001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1350.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
13 312003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 883.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
13 312004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2166.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
13 316003 SMARTY, CUADERNO, F ITALIANA, RAYADO, 100 HOJAS, PZA 25.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 324003 CLUB DEPORTIVO, INDIVIDUAL, PAGO MENSUAL 450.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 330001 HOT WHEELS, CARRO, MOD SDOS BLT 21.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 330006 FISHER-PRICE, MUÑECO, BEL BOT, MOD FHP38 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 332004 YAMAHA, TECLADO, MOD PSR-E363 4990.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 008003 TIA ROSA, PAN DULCE, PACHONCITOS, PAQUETE DE 140 GR 100.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 021002 FUD, DE PAVO, VIRGINIA, A GRANEL 116.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 032001 ENFAMIL, MATERNIZADA, PREMIUM 1, LATA DE 375 GR 461.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 085002 ORO, C/CAFEINA, DESCAFEINADO, FCO DE 175 GR 334.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 129001 SARAH TAYLOR, PIJAMA, 50% POLIESTER-50% ALGODON 328.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 197004 SAMSUNG, 32”, PANTALLA HD, SMART, MOD 3214300 7599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 209007 HOMETRENDS, COBERTOR, 100% POLIESTER MOD 7500996614166 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 210007 MP, GUANTES, DE HULE, AFELPADOS 19.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
15 008002 MARINELA, PASTELILLOS, GANSITO, C/8 PZAS, DE 200 GR 35.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
15 016012 BACHOCO, EN PZAS, PECHUGA, S/HUESO, A GRANEL 65.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 021004 ALPINO, DE CERDO, A GRANEL 74.43 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 022004 D´HECTOR, DE PAVO, PAQ DE 500 GR 44.30 KG CAMBIO DE MARCA 
15 023010 CHIHUAHUA COUNTRY, CARNES SECAS, TIRA, PAQ DE 100 GR 1049.00 KG CAMBIO DE MARCA 
15 024003 PONDEROSA, DE CERDO, PAQ DE 180 GR 200.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 032002 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 1, LATA DE 1.2 KG 243.33 KG CAMBIO DE MARCA 
15 035001 PRECISSIMO, GOUDA, A GRANEL 126.00 KG CAMBIO DE MARCA 
15 042004 SM, BLANCO, C/30 PZAS 46.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 043003 INCA, GRASA VEGETAL, MANTECA, BOLSA DE 1 KG 33.60 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 073003 LA COSTEÑA, ENSALADA DE VERDURAS, LATA DE 220 GR 32.50 KG CAMBIO DE MARCA 
15 076004 ISADORA, FRIJOLES, NEGROS REFRITOS, BOLSA DE 430 GR 31.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 081003 MYBRAND, EN ALMIBAR, COCTEL DE FRUTAS, LATA DE 820 GR 49.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 082002 GERBER, CEREAL, AVENA, ETAPA 1, BOLSA DE 300 GR 121.00 KG CAMBIO DE MARCA 
15 093004 CLIGHT, EN POLVO, VARIOS SABORES, SOBRE DE 7 GR 357.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 107006 BARAIMA, BLANCO, BOTELLA DE 700 ML 124.65 LT CAMBIO DE MARCA 
15 118008 MARISCAL, CAMISA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 119009 ZAGA, BIKINI, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 124003 HEAVEN EXPRESS, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 124007 CUIDADO CON EL PERRO, BLUSA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 89.90 PZA NUEVO MODELO 
15 126001 CAMEO, MEDIAS, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 25.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 126008 MYST BY PATCE, PANTIMEDIAS, 87% POLIAMIDA - 13% ELASTANO 149.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 127016 JENIFER M, 100% POLIESTER 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 128001 CUIDADO CON EL PERRO, VESTIDO, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 128017 ZOARA, VESTIDO, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 219.90 PZA NUEVO MODELO 
15 128026 KAROO, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 128028 ORQUIDEA, FALDA, 100% POLIESTER 169.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 128029 ILUSION, VESTIDO, 46% ALGODON - 46% POLIESTER - 8% ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 
15 130001 BOSSELINI, VESTIDO, 95% ALGODON- 5% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 133006 STAR TREE, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 44.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 134007 THAT´S IT, CALCETAS, 100% POLIAMIDA, PAQUETE 3 PARES 269.00 PAQ NUEVO MODELO 
15 135001 SUGAR BABYS, TRAJE P/BEBE, 100% ALGODON 149.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
15 136003 NUVAN, PLAYERA, 100% ALGODON 24.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 136009 CARTERS, PAÑALERO, DE MODA, 100% ALGODON 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 137001 GREENLANDER, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 137008 VIANNI, ABRIGO, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 137017 BASIC CONCEPTS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 137020 SHYLA, ABRIGO, DAMA, 80% POLIESTER - 10% VISCOSA - 2% ELASTA 1359.00 PZA NUEVO MODELO 
15 141007 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 749.00 PAR NUEVO MODELO 
15 147008 ON TOUR, MALETA, VERTICAL, GIRATORIA, MOD 5019 999.00 PZA NUEVO MODELO 
15 181002 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD 30BPAL 6099.10 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 188001 MAYTAG, 22 KG, BLANCO, MOD 7MMVWX655EW 18899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 192002 MOTOROLA, INALAMBRICO, MOD GATE 4500 645.15 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 195001 OSTER, VAPOR, ANTIADHERENTE, MODGCSTBS4801T 229.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 209006 HOMETRENDS, COLCHA, EDREDON, MAT, 100% POLIESTER, MOD DAKAR 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 211003 INBED, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, C/4 PZAS 399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
15 229021 GLUCOPHAGE XR, O/MED, TAB, 30 DE 500 MG, LAB SINTEX 248.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 257003 REXONA, AEROSOL, BAMBOO, BOTE DE 150 ML 35.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 263006 ELITE, PAÑUELOS DESECHABLES, C/90 HOJAS DOBLES 17.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 286002 PENNZOIL, MULTIGRADO, SAE 25W-60, BOTE DE 946 ML 73.89 LT CAMBIO DE MARCA 
15 289004 LTH, MODELO 75/86 2699.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 296002 POR 1 HORA 15.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 328004 SONY, VIDEO JUEGO, FIFA 18, PS4 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
16 030004 ALPURA, ULTRAPASTEURIZADA, LAC DEL DESLACTOSADA, BOTE DE 1 L 15.15 LT CAMBIO DE MARCA 
16 033006 BREAK, BEBIBLE, PIÑA Y COCO, BOTE DE 330 GR 30.30 KG CAMBIO DE MARCA 
16 042005 EL CALVARIO, BLANCO, A GRANEL 34.63 KG CAMBIO DE MARCA 
16 043002 CAPULLO, ACEITE VEGETAL, DE CANOLA, BOTELLA DE 840 ML 33.93 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
16 043010 MARAVILLA, ACEITE, VEGETAL, DE CANOLA, BOTELLA DE 1 LT 23.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 092003 CHIP´S, PAPAS FRITAS, C/SAL, BOLSA DE 50 GR 240.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 094004 CHOCO CHOCO, EN POLVO, BOLSA DE 327 GR 84.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 120003 WEEKEND, CALCETINES, 74% ALGODON - 23% POLIAMIDA- 3% ELASTAN 48.00 PAR NUEVO MODELO 
16 122008 SEVILLANA, GUAYABERA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 349.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
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16 123001 REGENT STREET, CORBATA, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 123003 JBE, BERMUDA, 100% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 126005 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 172.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 127016 LIEB, 82% ALGODON - 16% POLIESTER - 2% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
16 128008 WEEKEND, FALDA, 100% ALGODON 398.00 PZA NUEVO MODELO 
16 128021 ACA JOE, FALDA, 62% POLIAMIDA - 32% RAYON - 6% ELASTANO 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 128028 LOOK COOL, FALDA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 99.90 PZA NUEVO MODELO 
16 128033 TOSCANO, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 128036 CONTEMPO, FALDA, 100% POLIESTER 298.00 PZA NUEVO MODELO 
16 129006 4FK, SHORT, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 129007 NON STOP, CHALINA, 73% POLIESTER - 27% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 131001 NEW WAVE, 66% ALGODON - 27% POLIESTER - 7% VISCOSA 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 133022 ALESSA, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 15.00 PZA NUEVO MODELO 
16 134001 JENIFFER, CALCETAS, PAQ 3 PARES, 76% ACRILICO - 19% POLIAMID 59.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 135001 JORDACHE, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 179.00 JGO NUEVO MODELO 
16 135009 CHILD OF MINE, MAMELUCO, 100% POLIESTER 248.00 PZA NUEVO MODELO 
16 135012 MIKY, VESTIDO, 100% ALGODON 244.00 PZA NUEVO MODELO 
16 136006 BABY CIRCUS, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 136008 BABY OPTIMA, CAMISETA, PAQ DE 2 PZAS, 100% ALGODON 55.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 137009 PAMMY, CHAMARRA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 137014 CHAPS, CHAMARRA, 100% ALGODON 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 137027 POLO, SUETER, 100% ALGODON 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 139012 MARQ, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 304.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 140009 DURANDIN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 279.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 179005 FAMSA MP, COMEDOR, 7 PZAS, (M-6S), MOD MURANO AG CHE 7990.00 JGO NUEVO MODELO 
16 194001 MABE, 1.4 PIES, MOD HMM114JSS 2849.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 195004 T-FAL, VAPOR, C/ROCIO, MOD FV 2610 924.08 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 197006 HISENSE, 43”, PANTALLA LED, SMART, MOD 43H6B47 16799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 200004 PHILIPS, AHORRADOR, 13 WATTS, ESPIRAL, PAQ DE 2 PZAS 67.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 201002 SAN MARCOS, VELADORA, VASO VIDRIO, LIMONERITO 10.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 206002 CROWN BACCARA, LOZA, VAJILLA, JGO DE 20 PZAS, MOD CUADRADA 699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
16 206003 SANTA ANITA, LOZA, VAJILLA, JGO DE 16 PZAS, MOD 316136 509.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
16 207004 EKCO, OLLA DE PRESION, CAP 6 LT, MOD 66109 808.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 209008 ROYAL SOFT, COBIJA, MANTA, DE .91 X 1.15 MT 64.90 PZA NUEVO MODELO 
16 283004 HUFFY, BICICLETA, MONTAÑA, R-26, 1 VEL, MOD CRANBROOK 2690.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 323001 COVER, ENTRADA 80.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 328004 LEGO, PELICULA, BLU-RAY, BATMAN LA PELICULA 292.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 328010 MARVEL, PELICULA, BLU-RAY, 3D, GUARDIANES DE LA GALAXIA 429.00 PZA NUEVO MODELO 
16 332004 CASIO, TECLADO, ELECTRICO, MOD SA-76 1999.00 PZA NUEVO MODELO 
16 343012 CANTINA, CERVEZA, PACIFICO, BOTELLA DE 355 ML 25.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
17 001012 A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 012004 LOS CHAVEZ, BOLSA DE 230 GR 45.65 KG CAMBIO DE MARCA 
17 018007 MOLIDA, 90/10, A GRANEL 114.00 KG CAMBIO DE MARCA 
17 018011 BISTECK, DE PULPA DE BOLA, A GRANEL 127.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
17 030002 LALA, ULTRAPASTEURIZADA, LIGHT, BOTE DE 1 LT 19.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 031003 NESTLE, DESLACTOSADA, NUTRI RINDES, RINDE 4 LT, BOLSA DE 460 117.28 KG CAMBIO DE MARCA 
17 043005 SABROSANO, ACEITE VEGETAL, MIXTO, BOTELLA DE 900 ML 29.44 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
17 080004 CLEMENTE JACQUES, VERDURAS MIXTAS, LATA DE 420 GR 23.95 KG CAMBIO DE MARCA 
17 087002 PEÑAFIEL, AGUA MINERAL, MINERAL, BOTELLA DE 2 LT, (2000 ML) 9.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 097001 GUISADO, MENU EJECUTIVO, VERDURAS, POLLO, PURE DE PAPA 55.00 ORDEN CAMBIO DE MARCA 
17 100002 DOMINO´S, COCINADA, DOMINATOR, 2 A 4 INGREDIENTES, PZA 249.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
17 104006 PRESIDENTE, SOLERA, CLASICO, BOTELLA DE 700 ML 111.43 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 119004 FUNCTION, CAMISETA, 100% ALGODON 64.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 121023 VIA 44, 100% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 122007 RAMATY, TRAJE, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 1349.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
17 123003 AERO PLY, BERMUDA, 100% POLIESTER 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 123010 CUIDADO CON EL PERRO, PANTS, 100% ALGODON 279.00 PZA NUEVO MODELO 
17 125006 C&A MP, BRASIER, 84% POLIAMIDA - 16% ELASTANO 169.00 PZA NUEVO MODELO 
17 126010 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 149.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 127016 SANTORY, 74% ALGODON - 22% POLIESTER - 4% ELASTANO 200.00 PZA NUEVO MODELO 
17 128004 SIX AND SEVEN, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 249.90 PZA NUEVO MODELO 
17 128010 OPP´S JEANS, VESTIDO, 60% ALGODON- 40% VISCOSA 499.00 PZA NUEVO MODELO 
17 128013 JENNIFER MOORE, VESTIDO, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 419.00 PZA NUEVO MODELO 
17 128024 WOMAN, VESTIDO, 45% ALGODON - 48% POLIESTER - 7% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 
17 129004 EXTRA BELLEZA, MALLON, 100% POLIESTER 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 129006 C&A MP, PANTS, 87% POLIESTER - 13% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
17 131001 FUEL OIL, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 134007 GRAFITI, CALCETINES, 95% POLIESTER - 3% ELASTANO - 2% ELASTO 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 135003 NENUCO, CONJUNTO, 100% POLIESTER 169.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
17 136004 BEST BENININGS, PAÑALERO, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 179.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
17 137003 CHEROKEE, SUETER, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 137007 SOMHER, SOMBRERO, 100% TERCIOPELO 350.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 137010 KAROO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 137016 SKY CHIC, CHAMARRA, 100% POLIESTER 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 137025 DISNEY, SUDADERA, P/NIÑA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 140005 DOGI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
17 142005 KAROSSO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 899.99 PAR NUEVO MODELO 
17 142007 CBR, ZAPATO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
17 179005 ANTECOMEDOR, 7 PZAS, (6S-M), MOD EVEAN 621 6801.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
17 180003 LA GONHER, ALACENA, COBA, COD 306851 2899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 181001 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, 30”, MOD EM7645BSIS 6822.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 186002 D´WENCES, 4 PZAS, MADERA MDF Y POLIURETAN, MOD DIANIS CHOC 7099.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
17 186003 SYR, 5 PZAS, CONTEMPORANEA, MOD ESPAÑA 7499.00 JGO NUEVO MODELO 
17 187001 DAEWOO, 16 PIES, COLOR BLANCO, MOD DFR44520GNMA 9138.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 188003 MAYTAG, 17 KG, AUTOMATICA, MOD 7MMVWH450DW 12700.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 197003 LG, 49”, PANTALLA LED, SMART TV, UHD, MOD 49UJ6350 12998.99 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 197005 HKPRO, 32”, PANTALLA LED, HDMI, 1366X768, MOD HKP32F17 3999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 197006 SAMSUNG, 43”, PANTALLA LED, MOD UN43MU6100FXZX 17999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 198002 PANASONIC, MINICOMPONENTE, 7150 W, BLUE T, MOD SC-AKX440LMK 4349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 229005 PREMARIN, HORMON, TABLETAS, 28 DE .625 MG, LAB PFIZER 542.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
17 282001 COMPACTO A 262990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 282002 USOS MULTIPLES D 456100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 282005 USOS MULTIPLES D 382000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 282009 COMPACTO A 214500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 315006 SANTILLANA, SECUNDARIA, ESPAÑOL 1, ESPIRAL DEL SABER, ZARATE 385.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
17 319002 CABLECOM, BASICO, IZZI, 60 CANALES, MENSUAL 190.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
17 320010 DYNAMIC PARK, O/DIVERSIONES, SALA DE JUEGOS, ENTRADA NIÑOS 125.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 324003 GIMNASIO, MENSUALIDAD NORMAL 350.00 CUOTA CAMBIO DE MARCA 
17 328008 EDITORIAL PROGRESO, AUDIO LIBRO, GREAT UPPER INTERMEDIATE 370.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 328010 UNIVERSAL, CD,+DVD, VERSUS, GLORIA TREVI/ALEJANDRA GUZMA 159.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 032006 LA LECHERA, CONDENSADA, ORIGINAL, LATA DE 387 GR 51.42 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 097004 TAMALES, DIFERENTES GUISOS 12.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 101004 MACIZA, PAQ C/SALSA Y TORTILLAS 170.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 120010 COSMO&CO, CALCETINES, 69% POLIAMIDA - 28% POLIESTER - 3% ELA 28.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 128017 RC, VESTIDO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 128032 THE STORY, VESTIDO, 100% ALGODON 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 128035 EGO MODE, FALDA, 100% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 129009 LADY SUN, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, MOD 11093 219.00 JGO NUEVO MODELO 
18 130007 GIRLS ATTITUDE, VESTIDO, 100% POLIESTER, MOD 7718 399.00 PZA NUEVO MODELO 
18 130012 DISNEY, VESTIDO, MINNIE MOUSE, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 131024 WEEKEND, 80% ALGODON, 18% POLIESTER, 2% ELASTANO 258.00 PZA NUEVO MODELO 
18 132012 CRISTALINO, CAMISA, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 134011 725, TINES, 96% POLIESTER - 2% ELASTANO - 2% ELASTODIENO 10.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
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18 134012 CONTEMPO, CALCETINES, 62% ALGODON - 24% POLIESTER - 14% OTRO 48.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 136002 CREYSI BOY, CAMISETA, 83% ALGODON - 17% POLIAMIDA 54.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 137009 SAHARA, ABRIGO, 93% POLIESTER - 5% VISCOSA - 2% ELASTANO, MO 769.00 PZA NUEVO MODELO 
18 137014 REFILL, CHAMARRA, 100% POLIESTER, MOD TY024 859.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 139008 FUROR, CORTE SINTETICO - SUELA TEXTIL 598.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 142012 GINO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA, MOD 2404 729.00 PAR NUEVO MODELO 
18 143012 BUMY, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 96.80 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 148010 JOYAS, SABELLI, BROQUEL, AMARILLO, 14K 398.00 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
18 194003 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, ACABADO ESPEJO, 3 NIVELES, 9 OPCIONES 1899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 199002 LG, REPRODUCTOR DVD, MOD DP122\DP132 799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 257001 NIVEA, AEROSOL, MEN, INVISIBLE, BOTE DE 150 ML 45.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 262001 ORAL-B, CEPILLO DENTAL, SUAVE 40, 2 PZAS 24.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 328006 MICROSOFT, VIDEO JUEGO, XBOX 360, JUST DANCE 2017 599.99 PZA NUEVO MODELO 
19 012004 TIA ROSA, BOLSA C/14 PZAS DE 330 GR 45.45 KG CAMBIO DE MARCA 
19 015005 SCHETTINO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 907 GR 16.76 KG CAMBIO DE MARCA 
19 023003 DUF, O/EMBUTIDOS, PASTEL PIMIENTO, DE CERDO, A GRANEL 47.19 KG CAMBIO DE MARCA 
19 038003 LALA, MANCHEGO, SINGLES, PAQ DE 288 GR 125.00 KG CAMBIO DE MARCA 
19 081002 LA COSTEÑA, EN ALMIBAR, DURAZNOS, EN MITADES, LATA DE 820 GR 53.66 KG CAMBIO DE MARCA 
19 085001 NESCAFE, S/CAFEINA, DECAF, FCO DE 120 GR 515.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 102004 BUD LIGHT, LIGHT, PAQ C/12 LATAS DE 355 ML C/U, 4260 ML 32.62 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
19 118008 WRANGLER, CAMISA, 100% ALGODON 628.00 PZA NUEVO MODELO 
19 122008 MP, SACO, 83% POLIESTER - 15% VISCOSA - 2% ELASTANO 1999.00 PZA NUEVO MODELO 
19 124002 ANNE KLEIN, BLUSA, 100% POLIESTER 899.00 PZA NUEVO MODELO 
19 124007 METTRE, BLUSA, 95% RAYON - 5% SPANDEX 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 127015 BOY LONDON, 70% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% ELASTANO 519.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128014 FOLEYS, VESTIDO, 100% POLIESTER 1199.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128017 EXTREME, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128019 THINNER, VESTIDO, 100% VISCOSA 219.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128024 PETITE STUDIO, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 699.00 PZA NUEVO MODELO 
19 130005 GO FUN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
19 130010 RED SKY, VESTIDO, 72% VISCOSA - 28% POLIESTER 349.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 130012 GAMBINI, VESTIDO, 100% ALGODON 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 135012 NEW ARMY, CONJUNTO, 100% POLIESTER 349.90 JGO NUEVO MODELO 
19 137009 AL HOLES, SUETER, 100% ACRILICO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 137011 STUDIO SI TEENS, SUETER, 75% ACRILICO - 22% POLIESTER - 3% E 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 137015 TEMPCO, CHAMARRA, 100% ALGODON 1318.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 139002 REEBOK, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 1599.00 PAR NUEVO MODELO 
19 139005 SKECHERS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1629.90 PAR NUEVO MODELO 
19 139008 PIRMA, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 758.00 PAR NUEVO MODELO 
19 140002 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 539.00 PAR NUEVO MODELO 
19 140005 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 559.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 140011 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 708.00 PAR NUEVO MODELO 
19 140012 VAVITO, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 499.00 PAR NUEVO MODELO 
19 144004 NUGGET, CERA LIQUIDA, CAFE Y NEGRA, FCO DE 60 ML 12.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 147003 DAISY TOWERS, BOLSA, 100% POLIESTER 299.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 147009 NICOLE MILLER, MALETA, SET DE VIAJE, LIGERO, 2 PZAS 1999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 181001 MABE, 6 QUEM, GRAFITO, MOD 65152467 6999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 187003 MABE, 11 PIES, AUT, BLANCO, MOD 7002022 5999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 282002 USOS MULTIPLES C 307900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 283002 ITALIKA, MOTOCICLETA, RT250 SPORT 250CC, MOD 2017 53899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 016009 BACHOCO, EN PZAS, PIERNA, A GRANEL 29.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 020001 CHIMEX, DE CERDO, PAQ DE 200 GR 112.50 KG CAMBIO DE MARCA 
20 036002 LOS PIONEROS, ASADERO, PAQ DE 450 GR 85.55 KG CAMBIO DE MARCA 
20 044004 GRANNY SMITH, A GRANEL 72.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 047005 O/FRUTAS, JICAMA, A GRANEL 13.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 079002 SAN MARCOS, CHILES ENVASADOS, RAJAS, LATA DE 215 GR 41.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
20 091002 AVILES, ESPECIAS MIXTAS, BOLSA DE 30 GR 416.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
20 125009 FRESCURA, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 128001 PALOMA DEL MORAL, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 128006 JENIFER MOORE, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 299.99 PZA NUEVO MODELO 
20 128015 4KF, VESTIDO, 100% POLIESTER 249.00 PZA NUEVO MODELO 
20 128032 RED SKY, VESTIDO, 100% POLIESTER 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 129002 CARNIVAL, CAMISETA, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 99.00 PZA NUEVO MODELO 
20 130005 GET IT, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 119.00 PZA NUEVO MODELO 
20 135008 MONDO BAMBINO, CONJUNTO, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 459.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 137007 NEW ARMY, CHAMARRA, P/NIÑO, 100% POLIESTER 404.91 PZA NUEVO MODELO 
20 137008 DOCKERS, CHAMARRA, 100% NYLON 1900.00 PZA NUEVO MODELO 
20 137014 SIMPLY BASIC, CHAMARRA, 100% POLIESTER 264.00 PZA NUEVO MODELO 
20 137015 JENNIFER LOPEZ, CHAMARRA, 100% POLIESTER 499.00 PZA NUEVO MODELO 
20 137016 DENNISE COLLINS, ABRIGO, 100% POLIESTER 299.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 137022 REFILL, CHAMARRA, P/NIÑO, 100% POLIESTER 409.00 PZA NUEVO MODELO 
20 137024 SIMPLY BASIC, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 139.00 PZA NUEVO MODELO 
20 137028 RED SKY, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 197.91 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 198007 NAKAZAKI, RADIOGRABADORA, CD, MP3, ENTRADA AUXILIAR, MOD 895 799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 265001 NATURELLA, TOALLAS, FLUJO ABUNDANTE, PAQ DE 14 PZAS 38.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
20 282003 USOS MULTIPLES C 241900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 282008 COMPACTO A 286700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 085002 NESCAFE, CAFE SOLUBLE, C/CAFEINA, CLASICO, FCO DE 42 GR 523.81 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 094003 IBARRA, CHOCO CHOCHO, EN POLVO, PAQ DE 327 GR 88.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 122002 FOX, TRAJE, 100% POLIESTER 1890.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
21 123012 OUTWEAR, SUDADERA, 100% POLIESTER 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 125002 SALLY ROSE, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 34.99 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
21 125004 CARNIVAL, BRASIER, 91% POLIAMIDA - 9% ELASTANO 160.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 128018 RED SKY, VESTIDO, 72% VISCOSA - 28% POLIESTER 297.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 128028 RED COMPANY, FALDA, 100% POLIESTER 189.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 135012 BABY MINK, PIJAMA, 3 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 TRAJE CAMBIO DE PRESENTACION 
21 137008 USTED BY ME, CHAMARRA, 100% POLIESTER 379.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 137025 URBAN REPUBLIC, ABRIGO, 100% POLIESTER 459.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 147012 HARDY AMIES, MALETA, DE MANO, MOD AQUA PICOS 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 169001 JARDINERIA, PAGO POR MEDIO DIA 150.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
21 181003 ACROS, 4 QUEM, 20 PULG, TITANIUM, MOD 15009 4319.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 187002 DAEWOO, 11 PIES, AUT, 2 PTS, SILVER, MOD 7002271 6714.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 194001 MABE, 1.1 PIES, GRIS, MOD 11001535 2299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 197002 SAMSUNG, 49”, PANTALLA SMART, MOD 1006910 12749.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 209002 ALLURE, EDREDON, MAT, MOD 2255 514.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
21 233001 SOY PROTEIN, POLVO, LATA DE 420 GR, LAB SOLANUM 299.00 LATA CAMBIO DE MARCA 
21 235003 KAOMYCIN S, SUSPENSION, C/100 ML, LAB ARMSTRONG 94.40 FCO CAMBIO DE MARCA 
22 079003 LA MORENA, CHILES ENV, JALAPEÑOS, LATA DE 210 GR 32.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 107001 MOCAMBO, AÑEJO, EDICION ESPECIAL BOTELLA DE 500 ML 480.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
22 108004 DELICADOS, C/FILTRO, CAJETILLA CON 20 PZAS 40.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 
22 119001 BIMBO, BOXER, 100% ALGODON 156.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 123001 CUIDADO CON EL PERRO, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 123008 EQUUS, CORBATA, 100% SEDA 489.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 123009 PERRY ELLIS, PAÑUELOS, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 135.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
22 127019 EXTRA BELLEZA, 97% ALGODON - 6% ELASTANO 79.99 PZA NUEVO MODELO 
22 128012 CLEEK, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 133024 DORA LA EXPLORADORA, P/NIÑA, CORPIÑO, 95% ALGODON - 5% ELAS 46.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 139012 DANSKIN, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 258.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
22 179002 COS, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M - 4S), MOD VICTORIA 5995.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
22 193001 TEFAL, 12 VEL, BASE METAL, VASO DE CRISTAL, MOD SKU-7868 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 198002 LG, MICROCOMPONENTE, USB, MP3, MOD OM4560 3499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 208003 OLIMPIA, PALANGANA, DE PLASTICO, MOD 3 SILKA 26.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 218003 BAYGON, INSECTICIDA, AEROSOL, ULTRA VERDE, BOTE DE 400 ML 57.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
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22 254004 CAPRICE, CHAMPU, ACTI-CERAMIDAS, BOTELLA DE 220 ML 63.18 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 256003 DENTAL PLUS, PASTA DENTAL, TUBO DE 75 ML 166.67 LT CAMBIO DE MARCA 
22 260001 BIC, RASTRILLO, CONFORT 3, NORMAL, PAQ DE 4 PZAS 52.20 PAQ CAMBIO DE MARCA 
22 282006 USOS MULTIPLES C 307900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 282010 SUBCOMPACTO B 220900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 314003 ED V&R, LITERARIO, PRUEBA DE FUEGO, JAMES DASHNER 265.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
22 328009 MICROSOFT, SOFTWARE, OFFICE 365 HOGAR Y ESTUDIANTE 2016 2799.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
23 033003 LALA, BATIDO, NATURAL, BOTE DE 1 KG 33.25 KG CAMBIO DE MARCA 
23 043003 NUTRIOLI, ACEITE DE SOYA, BOTELLA DE 948 ML 31.65 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
23 093001 ZUKO, EN POLVO, VARIOS SABORES, SOBRE DE 15 GR 260.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 095004 RICOLINO, DULCES, GOMITAS, BOLSA DE 56 GR 142.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 162005 PRECIO POR KG 19.26 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 197004 PHILIPS, 32”, PANTALLA LED, SMART TV, MOD PFL4901/F8 5999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 198003 SONY, RADIOGRABADORA, CD, MP3, MOD ZS-RS60BT 1990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 213003 NAMARO, CORTINA DE BAÑO, MOD DESIGN 190.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 217001 CARISMA, ESCAMAS, CAJA DE 500 GR 54.00 KG CAMBIO DE MARCA 
23 219002 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, BOTE DE 345 GR 58.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
23 281003 NACIONAL, SENCILLO 3744.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 282002 USOS MULTIPLES C 355900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 324001 LAS AMERICAS, BAÑO PUBLICO, VAPOR GENERAL 100.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
24 002002 TOSTIRICA, TOSTADAS, PAQ DE 702 GR 53.85 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 018026 CORTES ESPECIALES, RIB-EYE, A GRANEL 240.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 085003 NESCAFE, S/CAFEINA, DOLCA, CANELA, FCO DE 170 GR 341.03 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 087006 SPRITE, REFRESCO, BOTELLA DE 2000 ML 10.00 LT CAMBIO DE MARCA 
24 096001 JELL-O, DE AGUA, VARIOS SABORES, SOBRE DE 25 GR 440.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 120006 ACA JOE, CALCETINES, 70% ALGODON - 15% POLIAMIDA - 10% ELAST 114.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 123011 FREE REVOLUTION, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 124004 CLEEK, BLUSA, 100% POLIESTER 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 124005 EXTRA BELLEZA, PLAYERA, 100% POLIESTER 99.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 125003 EXTRA BELLEZA, PANTALETA, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 24.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 127019 EXTRA BELLEZA, 85% POLIESTER - 15% SPANDEX 79.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 128011 EXTRA BELLEZA, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 119.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 128012 EXTRA BELLEZA, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 119.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 128015 EXTRA BELLEZA, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 89.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 130001 STUDIO SI TEENS, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 132003 FUZION, PLAYERA, 100% ALGODON 39.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 133017 EXTRA BELLEZA, P/NIÑA, PANTALETA, 95% POLIESTER - 5% ELASTAN 6.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 137011 CHEROKEE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 398.50 PZA NUEVO MODELO 
24 137016 FUZION, CHAMARRA, 100% POLIESTER 149.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 137025 RED SEVEN, CHAMARRA, 100% POLIESTER 469.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 147003 BASICS, BOLSA, P/DAMA, MOD 1285 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 147005 MAYWERE, BOLSA, PAÑALERA, MOD CB7268 238.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 191002 OSTER, BATIDORA, MANUAL, MOD 002499-013-000 408.97 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
24 218001 RAID, INSECTICIDA, AEROSOL, ACCION TOTAL, BOTE DE 400 ML 60.18 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
24 229005 VIAGRA, O/MED, TAB, C/1 DE 100 MG, LAB PFIZER 233.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 229012 GLIMETAL, O/MED, TAB, C/16 DE 1000/2 MG, LAB SILANES 399.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 229013 SERC, O/MED, TAB, C/30 DE 24 MG, LAB ITALMEX 575.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 230002 KLARICID, TABLETAS, HP, C/10 DE 500 MG, LAB ABBOTT 490.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 230004 TERRAMICINA, CAPSULAS, C/16 DE 500 MG, LAB PFIZER 157.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 231004 ZESTORETIC, TABLETAS, C/14 DE 20 MG, LAB ASTRA ZENECA 333.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 232004 ESMISEN, TABLETAS, C/30 DE 5 MG, LAB SENOSIAIN 339.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 233002 DIABION, CAPSULAS, C/30 PZAS, LAB MERCK 161.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 235004 LIBERTRIM, TABLETAS, C/24 DE 200 MG, LAB CARNOT 227.45 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 238004 VOLTAREN RETARD, GRAGEAS, C/20 DE 100 MG, LAB NOVARTIS 528.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 240002 SENSIBIT, TABLETAS, C/10 DE 10 MG, LAB LIOMONT 124.74 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 242004 CAPENT, CREMA, TUBO DE 45 GR, LAB NOVARTIS 55.50 TUBO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 266001 PETALO, SERVILLETAS, PAQ C/250 PZAS 18.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 320003 BOLICHE, 3 LINEAS P/PERSONA, A PARTIR DE LAS 3 PM 190.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
24 330001 FOTORAMA, JGO DE MESA, MEMORIA, CHAVO 68.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
25 068006 ENTEROS, BOLSA 7.50 BOLSA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 107003 THE KRAKEN, BLANCO, GHOST, BOTELLA 750 ML 201.33 LT CAMBIO DE MARCA 
25 118005 LUCKY STAR, CAMISA, 56% POLIESTER - 44% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 120006 ATLETICOS, CALCETINES, PAQ 3 PARES, 68% ACRILICO - 31% POLIE 79.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
25 120007 NIKE, CALCETAS, PAQ 2 PARES, 97% NYLON - 3% ELASTANO 199.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
25 123004 NIKE, PANTS, 92% POLIESTER - 8% SPANDEX 799.00 PZA NUEVO MODELO 
25 128016 HEAVEN EXPRESS, CONJUNTO, 100% ACRILICO 399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
25 129010 P JAMAS, PIJAMA, 100% POLIESTER 319.08 JGO CAMBIO DE MARCA 
25 132005 DISNEY, PLAYERA, SPIDER-MAN, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 137001 725 ORIGINALS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 298.00 PZA NUEVO MODELO 
25 137013 CHEROKEE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 137021 NORTH CREEK, SUETER, 100% ACRILICO 329.00 PZA NUEVO MODELO 
25 137024 COSMO&CO, SUETER, 100% POLIESTER 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 139007 NIKE, DOWN SHIFTER, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 899.00 PAR NUEVO MODELO 
25 182004 RHEEM, AUTOMATICO, DE 20 GAL, MOD 29V20S/393391 4746.95 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 197006 SAMSUNG, 55”, PANTALLA LED, SMART, MOD JJ5500 14499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 229005 FENIDANTOINA, O/MED, GRAGEAS, C/50 DE 100 MG, LAB PIFZER 250.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
25 282001 COMPACTO A 770900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 319004 VETV, BASICO, PREPAGO, 52 CANALES, MENSUAL 199.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
26 036003 ALPINO, ASADERO, A GRANEL 107.63 KG CAMBIO DE MARCA 
26 090004 PEGADO, SAL, DE MESA, BOLSA DE 1 KG 7.80 KG CAMBIO DE MARCA 
26 106002 SMIRNOFF, VODKA, TRIPLE DESTILLED, BOTELLA DE 1 LT 211.25 LT CAMBIO DE MARCA 
26 107005 BACARDI, AÑEJO, BOTELLA DE 1 LT 155.00 LT CAMBIO DE MARCA 
26 120010 PORTO SU, CALCETINES, PAQ C/6 PARES, 90% POLIESTER - 10% ELA 109.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
26 121022 LONDON FOG, 100% ALGODON 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128003 725 ORIGINALS, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128016 DUO WOMAN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 
26 131021 OSHKOSH, 82% ALGODON - 18% POLIESTER 262.01 PZA NUEVO MODELO 
26 135007 BABY MAGY, CONJUNTO, P/NIÑA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 289.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 136012 BABY SMART, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 32.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 137023 MP, SUETER, DE NIÑA, 94% ACRILICO - 6% OTROS 299.00 PZA NUEVO MODELO 
26 137027 MP, SUETER, P/NIÑO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 140009 GRAFITO BOYS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 187002 DAEWOO, 16 PIES, MOD DFR-44520G 8490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 193002 T-FAL, 10 VEL, INFINYFORCE 10, MOD LN8008MX 499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 206004 LIBBEY, CRISTALERIA, VASOS, TARROS, C/16 PZAS, MOD 162870 299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 218003 OKO, INSECTICIDA, AEROSOL, BOTE DE 480 ML 36.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
26 233003 ENSURE, POLVO, VAINILLA, LATA DE 400 GR, LAB ABBOTT 309.00 LATA CAMBIO DE PRESENTACION 
26 240001 CLORO TRIMETON, GRAGEAS, 20 DE 8 MG, LAB SCHERING PLOUGH 68.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
26 282005 USOS MULTIPLES C 484900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 329004 IMPRESION DIGITAL, DE 5X, PAPEL MATE, DE 24 EXP 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 019002 SU KARNE, HIGADO, PAQ DE 500 GR 42.80 KG CAMBIO DE MARCA 
27 029003 ALTAMAR, CALAMARES, TIPO ABULON, LATA DE 434 GR 497.46 KG CAMBIO DE MARCA 
27 031002 NESTLE, DESCREMADA, SVELTY, TOTAL MOVE, BOTE DE 1600 GR 136.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 031004 NESTLE, SEMIDESCREMADA, NUTRIRINDES, BOLSA DE 460 GR 41.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 032004 ENFAMIL, MATERNIZADA, PREMIUM 2, LATA DE 800 GR 396.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 033004 YOPLAIT, BATIDO, GRIEGO, BOTE DE 220 GR 48.46 KG CAMBIO DE MARCA 
27 073002 LA HUERTA, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 85.50 KG CAMBIO DE MARCA 
27 090003 RIKO POLLO, CONCENTRADO DE POLLO, EN CUBOS, CAJA DE 66 GR 125.76 KG CAMBIO DE MARCA 
27 093003 ZUKO, EN POLVO, DIFERENTES SABORES, SOBRE DE 15 GR 3.50 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
27 100002 RIN RIN PIZZA, COCINADA, HAWAIANA C/JAMON Y PIÑA, GRANDE, P 143.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
27 104004 PRESIDENTE, AÑEJO, CLASICO, BOTELLA DE 940 ML 122.34 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
27 104005 FUNDADOR, SOLERA, DE JEREZ, BOTELLA DE 700 ML 309.65 LT CAMBIO DE MARCA 
27 119007 HOCKEY, CAMISETA, 100% ALGODON 34.99 PZA NUEVO MODELO 
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27 122005 POLO CLUB, TRAJE, 83% POLIESTER - 17% VISCOSA 2290.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 124005 JNS, BLUSA, 50% ALGODON - 50% POLIAMIDA 399.00 PZA NUEVO MODELO 
27 125012 ALTESSE, PANTALETA, 100% ALGODON 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 128004 725 ORIGINALS, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 128010 725 ORIGINALS, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 198.00 PZA NUEVO MODELO 
27 128011 CHEROKEE, VESTIDO, 100% ALGODON 378.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 128030 FONYS, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 128032 GURTELTIER, VESTIDO, 100% POLIESTER 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 130003 LET´S GO, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 599.00 PZA NUEVO MODELO 
27 130012 BANANA, VESTIDO, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 131010 SIMPLY BASIC, 74% ALGODON - 23% POLIESTER - 3% VISCOSA 124.00 PZA NUEVO MODELO 
27 131018 THE OLD KNOX, 78% ALGODON - 20% POLIESTER - 2% ELASTANO 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 132003 OSCAR DE LA RENTA, PLAYERA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 132006 AMERICAN WERE, PLAYERA, 100% ALGODON 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 133004 MACHA Y EL, P/NIÑA, BIKINI, 80% POLIESTER - 20% ELASTANO 34.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 133024 AVENGERS, P/NIÑO, BOXER, 100% ALGODON 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 135008 DISNEY, CONJUNTO, 100% POLIESTER 129.99 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 136002 KIDS, CAMISETA, 100% ALGODON 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 137021 PROGRESSIVE OUTWERE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 349.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 137022 NORTH CREEK, SUETER, 100% ACRILICO 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 137028 MP, SUETER, 100% ACRILICO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
27 168006 ASEO GENERAL, 3 DIAS A LA SEMANA, PAGO POR DI 250.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
27 179002 COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), RECTANGULAR, MOD CHOCOLATE 10258.00 JGO NUEVO MODELO 
27 187001 DAEWOO, 14 PIES, 2 PTAS, MOD DFR40515GGDX 9999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 195002 OSTER, VAPOR, C/SUELA TURMALINA IONICA, MOD GCSTCS2002P 489.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 195003 T-FAL, VAPOR, ULTRAGLIDE PRO, FV4005X0/904516 749.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 201003 ARAMO, VELADORA, VASO DE VIDRIO, DE 130 GR 18.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
27 202001 DURACELL, AAA, DURALOCK, PAQ C/6 PZS 124.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
27 203004 FLAMA, CERILLOS, 10 CAJAS C/50 LUCES C/U 15.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
27 204001 ESCOBA, MEDIO ALMACEN, 4 HILOS 76.20 PZA NUEVO MODELO 
27 212003 LEGEND, DE BAÑO, DE 80 X 1.55 CM, 99% ALGODON - 1% OTRAS 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 212004 LA HEREDERA, MEDIO BAÑO, 74 X 132 CM, MOD MANHATTAN 179.00 PZA NUEVO MODELO 
27 216002 MP, CLORO, BOTELLA DE 1890 ML 8.47 LT CAMBIO DE MARCA 
27 235003 TREDA, SUSPENSION, FCO 75 ML, LAB SANFER 111.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
27 282002 COMPACTO A 209500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 282010 SUBCOMPACTO B 216901.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 283003 HUFFY, BICICLETA, R-16, MOD PRINCESA 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 328006 UNIVERSAL, PELICULA, DVD, RAPIDO Y FURIOSOS 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 014001 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 800 GR 56.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
28 030004 ALPURA, ULTRAPASTEURIZADA, DESCREMADA, LIGHT, BOTE 1LT 16.00 LT CAMBIO DE MARCA 
28 032001 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 1, LATA DE 400 GR 260.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
28 102001 MODELO, CLARA, PAQ DE 6 LATAS DE 355 ML C/U, 2130 ML 39.44 LT CAMBIO DE MARCA 
28 128002 DUPLAN, CONJUNTO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
28 128011 LA MODE, FALDA, 100% POLIESTER 268.00 PZA NUEVO MODELO 
28 128016 725 ORIGINALS, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 137001 DENNISE COLLINS, ABRIGO, 100% POLIESTER 299.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 137006 MILANO MP, CHAMARRA, 100% POLIESTER 449.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 137007 SILVER PLATE, SUETER, 60% POLIESTER- 40% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 137010 CONTEMPO, SUETER, 70% VISCOSA - 30% POLIAMIDA 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 139002 CONVERSE, P/DAMA, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
28 187001 MABE, 15 PIES, 2 PTAS, MOD RMS-1540BMXX, COLOR GRANITO 12999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 258002 CLASICO, BARRA, PZA DE 110 GR 79.09 KG CAMBIO DE MARCA 
28 282003 USOS MULTIPLES E 719900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 328001 EA SPORTS, VIDEOJUEGO, FIFA 2018, XBOX ONE 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
29 126006 BEAUTY SECRET, TOBIMEDIA, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 25.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
29 137009 NEW WAVE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 137011 NEW WAVE, SUETER, CHALECO, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 137014 AMERICAN POLO, CHAMARRA, 100% POLIAMIDA 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 181002 ACROS, 4 QUEM, DE PISO, 20”, 2 PARRILLAS, MOD AW5300D 4299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
29 201002 LA GLORIA, VELADORA, VASO DE CRISTAL, 180 ML 20.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 215002 SUAVITEL, SUAVIZANTE, COMPLETE, BOTELLA DE 1.3 LT (1300 ML) 25.38 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
29 282001 COMPACTO A 195100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 123001 JORDACHE, PIJAMA, 100% ALGODON 299.00 JGO NUEVO MODELO 
30 132004 SIMPLE FASHION, CAMISA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 99.90 PZA NUEVO MODELO 
30 137008 WALLSTREET, CHAMARRA, 100% POLIESTER, MOD S17421 639.00 PZA NUEVO MODELO 
30 137013 GRAFITO GIRLS, SUETER, NIÑA, 100% POLIESTER, MOD 4070-B 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 209003 COBIJA, MATRIMONIAL, 100% LANA, PZA 176.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
30 310002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1204.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
31 036001 LA VILLITA, OAXACA, PAQ DE 400 GR 130.00 KG CAMBIO DE MARCA 
31 038001 ALPURA, CHIHUAHUA, PAQ DE 400 GR 130.63 KG CAMBIO DE MARCA 
31 077001 MP, CHILE MULATO, BOLSA DE 100 GR 269.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
31 083003 KNORR, SOPA INSTANTANEA, CALDO DE GALLINA C/ARROZ, DE 67 GR 237.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
31 119005 KARAOKE, BOXER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 120003 REFILL, CALCETINES, 2 PZAS, 75% ALGODON - 23% POLIESTER - 2% 59.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
31 120005 1934, CALCETINES, 85% POLIESTER - 15% ELASTANO 12.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 121011 STRONG JEANS, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 124005 JENNIFER LOPEZ, BLUSA, 100% POLIESTER 134.00 PZA NUEVO MODELO 
31 125006 SALLY ROSE, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 34.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 128008 SAHIBA, VESTIDO, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 128009 PARISINA MP, TELA, SMOCK EXTRA, 1.40 MT DE ANCHO 49.99 MT CAMBIO DE MARCA 
31 128011 LEE, VESTIDO, 58% ALGODON - 42% POLIESTER 349.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 129002 BISSET, PIJAMA, 100% ALGODON 179.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 131003 WB, 100% ALGODON 209.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 131005 ADRENALINE, 100% ALGODON 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 131011 URBANT, 70% ALGODON - 29% POLIESTER - 1% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
31 132005 REFILL, CAMISA, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 133004 HANES, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 133012 EMOCIONES, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ DE 3 PZAS, 90% ALGODON - 1 59.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
31 137001 REFILL, CHAMARRA, CABALLERO, 100% POLIESTER 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 137002 SPALDING, CHAMARRA, CABALLERO, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 949.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 137009 LONDON FOG, CHAMARRA, P/DAMA, 100% POLIESTER 599.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 137012 OKI LOCKY, SUDADERA, CABALLERO, 100% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 142005 CHRISTIAN GALLERY, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 709.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 143002 KRYSTEL, ZAPATILLAS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 99.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 147001 CASE LOGIC, OV, MOCHILA, 100% POLIESTER, MOD WMBP-115 659.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 147003 HERBA, BOLSA, 100% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 147005 NICOLE MILLER, MALETA, SET DE 2 PZAS, 100% POLIESTER, MOD NY 2399.00 JGO NUEVO MODELO 
31 187002 WHIRLPOOL, 14 PIES, MOD WT4535D 8249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
31 197002 PHILIPS, 50”, LED, TV A COLOR, MOD 50PFL5602/F8 13499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
31 208002 PLASTIC HANGERS, GANCHOS, PAQ DE 10 PZAS 25.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 213002 PARISINA MP, TELA P/CORTINA, 1.50 MT DE ANCHO, MOD SANTROPEX 29.99 MT CAMBIO DE MARCA 
31 238001 ADVIL, TABLETAS, IBUPROFENO, 24 DE 200 MG, LAB PFIZER 59.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
31 240001 CLARITYNE, TABLETAS, 10 CON 10 MG, LAB SHERING PLOUGH 112.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
31 265001 KOTEX, TOALLAS, ABUNDANTE, C/ALAS, PAQ DE 12 PZAS 23.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
31 282001 USOS MULTIPLES C 299600.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
31 283002 BENOTTO, BICICLETA, RODADA 700C, MOD RUTA 4299.01 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 288002 AUTO DRIVE, LIMPIAPARABRISAS, 2 PZAS, 19/21 PULG 59.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 320005 O/DIVERSIONES, BALNEARIO, ADULTO, ENTRADA GENERAL 25.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 328005 XBOX ONE, VIDEOJUEGOS, HALO 5 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 331002 VOIT, BALON, DE FUTBOL, No. 5, MOD 90309 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 082001 GERBER, COLADO DE FRUTAS, DE DURAZNO, ETAPA 2, FCO DE 113 GR 97.35 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
32 122004 LUCCIANI, TRAJE, 100% POLIESTER 499.99 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 127003 YOLOSMY, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 299.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
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32 127012 ADRENALUNE, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 269.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 131002 BOLERO, 100 % ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 133007 BABY JOES, P/NIÑO, TRUSA, 97.5% ALGODON - 2.5% ELASTANO 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 133010 SAYURI, P/NIÑA, CORPIÑO, 47.5% ALGODON- 47.5% POLIESTER - 5 21.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 136003 BABY OPTIMA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 32.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 137002 AMERICAN WEAR, SUETER, 100% POLIESTER 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 217001 FLORAL, BARRA, PZA DE 350 GR 38.57 KG CAMBIO DE MARCA 
32 255002 MIRAGE, LOCION, FERRERA PRIVE, P/HOMBRE, FCO DE 100 ML 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 257002 STEFANO, BARRA, COSMO, PZA DE 60 GR 44.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 127012 CICLON, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 279.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 128012 VERTICHE MP, VESTIDO, 100% POLIESTER 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 189001 ASPIX, ENFRIADOR, COOLER, 20 LT, MOD EH889CR 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
33 208002 ARDILLA, CESTO, MOD LABRADOR 44.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 260001 BIC, RASTRILLO, CONFORT 2, PAQ C/7 PZAS 74.80 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
33 282006 USOS MULTIPLES C 379900.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
33 328001 SONY, CD, ALEJANDRO FERNANDEZ, ROMPIENDO FRONTERAS 150.00 PZA NUEVO MODELO 
33 328004 SONY, MUSICA, CD + DVD, NATALIA LA FOURCADE, MUSA 170.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 089002 MP, MAYONESA, ENVASE DE 870 GR 47.18 KG CAMBIO DE MARCA 
34 118005 BOBOISM & CO, CAMISA, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
34 121001 OGGI, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 449.10 PZA NUEVO MODELO 
34 124001 LORELL, BLUSA, 100% POLIESTER 259.00 PZA NUEVO MODELO 
34 127009 JENIFER MOORE, 76% RAYON -24% OTRAS FIBRAS 200.00 PZA NUEVO MODELO 
34 128002 ZOARA, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 289.00 PZA NUEVO MODELO 
34 128005 JESSICA, VESTIDO, 100% POLIESTER, 399.00 PZA NUEVO MODELO 
34 132002 NEW ARMY, PLAYERA, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 159.90 PZA NUEVO MODELO 
34 132006 NUKUTA VAKE CO, CAMISA, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
34 138004 MC, DEPORTIVO, PANTS, TALLA CH-M-G 570.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 140002 LUCHO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 299.00 PAR NUEVO MODELO 
34 141001 QUE SUAVES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 235.00 PAR NUEVO MODELO 
34 147001 ACA, BOLSA, P/DAMA, MOD M0913 298.00 PZA NUEVO MODELO 
34 243002 LACOSTE, LENTES, ARMAZON, AZUL VISTA 2799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 282003 SUBCOMPACTO B 280900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
34 282005 USOS MULTIPLES D 399900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
35 010002 GAMESA, SALADAS, SALADITAS, CAJA DE 1200 GR 45.58 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 033003 CHILCHOTA, BEBIBLE, FRUTAS, BOTE DE 236 ML 42.37 LT CAMBIO DE MARCA 
35 079001 LA COSTEÑA, CHILES ENVASADOS, JALAPEÑOS, ENTEROS, LATA DE 24 38.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 079002 SAN MARCOS, CHILES ENVASADOS, JALAPEÑOS, LATA DE 215 GR 34.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 095001 MIELES CALDERON, MIEL, DE ABEJA, FCO DE 760 GR 92.11 KG CAMBIO DE MARCA 
35 121001 YALE, 100% POLIESTER 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 123006 JOSEP BELY, CORBATA, 100% POLIESTER 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 128012 JENNY MISCHELL, FALDA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 129002 DENNISE COLLINS, PONCHO, 100% POLIESTER 249.99 PZA NUEVO MODELO 
35 129006 TOPS BOTTOMS, PIJAMA, 100% POLIESTER 289.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
35 130004 GIRLS ATTITUDE, VESTIDO, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 133002 GRAFITO, P/NIÑA, CORPIÑO, PAQ 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POL 85.00 PZA NUEVO MODELO 
35 133007 REFILL, P/NIÑO, BOXER, PAQ 3 PZAS, 93% POLIESTER - 7% ELASTA 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 135001 GRAFITO, CONJUNTO, 100% ALGODON 319.00 JGO NUEVO MODELO 
35 135005 BAM BU, MAMELUCO, 100% POLIESTER 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 136005 BAM BU, CAMISETA, PAQ 3 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
35 137008 SOFIA TORRE, ABRIGO, 100% POLIESTER 799.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 137011 REFILL, SUETER, CHALECO, 100% POLIESTER 309.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 138002 PC, ESCOLAR, BLUSA Y FALDA 112.90 JGO NUEVO MODELO 
35 140004 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 359.00 PAR NUEVO MODELO 
35 143006 MATERIA PRIMA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 179.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 197002 SAMSUNG, 40”, PANTALLA LED, MOD UN - 40J5500 13040.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 201002 MP, VELADORA, VASO LIMONERO 15.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 212002 TOWELL, DE BAÑO, 70 X 130 CM, 100% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 252002 CORTE DE CABELLO, PARA DAMA 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 256003 COLGATE, CREMA DENTAL, TRIPLE ACCION, TUBO DE 75 ML 193.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
35 326002 NUESTRO MUNDO, MENSUAL, ED MINA 30.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 014004 QUAKER, CEREAL MIXTO, BOTE DE 400 GR 51.19 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 032002 NIDO, MATERNIZADA, KINDER, LATA 800 GR 136.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 076001 LA MERCED, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 400 GR 29.38 KG CAMBIO DE MARCA 
36 078002 DEL VALLE, NECTAR, DURAZNO, BOTE DE 946 ML 18.26 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
36 079004 LA COSTEÑA, CHILES ENVASADOS, JALAPEÑO, RAJAS, LATA DE 220 G 45.41 KG CAMBIO DE MARCA 
36 086004 GILA, MOLIDO C/CAFEINA, ORIGINAL, BOLSA DE 340 GR 247.06 KG CAMBIO DE MARCA 
36 087006 TOPO CHICO, AGUA, MINERAL, BOTELLA DE 1.5 LT (1500 ML) 12.48 LT CAMBIO DE MARCA 
36 107005 HAVANA CLUB, AÑEJO ESPECIAL, BOTELLA DE 750 ML 222.66 LT CAMBIO DE MARCA 
36 121004 LMENTAL, 69% POLIESTER - 29% VISCOSA - 2% ELASTANO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 121020 SIMPLE FASHION, 100% POLIESTER 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 123008 WEEKEND, SUDADERA, 98% POLIESTER - 2% OTROS 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 123010 DUNLOP, PANTS, 100% POLIESTER 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 124002 OKEY, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 459.00 PZA NUEVO MODELO 
36 124010 ESPRESSA, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% RAYON 699.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 125007 CTY & CO, PANTALETA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 127013 X- ZERO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 474.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 128007 MP, VESTIDO, 100% VISCOSA 229.99 PZA NUEVO MODELO 
36 128008 SHAMBALA, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 179.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 128018 LOOK KOOL, VESTIDO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 129.00 PZA NUEVO MODELO 
36 129005 DISNEY, PIJAMA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 189.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 129011 INCANTO, PIJAMA, 100% POLIESTER 502.55 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 129012 WILSON, PANTS, 85% POLIESTER - 15% ELASTANO 279.00 PZA NUEVO MODELO 
36 130012 DISNEY, VESTIDO, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 169.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 131012 FUROR, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 298.00 PZA NUEVO MODELO 
36 131013 NITRO KIDS, 100% ALGODON 349.00 PZA NUEVO MODELO 
36 131024 COOL CLASS, 100% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 132012 HOT WHEELS, PLAYERA, 100% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 133010 HANES, P/NIÑO, TRUSA, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 118.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
36 135008 BABY CREYSI, CONJUNTO, 100% ALGODON 228.00 JGO NUEVO MODELO 
36 137003 MONTREAL, ABRIGO, 82% LANA - 18% POLIAMIDA 1979.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 137017 ROYALTON, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1439.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 139003 FORZA STA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 359.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 143011 CONTEMPO, BOTAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 598.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 183001 MIMO, MATRIMONIAL, MOD FRESH 2699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 194001 MABE, 1.4 PIES, MOD HMM114BS 2279.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 198003 PANASONIC, MICROCOMPONENTE, CD, USB, MOD SA-AKX100 3299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 199003 SAMSUNG, TEATRO EN CASA, REP BLU-RAY, MOD HT-JA500K/ZX 7299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 209006 ESQUIMAL, COLCHA, EDREDON, LIGERO, MATRIMONIAL, 3 PZAS, 100% 919.00 JGO NUEVO MODELO 
36 213002 LUXORY, CORTINA DE BAÑO, 1.80 X 1.80 CM, 100% VINILO 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 218004 BAYGON, INSECTICIDA, AEROSOL, ULTRA VERDE, BOTE DE 400 ML 50.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
36 219003 AIR WICK, AMBIENTAL, AEROSOL, VARIOS AROMAS, BOTE DE 226 ML 26.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
36 238004 FEBRAX, TABLETAS, 15 DE 300 MG, LAB SIEGFRIED RHEIN 155.59 CAJA CAMBIO DE MARCA 
36 240003 XUZAL, TABLETAS, 20 DE 5 MG, LAB UCB FARCHIM 462.07 CAJA CAMBIO DE MARCA 
36 243002 PEPE, LENTES, MICAS POLICARBONATO VISION SENCILLA 5338.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 259002 ST IVES, CREMA, CORPORAL, LIQUIDA, BOTE DE 532 ML 103.38 LT CAMBIO DE MARCA 
36 261006 COVER GIRL, RIMEL, CLUMP CRUSHER, PZA DE 13.1 ML 234.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
36 282004 DE LUJO A 212800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 282008 SUBCOMPACTO B 186000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 283003 BENOTTO, BICICLETA, R-26, DE MONTAÑA, NAVY 3799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 314004 PLANETA JUNIOR, LITERARIO, DISNEY, GRAVITY FALLS DIARIO 3 248.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
36 329004 CANON, CAMARA DIGITAL, MOD ELPH1901S 4399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 344002 NOTARIO, CERTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 108005 MONTANA SHOTS, C/FILTRO, ROJOS, CAJETILLA DE 24 PZAS 42.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 
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37 118010 CTY & CO, CAMISA, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVO MODELO 
37 121003 BEN HOGAN, 100% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 123005 FULLSAND, BERMUDA, 100% POLIESTER 799.00 PZA NUEVO MODELO 
37 124001 FERRIONI, BLUSA, 100% ALGODON 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 124002 LEVI´S, BLUSA, 76% ALGODON - 22% POLIESTER - 2% ELASTANO 1090.00 PZA NUEVO MODELO 
37 124009 CTY & CO, BLUSA, 100% RAYON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
37 124011 COSMO & CO, BLUSA, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 
37 125003 MAGNOLIA, BRASIER, 82% POLIESTER - 18% ELASTANO 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 125006 TEJEDOR, BOXER, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 127001 FERRIONI, 80% POLIESTER - 15% VISCOSA - 5% ELASTANO 999.00 PZA NUEVO MODELO 
37 127006 ORQUIDEA, 100% POLIESTER 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 127016 JENNIFER MOORE, 76% VISCOSA - 20% POLIAMIDA - 4% ELASTA 199.99 PZA NUEVO MODELO 
37 128020 GURTELTIER, VESTIDO, 54% POLIESTER - 46% ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 128026 CITY FEMME, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 1099.00 PZA NUEVO MODELO 
37 128029 CONTEMPO, FALDA, 84% POLIESTER - 9% VISCOSA - 7% ELASTANO 368.00 PZA NUEVO MODELO 
37 129006 4KF, SHORT, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
37 129009 CHERRY BLOSSOM, SHORT, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 130009 GET IT, VESTIDO, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
37 130012 CHERSI, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 368.00 PZA NUEVO MODELO 
37 135002 MONDO BAMBINO, CONJUNTO, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 399.00 JGO NUEVO MODELO 
37 135003 LA IDEAL, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.90 PZA NUEVO MODELO 
37 135008 WEEKEND, MAMELUCO, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 
37 136008 CHOKALAS, CAMISETA, 100% ALGODON 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 137027 WEEKEND, SUETER, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 278.00 PZA NUEVO MODELO 
37 140004 CACHORROS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
37 140012 DINKY, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA VAQUETA 459.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
37 141003 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 729.00 PAR NUEVO MODELO 
37 142003 TRIPLES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
37 142007 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 929.00 PAR NUEVO MODELO 
37 143002 CHARLY, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 189.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
37 148001 CITIZEN, RELOJ, P/DAMA, MOD CHANDLER 60992 3343.20 PZA NUEVO MODELO 
37 179004 TRIPOLI, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M Y4S), MOD CRISTAL 4999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
37 180003 ALACENA, MDF, SKU 70831252 7199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 186004 HADAR, 5 PZAS, K, S, COLOR CHOCOLATE 15359.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
37 194004 GE, 1.1 PIES, MOD JES1153SFE 2295.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 209006 DE LUXE, COBIJA, COBERTOR, MATRIMONIAL, MOD LOGAN 649.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 282011 USOS MULTIPLES C 355900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 314001 PLANETA, LITERARIO, NOVELA, ORIGEN, DE DAN BROWN 348.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
37 328002 MULTIMUSIC, CD, CLASICOS, VOLUMEN 3, INDISPENSABLES 99.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 329002 NIKON, CAMARA DIGITAL, 24 MP, FULL HD, REFLEX, MOD D3400 15999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 343008 REST, BUFFET, DESAYUNO, INCLUYE BEBIDA 105.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 004004 SABRITAS, PALOMERO, MICROONDAS, MANTEQUILLA, BOLSA DE 80 GR 75.00 KG CAMBIO DE MARCA 
38 013003 TIA CATA, DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 11.23 KG CAMBIO DE MARCA 
38 032001 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 1, LATA DE 350 GR 254.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 087006 PEPSI, REFRESCO, BOTELLA DE 2500 ML 9.88 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
38 094002 ABUELITA, EN TABLETA, PAQ DE 540 GR 97.80 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 124004 VIANNI, BLUSA, 100% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 127016 PINK TEAM, 100% VISCOSA 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 130009 GET IT KIDS, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 
38 132012 LOS ANGELES EXTREMA CALIFORNIA, PLAYERA, 100% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 147001 ONDA SHOP, MALETA, 20 PULGADAS, MOD BHM16271 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 147004 NECTAR, CINTURON, P/DAMA, PAQ DE 3 PZAS, 100% POLIURETANO 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
38 147012 INITIALS, INC, BOLSA, 100% POLIURETANO 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 148002 PUMA, RELOJ, P/CABALLERO, MOD DU911261005 1935.00 PZA NUEVO MODELO 
38 197003 HISENSE, PANTALLA 32”, MOD 32H5D 6629.15 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 198001 PANASONIC, MINICOMPONENTE, CD, BLUETOOTH, USB, MOD SA-AKX2 3999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 200003 MP, AHORRADOR, 30 WTS, LUZ CALIDA 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 200004 MP, AHORRADOR, 55 WATTS, PZA 90.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 209001 POLO CLUB, COLCHA, EDREDON, MAT, 100% POLIESTER, MOD JULIET 2799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 216002 CLOROX, CLORO, GEL, ORIGINAL, BOTELLA DE 930 ML 16.99 LT CAMBIO DE MARCA 
38 217004 CARISMA, BARRA, DE LAVANDERIA, PZA DE 400 GR 36.25 KG CAMBIO DE MARCA 
38 243001 DI LAURO, LENTES, ARMAZON, METALICO, MOD 31002 1079.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 254004 PANTENE, CHAMPU, C/ACOND, PRO-V, RIZOS, BOTELLA DE 700 ML 121.21 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
38 282005 SUBCOMPACTO B 179500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 282011 COMPACTO A 237800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 328003 UNIVERSAL, CD, LO MEJOR DE EMMANUEL Y MIJARES, VOL 3 124.00 PZA NUEVO MODELO 
38 330005 PLAY-DOH, JGO DIDACTICO, MASA MODELADORA, ENV. 112 GR 14.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 331004 VOIT, ACCESORIOS P/DEPORTES, GOGGLES, 1 PZA, MOD ALFA 119.00 PZA NUEVO MODELO 
39 038003 CORONEL, MANCHEGO, A GRANEL 132.90 KG CAMBIO DE MARCA 
39 140010 YUYIN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 239.00 PAR NUEVO MODELO 
39 141012 ZASS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 245.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 142011 BORREGAS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 310.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 142012 EL POTRILLO, BOTINES, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 315.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 189001 MABE, AIRE ACONDIC, 1.5 TON, 220V, CALIENTE Y FRIO, 10530.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
39 282010 COMPACTO B 283300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 074008 SAN LAZARO, BAYO, BOLSA DE 900 GR 40.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 081005 MP, EN ALMIBAR, DURAZNOS EN ALMIBAR, LATA DE 820 G 44.39 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 093001 CLIGHT, EN POLVO, DE LIMON, RINDE 1 LT, SOBRE DE 7 GR 357.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 121010 NEW ARMY, 65% ALGODON - 24% POLIESTER - 10% VISCOSA - 1 169.90 PZA NUEVO MODELO 
40 122001 CANCUMISA, GUAYABERA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 680.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 123008 AS, PAÑUELOS, PAQ 3 PZAS, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 59.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
40 124002 CTY & CO, BLUSA, 100% RAYON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 127001 ACA WOMAN, 62% POLIAMIDA - 32% RAYON - 6% ELASTANO 248.00 PZA NUEVO MODELO 
40 127002 4KF, 81% ALGODON - 17% POLIESTER - 2% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 127019 REINA DIAZ, 83% POLIESTER - 12% RAYON - 5% ELASTANO 788.00 PZA NUEVO MODELO 
40 128023 CITY FEMME, FALDA, 100% POLIESTER 1099.00 PZA NUEVO MODELO 
40 128035 ACA, FALDA, 62% POLIAMIDA - 32% RAYON - 6% ELASTANO 248.00 PZA NUEVO MODELO 
40 128036 PHILANTROPH, FALDA, 60% POLIESTER - 35% VISCOSA - 5% ELASTAN 529.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 129009 MANGO Y MERENGUE, MALLAS, 45% ALGODON - 45% POLIESTER - 10% 359.00 PZA NUEVO MODELO 
40 137005 FUROR, CHAMARRA, 100% POLIAMIDA 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 137007 COSMO & CO, CHAMARRA, DAMA, 100% POLIESTER 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 137008 SWISS ALPS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 139006 WHAST´S UP, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 359.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
40 141001 DOROTHY GAYNOR, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 659.00 PAR NUEVO MODELO 
40 142001 DOROTHY GAYNOR, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR NUEVO MODELO 
40 143009 CARAMEL, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 489.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
40 147007 FREEDOM, CINTURON, SINTETICO, DOBLE VISTA, MOD 115227 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 147012 TYLER, BOLSA, 100% SINTETICO, MOD T148 BLACK 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 181003 MABE, 6 QUEM, 30" DE PISO, MOD SILVER 7799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 188001 MABE, 16 KG, MOD LMA46102VBAB-BCO 6124.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 189001 LG, AP AIRE ACONDIC, MOD SP182CA 14299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 194001 LG, 0.7 PIES, BLANCO, MOD JES70W 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 197001 SHARP, 40", PANTALLA LED, SMART, FULL HD, MOD 40P5000U 7999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 255001 ANTONIO BANDER, AGUA DE TOCADOR, GOLDEN SE, FCO DE 200 ML 790.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
40 259003 ST IVES, CREMA, CORPORAL, PIEL SECA, BOTE DE 532 ML 93.42 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
40 261005 ELIZABETH ARDEN, BRILLO LABIAL, LUMINOUS, 6.5 ML 490.00 PZA NUEVO MODELO 
40 282006 USOS MULTIPLES C 779900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 282010 COMPACTO A 240900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 282011 DE LUJO C 579900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 282012 SUBCOMPACTO B 194500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 329004 CANON, CAMARA DIGITAL, PROFESIONAL, MOD 530HS 7550.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 330001 HASBRO, JUEGO DE DESTREZA, JENGA, MOD CLASICO 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 330003 MARVEL, MUÑECO, AVENGERS, MOD IRONMAN 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 129002 CTY&CO, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 169.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
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41 133005 PIQUE NIQUE, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 109.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 137006 CUIDADO CON EL PERRO, CHAMARRA, 100% NYLON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 137008 VIANNI, CHAMARRA, 100% POLIESTER 629.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 142005 EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 999.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
41 147003 SAMSONITE, MALETA, MICRO DIAMANTE, MOD FIERO 3899.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 191001 BROTHER, MAQUINA DE COSER, MOD BX 3000 3299.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 194001 LG, 1.5 PIES, MOD MEZ65108255 2649.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 208002 MASTERHANDS, JARRA, DE 2 LT, MOD SPLASH 40.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 216001 CLOROX, CLORO, TRIPLE ACCION, BOTELLA DE 1.89 LT (1890 ML) 10.00 LT CAMBIO DE MARCA 
41 247002 APENDICECTOMIA, HONORARIOS MEDICOS 4300.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
41 265002 ALWAYS, TOALLAS, PROTECCION TOTAL, PAQ DE 10 PZAS 21.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
41 283001 NITRO, BICICLETA, R-20, MOD NITROSHOCK 1950.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 023001 CAPISTRANO, O/EMBUTIDOS, PASTEL PIMIENTO, A GRANEL 76.00 KG CAMBIO DE MARCA 
42 035002 PARMA, PARMESANO, BOTE DE 85 GR 428.82 KG CAMBIO DE MARCA 
42 074002 SCHETTINO, MICHIGAN, BOLSA DE 900 GR 25.08 KG CAMBIO DE MARCA 
42 089002 HELLMANN´S, MAYONESA, CLASICA, FCO DE 190 GR 84.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
42 102004 MODELO, CLARA, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 355 ML C/U 2130 ML 36.27 LT CAMBIO DE MARCA 
42 124001 ANAGRAM, PLAYERA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 128012 SAHARA, FALDA, 100% RAYON 319.00 PZA NUEVO MODELO 
42 128016 JENNIFER MOORE, VESTIDO, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 419.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 133010 DISNEY, P/NIÑA, BIKINI, PAQ 4 PZAS, 95% ALGODON - 5% ELASTAN 59.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
42 136005 BAN-BU, CAMISETA, 100% ALGODON 29.00 PZA NUEVO MODELO 
42 137001 URBAN, CHAMARRA, 100% POLIESTER 589.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 137009 1934, SUETER, 100% POLIESTER 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 137013 MEDUSA, ABRIGO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 139006 SPORTLINE, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 419.00 PAR NUEVO MODELO 
42 188002 LG, 16 KG, 2 TINAS, MOD SKU8001612 7299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
42 191003 OSTER, SANDWICHERA, MOD CKSTPA2880-013 949.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 195001 OSTER, VAPOR, C/ROCIO, MOD 10002097 644.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 199001 SONY, REPRODUCTOR BLU-RAY, MOD RDV-E190 RD 3D 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 210002 LA HEREDERA, SECADOR DE COCINA, 34 X 50 CM, MOD ESTAMPADO 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 211001 MAINSTAYS, INDIVIDUAL, 100% POLIESTER 124.00 JGO NUEVO MODELO 
42 263002 DELSEY, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS DE 300 HOJAS DOBLES 16.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
42 282002 SUBCOMPACTO B 194500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
42 282004 USOS MULTIPLES C 456100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
42 316001 ESTRELLA, CUADERNO, F ITALIANA, 100 HOJAS, PZA 10.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 343007 CAFETERIA, CLUB SANDWICH, Y MALTEADA DE FRESA 84.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 090001 MP, SAL, DE MESA, BOLSA DE 1 KG 8.50 KG CAMBIO DE MARCA 
43 097002 GUISADO, RELLENO NEGRO, DE PAVO, A GRANEL 195.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 121008 C&A MP, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 499.00 PZA NUEVO MODELO 
43 121016 LOB MP, MAN, 83% ALGODON - 16% POLIESTER - 1% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
43 124011 JENIFER MOORE, BLUSA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 127013 TOKIO CHERRY BLOSSOM, 77% ALGODON - 21% POLIESTER - 2% 299.99 PZA NUEVO MODELO 
43 127014 ANAGRAM, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 219.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 127024 JENIFER MOORE, 76% POLIAMIDA - 20% VISCOSA - 4% ELASTAN 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 128008 JENIFER MOORE, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 128014 LOB MP, FALDA, ORIGINAL, 75% POLIESTER - 18% HILO METALICO - 499.00 PZA NUEVO MODELO 
43 128016 LOB MP, FALDA, SOCIAL, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 
43 128019 C&A MP, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 349.00 PZA NUEVO MODELO 
43 128028 LOB MP, VESTIDO, SOCIAL JUNIOR, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 799.00 PZA NUEVO MODELO 
43 128029 JENIFER MOORE, FALDA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 128034 SIX AND SEVEN, VESTIDO, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 129005 JORDACHE, SHORT, 71% POLIESTER - 26% ALGODON - 3% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 130008 BUBLY, VESTIDO, 95.5% POLIESTER - 4.5% ELASTANO 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 131010 C&A MP, 100 % ALGODON 449.00 PZA NUEVO MODELO 
43 140006 DAVIDE, ZAPATOS, P/NIÑO, CORTE CARNAZA - SUELA SINTETICA 258.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
43 140008 BLASITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
43 142002 C&A MP, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 599.00 PAR NUEVO MODELO 
43 142007 CHRISTIAN GALLERY, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 679.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
43 148004 CHEROKEE, BISUTERIA, COLLAR, MOD CHCO15FW02 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 181002 ACROS, 6 QUEM, C/HORNO, 30”, ACERO, MOD AF5572B 8299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 197001 LG, 43”, PANTALLA LED, SMART, WIFI, MOD 43UJ6560AW 16899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 212001 JORDACHE, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, 76 X 142 CM, MOD HOME 249.00 PZA NUEVO MODELO 
43 259003 HINDS, CREMA, CORPORAL, CLASICA, LIQUIDA, BOTE DE 400 ML 97.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
43 282007 USOS MULTIPLES E 719900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 282010 USOS MULTIPLES D 382000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 343015 RESTAURANTE, PECH CORDON B, SOPA FID, CHEESE C, LIMONAD 295.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
44 017004 MANTECA, A GRANEL 28.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 018006 COSTILLA, SIN HUESO, A GRANEL 76.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 135006 BASIC BABY, MAMELUCO, 100% POLIESTER 89.90 PZA NUEVO MODELO 
44 137005 REFILL, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1490.00 PZA NUEVO MODELO 
44 343009 RESTAURANTE, RIB EYE, PASTA 4 QUESOS Y REFRESCO 210.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
45 014001 NESTLE, CEREAL DE TRIGO, TRIX, CAJA DE 480 GR 83.12 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 018008 COSTILLA, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 019001 S/, MENUDO, A GRANEL 45.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 028001 EL DORADO, ATUN, EN AGUA, LATA DE 140 GR 71.43 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 032003 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 387 GR 48.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 034002 ANDREITA, DOBLE CREMA, PAQ DE 250 GR 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 075001 LA MERCED, LENTEJAS, BOLSA DE 500 GR 49.80 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 080002 HERDEZ, VERDURAS MIXTAS, ENSALADA VEGETALES, LATA DE 225 GR 33.33 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 089002 Mc CORMICK, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, FCO DE 390 GR 69.23 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 108003 MARLBORO, C/FILTRO, ROJOS, CAJETILLA DE 20 PZAS 49.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 125006 MAREL, BIKINI, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO 78.00 PZA NUEVO MODELO 
45 126005 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 178.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 127012 CIMARRON, 76.3% ALGODON - 21.3% POLIESTER - 2.4% ELAST 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 139006 TOMCOOR, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 210.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
45 141006 FLEXY, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 665.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
45 184001 BARCELONA, ALACENA, MOD BARCELONA CHOCOLATE 4809.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 189001 LG, MINISPLIT, 1 TON, DUAL INVERTER, MOD VP122CR 14999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
45 195001 OSTER, VAPOR, SUELA TURMALINA, MOD GCSTCS2002 699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
45 254002 SEDAL, CHAMPU, CAIDA DEFENSE, BOTELLA DE 340 ML 97.06 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
45 257001 REXONA, BARRA, POWDER, PZA DE 45 GR 35.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 286001 QUAKER STATE, MULTIGRADO, SAE 20W-50, BOTE DE 946 ML 87.63 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 288002 EDELBROCK, FILTRO DE AIRE, 3", 370 HP, MOD 43651 449.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 289001 DURALAST, PARA VW, MOD 47-36-DL 1819.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 325001 EL IMPARCIAL DEL ISTMO, MATUTINO, EDICION, LUN - DOM 7.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 326001 TV Y NOVELAS, SEMANAL, ED TELEVISA 27.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 328002 UNIVERSAL, CD, ALEJANDRO FERNANDEZ, LO ESENCIAL 261.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 342003 TAQUERIA, TACOS DE CECINA Y REFRESCO EMB, ORDEN DE 3 27.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 014002 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 400 GR 83.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 041002 NUTRILECHE, AMERICANO, PAQ DE 280 GR 79.11 KG CAMBIO DE MARCA 
46 042003 EL MIRADOR MP, BLANCO, TAPA C/12 PZAS 29.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
46 086002 SANTA FE, MOLIDO C/CAFEINA, BOLSA DE 500 GR 189.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 122006 ROSSELLINI, TRAJE, 3 PZAS, 100% POLIESTER 999.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
46 123004 GUSSINI, CORBATA, 100% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 127001 ATHLETICS ACTIVE, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 128010 HEAVEN EXPRESS, CONJUNTO, 100% ACRILICO 399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
46 128015 ANAGRAM, FALDA, 100% POLIESTER 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 129003 ILUSION, TOP, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 134005 GLEYTOR, CALCETAS, 100% POLIAMIDA 42.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
46 135006 BABY MINK, PIJAMA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 59.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
46 140003 GRECIA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 189.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
46 179002 ROMASA, ANTECOMEDOR, MESA Y 6 SILLAS, MOD BARCELONA 8940.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

_____________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, así como los Votos Concurrentes de los 
Ministros Luis María Aguilar Morales y Eduardo Medina Mora I., y Particular y Concurrente del Ministro José 
Ramón Cossío Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 16/2017, 18/2017 Y 19/2017 

PROMOVENTES: MORENA, PARTIDO NUEVA ALIANZA, 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIO:  ALEJANDRO CRUZ RAMÍREZ 
COLABORARON:  MIGUEL ÁNGEL ANTEMATE MENDOZA 
 LETICIA OSORNIO PÉREZ 

FERNANDA BITAR SIMÓN 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al diecisiete de agosto de dos mil diecisiete.  

SENTENCIA 
Mediante la que se resuelven exclusivamente las impugnaciones sobre el proceso legislativo y las 

relacionadas con la materia electoral planteadas en las acciones de inconstitucionalidad acumuladas 
señaladas al rubro, en contra de diversos artículos contenidos en el Decreto por el que se expide la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 

I. MATERIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
1. De las cuatro acciones de inconstitucionalidad promovidas, en la presentada por el Procurador 

General de la República (18/2017) se plantearon tres rubros de violaciones al proceso legislativo 
mediante el cual se emitió la Constitución Política de la Ciudad de México. De resultar fundados 
dichos cuestionamientos, ello podría tener como consecuencia, en su caso, la invalidez del 
ordenamiento impugnado, razón por la que su estudio es preferente a cualquier otro análisis  
de fondo. En tal virtud, esta sentencia se ocupará de la resolución de dichos planteamientos. 

2. Asimismo, en tres de las acciones de inconstitucionalidad (15/2017, 16/2017 y 18/2017) se 
plantearon temas relacionados con la materia electoral, por lo que con base en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 60, 64, 67 y 
68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículos 105 Constitucional que establecen 
reglas especiales y plazos expeditos para la tramitación y resolución de acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral y considerando el inminente inicio del proceso electoral en la 
Ciudad de México, la presente sentencia se ocupará de la decisión de la totalidad de las acciones de 
inconstitucionalidad 15/2017 (promovida por MORENA) y 16/2017 (presentada por el Partido Nueva 
Alianza), así como de los conceptos de invalidez en materia electoral contenidos en la acción de 
inconstitucionalidad 18/2017 (planteada por el Procurador General de la República). 

3. Los temas de constitucionalidad restantes que no se relacionan con las impugnaciones al proceso 
legislativo o con la materia electoral se decidirán en momento posterior. 

II. TRÁMITE 
III. Presentación de los escritos, autoridades (emisoras y promulgadoras) y normas impugnadas. 

Las acciones de inconstitucionalidad en estudio se presentaron de la siguiente manera: 

Fecha de presentación y lugar Promovente y Acción 
Seis de marzo de dos mil diecisiete. Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido Político MORENA, por conducto de 
Andrés Manuel López Obrador, Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del partido político. 
Acción de inconstitucionalidad 15/2017 
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Seis de marzo de dos mil diecisiete. Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido Nueva Alianza, por conducto de Luis 
Castro Obregón, Presidente del Comité de 
Dirección Nacional del partido político. 
Acción de inconstitucionalidad 16/2017 

Siete de marzo de dos mil diecisiete. 
Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Procuraduría General de la República, por 
conducto de Raúl Cervantes Andrade, titular de 
esa dependencia. 
Acción de inconstitucionalidad 18/2017 

 

5.  Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas impugnadas: 
Asamblea Constituyente y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

6.  Normas generales impugnadas. En los correspondientes escritos de acción de inconstitucionalidad, 
los partidos políticos promoventes impugnaron las siguientes normas generales; de igual manera, se 
señalan las impugnadas por el Procurador General de la República que se consideran de naturaleza 
electoral y las referidas a violaciones al proceso legislativo: 

Acción de 
inconstitucionalidad Normas impugnadas 

15/2017 
Partido MORENA 

Artículos: 
25 Apartado C, numeral 1 y Apartado F, numeral 2; 
29, apartados A, numeral 2 y B, numerales 2, inciso a) y 3; 
69, numeral 5, primer y tercer párrafos  

16/2017 
Partido Nueva Alianza  

Artículos: 
5, inciso A, numeral 8 
15, apartado D, numeral 3, inciso a) 
17, apartado C, numeral 1 
19, numeral 5 
42, apartado C, numeral 2 
53, Apartado A, numeral 3 
54 
55, apartado IV, numeral 5  

18/2017 
Procurador General de la 
República 

Artículos: 
27, apartado D, numeral 2 
29, apartado B, numeral inciso 3) 
Toda la Constitución 

 

7.  Conceptos de invalidez. Los promoventes hicieron valer los siguientes: 

El Partido MORENA: 

I. La omisión legislativa parcial consistente en la abstención de prever la ratificación o revocación 
de la Constitución local mediante referéndum. Los preceptos violados son los artículos 1°, 14, 
segundo párrafo, 16, párrafo primero, 35, fracción VIII, 39, 40, 41, bases I y V, 115, primer 
párrafo, 122, 124 y 133 de la Constitución Federal, en conexión con los artículos 1°, 2, 23.1, 
incisos a) y b), 24 y 29 de la Convención Americana; así como los artículos 1° y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el numeral 21 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

II. La vulneración al principio de representación proporcional, al establecer que el Congreso de la 
Ciudad de México se integrará “50/50” por ambos principios (mayoría relativa/representación 
proporcional). Los preceptos violados son los artículos 16, primer párrafo, 35, fracciones I y II, 
52, 54, 116, fracciones II, segundo y tercer párrafos, y IV, incisos a) y b), 116, 122 y 133 de la 
Constitución Federal. 

III. La omisión de señalar como característica del sufragio en la Ciudad de México, el voto directo. 
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Por parte del Partido Nueva Alianza: 
I. La indebida creación del órgano denominado: “Cabildo de la Ciudad”, autoridad intermedia 

entre las Alcaldías y la Jefatura de Gobierno, en lesión del derecho político electoral a ser 
votado, en su vertiente del derecho al ejercicio del cargo. Los preceptos que estima violados 
son los artículos 115, fracción I, 35, fracción II, 122, Apartado A, fracción VI, de la Constitución 
Federal. 

II. La variación del sistema de representación municipal en las alcaldías, por medio de la creación 
de un subsistema de circunscripciones a su interior, lo cual contraría el principio de 
representación. Los preceptos que se estiman violados son los artículos 53, 116 y 122  
de la Constitución Federal. 

Por parte del Procurador General de la República: 
I. Transgresión de los derechos humanos de carácter político de los habitantes de la Ciudad de 

México, al limitar la reelección de diputados para un solo periodo consecutivo. Los artículos que 
considera violados son los numerales 122, Apartado A, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal. 

II. Establecimiento de los requisitos para la configuración de las causales de nulidad de la 
elección. Los preceptos que se estiman violados son los numerales 41, fracción VI, 122, 
apartado A, y 133 de la Constitución Federal. 

III. Irregularidades en el proceso legislativo al no haberse consultado a las organizaciones con 
representación de las personas con discapacidad. Los preceptos que se estiman violados son 
los artículos 1 y 33 de la Constitución Federal, así como el artículo 4.3 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

IV. Irregularidades en el proceso legislativo al no haberse consultado a las comunidades indígenas. 
Los preceptos que se estiman violados son el artículo 2 de la Constitución Federal, el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 6 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes de la Organización Internacional, así como los artículos 18 y 19 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

V. Irregularidades en el proceso legislativo, sosteniendo que la Conferencia de Armonización no 
llevó a cabo de manera uniforme las votaciones para la aprobación de los diversos dictámenes. 
El precepto que se estima violado es el noveno transitorio del decreto de reforma de la 
Constitución Federal en materia política de la Ciudad de México. 

8. Admisiones y trámite. Mediante proveído de seis de marzo de dos mil diecisiete, el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la acción de inconstitucionalidad 15/2017, promovida por MORENA, y turnar el asunto al 
Ministro Javier Laynez Potisek. Asimismo, en autos de siete y nueve de marzo del mismo año, 
ordenó formar y registrar los expedientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad 16/2017 y 
18/2017, promovidas por el Partido Político Nueva Alianza y la Procuraduría General de la República, 
respectivamente. Por proveído de nueve de marzo del mismo año, se ordenó formar y registrar el 
expediente de la acción de inconstitucionalidad 19/2017 en el cual se señaló que existe identidad 
respecto del decreto legislativo impugnado y se acordó también su acumulación a los citados 
expedientes. 

9. Por auto de diez de marzo de dos mil diecisiete, el Ministro instructor admitió a trámite las acciones 
de inconstitucionalidad, ordenó dar vista a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al considerar 
que habían cesado las funciones legislativas de la denominada Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México y al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para que rindieran sus informes. Además, 
respecto de la acciones de inconstitucionalidad 15/2017, 16/2017 y 19/2017 dio vista al Procurador 
General de la República para que formulara su pedimento antes del cierre de instrucción. 
Adicionalmente se solicitó al Presidente del Instituto Nacional Electoral remitiera copias certificadas 
de los estatutos y de los registros vigentes de los partidos promoventes e informara de los avances 
del proyecto de distritación electoral local de la Ciudad de México; así como al Instituto Electoral del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México) para que informara la fecha exacta en que iniciará el 
próximo proceso electoral y el tipo de elecciones que tendrán verificativo. También solicitó a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación su opinión. 

10. Informes del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Electoral del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México). En proveído de dieciséis de marzo de dos mil diecisiete se tuvo al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral dando cumplimiento al citado requerimiento y al 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal informando que el proceso electoral 
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ordinario correspondiente a los años 2017-2018, para la elección de Jefe de Gobierno, Diputados al 
Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México, dará inició durante la primera semana de septiembre 
de dos mil diecisiete1. 

11. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (fojas 
693-723). La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de los 
temas de naturaleza electoral opinó, en síntesis, lo siguiente: 

MORENA (acción de inconstitucionalidad 15/2017) 
1. Abstención de prever la ratificación o revocación de la Constitución local mediante 

referéndum. Considera que los argumentos expuestos por el partido accionante no son materia 
de opinión, toda vez que si bien el referéndum es un mecanismo de democracia directa, cierto 
es también que el proceso de creación de la Constitución de la Ciudad de México no constituye 
un tema de naturaleza electoral. 

2. Integración del Congreso de la Ciudad de México, “50/50” por ambos principios (mayoría 
relativa/proporcionalidad). El partido político plantea tres temas en este concepto de 
invalidez: 
a. Proporción de escaños de mayoría relativa y representación proporcional. Límite de 

sobrerrepresentación. Considera que la existencia de una proporción de cincuenta por 
ciento para cada principio genera un desequilibrio entre la correspondencia del límite de 
sobrerrepresentación y el número de diputados de mayoría relativa. En el caso concreto 
no existe coincidencia entre el límite de sobrerrepresentación, con el triunfo en todos los 
distritos de mayoría relativa, como debiera corresponder de acuerdo a las bases 
establecidas en la tesis P.J. 69/98, pues los distritos electorales uninominales son treinta y 
tres y el límite de sobrerrepresentación de diputados establecidos en la propia 
Constitución son cuarenta. 

b. Número de candidaturas que integran las listas A y B de representación 
proporcional. Las candidaturas deben corresponder con los cargos a elegir y deben 
contener la opción de tener como resultado la concreción en un cargo de elección. En el 
caso concreto, el candidato o candidata que se registre en el número treinta y cuatro no 
tendrá ninguna opción a concretar su aspiración. Se presentaría al elector una candidatura 
que no tiene posibilidad de convertirse en un cargo público, lo que puede afectar el 
principio de autenticidad del sufragio previsto en el artículo 41 constitucional, así como la 
efectividad del sufragio. Por lo que resulta inconstitucional el artículo impugnado. 

c. Omisión de legislar como característica del sufragio en la Ciudad el voto directo, al 
establecer que las diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, 
mediante el voto universal, libre y secreto. Afirma que si bien reconoce la existencia de 
una omisión de mencionar la calidad de directo en la norma impugnada, con relación a lo 
establecido en el artículo 41 de la Constitución Federal que atribuye características 
específicas al sufragio, ello no la hace inconstitucional, pues no existe una contravención o 
contradicción con el texto supremo. Además, pese a no encontrarse de manera expresa 
dicho atributo, los principios del régimen democrático prevalecen independientemente de 
ello, pues así se encuentra configurado y diseñado desde la Constitución Federal. 
Sostiene que el artículo combatido es constitucional en la parte que se impugna porque de 
una interpretación sistemática y armónica de éste con los artículos 39, 41 y 99 de la 
Constitución Federal, no existe alteración al orden constitucional derivado de la omisión de 
prever en la porción impugnada, la referencia al sufragio con su cualidad de ser directo. 

NUEVA ALIANZA (acción de inconstitucionalidad 16/2017) 
1. Indebida creación del órgano denominado “Cabildo de la Ciudad”, autoridad intermedia 

entre las Alcaldías y la Jefatura de Gobierno. No emite opinión porque considera que se trata 
de temas que no son exclusivos del Derecho Electoral, toda vez que son planteamientos 
vinculados con la organización de las autoridades en la entidad federativa de referencia para 

                                                 
1 Si bien en el informe enviado por el Instituto Electoral del Distrito Federal (visible a foja 689) señaló que el referido proceso daría inicio en el 
mes de septiembre (basándose en el entonces vigente artículo 277 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, lo cierto es que conforme al artículo séptimo transitorio del DECRETO POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
7 de junio de 2017, que abrogó la disposición antes mencionada, el referido proceso electoral dará inicio en la primera semana del mes de 
octubre de este año. 
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efecto de ejercer el poder público, así como al ámbito competencial de distintas autoridades. 
Además, señala que tampoco puede emitir opinión alguna respecto a la integración del cabildo 
pues tal argumento depende del carácter de autoridad intermedia que tiene el referido cabildo. 

2. Variación del sistema de representación municipal en las alcaldías, por medio de la 
creación de un subsistema de circunscripciones a su interior. Señala que la elección de los 
integrantes de las alcaldías prevista en la Constitución local se lleva a cabo mediante los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional y la circunscripción utilizada para la 
representación proporcional es única y corresponde a la demarcación territorial. Asimismo el 
artículo impugnado no establece ni limita la competencia de ningún órgano, pues únicamente se 
limita a establecer desde la perspectiva de un acto legislativo en sentido material, la existencia 
de las circunscripciones impugnadas, lo que no limita la competencia administrativa que pueda 
corresponder al Instituto Nacional Electoral. Por lo tanto, la disposición combatida es 
constitucional. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (acción de inconstitucionalidad 18/2017) 
1. Límite a la reelección de diputados para un solo periodo consecutivo. La Sala considera 

que no es materia de opinión, en virtud de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 
emitió pronunciamiento sobre el tema en las acciones de inconstitucionalidad 126/2015 y 
127/2015, en la que por mayoría de seis votos se determinó la libertad de configuración 
legislativa para regular el régimen de la elección consecutiva de los diputados, incluyendo el 
número de periodos adicionales, siempre y cuando las normas cumplan, como cualquier otra, 
con criterios de proporcionalidad y razonabilidad. 

2. Causales de nulidad de elección, Opina que la Suprema Corte de Justicia ha establecido que 
existe libertad configurativa de las entidades federativas para establecer y diseñar su sistema 
de nulidades, siempre y cuando dentro de ese listado, se contemplen las tres causas previstas 
por la Constitución Federal, resultando constitucional el artículo impugnado. 

12. Informe de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (fojas 726 a 765). El citado órgano 
legislativo señaló, respecto de los preceptos impugnados de naturaleza electoral, lo siguiente: 

a) Que la presente acción de inconstitucionalidad debe sobreseerse con fundamento en el 
artículo 20, fracción II, en relación con los diversos 19, fracción VIII, 61, fracción II, y 64, 
párrafo primero, de la Ley reglamentaria de la materia, pues no se puede considerar como 
órgano emisor de la Constitución local impugnada. Señala que únicamente se le facultó 
para que una vez publicado el ordenamiento referido, expida las leyes inherentes a la 
organización, funcionamiento y competencias de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial de la Ciudad. Así como la expedición de leyes inherentes a la organización, 
funcionamiento y competencias necesarias para que las Alcaldías, a partir del inicio de sus 
funciones en 2018, ejerzan las facultades a que se refiere tanto la Constitución Federal 
como la local. Además de legislar sobre los procedimientos e instituciones electorales que 
resultarán aplicables al proceso electoral 2017-2018. 

b) Por lo tanto, no puede ser parte del presente medio de control constitucional al no haber 
tenido ninguna participación en el proceso de creación de la Constitución impugnada, 
pues resulta improcedente darle vista a un órgano que no emitió la norma combatida. 
Considera que debe tenerse como “órgano emisor de la norma” a la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, pues es la única autoridad constitucionalmente 
facultada para defender sus actuaciones. 

c) En relación a la totalidad de los conceptos de invalidez esgrimidos en las acciones de 
inconstitucionalidad que nos ocupan, manifiesta que dado que no intervino en la creación 
de la norma impugnada, carece de elementos para afirmar algo al respecto, sin reconocer 
que los argumentos vertidos por las inconformes sean correctos y sin que ello sea 
obstáculo para que con posterioridad se realicen las manifestaciones que se consideren 
pertinentes. 

13. Informe del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México (fojas 766 a 914). El citado funcionario, 
respecto de los numerales de naturaleza electoral impugnados, manifestó, lo siguiente: 

a) Que el Jefe de Gobierno local carece de legitimación para ser considerado como 
demandado en la presente acción de inconstitucionalidad, al no haber promulgado el 
“Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México”, pues éste 
le fue remitido únicamente para que sin más trámite se publicara en la Gaceta Oficial de la 
entidad. 
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b) Estima que debe llamarse a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, a través 
de quien fue el Presidente de su Mesa Directiva, de conformidad con el artículo 12, 
numeral 1, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México: (“quien presida la Mesa directiva ostentará la representación legal de la 
Asamblea…”). 

c) Que debe sobreseerse la acción de inconstitucionalidad 16/2017, promovida por el partido 
Nueva Alianza en virtud de que los artículos impugnados no se relacionan con la materia 
electoral. Cita las tesis “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL 
PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO y NORMAS GENERALES EN 
MATERIA ELECTORAL. PARA QUE PUEDAN CONSIDERARSE CON TAL CARÁCTER 
E IMPUGNARSE A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, DEBEN 
REGULAR ASPECTOS RELATIVOS A LOS PROCESOS ELECTORALES PREVISTOS 
DIRECTAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. 

d) Respecto de la omisión legislativa consistente en la abstención de prever la ratificación o 
revocación de la Constitución local mediante referéndum, considera que no existe 
obligación alguna para la Asamblea Constituyente, en el sentido de que, una vez 
aprobada la norma combatida en los términos del artículo Séptimo Transitorio, Apartado F, 
segundo párrafo, del “Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de 
México” sometiera a referéndum el texto de mérito. Además considera que en la norma se 
amplió el derecho de participación de los ciudadanos en la resolución de problemas y 
temas de interés general, así como en el mejoramiento de las normas que regulan las 
relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa y 
participativa reconocidos en la propia norma impugnada. 

e) Que tampoco son inconstitucionales los preceptos impugnados a la luz de que cuarenta 
de los Diputados Constituyentes fueron designados por las Cámaras de Senadores y 
Diputados, el Presidente de la República y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, de 
manera que, el que no hayan sido votados mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo, en modo alguno implica que se encuentren viciadas, puesto que la designación 
tuvo sustento en la Constitución Federal. 

f) Respecto de la impugnación del artículo 27, apartado D, numeral 2, que establece un 
sistema de nulidades de las elecciones y fija un parámetro distinto a la nulidad de elección 
contenido en la Constitución General y agrega supuestos normativos tales como ‘violencia 
de género’ y ‘violencia política’, sin coexistencia de condicionamientos de gravedad, dolo o 
carácter determinante, estima que la Constitución impugnada busca la progresividad y 
garantizar las elecciones introduciendo nuevos mecanismos acordes con la época, en el 
que se sancione legalmente conductas que antes no eran advertidas como generadoras 
de inequidad electoral. Por lo tanto, resulta constitucional el artículo porque con estas 
nuevas causales se busca evitar que las violaciones graves, dolosas y determinantes en 
los resultados electorales queden impunes. 

g) Que la integración del Congreso, prevista en el artículo 29, Apartado A, numeral 2, no 
debe atenerse estrictamente a la fórmula de 60% de las diputaciones según el principio de 
mayoría relativa y el 40% según el de representación proporcional, en virtud de que esta 
previsión no resulta obligatoria para las legislaturas locales. Al respecto cita la tesis: 
“REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MATERIA ELECTORAL. LA 
REGLAMENTACIÓN DE ESE PRINCIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLADOR ESTATAL”. 
Asimismo sostiene que el que se haya dejado de considerar que el sufragio debe ser, 
entre otras características fundamentales, “directo”, no resulta inconstitucional, pues el 
precepto cuestionado debe interpretarse de conformidad con los artículos 7, Apartado F, 
24, numeral 2, 27, Apartado B, numeral 2, y 56, numeral 5, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México. 

h) Que en relación con el artículo 29, Apartado B, numeral 3, de la Constitución de la Ciudad 
de México, que establece la reelección de diputados para un solo período consecutivo, no 
existe concepto de invalidez por lo que deberá declararse inoperante. 

i) Sobre la impugnación del artículo 54 de la Constitución de la Ciudad de México, relativo a 
la creación de una autoridad intermedia entre la Jefatura de Gobierno y las Alcaldías, 
señala que las características y funciones del Cabildo no son propias de las autoridades 
intermedias y debe reconocerse su validez, así como en vía de consecuencia la de los 
artículos 5, Apartado A, numeral 8; 15, Apartado D, numeral 3, inciso a); 17 Apartado C, 
numeral 1; 19, numeral 5; 42, Apartado C, numeral 2; y 55, fracción IV, numeral 5, en los 
que se prevé que en la integración de diversos órganos de la Ciudad de México debe 
incluirse a los representantes del ‘Cabildo de la Ciudad de México’. 
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j) Considera que el artículo 53, apartado A, numeral 3, de la Constitución local es 
constitucional porque las unidades territoriales que operan en la actualidad, se convertirán 
en dieciséis circunscripciones (10 por demarcación territorial), sin que ello implique la 
creación de un subsistema de circunscripciones al interior de los Distritos Uninominales. 

k) Considera que el proceso legislativo que concluyó con la emisión de los artículos 4, 8, 9, 
11, 16 y 53 de la Constitución local es conforme al texto constitucional y a los tratados 
internacionales de los que México es parte, dado que además se le otorgó plena 
autonomía a la Asamblea Constituyente para el ejercicio de sus facultades, el Jefe de 
Gobierno emitió un acuerdo por el que integró un Grupo de Trabajo conformado por 
diversos actores, de modo tal que por virtud de éste se creó un espacio democrático para 
conocer y compilar todas las propuestas y opiniones, aunado al hecho que las propuestas 
de la ciudadanía fueron recabadas a través de la plataforma change.org y mediante la 
“Convocatoria de la Asamblea Constituyente a la Ciudadanía a presentar propuestas 
sobre el contenido del proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México”. 

l) Estima que el proceso legislativo que concluyó con la emisión de los artículos 2, 8, 9, 11, 
15 a 19, 21, 25 a 27, 52, 53 y 57 de la Constitución local es conforme al texto 
constitucional y a los tratados internacionales de los que México es parte, dado que 
además que se le otorgó plena autonomía a la Asamblea Constituyente para el ejercicio 
de sus facultades, el Jefe de Gobierno emitió un acuerdo por el que integró un Grupo de 
Trabajo conformado por diversos actores, de modo tal que por virtud de éste se creó un 
espacio democrático para conocer y compilar todas las propuestas y opiniones, aunado al 
hecho que las propuestas de la ciudadanía fueron recabadas a través de la plataforma 
change.org y mediante la “Convocatoria de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Residentes, al proceso de consulta indígena que se llevará a 
cabo en los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, sobre los derechos 
que les competen en la Constitución Política de la Ciudad de México”. 

m) Señaló que el proceso legislativo cumplió con las exigencias de la Constitución Federal y 
de los tratados parte dado la Conferencia de Armonización fue un órgano de revisión y 
recomendación, no una Comisión Dictaminadora, por lo que no estaba obligada a seguir 
los mismos procedimientos que las Comisiones y dentro de sus facultades y obligaciones 
no tenía la de emitir votaciones, sino de tomar sus decisiones por consenso. 

14. Opinión del Procurador General de la República (fojas 1316 a 1425) En las acciones de 
inconstitucionalidad 15/2017 y 16/2017, sostuvo medularmente lo siguiente: 

A. Sobre la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad 15/2017, promovida por 
MORENA, respecto de la impugnación de la figura del referéndum reflejada en los 
artículos 25, Apartado C, numeral 1, y Apartado F, numeral 2, y 69, numeral 5, primer y 
tercer párrafos, de la Constitución de la Ciudad de México. 

● Considera que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VIII, de la ley reglamentaria de la materia, respecto de los numerales que regulan la figura 
del referéndum, la cual no tiene naturaleza electoral. 

● Estima que se actualiza esta causal porque de los preceptos combatidos se advierte que 
no regulan aspectos de materia electoral, como son la distritación, la creación de órganos 
administrativos para fines electorales, la organización de las elecciones, el financiamiento 
público, la comunicación social de los partidos, los límites de las erogaciones y los montos 
máximos de aportaciones, los delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tanto, 
el accionante carece de legitimación para impugnarlos. 

B. Sobre la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad 16/2017, promovida por el 
Partido Nueva Alianza respecto de la impugnación de la creación de una autoridad 
intermedia señalada en el artículo 54 y por vía de consecuencia de los diversos 5, 15, 17, 
19, 42 y 55 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

● Considera que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VIII, de la ley reglamentaria de la materia, pues la figura del Cabildo de la Ciudad que 
regulan no tiene naturaleza electoral. 

● Por lo tanto considera que el partido político promovente no cuenta con legitimación para 
impugnar dicha norma. 
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C. Sobre la causal de improcedencia hecha valer por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

● Señala que no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VIII, de la ley reglamentaria invocada por la Asamblea respecto de su no intervención en el 
proceso de creación de la Constitución Política de la Ciudad de México, porque ese 
órgano es quien tiene a su cargo la función legislativa permanente y dada la finalidad de 
este medio de control de constitucionalidad no es óbice para que emita un 
pronunciamiento en el fondo del asunto. 

D. Sobre la impugnación al artículo 29, apartados A, numeral 2, y B, numerales 1 y 2 de la 
Constitución de la Ciudad de México. 

● Señala que el concepto de invalidez es infundado, en tanto considera que la integración 
del Congreso local con treinta y tres diputados electos por el principio de mayoría relativa 
e igual número de diputaciones electas por el principio de representación proporcional, es 
acorde con los lineamientos establecidos por la Constitución Federal. 

● El artículo impugnado consideró en su sistema los principios de elección –mayoría relativa 
y proporcionalidad-, establecidos en los artículos 52, 54 y en la fracción II del artículo 116 
de la Constitución Federal, buscando garantizar el pluralismo político al avalar que ningún 
partido podrá contar con más de cuarenta diputaciones electas por ambos principios 
(apartado B, numeral 2, inciso a); todo partido que alcance por lo menos 3% del total de la 
votación válida emitida tendrá derecho a que le sean asignados diputados según el 
principio de representación proporcional (apartado B, numeral 2, inciso b); en ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos principios que 
represente un porcentaje del total del Congreso que exceda en ocho puntos a su votación 
válida emitida. Lo anterior no será aplicable al partido político que, por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso, superior a 
la suma del porcentaje de su votación válida emitida más el 8%. Asimismo, el porcentaje 
de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de su votación 
válida emitida menos ocho puntos porcentuales (apartado B, numeral 2, inciso c) del 
mismo artículo. 

● Por lo tanto considera que la proporción de diputaciones establecida en la Constitución 
local emana de los citados principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
conforme a las facultades con que cuenta la Asamblea Constituyente; por tanto, el que la 
referida proporción no sea coincidente con la establecida en el artículo 54 de la 
Constitución Federal, no resulta inconstitucional, ya que no es una obligación de las 
legislaturas locales ceñirse a ese parámetro. 

● Asimismo, no existe deficiente regulación en el artículo 29, apartados A, numeral 2, y B, 
numeral 2, de la Constitución local, toda vez que sí proporciona un parámetro confiable en 
cuanto a los márgenes de sobrerrepresentación que pueden considerarse aceptables 
dentro de un sistema de representación proporcional, con lo cual garantiza la 
representatividad y pluralidad política de ese órgano legislativo. 

● En cuanto a la impugnación del artículo 29, numeral 3, apartado B, resulta constitucional 
porque MORENA no vertió argumento alguno tendente a demostrar alguna vulneración a 
la Constitución Federal, por lo que debe sobreseerse el presente medio de control 
constitucional. Cita la tesis de rubro siguiente: “ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. ANTE LA AUSENCIA DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ DEBE SOBRESEERSE EN LA ACCIÓN Y NO 
DECLARARLOS INOPERANTES”. 

● En cuanto al artículo 29, numeral 2, apartado A, en el cual no se contempló lo relativo al 
voto directo, destaca que esta omisión no lo hace inconstitucional porque los artículos 7, 
apartado F, numeral 2; 24, numeral 2; 27, apartado B, numeral 2 y 56, numeral 5, de la 
Constitución local, establecen esa característica en su redacción, por lo que debe 
interpretarse de manera conjunta y armónica con los demás artículos de la Constitución 
local y no de manera aislada. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

E. Sobre la impugnación al artículo 53, apartado A, numeral 3, párrafo primero, de la 
Constitución de la Ciudad de México. 
● El concepto de invalidez resulta infundado porque la porción normativa impugnada se ciñe 

a lo establecido por el artículo 122, fracción VI, inciso a), de la Constitución Federal, pues 
únicamente reproduce lo establecido por la Carta Magna respecto de la integración, 
organización administrativa y facultades de las Alcaldías. 

● El artículo tampoco vulnera los principios de representación proporcional y mayoría 
relativa porque garantiza que los partidos políticos que participen en los procesos 
electorales celebrados en la Ciudad de México tendrán la certeza de que si alcanzan el 
porcentaje mínimo de votaciones obtendrán candidatos ya sea por mayoría relativa o por 
representación proporcional, según sea el caso. 

● De la misma manera estima que tampoco limita la competencia del Instituto Nacional 
Electoral, ya que sólo dispone la existencia de circunscripciones internas dentro de las 
demarcaciones territoriales en que se encuentra dividida la Ciudad de México. 

15. Vista a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. En sesión de diez de mayo de dos mil 
diecisiete, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió diversos 
recursos de reclamación2 derivados de las controversias constitucionales 81/2017, 83/2017 y 
97/20173, en las cuales, al igual que en este asunto, se solicitó la declaración de invalidez de 
diversos preceptos de la Constitución Política de la Ciudad de México; de tales recursos destaca el 
identificado con el número 57/2017-CA derivado de la controversia constitucional 97/2017, en el cual, 
dicha Sala sostuvo, en esencia, que la denominada Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 
al haber tenido a su cargo por disposición expresa de la Norma Fundamental la expedición de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, debía estimarse que dicho órgano subsiste únicamente 
para efectos de la defensa de ese ordenamiento, al margen de que haya cesado su actividad 
legislativa; por lo cual, le atribuyó el carácter de autoridad demandada y ordenó su emplazamiento a 
esos medios de control constitucional. 

Así, en congruencia con la determinación adoptada por la Segunda Sala y a fin de que el Tribunal 
Pleno cuente con mayores y mejores elementos para emitir la resolución correspondiente, el Ministro 
Instructor estimó pertinente regularizar el trámite en este asunto y se ordenó dar vista a la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México como órgano emisor de la norma impugnada en las presentes 
acciones de inconstitucionalidad acumuladas para que rindiera un informe que contenga las razones 
y fundamentos tendientes a sostener la validez de las normas generales impugnadas. 

16. Informe de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. Dicho órgano manifestó, respecto 
de las normas de naturaleza electoral impugnadas, en esencia, lo siguiente: 
Morena (acción de inconstitucionalidad 15/2017) 
1. Abstención de prever la ratificación o revocación de la Constitución local mediante 

referéndum 
● Que no existe obligación alguna para la Asamblea Constituyente, en el sentido de que una 

vez aprobada la Constitución de la Ciudad de México en los términos del artículo Séptimo 
Transitorio, Apartado F, segundo párrafo, del Decreto por el que se expide la Constitución 
de la Ciudad de México, se someta a referéndum el texto de mérito. 

● Refiere al artículo Octavo Transitorio del Decreto que reformó y derogó diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
la reforma política de la Ciudad de México, que determina que una vez aprobada y 
expedida, la Constitución de la Ciudad de México no podrá ser vetada por ninguna 
autoridad y sin más trámite será publicada, de lo que se desprende que el término voto se 
interpreta de forma amplia como cualquier mecanismo tendente a impedir que lo 
decretado por la Constituyente adquiere el carácter de norma general, lo que implica que 
ninguna autoridad estaría legitimada para convocar a referéndum y mucho menos para 
desechar o declarar desaprobada la Constitución de la Ciudad de México. 

                                                 
2 Recurso de reclamación 49/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 97/2017, interpuesto por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
Recurso de reclamación 50/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 81/2017, interpuesto por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
Recurso de reclamación 51/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 83/2017, interpuesto por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
Recurso de reclamación 57/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 97/2017, interpuesto por la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México. 
3 Promovidas, respectivamente, por el Poder Judicial de la Ciudad de México, por el Poder Ejecutivo Federal y por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. 
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● Describe que hubiera puesto en riesgo el artículo transitorio antes citado de haberse 
impuesto una condición resolutoria cuyo resultado pudiera impedir su incorporación a 
nuestro orden jurídico, por lo que existía impedimento constitucional para establecer como 
fase del proceso legislativo la sanción popular. 

● En consecuencia, determina que no puede reclamársele a la Asamblea Constituyente una 
regulación constitucionalmente deficiente relacionada con no someter a referéndum el 
texto aprobado de la Constitución de la Ciudad de México, previo a su entrada en vigor, 
cuando no existe exigencia y sí impedimento en tal sentido de la Constitución Nacional. 

● Establece que, en todo caso, en la Constitución de la Ciudad de México se expandió el 
derecho de participación de los ciudadanos en la resolución de problemas de interés 
general, así como el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la 
comunidad, al reconocer el derecho ciudadano a aprobar mediante referéndum las 
reformas de la Constitución de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
artículo 69 de la misma Constitución, así como a las demás disposiciones normativas de 
carácter general que sean competencia del Congreso de la Ciudad de México, ya que en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no existe una norma semejante 
que genere el derecho de participación a través de los mecanismos de democracia directa 
y participativa. 

● Comenta que el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, 
a través de los mecanismos de democracia directa y participativa reconocidos en la propia 
Constitución de la Ciudad de México, se materializan en el referéndum, plebiscito, 
consulta popular, iniciativa ciudadana, consulta ciudadana, y revocación de mandato. 

● Cita los artículos 374, 377 y 378 de la Constitución Política de Colombia, así como los 
numerales 441 y 442 de la Constitución del Ecuador, a partir de los cuales establece que 
los preceptos cuestionados son constitucionales al no serles imputables omisión legislativa 
alguna por inobservancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Adicionalmente, señala que los preceptos impugnados tampoco devienen 
inconstitucionales a la luz de que cuarenta de los Diputados Constituyentes fueron 
designados por las Cámaras de Senadores y Diputados, el Presidente de la República y el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. Lo anterior, ya que esa designación atendió al 
texto del artículo Séptimo Transitorio, apartados A, B, C, D y E del Decreto que reformó y 
derogó diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de la reforma política de la Ciudad de México. 

● Por lo anterior, concluye que el que no hayan sido votados mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo, en modo alguno implica que las decisiones que ellos tomaron en 
sede constituyente se encuentren viciadas, ya que esa designación tuvo sustento en la 
Constitución Federal. De ahí que se estima que debe declararse la validez de las 
porciones impugnadas de los artículos 25 y 69 de la Constitución de la Ciudad de México. 

2. Integración del Congreso de la Ciudad de México, “50/50” por ambos principios (mayoría 
relativa/proporcionalidad). 

● Respecto a los incisos a) y b), advierte que no existe obligación alguna para la Asamblea 
Constituyente de prever que la integración del Congreso de la Ciudad de México debiera 
atenerse estrictamente a la fórmula de que 60% de las diputaciones deberían ser electas 
según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales y el restante 40% según el principio de representación proporcional. 

● Reflexiona que la proporción contenida en la Constitución de la Ciudad de México para 
integrar el Congreso Local derivada de los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional (50% para cada uno), no puede considerarse inconstitucional 
por no coincidir con el 60% y 40%, respectivamente, previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para el caso de la elección de diputados federales, ya que 
esa previsión no resulta obligatoria para las legislaturas locales, es aplicable únicamente 
al ámbito federal al referirse expresamente a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 

● En consecuencia, concluye que no puede reclamársele a la Asamblea Constituyente una 
regulación constitucionalmente deficiente en el texto de la Constitución de la Ciudad de 
México, cuando no existe exigencia en la Constitución Federal en ese sentido. 
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● Menciona que las entidades federativas gozan de libertad para determinar el número de 
diputados por los principios de mayoría relativa y representación proporcional que 
integrarán la legislatura local, con la única limitante de que tal proporción no debe alejarse 
significativamente de lo previsto por la Constitución Federal, a fin de evitar la sobre o sub 
representación. 

● Describe que la Suprema Corte ha determinado que son las leyes de las entidades 
federativas las que deben establecer la fórmula de asignación de diputados de 
representación proporcional, con la única condicionante de sujetarse a los límites de sobre 
y sub representación definidos en el párrafo segundo de la fracción II del apartado A, del 
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que se 
plasman íntegros en el artículo 29, apartado B, numeral 2, inciso C. La Constitución de la 
Ciudad de México atiende al mandato constitucional de establecer un esquema de 
asignación de diputaciones de representación proporcional que limite la sobre y sub 
representación. 

● Concluye que la proporción establecida en la Constitución de la Ciudad de México no 
transgrede el contenido de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
tiene como finalidad evitar la excesiva sobrerrepresentación de las mayorías y favorecer el 
pluralismo político, sin que las prive del derecho de las mayorías de acceder a la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional, ni de contar con 
un número de diputados, por ambos principios, cercano a la proporción establecida en los 
artículos 52 y 54 de la Constitución Federal. 

3. Omisión de legislar como característica del sufragio en la Ciudad el voto directo, al 
establecer que las diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, mediante el 
voto universal, libre y secreto. 
● Refiere a que el artículo 29, apartado A, numeral 2, se debe interpretar de conformidad 

con los diversos artículos 7, apartado F; 24, numeral 2; 27, apartado B, numeral 2; y 56, 
numeral 5, todos de la Constitución de la Ciudad de México. 

Nueva Alianza (acción de inconstitucionalidad 16/2017) 
1. Indebida creación del órgano denominado “Cabildo de la Ciudad”, autoridad intermedia 

entre las alcaldías y la Jefatura de Gobierno. 
● Establece que en el artículo 53, apartado A, numeral 1, de la Constitución de la Ciudad de 

México, al igual que en el artículo 115, fracción I, primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se prevé la prohibición de que existan autoridades 
intermedias entre el Jefe de Gobierno y las Alcaldías. 

● Describe que el Cabildo de la Ciudad de México no es una autoridad intermedia, sino un 
órgano de consulta, coordinación e impulso de acuerdos y entendimientos, que tiene por 
premisa el consenso de sus integrantes, que no toma decisiones vinculantes y por tanto 
no goza de facultad de imperio, es decir, depende del ejercicio efectivo de las facultades y 
funciones de las demarcaciones y la Jefatura de Gobierno para que sus acuerdos generen 
actos de derecho y consecuencias jurídicas. 

● Cita las jurisprudencias 50/97 y 10/2000, a partir de las cuales establece que una 
autoridad que es intermedia debe de reunir las siguientes características: 

o Debe de tener facultades/atribuciones que le permitan actuar de manera 
independiente, unilateral y con decisión; 

o No debe ser el resultado, o provenir, de manera directa de los acuerdos o decisiones 
tomadas por los diferentes niveles de gobierno dentro del ámbito de sus respectivas 
facultades; 

o Debe de implicar una sustitución o arrogación de las facultades de las autoridades de 
la Entidad Federativa de que se trate; 

o Debe tratarse de una autoridad distinta y ajena a las del Gobierno de la Entidad 
Federativa (en el caso de la Ciudad de México, de las Alcaldías); 

o Esa autoridad, cualquiera que sea su origen o denominación, debe lesionar la 
autonomía de los órdenes de gobierno locales (en el caso de la Ciudad de México, 
de las Alcaldías), suplantando o mediatizando sus facultades constitucionales o 
invadiendo la esfera competencial de la Alcaldía; y 
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o Debe ser una autoridad que se instituya como un órgano intermedio de enlace entre 
el Gobierno de la Entidad Federativa y de las Alcaldías, impidiendo o interrumpiendo 
la comunicación directa que debe haber entre ambos órdenes de gobierno. 

● Alega que atendiendo al artículo 54 impugnado, se advierte que el Cabildo no reúne 
ninguna de las características que son propias de las autoridades intermedias, delineadas 
en las citadas jurisprudencias. 

● Por todo lo antes expuesto, manifiesta que el artículo 54 de la Constitución de la Ciudad 
de México es constitucional. En vía de consecuencia, también debe reconocerse la validez 
de los artículos 5, Apartado A, numeral 8; 15, apartado D, numeral 3, inciso a); 17, 
apartado C, numeral 1; 19, numeral 5; 42, apartado C, numeral 2; y 55, fracción IV, 
numeral 5, en los que se prevé que en la integración de diversos órganos de la Ciudad de 
México debe incluirse a representantes del Cabildo de la Ciudad de México. 

2. Variación del sistema de representación municipal en las alcaldías por medio de la 
creación de un subsistema de circunscripciones a su interior. 

● Establece que en un esquema de gobierno federalista debe entenderse que gozan de 
libertad de configuración normativa las entidades federativas, siempre y cuando no se 
contravengan las bases y principios delineados en la. Al respecto, comenta que deberá 
expedirse la Ley de la materia, en la que se deberán de determinar las fórmulas para la 
asignación de los concejales por el principio de representación proporcional, de 
conformidad con el Sistema Electoral y las reglas previstas por la propia Constitución de la 
Ciudad de México. 

● Describe que las circunscripciones de las demarcaciones territoriales a que se refiere el 
numeral impugnado, serán determinadas por el organismo público electoral local con base 
en los criterios de población y configuración geográfica, así como de identidad social, 
cultural, étnica y económica que establezca la ley de la materia. 

● Establece que obligatoriamente, las unidades territoriales que operan en la actualidad se 
convertirán en ciento sesenta circunscripciones (diez por demarcación territorial) sin que 
ello implique la creación de un subsistema de circunscripciones al interior de los Distritos 
Uninominales. 

Procuraduría General de la República (acción de inconstitucionalidad 18/2017) 

1. Límite de la reelección de diputados para un solo periodo consecutivo. 

● Considera que debe declararse infundado el concepto de invalidez, ya que el artículo 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los diputados a 
la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos, lo que implica 
que el poder reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dio 
amplia facultad para que en la Constitución local se pudiera determinar el límite de los 
periodos por los cuales los diputados al Congreso local pudieran reelegirse dentro del 
límite constitucional de cuatro periodos. 

● La reelección legislativa inmediata perseguía el fortalecimiento de las legislaturas locales; 
sin embargo considera que esta obligatoriedad no menoscaba la libertad de configuración 
normativa de las legislaturas locales. 

● Además comenta que el partido accionante alega que el numeral impugnado violenta el 
artículo 35, fracción II, de la Carta Magna, el cual también debe declararse infundado dado 
que el derecho a ser votado consiste en la prerrogativa que tiene todo ciudadano 
mexicano para ocupar puesto de elección popular. El precepto 29, apartado B, numeral 3, 
de la Constitución de la Ciudad de México no impone obstáculos a que los ciudadanos 
sean votados, y por lo que se refiere a la reelección, esta podrá ser hasta por un periodo 
consecutivo más a aquel en que fue electo por primera vez. 

● Respecto a la tesis P./J. 21/2006 que cita el accionante, dice que una cosa es la 
“reelección” de autoridades jurisdiccionales, la cual se lleva a cabo con la participación de 
los otros poderes en términos que establezca la ley orgánica del Poder Judicial de que se 
trate, y otra cosa es la “reelección” vía voto popular, universal, libre, directo y secreto, en 
los términos que establezca la ley electoral respectiva; por lo que el precedente que cita el 
Procurador no es aplicable al caso. 
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2. Causales de nulidad de elección. 
● Establece que la Constitución Federal señala que en materia de nulidades de las 

elecciones federales o locales por violaciones graves, la ley determinará el mecanismo 
para su resolución, lo que implica que queda al Legislativo local la facultad de establecer 
los principios para que dichas elecciones puedan ser nulas, pues el Poder Constituyente 
Local tiene una autonomía para poder establecer los principios que no excedan de lo 
regulado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, ello 
no indica que sea una transcripción idéntica en el texto. 

● Considera que a lo que se debe atender es a la progresividad que busca nuestra 
Constitución Local y va en el sentido de garantizar las elecciones estableciendo nuevos 
mecanismos acordes con la época, en el que se sancione legalmente conductas que 
antes no eran advertidas como generadoras de inequidad electoral. De ahí que el 
establecer causales de nulidad, como lo es la “violencia de género” o la “violencia política”, 
genera que violaciones graves, dolosas y determinantes en los resultados electorales no 
queden impunes. 

3. Consulta a organizaciones con representación de personas con discapacidad. 
● Considera que el proceso legislativo cumplió con las exigencias de la Constitución Federal 

y de los tratados internacionales de los que México es parte dado que además de 
habérsele otorgado plena autonomía a la Asamblea Constituyente para el ejercicio de sus 
facultades, durante el proceso de creación de la Constitución local sí se realizaron 
consultas a través de la plataforma digital change.org, y mediante la “Convocatoria de la 
Asamblea Constituyente a la Ciudadanía a presentar propuestas sobre el contenido del 
proyecto de la Constitución Política de la Ciudad de México”. 

4. Consulta indígena. 
● Considera que el proceso legislativo cumplió con las exigencias de la Constitución Federal 

y de los tratados internacionales de los que México es parte dado que además de 
habérsele otorgado plena autonomía a la Asamblea Constituyente para el ejercicio de sus 
facultades, durante el proceso de creación de la Constitución local sí se realizaron 
consultas a través de la plataforma digital change.org y mediante la “Convocatoria de la 
Comisión de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, al 
proceso de consulta indígena que se llevará a cabo en los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas, sobre los derechos que les competen en la Constitución Política 
de la Ciudad de México”. 

5. Conferencia de Armonización. 
● Considera que el proceso legislativo cumplió con las exigencias de la Constitución Federal 

y de los tratados internacionales de los que México es parte, dado que la Conferencia de 
Armonización fue un órgano de revisión y recomendación, no una Comisión 
Dictaminadora, por lo que no estaba obligada a seguir los mismos procedimientos que las 
Comisiones y dentro de sus facultades y obligaciones no tenía la de emitir votaciones, sino 
de tomar sus decisiones por consenso. 

17. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción en este asunto se envió el expediente al 
Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

III. COMPETENCIA 
18. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver las 

presentes acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, incisos c) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4 y 10, fracción I, 

                                                 
4 El texto del inciso c) que se reproduce a continuación es el previo a la reforma constitucional de 10 de febrero de 2014, el cual aún se 
encuentra vigente de conformidad con el artículo Décimo Sexto Transitorio del decreto correspondiente. 
“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
[…]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por:  
[…] 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
[…] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
[…]”. 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación5, toda vez que se plantea la posible 
contradicción entre diversos preceptos contenidos en el Decreto por el que se expide la Constitución 
Política de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. OPORTUNIDAD 
19. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal6, dispone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente medio 
oficial, la norma general o tratado internacional impugnados, considerando para el cómputo todos los 
días como hábiles cuando se trate de materia electoral. 

20. El Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la Ciudad de México, se publicó tanto en 
el Diario Oficial de la Federación como en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete7; de ahí que el plazo relativo para instar el presente medio de control 
transcurrió del seis de febrero al siete de marzo de dos mil diecisiete. 

21. En el caso, los escritos de los Partidos Políticos MORENA y Nueva Alianza, correspondientes a las 
acciones de inconstitucionalidad 15/2017 y 16/2017, fueron presentados el seis de marzo de dos mil 
diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación8, por lo que resulta oportuna su presentación. 

22. Por su parte, el escrito del Procurador General de la República que corresponde a la acción de 
inconstitucionalidad 18/2017, también se presentó de manera oportuna dado que fue recibido el siete 
de marzo de este año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal9. 

V. LEGITIMACIÓN DE LOS PROMOVENTES 
23. En primer lugar, por razón de método, se analizará la legitimación de los partidos políticos y con 

posterioridad la del Procurador General de la República. 
24. Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

62, último párrafo, de su Ley Reglamentaria10, disponen que los partidos políticos con registro podrán 
ejercer la acción de inconstitucionalidad para lo cual deben satisfacer los siguientes extremos: 

1. Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente. 
2. Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local según sea el caso). 
3. Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con 

facultades para ello. 
4. Que las normas cuya invalidez soliciten deben ser de naturaleza electoral. 

25. Partido MORENA. El Partido MORENA es un Partido Político Nacional con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral; el Presidente de su Comité Ejecutivo Nacional es Andrés Manuel López Obrador, 
según consta en las certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral11. Por su parte, el artículo 38º, inciso a. de los Estatutos vigentes de este instituto político12 

prevé que el Presidente de su Comité Ejecutivo Nacional será su representante legal. 

                                                 
5 “Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[…]”. 
6 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 
7 Páginas 50 a 92 del expediente principal. 
8 Esto se constata de los sellos estampados al reverso de las fojas 48 y 134 del expediente principal. 
9 Esto se constata de los sellos que obran al reverso de las fojas 351 y 448 del expediente principal. 
10 El primer artículo constitucional ya fue transcrito en el capítulo de la competencia en este documento. 
 “Artículo 62. […]. 
[…]. 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento”. 
11 Fojas 551 y 568 del Tomo I del expediente principal. 
12 Los Estatutos obran a fojas 623 a 674 del Tomo I del expediente principal. 
“Artículo 38º. (…) 
a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en la 
Secretaría General en sus ausencias; coordinará la elaboración de la convocatoria a los Congresos Distritales, Estatales y Nacional;”.  
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26. Partido Nueva Alianza. Es un partido político nacional con registro ante el Instituto Nacional 
Electoral; el Presidente de su Comité Ejecutivo Nacional es Luis Castro Obregón, según consta en 
las certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral13. Asimismo, 
el artículo 5814 de sus Estatutos15 señalan que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional será el 
representante legal del partido. 

27. De lo anterior se advierte que las acciones de inconstitucionalidad 15/2017 y 16/2017 promovidas por 
los Partidos Políticos MORENA y Nueva Alianza fueron hechas valer por parte legitimada para ello, 
toda vez que se trata de partidos políticos con registro acreditado ante las autoridades electorales 
correspondientes y la demanda presentada en su nombre fue suscrita por quien cuenta con 
facultades para representarlos legalmente en términos de los estatutos que los rigen. 

28. Resta ahora analizar si las normas impugnadas son de naturaleza electoral o no, ya que los partidos 
políticos sólo pueden promover acción de inconstitucionalidad cuando las normas que pretendan 
impugnar sean de naturaleza electoral, pues en caso de no ser así, éstos carecen de legitimación 
para iniciar este medio de control constitucional. 

29. En la especie, los citados partidos políticos combaten diversos artículos contenidos de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, en la cual se contienen normas generales de 
naturaleza electoral. Por lo tanto, este Tribunal Pleno considera que los partidos políticos  
de MORENA y Nueva Alianza tienen legitimación para impugnar mediante esta vía las normas que 
señalan en su escrito inicial por ser de naturaleza electoral, hecha excepción de las que se ocupará 
el siguiente apartado de esta resolución. 

30. Respecto de la legitimación en la acción de inconstitucionalidad 18/2017, se tiene que el escrito 
inicial fue suscrito por Raúl Cervantes Andrade en su carácter de Procurador General de la 
República. Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo 105, fracción II, inciso c),  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, anterior a la reforma constitucional de 
diez de febrero de dos mil catorce, por virtud de lo dispuesto en el artículo Décimo Sexto Transitorio 
del Decreto de reforma respectivo, faculta al Procurador General de la República para ejercer la 
acción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano16 y, en el caso, como se ha 
indicado, se combaten diversos preceptos de naturaleza electoral de la Constitución Política de  
la Ciudad de México, por lo cual el citado funcionario se encuentra legitimado para acudir a esta vía. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
31. En su escrito inicial, el partido político MORENA solicita la declaración de invalidez, entre otros, de 

los artículos 25, Apartado C, numeral 1, y Apartado F, numeral 2, y 69 numeral 5, primer y tercer 
párrafos, de la Constitución de la Ciudad de México, bajo el argumento central de que su texto 
contiene una omisión legislativa parcial en una competencia de ejercicio obligatorio, por no prever, en 
su concepto, que la Constitución local sea sujeta a referéndum. 

32. Este Tribunal Pleno advierte, que respecto de la impugnación realizada por el citado instituto político 
de los numerales mencionados en el párrafo que antecede, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VIII, aplicable a las acciones de inconstitucionalidad por virtud del 
diverso 59 de la Ley Reglamentaria17, en relación con el artículo 105, fracción II, inciso f), de la 
Constitución Federal18, en atención a que dichas normas generales no son de naturaleza electoral, 
única materia respecto de la cual los partidos políticos cuentan con legitimación para iniciar este 
medio de control constitucional, tal y como se precisó en el anterior apartado. 

                                                 
13 Fojas 552 y 569 del Tomo I del expediente principal. 
14 ARTÍCULO 58. El Presidente Nacional de Nueva Alianza es el representante legal y político del Partido, obligado a velar por la 
observancia de sus Documentos Básicos y el cumplimiento de sus objetivos, para asegurar la unidad de acción de todos sus afiliados y 
aliados, mediante procedimientos democráticos. 
15 Foja 570 a 621 
16 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: (…)  
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano. (…)”. 
17 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.  
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
18 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
[…]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por:  
 […] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
[…]”. 
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33. A efecto de evidenciar la actualización de la referida causal, conviene señalar que este Tribunal 
Pleno, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 98/200819, señaló que la exigencia de que 
las normas impugnadas en una acción de inconstitucionalidad promovida por partidos políticos sea 
de naturaleza electoral proviene de una disposición de rango constitucional, está regulada por la ley y 
ha sido interpretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la jurisprudencia. 

34. En efecto, la exigencia referida es de rango constitucional, ya que el inciso f) de la fracción II del 
artículo 105 de la Constitución Federal establece puntualmente que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conocerá de las acciones de inconstitucionalidad que los partidos políticos intenten en 
contra de “leyes electorales federales o locales”. A nivel legal, la exigencia es también la misma, 
según puede constatarse del tercer párrafo del artículo 62 de la Ley Reglamentaria que en lo 
conducente prevé: “Se considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra 
de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 10 de esta ley, a los 
partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales…”. 

35. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha llevado a cabo diversas interpretaciones de lo que 
debe entenderse por “leyes electorales”, entre las cuales destacan las contenidas en las tesis: P. /J. 
25/99 y P. XVI/2005, de rubros: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL 
PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO.20” y “NORMAS GENERALES EN 
MATERIA ELECTORAL. PARA QUE PUEDAN CONSIDERARSE CON TAL CARÁCTER E 
IMPUGNARSE A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, DEBEN REGULAR 
ASPECTOS RELATIVOS A LOS PROCESOS ELECTORALES PREVISTOS DIRECTAMENTE EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.21”. 

36. De los criterios anteriores se tiene que este Tribunal Pleno ha identificado elementos esenciales para 
determinar lo que es el carácter electoral de las leyes impugnables vía acción de inconstitucionalidad, 
siempre considerando como eje fundamental el proceso electoral. Con base en ello, ha distinguido 
entre cuestiones relacionadas directamente con los procesos electorales, de aquéllas relacionadas 
de manera indirecta, todas susceptibles de ser sometidas a examen de constitucionalidad por los 
partidos políticos. Dentro de las primeras ha establecido las siguientes: 

1) Las reglas que establecen el régimen normativo de los procesos electorales. 
2) Los principios para la elección de determinados servidores públicos. 

37. Y como cuestiones relacionadas indirectamente, ha enunciado: 
1) Las reglas sobre distritación y redistritación. 
2) Las reglas sobre la creación de órganos administrativos para fines electorales. 
3) La regla sobre la organización de las elecciones. 

                                                 
19 Promovida por el Partido de la Revolución Democrática y resuelta el 22 de septiembre de 2008. Criterio que fue retomado en la diversa 
acción de inconstitucionalidad 39/2009, promovida por el mismo partido político y resuelta el 19 de enero de 2010. 
20 TEXTO: En la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada 
en el mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de 
este tipo de leyes. Con motivo de esta última reforma, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de dicha Constitución 
prevé reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan 
leyes electorales. De una interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción II, y 116, fracción IV, en 
relación con el 35, fracciones I y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base 
primera, fracciones I y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales electorales no sólo 
son las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque contenidas en 
ordenamientos distintos a una ley o código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o 
que deban influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administrativos para 
fines electorales, organización de las elecciones, financiamiento público, comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y 
montos máximos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tanto esas normas pueden impugnarse a través de 
la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las 
disposiciones específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición expresa o 
antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia específica que regulan, no se 
justificaría la aplicación de las reglas genéricas para unas y las específicas para otras.” 
21 TEXTO: El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P. /J. 25/99, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 255, con el rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO.", sostuvo que las normas 
electorales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales, sino también las que, aunque contenidas en 
ordenamientos distintos a una ley o código electoral, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con tales procesos o que deban 
influir en ellos. Ahora bien, de los artículos 41, primer y segundo párrafos, 115, fracciones I y VIII, 116, fracción IV, inciso a), y 122, apartado 
C, bases primera y segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que ésta prevé principios para la 
elección de determinados servidores públicos, a saber: los titulares del Poder Ejecutivo y los integrantes del Poder Legislativo (en ambos 
tanto federales como locales), así como los integrantes de los Ayuntamientos (presidente municipal, regidores y síndicos), lo que implica que 
a otros niveles puede preverse legalmente la elección de ciertos funcionarios, pero los procesos no se regirán por dichos principios, por lo que 
si una ley establece que la designación de un servidor público diverso a los señalados debe hacerse mediante elecciones, ello no le confiere 
el carácter de electoral, porque para tener tal calidad es necesario que regule aspectos relativos a los procesos electorales, que son los 
previstos por la Constitución Federal.” 
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4) Las reglas sobre el financiamiento público. 
5) Las reglas sobre la comunicación social de los partidos políticos. 
6) Las reglas sobre los límites de las erogaciones y montos máximos de aportaciones en 
materia de financiamiento partidario. 
7) Las reglas sobre los delitos y faltas administrativas de carácter electoral y sus sanciones. 

38. Más recientemente, la Suprema Corte al resolver las acciones de inconstitucionalidad 99/2016 y su 
acumulada 104/201622 también estableció que eran materia electoral las reglas que se refieren a la 
integración de órganos jurisdiccionales electorales, como lo es la elección de los magistrados que los 
integran. 

39. De este modo, es posible distinguir un ámbito electoral para efectos de la procedencia de las 
acciones de inconstitucionalidad, considerando como no electoral para tales efectos todo aquello que 
no se encuentre dentro de dicho ámbito, es decir, aquello que no se relaciona directa ni 
indirectamente con los procesos electorales. Importante resulta no perder de vista que esta división 
de la materia electoral se hace con la única finalidad de determinar la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad cuando es intentada por los partidos políticos. 

40. Por lo que este Tribunal constitucional estima pertinente puntualizar que si bien del artículo 105, 
fracción II, segundo párrafo, inciso f), de la Constitución Federal, se desprende que en principio los 
partidos políticos podrán ejercitar este medio de control en contra de cualquier ley electoral, ya sea 
federal o local, lo cierto es que debe analizarse caso por caso el contenido de las normas 
impugnadas a efecto de determinar si son o no de naturaleza electoral, aun cuando se contenga 
formalmente en un ordenamiento de esa especialidad. 

41. En el caso, los artículos 25, Apartado C, numeral 1, y Apartado F, numeral 2, y 69, numeral 5, primer 
y tercer párrafos, de la Constitución de la Ciudad de México, cuya invalidez solicita el partido 
MORENA, prevén: 

CAPÍTULO II 

DE LA DEMOCRACIA DIRECTA, PARTICIPATIVA Y REPRESENTATIVA 

Artículo 25 

Democracia directa 

(…) 

C. Referéndum 

1. Se reconoce el derecho ciudadano a aprobar mediante referéndum las reformas a 
esta Constitución conforme a lo establecido en el artículo 69 de esta Constitución, así 
como a las demás disposiciones normativas de carácter general que sean competencia 
del Congreso de la Ciudad de México, a solicitud de: 

a) Al menos el cero punto cuatro por ciento de las y los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores de la Ciudad; y 

b) Dos terceras partes de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad. 

2. Las decisiones legislativas en las materias de derechos humanos, penal o tributaria, 
no serán sometidas a referéndum. 
3. El Congreso de la Ciudad de México determinará la entrada en vigor de las leyes o 
decretos de su competencia, conforme al resultado del referéndum que pudiera 
celebrarse.” 
(…) 
“F. Consulta popular 
1. Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta popular sobre temas de 
trascendencia de la Ciudad. El Congreso de la Ciudad de México convocará a la 
consulta, a solicitud de: 
a) Al menos el dos por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores 
de la Ciudad; 

                                                 
22 Resuelta por el Tribunal Pleno el 27 de junio de 2017. En cuanto a la naturaleza electoral de la norma impugnada en ese asunto, la 
sentencia obtuvo una mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Laynez Potisek.  
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b) La persona titular de la Jefatura de Gobierno; 
c) Una tercera parte de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad de México; 
d) Un tercio de las alcaldías; 
e) El equivalente al diez por ciento de los Comités Ciudadanos o las Asambleas 
Ciudadanas; y 
f) El equivalente al diez por ciento de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes. 
2. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral local. Ningún 
instrumento de participación ciudadana, excluyendo la consulta popular, podrá llevarse a 
cabo cuando exista proceso electoral en la Ciudad de México. 
3. No podrán ser objeto de consulta popular las decisiones en materia de derechos 
humanos, penal, tributaria y fiscal.” 
TÍTULO OCTAVO 
DE LA ESTABILIDAD CONSTITUCIONAL 
Artículo 69 
Reformas a la Constitución 
Esta Constitución podrá ser reformada o adicionada en cualquier tiempo, de 
conformidad con lo siguiente: 
1. Las reformas que se propongan, para ser admitidas a discusión, requerirán cuando 
menos el voto de la mayoría de los miembros presentes del Congreso. 
2. Una vez admitidas las iniciativas de adiciones o reformas, se publicarán y circularán 
ampliamente con extracto de la discusión. 
3. Las iniciativas de reforma o adición admitidas, podrán ser votadas a partir del 
siguiente periodo en el que se presentaron. 
4. Para que las adiciones o reformas admitidas sean aprobadas, se requerirá el voto de 
las dos terceras partes de las y los miembros presentes del Congreso de la Ciudad. 
5. Sólo el Congreso, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá 
disponer la celebración del referéndum sobre las reformas aprobadas a esta 
Constitución. 
Una vez aprobadas las adiciones, reformas o derogaciones constitucionales, el 
Congreso hará la declaratoria del inicio del procedimiento del referéndum. 
En su caso, el referéndum se realizará en la fecha que establezca el Congreso de la 
Ciudad. 
Cuando la participación total corresponda, al menos, al treinta y tres por ciento de las y 
los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el referéndum será vinculante. 
La Sala Constitucional de la Ciudad de México, en los términos que determine la ley, 
será competente para substanciar y resolver sobre las impugnaciones que se presenten 
en el desarrollo del procedimiento de referéndum. 
6. En el caso de las adecuaciones derivadas de un mandato de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, serán admitidas de inmediato para su discusión y 
podrán ser aprobadas en el mismo periodo. 

42. El primero de los numerales reproducidos prevé como mecanismos de democracia directa para la 
Ciudad de México, entre otros, al referéndum y a la consulta popular, los cuales conceptualiza como 
un derecho de los ciudadanos de esa entidad federativa y establece sus condiciones materiales de 
procedencia y su desarrollo, dentro de las cuales destaca la posibilidad de aprobar mediante dicho 
mecanismo las reformas a la Constitución local. En el segundo de los artículos combatidos, se regula 
el procedimiento que debe seguirse para reformar o adicionar las normas de la propia Constitución 
local, dentro del cual, se prevé la práctica, en los casos ahí señalados, de la figura del referéndum. 

43. Como se observa, las normas que se pretenden impugnar no guardan una relación directa con la 
materia electoral, porque no inciden sobre las reglas que establecen el régimen normativo de los 
procesos electorales, ni sobre los principios para la elección de determinados órganos de gobierno 
previstos en la Constitución Federal; tampoco guardan una relación indirecta con dicha materia, 
conforme a los precedentes arriba citados. En efecto, los preceptos impugnados prevén y regulan 
instrumentos de participación ciudadana denominados referéndum y consulta popular, que se 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

encuadran dentro de las figuras de democracia directa, es decir, figuras que al ejercerse dan lugar a 
una relación directa entre los ciudadanos y el poder público, sin intermediación alguna, es decir, 
excluyendo la intermediación de los representantes populares y de los partidos políticos que los 
llevaron al ejercicio de tal representación. En consecuencia, aún y cuando se invoque la 
interpretación amplia que este Tribunal en Pleno ha dado al concepto de “materia electoral” (lo que 
incluye su vertiente indirecta), el referéndum no puede ni debe considerarse incluido para efectos de 
la procedencia de la acción de inconstitucionalidad. 

44. En consecuencia, este Tribunal Pleno determina que las normas analizadas no son de naturaleza 
electoral, para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, porque no se 
relacionan directa ni indirectamente con los procesos electorales; lo anterior, con independencia de 
que el partido accionante haya basado su impugnación en una supuesta omisión legislativa de prever 
en una disposición transitoria que la aprobación de la propia Constitución impugnada deba ser 
sometida a referéndum, toda vez que, como quedó expuesto, la norma combatida no es de 
naturaleza electoral, materia respecto de la cual existe una limitación material para su impugnación 
por parte de un partido político. 

45. De ahí que al actualizarse la causa de improcedencia apuntada al inicio de este apartado, lo 
procedente sea sobreseer en la acción de inconstitucionalidad 15/2017, respecto de los 
artículos 25, Apartado C, numeral 1, y Apartado F, numeral 2, y 69, numeral 5, primer y tercer 
párrafos, de la Constitución de la Ciudad de México; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria23. 

46. A igual conclusión debe arribarse respecto de la impugnación que el Partido Nueva Alianza formula 
del artículo 54 de la Constitución Política de la Ciudad de México, porque en su concepto la figura del 
“Cabildo de la Ciudad de México” se erige como una autoridad intermedia entre las Alcaldías y el 
Gobierno local, lo cual contraviene el artículo 115 de la Constitución Federal, además de que con 
dicha figura se genera una violación al voto pasivo en su vertiente del ejercicio del cargo público de 
los funcionarios que formen parte de dichas Alcaldías. El citado numeral prevé: 

“Artículo 54 

Del Cabildo de la Ciudad de México 
1. El consejo de alcaldes y alcaldesas se denominará Cabildo y funcionará como un 
órgano de planeación, coordinación, consulta, acuerdo y decisión del Gobierno de la 
Ciudad de México, y las personas titulares de las alcaldías. Sus decisiones serán por 
consenso y garantizará el cumplimiento de sus acuerdos. 
2. El Cabildo será integrado por: 

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno, quien lo presidirá; y 
II. Las personas titulares de las alcaldías. 
El Cabildo sesionará de manera ordinaria bimestralmente, en los términos que 
establezca su reglamento interior. 

3. El Cabildo de la Ciudad de México contará con una secretaría técnica cuyo titular será 
nombrado por consenso de los alcaldes y alcaldesas, a propuesta del Jefe de Gobierno 
y durará en su encargo por el tiempo que el Cabildo lo determine. 
4. En ningún caso se aceptará que las personas integrantes del Cabildo designen 
suplentes. Los cargos son honoríficos. 

5. Podrán asistir a las sesiones del Cabildo, por invitación de cualquiera de sus 
integrantes, las personas titulares de las dependencias, unidades administrativas, 
órganos desconcentrados y entidades de la administración pública de la Ciudad de 
México, así como aquellas relacionadas con las materias previstas para dichas sesiones. 

6. El Cabildo de la Ciudad de México tiene las siguientes funciones: 

I. Establecer acuerdos generales sobre los asuntos de la administración pública de la 
Ciudad y de las demarcaciones territoriales que se sometan a su consideración; 

II. Opinar sobre los proyectos de iniciativas de ley y de cualquier otra norma que 
promueva la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y que 
tengan un impacto en el ámbito específico de las demarcaciones territoriales; 

                                                 
23 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
[…] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
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III. Acordar políticas, programas y acciones para el desarrollo de infraestructura, 
servicios, y otras actividades de interés para la ciudad; 

IV. Acordar inversiones respecto a las obras y acciones que realice el Gobierno de la 
Ciudad de México en las demarcaciones territoriales; 

V. Opinar y proponer los proyectos de obra de los fondos metropolitanos; 

VI. Establecer la política hídrica de la Ciudad; 

VII. Adoptar acuerdos en materia de seguridad ciudadana y prevención social del delito; 

VIII. Fomentar el intercambio de experiencias en cuanto a la administración de las 
alcaldías con la finalidad de hacerla más eficiente; 

IX. Fungir como una instancia de deliberación y acuerdo sobre políticas de ingreso y 
gasto público, así como componentes y destino de recursos del Fondo de Capitalidad de 
la Ciudad; 

X. Establecer esquemas de coordinación entre alcaldías, así como entre éstas y la 
administración pública, lo anterior a efecto de ejecutar, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, acciones de gobierno; 

XI. Proponer alternativas de conciliación para solucionar las controversias que en el 
ejercicio de la función pública se suscitaren entre las alcaldías, y entre éstas y la 
administración pública centralizada; 

XII. Emitir su reglamento interno; y 

XIII. Acordar las acciones complementarias para su adecuado funcionamiento, así como 
para el cumplimiento de los acuerdos que adopte. 

7. El Cabildo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. La organización y 
desarrollo de las sesiones, se determinarán en su reglamento. 

8. En las sesiones del Cabildo existirá una silla ciudadana que será ocupada por las o 
los ciudadanos que así lo soliciten. La ley de la materia establecerá las bases para el 
acceso en forma transparente, representativa y democrática. Las personas ocupantes 
contarán sólo con voz.” 

47. En la norma transcrita se instituye el órgano denominado “Cabildo de la Ciudad de México”, el cual 
funcionará como un órgano de planeación, coordinación, consulta, acuerdo y decisión del Gobierno y 
las Alcaldías de la Ciudad de México; estará integrado por el titular de la Jefatura de Gobierno y las 
personas titulares de las Alcaldías y desarrollará dichas funciones en relación con asuntos de la 
administración pública local, proyectos de ley, políticas públicas, inversiones, obra pública, política 
hídrica, seguridad pública, entre otras. Igualmente, se establecen las normas relativas a su 
funcionamiento y toma de decisiones. 

48. Como se observa, el numeral combatido por el Partido Nueva Alianza no está relacionado de manera 
directa o indirecta con la materia electoral en los términos que han quedado apuntados en este 
apartado, pues prevé la existencia, conformación y atribuciones de un órgano local ajeno a la 
naturaleza y función electoral, motivo por el cual, también debe sobreseerse la presente acción de 
inconstitucionalidad respecto del artículo 54 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
decisión que también alcanza a la impugnación que por vía de consecuencia solicita de los 
numerales 5, 15, 17, 19, 42, y 55 del propio ordenamiento por hacer mención del “Cabildo de la 
Ciudad” en su texto. 

49. Así, con apoyo en el citado artículo 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria, procede sobreseer en 
la acción de inconstitucionalidad 16/2017 promovida por el Partido Nueva Alianza, respecto de 
los artículos 5, 15, 17, 19, 42, 54 y 55, todos de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

50. Por otra parte, este Tribunal Pleno advierte, de manera oficiosa, que el partido MORENA impugna de 
manera expresa el artículo 29, apartado B, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; sin embargo, no formula concepto de invalidez alguno sobre su texto. 

51. Ahora, la fracción V del artículo 6124 de la Ley Reglamentaria de la materia exige que en la demanda 
se señalen los conceptos de invalidez, por lo que ante su ausencia o de cualquier causa de pedir en 
una acción de inconstitucionalidad en materia electoral, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no puede oficiosamente buscar elementos que pudieran generar una condición de 

                                                 
24 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener:… 
V. Los conceptos de invalidez. 
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inconstitucionalidad; esto es, no puede llevar a cabo una proposición de argumentos como si los 
hubieran elaborado los promoventes, aun y cuando el artículo 7125 de la misma ley obligue a este 
Tribunal Pleno a suplir la deficiencia en la demanda al momento de dictar sentencia. 

52. Es aplicable al caso la jurisprudencia P./J. 4/2013, de rubro “ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LÍMITES DE LA SUPLENCIA DE LOS 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ.26”. En este orden, ante la ausencia de argumentos de invalidez, 
procede sobreseer en la acción de inconstitucionalidad 15/2017, respecto del artículo 29, 
apartado B, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; lo anterior, con apoyo 
en el artículo 19, fracción VIII27, en relación con el diversos 61, fracción V28, de la Ley Reglamentaria. 

53. Desde diverso aspecto, se tiene que tanto la Asamblea Legislativa del Distrito Federal como el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México en sus informes consideran que debe sobreseerse la 
presente acción de inconstitucionalidad, por actualizarse la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII29, en relación con los diversos 61, fracción II30, y 64, párrafo primero31, de la 
Ley Reglamentaria, pues no se les puede considerar, respectivamente, como órganos emisor y 
promulgador de la Constitución local impugnada, en tanto que dicha labor le correspondió a la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad, a quien en su concepto debió dársele vista para la defensa de 
sus actuaciones. 

54. A juicio de este Tribunal Pleno, no se actualiza la causa de improcedencia a que aluden las 
mencionadas autoridades, en tanto que el hecho de que se les hubiera atribuido determinado 
carácter en el auto de admisión, no hace improcedente el medio de control constitucional en sí 
mismo. En efecto, conforme al artículo 105, fracción II, de la Norma Fundamental, la acción de 
inconstitucionalidad es un medio de control constitucional de naturaleza abstracta que se promueve 
por los entes legitimados con mero interés genérico de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, atendiendo al principio de supremacía constitucional, someta a revisión una norma de 
carácter general y establezca si se adecua a los lineamientos fundamentales dados por la propia 
Constitución; de ahí que el procedimiento que en ella se ventila no tenga como finalidad entablar una 
relación procesal mediante una litis, por no tratarse de un medio de naturaleza contenciosa32. 

                                                 
25 ARTICULO 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
26 Texto: “Cuando en una acción de inconstitucionalidad en materia electoral se señale de manera imprecisa como norma impugnada un 
decreto en su totalidad mediante el cual se hayan reformado diversos preceptos o, incluso, se haya expedido un nuevo ordenamiento legal en 
su integridad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe analizar y tener como preceptos impugnados los que correspondan a los 
argumentos formulados en los conceptos de invalidez, siempre que no advierta la posibilidad de suplirlos. Lo anterior es así, en virtud de que 
la suplencia de los conceptos de invalidez prevista en el artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es tan amplia, como para que al no existir argumento alguno contra un precepto 
impugnado puedan crearse en su integridad los conceptos de invalidez. Así entonces, cuando el promovente no hubiese elaborado conceptos 
de invalidez contra una norma general que haya señalado como impugnada y este Alto Tribunal no advierta la posibilidad de suplirlos, debe 
sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 19 en 
relación con los diversos 20, fracción II y 65 de la Ley citada.” 
27 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
28 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
[…] 
II. Los conceptos de invalidez; 
29 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
30 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
[…] 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
31 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
32 Sirven de apoyo a esta consideración, los siguientes criterios del Tribunal Pleno: 
Tesis: P. /J. 129/99 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS PARTES LEGITIMADAS PARA PROMOVERLA SÓLO ESTÁN 
FACULTADAS PARA DENUNCIAR LA POSIBLE CONTRADICCIÓN ENTRE UNA NORMA GENERAL Y LA PROPIA CONSTITUCIÓN. Al 
ser la acción de inconstitucionalidad un tipo especial de procedimiento constitucional en el que, por su propia y especial naturaleza, no existe 
contención, las partes legitimadas para promoverla, en términos de lo dispuesto por el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no ejercen la acción para deducir un derecho propio o para defenderse de los agravios que eventualmente les 
pudiera causar una norma general, pues el Poder Reformador de la Constitución las facultó para denunciar la posible contradicción entre 
aquélla y la propia Carta Magna, a efecto de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo al principio de supremacía 
constitucional, la someta a revisión y establezca si se adecua a los lineamientos fundamentales dados por la propia Constitución. 
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55. En este sentido, la causa de improcedencia invocada no puede quedar actualizada por la sola 
mención de que dichos órganos no se encuentran en la previsión del artículo 61 fracción II33 de la 
Ley Reglamentaria. La situación específica e inédita para la resolución de este asunto justificaba que 
determinados órganos de la Ciudad de México comparecieran a responder del nuevo orden jurídico 
constitucional que les da sustento en tanto que otros no pueden hacerlo, y toda vez que las causas 
de improcedencia deben aplicarse de forma estricta y taxativa, la relativa a que tanto la Asamblea 
Legislativa como el Jefe de Gobierno, ambos de la Ciudad de México, no hubiesen sido los órganos 
emisor y promulgador de la norma que se reclama, no es un argumento que imposibilite el 
conocimiento y la eventual resolución de la impugnación que de ella se hace en la vía de acción de 
inconstitucionalidad. 

56. Al respecto, debe destacarse, que en los resultandos de esta sentencia se aludió a que el Ministro 
instructor, en congruencia con lo determinado por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en el 
recurso de reclamación 57/2017-CA derivado de la controversia constitucional 97/2017, ordenó dar 
vista a la citada Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para que rindiera un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada 
en este asunto, lo cual realizó en el momento procesal oportuno. 

VII. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
57. Del análisis de los conceptos de invalidez formulados por los partidos políticos MORENA y Nueva 

Alianza, así como por el Procurador General de la República y conforme a las conclusiones arribadas 
en los apartados precedentes, se advierten los siguientes temas sobre los que este Pleno se 
pronunciará:  

Temas Normas impugnadas Acción y promovente 
Tema 1 
Obligación de consultar a las 
personas con discapacidad y los 
pueblos y comunidades indígenas 

Artículos 2, 4, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 
19, 21, 25, 26, 27, 52, 53, 57, 58 y 59 

Acción 18/2017 Procurador General de 
la República. 
 

Tema 2 
Violaciones al procedimiento 
legislativo relacionadas con la 
actuación de la Conferencia de 
Armonización de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México 

Toda la Constitución Acción 18/2017 Procurador General de 
la República. 
 

Tema 3 
Principio de representación 
proporcional en la integración del 
Congreso de la Ciudad de México. 

Artículo: 
29, apartado A, numeral 2, y B, 
numerales 2, inciso a) y 3. 
 

Acción 15/2017 Partido Morena 

Tema 4 
Régimen de elección de las 
Alcaldías. 

Artículo: 
53, apartado A, numeral 3 

Acción 16/2017 Partido Nueva Alianza 
 

Tema 5 
Supuestos de Nulidad de elecciones. 

Artículo: 
27, apartado D, numeral 2 
 

Acción 18/2017 Procurador General de 
la República. 
 

Tema 6 
Reelección consecutiva de Diputados 
al Congreso de la Ciudad de México. 

Artículo: 
29, apartado B, numeral inciso 3); 
 

Acción 18/2017 Procurador General de 
la República. 
 

 

                                                                                                                                                     
Tesis: P. /J. 32/2010 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ ORIENTADOS A 
SALVAGUARDAR DERECHOS DE PARTICULARES. Conforme al artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la acción de inconstitucionalidad constituye un medio de control abstracto promovido en interés de la regularidad constitucional, y 
no para salvaguardar derechos propios de quien la ejerce o de una persona determinada, pues acorde con la jurisprudencia P. /J. 129/99 del 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS PARTES 
LEGITIMADAS PARA PROMOVERLA SÓLO ESTÁN FACULTADAS PARA DENUNCIAR LA POSIBLE CONTRADICCIÓN ENTRE UNA 
NORMA GENERAL Y LA PROPIA CONSTITUCIÓN.", al ser un tipo especial de procedimiento constitucional en el que, por su propia y 
especial naturaleza, no existe contención, las partes legitimadas para promoverla no ejercen la acción para deducir un derecho propio o para 
defenderse de los agravios que eventualmente les pudiera causar una norma general, por lo que el estudio correspondiente debe hacerse 
contrastando las normas impugnadas con la Constitución General de la República, desatendiendo las afectaciones a personas en concreto, 
ya que este tipo especial de control constitucional no constituye una vía para deducir derechos particulares. Por tanto, los conceptos de 
invalidez encaminados a salvaguardar derechos de particulares concretos deben calificarse de inoperantes, máxime que dicha conclusión no 
genera desprotección jurídica, pues en el supuesto de que alguna persona resienta afectación a su esfera de derechos, tiene medios legales 
adecuados para reclamarla. 
33 “ARTICULO 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
(…) 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas;” 
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Tema 1. Obligación de consultar a las personas con discapacidad y los pueblos y 
comunidades indígenas 

58. En su trigésimo sexto y trigésimo séptimo conceptos de invalidez, la Procuraduría General de la 
República señala que no hubo un proceso de consulta a personas con discapacidad, que el realizado 
respecto a las comunidades indígenas no fue el adecuado y que, en consecuencia, deben invalidarse 
los artículos 2, 4, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 25, 26, 27, 52, 53, 57, 58 y 59 por referirse a uno o 
ambos grupos. 

59. En cuanto a la consulta a personas con discapacidad, la Procuraduría argumenta que no se llevó a 
cabo una consulta a las organizaciones con representación de tales personas, vulnerando el artículo 
4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad34. 

60. Sobre las comunidades indígenas, señala que a pesar de que se llevó a cabo un proceso de 
consulta, éste no cumplió con el artículo 6.1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo35 y con el estándar que la Segunda Sala de esta Suprema Corte estableció en la Tesis 
Aislada XXVII/201636. 

61. Ambos argumentos son infundados. 
62. Por un lado y en relación con la consulta a comunidades indígenas, este Tribunal Pleno considera 

que sí se realizó conforme a lo requerido por el Convenio 169 antes referido. En efecto, en los autos 
del expediente obran37 las siguientes constancias que dan cuenta de lo siguiente: 
A. Acta de Instalación de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México de dieciocho de octubre de 
dos mil dieciséis. 

B. Actas de las sesiones de veintisiete de octubre, tres siete, nueve, diecisiete, dieciocho, 
veintiuno, veinticuatro y treinta de noviembre; primero, seis, nueve, diez, once de diciembre de 
dos mil dieciséis; veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete de enero de dos mil diecisiete 
de la referida Comisión de Pueblos Originarios, sobre la necesidad de llevar a cabo la Consulta 
en materia Indígena. 

C. Gaceta Parlamentaria de ocho de diciembre de dos mil dieciséis, relativa a la “Convocatoria de 
la Consulta Indígena a los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, 
sobre los Derechos que les competen en la Constitución Política de la Ciudad de México38. 

D. Proyecto de Dictamen de los artículos 63, 64 y 65 del Proyecto de Constitución Política de la 
Ciudad de México, de doce de diciembre de dos mil dieciséis. 

E. Informe de los resultados del Proceso de Consulta a los Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas residentes que se anexa al Dictamen de la Comisión, de veintiocho de 
enero de dos mil diecisiete39. 

                                                 
34 Artículo 4. Obligaciones generales 
(…) 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan.  
(…) 
35 “Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 
recursos necesarios para este fin”. 
36 "PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EN SU DERECHO A SER CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR DE IMPACTO SIGNIFICATIVO 
CONSTITUYE ELEMENTO ESENCIAL PARA QUE PROCEDA. El derecho de consulta a los pueblos y comunidades indígenas es una 
prerrogativa fundamental reconocida en el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Convenio 169 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo, cuya protección puede exigir 
cualquier integrante de la comunidad o pueblo indígena, con independencia de que se trate o no de un representante legítimo nombrado por 
éstos. En ese sentido, constituye una prerrogativa necesaria para salvaguardar la libre determinación de las comunidades, así como los 
derechos culturales y patrimoniales -ancestrales- que la Constitución y los tratados internacionales les reconocen. No obstante, lo anterior no 
significa que deban llevarse a cabo consultas siempre que grupos indígenas se vean involucrados en alguna decisión estatal, sino sólo en 
aquellos casos en que la actividad del Estado pueda causar impactos significativos en su vida o entorno. Así, se ha identificado -de forma 
enunciativa mas no limitativa- una serie de situaciones genéricas consideradas de impacto significativo para los grupos indígenas como: 1) la 
pérdida de territorios y tierra tradicional; 2) el desalojo de sus tierras; 3) el posible reasentamiento; 4) el agotamiento de recursos necesarios 
para la subsistencia física y cultural; 5) la destrucción y contaminación del ambiente tradicional; 6) la desorganización social y comunitaria; y 
7) los impactos negativos sanitarios y nutricionales, entre otros. Por tanto, las autoridades deben atender al caso concreto y analizar si el acto 
impugnado puede impactar significativamente en las condiciones de vida y entorno de los pueblos indígenas", visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 31, Junio de 2016, Tomo II, p. 1213. 
37 La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a solicitud del Ministro instructor remitió dos memorias externas en las que obran los diversos 
documentos que conformaron el proceso legislativo correspondiente; asimismo, dado su volumen y para mayor facilidad en la ubicación e 
identificación de los documentos que se citan, se inserta la dirección electrónica en donde pueden ser consultados 
http://gaceta.diputados.gob.mx. 
38 Puede consultarse en: http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/20161208-I.pdf  
39 Publicada en la Gaceta Parlamentaria de 30 de enero de 2016, puede consultarse en la siguiente liga: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/20170130.pdf  
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63. De este último documento se observa que la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Residentes —comisión legislativa de la propia Asamblea Constituyente— 
desarrolló e implementó la metodología, convocatoria y realización de la consulta a los pueblos y 
comunidades indígenas residentes en el territorio de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 
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64. De lo anterior se desprende que la Comisión legislativa referida emitió las propuestas de redacción 
que consideró debían incluirse en la nueva Constitución local (proyecto de Dictamen) y que fueron 
precisamente objeto o materia de la consulta. También se observa que se realizó una convocatoria 
amplia que incluyó a múltiples grupos y colectivos, tales como integrantes y autoridades de pueblos y 
barrios originarios, ejidos y comunidades, autoridades tradicionales, comisariados de bienes 
comunales y ejidales, representantes de pequeña propiedad, mayordomías, entre otros. Se dio 
debida oportunidad y tiempo a las personas y organizaciones consultadas para reflexionar, discutir y 
emitir su opinión respecto de las propuestas señaladas, mismas que fueron recibidas e incluso 
discutidas con los integrantes del órgano legislativo mencionado. 

65. Con base en lo anterior, se estima que la consulta llevada a cabo por los órganos de la Asamblea 
Constituyente en materia de pueblos y comunidades indígenas cumplió con los extremos requeridos 
por el convenio antes mencionado, ya que se realizó de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento de las medidas 
propuestas, tal y como lo marca su texto. 

66. Por su parte, y en relación con la ausencia de consulta a personas con discapacidad, este Alto 
Tribunal considera que con independencia de que no se haya celebrado formalmente una consulta 
particular dirigida tal grupo social, debe atenderse a las condiciones particulares en las que se 
elaboró el texto normativo que ahora es objeto de estudio, para concluir bajo dichas circunstancias, sí 
se llevó a cabo una consulta que cumple con los requisitos convencionales. 

67. En efecto, como a continuación se evidenciará se trató, en todo caso, de un procedimiento legislativo 
atípico que partió de un mandato constitucional expreso para el establecimiento de un órgano 
especial y temporal para que deliberara y aprobara, en última instancia, el documento que constituirá 
la base misma del sistema jurídico, político y social y que dará sustento a la vida pública de la Ciudad 
de México, todo ello con una plena, activa y directa participación ciudadana y, de manera especial, 
de los grupos vulnerables. Es decir, se advierte que durante el complejo procedimiento que dio pie a 
la Constitución de la Ciudad de México no sólo se permitió su participación directa sino que también 
las propuestas que se presentaron para proteger los derechos de tales personas quedaron 
plasmadas en el texto de la constitución local que ahora se estudia. 
a) Forma de integrar a la Asamblea Constituyente 

68. Por expreso mandato Constitucional, se estableció un órgano de aprobación del ordenamiento que 
se constituyó ad hoc y de manera temporal, es decir, que tuvo como único objetivo y atribución la 
discusión, modificación y aprobación del proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México 
que le envió el Jefe de Gobierno40. 

69. Ahora bien, del texto constitucional que dio fundamento se advierte que el constituyente federal 
permanente ordenó la conformación plural de un órgano político denominado Asamblea 
Constituyente, mismo que quedó integrado por representantes que podrían denominarse 
“institucionales”, al ser directamente designados por ciertos órganos estatales —14 senadores 
electos por dos tercios de los representantes en el Senado de la República; 14 diputados federales 
designados por voto de las dos terceras partes de los representantes en la Cámara de Diputados; 6 
diputados designados por el Presidente de la República y 6 diputados designados por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal— y la gran mayoría (60) por ciudadanos directamente elegidos por 
el voto popular que se postularon en fórmulas independientes o bajo el amparo de algún partido 
político por representar su plataforma ideológica. 
b) Grupo de trabajo. Redacción del Proyecto o iniciativa de Constitución 

70. Conforme a la exposición de motivos del proyecto de Constitución que presentó el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal41, dicho documento fue el resultado de la integración de un grupo redactor 
conformado por personas de distintas especialidades y disciplinas. Para la redacción del texto 
propuesto a la Asamblea, dicho grupo realizó, además, numerosas consultas y reuniones con 
diversas organizaciones de la sociedad y expertos en múltiples materias, de tal manera que se 
reflejaran fielmente los intereses de todos los grupos sociales y de manera central, los de aquéllos 
que se consideren de “atención prioritaria”. En palabras del Jefe de Gobierno: 

                                                 
40 En lo general, el mecanismo de elección de los miembros de la Asamblea Constituyente, así como sus atribuciones se establecieron en el 
Artículo Séptimo Transitorio del “DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de enero de 2016. 
41 El Proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México se encuentra visible en el sitio: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/DOC/ProyectoConst15sep.pdf  
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Durante más de tres años, emprendimos una amplia consulta sobre la reforma política y 
los contenidos que debería tener la Constitución local, además de numerosos foros 
celebrados en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa y en las 
delegaciones. Se llevaron a cabo más de 500 reuniones con organizaciones de la 
sociedad, entre ellas: movimientos populares, sindicatos, empresarios, pueblos 
comunidades indígenas, barrios originarios, asociaciones de trabajadores no 
asalariados, defensores de derechos humanos y de grupos de atención prioritaria. 
Solicitamos la contribución de las dependencias y órganos públicos de la ciudad, 
quienes a su vez realizaron encuentros con expertos de las áreas de su competencia. 
También sostuvimos diálogos con representantes de organismos internacionales y 
especialistas extranjeros en diversas materias. 
(…) 
En consonancia con las tendencias normativas más avanzadas, es necesario que 
los diferentes grupos sociales vean reflejadas sus agendas, demandas y derechos 
en el texto fundamental42. 

71. En el Proyecto de Constitución, se establecieron, entre otros aspectos, una Carta de Derechos, entre 
las cuales se determinó como elemento central, el reconocimiento de cierto grupo de personas que 
se consideraron como “de atención prioritaria”, a fin de garantizar plenamente sus derechos y, con 
ello, reducir la brecha desigual en la que actualmente se encuentran: 

Ante las diversas posturas sobre la amplitud que debía tener esta carta, se acordó 
atender los siguientes criterios: 
(…) 
5. Reconocer derechos y medidas de nivelación dirigidos a la reducción de 
brechas de desigualdad de los grupos de personas que se consideran de atención 
prioritaria, entre los que se encuentran las niñas, niños y adolescentes; personas 
jóvenes; personas mayores; personas con discapacidad; población lésbico, gay, 
bisexual, trans e intersexual; personas migrantes y sujetas a protección internacional; 
víctimas; poblaciones en situación de calle; personas privadas de su libertad; personas 
que residen en instituciones de asistencia social; personas afromexicanas, 
afrodescendientes y de origen indígena que no viven en pueblo, comunidad o barrio 
originario. 

72. En este sentido, desde el texto inicial se estableció un articulado que se dirigía de manera específica 
a la tutela y protección de los “Grupos de atención prioritaria”, en el que se incluía a las personas con 
discapacidad (artículo 16, apartado F)43. Esta denominación tuvo repercusiones durante el proceso 
legislativo, toda vez que, inclusive, se establecieron reglas para garantizarles el acceso a las 
instalaciones de la Asamblea Constituyente y de esta manera pudieran participar directamente en la 
deliberación legislativa44. 

                                                 
42 Página 5 de la referida exposición de motivos. 
43 “F. Derechos de personas con discapacidad 
1. La Convención sobre los Derechos de Personas con Discapacidad forma parte de esta Constitución. 
2. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, 
al interactuar con diversas barreras, puedan impedirles la participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás. 
3. Las personas con discapacidad tienen derecho a la autonomía individual, a tomar libremente sus decisiones, al pleno reconocimiento y 
ejercicio de su personalidad y capacidad jurídicas en condiciones de igualdad. 
4. Se implementará un sistema de salvaguardias y apoyos en la toma de decisiones que respete los derechos, las preferencias y la voluntad 
de las personas con discapacidad. 
5. Las autoridades garantizarán la accesibilidad y el diseño universal para el ejercicio pleno de sus derechos”. 
44 En efecto, los artículos 22.2 y 53 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente De La Ciudad de México 
establecieron condiciones que favorecieran el acceso a las personas con discapacidad: 
“Artículo 22.2. (…) Cada comisión, en el ámbito de su competencia, garantizará el derecho de audiencia de la ciudadanía, representantes de 
instituciones, organizaciones sociales y comunidades para ser recibidos y escuchados en las comisiones y las propuestas que se presenten 
en dichas sesiones formarán parte del dictamen. 
(…) 
CAPÍTULO II. De la accesibilidad de las personas con discapacidad 
Artículo 53. 
1. Se deberá garantizar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, a la información e 
instalaciones de la Asamblea, mediante ajustes razonables en los términos de las leyes aplicables. 
2. Las reuniones de comisiones deberán realizarse en locales de fácil acceso para personas con discapacidad, permitiendo el acceso de 
perros guía o animal de servicio y otros apoyos. 
3. Las sesiones de la Plenarias y de comisiones se garantizará la presencia de un intérprete certificado de Lenguaje de Señas Mexicanas, 
quien se deberá ubicar en un lugar visible para las y los constituyentes, así como para las personas invitadas; y 
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73. De lo anteriormente expuesto se puede afirmar que durante la elaboración del Proyecto de 
Constitución se advierte la participación de un órgano técnico formado por representantes de la 
sociedad civil, academia y especialistas denominado “Grupo de Trabajo”, que se encargó de 
recopilar, sistematizar y llevar a cabo un proyecto de Constitución que incluyera las propuestas, 
opiniones e inquietudes ciudadanas, con el objetivo de que la Constitución fuera realmente el reflejo 
de dicha ciudadanía45. Asimismo, que desde dicho texto inicial se advierte la fundamental 
importancia de reconocer y proteger con reglas especiales a ciertos grupos que se consideran 
vulnerables o de atención prioritaria —entre ellos a las personas con discapacidad— a fin de que 
pudieran estar presentes y participar en la deliberación. 
c) Trabajos de la Asamblea Constituyente y sus Comisiones legislativas (plataforma tecnológica) 

74. Por otro lado, debe destacarse la existencia de un proceso participativo único que no sólo incluyó a 
las tradicionales comisiones legislativas, sino también el establecimiento de una plataforma 
tecnológica abierta a todos los interesados. Como a continuación se evidenciará, la referida 
plataforma no sólo permitió que cualquier ciudadano contribuyera con ideas y opiniones para que 
fueran tomadas en cuenta durante el proceso deliberativo. 

75. En primer lugar, la Mesa Directiva de la Asamblea Constituyente emitió una Convocatoria a la 
ciudadanía para presentar propuestas sobre el contenido del proyecto de Constitución de la Ciudad 
de México46. Del contenido de dicha convocatoria se advierte que: 1) se solicitó que los ciudadanos 
remitieran sus propuestas por versión electrónica o de manera física, a más tardar el treinta de 
octubre de dos mil dieciséis; 2) la Mesa Directiva de la Asamblea Constituyente daría cuenta de las 
propuestas al Pleno, a efecto de que se turnaran a las comisiones respectivas; 3) las propuestas se 
publicarían en la Gaceta Parlamentaria de la Asamblea Constituyente, y 4) las Comisiones 
programarían “la recepción de los ciudadanos proponentes que lo soliciten”. Es decir, la Asamblea 
permitió no sólo que los ciudadanos presentaran directamente sus propuestas, sino que también 
pudieran explicarlas en propia voz ante las comisiones legislativas del órgano constituyente47. 

76. Asimismo, vale la pena destacar que con posterioridad y en atención a la amplia participación de 
los ciudadanos, la referida Mesa Directiva tuvo a bien ampliar la fecha de recepción de las 
propuestas ciudadanas hasta el ocho de noviembre siguiente48. En efecto, este Alto Tribunal advierte 
que durante el tiempo en que estuvo abierta la referida convocatoria la Asamblea Constituyente dio 
cuenta de novecientas setenta y ocho (978) propuestas, de las cuales se identificaron que, cuando 
menos, veinte (20) se relacionan con los derechos y prerrogativas de las personas con discapacidad. 
Es decir, para la elaboración del proyecto de dictamen que a la postre fue presentado al Pleno de la 
Asamblea Constituyente, no sólo fueron tomadas en cuenta y valoradas las iniciativas de los 
Diputados Constituyentes, sino que también las presentadas por los ciudadanos y grupos de 
interés49. Incluso ciertas propuestas fueron tomadas en cuenta e integradas en el texto final de la 
Constitución de la Ciudad de México50. 

77. Como se mencionó, la participación de la sociedad y, de manera especial, las personas con 
discapacidad no sólo fue una cuestión de mero trámite, sino que, como a continuación se 
evidenciará, tuvo una repercusión directa en el contenido que, en última instancia, quedó plasmada 
en la Constitución de la Ciudad de México. En efecto, este Alto Tribunal advierte que el proyecto de 
Constitución y el que fue publicado contiene diversas modificaciones sustanciales en lo que respecta 
a los derechos de las personas con discapacidad y que las mismas derivaron de la participación de 
dichas personas y de los grupos que las representan. En este sentido, se destaca: 
● La inclusión del concepto general de accesibilidad como principio de la Ciudad de México y 

también como garantía que repercute en cuestiones puntuales, tales como: a) la obligación de 
las autoridades de diseñar bienes, servicio e infraestructura pública accesible para las personas 
con discapacidad, como elemento esencial de la aplicación transversal de los derechos 

                                                                                                                                                     
4. Las transmisiones de las sesiones de la plenaria deberán contar con servicios de subtitulaje o doblaje al español y Lenguaje de Señas 
Mexicanas”. 
45 Cfr. Exposición de motivos de la “Iniciativa con proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México, que remite el c. Jefe de Gobierno 
Miguel Ángel Mancera Espinosa”. 
46 “Convocatoria de la Mesa Directiva de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, a la ciudadanía a presentar propuestas sobre el 
contenido del proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México”, de dicha Asamblea Constituyente publicada en la Gaceta 
Parlamentaria, número 8, del viernes siete de octubre de dos mil dieciséis. 
47 El punto 6 de la Convocatoria referida señalaba: “Las Comisiones programarán la recepción de los ciudadanos proponentes que lo 
soliciten”.  
48 “Acuerdo de la Mesa directiva de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, por el que se extiende el plazo a la ciudadanía para 
presentar propuestas sobre el contenido del proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México”, publicado en la Gaceta Parlamentaria 
de la Asamblea Constituyente el viernes veintiocho de octubre de dos mil dieciséis. 
49 Al respecto, véase la sesión de veintiuno de noviembre de dos mil dieciséis de la Comisión Carta de Derechos. 
50 El listado completo puede apreciarse en la página http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/propuesta10.html 
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humanos, y b) en el derecho a la información (Artículos 3.2.a); 4.A.4., 4.B.4., 7.D.2.). Al 
respecto, se destaca que en las propuestas ciudadanos 11451, 13952, 40653, y de manera 
especial la 67454, se destaca la necesidad de establecer la obligación de las autoridades 
públicas a efecto de contar con infraestructura —en espacios y edificios públicos— que faciliten 
la accesibilidad y movilidad en la Ciudad. 

● Que se hayan incluido los conceptos de proporcionalidad y objetividad en la negación de 
ajustes razonables como discriminación. (Artículo 4.C.2.). Está modificación fue retomada de la 
propuesta ciudadana número 67755, misma que fue expresamente mencionada en la sesión de 
veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis de la Comisión Carta de Derechos. 

● Los derechos de las familias que tengan un integrante con discapacidad a recibir formación, 
capacitación y asesoría, de parte de las autoridades y a recibir un apoyo no contributivo. Esta 
incorporación se relaciona con las propuestas 11456, 13257, 13858 y 34959. 

● Adicionalmente, se agregaron el acceso al deporte para las personas con discapacidad (artículo 
8. E. b)) y el derecho a la rehabilitación integral de las personas con discapacidad (Artículo 
9.D.2.); 

78. Es decir, el Proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México que de hecho fue votada y 
aprobada, muestra cambios significativos en torno a los derechos de las personas con discapacidad. 
Así, hay una modificación sustancial entre el apartado de “Derechos de Personas con Discapacidad” 
(Artículo 11, apartado G) en uno y otro texto. Principalmente se incluyó el derecho a la asistencia 
personal, el derecho de las familias de personas con discapacidad a recibir formación, capacitación y 
asesoría, y el derecho de las personas con discapacidad a recibir un apoyo económico no 
contributivo. Además, el texto aprobado incluyó para las personas con discapacidad el derecho de 
acceso al deporte (Artículo 8, apartado E, fracción b) y el derecho a la rehabilitación integral (Artículo 
9, apartado D, fracción 2). 

79. Además, se buscó la inclusión de los principios de accesibilidad y diseño universal de manera 
transversal en la Constitución para garantizar que sea un principio interpretativo y de aplicación de 
todos los derechos y todos los temas. Esto se ve reflejado en que en el Proyecto dichos principios 
estaban sólo contenidos en el apartado específico de derechos de las personas con discapacidad, 
mientras que en el texto aprobado se incorpora en toda la Constitución, y más importante, como 
principios rectores del Artículo 3 y como “principio de interpretación y aplicación de los derechos 
humanos”. De la estenográfica del veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, se desprende que este 
cambio fue impulsado, en gran parte, por la participación de la Confederación de organizaciones en 
favor de la persona con discapacidad intelectual, A.C. (CONFE) —organización formada por una red 
nacional de más de cien organizaciones que trabajan para las personas con discapacidad, cuarenta y 
seis de la Ciudad de México—, en la sesión pública que se celebró ese día en la Comisión Carta de 
Derechos. 

80. En atención a las consideraciones antes referidas, a juicio de este Alto Tribunal resulta infundado el 
argumento de la Procuraduría General de la República, respecto a que no se realizó una consulta 
para las personas con discapacidad. Como se aprecia tanto las personas con discapacidad como 
otros grupos considerados de atención prioritaria formaron parte activa y central, durante todo el 
proceso constitutivo y deliberativo que dio como resultado a la Constitución de la Ciudad de México. 
Es decir, durante su proceso se procuró activamente una participación plural, diversa e incluyente 
que no puede soslayarse de ninguna manera. 

81. Así, a juicio de este Tribunal Pleno, se advierte la presencia de un ejercicio de “Parlamento Abierto”, 
en donde no sólo se permitió, sino también se promovió e incentivó la participación de toda la 
sociedad en general y, de manera muy especial, de ciertos grupos de personas, tales como las 
personas con discapacidad. De esta manera y tal como se ha evidenciado en los párrafos 
precedentes, la participación de los grupos en comento no sólo se constituyó en un elemento formal 
sino material, toda vez que sus propuestas tuvieron repercusión directa en el contenido que quedó 
plasmado en la Constitución de la Ciudad de México. Es decir y en conclusión, las preocupaciones y 

                                                 
51 “Propuesta de derechos para los habitantes de la Ciudad de México, incluyendo personas con discapacidad, niños, jóvenes y animales”, 
visible en http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/PC/114.pdf  
52 “Propuesta de derecho a la Ciudad” visible en http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/PC/139.pdf  
53 “Propuesta de modificación al artículo 16 del Proyecto de la Constitución Política de la Ciudad de México”, visible en 
http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/PC/406.pdf  
54 “Propuesta de modificación a diversos artículos del Proyecto de la Constitución de la CDMX”, en el que se abunda en el principio general 
referido. Visible en http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/PC/674.pdf  
55 “Propuesta de modificación a diversos tópicos del Proyecto de Constitución de la CDMX”, presentada por el abogado Agustín de Pavia 
Frías, visible, en http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/PC/677.pdf  
56 “Propuesta de derechos para los habitantes de la Ciudad de México, incluyendo personas con discapacidad, niños, jóvenes y animales”, 
previamente citada. 
57 “Borrador ciudadano y propuesta de nueva Constitución de la Ciudad de México”, visible en 
http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/PC/132.pdf  
58 “Propuesta para el sistema de salud de la capital”, visible en http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/PC/138.pdf  
59 “Ciudad incluyente”, visible en http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/PC/349.pdf  

http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/PC/132.pdf
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sugerencias de la sociedad en general se vieron directamente incorporadas en el texto constitucional 
que hoy se analiza. Asimismo, se garantizó plenamente el acceso y participación de las personas 
con discapacidad durante el proceso constituyente. 

82. En atención a las consideraciones antes referidas, este Tribunal Pleno considera que resultan 
infundados los argumentos de la Procuraduría General de la República que ahora son objeto de 
estudio. 

 Tema 2. Violaciones al procedimiento legislativo relacionadas con la actuación de la 
Conferencia de Armonización de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 

83. En su trigésimo octavo concepto de invalidez la Procuraduría General de la República sostiene que 
en el procedimiento de creación de la Constitución de la Ciudad de México se presentaron 
violaciones de carácter formal debido a que la Conferencia de Armonización —órgano previsto en el 
artículo 49 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México— aprobó diversos dictámenes y modificó el número de votos necesarios para su aprobación, 
trayendo consigo la inobservancia de los requisitos parlamentarios que previamente se establecieron 
para discutir, aprobar y promulgar la Constitución de la Ciudad de México. 

84. Por lo anterior, considera que el procedimiento de creación de la Constitución de la Ciudad de 
México está viciado de origen y debe declararse su invalidez total por violar el artículo noveno 
transitorio60 de la reforma constitucional de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el cual 
establece que la integración, organización y funcionamiento de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México se regirá exclusivamente por dicho Decreto y en el Reglamento para su Gobierno. 

85. A fin de abordar el anterior argumento, se hace necesario, en primer lugar, analizar las funciones que 
dicho órgano tenía conferidas en el Reglamento para el Gobierno Interior de ese cuerpo legislativo61, 
para después analizar las irregularidades que se le atribuyen. 

86. Conforme al artículo 4962 del citado Reglamento, la función de la Conferencia de Armonización 
consistió únicamente en instituirse en un cuerpo colegiado intra parlamentario, que tuvo por objeto 
integrar y garantizar la congruencia jurídica del texto de la Constitución de la Ciudad de México, el 

                                                 
60 ARTÍCULO NOVENO.- La integración, organización y funcionamiento de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se regirá 
exclusivamente por lo dispuesto en el presente Decreto y en el Reglamento para su Gobierno Interior, conforme a las bases siguientes: 
I. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México tendrá las facultades siguientes: 
a) Elegir, por el voto de sus dos terceras partes, a los integrantes de su Mesa Directiva, en los términos que disponga el Reglamento para su 
Gobierno Interior, dentro de los cinco días siguientes a la aprobación de éste. 
En el caso de que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se hubiere electo a la Mesa Directiva, la Junta Instaladora 
ejercerá las atribuciones y facultades que el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente le otorga a aquélla y a sus 
integrantes, según corresponda. La Junta Instaladora no podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de octubre de 2016. 
b) Sesionar en Pleno y en comisiones, de conformidad con las convocatorias que al efecto expidan su Mesa Directiva y los órganos de 
dirección de sus comisiones. 
c) Dictar todos los acuerdos necesarios para el cumplimiento de su función. 
d) Recibir el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México que le sea remitido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
e) Discutir, modificar, adicionar y votar el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México. 
f) Aprobar, expedir y ordenar la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
II. La Asamblea Constituyente gozará de plena autonomía para el ejercicio de sus facultades como Poder Constituyente; ninguna autoridad 
podrá intervenir ni interferir en su instalación y funcionamiento. 
III. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México sesionará en la antigua sede del Senado de la República en Xicoténcatl. 
Corresponderá a dicha Cámara determinar la sede de la Asamblea Constituyente para su instalación, en caso de que por circunstancias de 
hecho no fuere posible ocupar el recinto referido. El pleno de la Asamblea Constituyente podrá determinar en cualquier momento, la 
habilitación de otro recinto para sesionar. 
IV. Los recintos que ocupe la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para el cumplimiento de su función, son inviolables. Las 
autoridades federales y del Distrito Federal deberán prestar el auxilio que les solicite el Presidente de la Asamblea Constituyente para 
salvaguardar la inviolabilidad de los recintos que ésta ocupe y para garantizar a sus integrantes el libre ejercicio de su función. 
V. La Asamblea Constituyente sesionará en Pleno y en comisiones, de conformidad con lo que disponga su Reglamento. Las sesiones del 
Pleno requerirán la asistencia, por lo menos, de la mayoría del total de sus integrantes y sus acuerdos se adoptarán con la votación de las 
dos terceras partes del total de sus integrantes. Las sesiones de las Comisiones requerirán la asistencia de la mayoría de sus integrantes y 
sus determinaciones se adoptarán con la votación de la mayoría de los presentes. En todos los casos las discusiones deberán circunscribirse 
al tema objeto del debate. 
VI. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México no podrá interferir, bajo ninguna circunstancia, en las funciones de los Poderes de la 
Unión ni de los órganos del Distrito Federal, ni tendrán ninguna facultad relacionada con el ejercicio del gobierno de la entidad. Tampoco 
podrá realizar pronunciamientos o tomar acuerdos respecto del ejercicio de los Gobiernos Federal o del Distrito Federal o de cualquier otro 
poder federal o local. 
61 Reglamento publicado en la Primera Sección del Diario Oficial de la Federación, el martes 18 de octubre de 2016 y en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, el miércoles 18 de octubre de 2016. 
62 “Artículo 49. 
1. La Conferencia de Armonización tiene por objeto integrar y garantizar la congruencia jurídica del texto constitucional. 
2. Se conforma con la Mesa Directiva y los Presidentes de las Juntas de las Comisiones; tomará sus decisiones por consenso. Podrá acudir 
como invitado un diputado constituyente de cada Grupo Parlamentario, sólo con voz. 
3. Contará con una Coordinación designada por el Pleno a propuesta de la Mesa de Consulta, la cual dispondrá de los recursos técnicos y 
administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
4. Se reunirá cuando así lo consideren necesario sus integrantes. 
5. Corresponderá a la Conferencia: 
a) Estar atenta a los trabajos de las comisiones y formular sugerencias de armonización a las que corresponda; 
b) Aprobados los dictámenes por las comisiones, informar al Pleno por conducto de la Mesa Directiva sobre posibles contradicciones que 
hubiese detectado; y 
c) Formular propuestas de integración y congruencia de los textos aprobados y someterlas por conducto de la Mesa Directiva a consideración 
del Pleno.” 
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cual se integró por la Mesa Directiva63, los Presidentes de las Comisiones64 y un Coordinador. Sus 
decisiones debían adoptarse por consenso y sus funciones se limitaban a formular sugerencias, 
informar sobre posibles contradicciones y/o formular propuestas de integración y congruencia de los 
dictámenes aprobados por las Comisiones respectivas, para someterlos al Pleno de la Asamblea 
Constituyente por conducto de la Mesa Directiva. 

87. De igual manera, destaca que en la Gaceta Parlamentaria de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, de diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, se publicó el documento 
denominado: “LINEAMIENTOS COMPLEMENTARIOS Y BASES REGLAMENTARIAS PARA LA 
DISCUSIÓN EN EL PLENO”65; expedido por la Mesa Directiva, el cual, conforme a su punto Primero, 
tenía por objeto desarrollar las disposiciones del Reglamento Interior en materia de funcionamiento 
de la Conferencia de Armonización y discusión en el Pleno. Para el caso concreto, destaca el 
contenido del punto Segundo de estos lineamientos: 

I. ARMONIZACIÓN 
SEGUNDO. La Conferencia de Armonización revisará los dictámenes presentados por 
las Comisiones de Dictamen en términos de lo dispuesto en el artículo 48 (sic) numeral 5 
incisos b) y c) del Reglamento, en los siguientes términos: 
a) Elaborará un informe de cada dictamen con los siguientes objetivos: 

1. Armonizar los dictámenes en lo relativo a su estructura, numeración y envíos. 
2. Garantizar que el texto propuesto respete una perspectiva de género y de 

derechos humanos. 
3. Identificar disposiciones duplicadas y contradictorias. 
4. Identificar problemas derivados del uso inconsistente y variable de los términos 

jurídicos. 
5. Identificar las faltas de congruencia con la norma constitucional. 
6. Identificar casos de desorden y falta de sistema en la materia regulada. 
7. Adecuación de los artículos transitorios. 
8. Revisión ortográfica y gramatical. 

Este informe deberá ser enviado a las y los integrantes de la Conferencia, cuando 
menos cuarenta y ocho horas antes de la reunión en que se discuta. 
b) Aprobado el informe por la Conferencia de Armonización, éste será publicado en la 
Gaceta Parlamentaria. 
c) Los dictámenes no podrán ser modificados de ningún modo por la Conferencia de 
Armonización. 
La Conferencia de Armonización deberá en todo momento trabajar con la mitad más uno 
de sus integrantes, y podrán asistir las y los integrantes de la Junta Directiva de la 
Comisión cuyo dictamen está siendo sometido a análisis y adoptará sus decisiones por 
consenso. 
Las propuestas de modificación de forma del dictamen, serán presentadas por el 
Presidente de la Comisión de que se trate, durante la fundamentación del dictamen a 
que se refiere el lineamiento Cuarto. La incorporación de estas propuestas al Dictamen 
deberá ser aprobada por el Pleno en votación económica, procediendo a la discusión del 
dictamen con las modificaciones realizadas. 

                                                 
63 Conforme al artículo 8, numeral 1, del propio Reglamento, la Mesa Directiva se integra por siete Diputados de la siguiente manera:  
Artículo 8. 
1. La Mesa Directiva de la Asamblea Constituyente será electa por el Pleno; se conformará bajo el principio de paridad de género y se 
integrará con un Presidente, tres vicepresidentes y tres secretarios, quienes conducirán los trabajos de la Asamblea. 
64 En términos del artículo 22, numeral 1, del citado Reglamento, la Asamblea Constituyente contó con ocho Comisiones de Dictamen: 
Artículo 22. 
1. La Asamblea contará con las siguientes comisiones de dictamen: 
i. Comisión de Principios Generales, que se dividirá en las siguientes secciones: 
a) Principios generales; 
b) Pacto fiscal; 
c) Estatuto de capitalidad; 
d) Estabilidad y reformabilidad constitucional; y 
e) Régimen transitorio. 
ii. Comisión de Carta de Derechos; 
iii. Comisión de Desarrollo Sostenible y Planeación Democrática; 
iv. Comisión de Ciudadanía, Ejercicio Democrático y Régimen de Gobierno; 
v. Comisión de Poder Judicial, Procuración de Justicia, Seguridad Ciudadana y Organismos Constitucionales Autónomos; 
vi. Comisión de Alcaldías; 
vii. Comisión de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes; y 
viii. Comisión de Buen Gobierno, Combate a la Corrupción y Régimen de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
65 Ejemplar consultable en la siguiente dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/20161219-I.pdf 
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88. Como se observa, la Conferencia de Armonización no contaba con atribuciones propias de una 
Comisión legislativa66, pues sus funciones no tenían por objeto una creación normativa específica, ni 
la aprobación o no de los dictámenes que las propias Comisiones Parlamentarias emitieran, pues 
estaba impedida para ello; únicamente se ciñó a fungir como un órgano interno de armonización e 
integración del texto constitucional local a fin de garantizar la congruencia jurídica de ese 
ordenamiento, para posteriormente rendir y publicar un informe que sería sometido a la aprobación 
del Pleno. 

89. También se advierte que este órgano debería actuar en todo momento con la mitad más uno de sus 
integrantes y adoptar sus decisiones por consenso; es decir, conformarse por los siete integrantes de 
la Mesa Directiva, los ocho Presidentes de las Comisiones dictaminadoras y su Coordinador  
—dieciséis integrantes en total—, pudiendo actuar con la asistencia de por lo menos nueve de ellos y 
adoptar las decisiones inherentes a su función por acuerdo de los miembros presentes a sus 
reuniones de trabajo. 

90. De esta manera, es válido concluir que la actuación de la referida Conferencia dentro del 
procedimiento legislativo, no se encuentra sujeta a las mismas reglas de votación como si se tratara 
de una Comisión Legislativa, al no tener esa naturaleza, por lo que al poder realizar sus trabajos con 
la presencia de cuando menos nueve de sus integrantes —la mitad más uno— bien podía adoptar 
sus decisiones por consenso de cuando menos ese número de integrantes. 

91. Con apoyo en lo anterior, este Tribunal Pleno considera que resultan infundados los argumentos 
sostenidos por la Procuraduría General de la República, ya que parten de la premisa errónea de que 
la Conferencia de Armonización es un órgano de aprobación de los Dictámenes emitidos por las 
Comisiones Parlamentarias y que, por ende, le son aplicables las mismas reglas de votación que a 
dichas Comisiones; además de que considera que todos los trabajos realizados por ella debieron ser 
consensados por la totalidad de sus miembros, soslayando que conforme a la normatividad interna 
del Constituyente local, podía funcionar con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes. 

92. En consecuencia, el órgano parlamentario denominado Conferencia de Armonización únicamente 
tuvo por finalidad la integración y la congruencia jurídica del texto final aprobado por el Pleno de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México (mediante la formulación de recomendaciones y 
sugerencias al Pleno) y no fungió como un elemento adicional en el proceso legislativo cuya 
inobservancia actualice una violación formal a dicho proceso y que trascendiera o afectara la validez 
del decreto impugnado, pues nunca tuvo por finalidad la de subsumirse, sustituir o remplazar el 
trabajo de las Comisiones de la Asamblea Constituyente, dado que las decisiones en el seno de la ya 
referida Conferencia se adoptaban por consenso y no a través de una votación como si se tratara de 
una Comisión legislativa formal y material. 

93. Además, no debe perderse de vista que el informe que la Conferencia de Armonización estaba 
obligada a emitir conforme a la normatividad interna del Constituyente local, fue publicado y sometido 
a la consideración del Pleno de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México67, por lo que es 
evidente que aún y cuando pudiera considerarse que las decisiones adoptadas en su labor, la cual se 
ve reflejada en dicho informe, no hubieran sido aprobadas por un número uniforme de sus miembros, 
lo cierto es que el Pleno del órgano legislativo local pudo subsanar ese supuesto vicio en la discusión 
y en su caso aprobación de ese documento. Sirve de apoyo a esta consideración, el criterio de este 

                                                 
66 Conforme al artículo 22, los numerales 2 a 8, del citado Reglamento, las Comisiones Dictaminadoras se integran y funcionan de la 
siguiente manera: 
2. Las comisiones legislativas se conformarán por un mínimo de trece y un máximo de veintitrés constituyentes; contarán con una Junta 
Directiva integrada bajo el principio de paridad de género conformada por una Presidencia y tres Secretarías; una de éstas será responsable 
de atender lo relativo al derecho de audiencia para la ciudadanía. La Mesa de Consulta podrá proponer al Pleno, la creación de una 
secretaría adicional a las Juntas Directivas que considere. Cada comisión, en el ámbito de su competencia, garantizará el derecho de 
audiencia de la ciudadanía, representantes de instituciones, organizaciones sociales y comunidades para ser recibidos y escuchados en las 
comisiones y las propuestas que se presenten en dichas sesiones formarán parte del dictamen. 
3. Cada constituyente podrá formar parte de hasta dos comisiones. Los integrantes de la Mesa Directiva no formarán parte de las comisiones, 
pero podrán asistir a ellas sin derecho a voto. 
4. Las comisiones deberán instalarse dentro de los cinco días hábiles posteriores a su aprobación en el Pleno. 
5. Las comisiones podrán formar subcomisiones para el desarrollo de sus actividades y funciones. 
6. Para convocar a la sesión de instalación, las y los constituyentes que integran la Junta Directiva de la Comisión, deberán acordar la fecha, 
hora y lugar en que se llevará a cabo. El Presidente de la Junta Directiva deberá emitir la convocatoria cuando menos con cuarenta y ocho 
horas de anticipación. 
7. Los acuerdos de las comisiones serán suscritos por la mayoría de los integrantes presentes en la sesión. 
8. La Comisión a la que se refiere la fracción vii tendrá como responsabilidad desahogar las consultas con los pueblos y comunidades 
indígenas y barrios originarios que determina la normatividad internacional. 
67 Dicho informe fue publicado en la Gaceta Parlamentaria del 31 de enero de 2017 y se encuentra visible en la siguiente dirección 
electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/ACCM/GP/20170131.pdf 
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Tribunal Pleno contenido en la tesis de jurisprudencia número P./J. 94/2001, de rubro: 
“VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. SON IRRELEVANTES 
SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAL A LA NORMA”68. 

94. Por todo lo anterior, no se actualiza la violación alegada en el procedimiento legislativo que dio lugar 
a la emisión de Constitución de la Ciudad de México y, por lo tanto, devienen en infundados los 
argumentos hechos valer por la Procuraduría General de la República. 
Tema 3. Principio de representación proporcional en la integración del Congreso de la Ciudad 
de México 

95. El partido político MORENA en su segundo concepto de invalidez impugna el artículo 29, Apartados 
A, numerales 2 y B, numerales 1 y 2, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Artículo 29 
Del Congreso de la Ciudad 
A. Integración 
[…] 
2. El Congreso de la Ciudad de México se integrará por 66 diputaciones, 33 electas 
según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales, y 33 según el principio de representación proporcional. Las diputaciones 
serán electas en su totalidad cada tres años, mediante el voto universal, libre y secreto. 
Por cada persona propietaria se elegirá una suplente del mismo género. 
[…] 
B. De la elección e instalación del Congreso 
1. La elección, asignación, convocatoria a elección extraordinaria y sustitución de 
vacantes de las diputaciones se sujetará a lo establecido en la ley aplicable. En la 
asignación por el principio de representación proporcional, los partidos políticos 
registrarán una lista parcial de diecisiete fórmulas de candidatas y candidatos por el 
principio de representación proporcional, lista “A”. Los otros diecisiete espacios de la 
lista de representación proporcional, lista “B”, serán ocupadas de conformidad con el 
procedimiento que contemple la ley. 
2. Para la asignación de curules por el principio de representación proporcional se 
observarán las siguientes reglas: 
a) Ningún partido podrá contar con más de cuarenta diputaciones electas por ambos 
principios; 
b) Todo partido que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida tendrá derecho a que le sean asignados diputadas y diputados, según el 
principio de representación proporcional; y 
c) En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputaciones por 
ambos principios que represente un porcentaje del total del Congreso que exceda en 
ocho puntos a su votación válida emitida. Lo anterior no será aplicable al partido político 
que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del 
total del Congreso, superior a la suma del porcentaje de su votación válida emitida más 
el ocho por ciento. Asimismo, el porcentaje de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de su votación válida emitida menos ocho puntos 
porcentuales. 

96. El partido promovente considera que el anterior numeral es violatorio de los artículos 16 párrafo 
primero, 35 fracciones I y II, 52, 54, 116 fracciones II segundo y tercer párrafos y IV incisos a) y b), 
116, 122 y 133 de la Constitución Federal, por las siguientes razones: 

a) Al establecerse una integración para el Congreso de la Ciudad de México elegible a partes 
iguales, es decir, treinta y tres diputaciones electas por el principio de mayoría relativa e 
igual número por el principio de representación proporcional, se vulnera el principio de 
proporcionalidad previsto en la Norma Fundamental. 

                                                 
68 Texto: Dentro del procedimiento legislativo pueden darse violaciones de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la 
norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al 
contenido mismo de la norma y, por ende, no afectan su validez. Lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el 
quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, 
provocando su invalidez. En cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan 
remitido los debates que la hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que le correspondía su estudio, sino por 
otra, ello carece de relevancia jurídica si se cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el Pleno del 
órgano legislativo y publicada oficialmente. En este supuesto los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma con la que 
culminó el procedimiento legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley 
por el Pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades trascendentes para ello, su determinación no 
podrá verse alterada por irregularidades de carácter secundario. 
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b) Considera que esa correlación porcentual violenta las bases contenidas en los artículos 52 
y 54, fracción III, de la Constitución Federal, pues de dichos numerales se puede extraer el 
principio de que ningún partido político puede contar con un número de legisladores 
electos por ambos principios si es mayor a la cantidad de distritos uninominales 
electorales; de ahí que, la norma impugnada al fijar como tope máximo cuarenta 
diputaciones con las que puede contar un solo partido político electos por ambos 
principios sea violatorio del orden constitucional. 

c) Sostiene que cualquier partido que obtenga más de treinta y tres diputaciones por ambos 
principios, se ubicaría en una hipótesis de transgresión al principio de representación 
proporcional y haría paradójico que un partido que no obtuvo el tope máximo de 
diputaciones por ambos principios (que es de cuarenta diputaciones) violaría la fracción III 
del artículo 54 de la Constitución Federal. 

d) Aduce que si bien es loable una conformación igualitaria entre ambos principios, lo cierto 
es que la Constitución Federal impone un diseño normativo diverso para la adecuada 
concreción del principio de proporcionalidad, de ahí que estime sea incongruente el 
sistema de elección impugnado. 

e) Estima que la norma impugnada no encuentra conformidad con el artículo 122, Apartado 
A, fracción VI, inciso a), de la Constitución Federal, pues este numeral establece para la 
integración de las Alcaldías un esquema de sesenta por ciento de Concejales electos por 
el principio de mayoría relativa y de cuarenta por ciento electos por representación 
proporcional y que ningún partido político o coalición podrá contar con más del sesenta 
por ciento de Concejales. 

f) Bajo esta línea el promovente estima que el tope máximo de cuarenta curules por ambos 
principios al que podrá aspirar un partido político, excede esos lineamientos, pues dicha 
cifra representa el sesenta punto seis por ciento (60.6%) de la integración del Congreso 
local, lo cual excede el porcentaje y número máximo de diputaciones dispuesto como tope 
máximo, el cual, a su entender, debería fijarse en treinta y nueve (39) curules. 

g) También argumenta que aún y cuando el citado tope máximo fuera de treinta y nueve (39) 
o cuarenta (40) diputaciones, se estaría vulnerando la base establecida en el artículo 54, 
fracción III, de la Constitución Federal y se desatendería el criterio contenido en la tesis de 
jurisprudencia P.J. 69/98, de rubro: “MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.”, en específico la base quinta que 
deriva del propio criterio, consistente en que “el tope máximo de diputados por ambos 
principios que puede alcanzar un partido, debe ser igual al número de distritos 
electorales”, la cual es obligatoria para las entidades federativas a fin de cumplir con el 
principio de proporcionalidad electoral, siempre que al asignar esas curules el partido 
mayoritario no quede sub representado, por lo cual, la norma impugnada al dejar de 
garantizar estos aspectos vulnera los principios de certeza, objetividad y seguridad 
jurídica. 

h) Reitera que la correlación porcentual establecida en la conformación del Congreso local, 
también desatendió los siguientes criterios de esta Suprema Corte: “REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. AL INTRODUCIR ESTE PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE 
DEBE ATENDER A LOS MISMOS LINEAMIENTOS QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
SEÑALA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS” y “MAYORÍA 
RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL PORCENTAJE QUE DEBE 
CORRESPONDER A CADA UNO DE ESOS PRINCIPIOS, NO DEBE ALEJARSE 
SIGNIFICATIVAMENTE DE LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.” 

i) Desde diverso aspecto, expone también, que existe una deficiente regulación en la 
segunda parte del párrafo 2 del Apartado A del artículo 29 de la Constitución local, pues 
deja de considerar al “voto directo” como una característica del sufragio. 

j) Finalmente señala que el párrafo 1 del apartado B del artículo 29 de la Constitución de la 
Ciudad de México, prevé que los partidos políticos registrarán una lista parcial de 
diecisiete fórmulas de candidatos por el principio de representación proporcional o lista 
“A”; mientras que en la lista “B” serán ocupados diecisiete lugares de conformidad con el 
procedimiento de ley, con lo cual se refiere a treinta y cuatro candidatos a diputados por 
este principio, siendo que sólo deberían ser treinta y tres. 
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97. Como se aprecia, el partido MORENA impugna el modelo establecido en la Constitución de la Ciudad 
de México para la integración y elección de su Congreso local y al efecto básicamente desarrolla tres 
líneas argumentativas: la primera, resumida en los incisos a) al h) anteriores, relativa a que la 
integración igualitaria prevista —treinta y tres diputados electos por mayoría relativa e igual número 
de representación proporcional— distorsiona el sistema de proporcionalidad establecido por la 
Constitución Federal para los órganos legislativos; una segunda, en la que aduce la existencia de 
una omisión normativa, de establecer el carácter directo del sufragio —inciso i)—; y la última —inciso 
j)— en la que impugna el número de candidaturas que integran la lista “B” de representación 
proporcional. 

98. A fin de analizar el primer bloque de argumentos hechos valer por el partido accionante —incisos a) 
al h) anteriores—, debe aludirse al régimen que la Constitución Federal diseñó para la conformación 
y elección del órgano legislativo de la Ciudad de México, para extraer los principios que rigen este 
aspecto. El artículo 122, Apartado A, fracción II, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Federal69 prevé lo siguiente: 

Artículo 122.- La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 
todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
[…] 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la 
entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de 
un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

99. De este numeral fundamental se advierte, que el gobierno de la Ciudad de México se encuentra a 
cargo de sus poderes locales en los términos de su Constitución Política, que este ordenamiento, 
deberá ajustarse a la Norma Suprema y a las bases expresas que señala el propio numeral 
fundamental, de las cuales destacan las siguientes respecto del Poder Legislativo: 

a) se reserva a la Constitución local la atribución de configurar normativamente su integración. 
b) Sus integrantes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad que la norma constitucional 
local establezca. 
c) Las Diputaciones deberán elegirse mediante sufragio universal, libre, secreto y directo por un 
periodo de tres años. 
d) Se establece la obligación de incorporar los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional en la elección de Diputados locales. 
e) También se prevé la obligación de establecer un límite a la sobrerrepresentación de los 
partidos políticos en el Congreso local, consistente en que la diferencia entre el porcentaje de 
diputaciones que por ambos principios le corresponda y el porcentaje de votos que hubiese 
obtenido no puede ser mayor a ocho por ciento. 
f) De igual manera, la Constitución local deberá prever una excepción al límite de sobre 
representación partidaria, consistente en que la diferencia porcentual señalada en el inciso 
anterior puede ser mayor, si el porcentaje de diputaciones que por el principio de mayoría 
relativa corresponde a un partido político excede en más de ocho por ciento el porcentaje de 
votos que hubiese obtenido. 
g) Finalmente, también existe la obligatoriedad de prever como límite a la sub representación 
partidista, la fórmula consistente en que la diferencia entre el porcentaje de diputaciones que 
por ambos principios corresponda a un partido político y el porcentaje de votos que hubiese 
obtenido no puede ser menor a ocho por ciento. 

                                                 
69 Vigente con motivo de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de enero de 2016. 
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100. Como se aprecia, la Norma Fundamental en su numeral 122 ha establecido de manera expresa las 
bases mínimas de naturaleza electoral que la Constitución de la Ciudad de México está obligada a 
adoptar para la integración de su Congreso, asimismo se aprecia, que para el acatamiento y 
desarrollo de esas bases se dotó al Constituyente local de un amplio margen de configuración 
normativa para regular aspectos tales como la integración de la Legislatura y los requisitos de 
elegibilidad de sus integrantes; de la misma manera, estableció lineamientos expresos de 
configuración obligatoria, tales como que la elección deberá realizarse según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, así como el establecimiento de los límites a la 
sobre y sub representación partidista. 

101. Ahora, resulta necesario acudir al régimen que la Constitución Política de la Ciudad de México previó 
para la elección de los integrantes del Congreso local, para, con base en ello, analizar en concreto, 
las porciones normativas impugnadas por el partido político accionante. 

102. En primera instancia, del artículo 29, Apartado A, numeral 2, de la Constitución impugnada se 
advierte la conformación del Congreso de la Ciudad de México al señalar que se integrará por 
sesenta y seis diputados. Se prevé un esquema electoral mixto en donde treinta y tres legisladores 
serán electos por el principio de mayoría relativa e igual número mediante el principio de 
representación proporcional. 

103. También, de la lectura sistemática de este precepto se advierten los elementos rectores de la 
elección de los treinta y tres Diputados por el principio de mayoría relativa, a saber: 

1. Se eligen en treinta y tres distritos electorales uninominales, esto es, un Diputado por cada 
Distrito. 
2. Se postulan candidatos en fórmulas de propietarios y suplentes. 
3. Estas fórmulas se integrarán por personas del mismo género. 

104. En cuanto a la elección de los treinta y tres Diputados por el principio de representación 
proporcional, del mismo precepto en sus Apartados A y B, se advierten las siguientes notas 
distintivas: 

A. POSTULACIÓN DE CANDIDATOS: 
1. Los partidos políticos registrarán dos listas parciales. 
2. La primera lista a la que se le denomina “A”, se conformará por diecisiete fórmulas de 
candidatos (propietario y suplente del mismo género). 
3. La segunda lista denominada “B”, estará conformada por diecisiete espacios que serán 
ocupados conforme al procedimiento que establezca la ley secundaria local. 
B. ASIGNACIÓN DE CURULES: 
1. Todo partido político que obtenga por lo menos el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida, tendrá derecho a la asignación de curules de representación proporcional. 
2. Ningún partido político puede contar con más de cuarenta diputaciones electas por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 
3. Se establece como límite a la sobre representación parlamentaria, el que en ningún caso, un 
partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos principios que 
represente un porcentaje del total del Congreso que exceda en ocho puntos a su votación 
válida emitida. 
4. Se prevé, que la regla anterior no resulta aplicable al partido político que, por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso, superior a la 
suma del porcentaje de su votación válida emitida más el ocho por ciento. 
5. Se establece también como regla de límite a la sub representación partidista en el Congreso 
local, que el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de su votación válida emitida menos ocho puntos porcentuales. 

105. Así, del numeral impugnado se desprenden las bases generales establecidas en la Constitución local 
que regirán la elección para conformar el Congreso de la Ciudad de México, las cuales se verán 
complementadas y desarrolladas en su momento, por las disposiciones legales correspondientes 

106. Ahora, el primero de los argumentos de invalidez que aduce el partido político accionante, tiene que 
ver con el número de legisladores que se elegirán por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, pues en su concepto, esta integración es la que genera las distorsiones 
que alega en el sistema de elección de los integrantes del Congreso de la Ciudad de México. 

107. Ahora bien, para contestar los argumentos de invalidez planteados, es necesario precisar que este 
Tribunal Pleno en diversos precedentes70, se ha pronunciado en torno al sistema electoral mexicano, 
respecto del cual, entre otras cuestiones, y en lo que al caso interesa, ha señalado lo siguiente: 

                                                 
70 Entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad a) 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010; b) 26/2011 y su acumulada 
27/2011; c) 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012; d) 65/2014 y su acumulada 81/2014; e) 39/2014 y sus acumuladas 
44/2014, 54/2014 y 84/2014; f) 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015; g) 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/2015; y, h) 
53/2015y sus acumuladas 57/2015, 58/2015, 61/2015, 62/2015 y 632015. 
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108. Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano integran el marco general por el que se regula el sistema electoral mexicano, y prevén en 
diversas disposiciones los principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno. 

109. Los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal contemplan, en el ámbito federal, los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante la 
reforma de mil novecientos setenta y siete, conocida como “Reforma Política”, mediante la cual se 
introdujo el sistema electoral mixto que prevalece en nuestros días. 

110. Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar cada una de las curules al 
candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada una de las secciones territoriales 
electorales en que se divide un país; la característica principal de este sistema es fincar una victoria 
electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del candidato más aventajado, y este 
escrutinio mayoritario puede ser uninominal o plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada. 

111. La representación proporcional es el principio de asignación de curules por medio del cual se 
atribuye a cada partido o coalición un número de escaños proporcional al número de votos emitidos 
en su favor; es muy difícil encontrarlo de manera pura, pues la mayor parte de los sistemas que lo 
utilizan, lo hacen en forma aproximada y combinándolo con el sistema de mayoría; la introducción de 
este principio obedece a la necesidad de dar una representación más adecuada a todas las 
corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, en una 
forma más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, para evitar los 
efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de 
mayoría simple. 

112. Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayoría y de representación 
proporcional, de distintas formas y en diversas proporciones, por lo que pueden ser de dominante 
mayoritario o proporcional, dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión 
y relevancia. 

113. En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde las Constituciones de  
mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos diecisiete; la reforma constitucional de mil 
novecientos sesenta y tres introdujo una ligera variante llamada de “diputados de partidos”, que 
consistió en atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que hubieran obtenido 
un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumentando sucesivamente un diputado más 
según el porcentaje adicional de votos obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo, 
y la diversa reforma de mil novecientos setenta y dos introdujo una pequeña modificación, que 
consistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y aumentar el límite máximo 
fijado para ello, pero el sistema de integración de la Cámara de Diputados siguió siendo de carácter 
mayoritario. 

114. El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar que la cantidad de votos 
obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa proporción, al número de curules a que tenga 
derecho cada uno de ellos y de esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo 
de significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de Diputados para reflejar 
de la mejor manera el peso electoral de las diferentes corrientes de opinión. 

115. El término “uninominal” significa que cada partido político puede postular un solo candidato por cada 
distrito en el que participa, y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y validez) de 
diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electoral  
de que se trate, por su parte, el de “circunscripción plurinominal” aparece con la citada reforma de mil 
novecientos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación proporcional mediante un 
sistema de listas regionales que debían presentar cada uno de los partidos políticos, puesto que en 
cada una de las circunscripciones se eligen varios candidatos, de ahí que se utilice el término de 
plurinominal (que significa más de uno). 

116. Con la reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis se determinó que se 
constituirían cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país. 

117. Por lo que se refiere a las entidades federativas, el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal obliga a los estados a integrar sus Legislaturas con diputados electos por 
ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), en tanto que la fracción IV71 del 
mismo dispositivo jurídico establece las bases o parámetros que regirán en los Estados en materia 
electoral, entre los que se encuentran las reglas aplicables a las elecciones locales, a las autoridades 

                                                 
71 Las cuales también resultan aplicables a la Ciudad de México, por disposición expresa del Artículo 122, Apartado A, fracción IX, de la 
Constitución Federal que señala: 
“IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en materia electoral establece la fracción IV del 
artículo 116 de esta Constitución y las leyes generales correspondientes.” 
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electorales estatales, a los partidos políticos en materia de financiamiento, uso de medios de 
comunicación social, límites y revisión de los recursos a los partidos políticos, y las relativas a las 
sanciones y faltas; 

118. Las Legislaturas de los Estados deben introducir la representación proporcional en su sistema 
electoral local, aunque no tienen la obligación de adoptar, tanto para los Estados como para los 
Municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, sino sólo de establecerlos dentro del ámbito local, de manera que 
cumplirán y se ajustarán al artículo 116 constitucional, antes mencionado, si adoptan los citados 
principios en su sistema electoral local; 

119. Si bien el artículo 52 de la Constitución Federal establece el número de miembros que integrarán la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión conforme a los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, que equivalen a un sesenta y cuarenta por ciento, respectivamente, 
dicho dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, pues se refiere de manera 
expresa a ese órgano legislativo, mientras que el artículo 116 de la propia Ley Fundamental es 
el que rige para el ámbito estatal y, por tanto, en él se establecen las bases a las que deben 
ceñirse las entidades federativas, y 

120. Lo anterior no implica, de ningún modo, que ante la falta de una disposición expresa y tajante, los 
estados tengan libertad absoluta para establecer barreras legales, pues deben atender al sistema 
integral previsto por la Ley Fundamental y a su finalidad, por lo que deben tomar en cuenta la 
necesidad de las organizaciones políticas con una representación minoritaria pero suficiente para ser 
escuchadas, para que puedan participar en la vida política, aunque cada entidad debe valorar, de 
acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es un porcentaje adecuado al efecto, siempre y 
cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de 
votación, reflejen una verdadera representatividad, cuestión que, en cada caso concreto, 
corresponderá determinar a la Suprema Corte mediante un juicio de razonabilidad, para verificar si el 
establecimiento de un porcentaje determinado es constitucional o no. 

121. Pues bien, de lo señalado hay que resaltar que la facultad de reglamentar los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional corresponde a las Legislaturas Estatales, las que, conforme 
al texto expreso del artículo 116 de la Constitución Federal, deben considerar en su sistema ambos 
principios de elección. En este sentido, conviene referir que el diez de febrero de dos mil catorce, se 
introdujeron trascendentes reformas a la Constitución Federal, en las que se modificaron diversas 
estipulaciones del sistema electoral en nuestro país, a esta reforma se le conoce también como la 
reforma político-electoral; entre tales reformas destaca la realizada al artículo 116, en donde se 
modificaron diversas disposiciones en el ámbito estatal, destacando –en lo que nos ocupa- la reforma 
a la fracción II, en lo tocante al principio de representación proporcional en la integración de los 
Congresos de los Estados. 

122. En efecto, el artículo 116, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
vigente, señala: 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) 
II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al 
de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los 
Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los 
diputados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en 
ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 
del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
(…)” 

123. En lo que al caso interesa, el citado precepto constitucional señala que el número de representantes 
en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; que dichas 
legislaturas se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes; que en ningún caso, un partido 
político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento. Asimismo, indica que en la integración de la legislatura, el porcentaje 
de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido, menos ocho puntos porcentuales. 

124. De la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil 
catorce, se advierte que el Constituyente Permanente tomó en cuenta los criterios antes referidos y, 
al respecto, consideró necesario que todos los elementos de la proporcionalidad electoral se 
consagren en forma expresa y amplia en el texto mismo de la fracción II del artículo 116 de la 
Constitución Federal. Para que la presencia de este sistema electoral se haga efectiva de forma clara 
y perceptible, como uno de los dos integrantes de la formación de los cuerpos legislativos locales, 
con peso específico en los mismos e influencia real de representación y no meramente simbólica. 
Asimismo, que si bien las Legislaturas estatales gozan de cierta libertad para moverse dentro del 
compás de formas de representación proporcional, lo cierto es que, no se debe llegar al extremo de 
que la forma aceptada minimice el principio y lo coloque en situación meramente simbólica o carente 
de importancia en la Legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje considerablemente del 
centro de gravedad de la proporcionalidad natural, al permitir, por ejemplo, que con un pequeño 
número de votos se alcance una cantidad considerable de escaños, o que con gran cantidad de 
votos sólo se consigan unas cuantas curules. Así entonces, si bien al regular un sistema electoral 
mixto, las Legislaturas de los estados tienen facultad absoluta para combinar los sistemas de 
elección de mayoría relativa y de representación proporcional, para determinar los porcentajes de 
votación, el número de diputados de mayoría relativa y de representación proporcional que integren 
los Congresos locales, el número de distritos electorales en que se divida la entidad federativa o la 
fórmula electoral a aplicarse para la asignación de diputaciones de representación proporcional; 
también están obligadas a contemplar en las normas electorales locales un límite a la sobre 
representación, que incuestionablemente es una de las bases fundamentales indispensables para la 
observancia del principio. 

125. Cabe apuntar, que el modelo adoptado en esta importante reforma al artículo 116, de la Constitución 
Federal, fue retomado en la diversa de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, para ser replicado 
de manera expresa en la fracción II del artículo 122 para la integración del Congreso de la Ciudad de 
México, en su nueva calidad de entidad federativa; de ahí que al regir los mismos principios para la 
elección de quienes integran las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, en su nueva 
calidad de entidad federativa, es que el marco contenido en el primer numeral y en los precedentes 
que se han referido, constituirá la base para el análisis de constitucionalidad de la norma general 
cuya invalidez se demanda. 

126. También debe tenerse en cuenta, en lo que al caso interesa, por una parte, que el principio de 
representación proporcional tiene la finalidad de atribuir a cada partido político el número de escaños 
que corresponda a los votos emitidos a su favor, para lograr una representación más adecuada y 
garantizar, de forma adecuada, el derecho de participación política de las minorías y, por otra, que 
las legislaturas locales, incluida la Ciudad de México, tienen la facultad de reglamentarlo, conforme al 
texto expreso de los artículos 116 y 122 de la Constitución Federal. 
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127. Los preceptos constitucionales en cita ponen de relieve que las legislaturas de las entidades 
federativas —incluida la Ciudad de México— se integrarán con diputados electos por los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes; en 
ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida, aunque esto no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento y, en la integración de la legislatura, el 
porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

128. Así entonces, siempre que respete los parámetros apuntados, el legislador local tiene libertad para 
configurar la forma en que operará el principio de representación proporcional al interior del 
Congreso Estatal. 

129. Ahora, este Tribunal Pleno considera que el argumento de invalidez analizado en este apartado es 
infundado, puesto que a la luz de lo hasta aquí expuesto, la correlación porcentual igualitaria del 
número de diputados a elegirse por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 
no afecta la razonabilidad del sistema electoral mixto que la Constitución Federal previó para la 
integración del Congreso de la Ciudad de México, pues como quedó precisado, la definición en la 
conformación de ese órgano legislativo, cae en el ámbito de la libre configuración legislativa de la 
que fue dotado el Constituyente local. 

130. En efecto, de conformidad con los precedentes mayoritarios de este Tribunal Pleno, las legislaturas 
de las entidades federativas solamente se encuentran obligadas por la Norma Fundamental a incluir 
en sus Constituciones y leyes locales, que la elección de los miembros de sus legislaturas debe 
realizarse bajo los principios de mayoría relativa y de representación proporcional —lo cual fue 
adoptado por la norma impugnada—, pero no les establece un modelo específico de conformación; 
de ahí que este aspecto sea de libre configuración, por lo que en el caso, el Constituyente de la 
Ciudad de México se encontraba en total libertad de establecer un modelo paritario para la 
integración del Congreso local. 

131. En este sentido, devienen infundados los argumentos expresados por el partido promovente en el 
sentido de que la conformación del Congreso local se aleja del modelo que la Constitución estableció 
en su artículo 52 para la conformación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, esto es, 
sesenta por ciento (60%) electos por el principio de mayoría relativa y cuarenta por ciento (40%) 
electos por el principio de representación proporcional, puesto que, como ha quedado relatado, dicho 
dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, pues se refiere de manera expresa a ese 
órgano legislativo, mientras que el artículo 122 de la propia Ley Fundamental, no exige ese modelo 
para la conformación del Congreso de la Ciudad de México. 

132. De igual manera también es infundado el argumento consistente en que debió adoptarse el modelo 
que se diseñó para las Alcaldías de la Ciudad de México, en el que se estableció que sus integrantes 
serían electos conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en una 
correlación de sesenta y cuarenta por ciento respectivamente, puesto que como ha quedado 
expuesto, el Constituyente local cuenta con amplia libertad configurativa para diseñar la 
conformación del Congreso, de ahí que la forma de elección de los integrantes de las Alcaldías no 
resulte un parámetro para la conformación del órgano legislativo. 

133. En consecuencia, al resultar infundados los conceptos de invalidez en la parte que se analiza, lo 
procedente es reconocer a validez del artículo 29, Apartado A, numeral 2, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, en el tramo normativo que señala: “El Congreso de la Ciudad de México se 
integrará por 66 diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema 
de distritos electorales uninominales, y 33 según el principio de representación proporcional.” 

134. Habiéndose arribado a la validez de la conformación paritaria del Congreso de la Ciudad de México, 
debe ahora analizarse la previsión del artículo 29, Apartado B, numeral 2, inciso a), de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, que señala: 

“2. Para la asignación de curules por el principio de representación proporcional se 
observarán las siguientes reglas: 
a) Ningún partido podrá contar con más de cuarenta diputaciones electas por ambos 
principios; 
…” 

135. El anterior precepto se constituye como un límite a la sobrerrepresentación partidista al interior del 
Congreso local, pues se establece que un solo partido político podrá contar hasta con cuarenta 
diputaciones por ambos principios, lo que representa un sesenta punto seis por ciento (60.6%) del 
total de la integración del cuerpo legislativo. 

136. Ahora bien, el argumento central de invalidez formulado por el partido político Morena descansa, en 
un primer momento, sobre la base de que la norma combatida no es acorde con los lineamientos que 
la Constitución Federal prevé para la integración de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
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Unión, en los artículos 5272 y 5473, de los cuales extrae el principio de que ningún partido político 
puede contar con un número de legisladores electos por ambos principios, si es mayor a la cantidad 
total de distritos electorales uninominales y apoya este razonamiento en el criterio de este Tribunal 
Pleno contenido en la Tesis: P./J. 69/98 (9a.), de rubro: “MATERIA ELECTORAL. BASES 
GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL74.” 

137. El anterior argumento deviene infundado, pues como lo ha señalado este Tribunal Pleno, las 
entidades federativas gozan de un amplio margen de configuración para diseñar sus sistemas 
electorales, de manera tal que no les resultan obligatorios los lineamientos que la Constitución 
Federal prevé para la integración de las Cámaras del Congreso de la Unión, como lo pretende el 
promovente, de ahí que el criterio que cita en apoyo no resulta aplicable al caso concreto, pues 
derivó precisamente de la interpretación de ese modelo electoral. 

138. No obstante, debe destacarse que la única limitante que encuentran las entidades federativas en 
ejercicio de esa libertad configurativa, es que las medidas legislativas que se adopten no 
desnaturalicen o contravengan las bases generales salvaguardadas por la Constitución Federal que 
garantizan la efectividad del sistema mixto, por lo que, en cada caso, la norma de que se trate debe 
ser sometida a un juicio de razonabilidad. En este sentido, debe analizarse si el tope de cuarenta 
diputaciones que prevé la norma impugnada cumple con las condiciones de razonabilidad de 
acuerdo con el modelo de integración paritaria que la norma impugnada creó para el Congreso de la 
Ciudad de México. 

139. Como se señaló, el artículo 122 de la Constitución Federal75 prevé una serie de bases expresas a las 
que deberá ajustarse la particular de la Ciudad de México, para el caso resaltan las que tienen que 
ver con el establecimiento de límites a la sobre y subrrepresentación partidista, así se previó: 

                                                 
72 Artículo 52.- La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el principio de representación 
proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripcionales (sic) plurinominales. 
73 Artículo 54.- La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de asignación por listas 
regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría 
relativa en por lo menos doscientos distritos uninominales; 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que 
hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional 
emitida, el número de diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes; 
IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios; 
V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por 
sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su 
votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 
VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las diputaciones de representación proporcional que resten 
después de asignar las que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los 
demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las respectivas 
votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 
74 Texto: “La abundancia de criterios doctrinarios así como de modelos para desarrollar el principio de representación proporcional, ponen de 
manifiesto la dificultad para definir de manera precisa la forma en que las Legislaturas Locales deben desarrollarlo en sus leyes electorales; 
sin embargo, esa dificultad se allana si se atiende a la finalidad esencial del pluralismo que se persigue y a las disposiciones con las que el 
propio Poder Revisor de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha desarrollado dicho principio, para su aplicación en las 
elecciones federales. Las bases generales que tienen que observar las Legislaturas de los Estados para cumplir con el establecimiento del 
principio de proporcionalidad electoral en tratándose de diputados, derivadas del indicado precepto constitucional, son las siguientes: Primera. 
Condicionamiento del registro de la lista de candidatos plurinominales a que el partido participe con candidatos a diputados por mayoría 
relativa en el número de distritos uninominales que la ley señale. Segunda. Establecimiento de un mínimo porcentaje de la votación estatal 
para la asignación de diputados. Tercera. Asignación de diputados independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que 
hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación. Cuarta. Precisión del orden de asignación de los candidatos que 
aparezcan en las listas correspondientes. Quinta. El tope máximo de diputados por ambos principios que puede alcanzar un partido, debe ser 
igual al número de distritos electorales. Sexta. Establecimiento de un límite a la sobre-representación. Séptima. Establecimiento de las reglas 
para la asignación de diputados conforme a los resultados de la votación.” 
75 Artículo 122.- La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa. 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
[…] 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 
la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres 
años. 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de 
la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos 
en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
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a) La obligación de establecer un límite a la sobrerrepresentación de los partidos políticos en el 
Congreso local, consistente en que la diferencia entre el porcentaje de diputaciones que por 
ambos principios les corresponda y el porcentaje de votos que hubiesen obtenido no puede ser 
mayor a ocho puntos. 
b) El deber de prever una excepción al límite de sobrerrepresentación partidaria, consistente en 
que la diferencia porcentual señalada en el inciso anterior puede ser mayor, si el porcentaje de 
diputaciones que por el principio de mayoría relativa corresponde a un partido político excede 
en más de ocho puntos el porcentaje de votos que hubiese obtenido. 
c) Finalmente, también existe la obligatoriedad de prever como límite a la sub representación 
partidista, la fórmula consistente en que la diferencia entre el porcentaje de diputaciones que 
por ambos principios corresponda a un partido político y el porcentaje de votos que hubiese 
obtenido no puede ser menor a ocho puntos. 

140. Dichas bases fueron retomadas en los mismos términos por el Constituyente de la Ciudad de México 
en el artículo 29, Apartado B, numeral 2, inciso c)76, pues: 

1. Se estableció como límite a la sobre representación parlamentaria, el que en ningún caso, un 
partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos principios que 
represente un porcentaje del total del Congreso que exceda en ocho puntos a su votación 
válida emitida. 
2. Se previó, que la regla anterior no resulta aplicable al partido político que, por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso, superior a la 
suma del porcentaje de su votación válida emitida más el ocho por ciento. 
3. Se configuró también como regla de límite a la sub representación partidista en el Congreso 
local, que el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de su votación válida emitida menos ocho puntos porcentuales. 

141. De lo anterior puede advertirse que desde la Constitución Federal se prevé el establecimiento de un 
tope a la sobrerrepresentación partidaria al interior del Congreso de la Ciudad de México consistente 
en que en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos 
principios que represente un porcentaje del total del Congreso que exceda en ocho puntos a su 
votación válida emitida y que ésta ha sido retomada por la Constitución local. 

142. Ahora, la norma combatida al introducir la previsión de que ningún partido político puede contar con 
más de cuarenta diputaciones electas por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, está generando un límite adicional y razonable a la sobrerrepresentación partidaria en 
el Congreso de la Ciudad de México, pues al haber diseñado, en ejercicio de su libertad 
configurativa, una conformación en la que se elegirán el mismo número de diputados por ambos 
principios, bien puede establecer mecanismos tendentes a evitar que al interior del órgano legislativo 
local se presenten condiciones que puedan generar que un solo partido político quede 
sobrerrepresentado, siempre y cuando no se rebasen los topes previstos en la Constitución Federal. 

143. Efectivamente, el porcentaje previsto como límite a la sobrerrepresentación en la Constitución 
Federal —ocho puntos—, no es el único que puede imponerse para evitar ese fenómeno, pues las 
legislaturas de las entidades federativas, haciendo uso de su libertad de configuración, pueden 
establecer otros que consideren necesarios y acordes con el modelo de integración de su Congreso 
y con las condiciones fácticas que se pudieran presentar en cada elección, en el entendido de que su 
establecimiento está acotado por la Norma Suprema. 

144. De esta manera, el tope de cuarenta Diputados establecido en el precepto que se combate se 
considera razonable, pues se erige como un límite adicional e independiente a la 
sobrerrepresentación, que permite al partido que haya obtenido un número significativo de votos en 
la elección directa, reflejar su verdadera representatividad al interior del órgano legislativo, sin que se 
vea sobrerrepresentado, y asimismo, permite que los partidos minoritarios cuenten también con una 
presencia significativa. 

                                                 
76 […] c) En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos principios que represente un porcentaje 
del total del Congreso que exceda en ocho puntos a su votación válida emitida. Lo anterior no será aplicable al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso, superior a la suma del porcentaje de su votación 
válida emitida más el ocho por ciento. Asimismo, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de 
su votación válida emitida menos ocho puntos porcentuales. 
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145. En efecto, la correlación paritaria en la integración del Congreso de la Ciudad de México tiene como 
finalidad dar acceso a un mayor número de partidos minoritarios con cierto grado de 
representatividad77, sin afectar indebidamente a los partidos que hayan obtenido el triunfo en los 
distritos electorales uninominales, ya que se les permite acceder, independiente y adicionalmente, a 
diputaciones de representación proporcional en función del porcentaje de votos que hayan recibido, 
sin que puedan sobrepasar el 60.6% de integrantes del Congreso (equivalente a los cuarenta 
diputados por ambos principios con que como máximo puede contar un partido político). 

146. En este tenor, lo procedente es reconocer la validez del artículo 29, Apartado B, numeral 2, inciso a), 
de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

147. Por otra parte, el Partido Político Morena impugna el numeral 1 del apartado B del artículo 29 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, por estimar que, mientras la lista “A” se refiere a 
“candidatas y candidatos por el principio de representación proporcional”, la lista “B” alude a quienes 
ocuparán tales cargos, lo que, considera, puede subsanarse si se interpreta que ambas listas están 
referidas a “candidatos”. Adicionalmente, señala que la suma, en todo caso, de los candidatos de la 
lista “A y la lista “B”, no debería ser de treinta cuatro, sino de treinta y tres. La norma cuestionada 
dispone: 

“Artículo 29 
Del Congreso de la Ciudad 
(…) 
B. De la elección e instalación del Congreso 
1. La elección, asignación, convocatoria a elección extraordinaria y sustitución de 
vacantes de las diputaciones se sujetará a lo establecido en la ley aplicable. En la 
asignación por el principio de representación proporcional, los partidos políticos 
registrarán una lista parcial de diecisiete fórmulas de candidatas y candidatos por el 
principio de representación proporcional, lista “A”. Los otros diecisiete espacios de la 
lista de representación proporcional, lista “B”, serán ocupadas de conformidad con el 
procedimiento que contemple la ley. (…)” 

148. Como se advierte, tal como señala el partido promovente, la norma transcrita utiliza una redacción 
diferente para referirse a quienes integrarán cada una de las listas y en específico, respecto de la 
lista que denomina B, señala que será integrada de conformidad con el procedimiento que se 
desarrolle en la ley secundaria. En este tenor, a manera de referencia, debe acudirse a la norma a la 
cual remite el precepto combatido, es decir, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México —expedido con posterioridad a la presentación del presente asunto—, que al 
efecto establece: 

“Artículo 24. Para la asignación de Diputadas y Diputados electos por el principio de 
representación proporcional se tendrán en cuenta los conceptos y principios siguientes: 
(…) 
III. Lista ‘A’: Relación de diecisiete fórmulas de candidaturas a las diputaciones: 
propietario y suplente del mismo género, listados en orden de prelación alternando 
fórmulas de género distinto de manera sucesiva, a elegir por el principio de 
representación proporcional, de las cuales 4 deberán estar integradas por jóvenes de 18 
a 35 años; 
IV. Lista ‘B’: Relación de diecisiete fórmulas de candidaturas a las diputaciones que no 
lograron el triunfo en la elección por el principio de mayoría relativa del distrito en que 
participaron, pero que alcanzaron a nivel distrital los mayores porcentajes de la votación 
local emitida, comparados respecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma 

                                                 
77 Así se desprende de la Exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México: […] I. Poderes 
públicos En cuanto a la integración del Poder Legislativo, ha sido una larga aspiración democrática que los votos de cada fuerza política se 
traduzcan de manera proporcional en escaños. Si bien la fórmula tradicional de elección uninominal tiene una larga historia, en cada 
circunscripción o distrito, el efecto acumulado de que los votos perdedores carezcan de representación, genera sobrerrepresentación de la 
mayoría y subrepresentación de las minorías. Se propone una integración del poder legislativo mediante 66 diputaciones, 33 electas por la vía 
uninominal y 33 por representación proporcional a fin de mantener el sistema mixto y que la distribución de las diputaciones plurinominales 
tienda a que el porcentaje de votos sea idéntico al de escaños. Este modelo favorecería una composición más plural del Congreso de la 
ciudad, aunque ésta sería insuficiente si no se establecieran mecanismos que flexibilicen el acceso de las y los candidatos sin partido a 
espacios de representación legislativa. En diversos procesos electorales se ha evidenciado la inequidad en las prerrogativas y condiciones de 
competencia de estas candidaturas frente a las de los partidos políticos. El proyecto incorpora mecanismos que ampliarán la participación 
ciudadana por la vía plurinominal, mediante la constitución de listas de representación proporcional de candidatos sin partido. Se refuerzan 
los derechos políticos de las personas originarias de la ciudad residentes en el extranjero, en atención a lo previsto en los instrumentos 
internacionales. Es menester instrumentar mecanismos que permitan a estas personas ejercer su derecho a votar y ser votados, por lo que 
se propone una fórmula de representación proporcional pura para acceder a diputaciones. 
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elección; con la finalidad de garantizar la paridad de género, una vez que se determinó 
el primer lugar de ésta lista, el segundo lugar será ocupado por la fórmula del otro 
género con mayor porcentaje de la votación local emitida, e irán intercalando de esta 
manera hasta concluir la integración de la lista. 
V. Lista Definitiva, es el resultado de intercalar las fórmulas de candidatos de las 
Listas ‘A’ y ‘B’, que será encabezada siempre por la primera fórmula de la Lista ‘A’. Tal 
intercalado podrá generar bloques de hasta dos fórmulas del mismo género, pero de 
diferente lista de origen. (…)” 
“Artículo 27. Para la asignación de curules por el principio de representación 
proporcional se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
V. Para la asignación de diputaciones de representación proporcional del Congreso de la 
Ciudad de México se utilizará la fórmula atendiendo las reglas siguientes: 
a) Se intercalarán las fórmulas de candidatos y candidatas de ambas listas, iniciándose 
con los candidatos de la Lista ‘A’. (…)” 

149. De los numerales reproducidos, se desprende que la lista “A” se forma mediante una relación de 
diecisiete fórmulas de candidatos a diputados: propietario y suplente del mismo género, listados en 
orden de prelación, alternando fórmulas de hombre y mujer de manera sucesiva. Por su parte, la lista 
“B” se elabora con diecisiete fórmulas de candidatos a diputados que no lograron el triunfo en la 
elección por el principio de mayoría relativa del distrito en el que participaron, pero que alcanzaron a 
nivel distrital los mayores porcentajes de la votación local emitida, respecto de otras fórmulas de su 
propio partido en la misma elección; y, a fin de garantizar la paridad de género, una vez que se 
determinó el primer lugar de la lista, el segundo será ocupado por la fórmula de otro género con 
mayor porcentaje de la votación local emitida, y se irán intercalando hasta concluir la integración. 

150. Además, las listas “A” y “B” son provisionales y constituyen la base para integrar la lista definitiva, 
intercalando las fórmulas de candidatos de ambas listas, cuyo número dependerá de la cantidad de 
diputaciones que deban asignarse a cada uno de los partidos políticos, en función del porcentaje de 
votación recibida. 

151. De esta forma, se explica que el artículo 29, apartado B, numeral 1, de la Constitución Local distinga 
entre las diecisiete fórmulas de candidatos a diputados registrados por los partidos en la lista “A” y 
los diecisiete “espacios” de la lista “B”, que serán ocupados en su momento —una vez conocidos los 
resultados de la votación— por las fórmulas de candidatos que surjan de la competencia en los 
distritos y que no hubieran obtenido el triunfo, pero hubieran alcanzado los más altos porcentajes de 
votación distrital. 

152. Por otro lado, aun cuando la suma de los candidatos de ambas listas, en principio, debería 
corresponder al número de diputaciones de representación proporcional (treinta y tres), lo cierto es 
que se trata sólo de listas provisionales, de las que se tomarán a quienes, conforme a los resultados 
de la votación, integrarán la lista definitiva, por lo que a juicio de este Pleno, resulta irrelevante que la 
suma de integrantes de ambas listas rebase el número de curules a repartirse por el indicado 
principio, lo que en ningún modo actualiza una violación al principio de certeza en materia electoral, 
en tanto que el legislador local cuenta con un amplio margen de configuración para la conformación 
de las listas y los participantes en el proceso conocen con claridad esos lineamientos. 

153. Consecuentemente, resultan infundados los argumentos de invalidez que plantea el partido 
accionante y debe reconocerse la validez del numeral 1 del apartado B del artículo 29 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 

154. Finalmente, el Partido MORENA también expone que existe una deficiente regulación en la segunda 
parte del párrafo 2 del Apartado A del artículo 29 de la Constitución local, pues deja de considerar al 
“voto directo” como una característica del sufragio. 

155. A fin de analizar este argumento, debe tenerse en cuenta que el artículo 122, Apartado A, fracción II, 
párrafo primero, de la Constitución Federal78 prevé que la Constitución Política de la Ciudad de 
México deberá ajustarse a las bases que el propio ordenamiento supremo le delinea, entre las que se 
ubica, para lo que al caso interesa, que los integrantes del Congreso local serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo. Como se aprecia, el Constituyente Permanente confirió de 
manera expresa la característica de “directo” al voto en la elección de Diputados al Congreso de la 
Ciudad de México. 

                                                 
78 II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que 
establezca la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo 
de tres años. 
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156. En este orden, si bien la norma impugnada es omisa en señalar como característica del sufragio el 
que sea directo, lo cierto es que esta circunstancia no afecta su validez, pues el hecho de que no le 
atribuya esa condición específica no quiere decir que en el régimen normativo de la Ciudad de 
México el voto carezca de esa cualidad, pues ésta le es atribuida de manera expresa y directa por la 
Constitución Federal, de ahí que el precepto combatido deba entenderse de manera sistemática con 
la Norma Suprema en cuanto a considerar como un atributo del sufragio el que sea directo. Así, a 
juicio de este Tribunal Pleno el anterior argumento deviene infundado y, por ende, debe reconocerse 
la validez del precepto analizado al tenor de la interpretación señalada. 

157. Finalmente, derivado de lo expuesto en este apartado, procede reconocer la validez del artículo el 
artículo 29, Apartados A, numeral 2 y B, numerales 1 y 2, inciso a), de la Constitución de la Ciudad 
de México. 
Tema 4. Régimen de elección de las Alcaldías. 

158. El Partido Nueva Alianza solicitó la declaración de invalidez del artículo 53, Apartado A, numeral 3 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 53 
Alcaldías 
A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías 
(…) 
3. Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez 
candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con la 
persona candidata a alcalde o alcaldesa y después con las y los concejales y sus 
respectivos suplentes, donde cada uno representará una circunscripción dentro de la 
demarcación territorial. Las fórmulas estarán integradas por personas del mismo género, 
de manera alternada, y deberán incluir personas jóvenes con edad entre los 18 y 29 
años de edad, de conformidad con la ley de la materia. 
La ley en la materia establecerá las bases y procedimientos para garantizar su 
cumplimiento. 
En ningún caso el número de las y los concejales podrá ser menor de diez ni mayor de 
quince, ni se otorgará registro a una planilla en la que algún ciudadano aspire a ocupar 
dos cargos de elección popular dentro de la misma.” 
[…] 

159. En el caso concreto, el partido accionante sostiene que el artículo impugnado en las porciones 
normativas resaltadas, violenta las reglas que para el principio de representación proporcional en las 
Alcaldías de la Ciudad de México establece el artículo 122, apartado A, fracción VI, inciso a) ,de la 
Constitución Federal, al preverse: i) la existencia de circunscripciones al interior de las 
demarcaciones territoriales y ii) que las planillas de Concejales deban estar integradas por 
representantes de cada una de esas circunscripciones. En su concepto, con esos elementos una vez 
que los partidos políticos conformen sus listas cerradas de candidatos a esos cargos por el principio 
de representación proporcional, se verán obligados a colocar en mejor lugar a algunos respecto de 
otros, con lo que se generará un criterio de marginación injustificado entre las circunscripciones 
internas de cada demarcación territorial, si se toma en cuenta precisamente, que cada candidato 
representa a una de esas circunscripciones. 

160. De igual manera argumenta que no corresponde a una entidad federativa incorporar un criterio 
novedoso de división electoral territorial, pues ello deriva en una transgresión al ámbito competencial 
del Instituto Nacional Electoral, pues en todo caso, a dicho órgano es a quien corresponde delimitar 
las circunscripciones al interior de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

161. Previo al análisis correspondiente, debe señalarse que el partido promovente al inicio del concepto 
de invalidez que se analiza, indicó que combatía el artículo “53°, numeral 13”, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; sin embargo, de la lectura de su escrito inicial se advierte que lo 
efectivamente impugnado es el artículo 53, Apartado A, numeral 3, en la parte resaltada en la 
transcripción precedente, pues es sobre el que dicho instituto político expresa sus conceptos de 
invalidez. En esta tesitura, de conformidad con el primer párrafo del artículo 71 de la Ley 
Reglamentaria de la materia79, debe corregirse la cita realizada por el promovente, por lo que en este 
apartado será materia de estudio el artículo 53, Apartado A, numeral 3, del citado ordenamiento local. 

                                                 
79 Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
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162. Una vez precisado lo anterior y a fin de analizar los argumentos de invalidez hechos valer, debe 
puntualizarse de manera breve que con motivo de la reforma a diversos preceptos de la Constitución 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, 
se reconfiguró el estatus constitucional del entonces denominado Distrito Federal, a fin de otorgarle 
la calidad de entidad federativa bajo la nomenclatura de Ciudad de México; derivado de ese 
reconocimiento, se diseñó una nueva configuración en cuanto a su estructura orgánica y de gobierno 
interno, de la cual destaca, para lo que al caso interesa, la erección de las denominadas 
“demarcaciones territoriales”. 

163. Dichas demarcaciones, de conformidad con lo que señala el artículo 122, Apartado A, fracción VI, de 
la Constitución Federal80, constituyen la base de la división territorial y de la organización político-
administrativa de la Ciudad de México y, para tal efecto, se erige como su órgano de gobierno a las 
Alcaldías. De esta manera, la integración, organización administrativa y facultades de dicho órgano 
deberán establecerse en la Constitución Política y leyes locales, ordenamientos que se encuentran 
sujetos a los principios que al efecto señala la propia Constitución Federal. 

164. En relación con la integración y forma de elección de los diversos integrantes de ese órgano de 
gobierno, la propia Norma Fundamental prevé las bases que obligatoriamente deben adoptar tanto la 
Constitución como las leyes locales en la materia, a saber: 

● Las Alcaldías se integran por un Alcalde y por un Concejo electos por votación universal, 
libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. 

● Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, 
según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y 
después los Concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para cada 
demarcación territorial determine la Constitución local. 

● En ningún caso el número de Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. 
● Los integrantes de los Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer 
principio y cuarenta por ciento por el segundo. 

● Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento 
de los concejales. 

165. Como se aprecia, la Constitución Federal establece los lineamientos que tanto la norma impugnada 
como la legislación secundaria deben establecer para la elección de los miembros de las Alcaldías, 
en su carácter de órgano colegiado que ejerce las funciones de gobierno de las demarcaciones 
territoriales. 

                                                 
80 […] VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político administrativa, así como el número, la 
denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de 
la hacienda pública de la Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera 
autónoma en los supuestos y términos que establezca la Constitución Política local. 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se 
sujetarán a los principios siguientes: 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde y por un Concejo electos por votación universal, libre, 
secreta y directa, para un periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, según 
corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos suplentes, 
en el número que para cada demarcación territorial determine la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los Concejos serán electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 
Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales 
por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los Alcaldes. 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el 
proyecto de presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su integración al proyecto de presupuesto de 
la Ciudad de México para ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones de gobierno, y 
controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación territorial. 
Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación 
territorial y ajustar su gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores desglosados de remuneraciones de los 
servidores públicos que establezca previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta Constitución. 
d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para 
la asignación del presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de los montos que conforme a la ley les 
correspondan por concepto de participaciones federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e ingresos 
derivados de la prestación de servicios a su cargo. 
e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos. 
f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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166. Así, para efectos electorales, se entiende que para conformar una Alcaldía se vota por una planilla de 
candidatos y no de forma individual por cada persona que la integra. Por lo tanto, no se trata de la 
nominación o elección a un cargo de carácter unipersonal en el que se vote por una persona en 
específico, sino de la elección entera de un órgano de gobierno mediante una planilla predefinida, a 
través del principio de mayoría relativa, y la cual se complementará mediante la elección de 
Concejales por el principio de representación proporcional, en el número que corresponda a cada 
demarcación territorial. 

167. Como se precisó al inicio de este apartado, el instituto político promovente solicita la declaración de 
invalidez del precepto impugnado en la porción normativa que prevé “donde cada uno representará 
una circunscripción dentro de la demarcación territorial” pues según se advierte del análisis 
integral de su concepto de invalidez, dicho enunciado introduce un elemento no previsto en la 
Constitución Federal que distorsiona el sistema previsto para la elección de los miembros de las 
Alcaldías de la Ciudad de México, pues para dichos efectos cada demarcación territorial deberá 
dividirse en tantas circunscripciones como Concejales deban elegirse por el principio de mayoría 
relativa. 

168. A efecto de analizar el anterior argumento, debe estudiarse el sistema que la norma combatida creó 
para la elección de las Alcaldías de la Ciudad de México, para lo cual deberá tomarse en cuenta la 
interpretación sistemática tanto del texto del numeral 3 impugnado, como también el contenido de los 
numerales 4 y 581 del propio artículo 53, Apartado A. 

169. De esta manera, dichos órganos de gobierno local se elegirán conforme a los siguientes 
lineamientos: 

A. Los integrantes de los Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta 
por ciento por el segundo. 

B. El número máximo de Concejales a elegir no podrá ser menor de diez, ni mayor de quince, 
según corresponda a cada demarcación territorial. 

C. Las planillas de candidatos por el principio de mayoría relativa estarán conformadas, según 
corresponda, entre siete y diez candidatos, de la siguiente manera: 

C.1. las planillas se ordenan en forma progresiva. 
C.2. inician con la persona candidata a Alcalde. 
C.3. y posteriormente con los Concejales y su respectivo suplente. 
C.4. cada Concejal representará una circunscripción dentro de la demarcación territorial. 
C.5. las fórmulas (candidato propietario y suplente) estarán integradas por personas del mismo 
género. 
C.6. las fórmulas se incluirán en la planilla de manera alternada. 
C.7. las fórmulas deberán incluir personas jóvenes entre los 18 y los 29 años de edad. 

D. Para que los partidos políticos o las candidaturas independientes tengan derecho a la 
asignación de Concejales por el principio de representación proporcional, se tomará en cuenta: 

D.1. el porcentaje de votos efectivos obtenidos. 
D.2. y la aplicación de la fórmula de cociente y resto mayor. 

E. La asignación de Concejales se realizará bajo el sistema de listas cerradas por cada 
demarcación territorial. 

F. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden que tuvieron las candidaturas en la 
planilla correspondiente, respetando en la prelación de la lista el principio de paridad de género. 

170. Como se observa, la Constitución de la Ciudad de México, siguiendo los lineamientos de la 
Constitución Federal, previó que la elección de los integrantes de las Alcaldías locales se verificaría 
mediante los principios de mayoría relativa y representación proporcional, estableciendo los 
lineamientos que han quedado señalados. 

                                                 
81 “Artículo 53 
Alcaldías 
A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías 
4. Las y los integrantes de los concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la 
proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de las y los concejales. 
5. El número de concejales de representación proporcional que se asigne a cada partido, así como a las candidaturas independientes, se 
determinará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos mediante la aplicación de la fórmula de cociente y resto mayor, bajo el 
sistema de listas cerradas por demarcación territorial. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden que tuvieron las candidaturas en 
la planilla correspondiente, respetando en la prelación de la lista el principio de paridad de género.” 
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171. Ahora, como quedó señalado en el considerando que antecede, este Alto Tribunal ha sustentado que 
las entidades federativas gozan de un amplio margen de libertad legislativa para configurar sus 
sistemas electorales, siempre y cuando no introduzcan elementos que resulten irrazonables, pues de 
serlos resultarían inconstitucionales. 

172. Así, este Tribunal Pleno estima que la porción normativa cuya invalidez se demanda, al prever que 
cada Concejal representará una circunscripción dentro de la demarcación territorial, no resulta 
contraria al texto de la Constitución Federal, pues el diseño de esta modalidad para la elección de 
integrantes de las Alcaldías, esto es, que las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México82 
deberán dividirse en tantas circunscripciones como Concejales de mayoría relativa deban elegirse —
entre siete y diez—, para que cada Concejal la represente cae, precisamente, en ese ámbito de 
libertad configurativa de la que goza el Constituyente de la Ciudad de México. 

173. De igual manera, dicha previsión se estima razonable, puesto que al preverse que cada Concejal 
representará a la circunscripción en la que será electo, a juicio de este Tribunal Pleno, se genera un 
vínculo entre el propio Concejal y una circunscripción específica, lo cual facilitará la participación de 
la ciudadanía y su comunicación con las autoridades además, de la rendición de cuentas de los 
concejales y su evaluación, incluso, para efectos de su eventual reelección; lo anterior, sin perjuicio 
de que los miembros de la alcaldía representan a todos los habitantes de la demarcación. 

174. En consecuencia y al resultar infundado el concepto de invalidez planteado por el Partido Nueva 
Alianza, lo procedente es reconocer la validez del artículo 53, Apartado A, numeral 3, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
Tema 5. Supuestos de Nulidad de elecciones. 

175. El Procurador General de la República solicitó la declaración de invalidez del artículo 27, apartado D, 
numeral 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México, el cual es del siguiente tenor: 

“Artículo 27 
Democracia representativa 
(…) 
D. Sistema de nulidades en materia electoral y de participación ciudadana. 
(…) 
2. Sin perjuicio de las causales específicas que prevea la ley de la materia, será nula la 
elección o el proceso de participación ciudadana en el que se acredite la existencia de 
violencia política de género e irregularidades graves durante las diversas etapas del 
proceso electoral que violenten los principios previstos en esta Constitución, incluyendo 
la compra o coacción del voto, el empleo de programas gubernamentales o acciones 
institucionales extraordinarias, el desvío de recursos públicos con fines electorales, la 
compra o adjudicación de tiempos en radio y televisión, el rebase de topes de gastos de 
campaña y la violencia política.” 

176. El promovente sostiene que el anterior numeral violenta los artículos 41, fracción VI, 122, apartado A, 
y 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer requisitos 
distintos a los previstos por el propio ordenamiento supremo para la nulidad de una elección. 

177. Sustenta su argumento en que el primero de los preceptos fundamentales que menciona, constituye 
el parámetro de regularidad constitucional en el caso, pues establece las bases sobre las cuales se 
desarrollan todos los proceso electorales del país y en específico ordena el establecimiento de un 
sistema de medios de impugnación y delinea los supuestos de procedencia para la declaración de 
nulidad de una elección por violaciones graves, dolosas y determinantes, los cuales operan tanto 
para los comicios federales como locales, y reserva a la Ley General el desarrollo de ese sistema. 
Por ello, estima que el artículo impugnado, al agregar determinados supuestos normativos, fija un 
parámetro distinto de nulidad de elección al dispuesto por la Constitución Federal. 

178. Estima que las condiciones de gravedad de las violaciones establecidas en la Norma Suprema como 
presupuesto de la anulación de un proceso electoral, constituyen una calificación de la más alta 
jerarquía jurídica que no pueden soslayar las entidades federativas en su normatividad constitucional, 
ni los Congresos Federal y Estatales mediante legislación secundaria, pues se vulneraría el principio 
de seguridad jurídica y el sistema democrático de gobierno mexicano. 

                                                 
82 Artículo 52 
Demarcaciones territoriales 
[…] 
4. La Ciudad de México está integrada por las siguientes demarcaciones territoriales: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, 
Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco.” 
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179. Aduce también que los diversos supuestos contenidos en el precepto combatido, si bien son 
fenómenos reprochables, en realidad son variables exógenas pero no determinantes para decretar la 
nulidad de una elección. 

180. A efecto de analizar el anterior planteamiento, debe señalarse que el artículo 41, fracción VI, de la 
Constitución Federal83 prevé que deberá establecerse un sistema de medios de impugnación para 
garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales. Tal 
sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y protegerá los derechos 
políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación. Al efecto, dicho precepto 
fundamental ordena que en la ley se establezca un sistema de nulidades de las elecciones federales 
o locales por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: a) se exceda el 
gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; b) se compre o adquiera 
cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley, y c) 
se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. El propio 
numeral de manera expresa señala que dichas violaciones deben acreditarse de manera objetiva y 
material y se presumirán que las mismas son determinantes cuando la diferencia entre la votación 
obtenida entre el primer y el segundo lugar de la respectiva elección, sea menor al cinco por ciento. 

181. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, incisos b), l) y m)84 de la propia Constitución Federal, el cual 
resulta aplicable al régimen electoral de la Ciudad de México, por disposición expresa del diverso 
122, Apartado A, fracción IX85, de la propia Norma Fundamental, señala que en las constituciones y 
leyes de las entidades federativas debe garantizarse que en el ejercicio de la función electoral sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad y que se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos  
y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad; particularizando que 
se deberán señalar los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación y que se deberán de fijar las causales de 
nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos —las cuales deben 
entenderse referidas, para el caso de la Ciudad de México, a las elecciones de Jefe de Gobierno, de 
Diputados y de integrantes de las Alcaldías— así como los plazos convenientes para el desahogo  
de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de 
los procesos electorales. 

                                                 
83 “Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: […] 
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema  
de medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de  
los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los 
términos del artículo 99 de esta Constitución. 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la 
resolución o el acto impugnado. 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas y determinantes en los 
siguientes casos: 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la 
diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada”. 
84 “Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: […] 
IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: […] 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
[…] 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 
principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, 
de recuentos totales o parciales de votación; 
m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes 
para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, y […]”. 
85 Artículo 122.- (…) 
A 
(…) 
IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en materia electoral establece la fracción IV del 
artículo 116 de esta Constitución y las leyes generales correspondientes. 
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182. De lo anterior, se tiene que respecto al sistema de medios de impugnación y de nulidad para las 
elecciones federales y locales rigen las siguientes premisas normativas de orden constitucional: 
a) La Federación y las entidades de la República, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

están obligadas a establecer un sistema de medios de impugnación para todos los actos y 
resoluciones electorales, en los que se garanticen los principios rectores en materia electoral, 
los derechos político-electorales y se respete el principio de definitividad de las distintas etapas 
de los procesos electorales. 

b) Para los procesos electorales federales y locales, se tiene la obligación de prever un sistema de 
nulidad de las elecciones por violaciones graves, dolosas y determinantes cuando: i) se exceda 
el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; ii) se compre o adquiera 
cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley, 
y iii) se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 

c) Estas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Además, de que se 
presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida 
entre el primero y el segundo lugar en la elección que corresponda sea menor al cinco por 
ciento. 

d) Adicionalmente, en lo que respecta a los estados y la Ciudad de México, en el sistema de 
medios de impugnación que se implemente se deberán señalar los supuestos y reglas de los 
recuentos totales o parciales de votación en los ámbitos administrativo y judicial, así como 
especificar las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos que se consideren pertinentes. 

183. Ahora, en cuanto al régimen propio de los sistemas de medios de impugnación y en específico el de 
nulidad de elecciones en las entidades federativas, este Tribunal Pleno, al resolver la diversa acción 
de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/201586 estableció los lineamientos 
constitucionales que rigen a esas figuras, en los siguientes términos: 

Este Tribunal Pleno entiende entonces que por lo que hace a las entidades 
federativas, existe la obligación de prever un sistema de medios de impugnación 
que incluya recuento de votos y causales de nulidad de las elecciones de 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos bajo un régimen de libertad 
configurativa. Sin embargo, en conjunción con este poder legislativo de ejercicio 
obligatorio, la Constitución Federal impone el mandato de contemplar en este 
sistema de impugnación y de nulidades ciertas causales de violación específicas. 
El texto de la fracción VI del artículo 41 constitucional es claro al señalar que este 
sistema de nulidades por determinadas violaciones graves, dolosas y determinantes 
será para tanto las elecciones federales y locales. 
Es decir, se prevén causales constitucionales de nulidad de elecciones que debe 
ser tomadas en cuenta o aplicadas de manera directa por las autoridades 
electorales federales y locales y que, en dado caso, sus requisitos o condicionantes 
no podrán ser modificadas por la legislación local en caso de ser incorporadas a la 
normatividad interna. Lo que pretendió el Poder Constituyente Federal es que, al 
margen de las causales que el legislador estatal considere prudentes para anular 
las elecciones de gobernador, diputados e integrantes de ayuntamientos, existen 
cierto tipo de violaciones en la elección que ameritarán una declaración de nulidad 
aplicables para todo tipo de elecciones. 
Así las cosas, la pregunta pertinente para el caso que nos ocupa es si el Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, al incorporar a la norma fundamental estatal las 
referidas causales constitucionales de nulidad, está facultado o no para introducir 
nuevos elementos, requisitos o condicionantes a fin de acreditar dichas violaciones. La 
respuesta es negativa. 
Si bien no se trata de un conflicto de invasión de competencias, pues la 
Constitución Federal no reserva la regulación de esas causales para alguna 
legislación en particular, además de que podría decirse que las mismas son de 
aplicación directa desde el texto constitucional; lo cierto es que el artículo 41, 
fracción VI, de la Constitución Federal establece las tres causales de nulidad, así como 
sus condiciones de aplicación: deberán ser graves, dolosas y determinantes en la 
elección y tendrán que ser acreditadas objetiva y materialmente. 

                                                 
86 Resuelta el 11 de febrero de 2016, por unanimidad de 10 votos, en cuanto a la declaratoria de invalidez del quinto párrafo de la fracción V 
del artículo 49 de la Constitución del Estado de Quintana Roo, que señalaba que las violaciones que dieran lugar a la nulidad de una elección 
debían ser sistemáticas y generalizadas.  
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Estos requisitos son condiciones cualitativas y cuantitativas en torno a cuándo se 
actualizan las violaciones a fin de decretar la nulidad de una elección. Este Tribunal 
Pleno, dado que no es necesario para resolver el asunto, no abundará sobre el 
significado de cada uno de estos conceptos. Sin embargo, se resalta que ninguno de 
ellos significa que alguna de las violaciones deberán de efectuarse de manera reiterada 
o habitual a partir de un patrón o elemento en común ni que se deberán actualizar a lo 
largo de todo el proceso electoral en varias partes o en la totalidad del territorio en el que 
se lleva a cabo la elección. 

184. De este precedente se advierten diversos elementos que resultan determinantes para dar 
contestación al planteamiento formulado por el Procurador General de la República, pues 
efectivamente, este Tribunal Pleno ha considerado que si bien el artículo 41, fracción VI, de la 
Constitución Federal delinea los casos específicos que originarán la nulidad de cualquier tipo de 
elección, tanto para el ámbito federal como para el de las entidades federativas, lo cierto es que el 
artículo 116, fracción IV, inciso m), reserva a estas últimas, incluida desde luego la ahora Ciudad de 
México, una facultad de libre configuración para establecer en su legislación electoral local, las 
causales que estime prudentes para anular los diferentes tipos de elecciones, en este caso, de Jefe 
de Gobierno, de Diputados y de miembros de las Alcaldías. 

185. Sin embargo, en el caso, resulta fundado el concepto de invalidez planteado por el promovente; lo 
anterior es así porque la norma impugnada realizó una “amalgama” o confusión de causales de 
nulidad de una manera constitucionalmente deficiente, con lo que se genera un efecto de distorsión 
en su aplicación a la luz del principio de certeza en materia electoral. 

186. En efecto, a juicio de este Tribunal Constitucional, la norma impugnada estableció un efecto 
distorsivo respecto de las causas de nulidad contempladas a nivel constitucional federal con aquellas 
adicionadas por la Constitución de la Ciudad de México, afectando con ello el ya mencionado 
principio de certeza en materia electoral, entendido como el principio rector de todas las elecciones 
federales y locales en virtud del cual tanto ciudadanos, participantes, candidatos, partidos políticos y 
autoridades administrativas y jurisdiccionales locales y federales tengan pleno conocimiento de las 
reglas del juego democrático al iniciar el proceso electoral, dado que el marco legal comicial permitirá 
que cada etapa dentro de dicho proceso sea entendida y aceptada por todos los participantes, lo que 
incluye desde luego a las causales o hipótesis normativas que pueden producir la nulidad de una 
elección. Consecuentemente, puede observarse que a pesar del reconocimiento de libertad de 
configuración de la que gozan las entidades federativas para introducir ciertas causales de nulidad 
adicionales a las estrictamente contempladas en el artículo 41, Base VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, también debe observarse que de una interpretación sistemática de 
este último artículo con el diverso numeral 122, fracción IX, y 116, fracción IV, inciso m), de la Norma 
Suprema, en conjunto con el artículo 78 Bis de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral87, se advierte que las causas de nulidad deben ser de aplicación 
estricta, taxativa y sujetas a las condicionantes constitucionales —tales como dolo, gravedad, y 
carácter determinante— que son de aplicación directa a cualquier supuesto de nulidad de elección 
que el legislador ordinario de las entidades federativas o de la Ciudad de México decida incluir en su 
normativa local; por lo tanto, se estima oportuno la reproducción del siguiente cuadro comparativo: 

                                                 
87 “CAPITULO IV 
De la nulidad de las elecciones federales y locales 
(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE MAYO DE 2014) 
Artículo 78 bis 
1. Las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinantes en los casos previstos en la Base VI del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la 
diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 
3. En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada. 
4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que produzcan una afectación sustancial a los principios 
constitucionales en la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus resultados. 
5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención 
de obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. 
6. Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presumirá que 
se está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, sea 
evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico. 
A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de fortalecer el Estado democrático, no serán objeto de inquisición 
judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de cualquier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la 
propia opinión o creencias de quien las emite.” 
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Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución de la Ciudad de México. 

 
Artículo 41 
(…) 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 
2007) 
VI…. 
(…) 
(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las 
elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los siguientes 
casos: 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco 
por ciento del monto total autorizado; 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE JULIO DE 2014) 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o 
tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley; 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia 
ilícita o recursos públicos en las campañas. 
(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera 
objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia 
entre la votación obtenida entre el primero y el 
segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 
(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a 
una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

 
Artículo 27 
Democracia representativa 
(…) 
D. Sistema de nulidades en materia electoral y de 
participación ciudadana 
(…) 
1. La ley contará con un sistema de nulidades a 
través del cual se determinarán las causales que 
generarán la invalidez de elecciones de la Jefatura 
de Gobierno, diputaciones locales y alcaldías, así 
como de los procesos de participación ciudadana en 
la Ciudad de México. 
2. Sin perjuicio de las causales específicas que 
prevea la ley de la materia, será nula la elección o el 
proceso de participación ciudadana en el que se 
acredite la existencia de violencia política de 
género e irregularidades graves durante las 
diversas etapas del proceso electoral que 
violenten los principios previstos en esta 
Constitución, incluyendo la compra o coacción 
del voto, el empleo de programas 
gubernamentales o acciones institucionales 
extraordinarias, el desvío de recursos públicos 
con fines electorales, la compra o adjudicación 
de tiempos en radio y televisión, el rebase de 
topes de gastos de campaña y la violencia 
política. 
 

 
187. Como se observa, existen diferencias entre las causas de nulidad de fuente constitucional federal, 

con aquellas contempladas por la Constitución de la Ciudad de México; inclusive en su grado de 
comprobación jurídica; tal es el caso de la “violencia política de género” o de las “irregularidades 
graves durante las diversas etapas del proceso electoral que violen los principios de la Constitución”. 
Acto seguido, la Constitución local considera también la compra o coacción del voto, el empleo de 
programas gubernamentales o acciones institucionales extraordinarias, el desvío de recursos 
públicos, la compra o adjudicación de tiempos en radio y televisión o el rebase de topes de gastos de 
campaña junto con la violencia política. 

188. Debido a lo anterior, a juicio de esta Suprema Corte, la norma combatida incurre en una deficiente 
regulación no sólo respecto de nuevas causales de nulidad expresamente previstas en la 
Constitución Federal, sino también de aquellas que pretendió acoger de la propia Norma Suprema y 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Por lo tanto, a falta 
de la vinculación de tales supuestos con las condicionantes constitucionales de dolo, gravedad y 
determinación; además de los elementos cualitativos de acreditamiento objetivo y material, lo 
procedente es determinar la invalidez del numeral 2 inciso D del artículo 27 de la Constitución de la 
Ciudad de México, con la intención de garantizar el principio de certeza en la materia electoral. 

189. Finalmente, este Tribunal Constitucional considera que si bien es cierto que la intención de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para incorporar como causas de nulidad las 
relativas a la violencia política de género, la compra o coacción del voto, el empleo de programas 
gubernamentales, el desvío de recursos públicos con fines electorales, o la compra o adjudicación de 
tiempos en radio y televisión, son causas probablemente justificadas, ello no las torna en 
constitucionales si incurren en una deficiente regulación normativa. 
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190. En consecuencia y al resultar fundado el concepto de invalidez planteado por la Procuraduría 
General de la República lo procedente es declarar la invalidez del artículo 27, Apartado D, numeral 2. 
Tema 6. Reelección consecutiva de Diputados al Congreso de la Ciudad de México. 

191. Finalmente, el Procurador General de la República también solicitó la declaración de invalidez del 
artículo 29, Apartado B, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México, el cual prevé 
lo siguiente: 

“Artículo 29 
Del Congreso de la Ciudad 
(…) 
B. De la elección e instalación del Congreso 
(…) 
3. Las y los diputados al Congreso de la Ciudad de México podrán ser reelectos para un 
sólo período consecutivo. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. Quienes 
hubieren accedido al Congreso por la vía de candidaturas sin partido deberán conservar 
esta calidad para poder ser reelectos.” 

192. En sus conceptos de invalidez el promovente sostuvo en lo medular que el artículo impugnado 
modifica el mandato constitucional relativo a que los diputados de la Ciudad de México pueden ser 
reelectos hasta por cuatro periodos consecutivos de acuerdo con el artículo 122 de la Norma 
Suprema; por lo que, en su concepto, se violenta el sufragio pasivo pues se establece un límite 
inconstitucional, con lo que se violentan los artículos 35, fracción II, de la Constitución Federal y el 
artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de ahí que deba invalidarse la 
porción normativa que señala: “para un solo periodo consecutivo”. 

193. A efecto de analizar el anterior planteamiento, debe señalarse que este Tribunal Pleno en diversos 
precedentes88 ya se ha pronunciado sobre el tema de la reelección consecutiva de Diputados a los 
Congresos estatales. Al efecto en el precedente más reciente que corresponde a la acción de 
inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 79/2016, 80/2016 y 81/201689, sobre este tema se 
indicó: 

Respecto a la reelección en el cargo de diputados locales para el caso de diputados 
electos como candidatos independientes, en la acción de inconstitucionalidad 126/2015 
y su acumulada 127/2015 resuelta el once de febrero de dos mil dieciséis –entre otros 
precedentes– se sostuvo que en el artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal90 se previó que las constituciones estatales deberán establecer la 
elección consecutiva de los diputados a las legislaturas de los Estados hasta por cuatro 
periodos consecutivos. 
Asimismo, se estableció que la postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
En ese sentido, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; 
de Gobernación; de Reforma del Estado; de Estudios Legislativos, Primera y de Estudios 
Legislativos, Segunda, en relación con las iniciativas con proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia política-electoral, respecto a la reelección inmediata o 
elección consecutiva de legisladores, se dijo que (páginas 111 y 112 del dictamen) 

                                                 
88 Acción de inconstitucionalidad 126/2015 y 127/2015. Fallada el 11 de Febrero de 2016, en cuanto al tema planteado, Se aprobó por 
mayoría de seis votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las consideraciones de 
razonabilidad y proporcionalidad, Piña Hernández, Medina Mora I. y Pérez Dayán, respecto del apartado XIII, relativo a las condiciones y 
requisitos para la reelección de diputados locales, punto primero, consistente en reconocer la validez del artículo 57, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa “por un período adicional”. Los señores Ministros 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. 
89 Resuelta el 27 de octubre de 2016. Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Condiciones adicionales para la reelección”, consistente en reconocer la validez de los artículos 
12, párrafo 3, inciso b), y 14, párrafo 4, inciso b), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek votaron en contra. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto concurrente. 
El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 
90 Artículo 116. […] 
II. […] 
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro 
periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
[…] 
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Estas Comisiones Dictaminadoras estimamos que la reelección inmediata o elección 
consecutiva de legisladores trae aparejada ventajas, como son: tener un vínculo más 
estrecho con los electores, ya que serán éstos los que ratifiquen mediante su voto, a los 
servidores públicos en su encargo, y ello abonará a la rendición de cuentas y fomentará 
las relaciones de confianza entre representantes y representados, y profesionalizará la 
carrera de los legisladores, para contar con representantes mayormente calificados para 
desempeñar sus facultades, a fin de propiciar un mejor quehacer legislativo en beneficio 
del país; lo que puede propiciar un mejor entorno para la construcción de acuerdos. 
Aunado a lo anterior, la ampliación de tal temporalidad fortalecerá el trabajo legislativo y 
permitirá dar continuidad y consistencia a las funciones inherentes de las Cámaras 
respectivas. 
En ese sentido, los integrantes de estas Comisiones Unidas estimamos necesario 
señalar las características de la elección consecutiva de legisladores que para tal efecto 
se regularán en el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los 
Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos, para sumar 
12 años en el ejercicio del encargo. 
Igualmente, se propone que si un legislador busca la reelección, tendrá que hacerlo por 
la misma vía que llegó al ejercicio del encargo; es decir, por el mismo partido político que 
lo postuló, sin que puedan hacerlo a través de candidatura independiente o, en caso de 
ser candidato independiente, tendrá que hacerlo con ese mismo carácter, sin poder ser 
postulado por un partido político o coalición alguna. 
De igual manera, se propone que en las Constituciones de los Estados pueda 
establecerse la elección consecutiva de los diputados locales, ajustándose al modelo 
federal en términos de la propuesta de reformas al artículo 59 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
[…]. 
Con base en ello se sostuvo que las entidades federativas están obligadas a introducir 
en sus ordenamientos constitucionales la elección consecutiva de los diputados de sus 
legislaturas; sin embargo, se les otorgó libertad configurativa para establecer la 
regulación pormenorizada de esta posibilidad de reelección. 
Lo anterior bajo las limitantes de que la elección consecutiva sea hasta por cuatro 
periodos y que la postulación del diputado que se pretenda reelegir podrá hacerse vía 
candidatura independiente siempre y cuando haya sido electo mediante ese mecanismo 
de participación política (posibilidad que se desprende implícitamente del texto 
constitucional), o solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, salvo que haya renunciado 
o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Por lo que, en consecuencia, con excepción de estas dos limitaciones impuestas 
constitucionalmente, los Estados tienen libertad de configuración legislativa para regular 
el régimen de la elección consecutiva de los diputados, incluido el número de periodos 
adicionales, siempre y cuando las disposiciones cumplan, como cualquier otra, con 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad. 

194. De estos precedentes se obtiene que este Pleno en forma mayoritaria ha interpretado el artículo 116, 
fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal en el sentido que los Estados de la República 
gozan de cierta libertad de configuración para regular la elección consecutiva de los diputados en las 
legislaturas locales, incluido el número de periodos adicionales para ello. No obstante, no debe 
perderse de vista que tanto los lineamientos como las interpretaciones del citado numeral 
fundamental, operan de manera exclusiva para el ámbito estatal, por lo que, no necesariamente lo 
son para la entidad federativa Ciudad de México. 

195. Efectivamente, para la Ciudad de México es el artículo 122, Apartado A, fracción II, párrafo tercero, 
de la propia Constitución Federal, el que establece los lineamientos a seguir para efectos de la 
reelección legislativa, numeral que prevé: 

Artículo 122.- La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 
todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
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II. (…) 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a 
la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

196. Del numeral preinserto se advierte que la Ciudad de México goza de autonomía en todo lo 
concerniente a su régimen interior, conforme a las bases que para tal efecto establezca la propia 
Norma Fundamental, la cual impone como un mandato directo al legislador constitucional de la 
Ciudad de México, el establecer en dicho ordenamiento el derecho de los diputados a la Legislatura 
local de poder ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. 

197. En efecto, la regulación expresa de la figura de la reelección legislativa para el ámbito de la Ciudad 
México guarda una diferencia sustantiva con lo que la propia Constitución Federal prevé para el resto 
de las entidades federativas, tal y como se aprecia en el siguiente cuadro: 
Artículo 116 fracción II párrafo segundo Artículo 122 Apartado A fracción II párrafo 

tercero 
 
Las Constituciones estatales deberán 
establecer la elección consecutiva de los 
diputados a las legislaturas de los Estados, 
hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

 
En la Constitución Política de la Ciudad de 
México se establecerá que los diputados a la 
Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro 
periodos consecutivos. La postulación deberá 
ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. 

 
198. En efecto, la nota distintiva entre ambas normas fundamentales es que las Constituciones de los 

Estados deberán establecer un sistema de “elección consecutiva” de sus diputados hasta por cuatro 
periodos consecutivos; en contraste, para la Constitución de la Ciudad de México la manera en que 
el Constituyente Federal redactó el precepto, da lugar a un régimen obligatorio que garantice “a los 
ciudadanos que aspiren a ser, o que tengan la calidad de diputados” que podrán ser electos hasta 
por cuatro periodos consecutivos. Así, a diferencia del artículo 116 en donde el mandato se cumple 
cuando se establece dicha elección consecutiva con los elementos que este Pleno ha establecido; en 
el artículo 122 el mandato está relacionado directamente con el derecho político al sufragio pasivo de 
los ciudadanos, lo cual se vincula con el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal91 y con el 
artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos92, tal como lo sostuvo la 
Procuraduría General de la República. 

199. En razón de lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los criterios emitidos a propósito del 
sistema de elección consecutiva para las Legislaturas de los Estados, no le son aplicables a la 
Ciudad de México, por lo que, el control de regularidad constitucional del artículo 29, Apartado B, 
numeral 3, de la Constitución local cuya invalidez se demanda, se llevará a cabo en contraste con el 
artículo 122 constitucional, por ser éste el que regula en específico esa figura para el ámbito de esa 
entidad federativa, en relación con los numerales fundamental y convencional referidos al final del 
párrafo que antecede. 

                                                 
91 Art. 35.- Son derechos del ciudadano: 
(…) 
(REFORMADA, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 
92 Artículo 23. Derechos Políticos  
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;  
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores, y  
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.  
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
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200. En este orden, tanto la Constitución Federal como la Convención Americana reconocen el derecho 
humano de participación política a ser votado o electo para ocupar un cargo de elección popular93 
siempre que se cuente con las calidades que al efecto establezca la ley respectiva; por su parte, el 
artículo 122, Apartado A, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Federal, como ya se dijo, 
garantiza a los ciudadanos que aspiren a ser, o que tengan la calidad de diputados al Congreso de la 
Ciudad de México, que podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. 

201. Desde esta perspectiva, no puede entenderse que la preposición “hasta” contenida en el citado 
numeral fundamental, esté confiriendo al legislador local la facultad para prever en la Constitución 
impugnada un número inferior de elecciones consecutivas; sino que está referida al número máximo 
de veces en que un diputado local puede ser electo. Esto es, la expresión “hasta por cuatro períodos 
consecutivos” establece el derecho del ciudadano de tener la posibilidad de decidir buscar la elección 
en el cargo y de lograrlo, sólo poder hacerlo hasta en cuatro ocasiones. 

202. Así, cuando el artículo impugnado señala que “Las y los diputados al Congreso de la Ciudad de 
México podrán ser reelectos para un sólo período consecutivo”, se está contraviniendo, por un lado el 
mandato constitucional expreso —artículo 122— de garantizar en la Constitución de la Ciudad de 
México la posibilidad de que los diputados puedan ser electos hasta por cuatro periodos 
consecutivos, lo que a su vez se traduce en una limitación injustificada al derecho fundamental al 
voto pasivo de los ciudadanos de esa entidad federativa, que no encuentra asidero en la Norma 
Fundamental. 

203. Al efecto, resultan aplicables las consideraciones sustentadas por este Tribunal Pleno al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/201494, en la que, a 
propósito de las restricciones de derechos de naturaleza político-electoral — en ese caso al sufragio 
activo—, lo siguiente: 

“A mayor abundamiento, sólo el Poder Constituyente puede prever de forma taxativa las 
restricciones o la suspensión de los Derechos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en el entendido de 
que la regulación normativa que establezca los supuestos por los cuales se restrinjan o 
suspendan los Derechos Humanos no puede ser arbitraria y de ninguna manera se 
puede delegar, declinar o autorizar dicha competencia sustantiva a los Congresos de las 
entidades federativas.” 

204. Conforme a este precedente los límites y las restricciones a los derechos humanos de fuente 
nacional o internacional, deben estar reconocidos de manera expresa por la Norma Suprema, pues a 
ella corresponde su establecimiento95. 

205. De esta suerte, si como en el caso, es la propia Constitución Federal la que establece la permisión 
de la elección consecutiva de Diputados al Congreso de la Ciudad de México y, a su vez, es la que 
posibilita al ciudadano para acceder a ella hasta por cuatro periodos consecutivos, entonces no es 
dable al legislador constitucional local prever un límite injustificado al derecho al sufragio pasivo, 
como es un número menor de reelecciones. 

                                                 
93 En el caso, resulta ilustrativo el criterio del Tribunal Pleno contenido en la Tesis: P. /J. 83/2007 DERECHOS DE PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA A VOTAR Y SER VOTADO. SON DERECHOS FUNDAMENTALES PROTEGIDOS A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DE ACUERDO AL SISTEMA COMPETENCIAL QUE 
LA MISMA PREVÉ. Los derechos de participación política establecidos en las fracciones I y II del artículo 35 constitucional son verdaderas 
garantías individuales o derechos fundamentales, en primer término, porque participan de la posición de supremacía que tiene dicho precepto 
constitucional, de lo cual deriva que no sean disponibles en su núcleo esencial para los poderes constituidos; en segundo término, porque 
suponen una relación de interdependencia con las demás normas sobre derechos y libertades reconocidas en la norma suprema (sin libertad 
de expresión sería imposible el ejercicio efectivo del derecho de voto; al mismo tiempo, sin un gobierno sujeto a la legitimidad del voto público 
y a elecciones periódicas, sería difícilmente garantizable el goce efectivo de las demás garantías constitucionales); en tercer lugar, porque las 
pretensiones y expectativas que forman su objeto son claves para la organización y el funcionamiento del sistema democrático constitucional 
que la norma suprema trata de establecer. En ese sentido, los derechos de participación política, por virtud de su atributo de fundamentales, 
gozan de la protección constitucional encomendada al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de acuerdo a sus respectivas esferas de competencia jurisdiccional. 
94 Fallada el 2 de octubre de 2014, por unanimidad de 10 votos en el apartado de referencia. Párrafo 109 de dicha sentencia. 
95 Tesis P. /J. 20/2014. DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA 
UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. 
El primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas 
constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su 
fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado artículo 1o., cuando 
en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, 
ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como 
material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales en comento es la configuración 
del conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta 
transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. 
En este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al cual 
debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.” 
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206. En consecuencia al haber resultado fundado el concepto de invalidez hecho valer, lo procedente es 
declarar la invalidez del artículo 29, Apartado B, numeral 3, de la Constitución de la Ciudad de 
México en la porción normativa que señala: “…para un solo periodo consecutivo.” 

VIII. EFECTOS 
207. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Federal96, las declaratorias de invalidez a que se contrae la presente 
resolución, surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al representante 
legal de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México como a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; sin menoscabo de que este fallo se notifique a todas las partes en esta acción de 
inconstitucionalidad. 
Por lo expuesto y fundado 

SE RESUELVE 
PRIMERO. Exclusivamente en la materia de las impugnaciones sobre el proceso legislativo y las 

relacionadas con la materia electoral, son parcialmente procedentes y parcialmente fundadas las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas. 

SEGUNDO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 15/2017, promovida por el Partido Político 
MORENA, en relación con los artículos 25, apartados C, numeral 1, y F, numeral 2, 29, apartado B, numeral 3, 
y 69, numeral 5, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

TERCERO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 16/2017, promovida por el Partido Nueva 
Alianza, respecto de los artículos 5, 15, 17, 19, 42, 54 y 55 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

CUARTO. Se reconoce la validez del proceso legislativo que dio origen a la Constitución Política de la 
Ciudad de México, publicada el cinco de febrero de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

QUINTO. Se reconoce la validez de los artículos 29, apartados A, numeral 2, y B, numerales 1 y 2, inciso 
a), y 53, apartado A, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

SEXTO. Se declara la invalidez de los artículos 27, apartado D, numeral 2, y 29, apartado B, numeral 3, en 
la porción normativa ‘para un sólo período consecutivo’, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

SÉPTIMO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia tanto al representante legal de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; sin menoscabo de 
que este fallo se notifique a todas las partes en esta acción de inconstitucionalidad. 

OCTAVO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III y IV 
relativos, respectivamente, a la materia de la presente resolución, al trámite, a la competencia y a la 
oportunidad. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con reserva 
en consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
apartado V, relativo a la legitimación de los promoventes. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto 
aclaratorio. El señor Ministro Presidente Aguilar Morales anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos apartándose de consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández con reserva en consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
con precisiones y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo a las causas de 
improcedencia, en su parte cuarta, consistente en desestimar la causa de improcedencia hecha valer por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Jefe de Gobierno en la Ciudad de México, al considerar que no 
se pueden considerar como órganos emisor y promulgador de la Constitución impugnada. 
                                                 
96 “Artículo 73.- Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos en contra de consideraciones, 

Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de consideraciones, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales en contra de consideraciones, respecto del 
apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su parte primera, consistente en sobreseer en la 
acción de inconstitucionalidad 15/2017, en relación con los artículos 25, apartados C, numeral 1, y F, numeral 
2, y 69, numeral 5, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de la Ciudad de México. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su parte tercera, consistente en sobreseer, de manera 
oficiosa, en la acción de inconstitucionalidad 15/2017, en relación con el artículo 29, apartado B, numeral 3, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo a las 
causas de improcedencia, en su parte segunda, consistente en sobreseer en la acción de inconstitucionalidad 
16/2017, en relación con los artículos 5, 15, 17, 19, 42, 54 y 55 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se expresó una mayoría de nueve votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, en el sentido de determinar que este es el momento oportuno para analizar la 
consulta a las personas con discapacidad como violación al procedimiento legislativo que derivó en la 
Constitución Política de la Ciudad de México. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Cossío Díaz 
votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I. con reservas, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, 
relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1, denominado “Obligación de consultar a las 
personas con discapacidad y los pueblos y comunidades indígenas”, consistente en reconocer la validez del 
procedimiento legislativo que dio origen a la Constitución Política de la Ciudad de México, en razón de que se 
realizó la consulta a los pueblos y comunidades indígenas. Los señores Ministros Piña Hernández y 
Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. con reservas, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1, 
denominado “Obligación de consultar a las personas con discapacidad y los pueblos y comunidades 
indígenas”, consistente en reconocer la validez del procedimiento legislativo que dio origen a la Constitución 
Política de la Ciudad de México, en razón de que se realizó la consulta a las personas con discapacidad. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra y anunciaron 
sendos votos particulares. Los señores Ministros Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales anunciaron 
sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 2, denominado “Violaciones al procedimiento legislativo 
relacionadas con la actuación de la Conferencia de Armonización de la Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México”, consistente en reconocer la validez del procedimiento legislativo que dio origen a la Constitución 
Política de la Ciudad de México, en razón de que la Conferencia de Armonización de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México no modificó el número de votos necesarios para la aprobación de dicha 
Constitución. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 
Por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, se reconoció la validez del artículo 29, apartado A, numeral 2, en las 
porciones normativas “33”, de la Constitución Política de la Ciudad de México, respecto del apartado VII, 
relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 3, denominado “Principio de representación 
proporcional en la integración del Congreso de la Ciudad de México”, en su parte primera. El señor Ministro 
Laynez Potisek votó en contra y anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 3, denominado “Principio de representación proporcional en la 
integración del Congreso de la Ciudad de México”, en su parte cuarta, consistente en reconocer la validez del 
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artículo 29, apartado A, numeral 2, en la porción normativa “Las diputaciones serán electas en su totalidad 
cada tres años, mediante el voto universal, libre y secreto”, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
al tenor de la interpretación sistemática propuesta. 

Por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales, se reconoció la validez del 
artículo 29, apartado B, numeral 1, en su segunda porción normativa “diecisiete”, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 3, 
denominado “Principio de representación proporcional en la integración del Congreso de la Ciudad de 
México”, en su parte tercera. Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Piña Hernández, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán votaron a favor del proyecto, por la invalidez propuesta. El señor Ministro Zaldívar Lelo 
de Larrea anunció voto concurrente. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo apartándose de algunas 
consideraciones alusivas a la sobrerrepresentación, Piña Hernández apartándose de consideraciones, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con precisiones, respecto del apartado VII, 
relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 3, denominado “Principio de representación 
proporcional en la integración del Congreso de la Ciudad de México”, en su parte segunda, consistente en 
reconocer la validez del artículo 29, apartado B, numeral 2, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad 
de México. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. Los señores Ministros Luna Ramos 
y Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, se reconoció la validez del artículo 53, apartado A, numeral 3, párrafo primero, en 
la porción normativa “donde cada uno representará una circunscripción dentro de la demarcación territorial”, 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y 
fundamentos, en su tema 4, denominado “Régimen de elección de las Alcaldías”. Los señores Ministros 
Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron a favor del proyecto, por la invalidez propuesta. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 5, denominado 
“Supuestos de Nulidad de elecciones”, consistente en declarar la invalidez del artículo 27, apartado D, 
numeral 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó por 
la invalidez únicamente de la porción normativa “el desvío de recursos públicos con fines electorales, la 
compra o adjudicación de tiempos en radio y televisión, el rebase de topes de gastos de campaña”. La señora 
Ministra Luna Ramos votó con la propuesta del proyecto, excepto por la porción normativa “que se acredite la 
existencia de violencia política de género”. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra y anunció 
voto particular. Los señores Ministros Franco González Salas y Piña Hernández anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y 
fundamentos, en su tema 6, denominado “Reelección consecutiva de Diputados al Congreso de la Ciudad de 
México”, consistente en declarar la invalidez del artículo 29, apartado B, numeral 3, en la porción normativa 
“para un sólo período consecutivo”, de la Constitución Política de la Ciudad de México. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena y Piña Hernández votaron en contra. Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VIII, relativo a los 
efectos, consistente en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia tanto al representante legal de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sin 
menoscabo de que este fallo se notifique a todas las partes en esta acción de inconstitucionalidad. 

En relación con el punto resolutivo octavo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 
El Presidente, Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Javier Laynez 

Potisek.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 
LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de sesenta y seis fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con la original de la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, 
RESPECTO DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 Y SUS ACUMULADAS 16/2017, 18/2017 Y 19/2017. 

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó declarar la 
invalidez del artículo 29, Apartado B, numeral 3, de la Constitución de la Ciudad de México en la porción 
normativa que señala “… para un solo periodo consecutivo”, en razón de que si bien, en diversas ocasiones 
se ha establecido que conforme al artículo 116, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados tienen cierta libertad configurativa respecto al número de periodos adicionales en que 
son elegibles los diputados de las legislaturas locales; el artículo 122, Apartado A, fracción II, párrafo tercero, 
reguló de manera expresa que “(e)n la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los 
diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos”, dando así lugar a un 
régimen obligatorio y no confiriendo, al legislador local, la facultad de regular un número inferior de 
reelecciones. 

Si bien comparto la decisión mayoritaria, no comparto las razones que la sustentan, pues considero, 
contrario a lo que se expresa en la sentencia, que lo regulado por la Constitución Federal en el artículo 116, 
fracción II, párrafo segundo1 en relación con la elección consecutiva de los diputados no es distinto de lo 
regulado en el artículo 122, Apartado A, fracción II, párrafo tercero.2 

Desde la Acción de Inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/20143, de la que fui ponente, 
consideré que el artículo 116, fracción II, segundo párrafo4 de la Constitución Federal, debía ser interpretado 
en el sentido de que las entidades federativas tenían que establecer forzosamente cuatro periodos 
consecutivos de reelección. Sin embargo, en aquélla ocasión la propuesta no alcanzó la votación necesaria y 
fue desestimada5. 

Posteriormente, el tema se volvió a poner a consideración de este pleno en la Acción de 
Inconstitucionalidad 126/2015 y 127/20156 y se determinó, como criterio mayoritario, que los estados cuentan 
con libertad configurativa para regular dicha figura y que la locución “hasta cuatro” se refiere a que los estados 
pueden regular el número de reelecciones sin sobrepasar el número de cuatro, pero no les es obligatorio 
establecer cuatro, ya que es un tope y no un número de veces determinado. Yo voté en contra. 

                                                 
1 “Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. Los poderes de los Estados se 
organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población 
exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra.  
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas de los Estados, hasta 
por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato.” 
2 “Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa.  
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
[…] 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 
la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres 
años.  
[…] 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por 
cuatro periodos consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.” 
3 Fallada por el Tribunal Pleno el veintidós de septiembre de dos mil catorce. 
4 “Artículo 116. (…) 
II.   
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro 
periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
(…)” 
5 Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza y yo (Ponente), votamos a favor de la 
propuesta.  
Los Ministros Luna Ramos, Sánchez Cordero de García Villegas, Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz y Pérez Dayán, en contra de la 
propuesta al considerar que el artículo 116, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Federal al establecer la elección consecutiva de 
los diputados a las legislaturas de los Estados hasta por cuatro periodos consecutivos; significaba la imposición de un tope de ocasiones para 
que se pueda reelegir un diputado (cuatro), sin que ello implique que la reelección deba realizarse en cuatro ocasiones. 
6 Resuelta por el Tribunal Pleno el once de febrero de dos mil dieciséis por mayoría de seis votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de las consideraciones de razonabilidad y proporcionalidad, Piña Hernández, Medina Mora I. 
y Pérez Dayán, respecto del apartado XIII, relativo a las condiciones y requisitos para la reelección de diputados locales, punto primero, 
consistente en reconocer la validez del artículo 57, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
en la porción normativa “por un período adicional”. Los señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. 
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Así, bajo el criterio que he sostenido en los precedentes citados comparto la interpretación que este Pleno 
realiza del artículo 122, Apartado A, fracción II, párrafo tercero7, al considerar que la Constitución de la Ciudad 
de México debe garantizar a los diputados la posibilidad de que sean electos, siempre, hasta por cuatro 
periodos consecutivos de reelección, sin que el número cuatro represente un tope máximo sino un número fijo 
de posibles periodos de elección. 

Bajo este entender es que, coincidiendo con lo resuelto por este Tribunal Pleno, en torno a la invalidez del 
artículo 29, Apartado B, numeral 3, de la Constitución de la Ciudad de México en la porción normativa que 
señala “… para un solo periodo consecutivo”

 
8, pues, reitero, dicha reelección tendría que poderse prorrogar 

forzosamente hasta por cuatro ocasiones y no limitarse a un solo periodo, respetuosamente me aparto de las 
consideraciones. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales 
en relación con la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticuatro de 
noviembre de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 

 
VOTO QUE FORMULA EL MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA I. EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 Y SUS ACUMULADAS 16/2017, 18/2017 Y 19/2017 
En relación con el apartado VI, “Causas de improcedencia”, aun cuando se coincide con el sentido de la 

resolución, se considera que, respecto de la segunda causa que se examina, el sobreseimiento sólo debió 
decretarse sobre la base de que el artículo 54 de la Constitución Política de la Ciudad de México, que 
establece la figura del Cabildo, constituye una norma de naturaleza orgánico-administrativa y, por lo que se 
refiere a la cuarta causa que se estudia, el sobreseimiento sólo debió decretarse sobre la base de lo 
argumentado en el párrafo 54 de la sentencia, complementado con la idea de que, en la acción de 
inconstitucionalidad, no existen autoridades demandadas y, por ello, no se analiza la legitimación pasiva  
de los órganos emisor y promulgador de la norma impugnada, a los que sólo se requiere para el efecto de que 
rindan un informe, con o sin el cual (e independientemente de lo que en él se señale), debe resolverse; sin 
que pueda oponerse, por tanto, una causa de improcedencia en este sentido. 

En cuanto al apartado VII, “Consideraciones y fundamentos”, específicamente en el tema 1, “Obligación de 
consultar a las personas con discapacidad y los pueblos y comunidades indígenas”, aunque se coincide con el 
sentido de la sentencia, se considera que la consulta no es condición de validez del procedimiento legislativo y 
no existe obligación de llevarla a cabo bajo una determinada forma (como he señalado en otros asuntos); 
además de que no debe entenderse que su cumplimiento esté sujeto a la inclusión de las propuestas en la 
norma en cuestión (como parece apuntarse en la segunda parte del párrafo 81, al referirse a un “elemento 
material” de la consulta), pues, aun cuando éstas no se hubiesen incorporado, ello no implica que no hubiesen 
sido atendidas. 

Respecto del apartado VII, “Consideraciones y fundamentos”, concretamente en el tema 2, “Violaciones al 
procedimiento legislativo relacionadas con la actuación de la Conferencia de Armonización de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México”, no se coincide con lo expuesto en el párrafo 93 de la resolución, que 
deja entrever la posibilidad de que haya existido una violación al procedimiento legislativo que, en todo caso, 
fue subsanada por el pleno del órgano legislativo y, por lo mismo, no trasciende a la validez de la norma; ya 
que, en ningún momento, la hubo. 

                                                 
7 “Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa.  
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
[…] 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 
la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres 
años.  
[…] 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por 
cuatro periodos consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.” 
8 “Artículo 29. Del Congreso de la Ciudad 
[…] 
B. De la elección e instalación del Congreso 
[…] 
3. Las y los diputados al Congreso de la Ciudad de México podrán ser reelectos para un sólo período consecutivo. La postulación deberá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. Quienes hubieren accedido al Congreso por la vía de candidaturas sin 
partido deberán conservar esta calidad para poder ser reelectos.” 
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En lo relativo al apartado VII, “Consideraciones y fundamentos”, en específico, en el tema 4, “Régimen de 
elecciones de las Alcaldías”, se coincide con la propuesta originalmente presentada en el sentido de invalidar 
el artículo 53, apartado A, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México, en la porción 
normativa “donde cada uno representará una circunscripción dentro de la demarcación territorial”, sobre la 
base de que este elemento de fragmentación no es compatible con el sistema de elección por planillas  
que la Constitución Federal estableció para el órgano de gobierno de las demarcaciones que conforman la 
Ciudad, el cual está diseñado para que la propia demarcación se constituya en una sola circunscripción, en la 
que se elegirá a la planilla que la represente en su totalidad, de manera tal que el ciudadano emita un solo 
sufragio por todos sus integrantes, y no para que cada candidato de la planilla represente una sección dentro 
de la propia demarcación, como si se tratara de la elección de un cargo unipersonal. 

En torno al apartado VII, “Consideraciones y fundamentos”, en concreto, en el tema 5, “Supuestos de 
nulidad de elecciones”, aun cuando se coincide con el sentido de la resolución, no se comparten sus 
consideraciones, pues, con motivo de la reforma constitucional en materia político-electoral de diez de febrero 
de dos mil catorce que, entre otras cuestiones, adicionó la base VI al artículo 41, se previeron bases 
generales para generar certeza respecto de las causales para declarar la nulidad de elecciones federales y 
locales y, al efecto, se estableció una reserva de ley, que debe entenderse referida a la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la cual fue modificada el veintitrés de mayo de dos 
mil catorce (fecha coincidente con la emisión de las Leyes Generales de Partidos Políticos y de Instituciones y 
Procedimientos Electorales), entre otros, con la adición del Capítulo IV “De la nulidad de las elecciones 
federales y locales” al Título Sexto “De las nulidades”, a efecto de reglamentar la referida base constitucional. 
En este sentido, se estima que no sólo debió declararse la invalidez de la norma impugnada, sino también, por 
extensión, la del numeral 1 del apartado D del propio artículo 27; la de la fracción VI del artículo 444 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y los artículos 114, 115, 116 y 121, párrafo tercero, de la 
Ley Procesal Electoral, ambos de la Ciudad de México. 

En lo referente al apartado VII, “Consideraciones y fundamentos”, particularmente, en el tema 6, 
“Reelección consecutiva de diputados al Congreso de la Ciudad de México”, se coincide con el sentido de la 
sentencia, pero sólo sobre la base de que la forma como está redactado el artículo 122, apartado A, fracción VI, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal (a diferencia del artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la 
propia Constitución) obliga a que, en la Constitución Política de la Ciudad de México, se establezca “que los 
diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos”. 

Atentamente 
Ministro, Eduardo Medina Mora I.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Eduardo Medina Mora I., en 
relación con la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017. Se certifica  
con la finalidad de se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticuatro de 
noviembre de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 

 
VOTO QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 Y SUS ACUMULADAS 16/2017, 18/2017 Y 19/2017. 
I. Antecedentes 
1. En diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 
19/2017, en el sentido de declarar parcialmente procedentes y parcialmente fundadas dichas 
acciones de inconstitucionalidad; sobreseer; reconocer la validez de diversos artículos de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, así como del proceso legislativo que le dio origen; y 
declarar la invalidez de otros preceptos del mismo ordenamiento. 

2. Al respecto, si bien estuve de acuerdo en la mayoría de los temas discutidos, disiento de algunas 
consideraciones expuestas, por los motivos que enseguida expongo. 

II. Razones de disenso 
Voto particular 

3. Tema 1. Obligación de consultar a las personas con discapacidad y los pueblos y 
comunidades indígenas. De manera respetuosa, difiero de la decisión adoptada, en virtud de que, a 
mi parecer, contrario a lo señalado en la sentencia, no se llevó a cabo la consulta en materia de 
personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 4.3 de la Convención Sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad1. 

                                                 
1 Artículo 4  
Obligaciones generales  
(…) 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan… 
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4. Estuve de acuerdo en relación a que hubo una consulta a comunidades indígenas y la misma se 
encuentra incorporada dentro del proceso legislativo, como se sigue del informe final presentado por 
la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de 28 de enero 
de 2017, en la que se detalla el proceso de consulta llevado a cabo. 

5. Sin embargo, estimo que, en relación al tema de personas con discapacidad, no se realizó una 
consulta particular dirigida a dicho sector; circunstancia que, en mi opinión, era necesaria para 
garantizar su participación activa en el diseño de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

6. Debo decir que no se realizó formalmente la consulta en materia de personas con discapacidad, en 
la que me parece que si bien hubo apertura y presentación de propuestas de redacción, esto desde 
mi punto de vista, no satisface la formalidad de la consulta, como sí lo hizo en el caso de pueblos y 
comunidades originarias. Es justo en el contraste de uno y otro proceso que me lleva a reforzar mi 
posición sobre la falta de esta segunda consulta. 

7. Aprecio las buenas intenciones y dinámica de un parlamento abierto; sin embargo, me parece que 
las disposiciones específicas contenidas en la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad obligan a la realización de actos concretos para satisfacer la exigencia de una 
consulta. 

8. Debe enfatizarse que la consulta es un elemento técnico, no es un tema de parlamento abierto o de 
oír a las personas. En ese contexto, en primer lugar debió definirse con precisión técnica lo que es 
una consulta, y en segundo término, advertir la significación e importancia que tenía dicha institución 
en el proceso legislativo. 

9. En la sentencia se estableció que durante el procedimiento que dio pie a la Constitución Política de la 
Ciudad de México, se permitió la participación directa de la ciudadanía y, de manera especial, a 
grupos vulnerables; además que las propuestas presentadas para proteger los derechos de tales 
personas quedaron plasmadas en el texto constitucional local. No obstante, no comparto dicho 
criterio, porque considero que no se convocaron a las organizaciones que representan a los grupos 
vulnerables. 

10. De esta manera, en el procedimiento legislativo no se reflejó la participación de las personas con 
discapacidad e, insisto, no se satisfizo la consulta respectiva, por lo cual no se cumplió con lo 
previsto en el instrumento internacional citado. Estimo que lo anterior evidencia que existió un vicio 
en el procedimiento legislativo que es grave y que trascendía al resultado de la Constitución local. 

Voto concurrente 
11. Tema 6. Reelección consecutiva de Diputados al Congreso de la Ciudad de México. Si bien 

voté a favor de declarar la invalidez del artículo 29, apartado B, numeral 3, de la Constitución de la 
Ciudad de México, en la porción normativa que señala: “…para un solo periodo consecutivo.”; 
considero que para resolver tal problemática únicamente debía atenderse a lo establecido en el 
artículo 122, apartado A, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que en la parte que interesa, dispone: “En la Constitución Política de la Ciudad de México 
se establecerá que los diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos 
consecutivos.”. Lo anterior, porque ese precepto contempla el mandato específico que debió atender 
el legislador permanente local al crear la disposición impugnada. 

12. En efecto, me parece que la redacción del artículo 122, impone establecer cuatro periodos 
consecutivos como límite para la reelección, dentro de los cuales tienen necesariamente que 
permitirse las elecciones consecutivas. De ahí que, cuando en el artículo impugnado se dice que 
serán electos por una sola ocasión consecutiva, considero que se está distorsionando el principio de 
posibilidad de reelección en nuestro país. Por ello, creo que esta determinación no le era disponible 
al Constituyente de la Ciudad de México. 

13. En consecuencia, aunque comparto parte del sentido de la decisión, disiento de algunos argumentos 
empleados para la solución del problema planteado, a los que he hecho referencia. 

El Ministro, José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular y concurrente formulado por el señor Ministro José Ramón 
Cossío Díaz, en relación con la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017. Se certifica 
con la finalidad de se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticuatro de 
noviembre de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 684/2017, promovido por José Juan Ortiz Serrano, por su propio 
derecho, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  
se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Guillermo Gallegos Hernández y Martha Torres 
Llanas de Gallegos, se les concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para 
que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les 
practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México a siete de noviembre de 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 458996) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a los terceros interesados 

Martha Beltrán Guzmán, Juna (Juan) Antonio Morant Rojas y Diseño Daymat, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
1003/2017-VI-C, promovido por Alejandro Huerta Rosas, apoderado de Bertha Roció Escobedo Ocaña,  
contra actos de el Presidente de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a seis de noviembre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Segundo  
de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México. 
Rosaura Díaz Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 459186) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo número 507/2017, promovido por Emmanuel Guillen Morales,  
en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca 555/2012, por auto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a los terceros interesados José Delgado Morín y Gerardo Parra Moreno, por medio de EDICTOS 
para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el  
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 31 de octubre de 2017. 
Firma la Secretaria de Acuerdos y sello con el escudo nacional que dice: Quinto Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California. Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación. 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 459191) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTOS 
 

En el cuaderno de amparo deducido de los tocas número 64/2017, 65/2017-01 y 02, sustanciado 
ante la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL, promovido por GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, en contra de MIRAVENTO 
LUXURY TOWERS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. Y OTROS, se ordenó emplazar por medio de 
EDICTOS a los terceros interesados FRENTE POPULAR DE COLONOS DEL PEDREGAL DE 
CONTRERAS, A.C., LUIS JAVIER BERNARDINO SEOANE GONZÁLEZ y MARCELINO HERNÁNDEZ 
CRUZ, para que comparezcan ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días 
por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del 
conocimiento de los terceros en cita que deberán señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta 
Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de 
amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha treinta y uno de agosto del 
año dos mil diecisiete. 
 

Ciudad de México, a 27 de Octubre del 2017. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 459247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Gonzalo Moisés Vázquez García, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Gonzalo Moisés Vázquez García, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el doce de abril 
de dos mil trece, dentro del Toca Penal 857/2013, por la comisión del delito de Violación Impropia, por auto de 
cinco de octubre de dos mil diecisiete, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 497/2017 y  
de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida dentro de la Causa Penal 629/2012,  
le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó 
notificarlo, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Gonzalo Moisés Vázquez García, en su carácter de tercero interesado, se apersone  
al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizará por medio de lista que se publica en 
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los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, 
hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a seis de noviembre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 459187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

24 Morelia, Mich. 24 
Causa Penal II-63/2016 

EDICTO 
 

Erick German Figueroa Anaya, Juan Pablo Lozano de Paz y Luis Alberto Calva Luviano 
En los autos que integran el proceso II-63/2016, instruido contra Cristian Emmanuel Arias Sánchez y 

otros, por la comisión del delito contra la salud y otro, se señalaron las once horas con quince minutos 
del veinte de diciembre de dos mil diecisiete, para el desahogo de los careos constitucionales y procesales 
entre el encausado Cristian Emmanuel Arias Sánchez con los elementos aprehensores Lozano de la Paz 
Juan Pablo, Figueroa Anaya Erick Germán, y Calva Luviano Luis Alberto, para que comparezcan ante 
este juzgado ubicado en la calle Lacas de Uruapan, número 31, colonia Vasco de Quiroga, en esta ciudad, en 
la horas y fechas señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio, y para el caso de que el ateste no 
comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 20 de octubre de 2017 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 459384) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 
Sección Penal 
C.P. 10/2012 

EDICTO 
 
C. Rubén Prado Ángeles. 
En autos de la causa penal 10/2012, que ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, se 

instruye en contra de Artemio Hernández López, por el delito de violación a la ley de propiedad industrial, se 
ha ordenado; por desconocerse el domicilio de Rubén Prado Ángeles, notificarle el acuerdo de diez de 
noviembre en curso, por edictos que deberán publicarse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, la fecha y hora de la diligencia en la que intervendrá, 
consistente en el desahogo de su testimonial a manera de ampliación, decretada para el VEINTIDÓS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO A LAS ONCE HORAS. 

 
Atentamente. 

Mérida, Yucatán, a 10 de noviembre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Patricia Dolores Rivas Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 459614) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 
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“EDICTO” 
 

En el juicio de amparo 731/2017-IV que promueve Ernesto Werner Gómez Hoffman, contra actos del 
Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta y Ocho en Colima, por ignorarse domicilio del tercero interesado a 
Víctor Villamar Morado, se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca a juicio dentro del 
término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el 
juicio, y las notificaciones personales así como las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este juzgado. 
 

Colima, Colima, 24 de octubre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima. 
Lic. Andreína Yunuén Herrejón Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 459713) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
Para emplazar a Lourdes Zambrano Santiyán 

En el juicio amparo 413/2016 del índice interno de este órgano jurisdiccional, promovido por Blanca Olivia 
Espinoza Salomón, contra actos del Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, y otras autoridades, que se hicieron 
consistir en la orden de registro como sexoservidora emitida contra esta última por los directores de Servicios 
Médicos Municipales y del Hospital Municipal Margarita Maza de Juárez, ambos de este Puerto, a efecto de 
que se someta de manera periódica a las revisiones médicas relativas para el desarrollo del anotado oficio; se 
ordena emplazar a Lourdes Zambrano Santiyán, quien deberá comparecer ante este juzgado, dentro del 
término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 18 de agosto de 2017. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. José Antonio Castilla Macías. 

Rúbrica. 
(R.- 459777) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 344/2017 

“EDICTO” 
 

ARTURO GUTIÉRREZ CASTILLO 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 344/2017, promovido por ARTURO BELLO 

TELLEZ, quien se ostenta como apoderado de MAPFRE TEPEYAC, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra el acto 
que reclama de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente 
en la sentencia de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, dictada en el toca 732/2014 y su ejecución 
atribuida al Juez Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2º de la Ley de Amparo y el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda 
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de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de tales edictos para que ocurra ante es te órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 27 de octubre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aarón Casillas Noyola 
Rúbrica. 

(R.- 459845) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito 

con residencia en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Ags. 

 
Claudia Lizeth y Karina Itzel de apellidos Aranda García. (Terceras interesadas) 
En cumplimiento al auto de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 

directo 338/2017, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado, promovido por Armando Enrique Guerra 
López, contra el acto de la Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; se ordenó el 
emplazamiento por edictos de las terceras interesadas Claudia Lizeth y Karina Itzel de apellidos Aranda García, 
mismas que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que debe 
presentarse ante este tribunal colegiado dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación para que promueva amparo adhesivo o formule alegatos y queda a su disposición copia de  
la demanda para que se imponga de autos en la Secretaría de este tribunal, debiendo señalar domicilio para  
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no comparecer dentro de ese término se le  
tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes a 22 de noviembre de 2017. 

Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
Lic. José Luis Martínez Dueñas 

Rúbrica. 
(R.- 460251) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

Celia Damiana Echeverría Salinas. 
PRESENTE: 
En el juicio de amparo número 1048/2017, promovido por Carolina Pérez Bartolón, contra los actos que 

reclama del Juez de Primero del Ramo Penal, con sede en esta ciudad, por auto de esta misma fecha  
se ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; para que  
en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente juicio en su carácter 
de tercera interesada, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de la demanda  
de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  
con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido 
el presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil diecisiete. 

 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Chiapas 
Lic. Mario Francisco García Cancino 

Rúbrica. 
(R.- 460253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Nayarit 

EDICTO. 
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Hago de su conocimiento que en el proceso penal 26/2009-I, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, 
ubicado carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido “El Rincón”, anexo al Centro Federal de 
Readaptación Social Número 4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit, en esta fecha se dictó un acuerdo que a la letra 
dice: “El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit; veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete… Atento a lo 
anterior, toda vez que en la presente causa penal se agotó la verificación de domicilios donde pueda ser 
notificado el ex elemento Rodrigo Esquivel Balderas, con apoyo en el artículo 41 del código procesal de la 
materia y fuero, se ordena su notificación por medio de edicto, a efecto de que dentro de los treinta días 
comparezca ante este Juzgado de Distrito, para que señale domicilio actual donde pueda ser citado para el 
desahogo de diligencias a su cargo…Cúmplase. Así lo proveyó y firma el Juez Francisco Javier Montaño 
Zavala, Titular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 
quien actúa asistido de Karen Zarina Reyes Solis, Secretaria de Juzgado que autoriza las actuaciones  
y da fe”. Dos rubricas ilegibles. Doy fe. Lo que se comunica para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Nayarit. 
Karen Zarina Reyes Solís 

Rúbrica. 
(R.- 460254) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TINE JOHAN MATHILDE WOUTERS 
En los autos del juicio de amparo número 930/2017-V, promovido por ENRIQUE CAMACHO NAVARRO, 

contra actos de la Quinta Sala Familiar y Juez Décimo Cuarto Familiar; ambos del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; 
al ser señalados como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Manuel Rivera Avila. 

Rúbrica. 
(R.- 460300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE, SE TUVO A COMERCIALIZADORA GEGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
CON EL CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, 
INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1454/2016-IV, 
PROMOVIDO POR RAFAEL BOLÍVAR GARRIDO NIEMBRO CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRAS 
AUTORIDADES, RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA VALORACIÓN, ESTUDIO, 
ANALISIS, DICTAMEN, RESOLUCIÓN Y/O DETERMINACIÓN, QUE TUVO COMO CONSECUENCIA LA 
INSCRIPCIÓN EN EL FOLIO REAL NÚMERO 528989, REALIZADA EN EL ASIENTO NÚMERO 2 DE 
FECHA ONCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS Y OTROS, ASÍ MISMO AL DESCONOCERSE SU 
DOMICILIO ACTUAL Y CORRECTO SE ORDENÓ SU LEGAL EMPLAZAMIENTO A JUICIO POR MEDIO 
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DE EDICTOS POR AUTO DE VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, POR LO QUE SE LE 
HACE SABER QUE LA FECHA DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA A LAS 
NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. LOS 
EDICTOS DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. EN ESE ORDEN DE IDEAS, SE LE HACE SABER A 
COMERCIALIZADORA GEGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 
QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE, QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE 
ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA, ESCRITO ACLARATORIO Y DE LOS PROVEÍDOS 
DE NUEVE Y VEINTISÉIS DE MAYO, VEINTISÉIS DE JUNIO, SIETE Y VEINTIOCHO DE AGOSTO, 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE Y TREINTA Y UNO DE OCTUBRE, TODOS DE DOS MIL DIECISIETE, Y 
PARA SU CONSULTA EL EXPEDIENTE CITADO; EN LA INTELIGENCIA DE QUE A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN ESOS ÓRGANOS DE INFORMACIÓN, TIENE TREINTA 
DÍAS PARA QUE SE PRESENTE EN ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DEDUCIR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
APERCIBIDA QUE SI TRANSCURRIDO ESE TÉRMINO NO COMPARECE A TRAVÉS DE QUIEN 
LEGALMENTE LE REPRESENTE, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE HARÁN POR LISTA QUE SE FIJARÁ EN ESTE JUZGADO. 

 
Ciudad de México, a treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Hilda Álvarez García. 

Rúbrica. 
(R.- 459273) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C 619/2017 

“EDICTO” 
 

EDUARDO GUTIÉRREZ CISNEROS. 
En los autos del juicio de amparo directo numero D.C. 619/2017, promovido por CATALINO PÉREZ 

SANJUAN, por derecho propio, contra actos que reclama del Juez Segundo Civil de Proceso Oral de la 
Ciudad de México, consistente en la sentencia de doce de julio de dos mil diecisiete, dictada en el juicio 
oral civil 63/2017, al ser señalado como tercero interesado EDUARDO GUTIÉRREZ CISNEROS y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo vigente 
y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia vigente, se otorga su emplazamiento al juicio  
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición  
copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contando a partir del 
día siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 23 de Octubre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aarón Casillas Noyola. 
Rúbrica. 

(R.- 459859) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 
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Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintisiete de octubre de dos mil 

diecisiete, dictado en los autos del juicio de amparo 976/2017-II, promovido por José Yeimi Valdez Llanes, 
contra actos de la Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, emplácese por medio de edictos a los terceros interesados 1) Diana Leos Vega y 2) Roberto 
Treviño Alcalá, en la inteligencia que el edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los siguientes periódicos: El Excélsior, Heraldo de México, 
o El Universal, que se editan en Ciudad de México y que estos tienen circulación a nivel nacional; hágase 
saber a los referidos terceros ingresados que deberán presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del 
término de veinte días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciba la copia 
de la demanda de amparo, igualmente se apercibe a los terceros interesados que dentro del término de tres 
días siguientes al en que hayan surtido efectos el emplazamiento, deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de este juicio, aún las de carácter personal se harán por medio de lista que se publica en los 
estrados de este juzgado, en términos del artículo 27 fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además 
una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 10 de noviembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Fernando Ulises Salgado Retana 

Rúbrica. 
(R.- 460338) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Juan Antonio Flores García, José Lara Martínez, María Guadalupe Lara Martínez 

y Víctor Manuel Flores Infante. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Juan Antonio Flores García, José Lara 

Martínez, María Guadalupe Lara Martínez y Víctor Manuel Flores Infante, dentro del juicio de amparo directo 
160/2017, promovido por Miguel García Figueroa, contra actos de la Magistrada de la Octava Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 17 de agosto de 2017, dictada en la toca 54/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de 
mayor circulación en la República. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 21 de noviembre de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 460340) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
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Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
PETRO BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
TRANSPORTES Y LÍQUIDOS DE SALAMANCA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MARTÍN JIMÉNEZ SILVA: 
En los autos del juicio de amparo directo 389/2017, promovido por PACCAR FINANCIAL MÉXICO, S.A. 

DE C.V., en contra de la resolución dictada por el Décimo Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en esta ciudad, en el toca mercantil número 3/2017, por auto dictado en esta misma fecha, se 
ordenó se emplace a los terceros interesado terceros interesados Petro Bajío, Sociedad Anónima, 
Transportes y Líquidos de Salamanca, Sociedad Anónima de Capital Variable y Martín Jiménez Silva, por 
medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciéndole de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, 
se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su 
Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los 
órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 
fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, B.C. a 17 de noviembre de 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 460341) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 
 
EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL 37/2013, INSTRUIDA CONTRA EMMANUEL HERRERA 

ROBLES. AL NO SER LOCALIZADOS LOS AGRAVIADOS LUIS JAVIER CUEVAS BRAVO, ESMERALDA 
MARIXZA CHALMA MAZÓN, HUMBERTO JACOBO DE LA CRUZ, GONZALO JACOBO DE LA CRUZ, RAÚL 
GIOVANNY Y/O RAÚL YOVANY ABARCA GALLEGOS, LUIS ÁNGEL NAVA GONZÁLEZ Y USIEL LÓPEZ 
ANDRÉS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE DETERMINA NOTIFICAR POR EDICTOS A LOS AGRAVIADOS LUIS 
JAVIER CUEVAS BRAVO, ESMERALDA MARIXZA CHALMA MAZÓN, HUMBERTO JACOBO DE LA CRUZ, 
GONZALO JACOBO DE LA CRUZ, RAÚL GIOVANNY Y/O RAÚL YOVANY ABARCA GALLEGOS, LUIS 
ÁNGEL NAVA GONZÁLEZ Y USIEL LÓPEZ ANDRÉS, PARA QUE COMPAREZCAN A DECLARAR EN SU 
CALIDAD DE TESTIGOS Y VÍCTIMAS A LAS DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS CON CREDENCIAL DE VALIDEZ 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA, A ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, UBICADO EN BOULEVARD 
VICENTE GUERRERO, NÚMERO 125, KILÓMETRO 27, FRACCIONAMIENTO LA CORTINA, EN ESTA 
CIUDAD. EN EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS TESTIGOS O AGRAVIADOS, TIENEN LOS DERECHOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ELLO PORQUE EL PROCESADO EMMANUEL HERRERA ROBLES 
SOLICITÓ INTERROGARLOS. 

ADEMÁS, DE SU COMPARECENCIA COMO TESTIGOS, TAMBIÉN SERÁ EN SU CALIDAD DE 
VÍCTIMAS, PARA LO CUAL DEBERÁN SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
CHILPANCINGO, GUERRERO, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA QUE SE 
PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., diecisiete de noviembre de 2017. 
La Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

 Estela Platero Salado 
Rúbrica. 

(R.- 460362) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a José Guadalupe Trejo Ortega. 
En los autos del juicio de amparo 839/2017 promovido por Reynaldo Gutiérrez Magaña, por propio 

derecho, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otras 
autoridades, con residencia en esta ciudad, en el cual se reclama: “La nulidad del juicio radicado en el 
Juzgado Tercero de lo Civil de este partido judicial expediente 1179/2015 juicio de Prescripción Positiva, 
promovido por JOSE GUADALUPE TREJO ORTEGA en contra de REYNALDO GUTIERREZ MAGAÑA, a 
partir del ILEGAL EMPLAZAMIENTO ordenado que culminó con la sentencia de prescripción positiva la que 
me priva de mi propiedad lote 08 de la manzana 86 y construcciones del fraccionamiento Nueva Tijuana 
módulo IV con una superficie de 200.00 metros cuadrados la cual se declaró ejecutoriada…” Se ordenó 
emplazar al tercero interesado José Guadalupe Trejo Ortega, por EDICTOS haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con veintinueve minutos del siete de diciembre de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a los terceros interesado de referencia.  

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 7 de noviembre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 

Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gianna Paola Dalle Mese Partida. 

Rúbrica. 
(R.- 460388) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 711/2017 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
PROVEEDORA DE HILOS Y FILAMENTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 711/2017-I, promovido por DAVID BENITO VELASCO 

MALDONADO., contra actos de la NOVENA SALA Y JUEZ TRIGÉSIMO SÉPTIMO, AMBOS DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; al ser señalado como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría I de trámite de amparo de este juzgado, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 27 de octubre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Velia Alexandra Campos Casas. 
Rúbrica. 

(R.- 460397) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
Armando Miguel Bravo Martínez 

En cumplimiento al proveído de diez de octubre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 
número 1205/2017-R del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Arturo Soto Martínez en su 
carácter de albacea provisional de Salomón Soto Téllez, contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tepeaca, Puebla, y otra autoridad, del que se reclama en esencia la medida precautoria dictada en auto de 
diez de abril de dos mil diecisiete, correspondiente al juicio reivindicatorio con número de expediente 
516/2017, así como su ejecución; se le tuvo a la persona arriba mencionada, como parte tercera interesada; y 
en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por medio de 
edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en 
Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece el tercero 
interesado, las notificaciones se le harán en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las doce horas con veinte minutos del veinticinco 
de octubre de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda y auto admisorio. Para su 
publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, dieciséis de octubre 
de dos mil diecisiete. Doy fe. 

 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Manuel Víctor Racine Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 459306) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
 

FIDENCIO CERVERA Y GARRIDO. 
TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 407/2017, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 407/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Promociones e Inversiones Almendro, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado 
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Juan José Margaleff Domínguez, en contra de la sentencia definitiva de veintidós de mayo de dos mil 

diecisiete, dictada en autos del toca mercantil 120/2015 del índice del Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo 

Circuito, con residencia en esta ciudad, el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, se ordena 

realizar el emplazamiento del tercero interesado FIDENCIO CERVERA Y GARRIDO, por medio de edictos, 

por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 

.circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá 

presentarse, por sí o por conducto de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 

la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 

de la resolución que se ordena publicar por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Cancún, Quintana Roo, veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 459342) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

Josefina García Torres, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1753/2016, promovido por Alfonsina Sánchez Rodríguez, contra 

actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado de Morelos, y otra 
autoridad; reclamando: “LA ORDEN DE DESALOJO, LANZAMIENTO, DESOCUPACIÓN DICTADA POR EL 
C. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS (TETECALA MORELOS), Y TRATADA DE CUMPLIRSE O EJECUTARSE POR LA AUTORIDAD 
EJECUTORA TENDIENTE A DESPOSEERME DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE MINA NÚMERO 18, 
COLONIA CENTRO, TETECALA MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62620, CON LA CUAL SE ME PRETENDE 
PRIVAR DE MI DERECHO DE PROPIEDAD Y MIS DERECHOS POSESORIOS POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES SEÑALADAS”; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago, número 103, edificio “B”, nivel 1, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 
carácter de parte tercera interesada y al desconocer su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por si o por apoderado; apercibido que de no 
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hacerlo, las ulteriores notificación, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de 
amparo de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para las nueve horas con diez minutos del veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. Fíjese 
en la puesta de este órgano federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a trece de noviembre de dos mil diecisiete. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Manuel Camargo Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 459679) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
Blvd. Independencia 2111 Ote., C.P. 27100, Col. San Isidro 

Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
JOSÉ ALFREDO RODRÍGUEZ SOLEDAD 

Y YOLANDA JÁQUEZ FLORES. 
(TERCEROS INTERESADOS). 

En cumplimiento al auto dictado el veintitrés de junio del año en curso, dictado dentro de los autos del 
juicio de amparo 22/2017-V, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, con residencia en 
esta ciudad, promovido por Gildardo Hugo Bartning, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria 
a bienes de María Guadalupe Bartning Gámez, contra actos del Magistrado del Segundo Tribunal 
Distrital, con residencia en esta ciudad, consistente en la resolución de catorce de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictada dentro del toca civil 317/2016, del índice administrativo de dicha responsable; se ordenó en 
el presente juicio de amparo el emplazamiento por edictos a los terceros interesados José Alfredo Rodríguez 
Soledad y Yolanda Jáquez Flores, mismos que deberán ser publicados por tres veces en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se 
les hace saber que el expediente en el que se actúa, deben presentarse ante este Juzgado Tercero de 
Distrito en la Laguna, con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación y quedan a su disposición para que se impongan de autos en 
la secretaría de este juzgado federal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, 
Coahuila de Zaragoza o en la zona conurbada a la misma, que corresponde a las ciudades de Gómez Palacio 
y Lerdo, Durango; lo anterior, con fundamento en los artículos 27 de la Ley de Amparo, 305 y 306 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se 
les harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley 
de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia. Queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, con 
residencia en esta ciudad, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza; a 23 de junio de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna. 
Lic. Gustavo García Ontiveros. 

Rúbrica. 
(R.- 459858) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
Mesa II 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO. 

 
JUAN JOSÉ ENCISO OCHOA. 
RAÚL VALENZUELA ACOSTA. 
MARTÍN FERNÁNDEZ ROBLES. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, DICTADO POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, LICENCIADO JAIME ARTURO SÁNCHEZ TERRAZAS, EN EL JUICIO DE GARANTÍAS 
515/2017-II, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA “SERVI GAS DEL NORTE”, SOCIEDAD ANÓNIMA; 
“GAS SUPREMO”, SOCIEDAD ANÓNIMA Y “GAS COMERCIAL DE JUÁREZ”, SOCIEDAD  
ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA SEGUNDA SALA PENAL REGIONAL,  
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, SE LES HACE 
DEL CONOCIMIENTO, QUE LES RESULTA CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS  
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5° FRACCIÓN III INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO Y CON 
APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA PRIMER LEGISLACIÓN EN CITA POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU 
ARTICULO 2°, SE LES MANDÓ EMPLAZAR POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO A ESTE JUICIO,  
PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE APERSONEN AL MISMO, DEBIÉNDOSE PRESENTAR 
ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA TECNOLÓGICO NÚMERO 1670, 
FRACCIONAMIENTO FUENTES DEL VALLE, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL  
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO  
COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL LES SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE 
JUZGADO HA SEÑALADO LAS NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA QUINCE  
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO FEDERAL 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA MEXICANA,  
SE EXPIDE EL PRESENTE EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. DOY FE. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  

en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado Jaime Arturo Sánchez Terrazas 

Rúbrica. 
(R.- 459863) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya Gto. 
EDICTOS 

 
A LAS TERCERAS INTERESADAS 

DESARROLLOS DE VIVIENDA DE CELAYA, S.A. DE C.V.; RAÚL DE JESÚS ESPINOZA GONZÁLEZ; 
ASESORES Y SISTEMAS CORPORATIVOS, S.C., Y SERVASESI, S.C. 

En los autos del juicio de amparo 743/2017-VI promovido por Ramón González Trujano, apoderado legal 
de “BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER”, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede 
en esta ciudad, se les ha señalado como terceras interesadas y como se desconoce su domicilio actual, se 
ordenó emplazarlas a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
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amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “NOMBRE Y DOMICILIO DE LA 
QUEJOSA Y DE QUIEN PROMUEVE EN SU NOMBRE: La quejosa es mi representada BBVA BANCOMER, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, promoviendo por 
conducto del suscrito RAMÓN GONZÁLEZ TRUJANO señalando como domicilio BULEVAR ADOLFO LOPEZ 
MATEOS NÚMERO 815 PONIENTE, ESQUINA MARIANO ABASOLO, ZONA CENTRO, CELAYA, 
GUANAJUATO. NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCEROS INTERESADOS: ACTORES EN EL JUICIO 
PRINCIPAL NATURAL: 1. ARMANDO AYALA RODRÍGUEZ; 2. JORGE ESQUIVEL GARCÍA; y 3. JORGE 
ISRAEL BARRAGÁN GONZÁLEZ; todos con domicilio en Calle Benito Juárez norte, número 100, planta alta, 
zona centro en Celaya, Guanajuato. DEMANDADOS EN EL JUICIO PRINCIPAL NATURAL: 
4. DESARROLLOS DE VIVIENDA DE CELAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 5. LUIS 
PABLO TORRES BERNAL; 6. HERGO SOLUCIONES EMPRESARIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; 7. ASESORES Y SISTEMAS CORPORATIVOS, SOCIEDAD CIVIL; 8. SERVASESI, 
SOCIEDAD CIVIL; y 9. RAÚL DE JESÚS ESPINOZA GONZALEZ; todos con domicilio en calle Delonix, 
número 100 letra “A”, fraccionamiento o colonia del Parque Tabachines, en Celaya, Guanajuato. 
ACREDORES REGISTRALES: 10. HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD anónima DE CAPITAL 
VARIABLE, con domicilio en bulevar Adolfo López Mateos, número 905 B-1, poniente centro de Celaya, 
Guanajuato; y 11. HÉCTOR EDUARDO FUENTES LEVY; con domicilio en calle Pípila número 131, segundo 
piso, celaya, Guanajuato. AUTORIDADES RESPONSABLES: 12.- H. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE CELAYA, GUANAJUATO. ACTOS RECLAMADOS: “Resolución de fecha 23 de junio de 
2017, dictada dentro del expediente 661/2009/L1/CB/IND TERCERÍA 1 DEL ÍNDICE DE LA H. JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE CELAYA, GUANAJUATO, con la cual se resolvió incidente de nulidad 
de notificaciones promovido por la hoy quejosa con escrito de fecha 29 de abril de 2015, acto de autoridad 
que ilegalmente declaró improcedente el nulidad de notificaciones promovido por la institución bancaria 
quejosa…”; además se les hace saber que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, deberán comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus 
intereses convenga. Si pasado el término concedido no comparecieren, se seguirá el juicio en su ausencia y 
se les tendrá por emplazadas, haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de 
este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 28 de noviembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. Adán Mejía Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 460008) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

INTEGRA OIFR, S.C. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOFINCOS SOCIAS 

 
Conforme a lo establecido en los artículos sexagésimo séptimo y sexagésimo octavo de los Estatutos 

Sociales de INTEGRA OIFR, S.C. (INTEGRA OIFR), se convoca a todas las Sociedades Financieras 
Comunitarias socias de INTEGRA OIFR, a la Asamblea General Extraordinaria la cual se realizará el día 27 
de diciembre de 2017, a partir de las 11:00 horas, en las oficinas de INTEGRA OIFR, con domicilio en 
Hermosillo No. 14, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06760, Ciudad de México, 
conforme a la siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia. 
II. Declaratoria de Quórum Legal de la Asamblea General Extraordinaria de INTEGRA OIFR. 
III. Discusión, y en su caso, aprobación de la Reforma de Estatutos Sociales de INTEGRA OIFR. 
IV. Discusión, y en su caso, aprobación de la ratificación de actos entre la sociedad y sus socias. 
V. Designación de Delegados. 
VI. Clausura de la Asamblea. 
 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Isabel Cruz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 460347) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO. 
 
INÉS MARÍA CORONEL GANDARA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/151; por 

acuerdo de 04 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Directora de Recursos Humanos de los Servicios 
de Salud de Sonora, toda vez que omitió coordinar, operar y supervisar los sistemas y control del personal en 
apego a las disposiciones aplicables, lo que originó que los recursos federales que le fueron transferidos a los 
Servicios de Salud del Estado de Sonora por concepto de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 2013, 
se realizaran pagos a catorce servidores públicos que carecen de la documentación que acredite la 
preparación académica requerida para el puesto bajo el cual cobraron durante ejercicio fiscal 2013, 
ocasionando una presunta afectación a patrimonio de la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$419,435.00, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento a los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades, la Dirección de Responsabilidades “C” y 34, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 
18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, 
pudiendo asistir acompañada de su abogado o persona de confianza; apercibida que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 
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de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado 
que soporta las irregularidades que se le atribuyen, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 
18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460416) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO. 
 
JORGE MANUEL MADRID AISPURO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/153; por 

acuerdo de 01 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe de Departamento de Relaciones Laborales 
de los Servicios de Salud del Gobierno del Estado de Durango, toda vez que omitió vigilar las condiciones 
generales de trabajo en lo referente a la revisión de la plantilla de personal y mantener actualizado el 
expediente personal de cada trabajador lo que originó el pago con recursos federales que le fueron 
transferidos a los Servicios de Salud del Estado de Durango a 56 servidores públicos con categoría de 
mandos medios y superiores por concepto de medida de fin de año, con cargo al Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud, ejercicio 2013; se realizaron pagos a personal después de que causó baja y a un 
prestador de servicio social que no contó con los contratos respectivos y por diferencias entre los montos 
contratados y los pagos realizados a 1,043 trabajadores, ocasionando una presunta afectación a patrimonio 
de la Hacienda Pública Federal por un monto de $2’417,858.29, cantidad que se actualizará para efectos 
de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de 
contribuciones. En consecuencia, con fundamento a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, 2°, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 34, fracción III, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:00 horas del día 18 de enero de 2018, y manifieste lo que a 
su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o 
persona de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460417) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO. 

 
INÉS MARÍA CORONEL GANDARA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/152; por 

acuerdo de 04 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Directora de Recursos Humanos de los Servicios 
de Salud de Sonora, en virtud que omitió coordinar, operar y supervisar los sistemas y control del personal en 
apego a las disposiciones aplicables, toda vez que con los recursos federales correspondientes al Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud 2013, se realizaron pagos a cinco servidores públicos que carecen 
de la documentación que acredite la preparación académica requerida para el puesto bajo el cual cobraron 
durante el ejercicio fiscal 2013, por un importe de $177,971.25 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 25/100M.N.); asimismo, se efectuó el pago por remuneraciones a 
prestadores de servicios eventuales sin que se contara con evidencia de la formalización de la relación 
laboral, por un monto total de $128,400.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100M.N.), así como la cantidad de $4,200.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde a la diferencia entre el monto contratado y el monto pagado al C. Juan Pablo Contreras Félix, 
ocasionando una presunta afectación a patrimonio de la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$310,571.25, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento a los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades, la Dirección de Responsabilidades “C” y 34, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:00 horas del día 
18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, 
pudiendo asistir acompañada de su abogado o persona de confianza; apercibida que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 
de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado 
que soporta las irregularidades que se le atribuyen, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 
18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460418) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO. 
 
COSME LUGO MALTOS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/148; por acuerdo de 01 

de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente irregular 
que se le atribuye en su carácter de Coordinador General de Administración Patrimonial y de Servicios de la 
Universidad Autónoma de Coahuila, toda vez que Autorizó la solicitud de recursos que le fueron transferidos a 
la Universidad Autónoma de Coahuila con motivo del Subsidio Federal para Organismos Descentralizados 
Estatales correspondientes al ejercicio fiscal 2013, lo que originó que se realizaran pagos por concepto de 
obras públicas por un importe de $2’149,120.85 que corresponde al 44.6% de la aportación federal, no 
obstante que dichos recursos debían destinarse únicamente al desarrollo de programas y proyectos de 
docencia, investigación, difusión de la cultura y extensión de servicios, así como a los apoyos administrativos 
indispensables para la realización de sus actividades académicas, en los términos del Convenio de Apoyo 
Financiero de fecha siete de enero de dos mil trece; ocasionando una presunta afectación a patrimonio de la 
Hacienda Pública Federal por un monto de $2’149,120.85, cantidad que se actualizará para efectos de su 
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pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de 
contribuciones. En consecuencia, con fundamento a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 
la Dirección de Responsabilidades “C” y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 17:00 horas del día 18 de enero de 2018, y manifieste lo que a 
su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o 
persona de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas.  

Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2017. 
El Director General 

Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 460419) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO.  

JORGE MANUEL MADRID AISPURO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/118; por 
acuerdo de 01 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe de Departamento de Relaciones Laborales 
de los Servicios de Salud de Durango, toda vez que omitió por una parte vigilar el cumplimiento de las 
condiciones generales de trabajo, en lo referente a la revisión de la plantilla de personal y, por otra, mantener 
actualizado el expediente personal de cada trabajador, toda vez que con los recursos federales que le fueron 
transferidos a los Servicios de Salud de Durango por concepto de Cuota Social 2013, se efectuó el pago por 
remuneraciones en cantidad total de $1,164,342.72, a los C.C. José Lino Hernández Medina, César Mijares 
Figueroa, Yasmín Zirahuen Carranza Soto, Luis Jorge Navarez Piedra y Gerson Levy Ortega Ramos, no 
obstante que dicho personal no está directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los 
afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, en virtud de que desempeñaba funciones administrativas; 
asimismo, se efectuó el pago por la cantidad de $7,504.00 (SIETE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), al C. Ismael Rocha Rocha, como prestador de servicio eventual, no obstante de no contar con 
el contrato respectivo, así como la cantidad de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde 
a la diferencia advertida entre el monto contratado y el pagado a la prestadora de servicios eventual 
C. Elizabeth Celos Cano, ocasionando una presunta afectación al patrimonio de la Hacienda Pública Federal 
por un monto de $1,178,846.72 cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos 
que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con 
fundamento a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y 
cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 
2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, la Dirección de Responsabilidades “C” y 
34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 14:00 
horas del día 18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de confianza; apercibido que de no 
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comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado que soporta las irregularidades que se le atribuyen, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas.  

Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2017. 
El Director General 

Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 460420) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO. 

 
BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/147; por acuerdo de 

01 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Coordinador General de la Tesorería de la Universidad 
Autónoma de Coahuila, toda vez que omitió administrar los recursos federales que le fueron transferidos a la 
Universidad Autónoma de Coahuila con motivo del Subsidio Federal para Organismos Descentralizados 
Estatales correspondientes al ejercicio fiscal 2013, toda vez que se realizaron pagos por concepto de material 
deportivo, cooperaciones, congresos y convenciones, honorarios a personas morales y actividades 
empresariales, eventos deportivos y equipo deportivo, no obstante que dichos recursos debían destinarse 
únicamente al desarrollo de programas y proyectos de docencia, investigación, difusión de la cultura y 
extensión de servicios, así como a los apoyos administrativos indispensables para la realización de sus 
actividades académicas, en los términos del Convenio de Apoyo Financiero de fecha siete de enero de dos mil 
trece, así como el Addendum al mismo, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece y su Anexo Único 
ocasionando una presunta afectación al patrimonio de la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$9,052,929.46, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento a los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades, la Dirección de Responsabilidades “C” y 34, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 
22 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, 
pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de confianza; apercibido que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 
de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado 
que soporta las irregularidades que se le atribuyen, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 
18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460421) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
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CONVOCATORIA PÚBLICA API/TOPOLOBAMPO/PETROLIFEROS/01/17 
 
Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. (API), con base en el Programa Maestro 

de Desarrollo del Puerto de Topolobampo 2017-2022 y con fundamento en los artículos 1, 10 fracción I, 20, 
27, 51, 53, 56, 59 de la Ley de Puertos; 1° y 33 de su Reglamento; en el Título de Concesión que le otorgó la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la administración portuaria integral del recinto portuario del 
puerto de Topolobampo, Sinaloa (PUERTO); en las resoluciones aprobadas por su Consejo de Administración 
y demás disposiciones aplicables: 

 
CONVOCA 

 
A todas las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera que cuenten con un capital 

contable o patrimonio mínimos, según se trate de $100´000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N.), 
interesadas en participar en el concurso público API/TOPOLOBAMPO/PETROLIFEROS/01/17 (CONCURSO), 
cuyo objeto consiste en la adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos, derivados del Título de 
Concesión, con una vigencia de 20 (veinte) años y la posibilidad de que se prorrogue hasta por 20 (veinte) 
años, siempre y cuando proceda en términos de los artículos 51, fracción IV, de la Ley de Puertos y 32, 
fracción II de su Reglamento, para: 

i) Usar, aprovechar y explotar una superficie total de 116,144.66 m2, de los cuales, 97,028.17 m2 
corresponden a superficie terrestre y 19,116.49 m2 a superficie marítima, ubicada en la parte suroeste del 
puerto, para la construcción, equipamiento y operación, de una terminal de uso público, especializada en el 
manejo y almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos, petroquímicos y otros fluidos técnicamente viables 
manejar en la terminal; 

ii) Construir en 9,116.49 m2 de la citada superficie marítima, un muelle en “T” con duques de amarre y 
su pasarela de personal operativo y tuberías, para el manejo de los petrolíferos en la terminal; y 10,000.00 m2 
de superficie marítima que corresponderán a su área operativa; y 

iii) Prestar los servicios portuarios que se mencionan en el artículo 44, fracción III, de la Ley de Puertos, 
dentro de la terminal. 

1. Contraprestación. El cesionario pagará a la API una contraprestación, en moneda nacional, más los 
impuestos correspondientes, conforme se detalla en las Bases y en el prospecto descriptivo, la cual se 
integrará por: i) una cuota inicial, que deberá cubrirse en dos exhibiciones, cada una por el 50% del monto 
total de la oferta; la primera de ellas previamente a la firma del contrato de cesión parcial de derechos, y la 
segunda en la fecha que se señale en las Bases; ii) una cuota fija, por cada metro cuadrado del área cedida; 
y, iii) una cuota variable, por cada tonelada de hidrocarburos, petrolíferos, petroquímicos y otros fluidos 
técnicamente viables a manejar en la terminal por mensualidad vencida de operación. La cuota fija y la cuota 
variable se actualizarán conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, o el índice que lo sustituya, y 
su monto se detallará en el prospecto descriptivo. 

2. Lugar, fechas, horarios y requisitos para la adquisición de las Bases del CONCURSO: Las Bases 
estarán disponibles para su venta de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 9:00 a las 14:00 
horas, en el domicilio de API, ubicado en Acceso Parque Industrial Pesquero s/n, Topolobampo, Ahome, 
Sinaloa, código postal 81370, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta el 21 de 
diciembre de 2017. Para la venta de Bases será necesario, que los interesados presenten escrito firmado 
dirigido al Director General de API, en el que manifiesten: nombre de la persona o personas autorizadas, si 
actúan en nombre propio o por representante legal; datos generales; las razones por las cuales se interesan 
en participar en el CONCURSO, y manifestarán en la misma que no sirven a intereses de terceros. 

3. Costo y forma de pago de las Bases del CONCURSO: Las Bases tendrán un costo de $400,000.00 
(Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, y deberán pagarse a nombre de la 
Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V., mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria debidamente autorizada; depósito a la cuenta 0110690416 o 
transferencia electrónica, Clabe Bancaria Estandarizada: 072743001106904161, Swift: MENOMXMT, del 
Banco Mercantil del Norte, S.A. de C.V., sucursal 8113, Centro, Los Mochis, Sinaloa. El pago que se efectúe, 
en ningún caso será reembolsable. Cubiertos los requisitos de la entrega del escrito de interés indicado en el 
numeral anterior, y de la constancia de pago de las Bases, cada interesado recibirá de API la clave de acceso 
al Sitio de Información que contiene, de manera electrónica, las Bases y sus anexos. 

4. Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. Estos actos se efectuarán en el 
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domicilio de la API, a las 10:00 horas, el 22 de junio de 2018. 
5. Acto de lectura pública del resultado de la evaluación de las propuestas técnicas y apertura de 

las propuestas económicas. Estos actos se llevarán al cabo en el domicilio de la API, a las 10:00 horas, el 
29 de junio de 2018. Únicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas 
técnicas hayan resultado aceptadas por la API, conforme a los criterios de evaluación indicados en las Bases 
del CONCURSO. 

6. Criterios para la emisión del fallo. Conforme se establezca en las Bases, la API elaborará un 
dictamen previo y una vez evaluadas las propuestas técnicas solventes, declarará ganador del CONCURSO, 
a aquel participante cuya propuesta económica ofrezca a la API el monto más elevado de la cuota inicial de 
la contraprestación, siempre que resulte superior al valor de referencia. En el caso de empate, el ganador del 
CONCURSO será aquel participante cuya propuesta económica ofrezca la inversión más alta en obras y 
equipamiento para ejercer previamente a la entrada en operación de la terminal. 

7. Fallo. Conforme los criterios establecidos en las Bases del CONCURSO, la API emitirá el fallo que se 
dará a conocer el 6 de julio de 2018, a las 11:00 horas, en el domicilio de la API. 

8. Consideraciones generales. 
a) A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y durante el desarrollo del CONCURSO, los 

interesados y participantes, deberán dirigirse con el Director General de API, al teléfono: 01 (668) 8163 3970, 
correos electrónicos: dirgral@puertotopolobampo.com.mx y gcomercial@puertotopolobampo.com.mx 

b) Si el ganador del CONCURSO es persona física o moral extranjera, persona física mexicana, o grupo 
de personas que participó como un solo licitante, deberá constituir una sociedad mercantil mexicana para 
cederle los derechos y obligaciones que le deriven como ganador del CONCURSO, o cederlos a una sociedad 
mercantil mexicana ya constituida para los mismos efectos. En cualquier caso, la sociedad que firme 
el contrato deberá contar con una estructura de capital, de administración y de operaciones, conforme a la 
información y documentación entregada con el Pliego de Requisitos del CONCURSO. 

c) El cesionario deberá obtener la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la 
prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, en los 
términos de la Ley Aduanera. 

d) El cesionario deberá obtener previamente a la realización de cualquier obra, la resolución de la 
manifestación de impacto ambiental emitida por autoridad competente y la autorización técnica de la SCT, así 
como los permisos y autorizaciones necesarios, y cumplir con las normas aplicables en materia de diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de las obras e instalaciones y muelle de la terminal, así como de 
seguridad y demás autorizaciones o constancias que resulten aplicables. 

e) El cesionario realizará el dragado de construcción que se detallará en el prospecto descriptivo, 
posteriormente, durante la vigencia del contrato de cesión parcial de derechos, API realizará el dragado de 
mantenimiento. 

f) Al término de la vigencia del contrato de cesión parcial de derechos, el cesionario devolverá a la API 
el área e instalaciones de forma permanente, en buen estado, libres de todo gravamen y sin costo alguno para 
la misma. 

g) API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, 
Bases y demás documentos del CONCURSO hasta con ocho días naturales de anticipación a la fecha del 
acto de presentación de proposiciones, mediante escrito dirigido a cada uno de los participantes, el cual será 
notificado por correo electrónico y acusando de éstos de recibo. 

h) Los participantes en el CONCURSO están sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley Federal 
de Competencia Económica, en particular, las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha Ley que prohíbe todo 
contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o 
coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas. 

i) Los participantes deberá solicitar y obtener la opinión favorable de la Comisión Federal de 
Competencia Económica respecto a su participación en el CONCURSO de conformidad con la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

 
Atentamente 

Topolobampo, Sinaloa, a 13 de diciembre de 2017. 
Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 

Director General 
Lic. Heliodoro Robles Gámez 

Rúbrica. 
(R.- 460379) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 74/2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Enlace de Convenios y Observaciones 

Código de 
Plaza 

20-412-1-E1C008P-0000385-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos con trece centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos Humanos 
Funciones 
Principales 

1. Analizar los convenios de colaboración que celebra esta Secretaría, como 
resultado de la negociación con el SNTSEDESOL, para promover la transparencia 
y rendición de cuentas. 

2. Elaborar y dar seguimiento a los contratos de prestación de servicios y 
compraventa que celebra esta Secretaría, para promover la transparencia y 
rendición de cuentas. 

3. Analizar y emitir opinión jurídica respecto de las consultas legales que presentan 
las Direcciones de Area, respecto de la aplicación de la normatividad aplicable en 
materia laboral, para contribuir a que las relaciones laborales se desarrollen en un 
marco de legalidad. 

4. Definir el soporte legal, del ejercicio del presupuesto asignado a la partida 7501, 
para contribuir a la transparencia y rendición de cuentas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 

catálogo TrabajaEn 
Todas las carreras del catálogo 

TrabajaEn 
Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 
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2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 
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11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
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5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 13/12/2017 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 13/12/2017 al 28/12/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 13/12/2017 al 28/12/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 08/01/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 08/01/2018 
Cotejo documental A partir del 08/01/2018 
Evaluación de Experiencia A partir del 08/01/2018 
Valoración del Mérito A partir del 08/01/2018 
Entrevista A partir del 08/01/2018 
Determinación A partir del 08/01/2018 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 
55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico 

Director de Información y Análisis Presupuestal 
Mtro. Ricardo Morales Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 007-2017 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 
118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 192, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 
244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 007-2017 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE DICTAMINACION Y AJUSTE DE PROYECTOS 
Código de Puesto 20-D00-1-M1C014P-0000440-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
Vacantes 

Una Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos con noventa y 
tres centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Concertación con 
Actores Sociales 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar las estadísticas de información referente a las etapas de 
dictaminación y ajuste para brindar insumos de acompañamiento al proceso en 
campo y actualizar los instrumentos de dictaminación y ajuste. 

2. Revisar y verificar la facilidad de las actualizaciones propuestas de la 
normatividad y redactarlas, para el mejoramiento e innovación del Programa 
de Coinversión Social. 

3. Consolidar información estadística de las etapas de dictaminación y ajuste, 
para desarrollar la restructuración de dicha información que sea útil para la 
Dirección de Concertación con Actores Sociales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Administración 
4. Economía 
5. Ingeniería 
6. Ciencias Sociales 
7. Matemáticas-Actuaría 
8. Política y Gestión Social 
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Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante, 100 % de Créditos 
Cubiertos. 

Carrera Específica 
1. Derecho 
2. Políticas Públicas 
3. Gubernamental 
4. Gobierno y Administración 

Pública 
5. Empresas 
6. Economía 
7. Industrial 
8. Trabajo Social 
9. Sociología 
10. Administración 
11. Estadística 
12. Sociales 
13. Política y Gestión Social 
14. Desarrollo Comunitario 
15. Ciencias Políticas 

2 años de experiencia en: Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia 
1. Ciencias Políticas 
2. Administración 
3. Administración Pública 
4. Econometría 

Experiencia Específica 
1. Política Social 
2. Administración 
3. Gestión Administrativa 
4. Indicadores Económicos 
5. Proyección Económica 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y seguimiento de proyectos 
2. Planeación estratégica 
3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: Sí 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especifico en el 
Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, 
historial académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber 
cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o 
carta que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o 
Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que 
acredite haber concluido el nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); 
en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en 
las áreas académicas que previamente definió el Comité Técnico de 
Profesionalización en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de 
que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
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8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 
• De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 
motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de 
Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 
(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
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del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán 
de proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes 
a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe 
señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 
aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 
obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
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9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante 
o Certificado de Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o 
CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal Trabajaen. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a 
las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o 
subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
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3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las 
bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
(las) aspirantes. 
De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, se establece que, cuando la Unidad detecte más de un 
folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario. El aspirante elegirá ante la Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen 

4. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación. Por 
su parte, los datos personales que se registren durante el proceso de selección, y 
en ejercicio de los medios de impugnación, serán clasificados como confidenciales, 
aun después de concluidos éstos, de conformidad con la Ley en mención; en la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; así como en correlación con lo dispuesto en los numerales 121 y 123 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 
deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del 
Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. El 
escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es 

el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
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• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes 
que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá tiempo 
de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá 
prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Procedimiento 
de revisión de 
evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, la correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante 
señalar que la interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y 
respuestas), corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, por 
conducto del Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección de 
este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad la 
revisión de la Evaluación de Conocimientos, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 
Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión 
de dicho Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante 
señalar que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 
CP. 04100, Ciudad de México. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 
• Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
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• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 
Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con fundamento 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

11. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 
se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 
en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las 
conclusiones de la determinación. 

12. Suspensión y 
cancelación de 
concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el Comité Técnico de Selección 
podrá determinar la suspensión del concurso en términos del artículo 42 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, 
dentro de los siguientes 5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya 
suspendido el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar algún concurso, en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 
III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 
concurso. 
El acuerdo del Comité Técnico de Selección además de publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, se comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y 
de los medios establecidos en la convocatoria. 
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13. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por 
escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su 
domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas 
para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos 
y razones que dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación 
del Sistema, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La 
inconformidad deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, conforme al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente y las presentes bases. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

15. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Examen de Conocimientos: 30 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia: 10 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13  de diciembre de 2017 

I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 
70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la experiencia 
y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y 
escalas de calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito la cual podrá ser revisada en la página de Trabajaen en 
específico al apartado de Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp . 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 
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forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 
fracción V, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que “El 
número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar 
si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas 
y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, 
acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga 
en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se 
sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
carrera en la Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 
en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes 
establecidos en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 13/12/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/12/2017 al 27/12/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/12/2017 al 27/12/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 08/01/2018 

Evaluación de habilidades  A partir del 08/01/2018 
Cotejo documental  A partir del 08/01/2018 
Evaluación de Experiencia A partir del 08/01/2018 
Valoración del Mérito A partir del 08/01/2018 
Entrevista A partir del 08/01/2018 
Determinación A partir del 08/01/2018 

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18. Determinación 
y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas 
las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90, ext. 68270 con el Lic. Juan Francisco 
Yáñez Rodríguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación 
Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Mtra. María del Carmen Robledo Alvarez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PROSPERA 020/17 
 

En relación a la Convocatoria Pública y Abierta PROSPERA 020/17, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de diciembre de 2017, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 
75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1,2, 17, 
18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 
200, 201, 207, 210 al 216,218, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017; 
así como en el acuerdo ACUERDO NO. 001 1ª EXT. CTSP/020/17 tomado en la Primera Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico de Selección, se hace del conocimiento del público en general que se 
detectó una inconsistencia en el código funcional publicado: 
 
DICE: 

Código del Puesto 20-G00-2-CFKC003-0000240-E-C-3 
 
DEBE DECIR: 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C029P-0002267-E-C-V 
 

Se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes y a fin de privilegiar en todo momento 
los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
informa a los candidatos y al público en general, que el resto del contenido de la Convocatoria PROSPERA 
020/17 no sufre cambio o modificación alguna, por lo que los apartados contenidos en el Perfil del Puesto y en 
las Bases de Participación, permanecen en sus términos. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Julio Manuel Valera Piedras 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA 

CON RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 433 
 

Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 433 emitida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 06 de diciembre de 2017, se les comunica que deberán tomar en cuenta lo 
siguiente: 
 
Dice: 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION DE UNIDADES FORANEAS 
09-212-1-M1C014P-0000213-E-C-D 

EXPERIENCIA 
DOS AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

 
Debe decir: 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION DE UNIDADES FORANEAS 
09-212-1-M1C014P-0000213-E-C-D 

EXPERIENCIA 
DOS AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

 
 Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Liliana M. Villegas Ronces 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONANP 05-2017 

 
Con fecha 18 de octubre de 2017, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta CONANP 

05-2017, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de selección 
relacionados en dicha convocatoria, se les comunica que las plazas que a continuación se mencionan tienen 
una modificación en cuanto al Calendario de sus etapas. 
 

No. Nombre del Puesto Código de Puesto 
anterior 

Código de Puesto 
actual 

No. de 
Concurso 

1 Analista de Area Natural 
Protegida 

16-F00-1-M02C14P-
0000941-E-C-D 

16-F00-1-E1C014P-
0001604-E-C-D 

77209 

2 Analista de Area Natural 
Protegida 

16-F00-1-M02C14P-
0000873-E-C-D 

16-F00-1-E1C014P-
0001523-E-C-D 

77210 

3 Analista de Area Natural 
Protegida 

16-F00-1-M02C14P-
0000899-E-C-D 

16-F00-1-E1C014P-
0001541-E-C-D 

77212 

4 Analista de Area Natural 
Protegida 

16-F00-1-M02C14P-
0001229-E-C-D 

16-F00-1-E1C014P-
0001887-E-C-D 

77213 

5 Analista de Area Natural 
Protegida 

16-F00-1-M02C14P-
0000877-E-C-D 

16-F00-1-E1C014P-
0001527-E-C-D 

77214 

6 Analista de Area Natural 
Protegida 

16-F00-1-M02C14P-
0001211-E-C-D 

16-F00-1-E1C014P-
0001870-E-C-D 

77216 

7 Analista de Area Natural 
Protegida 

16-F00-1-M02C14P-
0000885-E-C-D 

16-F00-1-E1C014P-
0001535-E-C-D 

77217 

8 Técnico/a Operativo/a de 
Conservación y Manejo de ANP 

16-F00-1-M2C008P-
0001079-E-C-D 

16-F00-1-E1C008P-
0001739-E-C-D 

77221 

9 Técnico/a Operativo/a de 
Conservación y Manejo de ANP 

16-F00-1-M2C008P-
0000999-E-C-D 

16-F00-1-E1C008P-
0001615-E-C-D 

77224 

10 Técnico/a Operativo/a de 
Conservación y Manejo de ANP 

16-F00-1-M2C008P-
0001016-E-C-D 

16-F00-1-E1C008P-
0001633-E-C-D 

77227 

 
El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 

CTS y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.gob.mx/conanp, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas que se establecen a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 13 diciembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 27 de diciembre de 2017 

Revisión curricular (por medio de la herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 
Exámenes de conocimientos A partir del 28 de diciembre de 2017 
Evaluación de habilidades gerenciales 
Cotejo documental (en paralelo con las evaluaciones) 
Entrevista 
Determinación del ganador (a) 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de aspirantes registrados en 
el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Erika Paola Betancourt Orozco 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 088/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000295-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION DE PROYECTOS DE 
DICTAMEN SOBRE SISTEMAS DE INVESTIGACION, ANALISIS DE 
INTELIGENCIA Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA GENERAR 
INSTRUMENTOS JURIDICOS DE COORDINACION, COLABORACION Y 
COOPERACION ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y LAS 
DEPENDENCIAS DE GOBIERNO.  

2. REALIZAR PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS JURIDICAS 
PRESENTADAS A LA UNIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA 
COADYUVAR A QUE LAS ENTIDADES COORDINADAS SE APEGUEN A LOS 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIGENTES QUE GARANTICEN LA 
IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE LAS ACCIONES 
ESTABLECIDAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE DICTAMEN SOBRE EL 
REGLAMENTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS INMIGRANTES, 
PARA ASEGURAR SU ALINEACION CON LAS LEYES EN LA MATERIA Y 
ACUERDOS DE COOPERACION INTERNACIONAL. 

4. REVISAR QUE LOS ACUERDOS DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION 
CIVIL ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y LAS ENTIDADES 
COORDINADAS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS JURIDICOS QUE FACILITEN LA EMISION DE 
OPINIONES EN LA MATERIA. 

5. REALIZAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN 
RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD NACIONAL, SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCION CIVIL Y PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS 
INMIGRANTES, PARA PROPORCIONAR A LA INSTANCIA SUPERIOR LOS 
ELEMENTOS JURIDICOS QUE PERMITAN EVALUAR LA VIABILIDAD DE SU 
IMPLEMENTACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000297-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A LOS ACTOS Y ACCIONES CIVILES, PARA COADYUVAR EN LA 
EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS EN RELACION A LAS 
CONTROVERSIAS QUE SE PRESENTAN EN EL AMBITO DE LA VIDA SOCIAL, 
PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 
INFORMACION QUE GENERAN LOS PROYECTOS DE DEFENSA JURIDICA 
RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA CONTAR CON DATOS 
TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE 
REQUIERAN DICTAMINACION DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
LAS ETAPAS DE LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA DETECTAR 
ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SISTEMAS DE CONSULTA Y FORMACION JURIDICA 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C015P-0000105-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA ACTUALIZACION DEL SOFTWARE Y EL MANTENIMIENTO DE 
LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS, PARA GARANTIZAR SU 
DISPONIBILIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
POLITICAS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

2. COORDINAR LA PLANEACION, DISEÑO E IMPLEMENTACION DE LA PAGINA 
WEB Y DEL SISTEMA DE COMPILACION DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, 
PARA COADYUVAR A SU AUTOMATIZACION Y SISTEMATIZACION, A FIN DE 
PROPORCIONAR UN ACCESO DINAMICO DEL SISTEMA A LA POBLACION EN 
GENERAL. 

3. DESARROLLAR LA LOGISTICA DE LOS EVENTOS TENDIENTES A IMPULSAR 
EL CONOCIMIENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD, PARA FOMENTAR 
EL CONOCIMIENTO DE LOS TEMAS JURIDICOS INFORMATICOS ENTRE LA 
POBLACION EN GENERAL. 

4. SUPERVISAR EL DISEÑO Y DESARROLLO DE LAS PUBLICACIONES 
ELECTRONICAS, PARA ASEGURAR SU FUNCIONALIDAD Y VIABILIDAD 
TECNICA QUE PERMITA EL FACIL ACCESO DE LA INFORMACION A LA 
POBLACION EN GENERAL. 

5. VIGILAR LA PLANEACION, DISEÑO E IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DEL 
REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA CONTRIBUIR A 
SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO Y PROPORCIONAR CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURIDICAS A LOS USUARIOS. 

6. VERIFICAR EL SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS DE USO DEL REGISTRO 
NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA FOMENTAR LA CONSULTA 
DE LA INFORMACION SISTEMATIZADA EN LA POBLACION EN GENERAL. 

7. INSPECCIONAR LAS ACTIVIDADES DE PLANEACION EN MATERIA DE 
FORMACION JURIDICO-INFORMATICA, PARA FOMENTAR EL USO, 
ACTUALIZACION Y CONSULTA DE LA INFORMACION SISTEMATIZADA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACION E INFORMATICA 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000164-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y EVALUAR EN COORDINACION CON LOS DIRECTORES DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN LAS AREAS, CON LA FINALIDAD 
DE IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD Y SISTEMATIZARLAS. 

2. RECOMENDAR MEJORAS EN LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, PARA EFICIENTAR EL TRAMITE Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
ASUNTOS. 

3. DISEÑAR NUEVAS TECNICAS EN EL PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACION, PARA APOYAR A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
UNIDAD EN EL DESAHOGO DE SUS ASUNTOS. 

4. EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
AUTOMATIZADOS DE LAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA PROPONER SOLUCIONES TECNOLOGICAS E 
INFORMATICAS QUE OPTIMICEN LOS RECURSOS Y PROCESOS 
OPERATIVOS. 

5. SUPERVISAR LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA INSTALACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA BASICA, PARA GARANTIZAR 
LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO, 
SERVIDORES Y REDES. 

6. VIGILAR QUE LOS TRABAJOS DE SOPORTE TECNICO EN INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES SE EFECTUEN BAJO CRITERIOS DE EFICIENCIA Y 
CALIDAD, PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

7. VERIFICAR QUE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIDAD APLIQUEN 
LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS CON LA FINALIDAD 
DE CORROBORAR SU UTILIDAD Y FUNCIONALIDAD EN LA OPERACION DE 
LAS AREAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS DE LOS ORDENADORES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000181-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LOS 
REQUERIMIENTOS DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS AREAS QUE INTEGRAN 
LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS. 

2. EJECUTAR LOS PROCESOS DE RECEPCION, ATENCION Y DISTRIBUCION 
DE LOS BIENES Y SERVICIOS GENERALES ASIGNADOS A LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA ASEGURAR EL CONTROL Y 
APROVISIONAMIENTO DE LOS MISMOS EN APEGO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS LINEAS DE ACCION EN MATERIA DE LEVANTAMIENTO DEL 
INVENTARIO FISICO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LAS 
AREAS QUE CONFORMAN A LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA MANTENER UN CONTROL ACTUALIZADO DE LOS 
MISMOS. 

4. REALIZAR EL PROCESO TECNICO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LA UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS, A FIN DE PROPORCIONAR UN SERVICIO DE 
TRANSPORTE SEGURO AL PERSONAL DE LA UNIDAD. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ECONOMIA GENERAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONSULTAS B 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C014P-0000051-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLEN EN LA ATENCION DE CONSULTAS JURIDICAS, PARA 
COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA. 

2. VALIDAR NORMATIVAMENTE LAS PROPUESTAS RELACIONADAS CON 
CONSULTAS JURIDICAS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE QUE 
COADYUVE EN LA RESOLUCION DE LOS ASUNTOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 
INFORMACION DE LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS EN MATERIA DE 
ATENCION DE CONSULTAS JURIDICAS, PARA CONTAR CON DATOS QUE 
PERMITAN LA VALORACION DE LOS AVANCES Y/O RESULTADOS 
OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS Y 
PARTICULARIDADES DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A TEMAS JURIDICO 
NORMATIVOS, PARA COLABORAR EN LA INTEGRACION DE LAS 
PROPUESTAS. 

5. EVALUAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS PROCESOS 
QUE LLEVAN A CABO LAS DIVERSAS AREAS QUE CONFORMAN LA 
DEPENDENCIA, PARA BRINDAR INFORMACION TECNICA-JURIDICA QUE 
INCIDA EN CAMBIOS Y/O ADECUACIONES EN LAS FORMAS DE TRABAJO DE 
LAS MISMAS. 

6. SUPERVISAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO DE LOS 
EXPEDIENTES SOBRE ATENCION DE CONSULTAS JURIDICAS, PARA 
CONSERVAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LABORALES A 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000195-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA ELABORACION DE CONTRATOS 
LABORALES INDIVIDUALES, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN SOBRE CONTRATOS LABORALES 
INDIVIDUALES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN 
LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE CONTRATOS LABORALES 
INDIVIDUALES, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 
INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE LAS 
PETICIONES EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA 
COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS 
DE ACTUALIZACION NORMATIVA EN LA CONFORMACION DE CONTRATOS 
LABORALES, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

8.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C014P-0000083-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR PLANES, PROGRAMAS Y MATERIALES DE CURSOS, 
PRESENTACIONES O SEMINARIOS, PARA PROPONERLOS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

2. IMPARTIR LOS CURSOS DE CAPACITACION, CONFERENCIAS, 
PRESENTACIONES Y ENTREVISTAS, EN MATERIA DEL ORDEN JURIDICO Y 
TESTAMENTARIA, EN LAS DIVERSAS INSTITUCIONES PUBLICAS O 
PRIVADAS, MEDIOS DE COMUNICACION O AL PUBLICO EN GENERAL, PARA 
DIFUNDIR LA IMPORTANCIA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL Y DEL 
TESTAMENTO. 

3. ELABORAR LOS MATERIALES DE CAPACITACION A IMPLEMENTARSE EN 
LAS UNIVERSIDADES Y ORGANIZACIONES CIVILES PARA FACILITAR LA 
COMPRENSION Y APRENDIZAJE. 

4. REVISAR ANUALMENTE LOS MATERIALES DE CAPACITACION, CON LA 
FINALIDAD DE ACTUALIZAR SU CONTENIDO. 

5. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS NACIONAL CON INFORMACION QUE 
ENVIAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA GARANTIZAR LA 
INTEGRIDAD DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO. 

6. ANALIZAR LA LEGISLACION VIGENTE, PARA PROPONER ACTUALIZACIONES 
LEGISLATIVAS EN MATERIA TESTAMENTARIA ORIENTADAS A CONSOLIDAR 
EL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO. 

7. VERIFICAR LA UTILIZACION DEL FORMATO UNICO DE AVISO DE 
TESTAMENTO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA 
INFORMACION. 

8. EMITIR REPORTES DE LAS SOLICITUDES DE CERTIFICACION QUE 
INGRESAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA INFORMAR A LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES DE LOS AVANCES RELATIVOS A LA 
INTEGRACION DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO. 

9. DESARROLLAR ESQUEMAS DE ASESORIA AL PUBLICO EN GENERAL EN 
MATERIA TESTAMENTARIA, PARA FOMENTAR LA CULTURA DEL 
TESTAMENTO. 

10. PARTICIPAR EN LA CAMPAÑA NACIONAL SEPTIEMBRE MES DEL 
TESTAMENTO, PARA FOMENTAR LA CULTURA DEL TESTAMENTO EN 
MEXICO. 

11. ELABORAR LAS CARPETAS Y ORDEN DEL DIA DE LAS SESIONES DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE 
TESTAMENTO, PARA PONERLAS A CONSIDERACION DEL SUPERIOR 
JERARQUICO. 

12. REALIZAR LA MINUTA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL 
REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA INFORMAR A 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LOS ACUERDOS ALCANZADOS. 

13. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, 
PARA CONOCER EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS. 

14. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DICTAMEN NORMATIVO 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000214-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS INICIATIVAS LEGALES Y LOS PROYECTOS NORMATIVOS DEL 
NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE LOS 
PRINCIPIOS RECTORES ESTABLECIDOS SE APEGUEN A LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

2. ANALIZAR E INTEGRAR EL SOPORTE NORMATIVO DE LAS PROPUESTAS DE 
MODIFICACION AL NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL FEDERAL, PARA 
GENERAR ELEMENTOS JURIDICOS QUE APOYEN Y FUNDAMENTEN SU 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA. 

3. ANALIZAR LA VIABILIDAD JURIDICA DE LOS ANTEPROYECTOS Y 
PROYECTOS NORMATIVOS DEL NUEVO SISTEMA ACUSATORIO 
ADVERSARIAL, PARA CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE DICTAMENES 
RELATIVOS A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL ESTADO DE DERECHO. 

4. REALIZAR ESTUDIOS Y EL SEGUIMIENTO JURIDICO EN MATERIA DEL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS TECNICOS A LA INSTANCIA SUPERIOR EN LA EMISION DE 
OPINIONES Y ASESORIAS REQUERIDAS POR LAS AREAS JURIDICAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de diciembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 27 de diciembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 27 de diciembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 28 de diciembre de 2017 al 02 de enero de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 03 de enero de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100  
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012. 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 089/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Código del Puesto 04-913-1-M1C018P-0000078-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE IMPLEMENTACION Y 
SEGUIMIENTO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS ESTANDARIZADOS LOS 
AVANCES OBTENIDOS EN LA MATERIA DENTRO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON REFORMAS EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA GENERAR INFORMACION TECNICA Y 
NORMATIVA QUE DE SOPORTE LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DETERMINAR SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS INSTITUIDOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
IDENTIFICAR LOS FACTORES QUE CONDICIONAN EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS. 

4. IMPLEMENTAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ATENCION DE CONSULTAS 
QUE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL SOBRE REFORMAS EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA EMITIR OPINIONES TECNICAS-
NORMATIVAS SOBRE SUS SOLICITUDES. 

5. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL ASOCIADOS CON EL SEGUIMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACION DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA FORTALECER LAS RELACIONES QUE 
COADYUVEN EN LA CONSOLIDACION DE ACUERDOS CON 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN MATERIA DE LA 
IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN CONOCER EL IMPACTO EN LOS PROCESOS FUNCIONALES 
DEL AREA.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  LIDERAZGO SISEPH 
2.  VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE COLABORACION CON LOS PODERES FEDERALES Y 
ORGANOS AUTONOMOS 

Código del Puesto 04-913-1-M1C016P-0000099-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
26/100 M.N.)MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ESQUEMAS DE COLABORACION Y VINCULACION CON 
LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS, PARA 
COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES 
RELACIONADOS CON LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS. 

2. IMPLEMENTAR ACCIONES DE DIFUSION DE MODIFICACIONES 
CONSTITUCIONALES, LEGALES O REGLAMENTARIAS SOBRE LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
MANTENER INFORMADOS A LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS 
AUTONOMOS 

3. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
DE DERECHOS HUMANOS EN LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS 
AUTONOMOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE ORIENTEN A LOS PODERES 
FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS SOBRE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LOS ESQUEMAS DE 
COLABORACION LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS 
RESPECTO A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA DIFUNDIR LAS MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES LEGALES O 
REGLAMENTARIAS QUE SE EMITAN. 

6. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE 
COLABORACION CELEBRADOS CON LOS PODERES LEGISLATIVO O 
JUDICIAL Y ORGANOS AUTONOMOS EN MATERIA DE IMPLEMENTACION 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN E 
IMPLEMENTAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS  
DELEGACIONES FEDERALES EN EL ESTADO 

Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0000882-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y 

COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS 
PROSPECTIVOS EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE 
ATENCION A LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN 
EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE 
PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS.  

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION 
DE LAS POLITICAS PUBLICAS 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS 
Y ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA 
INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE 
ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE COLABORACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
Código del Puesto 04-913-1-M1C015P-0000106-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS ESQUEMAS DE COLABORACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
RELACIONADOS CON LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS 
QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR ACCIONES DE DIFUSION DE MODIFICACIONES 
CONSTITUCIONALES, LEGALES O REGLAMENTARIAS SOBRE LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
MANTENER INFORMADAS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

3. SUPERVISAR Y COLABORAR EN LA IMPLEMENTACION Y CAPACITACION 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SOBRE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR QUE SE 
REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS SOBRE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LOS ESQUEMAS DE 
COLABORACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS RESPECTO A LA 
IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE, CONCERTACION Y ATENCION I 
Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0001063-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y 

COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE REGISTRO Y 
ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS DE LOS SOLICITANTES DE 
APOYO SOCIAL EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTAR CON 
INFORMACION QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES, SOBRE LA 
POBLACION BENEFICIADA. 

2. VERIFICAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES INSTRUMENTADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
ASIGNADAS, PARA ASEGURAR QUE SU APLICACION SE APEGUE A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER MODULOS DE ENLACE Y CONCERTACION CON LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION Y OTORGAMIENTO DE 
APOYOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
INSTITUIDOS. 

4. COORDINAR LAS TAREAS DE COMUNICACION Y COLABORACION CON 
LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 
ASIGNADAS, PARA CONSOLIDAR ACCIONES CONJUNTAS DE ATENCION 
DE LOS PROGRAMAS SOCIALES. 

5. FORMULAR CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE 
APOYO SOCIAL IMPLEMENTADOS EN EL SECTOR POBLACIONAL 
ASIGNADO, PARA IDENTIFICAR MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE SE 
LLEVAN A CABO. 

6. ATENDER PROCEDIMIENTOS DE RECOPILACION DE INFORMACION 
SOBRE LOS PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR 
EL GRADO DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• PSICOLOGIA 
• SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• RELACIONES PUBLICAS 
• ADMINISTRACION 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 

SOCIALES 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE LO CONTENCIOSO 
Código del Puesto 04-710-1-M1C015P-0000391-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LAS ACCIONES LEGALES QUE SE LES FORMULEN A LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA (REQUERIMIENTOS, OBSERVACIONES, 
EXTRAÑAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS), POR 
VIOLACIONES A LA LEY EN LA MATERIA, PARA SUPERVISAR QUE SE 
LLEVEN A CABO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD  

2. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO Y DESAHOGO DE JUICIOS DE NULIDAD, 
RECURSOS DE REVISION Y AMPAROS, REQUERIDOS POR AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES Y/O ADMINISTRATIVAS, EN LOS ASUNTOS EN 
DONDE LA DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA SEA PARTE, PARA VERIFICAR QUE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE SUSTENTADOS. 
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3. SUPERVISAR LA ELABORACION DE PROYECTOS DE CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS EMITIDOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
SENTENCIAS. 

4. COORDINAR EN LA ELABORACION DE INFORMES QUE SE GENERAN EN 
LA DIRECCION JURIDICA, PARA INFORMAR RESPECTO DE LAS 
ACCIONES LEGALES EMITIDAS A LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 

5. ATENDER A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS, QUE SOLICITEN CONSULTAR 
LOS EXPEDIENTES, PARA COADYUVAR AL SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES LEGALES QUE SE INICIAN POR INFRACCIONES A LA LEY 
FEDERAL DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 

6. VERIFICAR LOS INFORMES CON RESPECTO A LAS ACCIONES LEGALES 
INICIADAS A PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA POR INFRACCIONES A LA LEY, PARA 
PROPORCIONARLOS A LA CONTRALORIA INTERNA, A FIN DE ASEGURAR 
QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA B 
Código del Puesto 04-114-1-M1C015P-0000280-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL 
INTERNO Y DE ADMINISTRACION DE RIESGOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA PRESENTAR LOS INFORMES SOBRE LA 
EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

2. ESTUDIAR Y PROPONER LA SIMPLIFICACION EN LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y SUSTANTIVOS ASI COMO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA PLANEACION ESTRATEGICA Y 
DEMAS ACCIONES EN LA MATERIA. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE INNOVACION TECNOLOGICA 
QUE SE DESARROLLAN EN LA INSTITUCION, PARA MODERNIZAR LAS 
LABORES Y PROCESOS FUNCIONALES DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 
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4. CONFORMAR DIAGNOSTICOS Y EVALUACIONES DEL FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ASI COMO EN LOS ORGANOS QUE LES APLIQUE LA 
LEY EN LA MATERIA, PARA INTEGRAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
QUE PERMITAN INFORMAR SOBRE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DEFINIDO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. BRINDAR LA ASESORIA TECNICA Y NORMATIVA EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA, BIENES, PATRIMONIO INMOBILIARIO Y 
ACTAS ENTREGA-RECEPCION, PARA PROPORCIONAR HERRAMIENTAS 
QUE ASEGUREN EL DESARROLLO DE ESTOS ACTOS EN APEGO AL 
MARCO LEGAL ESTABLECIDO. 

6. FOMENTAR ACTIVIDADES SOBRE LA EQUIDAD DE GENERO, CULTURA 
DE LA LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, COMBATE A LA CORRUPCION, 
ETC., PARA CONTRIBUIR EN LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE DIFUSION 
QUE EN LA MATERIA COORDINA EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• EDUCACION 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
• COMUNICACION 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMIA 
• PSICOLOGIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
• EVALUACION 
• AUDITORIA 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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8.-  
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA B 
Código del Puesto 04-114-1-M1C015P-0000282-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL 
INTERNO Y DE ADMINISTRACION DE RIESGOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA PRESENTAR LOS INFORMES SOBRE LA 
EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

2. ESTUDIAR Y PROPONER LA SIMPLIFICACION EN LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y SUSTANTIVOS, ASI COMO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA PLANEACION ESTRATEGICA Y 
DEMAS ACCIONES EN LA MATERIA. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE INNOVACION TECNOLOGICA 
QUE SE DESARROLLAN EN LA INSTITUCION, PARA MODERNIZAR LAS 
LABORES Y PROCESOS FUNCIONALES DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

4. CONFORMAR DIAGNOSTICOS Y EVALUACIONES DEL FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ASI COMO EN LOS ORGANOS QUE LES APLIQUE LA 
LEY EN LA MATERIA, PARA INTEGRAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
QUE PERMITAN INFORMAR SOBRE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DEFINIDO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. BRINDAR LA ASESORIA TECNICA Y NORMATIVA EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA, BIENES, PATRIMONIO INMOBILIARIO Y 
ACTAS ENTREGA-RECEPCION, PARA PROPORCIONAR HERRAMIENTAS 
QUE ASEGUREN EL DESARROLLO DE ESTOS ACTOS EN APEGO AL 
MARCO LEGAL ESTABLECIDO. 

6. FOMENTAR ACTIVIDADES SOBRE LA EQUIDAD DE GENERO, CULTURA 
DE LA LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, COMBATE A LA CORRUPCION, 
ETC., PARA CONTRIBUIR EN LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE DIFUSION 
QUE EN LA MATERIA COORDINA EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• EDUCACION 
• PSICOLOGIA 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ECONOMIA 
• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
• EVALUACION 
• AUDITORIA 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA C 
Código del Puesto 04-114-1-M1C015P-0000290-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL 
DE AUDITORIA INTERNA, PARA DETECTAR, CORREGIR Y/O PREVENIR 
IRREGULARIDADES EN LA EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, 
OBJETIVOS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

2. INTERPRETAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD, LAS PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES U OMISIONES AL DEBIDO PROCESO QUE RESULTEN 
DE LAS AUDITORIAS INTERNAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA DETERMINAR LAS OBSERVACIONES O RECOMENDACIONES  
QUE SE REQUIERAN APLICARSE CONFORME AL NIVEL DE RIESGO QUE 
REPRESENTEN. 

3. SUPERVISAR EL PROCESO DE SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES 
EMITIDAS, PARA EVALUAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS PROMOVIDAS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

4. COORDINAR LA ELABORACION DE INFORMES DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD EN LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LAS OBSERVACIONES, PARA INICIAR 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

5. REVISAR LA CONSOLIDACION INFORMATIVA QUE EMANA DE LAS 
AUDITORIAS INTERNAS EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL Y DIFUNDIR LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ARQUITECTURA 
• INGENIERIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• RELACIONES INDUSTRIALES 
• ECONOMIA 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• FINANZAS 
• ADMINISTRACION 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• AUDITORIA 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA B 
Código del Puesto 04-114-1-M1C015P-0000286-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL 
INTERNO Y DE ADMINISTRACION DE RIESGOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA PRESENTAR LOS INFORMES SOBRE LA 
EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

2. ESTUDIAR Y PROPONER LA SIMPLIFICACION EN LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y SUSTANTIVOS, ASI COMO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA PLANEACION ESTRATEGICA Y 
DEMAS ACCIONES EN LA MATERIA. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE INNOVACION TECNOLOGICA 
QUE SE DESARROLLAN EN LA INSTITUCION, PARA MODERNIZAR LAS 
LABORES Y PROCESOS FUNCIONALES DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 
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4. CONFORMAR DIAGNOSTICOS Y EVALUACIONES DEL FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ASI COMO EN LOS ORGANOS QUE LES APLIQUE LA 
LEY EN LA MATERIA, PARA INTEGRAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
QUE PERMITAN INFORMAR SOBRE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DEFINIDO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. BRINDAR LA ASESORIA TECNICA Y NORMATIVA EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA, BIENES, PATRIMONIO INMOBILIARIO Y 
ACTAS ENTREGA-RECEPCION, PARA PROPORCIONAR HERRAMIENTAS 
QUE ASEGUREN EL DESARROLLO DE ESTOS ACTOS EN APEGO AL 
MARCO LEGAL ESTABLECIDO. 

6. FOMENTAR ACTIVIDADES SOBRE LA EQUIDAD DE GENERO, CULTURA 
DE LA LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, COMBATE A LA CORRUPCION, 
ETC., PARA CONTRIBUIR EN LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE DIFUSION 
QUE EN LA MATERIA COORDINA EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• EDUCACION 
• CONTADURIA 
• PSICOLOGIA 
• DERECHO 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
• EVALUACION 
• AUDITORIA 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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11.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A LOS REPRESENTANTES DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Código del Puesto 04-913-1-M1C015P-0000117-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

O32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,416.03 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 03/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR Y ANALIZAR LOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR LOS 
REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS RELACIONADOS 
CON LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y 
NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS QUE SE 
REALIZAN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD. 

3. EFECTUAR ACCIONES DE ATENCION, VINCULACION Y COLABORACION 
CON LOS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS RELACIONADAS 
CON LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

4. ASESORAR A LOS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
EN LA DEFINICION DE SUS PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y 
NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA 
IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS), PARA DETECTAR 
CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL 
AREA. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LA ATENCION A LOS 
REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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12.- 
Nombre del Puesto SUPERVISOR(A) DE ZONA NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE,  

SURESTE Y CENTRO B 
Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000742-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS CRITERIOS DE CONSULTA CIUDADANA SOBRE LA CALIDAD 
Y EFICIENCIA DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN EN LAS 
DELEGACIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION DE LAS ZONAS 
NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y CENTRO, PARA 
CONOCER LOS NIVELES DE SATISFACCION DE LA POBLACION. 

2. ANALIZAR LOS PROCESOS DE ATENCION CIUDADANA QUE SE REALIZAN 
EN LAS DELEGACIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION EN LAS 
ZONAS NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y CENTRO, PARA 
IDENTIFICAR ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE SER MEJORADOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS MEJORAS IMPLEMENTADAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION CIUDADANA EN LAS DELEGACIONES 
DE LAS ZONAS NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y 
CENTRO, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOPORTE DE LOS 
LOGROS OBTENIDOS. 

4. CONFORMAR LOS REPORTES DE AVANCE Y RESULTADOS DE LAS 
ACCIONES DE MEJORA INSTRUMENTADAS, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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13.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES B 
Código del Puesto 04-114-1-M1C014P-0000220-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LAS DIVERSAS ETAPAS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE CONLLEVEN A DICTAR LA RESOLUCION QUE 
CONFORME A DERECHO PROCEDA. 

2. REALIZAR EL ANALISIS DE DATOS, PRUEBAS Y DEMAS INFORMACION 
SOBRE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS, 
LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, PARA CONFORMAR LOS 
EXPEDIENTES QUE PERMITA LA SUSTANCIACION DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS. 

3. FORMULAR ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SANCIONES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA COADYUVAR CON LA 
INSTANCIA SUPERIOR EN LA ATENCION DE LAS INCONFORMIDADES 
PRESENTADAS EN TERMINOS DE LEY. 

4. ANALIZAR LOS EXPEDIENTES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA PROPORCIONAR 
ARGUMENTOS JURIDICOS QUE SUSTENTE LOS PROYECTOS DE 
ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SANCIONES. 

5. OPERAR LOS SISTEMAS INFORMATICOS DE RESPONSABILIDADES, 
SANCIONES E INCONFORMIDADES ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA, PARA ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS QUE 
PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LAS DIVERSAS ETAPAS DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

6. VALORAR LOS ARGUMENTOS JURIDICOS RELATIVOS A LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
PARA PROVEER DE INFORMACION QUE PERMITA ATENDER LOS 
RECURSOS DE REVISION, REVOCACION O IMPUGNACION PROMOVIDOS 
POR SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS. 

7. REVISAR LOS EXPEDIENTES DE LAS INCONFORMIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA O BIEN AQUELLAS QUE SE SIGUEN DE 
OFICIO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
COADYUVE EN LA INVESTIGACION Y ANALISIS JURIDICO 
CORRESPONDIENTE. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• TEORIA Y METODOS GENERALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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14.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS A 
Código del Puesto 04-114-1-M1C014P-0000223-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE RECEPCION Y TRAMITE DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN POR INCUMPLIMIENTO  
DE OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
DEPENDENCIA, PARA DAR INICIO A LA INVESTIGACION DE PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES. 

2. EFECTUAR EL PROCESO DE INVESTIGACION ADMINISTRATIVA 
DERIVADA DE LOS EXPEDIENTES DE QUEJAS Y DENUNCIAS, PARA 
IDENTIFICAR PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA ACTUACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

3. ELABORAR Y DESAHOGAR LAS DILIGENCIAS ESTABLECIDAS EN  
LOS EXPEDIENTES DE QUEJAS Y DENUNCIAS, PARA REQUERIR A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE 
SE RELACIONEN CON LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA COMPARECENCIA DEL QUEJOSO O DENUNCIANTE 
POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, PARA OBTENER ELEMENTOS, 
DATOS O INDICIOS SOBRE LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL 
SERVIDOR PUBLICO. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DERIVADAS 
DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS, PARA DEFINIR LA PRESUNTA 
EXISTENCIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
FUNCIONARIOS PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGICAS DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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15.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION EN MATERIA 

DE DERECHOS HUMANOS 
Código del Puesto 04-913-1-M1C014P-0000105-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES DE CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
ACCIONES DE CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS 
DE FACTIBILIDAD.  

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE CAPACITACION EN MATERIA  
DE DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
COMPILACION DE INFORMACION.  

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTITUCIONES PUBLICAS EN LA 
ELABORACION DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE CAPACITACION DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS.  

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA EN MATERIA DE 
CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, PARA ACTUALIZAR  
LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA.  

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON CAPACITACION EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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16.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y GESTION DE POLITICAS 

PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS 
Código del Puesto 04-913-1-M1C014P-0000113-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LOS PROGRAMAS DE ACTUACION POLITICO-ADMINISTRATIVOS EN 
DERECHOS HUMANOS, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS POLITICAS EXISTENTES. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LOS 
INDICADORES DE EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD DE NUEVAS ACCIONES A IMPLEMENTAR. 

3. EFECTUAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO EN LA APLICACION DE POLITICAS 
PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 
INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE 
PROPUESTAS A IMPLEMENTAR EN LA SOLUCION DE PROBLEMATICAS 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS 
CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LAS 
POLITICAS Y GESTIONES PUBLICAS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. EJECUTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA 
INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• DERECHO 
• EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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17.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA C 
Código del Puesto 04-114-1-M1C014P-0000202-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS AUDITORIAS INTERNAS EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
DEPENDENCIA, PARA CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, 
OBJETIVOS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

2. COMUNICAR LOS HALLAZGOS OBTENIDOS EN LAS AUDITORIAS 
INTERNAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES, PARA COADYUVAR EN LA 
DETERMINACION Y CLASIFICACION DE LAS OBSERVACIONES DE 
CONFORMIDAD CON EL RIESGO QUE REPRESENTEN. 

3. ELABORAR INFORMES RELATIVOS A LAS AUDITORIAS INTERNAS 
EFECTUADAS EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DAR A 
CONOCER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES LA SITUACION EN LA QUE SE 
ENCUENTRAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

4. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS INTERNAS, PARA 
CONOCER EL GRADO DE AVANCE EN LA APLICACION DE ACCIONES 
CORRECTIVAS POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ARQUITECTURA 
• INGENIERIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• RELACIONES INDUSTRIALES 
• ECONOMIA 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• AUDITORIA 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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18.-  
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA B 
Código del Puesto 04-114-1-M1C014P-0000211-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EVALUAR LOS RIESGOS EN LOS PROCESOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA REDUCCION Y CONTROL  
DE LOS MISMOS, EN CUMPLIMIENTO A LOS PUNTOS ESTRATEGICOS DE 
LA AGENDA DEL BUEN GOBIERNO.  

2. PROPONER ACCIONES DE MEJORA CONTINUA Y CONTROLES INTERNOS 
EN LOS PROCESOS SUSTANTIVOS Y ADJETIVOS DEL SECTOR 
ASIGNADO, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS, METAS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

3. REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO Y 
ADMINISTRACION DE RIESGOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA CONTRIBUIR CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

4. ELABORAR PROPUESTAS DE MODERNIZACION Y/O MEJORA DE LOS 
PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA 
COADYUVAR EN EL LOGRO DE OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

5. REVISAR Y VALORAR LOS INFORMES DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ATENDER 
DESVIACIONES O DEFICIENCIAS QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS INDICADORES Y METAS DEFINIDAS. 

6. ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA, BIENES, Y PATRIMONIO INMOBILIARIO 
QUE SE REALIZAN EN LA INSTITUCION, PARA EMITIR LAS OPINIONES 
TECNICO-NORMATIVAS QUE SUSTENTEN ACCIONES DE MEJORA Y 
EFICIENCIA ADMINISTRATIVA EN LA MATERIA. 

7. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS ENFOCADOS A LA PROMOCION DE 
VALORES ETICOS Y DE RENDICION DE CUENTA DE LA INSTITUCION, 
PARA CONTRIBUIR EN LA TRANSPARENCIA EN LAS UNIDADES Y 
ORGANOS QUE CONFORMAN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• EDUCACION 
• PSICOLOGIA 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ECONOMIA 
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     37 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
• EVALUACION 
• AUDITORIA 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del Puesto AUDITOR(A) A 
Código del Puesto 04-114-1-E1C012P-0000191-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION PROVISTA EN LAS 
AUDITORIAS INTERNAS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
COMUNICAR HALLAZGOS DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES. 

2. ACTUALIZAR LA INFORMACION EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS, 
SOBRE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LAS UNIDADES Y ORGANOS 
DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR EN LAS ACCIONES DE 
CONSULTA Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS EN LA MATERIA. 

3. ELABORAR REPORTES RELATIVOS AL SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS PLANTEADAS EN LAS 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS, PARA MANTENER INFORMADAS A 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE LOS AVANCES Y CUMPLIMIENTO. 

4. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES SOBRE LAS OBSERVACIONES O 
RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LOS PROCESOS DE AUDITORIA 
INTERNA, PARA CONTRIBUIR EN LA ORGANIZACION Y DISPOSICION DE 
LA INFORMACION POR PARTE DEL AREA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
BACHILLERATO TECNICO 
O ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ADMINISTRACION 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGICAS DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
20.- 

Nombre del Puesto ABOGADO(A) A 
Código del Puesto 04-114-1-E1C012P-0000208-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INTEGRAR LA INFORMACION EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES, 
INCONFORMIDADES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL REQUERIDO EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

2. DOCUMENTAR LAS FICHAS TECNICO-JURIDICAS DE LOS EXPEDIENTES 
DE RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
IDENTIFICACION, SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. PROPORCIONAR INFORMES SOBRE LAS ACTUACIONES Y DILIGENCIAS 
DE LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDADES PARA APOYAR EN LA 
ELABORACION DE ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS DE SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS. 

4. REVISAR LA INFORMACION SOPORTE DE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS CONCLUIDOS D RESPONSABILIDADES, 
INCONFORMIDADES Y SANCIONES DE SERVIDORES PUBLICOS, 
PROVEEDORES, LICITANTES Y CONTRATISTAS, PARA CONSTATAR QUE 
LA INTEGRACION DOCUMENTAL CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS EN LA 
MATERIA. 

5. ACTUALIZAR LA INFORMACION JURIDICA DE LAS DIVERSAS ETAPAS DE 
LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDADES SANCIONES E 
INCONFORMIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA ABASTECER LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

6. ANALIZAR LOS RECURSOS DE REVISION, REVOCACION O IMPUGNACION 
INTERPUESTAS POR SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, PARA APORTAR TESIS JURIDICAS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA DEFENSA DE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS EMITIDAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• TEORIA Y METODOS GENERALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del Puesto ENLACE DE PLANEACION DE POLITICAS PUBLICAS 
Código del Puesto 04-913-1-E1C011P-0000123-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS DE 
LINEAS DE ACCION GUBERNAMENTALES EN LA APLICACION Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA NOTIFICAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LAS OBLIGACIONES Y COMPONENTES DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL EN LA ELABORACION DE PLANES Y PROGRAMAS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS DE COORDINACION DE LA PLANEACION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS CON LOS ORGANISMOS E INSTANCIAS 
INVOLUCRADAS, PARA SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA 
Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE LA PLANEACION DE POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS 
PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
22.- 

Nombre del Puesto AUDITOR(A) B 
Código del Puesto 04-114-1-E1C008P-0000207-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR AUDITORIAS EN MATERIA DE CUENTA DE LA HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL Y DEL AVANCE DE GESTION FINANCIERA, PARA 
VERIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

2. CAPTURAR PERIODICAMENTE EN EL SISTEMA DE INFORMACION LOS 
HALLAZGOS DETECTADOS EN LAS AUDITORIAS, PARA CONTAR CON 
BASES DE DATOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ELABORAR REPORTES EN MATERIA DE SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, ASI COMO DEL AVANCE EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE AUDITORIA, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. PARTICIPAR EN LAS AUDITORIAS DE SEGUIMIENTO RELATIVAS A LA 
INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, 
PARA VERIFICAR QUE LAS RECOMENDACIONES SEAN ATENDIDAS POR 
LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 
LA DEPENDENCIA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
BACHILLERATO TECNICO 
O ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGICAS DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• AUDITORIA OPERATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

http://www.gob.mx/segob
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de diciembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 27 de diciembre de 
2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 27 de diciembre de 
2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 28 de diciembre de 2017 al 02 de enero de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 03 de enero de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

mailto:reclutamiento1@segob.gob.mx
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:reclutamiento1@segob.gob.mx
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que 
se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un 
término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, 
notificará a e( la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios 
reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, 
sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema 
de Servicio Profesional de Carrera. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gobernacion.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2017 No. 10 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000208-E-C-G 
Código del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE HOGARES 

Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de 
México 

Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 CONDUCIR LA PLANEACION DEMOGRAFICA DEL PAIS A TRAVES DE LA 

FORMULACION DE PLANES Y PROGRAMAS SOCIODEMOGRAFICOS Y 
VINCULARLOS CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL DEL SECTOR PUBLICO PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE LA POLITICA DE POBLACION. 

2 COORDINAR LOS TRABAJOS PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES 
SOBRE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE POBLACION Y LOS QUE 
SOLICITE EL PROPIO CONSEJO O SU PRESIDENTE. 

3 ANALIZAR, EVALUAR, SISTEMATIZAR Y PRODUCIR INFORMACION SOBRE 
LOS FENOMENOS DEMOGRAFICOS, PARA ELABORAR LAS 
PROYECCIONES DE POBLACION 

4 PROMOVER, COORDINAR Y PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
A FIN DE SENTAR LAS BASES GENERALES DE COPARTICIPACION PARA 
EL DESARROLLO DE LA POBLACION DE CADA ENTIDAD. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
Grado de Avance TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 

Area de Experiencia Area General 
DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
TRABAJO EN EQUIPO SISEPH VISION ESTRATEGICA 

ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPH 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
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BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia. 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 
de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 
III. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará 

en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución 
educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto 
en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos 
(logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaria General 
del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 
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12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 
deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera , en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados 
que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta 
etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está 
facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 

 La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de 
no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico 
de Selección, a través de su Secretario Técnico. 

 Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de aspirantes y temarios: 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2017 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 
Del 13 de diciembre al 29 de diciembre 

2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folio 02 y 03 de enero de 2018 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 04 de enero de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del de 07 enero de 2018 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 07 enero de 2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del de 07 enero de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 07 enero de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del de 07 enero de 2018 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 
aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 
establecido, sin causa plenamente justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: 
1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de 
descarte el no obtener una calificación igual o superior. Solo en el caso de las calificaciones aprobatorias 
los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 

a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 
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SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 

 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 
VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2017 No. 11 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000228-E-C-G 
Código del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS SOBRE  

INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100) 

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 APOYAR A OTRAS AREAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO EN LOS PROYECTOS 

QUE SE VINCULEN CON LOS TEMAS SOCIODEMOGRAFICOS: BRINDAR INFORMACION, 
CALCULAR INDICADORES, REVISAR DOCUMENTOS, IMPARTIR CURSOS, ETC. 

2 ELABORAR INFORMES Y REPORTES SOCIODEMOGRAFICOS, QUE PUEDAN SER 
REQUERIDOS POR LA SUBDIRECCION DE SALUD REPRODUCTIVA Y GRUPOS ESPECIALES. 

3 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO CONCEPTUAL PARA EL ESTUDIO DE 
INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES, ASI COMO REGISTRAR PERMANENTEMENTE LOS 
AVANCES DE LAS INVESTIGACIONES EN ESTAS MATERIAS. 

4 INCORPORAR A LAS BASES DE DATOS, LAS ESTADISTICAS MAS RECIENTES SOBRE 
INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES, PARA LA ACTUALIZACION DE LAS MISMAS. 

5 CONTRIBUIR AL DISEÑO Y FORMULACION DE METODOLOGIAS PARA LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS SOBRE INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES. 

6 ASISTIR A REUNIONES DE TRABAJO, PARA PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE 
DOCUMENTOS CON DIFERENTES INSTITUCIONES INTERESADAS EN LOS INDIGENAS Y 
GRUPOS VULNERABLES. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel de 
Estudios 

LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de 
Avance 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DEMOGRAFIA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 

 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 

Area de Experiencia Area General 
DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
MATEMATICAS ESTADISTICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
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BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia. 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 
de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 
III. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará 

en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución 
educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto 
en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos 
(logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría  
General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 
deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias  
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados 
que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa 
del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de su 
Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
IV. Registro de aspirantes y temarios: 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio  
de participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
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V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2017 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 
Del 13 de diciembre al 29 de 

diciembre 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folio 02 y 03 de enero de 2018 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 04 de enero de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del de 07 enero de 2018 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 07 enero de 2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del de 07 enero de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 07 enero de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del de 07 enero de 2018 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 
aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 
establecido, sin causa plenamente justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: 
1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de 
descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias 
los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 

a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 
 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 

 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 
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VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección,  
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad  
de México, en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
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c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 16 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al siguiente concurso adscrito a la Secretaría de 

Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 06 de diciembre de 2017, se les informa lo 

siguiente: 

 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 

04-130-1-M1C014P-0000196-E-C-P JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 

ANALISIS ADMINISTRATIVOS 

085/2017 

 

Debido a un problema técnico presentado en el sistema RHnet, el cual no permitió la publicación de la 

convocatoria aludida en el portal TrabajaEn, el programa del concurso será modificado una vez resuelta dicha 

situación. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 655 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Aplicación y Acuerdos y Organismos Internacionales para 
Europa y Asia. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C016P-0000281-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office, Windows e Internet. Períodos Especiales de Trabajo: Durante 
la Negociación de los Tratados. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en el estudio y formulación de los anteproyectos de acuerdos, 
convenios y tratados internacionales en materia aduanera y de libre comercio que 
México pretenda suscribir con los países de Europa y Asia, así como en las 
negociaciones respectivas. 
2. Coordinar los proyectos de resolución en materia aduanera para la 
instrumentación de los tratados de libre comercio suscritos por México con los 
países de Europa y Asia. 
3. Proponer reglas de carácter general en materia de comercio exterior para la 
interpretación y aplicación de los tratados de libre comercio suscritos por México 
con los países de Europa y Asia. 
4. Atender las consultas de autoridades nacionales e internacionales en materia 
aduanera y los proyectos de resolución para la instrumentación legal de las 
disposiciones contenidas en los acuerdos, convenios y tratados internacionales en 
materia aduanera y de libre comercio suscritos por México con los países de 
Europa y Asia. 
5. Proponer medidas para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de los 
acuerdos, convenios y tratados internacionales en materia aduanera y de libre 
comercio suscritos por México con los países de Europa y Asia. 
6. Proponer a las autoridades competentes la resolución a la problemática que se 
suscite en la interpretación y aplicación de los convenios y tratados de los tratados 
de libre comercio suscritos por México con los países de Europa y Asia. 
7. Coordinar la elaboración de las ponencias para la representación de la 
Secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales en las que 
se analicen los convenios y tratados internacionales en materia aduanera y de 
libre comercio suscritos por México con los países de Europa y Asia. 
8. Participar en la instrumentación de acciones para el intercambio de 
conocimientos técnicos con los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, convenios y tratados internacionales en materia aduanera y de libre 
comercio suscritos por México con los países de Europa y Asia. 
9. Apoyar a otras Dependencias e Instituciones en la organización de 
conferencias y seminarios en materia aduanera y reglas de origen de los tratados 
de libre comercio suscritos por México con los países de Europa y Asia. 

 
Nombre del Puesto: Secretario(a) Técnico(a) y/o Control de Gestión del C. Subsecretario(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-1-M1C016P-0000426-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A . 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.).  
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Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Ingresos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 

Humanos-Selección e Ingreso, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office y Windows. Nivel de 
Dominio: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y revisar que se realicen los movimientos del personal conforme a 
los Lineamientos establecidos, coadyuvando al cumplimiento de los Programas 
Institucionales. 
2. Supervisar y revisar que los expedientes de personal estén integrados y 
actualizados conforme a la norma establecida, a fin de mantener el control de los 
mismos. 
3. Supervisar y tramitar las solicitudes en materia de prestaciones y servicios 
requeridos por el personal adscrito a las áreas de la Subsecretaría de Ingresos, 
para el óptimo desarrollo de su función. 
4. Formular y coordinar la elaboración de la documentación necesaria para dar 
cumplimiento a las solicitudes en materia orgánica y de estructuras. 
5. Vigilar y dar seguimiento a las solicitudes realizadas derivado del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
6. Tramitar ante las instancias correspondientes los Manuales de Organización y 
Procedimientos que elaboran las áreas que conforman la Subsecretaría de 
Ingresos, para dar cumplimiento a las normas establecidas en la materia. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Proyectos de Hidrocarburos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C014P-0000171-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos de 
la normatividad en materia de Programas y Proyectos de Inversión y en materia 
de Transparencia para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  
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Funciones 
Principales: 

1. Brindar apoyo a su superior jerárquico en la elaboración de la prospectiva de 
necesidades nacionales de inversión a mediano y largo plazo de los sectores 
asignados, mediante el análisis de la información proporcionada por las 
Dependencias y Entidades, para que los recursos públicos se destinen a los 
programas y proyectos de mayor beneficio social. 
2. Revisar el Programa Nacional de Infraestructura del Gobierno Federal de los 
Sectores Asignados, mediante la integración de los reportes del gasto de los 
Programas y Proyectos de Inversión en el Ambito Sectorial, Institucional y por 
Entidad Federativa, con la finalidad de realizar una adecuada consolidación de la 
información. 
3. Asesorar a su jefe inmediato en la elaboración, diseño y actualización de la 
normatividad aplicable en materia de Programas y Proyectos de Inversión de los 
Sectores Asignados, a través de la revisión de los lineamientos y criterios 
establecidos en la materia, con el objeto de facilitar el análisis de los Proyectos y 
Programas de Inversión recibidos en la Unidad de Inversiones, así como para 
lograr la asignación eficiente del gasto de inversión. 
4. Vigilar los Sistemas de Información que se requieran para el cumplimiento de 
sus atribuciones, mediante la coordinación de las funciones con las Unidades 
Administrativas competentes, en especial el sistema con el que se administra la 
cartera de Programas y Proyectos de Inversión, con el fin de dar seguimiento al 
ejercicio de los recursos destinados a Programas y Proyectos de Inversión. 
5. Brindar apoyo a su superior jerárquico en la integración de la cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión, mediante las labores de programación y 
presupuesto del gasto de inversión en los sectores asignados, para una adecuada 
toma de decisiones de la superioridad. 
6. Identificar que se consideren las mejores prácticas en los Programas y 
Proyectos de Inversión, basándose en la experiencia nacional e internacional 
disponible, con el objeto de que los Programas de Inversión se destinen a los 
proyectos que mayor beneficio otorguen a la sociedad. 
7. Supervisar la elaboración de los reportes en materia de Programas y Proyectos 
de Inversión, mediante la verificación de la información proporcionada por las 
Entidades de los sectores asignados, con el objeto de integrar la exposición de 
motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
8. Organizar las funciones de programación y presupuesto correspondientes al 
gasto de inversión del sector hidrocarburos, mediante reuniones de trabajo 
realizadas con la intervención de las Unidades Administrativas de la Subsecretaría 
de Egresos, con la finalidad de determinar los requerimientos de gasto de 
inversión para incorporarse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio correspondiente. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse 
a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y 
de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 13 de diciembre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 al 27 de diciembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Determinación Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 
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 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
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- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos 
por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión 
Ordinaria de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, 
con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 656 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (considerando el criterio de Igualdad y 
No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Análisis Financiero de la Hacienda Pública Local. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C029P-0000149-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

L32. 
(Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 
sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal Anexo 3D). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$122,344.01 (Ciento veintidós mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 01/100 M.N.). 
“Conforme al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las Disposiciones Específicas para la 

Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 
Manual de Percepciones 2016, en el que se señala que en los casos de las plazas 

que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que 
corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Office, Outlook e Internet. Nivel de Dominio: Experto. Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Experto. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer las respuestas a los informes que sean solicitados por las diversas 
Unidades Administrativas de la Administración Pública Federal sobre temas de 
coordinación fiscal, mediante la recolección de información de las áreas de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas, con la finalidad de generar los 
documentos que contengan la información solicitada en los tiempos establecidos. 
2. Emitir las respuestas a las solicitudes de Organismos Internacionales sobre temas 
de coordinación fiscal, mediante la recolección de información de las áreas de la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, con la finalidad de elaborar los 
documentos que respondan a las solicitudes mencionadas en los tiempos 
establecidos. 
3. Coordinar las solicitudes de información a las Instituciones de Crédito que operen 
en territorio nacional sobre los empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que 
se hayan contratado, a través de requerimientos realizados a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en términos de la Ley de Instituciones de Crédito, para dar 
seguimiento a la evolución del endeudamiento con la Banca Múltiple. 
4. Evaluar las experiencias internacionales en materia de Deuda Pública de 
Gobiernos Locales, mediante la revisión de información estadística y documentos 
elaborados por Organismos Internacionales y de los propios países, para dar 
seguimiento a la evolución del endeudamiento de Entidades Federativas y Municipios 
en México en relación con la experiencia Internacional. 
5. Evaluar las experiencias internacionales en materia de ingreso y gasto de 
Gobiernos Subnacionales, a través de la investigación y análisis de información sobre 
medidas aplicables al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con el objeto de 
explorar la viabilidad de su implementación en el país para el mejoramiento de las 
Haciendas Locales. 
6. Evaluar la normatividad emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
relativas a los créditos a cargo de las Entidades Federativas y Municipios, 
determinando el impacto en la contratación de financiamiento registrado y no 
registrado, con la finalidad de dar seguimiento a la deuda de Entidades Federativas y 
Municipios no registrada. 
7. Detectar y conducir estudios comparativos entre las distintas Leyes de Deuda de 
las Entidades Federativas, mediante el análisis de dichas leyes, para aportar 
elementos de información sobre las condiciones en las cuales se contrata la deuda 
por parte de Entidades Federativas y Municipios. 
8. Detectar y conducir estudios comparativos entre Leyes de Ingreso y Presupuesto 
de Egresos de las Entidades Federativas, mediante la revisión de los resultados 
obtenidos, para aportar elementos que contribuyan a mejorar las Haciendas Locales. 
9. Coordinar la revisión y elaboración de reportes de información estadística de las 
variables financieras en materia de ingresos y egresos contenida en las cuentas 
públicas de las Entidades Federativas, a través de la preparación de análisis y 
reportes estadísticos, con la finalidad de realizar el seguimiento de dicho ingreso  
y gasto público de las Entidades Federativas. 
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10. Determinar el análisis sobre las afectaciones de participaciones y aportaciones 
que correspondan para el pago o garantía de las obligaciones y empréstitos  
de Entidades Federativas y Municipios, mediante el seguimiento a las estadísticas de 
endeudamiento por fuente de pago, para conocer la capacidad de pago con que 
cuentan las Entidades Federativas y Municipios. 
11. Coordinar la revisión de los temas relacionados con armonización contable, 
mediante el seguimiento de las reuniones de los grupos en dicha materia, dentro del 
marco de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, con el objeto de 
proponer medidas que contribuyan al mejoramiento de las Haciendas Locales. 
12. Colaborar en la promoción de la transparencia de la información relacionada a las 
cuentas públicas de las Entidades Federativas mediante la publicación en el portal de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de las direcciones electrónicas de los 
portales de internet de las Entidades Federativas en donde se ubica dicha información 
para apoyar en la rendición de cuentas de las Entidades Federativas y Municipios. 
13. Asesorar a las Entidades Federativas y Municipios, cuando sea solicitado, en 
materia de los diversos trámites llevados en la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, mediante la respuesta y canalización con las áreas respectivas a sus 
solicitudes, con la finalidad de facilitar a las Entidades Federativas y Municipios la 
tramitación respectiva. 
14. Colaborar con las Entidades Federativas y Municipios, cuando lo soliciten, en 
materia de Gasto Público Federalizado, mediante asesorías sobre dichos temas, con 
la finalidad de apoyar en la utilización adecuada de los recursos. 
15. Asesorar al o la Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
respecto a los diversos comités de los cuales forma parte, a través de preparación de 
notas y carpetas informativas, con la finalidad de que él o la Titular de la Unidad 
cuente con elementos para la toma de decisiones en dichos comités. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Banca de Servicios Financieros, Vivienda, Obras Públicas y Turismo. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C023P-0000123-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33. 
(Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 
sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal Anexo 3D). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$81,361.25 (Ochenta y un mil trescientos sesenta y un pesos 25/100 M.N.). 
“Conforme al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las Disposiciones Específicas para la 

Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 
Manual de Percepciones 2016, en el que se señala que en los casos de las plazas 

que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que 
corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su responsabilidad. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración de comentarios y análisis a las carpetas de los órganos 
de decisión de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 
Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 
Coordinado, que atienden los sectores de Servicios Financieros, Vivienda, Obras 
Públicas y Turismo, así como de aquellas en las cuales se tenga participación en los 
Organos de Gobierno y Organos de Decisión. 
2. Ejercer las facultades de coordinadora de sector de las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades coordinadas, que 
atienden los sectores de Servicios Financieros, Vivienda, Obras Públicas y Turismo, 
de conformidad con las atribuciones y ordenamientos jurídicos aplicables, 
participando en sus órganos colegiados, así como en foros, convenciones y reuniones 
nacionales e internacionales relacionadas con el sistema financiero de fomento. 
3. Proponer previo análisis los límites de endeudamiento neto externo e interno, 
financiamiento neto y los límites de intermediación financiera, de las instituciones de 
banca de desarrollo, que atienden los sectores de servicios financieros, vivienda, 
obras públicas y turismo. 
4. Comunicar a las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 
Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 
Coordinado que atienden los sectores de Servicios Financieros, Vivienda, Obras 
Públicas y Turismo, el presupuesto autorizado para el ejercicio y verificar el 
cumplimiento de las metas establecidas en los programas comparando los recursos y 
metas programados con el resultado real de las operaciones durante su ejecución a 
fin de determinar los orígenes, causas, y efectos de las desviaciones o constatar los 
impactos socioeconómicos positivos; y formular recomendaciones para la adopción 
de medidas correctivas o bien confirmar las estrategias y programas operativos, y de 
esta forma retroalimentar la planeación y programación del gasto público. 
5. Llevar el control, seguimiento y evaluación del Programa Financiero y del 
Presupuesto de Egresos de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de 
Fomento coordinado que atienden los sectores de Servicios Financieros, Vivienda, 
Obras Públicas y Turismo, y expresar la evaluación de la Política Financiera del 
mismo. 
6. Participar y establecer políticas en materia de crédito y en la formulación de 
programas de reestructuración y rehabilitación de entidades coordinadas, cuya 
actividad preponderante sea el otorgamiento de crédito en los sectores de Servicios 
Financieros, Vivienda, Obras Públicas y Turismo. 
7. Establecer mecanismos y políticas para fomentar el ahorro popular, hacia aquellos 
estratos de la población que no cuentan con un fácil acceso a los mercados 
financieros formales. 
8. Definir criterios de operación y activación de las Entidades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento Coordinado que atienden los sectores de Servicios 
Financieros, Vivienda, Obras Públicas y Turismo, y monitorear el comportamiento 
operativo, laboral, contable y financiero de las mismas. 
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9. Revisar los esquemas de operación, productos y servicios de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que 
integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado que atienden los sectores  
de Servicios Financieros, Vivienda, Obras Públicas y Turismo, con el propósito de 
establecer medidas que permitan incrementar la capacidad de atención a su 
población objetivo y la canalización de recursos a la planta productiva. 
10. Establecer medidas tendientes a mejorar el perfil estructural y la eficiencia 
operativa de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 
Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 
Coordinado que atienden los sectores de Servicios Financieros, Vivienda, Obras 
Públicas y Turismo. 
11. Coordinar la revisión y aprobación de los manuales de seguridad y protección de 
las Sociedades Nacionales de Crédito atienden los sectores de Servicios Financieros, 
Vivienda, Obras Públicas y Turismo, con fundamento en el artículo 96 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como analizar las solicitudes de excepción que las 
sociedades nacionales de crédito presenten de la obligación de implementar alguna o 
algunas de las disposiciones de dicha regla. 
12. Participar en la gestión para la autorización de recibos de apoyos fiscales, que 
permitan que las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 
Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 
Coordinado que atienden los sectores de Servicios Financieros, Vivienda, Obras 
Públicas y Turismo, cuenten con los medios para el desarrollo de sus actividades. 
13. Coordinar y dar seguimiento a las estructuras orgánicas, plantillas de personal y 
políticas de remuneraciones, así como analizar y dar seguimiento al capital social, 
patrimonio, reservas y obligaciones subordinadas de las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el 
Sistema Financiero de Fomento Coordinado que atienden los sectores de Servicios 
Financieros, Vivienda, Obras Públicas y Turismo. 

 
NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 656 

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona se publicó el miércoles 13 de diciembre de 2017, en el Portal 
Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 LC3-80 06-313-1-M1C029P-
0000149-E-C-T 

Director(a) General Adjunto(a) 
de Análisis Financiero de la 

Hacienda Pública Local 

$156,395.53 (Ciento 
cincuenta y seis mil 

trescientos noventa y 
cinco pesos 53/100 

M.N.). 
2 MC3-227 06-212-1-M1C023P-

0000123-E-C-A 
Director(a) de Banca de 
Servicios Financieros, 

Vivienda, Obras Públicas y 
Turismo 

$99,274.39 (Noventa y 
nueve mil doscientos 

setenta y cuatro pesos 
39/100 M.N.). 

 
Sin embargo, esta remuneración refiere al nivel de transición en el que se encontraba la plaza antes de su 
primera vacancia y no corresponde al nivel vigente de la misma. 
Por lo que en la Convocatoria publicada el día de hoy en este medio, se indica la “Remuneración Bruta 
Mensual” vigente, esto conforme al “Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (Manual de 
Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las 
Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A 
del Manual de Percepciones 2016, el nivel tabular de las plazas, en donde se señala que los casos de las 
plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que corresponda conforme 
al Convertidor del Tabulador”. Por lo que se están llevando a cabo las gestiones necesarias para reflejar esta 
actualización en el Sistema Informático Rh-Net y en el Portal Electrónico TrabajaEn. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar  
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn,  
se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 13 de diciembre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 al 27 de diciembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Determinación Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será  
de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen  
de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, 
con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento,  
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
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b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 657 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Estadísticas del Registro Público Unico. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C021P-0000226-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 
sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 
Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que 
para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador 
de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 
2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos en 
materia de administración, derecho, economía y finanzas públicas para el 
desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su mando. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Matemáticas Estadística 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración trimestral de la información estadística en materia de 
obligaciones y financiamientos de los entes públicos, mediante la recolección y 
revisión de los reportes enviados por las entidades federativas trimestralmente, con 
el fin de generar las estadísticas trimestrales que se publiquen en la página oficial de 
internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios. 
2. Coordinar la elaboración de información del Registro Público Unico Diario, 
mediante la revisión de los datos de los contratos y/o instrumentos jurídicos inscritos 
en dicho registro, con el propósito de autorizar la publicación diaria de la información 
en la página oficial de internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y Municipios. 
3. Coordinar la elaboración de los reportes estadísticos trimestrales de las 
afectaciones de participaciones que correspondan para el pago o garantía de las 
obligaciones y empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, mediante el 
seguimiento a las estadísticas del Registro Público Unico y de otras fuentes de 
información, a fin de conocer la capacidad de pago con que cuentan los mismos. 
4. Servir como enlace a efecto de realizar diversas solicitudes por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones financieras que operen 
en territorio nacional, de la información correspondiente a las obligaciones y 
financiamientos de los entes públicos, con el fin de conciliar la información del 
Registro Público Unico y con ello detectar las discrepancias para su publicación en la 
página oficial de internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cumplir 
con las obligaciones de transparencia de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios. 
5. Asesorar a las Entidades Federativas y Municipios cuando lo soliciten en materia 
de estadísticas de Deuda Pública, mediante la capacitación en línea o reuniones de 
trabajo e intercambio de información, con el fin de asegurar el envío correcto de las 
estadísticas en esta materia, para dar cumplimiento a la obligatoriedad de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
6. Autorizar el apoyo de información estadística de la deuda de los entes públicos a 
las Unidades Administrativas que lo requieran, mediante la elaboración de reportes 
estadísticos de Deuda Pública, con la finalidad de coadyuvar a la toma decisiones y 
una mejor relación entre las Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda 
con las Entidades Federativas y Municipios. 
7. Analizar la información estadística a nivel internacional en materia de deuda 
pública de gobiernos locales, mediante la revisión de información estadística y 
documentos elaborados por organismos internacionales y de los propios países, con 
el propósito de dar seguimiento a la evolución del endeudamiento de Entidades 
Federativas y Municipios en México en relación con la experiencia Internacional. 
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8. Detectar información estadística en materia de deuda pública de gobiernos locales 
a nivel nacional, mediante la revisión de información estadística y documentos 
elaborados por organismos y otras Dependencias del País, con la finalidad de 
complementar la información remitida por las Entidades Federativas. 
9. Asesorar al Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas sobre 
deuda pública de los entes públicos, a través de la elaboración de notas analíticas de 
la deuda de los gobiernos locales en base a la información estadística de la deuda 
publicada en la página oficial de internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para servir de apoyo en las tomas de decisiones en la materia. 
10. Establecer lineamientos encaminados a propiciar mejoras en la elaboración de la 
información estadística en materia de obligaciones y financiamientos de los entes 
públicos, mediante la detección de oportunidades de mejora de los reportes enviados 
por las Entidades Federativas de dicha información, para generar estadísticas 
robustas que permitan dar un mejor seguimiento a la evolución de la deuda y 
obligaciones de las Entidades Federativas y Municipios. 
11. Establecer canales de comunicación que fomenten la promoción de la 
transparencia de la información en materia de deuda pública de los entes públicos, 
mediante la publicación en el portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
de dicha información agregada, para apoyar en la rendición de cuentas de los entes 
públicos. 
12. Dirigir la preparación de las estadísticas en materia de deuda pública y 
obligaciones de los entes públicos para diversos informes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de la otras Dependencias de la Administración Pública 
Federal, mediante la elaboración de diversos cuadros estadísticos de deuda pública 
y obligaciones de dichos entes, para la conformación de los temas de deuda pública 
y obligaciones de los entes públicos en los documentos y anexos estadísticos de los 
diversos informes antes mencionados. 
13. Coordinar la recopilación de información de la Deuda Pública de las cuentas 
públicas de los estados, mediante la revisión de dichas cuentas públicas, con el 
propósito de detectar información de pasivos que no son inscritos en el Registro 
Público Unico. 
14. Establecer líneas a seguir respecto a la proyección de la Deuda Pública de las 
Entidades Federativas, a través de la revisión de las Leyes de Ingreso de cada 
Entidad Federativa, para prever el volumen de inscripciones en el Registro Público 
Unico. 
15. Coordinar la estimación de los montos de servicios financieros de los entes 
públicos, mediante la estimación del servicio de la deuda derivado de amortizaciones 
reflejadas en los contratos inscritos en el Registro Público Unico, a fin de determinar 
la presión sobre las Finanzas Públicas de cada ente. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Procesos. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C014P-0000131-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y 
sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 
Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que 
para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador 
de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 
2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 
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Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencia Económicas Teoría Económica 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Idioma: Nivel Intermedio en Inglés. Paquetería de Informática: 
Nivel Intermedio en Office e Internet. Disposición para Viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar notas actuariales y estadísticas sobre temas en materia de 
administración de riesgos, mediante al apego a la normatividad vigente, para 
proporcionar elementos que permitan la implementación de procesos tendientes a la 
centralización de esquemas financieros de transferencia de riesgos. 
2. Identificar posibles mejoras técnicas de los esquemas centralizados considerando 
la actualización de información de riesgos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, mediante el análisis previo de las variables técnicas 
básicas a ser observadas, a fin de determinar la conveniencia de adherirse a un 
esquema centralizado acorde a su nivel de exposición al riesgo. 
3. Analizar los elementos comunes del riesgo de las Dependencias para su 
integración a un esquema centralizado específico, mediante la evaluación de los 
procesos aplicados por dichos organismos para la integración de elementos de 
dispersión del riesgo con el propósito de mejorar coberturas y condiciones de 
contratación. 
4. Procesar la información que se genere, mediante la estandarización de las 
variables utilizadas por los sistemas de medición de riesgos de la Unidad de 
Seguros, Pensiones y Seguridad Social, para elaborar informes institucionales, 
proyectos técnicos y estudios en materia de administración de riesgos. 
5. Proponer mecanismos interinstitucionales para la integración e intercambio de 
información, mediante la identificación de las variables mínimas requeridas para la 
cuantificación del riesgo, a fin de mejorar los procesos en los que incurran las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para la 
instrumentación de esquemas financieros de transferencia de riesgos. 
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6. Analizar los mecanismos institucionales necesarios para llevar a cabo un proceso 
de actualización periódica de información sobre riesgos, mediante el cumplimiento de 
los requerimientos técnicos y normativos necesarios con el fin de mejorar la 
explotación de los desarrollos tecnológicos de la Unidad de Seguros, Pensiones y 
Seguridad Social. 
7. Comparar las coberturas de los diversos esquemas financieros de transferencia de 
riesgos con los que cuentan las Entidades y Dependencias de la Administración 
Pública Federal, mediante el análisis de las condiciones propuestas por el mercado 
asegurador, con la finalidad de valorar su inclusión en los esquemas consolidados 
propuestos. 
8. Analizar la siniestralidad y los límites máximos de retención y de responsabilidad 
de los esquemas financieros de transferencia de riesgos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la investigación y análisis 
de los riesgos de acuerdo con su naturaleza e incidencia, con el propósito de 
determinar los deducibles y coaseguros óptimos para los esquemas financieros de 
transferencia de riesgos consolidados. 
9. Proponer estudios sobre los riesgos que deberá cubrir el esquema financiero de 
transferencia consolidado, mediante esquemas alternativos de transferencia de 
riesgos, con la finalidad de llevar a cabo su implementación en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Registro y Control de Participaciones. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C014P-0000141-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y 
sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 
Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que 
para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador 
de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 
2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su responsabilidad. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de habilidades técnicas específicas 
en materia de economía y cálculos actuariales y matemáticos, para el desarrollo de 
sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y sobre 
automóviles nuevos, mediante la información estadística de las Entidades 
Federativas y consulta permanente de la Ley de Coordinación Fiscal, para verificar el 
impuesto asignable sin accesorios. 
2. Registrar y controlar las cifras de recaudación del impuesto predial y los derechos 
de agua por Entidad Federativa y Municipio a Nivel Nacional, por medio de la 
integración de carpetas de trabajo y elaboración de cuadros estadísticos, con el fin 
de proporcionar apoyo documental al Comité de Vigilancia del Sistema de 
Participaciones para la validación de las cifras asignables. 
3. Revisar y controlar las declaraciones de los contribuyentes del impuesto especial 
sobre producción y servicios y de Petróleos Mexicanos, a través del Sistema Integral 
de Administración de Participaciones a Entidades Federativas, para determinar el 
impuesto asignable. 
4. Analizar las peticiones de los acreedores de afectar las participaciones de las 
Entidades Federativas y Municipios cuando éstas hayan quedado en garantía de 
pago, en caso de mora o incumplimiento, elaborando los oficios de afectación de 
participaciones con datos proporcionados por los mismos acreedores, con el fin de 
que la Tesorería de la Federación esté en condiciones de efectuar el depósito 
correspondiente. 
5. Elaborar los oficios de solicitudes de afectación de participaciones y en su caso de 
cancelación cuando así lo requiera el acreedor, a través de la elaboración y envío 
por correo electrónico de un aviso a las Entidades Federativas, para que verifiquen la 
existencia de los adeudos. 
6. Registrar y controlar las cuentas por liquidar certificadas, por medio de la captura 
del importe de las participaciones en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF), para el pago de las participaciones e incentivos 
económicos que les corresponden a las Entidades Federativas y Municipios. 
7. Analizar que las solicitudes de afectación de participaciones cumplan los requisitos 
legales, mediante la revisión de los antecedentes y de los Convenios suscritos, en 
los casos en que las participaciones se encuentren como garantía de pago en caso 
de mora o incumplimiento, para realizar su trámite ante la Tesorería de la 
Federación. 
8. Revisar y controlar los importes de los incentivos económicos que se autoliquidan 
las Entidades Federativas, a través de cuadros estadísticos mensuales y 
acumulados, para su entrega oportuna a las Unidades de Política de Ingresos y de 
Planeación Económica de la Hacienda Pública. 
9. Proporcionar al Jefe Inmediato información de los adeudos de las Entidades 
Federativas y Municipios, mediante la elaboración de cuadros estadísticos de los 
importes de las notificaciones y requerimientos de pago del ISSSTE, así como de las 
solicitudes de afectación de participaciones que se reciben del IMSS, ISSSTE, 
BANOBRAS y FONHAPO, para que las afectaciones se realicen conforme a las 
Reglas de Operación de las Solicitudes de Afectación de las Participaciones 
Federales. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 657 
Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 13 de diciembre de 2017, en el 
Portal Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Nivel - 
Plaza 

Código de Puesto Denominación del 
Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M33-
13595 

06-313-1-M1C021P-0000226-E-C-T Director(a) de 
Estadísticas del 

Registro Público Unico 

$81,361.25 (Ochenta 
y un mil trescientos 
sesenta y un pesos 

25/100 M.N.). 
2 O23-2303 06-313-1-M1C014P-0000141-E-C-T Jefe(a) de 

Departamento de 
Registro y Control de 

Participaciones 

$23,762.37 (Veintitrés 
mil setecientos 

sesenta y dos pesos 
37/100 M.N.). 

3 O23-2218 06-214-1-M1C014P-0000131-E-C-O Jefe(a) de 
Departamento de 

Procesos 
 
Sin embargo, esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas 
antes de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las 
mismas. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el 
Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que 
quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual 
de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en:  http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 13 de diciembre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 al 27 de diciembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Determinación Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, 
con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de clic en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0277 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 
y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001235-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña,  

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $23,762.37 (Veintitrés Mil Setecientos Sesenta y Dos Pesos 37/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, así como validar que la información que proporcionen 
dichos participantes, en el ámbito de su competencia, se ajuste a los 
requerimientos establecidos por la normativa correspondiente. 

2. Participar en la revisión de la información que en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión debe autorizar ésta 
a las administradoras y sociedades de inversión en materia financiera, así 
como supervisar su cumplimiento mediante el uso de tecnologías de 
información. 

3. Participar en la revisión y dictamen, para aprobación de la Junta de 
Gobierno, las solicitudes de autorización para constituirse como participante 
en los Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia financiera, garantizando 
que los potenciales participantes cuenten con la infraestructura tecnológica 
requerida por la regulación. 

4. Coadyuvar en las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los 
medios correspondientes, el rendimiento neto de las comisiones de  
las Sociedades de Inversión que operen las Administradoras, así como los 
indicadores de desempeño de dichas sociedades que apruebe la Junta de 
Gobierno, mediante procesos automatizados. 

5. Diseñar y construir plataformas tecnológicas que faciliten la supervisión del 
cumplimiento de las normas aplicables en materia de riesgos a las que 
deban sujetarse las Sociedades de Inversión, en el ámbito de su 
competencia. 

6. Participar en el análisis, diseño, construcción y mantenimiento de las Bases 
de Datos de la Comisión donde se almacene la información utilizada con 
fines de supervisión financiera. 

7. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que 
estén expuestas las carteras de las Sociedades de Inversión, construyendo 
infraestructura tecnológica que permita un análisis automatizado. 

8. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 
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I. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante 
(100 % de créditos 
cubiertos) 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e 
Informática 

Educación y Humanidades Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Educación y Humanidades Matemáticas 
 
Carreras Específicas: 
Computación o Informática o Ingeniería en Sistemas o 
Matemáticas o Actuaría. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Matemáticas Estadística 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Supervisión Financiera 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilida
des 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados las que se aplicarán 
en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 
procesador de palabras (MS Word) y de presentaciones 
(MS Power Point) y Programación en Macros; 
Conocimientos Avanzados en programación de última 
generación (Java, VB) y/o Matlab, Perl,C,C++, manejo 
de bases de datos, conocimiento avanzado del sistema 
de riesgos Riskwatch (Modelación, Valuación, 
Programación) y manejo del paquete Algosuite. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 
 
 
 
 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
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Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2017 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 13 de diciembre de 2017 al 11 de 
enero de 2018. 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 13 de diciembre de 2017 al 11 de 
enero de 2018. 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 12 de enero de 2018 

Exámenes de conocimientos Hasta el 17 de enero de 2018 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 22 de enero de 2018 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 25 de enero de 2018 
Valoración del mérito Hasta el 25 de enero de 2018 
Cotejo documental  Hasta el 25 de enero de 2018 
Entrevista Hasta el 31 de enero de 2018 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 31 de enero de 2018 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de 
la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 
cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II.  
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan  
C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos y Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que 
específica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las 
solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las  
y los aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante 
cancele su participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen.  
La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016 y todas 
las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles 10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles 15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 
e) Entrevista  Todos los niveles 30 Puntos 

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 
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c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

 La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de 
ambas subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos  
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha 
de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio  
de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
febrero de 2016, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de 
la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos  
de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de  
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar  
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 



110     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos  
en la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada  
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo:  
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de  
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, que refiere: “En los casos en los que 
el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan  
C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y 
los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas  
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico  
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

 

CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 658 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Aplicación de Acuerdos y Organismos Internacionales para 
América. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C017P-0000246-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N33. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$50,846.95 (Cincuenta mil ochocientos cuarenta y seis pesos 95/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Nivel Intermedio en Microsoft Office, Windows e Internet. Idioma: Nivel Avanzado 
en Inglés. Condiciones de Trabajo: Períodos especiales de trabajo durante la 
Negociación de los Tratados. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en el estudio y formulación de los Anteproyectos de Acuerdos, 
Convenios y Tratados Internacionales en materia Aduanera y de Libre Comercio 
que México pretenda suscribir con los países de América, así como en las 
negociaciones respectivas. 
2. Coordinar los proyectos de resolución en materia aduanera para la 
instrumentación de los tratados de libre comercio suscritos por México con los 
países de América. 
3. Asesorar y proponer reglas de carácter general en materia de comercio exterior 
para la interpretación y aplicación de los tratados de libre comercio suscritos por 
México con los países de América 
4. Asesorar y atender las consultas de autoridades nacionales e internacionales 
en materia aduanera y los proyectos de resolución para la instrumentación legal 
de las disposiciones contenidas en los Acuerdos, Convenios y Tratados 
Internacionales en materia aduanera y de libre comercio suscritos por México con 
los países de América. 
5. Coordinar las propuestas de medidas para dar cumplimiento a las obligaciones 
derivadas de los acuerdos, convenios y tratados internacionales en materia 
aduanera y de libre comercio suscritos por México con los países de América. 
6. Proponer a las autoridades competentes la resolución a la problemática que se 
suscite en la interpretación y aplicación de los convenios y de los tratados de libre 
comercio suscritos por México con los países de América. 
7. Coordinar la elaboración de las ponencias para la representación de la 
secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales en las que 
se analicen los convenios y tratados internacionales en materia aduanera y de 
libre comercio suscritos por México con los países de América. 
8. Asesorar y participar en la instrumentación de acciones para el intercambio de 
conocimientos técnicos con los países con los que se tengan celebrados 
acuerdos, convenios y tratados internacionales en materia aduanera y de libre 
comercio suscritos por México con los países de América. 
9. Coordinar los apoyos a otras dependencias e instituciones en la organización 
de conferencias y seminarios en materia aduanera y reglas de origen de los 
tratados de libre comercio suscritos por México con los países de América. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     3 

 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 13 de diciembre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 al 27 de diciembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Determinación Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     7 

 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, 
con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 659 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Servicios al Personal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C015P-0001111-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 

Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala 
que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de 

Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Validar y revisar los trámites, reportes y cálculos del pago de prima, los 
movimientos de altas, modificaciones o bajas, del Seguro de Gastos Médicos 
Mayores a través de verificar la información, los costos de primas y tarifas 
correspondientes, a efecto de que se gestione ante la aseguradora y que los 
trabajadores de la Secretaría se encuentren inscritos y protegidos con las 
coberturas y beneficios que estipulan las condiciones generales de este seguro. 
2. Validar los trámites y la captura de los movimientos de altas, modificaciones o 
bajas del Seguro de Vida Institucional, se realicen mediante el Sistema de 
Recursos Humanos revisando la correcta aplicación de pago de prima y 
coberturas, a fin de que de que se gestione ante la aseguradora y los trabajadores 
se encuentren incorporados y cuenten con la protección en caso de algún 
siniestro.  
3. Validar los tramites y captura de los movimientos de altas, modificaciones o 
bajas del Seguro de Separación Individualizado, utilizando el Sistema de 
Recursos Humanos y verificando la correcta aplicación de descuentos vía nómina, 
a fin de que los trabajadores se encuentren inscritos o desincorporados al 
beneficio de este seguro.  
4. Controlar y gestionar los trámites de movimientos de alta y baja del Seguro de 
Responsabilidad Civil y Asistencia Legal, así como, el Seguro de Vida para el 
personal bajo el régimen de honorarios, enviando la información establecida a la 
aseguradora para la emisión de pólizas, y aplicación de descuentos vía nómina, a 
efecto de que se entregue a los servidores públicos y personal de honorarios la 
póliza correspondiente para que se encuentren protegidos en caso de siniestro. 
5. Verificar y tramitar la expedición de la Cédula de la Clave Unica de Registro de 
Población (CURP) de los trabajadores y dependientes directos, integrando los 
datos de identificación de los documentos probatorios (actas de nacimiento) al 
sistema respectivo para su registro ante la Secretaría de Gobernación. 
6. Supervisar y controlar la distribución y gestión de préstamos personales 
autorizados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, a través de su otorgamiento en la página web o certificación de datos, 
a fin de que los servidores públicos considerados en las listas de prelación utilicen 
el recurso destinado para ésta prestación. 
7. Validar y tramitar Dictámenes de antigüedad de los trabajadores, verificando la 
trayectoria laboral en las hojas de servicios presentadas por los trabajadores de la 
Secretaría, a efecto de que por derecho se les otorgue el pago de prima 
quinquenal por su antigüedad en la Administración Pública Federal.  
8. Verificar y gestionar las Solicitudes de Horario de Excepción presentadas por 
las Unidades Administrativas Adscritas a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, validando las justificaciones presentadas de acuerdo a los lineamientos, a 
efecto de obtener la autorización del Oficial Mayor para laborar fuera del horario 
establecido. 
9. Validar las Solicitudes de Compatibilidad de Empleo, verificando datos 
laborales de las Dependencias involucradas, para que no exista incompatibilidad 
de horarios, a fin de obtener la autorización por parte de la Dirección General de 
Recursos Humanos y que los trabajadores den cumplimiento a los requisitos para 
laborar en dos Instituciones.  
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10. Supervisar la Expedición de Certificaciones de Documentos Oficiales, 
validando los datos en documentos integrados en los expedientes del personal y 
analizando la información generada, a efecto de atender solicitudes de 
trabajadores y extrabajadores para acreditación ante diversas instancias.  
11. Supervisar la expedición de informes de datos laborales y certificación de 
documentos oficiales de los trabajadores y extrabajadores de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conciliando y verificando sus contenidos respecto a la 
documentación integrada en los expedientes personales con el fin de dar atención 
a los requerimientos de Instituciones Fiscalizadoras o de Seguridad Pública. 

 
NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 659 

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona se publicó el miércoles 13 de diciembre de 2017, en el Portal 
Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta Mensual 
1 O33-2008 06-711-1-M1C015P-

0001111-E-C-M 
Departamento de 

Servicios al 
Personal 

$29,926.03 (Veintinueve mil 
novecientos veintiséis pesos 

03/100 M.N.). 
 
Sin embargo, esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza 
antes de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de la 
misma. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el 
Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que 
quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual 
de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”.  

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
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En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
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11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar 
que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 13 de diciembre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 al 27 de diciembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Determinación Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
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Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 
su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema 
de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión 
Ordinaria de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
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II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, 
con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

firma el Secretario Técnico 
Director de Control Técnico 

Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/48 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/48 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE IGUALDAD Y DERECHOS HUMANOS 
Código  16-116-1-M1C023P-0000080-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$102,387.60 (Ciento dos mil trescientos 

ochenta y siete pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACION SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
Nivel L21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA SEMARNAT Y LOS ORGANOS SECTORIZADOS INSTITUCIONALICEN 
DE MANERA TRANSVERSAL LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS, 
MEDIANTE LA INCLUSION DE CRITERIOS DE IGUALDAD DE GENERO, 
JUVENTUD Y RESPETO A LA DIVERSIDAD ETNICA EN LA ACCION 
INSTITUCIONAL, PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACION CIUDADANA EN 
LA POLITICA AMBIENTAL. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y EVALUAR EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO, LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE LA SECRETARIA, LAS 
POLITICAS, LINEAMIENTOS, PRESUPUESTO, METAS Y ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GENERO, JOVENES Y, 
COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS. 
2 COORDINAR LA TRANSVERSALIDAD E INSTITUCIONALIZACION DE LOS 
TEMAS DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GENERO, JUVENTUD Y 
ATENCION A PUEBLOS INDIGENAS, EN LOS DIFERENTES PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, ORGANOS DESCONCENTRADOS 
Y ENTIDADES DEL SECTOR. 
3 COORDINAR LAS ACCIONES DE COLABORACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR, ASI COMO CON OTRAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL COMPETENTES, PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE EDUCACION Y ACCIONES DE FORMACION EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GENERO, JOVENES Y RESPETO 
A LA DIVERSIDAD CULTURAL Y MEDIO AMBIENTE. 
4 SUPERVISAR LAS ASESORIAS A LAS DIVERSAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, ORGANOS DESCONCENTRADOS 
Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR, EN LA PROMOCION 
DE LAS MODIFICACIONES DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, ASI 
COMO DE PRACTICAS ADMINISTRATIVAS QUE GARANTICEN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA INCLUSION DE CRITERIOS 
DE IGUALDAD DE GENERO, JOVENES Y ATENCION A PUEBLOS INDIGENAS EN 
EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE LA SECRETARIA Y DE LOS PROGRAMAS QUE SE GENEREN 
PARA ATENDER LOS TEMAS MENCIONADOS. 
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5 COORDINAR A LOS ENLACES DE LAS DIVERSAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, ORGANOS DESCONCENTRADOS 
Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR PARA IMPULSAR LAS 
ACTIVIDADES EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA EN 
MATERIA DE IGUALDAD DE GENERO, JOVENES, ATENCION A PUEBLOS 
INDIGENAS Y DERECHOS HUMANOS. 
6 FORMULAR LOS CRITERIOS PARA PROMOVER UNA CULTURA DE 
RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, BAJO CRITERIOS DE IGUALDAD 
DE GENERO, JUVENTUD Y RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL, QUE 
PERMITA A LA POBLACION SU DESARROLLO Y BIENESTAR, Y 
SOMETERLOS A CONSIDERACION DEL TITULAR. 
7 ASESORAR EN LA COORDINACION DE LOS ESFUERZOS QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS Y ORGANISMOS DEL SECTOR 
AMBIENTAL EMPRENDAN PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN RELACION A LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
JOVENES Y MUJERES. 
8 FACILITAR LAS RESPUESTAS A LAS RECOMENDACIONES DICTADAS POR 
ORGANISMOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
GENERO, PUEBLOS INDIGENAS Y JOVENES CUYA COMPETENCIA, 
PROCEDIMIENTOS Y RESOLUCIONES SEAN RECONOCIDOS POR EL ESTADO 
MEXICANO, EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
9 ASESORAR AL SECRETARIO, EN EL AMBITO DE SUS FACULTADES, LOS 
PROGRAMAS QUE IMPULSEN LA POLITICA PARA EL SECTOR AMBIENTAL, 
SOBRE LOS TEMAS DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GENERO, 
JOVENES Y ATENCION A PUEBLOS INDIGENAS. 
10 REPRESENTAR A LA SECRETARIA, CUANDO LO DETERMINE EL 
TITULAR, COMO ENLACE Y COORDINADOR DEL SECTOR MEDIO 
AMBIENTE ANTE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y ORGANISMOS DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
EN LOS TEMAS DE GENERO, PUEBLOS INDIGENAS, JOVENES Y 
DERECHOS HUMANOS. 
11 AUTORIZAR LAS ACCIONES PARA INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS Y 
FOMENTAR ACCIONES PARA FORTALECER LA PROMOCION Y DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA IGUALDAD DE GENERO, JUVENTUD Y 
LA ATENCION A PUEBLOS INDIGENAS, CON OTRAS INSTANCIAS DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, CON LOS DEMAS PODERES DE LA UNION, CON LOS 
ORGANOS CONSTITUCIONALES AUTONOMOS, CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS O DELEGACIONES, CON LAS 
AGRUPACIONES Y ORGANIZACIONES AMBIENTALISTAS Y SOCIALES, CON 
INSTANCIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, CON LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION, CON INSTITUCIONES DE INVESTIGACION Y CON LA 
POBLACION EN GENERAL 
12 APROBAR EN COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA, ENCUENTROS PUBLICOS DE 
ANALISIS Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS AMBIENTALES, EN EL 
MARCO DE LOS DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GENERO, JOVENES 
Y ATENCION A PUEBLOS INDIGENAS. 
13 AUTORIZAR LOS INFORMES DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LAS 
CONDICIONES DE PROTECCION Y RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD DE GENERO, JOVENES Y ATENCION A PUEBLOS 
INDIGENAS PREVALECIENTES EN LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS, 
PROGRAMAS Y DEMAS ACCIONES DEL SECTOR AMBIENTAL. 
14 PRESUPUESTAR ACCIONES DIRIGIDAS A BENEFICIAR A GRUPOS DE 
MUJERES, PUEBLOS INDIGENAS Y JOVENES QUE TENGAN INTERES EN 
LA CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES Y SOMETERLAS A CONSIDERACION DEL TITULAR. 
15 ESTABLECER LA COORDINACION DE ACCIONES CON LOS INTEGRANTES 
DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE, 
ASI COMO CON OTROS CONSEJOS CIUDADANOS, QUE ASI LO REQUIERAN, 
PARA PROMOVER LA PARTICIPACION DE LAS MUJERES, LOS JOVENES Y LOS 
PUEBLOS INDIGENAS EN LA POLITICA AMBIENTAL. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
HUMANIDADES, EDUCACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES, HUMANIDADES, EDUCACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA¸ 
DERECHO, COMUNICACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
OPINION PUBLICA, ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PRINCIPIOS DE POLITICA AMBIENTAL 
Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE DICTAMENES Y ACUERDOS INTERINSTITUCION 
Código  16-112-1-M1C014P-0000105-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta 

y dos pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROVEER LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA LA INTEGRACION DE 
LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION QUE PERMITAN ESTABLECER LA 
CERTEZA JURIDICA PARA LA INTERACCION ARMONICA DE LA SOCIEDAD 
CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO INTER E INTRA 
INSTITUCIONALES EN DONDE SE ANALICE LA INTEGRACION DE LOS 
INSTRUMENTOS DE GESTION INSTITUCIONAL ASI COMO LOS FOROS DE 
DISCUSION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD. 
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2 SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE INTEGRACION DE 
LOS PROYECTOS DE INSTRUMENTOS DE GESTION INSTITUCIONAL. 
3 PROVEER LA TECNICA JURIDICA EN CADA CASO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD Y CERTEZA JURIDICA EN LA 
INTEGRACION DE LOS PROYECTOS DE INSTRUMENTOS DE  
GESTION INSTITUCIONAL. 
4 CONTROLAR Y SUPERVISAR LA ACTUALIZACION PERMANENTE EN EL 
SISTEMA DE INFORMACION DE TODAS LAS ACCIONES DESARROLLADAS 
EN LAS ETAPAS DE INTEGRACION Y DESARROLLO DE LOS 
INSTRUMENTOS DE GESTION INSTITUCIONAL Y DE LA CONSULTA DE 
INTERPRETACION PARA LA REALIZACION DE ACTOS DE AUTORIDAD. 
5 ORDENAR Y VERIFICAR LA INTEGRACION ADECUADA DE LOS 
EXPEDIENTES PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS PROYECTOS 
DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTION INSTITUCIONAL ASI COMO DE LA 
CONSULTA DE INTERPRETACION PARA LA REALIZACION DE ACTOS  
DE AUTORIDAD. 
6 APLICAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS PARA LA 
FORMULACION Y DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS PARA LA GESTION 
INSTITUCIONAL ASI COMO LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION DEL 
MARCO NORMATIVO AMBIENTAL PARA LA REALIZACION DE ACTOS  
DE AUTORIDAD. 
7 ACATAR LOS METODOS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA 
RECABAR E INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA HACER LA 
VALIDACION DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTION INSTITUCIONAL ASI 
COMO DE LA CONSULTA DE INTERPRETACION PARA LA REALIZACION DE 
ACTOS DE AUTORIDAD. 
8 LLEVAR A CABO LA ASESORIA JURIDICA PARA LA INTEGRACION DE LOS 
INSTRUMENTOS DE GESTION INSTITUCIONAL ASI COMO SUGERIR LA 
OPINION JURIDICA SOBRE LOS ACTOS DE AUTORIDAD DE LA SECRETARIA, 
SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
9 ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO DE CONTESTACION QUE DEBA 
PROPORCIONARSE A LAS CONSULTAS JURIDICAS PLANTEADAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
10 REVISAR LA DOCUMENTACION COMPETENCIA DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE LEGALIDAD AMBIENTAL QUE DEBA SER 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE CONFORMIDAD 
A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
11 REALIZAR Y REGISTRAR LA COMPILACION JURIDICA AMBIENTAL Y 
RELACIONADA AL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
DE LA SECRETARIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, 
ECONOMIA, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA¸ CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DOCUMENTAL 
Código  16-512-1-M1C014P-0000167-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta 

y dos pesos 18/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
Nivel O21 TIPO DE NOMBRAMIENTO: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR, DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA EN EL 
100 % DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS, CON EL OBJETIVO DE 
INCREMENTAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PARA OFRECER 
MAYORES BENEFICIOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR, PROPONER E IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA, PARA 
INCREMENTAR EL VALOR AGREGADO DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESENTA LA DIRECCION GENERAL. 
2 AGILIZAR EL PROCESO DE TRAMITE DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
REDUCIR EL COSTO DE LOS SERVICIOS PARA LOS USUARIOS. 
3 IMPULSAR PERMANENTEMENTE EL CRECIMIENTO EN NUESTROS 
NIVELES DE CALIDAD. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION¸ CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA¸ EDUCACION, CONTADURIA, 
DERECHO¸ ECONOMIA, FINANZAS, ARCHIVONOMIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE BIENES INFORMATICOS 
Código  16-513-1-M1C012P-0000076-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y 

siete pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
MEJORAR LA ADMINISTRACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES 
INFORMATICOS MEDIANTE LA ACTUALIZACION Y CONTROL DEL 
INVENTARIO, LA ADMINISTRACION DE GARANTIAS Y DE CONTRATOS 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE 
REFACCIONES, ASI COMO LA ASESORIA PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE BIENES INFORMATICOS Y LA 
DICTAMINACION DE BAJAS. 
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FUNCIONES 
1 CONTROLAR Y SUPERVISAR EN COORDINACION CON LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS LA 
ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE INVENTARIO DE BIENES 
INFORMATICOS PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, ASI COMO LOS 
CONTROLES INTERNOS DE LA DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES. 
2 SOLICITAR A LOS PROVEEDORES, LA REPARACION DE LOS EQUIPOS 
QUE SE ENCUENTRAN EN PERIODO DE GARANTIA Y VERIFICAR QUE SE 
HAYA EFECTUADO CORRECTAMENTE. 
3 INCLUIR EN LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, LOS 
EQUIPOS PARA LOS QUE SE HAYA VENCIDO LA GARANTIA. 
4 SUPERVISAR Y EVALUAR QUE LOS PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS INFORMATICOS, CUMPLAN CON LAS CONDICIONES 
CONTEMPLADAS EN LOS CONTRATOS, TALES COMO GARANTIA, TIEMPO 
DE ENTREGA, MANTENIMIENTOS Y REEMPLAZOS. 
5 COORDINAR LA DISTRIBUCION DE SOFTWARE Y LA ADMINISTRACION 
DE LAS LICENCIAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO CONSIDERANDO LA 
OBSOLESCENCIA TECNOLOGICA Y LAS NECESIDADES DE LAS AREAS, 
DETERMINAR EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS LAS 
CARACTERISTICAS TECNICAS DE BIENES INFORMATICOS Y 
CONSUMIBLES QUE SE INTEGRARAN AL PROGRAMA DE ADQUISICIONES. 
6 NTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE; 
7 INTEGRAR, A PARTIR DE LAS NECESIDADES JUSTIFICADAS POR LAS 
AREAS, EL PLAN ANUAL DE ADQUISICION DE EQUIPO INFORMATICO, Y 
PARTICIPAR COMO ASESOR TECNICO DURANTE EL PROCESO DE 
ADQUISICION, RECEPCION Y DISTRIBUCION DEL EQUIPO. 
8 DICTAMINAR LAS BAJAS DE BIENES INFORMATICOS, CONSIDERANDO 
LA FUNCIONALIDAD Y OBSOLESCENCIA DE LOS EQUIPOS, ASI COMO EL 
COSTO - BENEFICIO DERIVADO DE LA OPERACION DE LOS MISMOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA¸ COMUNICACION 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, ELECTRICA Y 
ELECTRONICA, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 
PROYECTOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE REGULACION Y CONTROL DE NO MADERABLES 
Código  16-712-1-E1C011P-0000112-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$12,619.35 (Doce mil seiscientos 
diecinueve pesos 35/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel P21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE GESTION  
Y LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO MADERABLES, PARA 
GARANTIZAR QUE SE REALICEN DE MANERA SUSTENTABLE Y CON UN 
SOLIDO SUSTENTO TECNICO. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LA DICTAMINACION Y ELABORACION DE PROPUESTAS DE 
RESOLUCION DE SOLICITUDES DE AUTORIZACION, MODIFICACION, 
PRORROGA, REVOCACION, SUSPENCION, DECLARACION DE NULIDAD, 
EXTINCION Y CANCELACION DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO 
MADERABLES DE LOS EXPEDIENTES QUE POR SU PARTICULARIDAD SE 
REQUIERA SU ATRACCION. 
2 REALIZAR LA ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS, LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS PARA LA GESTION EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADERABLES. 
3 REALIZAR LA ELABORACION DE PROPUESTAS DE RESOLUCION DE 
SOLICITUDES DE AUTORIZACION, MODIFICACION, PRORROGA, 
REVOCACION, SUPERVISION, DECLARACION DE NULIDAD, EXTINCION Y 
CANCELACION DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES 
MADERABLES Y NO MADERABLES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
4 ASESORAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS TECNICAS DE 
PROYECTOS DE NOM´S EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS DE 
RECURSOS FORESTALES NO MADERABLES. 
5 ASESORAR EN LA INTEGRACION DE LOS ESTUDIOS TECNICOS, 
TENDIENTES A PROPONER EL ESTABLECIMIENTO O LEVANTAMIENTO DE 
VEDAS FORESTALES, COMO TAMBIEN EN SU EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO, ASI COMO LA PARTICIPACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES PARA LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS Y PROPUESTAS PARA EL ESTABLECIMIENTO Y MANEJO 
DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN TERRENOS FORESTALES EN 
MATERIA DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO MADERABLES. 
6 REALIZAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION ESTADISTICA SOBRE 
APROVECHAMIENTOS DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES, NO 
MADERABLES Y TERRENOS DIVERSOS A LOS FORESTALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA GARANTIZAR QUE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
FORESTALES SE REALICEN DE MANERA SUSTENTABLE. 
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7 REALIZAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION 
ESTADISTICA A NIVEL NACIONAL SOBRE APROVECHAMIENTOS DE 
RECURSOS FORESTALES NO MADERABLES, PARA EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES FORESTALES. 
8 PROPORCIONAR ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS DELEGACIONES 
FEDERALES DE LA SEMARNAT, PRESTADORES DE SERVICIOS TECNICOS 
FORESTALES Y USUARIOS EN GENERAL EN LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES  
NO MADERABLES. 
9 REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROCESOS DE GESTION EN LAS 
DELEGACIONES FEDERALES EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADERABLES. 
10 ASESORAR EN LA CAPACITACION DEL PERSONAL TECNICO DE LAS 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA, ENCARGADOS DE LOS 
PROCESOS DE AUTORIZACION Y EMISION DE CONSTANCIAS EN MATERIA 
DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO MADERABLES, PARA 
MEJORAR LOS PROCESOS DE GESTION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA¸ CIENCIAS FORESTALES, BIOLOGIA¸ 
AGRONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD PARA LA GESTION FORESTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESINCORPORACION PATRIMONIAL 
Código  16-512-1-M1C014P-0000146-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS 

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A 
NIVEL CENTRAL, ORGANISMOS PUBLICOS DESCONCENTRADOS Y 
DELEGACIONES FEDERALES QUE INTEGRAN LA SEMARNAT, EN LO 
REFERENTE A LA DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES, A TRAVES DE 
LA DESINCORPORACION PATRIMONIAL, YA SEA POR LA ENAJENACION O 
DESTRUCCION; ASI COMO TAMBIEN DE AQUELLAS OPERACIONES DE 
PERMUTA, TRANSFERENCIA O COMODATO. 
FUNCIONES 
1 LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES, PARA SU SEGUIMIENTO Y 
CONTROL, A FIN DE INFORMAR AL COMITE DE BIENES MUEBLES. 
2 REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LA GESTION DE LA SEPARACION DE 
LOS BIENES DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO FEDERAL, MEDIANTE LA 
FORMULACION DE OFICIOS, PARA SU ANALISIS Y AUTORIZACION POR 
PARTE DEL COMITE DE BIENES MUEBLES. 
3 INTEGRAR LOS ASUNTOS DE ENAJENACION O DESTRUCCION, ASI 
COMO DE LAS OPERACIONES DE PERMUTA, TRANSFERENCIA O 
COMODATO, PARA SU AUTORIZACION Y/O ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ASUNTOS QUE SE INTEGRAN A LA CARPETA DEL COMITE DE BIENES 
MUEBLES. 
4 ELABORAR CONTRATOS Y ACTAS DE ENTREGA RECEPCION PARA 
DONACION, TRANSFERENCIA, COMODATO Y PERMUTA. 
5 ASESORAR A LAS DELEGACIONES FEDERALES, INE Y A LA CONANP 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION 
FINAL EN RELACION A LA TRANSMISION DE LA PROPIEDAD DE LOS 
BIENES QUE POR SU USO, APROVECHAMIENTO O ESTADO DE 
CONSERVACION NO SEAN YA ADECUADOS O RESULTE INCONVENIENTE 
SU UTILIZACION. 
6 REALIZAR EL INFORME DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VENTA LLEVADOS 
A CABO EN OFICINAS CENTRALES, DELEGACIONES FEDERALES, INE Y LA 
CONANP, PARA SU INTEGRACION Y SEGUIMIENTO A LA CARPETA DEL 
COMITE. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 SERVICIOS GENERALES. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL SECTOR 
Código  16-711-1-M1C014P-0000294-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR LOS PROYECTOS SECTORIALES DE COMPETENCIA FEDERAL, 
PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA 
REALIZACION DE OBRAS Y ACTIVIDADES DE DICHOS PROYECTOS, QUE 
PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES 
Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A 
FIN DE EVITAR O REDUCIR AL MINIMO SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE 
EL AMBIENTE. (OB1-100). 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS EN EL ASPECTO AMBIENTAL. 
2 SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS 
POR DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN 
MATERIA AMBIENTAL, PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS 
PROYECTOS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
3 CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, 
LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL, APOYAR LA TOMA DE DECISION DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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4 ATENDER SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE 
OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR, PARA HOMOGENEIZAR LA 
CALIDAD DE LA ATENCION DE LOS ESTUDIOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, ECOLOGIA, 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, DERECHO, 
GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, GEOGRAFIA, INGENIERIA, 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL 
ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICO JURIDICOS DEL 
PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Habilidad 3 CARACTERIZACION DE SISTEMAS 
AMBIENTALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS Y RECURSOS FINANCIEROS 
Código  16-700-1-M1C014P-0000115-E-C-O 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS Y LOS RECURSOS FINANCIEROS DE 
MANERA OPORTUNA Y EFICAZ AL PERSONAL DE LA SUBSECRETARIA DE 
GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, PARA EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
FUNCIONES 
1 OPERACION Y SEGUIMIENTO A LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS DE LA SUBSECRETARIA, 
DE ACUERDO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA EL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA MISMA. 
2 APOYO EN LA ELABORACION Y SEGUIMIENTO AL PROCESO DE 
PROGRAMACION-PRESUPUESTACION DE LA SUBSECRETARIA. 
3 APOYO EN EL REGISTRO Y CONTROL DE LAS MODIFICACIONES, 
ADECUACIONES Y TRANSFERENCIAS AUTORIZADAS POR EL TITULAR DE 
LA UNIDAD. 
4 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ARCHIVOS, PARA LA SALVAGUARDA Y 
REGISTRO DE DOCUMENTACION, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 
5 ELABORACION DE FORMATOS Y GESTIONAR EL OTORGAMIENTO 
OPORTUNO DE LOS SERVICIOS, PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO 
Y OPERACION DE ACTIVIDADES Y EVENTOS PROGRAMADOS DE LAS 
DIVERSAS AREAS QUE CONFORMAN LA SUBSECRETARIA. 
6 APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA FINANCIERA PARA 
EL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, ASI 
COMO DE LOS VIATICOS Y PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES 
AL PERSONAL QUE INTEGRA LA SUBSECRETARIA. 
7 APOYAR EN LA ELABORACION DEL INFORME DEL AVANCE DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LA SUBSECRETARIA, ASI COMO DE LOS 
REPORTES SOLICITADOS POR LAS DISTINTAS INSTANCIAS DE LA 
SECRETARIA. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, INGENIERIA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, ECONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION, 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA 
GENERAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE RESOLUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
Código  16-714-1-M1C018P-0000157-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil 

quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO 

TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR Y REVISAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCIONES JURIDICAS Y 
ATENDER ASUNTOS EN CONFLICTO EN MATERIA DE ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL MAR, ASEGURANDO 
QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO AL MARCO JURIDICO DE LA 
MATERIA, Y LLEVANDO A CABO UN DESARROLLO SUSTENTABLE. 
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FUNCIONES 
1 DIRIGIR LA ATENCION JURIDICA DE LOS TRAMITES COMPETENCIA DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS, ASI COMO REVISAR LA CORRECTA 
ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIONES DE LOS 
TRAMITES QUE SON COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL. 
2 DEFINIR Y ASEGURAR QUE SE CUMPLAN LAS ESTRATEGIAS JURIDICAS 
DEFINIDAS, EN LOS JUICIOS DE AMPARO, DE NULIDAD, O AGRARIOS O EN 
AQUELLOS QUE SEA PARTE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO DAR 
SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN 
ESTOS. 
3 COORDINAR CON LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y LA 
UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS EN LOS ASUNTOS 
AGRARIOS, CIVILES Y PENALES EN LOS QUE INTERVENGA LA DIRECCION 
GENERAL PARA GARANTIZAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES 
COSTEROS. 
4 SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
REVOCACION, NULIDAD Y EXTINCION DE LAS CONCESIONES, PERMISOS 
O AUTORIZACIONES QUE SE TRAMITEN EN LA DIRECCION GENERAL. 
5 PLANEAR EN COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES LA 
EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DE LOS JUICIOS DE AMPARO, DE 
NULIDAD Y EXTINCION DE LAS CONCESIONES, PERMISOS O 
AUTORIZACIONES QUE SE TRAMITEN EN LA DIRECCION GENERAL. 
6 ANALIZAR LOS CRITERIOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD PARA EJERCER LOS DERECHOS SOBRE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR. 
7 COORDINAR LA ELABORACION DE LOS ACUERDOS DE REMISION DE 
LOS RECURSOS DE REVISION INTERPUESTOS POR LAS Y LOS 
PARTICULARES CONTRA ACTOS EMITIDOS POR LA DIRECCION GENERAL, 
A EFECTO DE QUE LA SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA 
PROTECCION AMBIENTAL LO SUSTANCIE DE CONFORMIDAD CON 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
8 SUPERVISAR LA ELABORACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE 
COORDINACION Y CONCERTACION EN LOS QUE FORME PARTE LA 
DIRECCION GENERAL PARA GARANTIZAR LA VIABILIDAD JURIDICA 
APLICABLE 
9 COORDINAR LA ATENCION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 
PRESENTADAS CONTRA LA DIRECCION GENERAL, ANTE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA Y OTRAS INSTANCIAS. 
10 EMITIR EN SU CASO, LOS OFICIOS DE REQUERIMIENTO DE INFORMACION 
QUE CORRESPONDAN A LAS SOLICITUDES DE CONCESION Y DEMAS 
TRAMITES QUE LE SEAN TURNADOS PARA SU ATENCION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, ORGANIZACION 
JURIDICA, TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
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7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 al 27 diciembre de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre al 27 
de diciembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre al 27 
de diciembre de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 02 de enero de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 03 de enero de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de enero de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 05 de enero de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de enero de 2018 

 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de trabajen, 
por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes 
de conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación 
de Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 
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REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa 

de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos 
lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las Materias 

de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera. 
La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 30% 

Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/49 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/49 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL 
Código  16-124-1-M1C017P-0000049-E-C-G 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos 

noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
Nivel N31 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CAMPECHE 
Lugar de trabajo AV. PROLONGACION TORMENTA NUM. 11, COL. LAS FLORES, C.P. 24097, 

CAMPECHE, CAMP. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORIENTAR LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS, PROGRAMAS, 
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE PLANEACION Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL, CONTENIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES Y 
ESPECIALES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES DEL ESTADO, PARA LA APLICACION DE LOS 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE FOMENTO A LA POLITICA 
AMBIENTAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, A TRAVES DE UN SISTEMA 
INTEGRAL Y PARTICIPATIVO QUE CONTRIBUYA A LA CULTURA 
AMBIENTAL Y AL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR EN EL AMBITO DE LA DELEGACION FEDERAL, LAS 
ACCIONES DE PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL SECTOR, CON LA INCORPORACION 
DE LAS CONSIDERACIONES AMBIENTALES EN LA TOMA DE DECISIONES 
DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE LA ENTIDAD. 
2 PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON LA COMISION NACIONAL  
DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS, EN LA INSTRUMENTACION DE 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE  
DE LOS RECURSOS NATURALES, APLICABLES A ZONAS DE ALTA 
MARGINACION SITUADAS EN REGIONES EN LAS QUE SE UBIQUEN LAS 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS COMPETENCIA DE LA FEDERACION. 
3 FOMENTAR LA PARTICIPACION DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 
ENTIDADES PRIVADAS, ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES Y DE LA 
COMUNIDAD CIENTIFICA DEL ESTADO, EN EL DISEÑO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y ACCIONES QUE PROPICIEN EL MEJOR 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
4 COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
SISTEMAS INFORMATICOS QUE FACILITEN, UNIFIQUEN Y HAGAN 
EFICIENTE EL PROCESO DE PLANEACION EN LAS AREAS DE LA 
DELEGACION. 
5 EVALUAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS DE PROTECCION AL 
AMBIENTE, PARA LA CONSERVACION Y RESTAURACION DE  
LOS ECOSISTEMAS, EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES, Y LA DIFUSION DE LAS ACCIONES Y 
RESULTADOS DE LA DELEGACION FEDERAL. 
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6 COLABORAR CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE, EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 
DE CAPACITACION COMUNITARIA PARA LA PROTECCION Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NATURALES. 
7 PROMOVER, APOYAR E IMPULSAR LOS PROGRAMAS, PROYECTOS  
Y ACTIVIDADES DE DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y 
REGIONALIZACION ENCOMENDADAS A LA DELEGACION FEDERAL. 
8 PROMOVER EL FINANCIAMIENTO PARA REALIZAR PROYECTOS 
ESPECIFICOS, FORMULAR POLITICAS Y MODELOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, MUNICIPAL Y ESTATAL. 
9 DIFUNDIR Y PROMOVER LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL EN EL AMBITO ESTATAL, E INDUCIR A LA 
ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALES SUSTENTABLES. 
10 DICTAMINAR LOS PROYECTOS NORMATIVOS E INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO AMBIENTAL SECTORIAL INHERENTES A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, ASI COMO INTEGRAR LOS SISTEMAS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO DE LA MISMA. 
11 PARTICIPAR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS 
GRUPOS COLEGIADOS PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL CORRESPONDIENTE A LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 
12 PROPORCIONAR Y GARANTIZAR LAS VIAS DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACION EN LA QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES Y AL 
CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION Y CONTROL DE LOS SISTEMAS DE 
COMPUTO Y RED DE TELEINFORMATICA DE LA DELEGACION FEDERAL. 
13 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
14 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
15 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA 
INFORMACION QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
Código  16-124-1-M1C014P-0000042-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y 

dos pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CAMPECHE 
Lugar de trabajo AV. PROLONGACION TORMENTA NUM. 11, COL. LAS FLORES, C.P. 24097, 

CAMPECHE, CAMP. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR QUE LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS Y 
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS 
AUTORIZADOS A LA DELEGACION SE APLIQUE CONFORME A LA 
LEGISLACION, NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS,  
A EFECTO DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LOS TRAMITES PARA EL RECLUTAMIENTO, SELECCION Y 
CONTRATACION DEL PERSONAL DE LA DELEGACION, ATENDIENDO A 
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Y SU REGLAMENTO. 
2 GESTIONAR EL PAGO DE SUELDOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA DELEGACION, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE PARA EL 
EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARIA, DE IGUAL FORMA TRAMITAR A 
NIVEL CENTRAL LA APLICACION DE SUSPENSIONES, DESCUENTOS Y 
RETENCIONES SALARIALES, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD. 
3 EFECTUAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, CAMBIOS, 
LICENCIAS, INCAPACIDADES, ETC., DEL PERSONAL DE LA DELEGACION, 
ASI COMO INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA 
PARA MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS. 
4 MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION ACERCA DE LA ACTIVIDAD 
E HISTORIA LABORAL DEL PERSONAL, ASI COMO TRAMITAR LO 
REFERENTE AL PROGRAMA DE CONCLUSION DE SERVICIOS EN FORMA 
DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
5 PROMOVER, TRAMITAR Y DIFUNDIR LAS PRESTACIONES QUE OTORGA 
EL GOBIERNO FEDERAL AL PERSONAL DE LA DELEGACION, ASI COMO 
DE LOS EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS QUE ORGANIZA LA 
SECRETARIA Y OTRAS DEPENDENCIAS, EN SU CASO. 
6 GESTIONAR LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS A RECIBIR PREMIOS, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS PARA EL PERSONAL DE LA DELEGACION, 
CONFORME A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, LA NORMA 
PARA EL SISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE NIVEL OPERATIVO Y A LA NORMA QUE 
REGULA LA DESIGNACION DEL EMPLEADO DEL MES. 
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7 ANALIZAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION E INFORMES DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, ASI COMO EJERCER EL PRESUPUESTO 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y TRAMITAR PARA SU 
AUTORIZACION LAS MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTARIAS. 
8 OPERAR EL SISTEMA INTERNO DE CONTABILIDAD PARA DETERMINAR 
EL COSTO DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE LAS AREAS QUE 
INTEGRAN LA DELEGACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 
9 ANALIZAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LAS AREAS 
ADSCRITAS A LA DELEGACION, PARA DETECTAR DESVIACIONES Y 
PROPONER MEDIDAS CORRECTIVAS, ASI COMO LLEVAR EL CONTROL 
DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR PARTIDA Y PROYECTO. 
10 FORMULAR Y TRAMITAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 
EN EL SIAFF, ASI COMO ENCARGARSE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR. 
11 EFECTUAR EL PAGO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 
12 REPRESENTAR A LA DELEGACION ANTE LA COMISION LOCAL MIXTA 
DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO, ASI COMO 
CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO DE LOS RECORRIDOS QUE SE 
EFECTUEN EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INDUSTRIALES, CONTADURIA, ECONOMIA, 
FINANZAS, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, CONTABILIDAD, ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
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AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
LABORALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza COORDINADOR DE METAS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
Código  16-133-1-M1C014P-0000050-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil 

seiscientos treinta y dos 
pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 
Nivel O21 TIPO DE NOMBRAMIENTO: SERVIDOR  

PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) HIDALGO 
Lugar de trabajo BLVD. EVERARDO MARQUEZ NUM. 612 FRACC. LOS MAESTROS  

C.P. 42092, PACHUCA DE SOTO, HGO. 
Objetivos y Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR LA ATENCION A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
AREAS DE LA DELEGACION FEDERAL A TRAVES DE MECANISMOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS, PROYECTOS 
ENCOMENDADOS PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDOS. 
FUNCIONES 
1. DAR SEGUIMIENTO A LAS AUDITORIAS QUE SE LE REALICEN A LA 
DELEGACION FEDERAL. 
2. INTEGRAR LA INFORMACION Y SOPORTE DOCUMENTAL QUE SEA 
REQUERIDA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y ORGANOS 
FISCALIZADORES PARA LA ATENCION DE LAS AUDITORIAS. 
3. PROPONER MECANISMOS DE COORDINACION PARA EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LAS AREAS QUE CONFORMAN 
LA DELEGACION FEDERAL. 
4. INTEGRAR Y ANALIZAR LOS ACUERDOS GENERADOS EN LAS 
REUNIONES DE TRABAJO DE LA DELEGACION FEDERAL, ASI COMO 
DARLES SEGUIMIENTO. 
5. FORMULAR LOS INFORMES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA DELEGACION FEDERAL. 
6. INFORMAR PERIODICAMENTE SOBRE LOS PRINCIPALES 
INDICADORES DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y METAS 
DELEGACIONALES DE LOS QUE SEA RESPONSABLE LA DELEGACION. 
7. INTEGRAR LOS INFORMES INSTITUCIONALES DE LA DELEGACION. 
8. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DEL CIS, PARA 
GARANTIZAR LA ADECUADA ATENCION AL USUARIO. 
9. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DEL SINAT, POR PARTE DE LAS 
AREAS SUSTANTIVAS. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION, 
CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURACION DE 

RECURSO 
Código  16-130-1-M1C012P-0000061-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete 

pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE DURANGO 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) DURANGO 
Lugar de trabajo BLVD. DURANGO NUM. 198 COL. JALISCO C.P. 34170, DURANGO, DGO. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, LA PROTECCION, LA 
CONSERVACION Y EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES EN 
EL ESTADO, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
FORESTALES Y DE RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS, A 
FIN DE FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE RECURSOS 
NATURALES DEBAN IMPLANTARSE. 
FUNCIONES 
1. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE ESTABLEZCA EL TITULAR 
DE LA DELEGACION, ASI COMO PROMOVER LA PARTICIPACION DE 
OTRAS DEPENDENCIAS, CENTROS DE EDUCACION E INVESTIGACION Y 
OTRAS INSTITUCIONES AFINES, PARA LA CELEBRACION DE ACUERDOS 
Y/O CONVENIOS REFERENTES A LA PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
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2. PARTICIPAR EN LA OPERACION, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS 
ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES, ASI COMO INTERVENIR EN 
LAS AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
FORESTALES, RESTAURACION Y CONSERVACION DE LOS MISMOS. 
3. EMITIR DICTAMEN TECNICO PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION 
FITOSANITARIA REQUERIDA EN LA EXPORTACION E IMPORTACION DE 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO 
MADERABLES. 
4. PARTICIPAR EN LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y GRUPOS 
COLEGIADOS. 
5. EVALUAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO EN LOS 
TERRENOS RURALES E INTERVENIR EN EL ESTABLECIMIENTO Y 
OPERACION DE VIVEROS FORESTALES Y BANCOS DE GERMOPLASMA 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA, ASI COMO EN LA SUPERVISION DE 
VIVEROS PARTICULARES ESTABLECIDOS EN LA ENTIDAD. 
6. COORDINAR LA EJECUCION, EN EL AMBITO DELEGACIONAL DE 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO 
DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y 
RESTAURACION DE SUELOS, AGUA, BIODIVERSIDAD TERRESTRE, 
BOSQUES, FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y SUS ECOSISTEMAS, 
ESPECIALMENTE LOS SUJETOS A PROTECCION ESPECIAL Y SUS 
HABITATS CRITICOS, LOS RECURSOS GENETICOS Y EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO. 
7. FORMULAR Y COORDINAR CON LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, 
LOS PROGRAMAS ESTATALES DE REFORESTACION Y DE 
RESTAURACION PARA EL RESCATE DE AREAS DETERIORADAS. 
8. PROMOVER REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR LA 
BIODIVERSIDAD BIOLOGICA Y EL ACCESO, MANEJO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS GENETICOS, DE LA FLORA Y 
FAUNA SILVESTRES Y OTROS RECURSOS BIOLOGICOS, ASI COMO 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS PARA LA REGULACION AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES 
DEL SECTOR PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS NATURALES. 
9. PROPONER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA EXPEDICION 
DE DECLARATORIAS Y PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA O EXTRAORDINARIAS EN EL ESTADO PARA REGULAR EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR 
PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 
GENETICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
10. DICTAMINAR LA EXPEDICION DE AUTORIZACIONES Y VALIDACION DE 
LA DOCUMENTACION Y LOS SISTEMAS DE CONTROL PREVISTOS EN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, PARA ACREDITAR LA LEGAL 
PROCEDENCIA DE LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES. 
11. PARTICIPAR EN LA FORMULACION Y OPERACION DEL PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECCION CIVIL, ASI COMO FORMAR PARTE DEL 
CONSEJO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL ESTATAL. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, AGRONOMIA, ECOLOGIA, CIENCIAS 
FORESTALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
OCEANOGRAFIA, INGENIERIA AMBIENTAL, 
INGENIERIA, ECOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
OCEANOGRAFIA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
OCEANOGRAFIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO  

Y RESTAURACION DE RECURSO 
Código  16-144-1-M1C012P-0000044-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete 

pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) SAN LUIS POTOSI 
Lugar de trabajo VISTA HERMOSA NUM. 480 COL. LAS AGUILAS C.P. 78270,  

SAN LUIS POTOSI, SLP 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, LA PROTECCION, LA 
CONSERVACION Y EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES EN 
EL ESTADO, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
FORESTALES Y DE RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS, A 
FIN DE FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE RECURSOS 
NATURALES DEBAN IMPLANTARSE. 
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FUNCIONES 
1. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE ESTABLEZCA EL TITULAR 
DE LA DELEGACION, ASI COMO PROMOVER LA PARTICIPACION DE 
OTRAS DEPENDENCIAS, CENTROS DE EDUCACION E INVESTIGACION Y 
OTRAS INSTITUCIONES AFINES, PARA LA CELEBRACION DE ACUERDOS 
Y/O CONVENIOS REFERENTES A LA PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
2. PARTICIPAR EN LA OPERACION, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS 
ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES, ASI COMO INTERVENIR EN 
LAS AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
FORESTALES, RESTAURACION YCONSERVACION DE LOS MISMOS. 
3. EMITIR DICTAMEN TECNICO PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION 
FITOSANITARIA REQUERIDA EN LA EXPORTACION E IMPORTACION DE 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO 
MADERABLES. 
4. PARTICIPAR EN LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y GRUPOS 
COLEGIADOS. 
5. EVALUAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO EN LOS 
TERRENOS RURALES E INTERVENIR EN EL ESTABLECIMIENTO Y 
OPERACION DE VIVEROS FORESTALES Y BANCOS DE GERMOPLASMA 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA, ASI COMO EN LA SUPERVISION DE 
VIVEROS PARTICULARES ESTABLECIDOS EN LA ENTIDAD. 
6. COORDINAR LA EJECUCION, EN EL AMBITO DELEGACIONAL DE 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO 
DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y 
RESTAURACION DE SUELOS, AGUA, BIODIVERSIDAD TERRESTRE, 
BOSQUES, FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y SUS ECOSISTEMAS, 
ESPECIALMENTE LOS SUJETOS A PROTECCION ESPECIAL Y SUS 
HABITATS CRITICOS, LOS RECURSOS GENETICOS Y EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO. 
7. FORMULAR Y COORDINAR CON LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, 
LOS PROGRAMAS ESTATALES DE REFORESTACION Y DE 
RESTAURACION PARA EL RESCATE DE AREAS DETERIORADAS. 
8. PROMOVER REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR LA 
BIODIVERSIDAD BIOLOGICA Y EL ACCESO, MANEJO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS GENETICOS, DE LA FLORA Y 
FAUNA SILVESTRES Y OTROS RECURSOS BIOLOGICOS, ASI COMO 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS PARA LA REGULACION AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES 
DEL SECTOR PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS NATURALES. 
9. PROPONER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA EXPEDICION 
DE DECLARATORIAS Y PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA O EXTRAORDINARIAS EN EL ESTADO PARA REGULAR EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR 
PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 
GENETICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
10. DICTAMINAR LA EXPEDICION DE AUTORIZACIONES Y VALIDACION DE 
LA DOCUMENTACION Y LOS SISTEMAS DE CONTROL PREVISTOS EN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, PARA ACREDITAR LA LEGAL 
PROCEDENCIA DE LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES. 
11. PARTICIPAR EN LA FORMULACION Y OPERACION DEL PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECCION CIVIL, ASI COMO FORMAR PARTE DEL 
CONSEJO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL ESTATAL. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, OCEANOGRAFIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA, 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ECOLOGIA, INGENIERIA, 
OCEANOGRAFIA, INGENIERIA AMBIENTAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
OCEANOGRAFIA, CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias  
de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTEST
A_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con 
la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible 
en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 
alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 
honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 
premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4  
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 13 al 27 de diciembre de 2017, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso,  
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre al 27 de 
diciembre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre al 27 de 
diciembre de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 02 de enero de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de enero de 2018 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 04 de enero de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de enero de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 05 de enero de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de enero de 2018 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas  
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida  
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en  
Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme 
a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 
Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)  
es de 70 
 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos 
los rangos comprendidos 
en el artículo 5to. de la 
LSPC  

Mínimo: 70  
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REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en  
el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva 
de Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/50 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/50 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
Código  16-510-1-M1C014P-0000554-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$23,762.37 (Veintitrés mil setecientos 

sesenta y dos pesos (37/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel O23 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR LA INCORPORACION DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
DE ALTAS, BAJAS, CAMBIOS DE ADSCRIPCION, PROMOCIONES, ETC. EN 
EL SISTEMA DE NOMINA DE LA SEMARNAT, OBSERVANDO LA CORRECTA 
APLICACION DE CONCEPTOS Y CODIGOS, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR OPORTUNAMENTE LAS REMUNERACIONES. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LA APLICION DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES 
CONFORME AL CALENDARIO DE RECEPCION Y CAPTURA DE MOVIMIENTOS. 
2 SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS MOVIMIENTOS CAPTURADOS EN 
LA NOMINA. 
3 CONSOLIDAR EL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO A NIVEL 
DE CLAVE PRESUPUESTAL, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SECRETARIA, 
CONFORME A LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE 
AUTORICEN. VIGILANDO QUE LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO 
MODIFICADO Y LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES AUTORIZADAS 
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
4 COORDINAR LA EMISION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO Y/O 
ASIGNACION DE REMUNERACIONES. 
5 SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES DEL CAPITULO 4000 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
QUE AFECTEN AL 1000 SERVICIOS PERSONALES. 
6 ADMINISTRAR LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO PARA LA APLICACION DE MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES Y CONCILIACION DEL PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES. 
7 CONSOLIDAR LAS SOLICITUDES RELATIVAS A: REUBICACION INTERNA, 
CANCELACION, CONVERSION Y CAMBIO DE ZONA. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     63 

 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, DERECHO, FINANZAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS-RELACIONES LABORALES 
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 al 27 de diciembre de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 13 de diciembre al 27 

de diciembre de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 13 de diciembre al 27 

de diciembre de 2017 
Examen de conocimientos A partir del 02 de enero de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de enero de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de enero de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 05 de enero de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de enero de 2018 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
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 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes 
de conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación 
de Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 

entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos 
lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera. 
La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 30% 

Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico 

Lic. Mariana Boy Tamborrell 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 257 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 

señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE ANALISIS Y VIGILANCIA  
DEL MERCADO ELECTRICO  

Código de Puesto 18-315-1-M1C029P-0000010-E-C-A 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $152,848.14 (Ciento cincuenta y dos mil ochocientos  

cuarenta y ocho pesos 14/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Análisis 
y Vigilancia del Mercado 

Eléctrico 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Ejercer las atribuciones que se le otorgan a la Secretaría en los 
ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 
disposiciones regulen materias relacionadas con el análisis del sector 
eléctrico y la vigilancia del mercado eléctrico y emitir, en su caso, sus 
correspondientes criterios de aplicación. 

2. Coordinar laboración de proyectos de políticas y programas en materia de 
análisis e información eléctrica para consideración del superior jerárquico. 

3. Coordinar el análisis y opinar, en el ámbito de su competencia, en asuntos 
relacionados con el comité de evaluación que revisará el desempeño  
del Centro Nacional de Control de Energía y del mercado eléctrico, a fin de 
apoyar la mejor toma de decisiones. 

4. Dirigir el análisis y emitir opinión sobre las reglas del mercado eléctrico 
mayorista, a fin de garantizar el desarrollo y funcionamiento adecuados y 
eficientes de dicho mercado. 

5. Solicitar a la Comisión Federal de competencia económica y, en su caso, 
colaborar con ésta en la realización del análisis correspondiente que le 
permita ordene las medidas necesarias para establecer las condiciones de 
libre competencia y concurrencia, cuando se considere que no existen 
condiciones de competencia efectiva en los mercados relacionados con las 
actividades del sector eléctrico, en términos de lo previsto por el artículo 105 
de la Ley de la Industria Eléctrica. 

6. Dirigir el diseño y emisión de formatos y requisitos para recopilar, en forma 
física y electrónica, datos de los diferentes actores en el sector eléctrico, a fin 
de analizar y consolidar la información a nivel del sector eléctrico. 

7. Solicitar a las empresas productivas del estado, sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales en México o en el extranjero, así como a 
empresas particulares y demás actores en el sector eléctrico, información 
relevante para evaluar y emitir opinión sobre el desempeño de dicho sector, 
en el marco de la política energética de México. 

8. Coordinar y apoyar la realización de estudios e investigaciones sobre ahorro 
de energía, estructuras, costos, proyectos, mercados, precios y tarifas, 
activos, procedimientos, reglas, normas y demás aspectos relacionados con 
las estas actividades. 

9. Dirigir y coordinar la creación de sistemas para automatizar la recepción y 
procesamiento de datos para habilitar a los servidores públicos de la 
Secretaría a llevar a cabo sus atribuciones en relación con la transparencia y 
vigilancia del mercado eléctrico mayorista. 
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10. Determinar criterios y procedmientos de control de usuarios para el acceso a 
la información relativa al mercado eléctrico mayorista y verificar el 
cumplimiento por parte del Centro Nacional de Control de Energía. 

11. Dirigir la elaboración y publicación anual de un informe pormenorizado que 
permita conocer el desempeño y las tendencias de la industria eléctrica 
nacional. 

12. Coordinar la vigilancia de la operación del mercado eléctrico mayorista y el 
análisis de las determinaciones del Centro Nacional de Control de Energía a 
fin de asegurar el funcionamiento eficiente de dicho mercado y el 
cumplimiento de las reglas del mercado, y emitir opinón en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado   

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Ingeniería 
7. Administración Pública  

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
2. Economía Sectorial 
3. Economía General 
4. Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
5. Derecho y Legislación 

Nacionales 
6. Administración Pública 
7. Probabilidad 
8. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Negociación / Dirección General 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel avanzado. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PROGRAMAS DE GENERACION 
Código de Puesto 18-311-1-M1C025P-0000033-E-C-A 
Nivel Administrativo L31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Generación y Transmisión de 

Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Diseñar sistemas para el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico 
Nacional (PRODESEN), a fin de simular el Sistema Eléctrico a largo plazo  
y proponer el programa óptimo de expansión de generación. 

2. Desarrollar programas de capacitación en los procedimientos de simulación y 
optimización de la generación, para realizar la planeación de redes de 
acuerdo con un análisis completo de los costos y capacidades a optimizarse. 

3. Difundir el programa indicativo de expansión de generación de energía 
eléctrica, para permitir que los desarrolladores de proyectos se coordinen en 
la elaboración de proyectos específicos, rentables y sustentables. 

4. Evaluar los costos y beneficios de las distintas tecnologías de generación de 
energía eléctrica, a fin de contribuir en el establecimiento de una política 
nacional en materia de energías limpias, amigables con el medio ambiemte y 
ampliamente sustentables. 

5. Coordinar los procesos de planeación de generación de energía eléctrica con 
el desarrollo de los planes de expansión de transmisión y distribución, a fin de 
asegurar la congruencia de los diversos programas. 

6. Promover acciones que garanticen un despacho eléctrico eficiente de la 
energía generada por las centrales eléctricas, bajo principios de imparcialidad 
e independencia, aprovechando la energía de menor costo en beneficio de los 
usuarios finales. 

7. Asegurar que las centrales de generación de energía eléctrica se desarrollen 
de manera eficiente y armónica, conforme a las necesidades derivadas de la 
Reforma Constitucional en Materia de Energía Eléctrica. 

8. Proponer líneas de acción para asegurar que el proceso de expansión de 
generación de energía eléctrica responda a las necesidades de todos los 
participantes, públicos y privados y atienda los intereses fundamentales de los 
usuarios finales. 

9. Analizar y promover proyectos que aseguren la generación de energía 
eléctrica de calidad, al menor costo, amigable con el medio ambiente y 
ampliamente sustentable, para beneficio de la población en general. 

10. Atender las instrucciones que le sean designadas por su superior jerárquico o 
por el Subsecretario de Electricidad, en cumplimiento de los objetivos de 
energía eléctrica establecidos en la Reforma Constitucional en esta materia. 

11. Coordinar la administración del fondo del servicio universal, con la finalidad de 
financiar en comunidades rurales y zonas urbanas marginadas proyectos y 
trabajos de electrificación a usuarios finales en condiciones de marginación, 
de conformidad con las metas y objetivos derivados de la Reforma 
Constitucional en materia de energía eléctrica. 

12. Promover programas de electrificación en coordinación con los programas de 
ampliación y modernización del sistema eléctrico nacional, para garantizar el 
desarrollo de programas técnicos de infraestructura en comunidades rurales y 
zonas urbanas marginadas. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 
 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Relaciones Internacionales 
8. Ingeniería Civil 
9. Eléctrica y Electrónica 
10. Mecánica 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Tecnología Electrónica 
4. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias Políticas 
10. Probabilidad  

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE DIFUSION E INFORMACION 
Código de Puesto 18-311-1-M1C015P-0000041-E-C-A 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Generación y Transmisión de 

Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proponer estrategias para la difusión de la información generada por el 
Fideicomiso del Fondo del Servicio Universal, con la finalidad de promover 
sus acciones de financiamiento para proyectos de electrificación en 
comunidades rurales y zonas urbanas marginadas. 

2. Coordinar la recopilación de la información y la elaboración de los materiales 
de difusión sobre el desarrollo de programas de electrificación en 
comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, para impulsar acciones de 
financiamiento a dichos programas de electrificación. 

3. Administrar la información de los mecanismos de reporteo sobre los avances 
reales en la electrificación de comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas, con la finalidad de contar con información vigente y oportuna en 
la toma de decisiones de las instancias superiores. 

4. Documentar el costo y calidad de los programas de electrificación en 
comunidades rurales y zonas urbanas marginadas para su posterior consulta 
y análisis, con la finalidad de apoyar procesos prospectivos para la 
generación de nuevos proyectos de electrificación. 

5. Fomentar, con las acciones de difusión de la información generada por el 
Fideicomiso del Fondo del Servicio Universal en Materia de Energía Eléctrica, 
las relaciones entre la sociedad y el gobierno federal basada en la confianza, 
la colaboración y la responsabilidad compartida. 

6. Realizar un seguimiento de las estrategias implementadas para la difusión  
de información del Fideicomiso del Fondo del Servicio Universal, a fin de 
identificar acciones que permitan eficientar el proceso de difusión.  
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Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Mercadotecnia y Comercio 
7. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area  

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE LA DIRECCION GENERAL DE EXPLORACION  

Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-E1C011P-0000009-E-C-D 
Nivel Administrativo P21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Recibir y registrar la documentación que ingresa a la Dirección General de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos, para llevar el control y 
seguimiento de los asuntos que le competen. 

2. Atender y distribuir los asuntos conforme a las instrucciones del jefe 
inmediato, para apoyar a las áreas competentes. 

3. Dar seguimiento a los asuntos turnados, para generar reportes informativos 
del estado que guardan los mismos. 

4. Almacenar en bases de datos seguras, la documentación relativa a los 
asuntos que ingresan y se generan en la Dirección General de Exploración  
y Explotación de Hidrocarburos, para contar con elementos de consulta y 
comprobación de las actividades realizadas. 

5. Recibir y utilizar la información generada por las diversas áreas que 
conforman la Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, para proporcionar el soporte tecnológico requerido. 

6. Capturar proyectos de oficio, notas y tarjetas que solicite el jefe inmediato, 
para apoyar en la elaboración de estos documentos. 

7. Generar los trámites e instalaciones necesarias, para la operación diaria de 
las diversas áreas que conforman la Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos. 
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Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Geología 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geología 
2. Geofísica 
3. Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
4. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El perfil debe tener conocimientos 
de manejo tanto de bases de datos como de tecnologías 
usadas en la industria de hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION GENERAL DE GAS L.P. 
Código de Puesto 18-532-1-E1C011P-0000008-E-C-O 
Nivel Administrativo P21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Analizar que los pagos por derechos presentados por los permisionarios 
cumplan con lo señalado en la Ley Federal de Derechos Vigente. 

2. Registrar en base de datos los ingresos percibidos por el cobro de derechos 
de los servicios que presta la Dirección General. 

3. Elaborar reporte mensual de los ingresos percibidos y enviar la información a 
la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de 
Energía. 

4. Realizar los trámites correspondientes ante la coordinación administrativa 
para el otorgamiento de viáticos y pasajes. 

5. Registrar las comisiones en el Sistema SIARF e informar de las 
comprobaciones de las mismas, conforme a los lineamientos internos para el 
ejercicio presupuestario. 

6. Programar y elaborar el calendario de metas presupuestarias. 
7. Elaborar reporte mensual del seguimiento de metas presupuestarias del 

gobierno federal. 
8. Solicitar los recursos financieros para pasajes urbanos y realizar 

comprobación de los mismos. 
9. Realizar comprobación de los gastos efectuados por concepto de 

combustibles. 
10. Remitir a la coordinación administrativa formato de validación de llamadas de 

larga distancia y telefonía celular debidamente firmados y en caso de existir 
reintegros realizar el déposito correspondiente. 
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Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace  

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

13 de diciembre de 2017 

Registro de candidatas y candidatos (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 11 
de enero de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación 
de folio  

12 de enero de 2018 

Examen de conocimientos Del 18 al 31 de enero de 2018 
Evaluación de habilidades Del 18 al 31 de enero de 2018 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 1 al 8 de febrero de 2018 

Entrevista  Del 9 al 19 de febrero de 2018 
Determinación y fallo Del 9 al 19 de febrero de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 
recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 
lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través 
de sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los 
aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 
personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe 
mensajes a su correo personal. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la 
ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su 
condición migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido 
sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
c).- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
d).- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; 
e).- No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 
incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 
estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 
acreditar su existencia o autenticidad se descartará su participación o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 
LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 

5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado” se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 
de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 
que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 
carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 
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 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 
del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 
perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título 
de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 
correspondan al área de estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 
actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores 
públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a una 
promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 
acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas  
de servicio, recibos de honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como 
experiencia laboral, el tiempo realizado en servicio social y/o prácticas 
profesionales comprobado con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio 
social y prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 
puestos de dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información 
en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
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Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 
señaladas en el perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 
de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 
antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 
gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o 
de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 
honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 
Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 
incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil  
del puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente,  
en los términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 
se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 
evaluación del desempeño. 

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones  
de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo. 
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 
a 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN 
ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 
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Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el 
perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar 
la reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el 
siguiente apartado. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 
escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada 
Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 
centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 
utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 
laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 
en el perfil del puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 
como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 
o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 
7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 
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Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las candidatas y candidatos en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las 
candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de  
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para 
el registro antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones  
las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 
evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro  
o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia  
de cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 
documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia  
de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate 
de la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso 
y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de 
Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la 
dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folio de participación y nombre del puesto en concurso 
anterior y actual; dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de 
Recursos Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal 
Trabajaen, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 
Trabajaen. 

Reglas de Valoración 
 
 
 
 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en 
la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
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Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo 
se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 

Habilidades 
Evaluación 

de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 
a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación 
en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de 
entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación.  
En caso de que ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga 
una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta 
determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 
puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
• Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
• Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para 
los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia 
de un año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la 
Secretaría de Energía. 
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Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 
centro. 

Observación Se hace del conocimiento de toda persona interesada, quien a su vez se da por 
enterada, lo siguiente: El numeral 29 Ocupación de plazas para los niveles 
salariales del personal de mando y enlace, de las “Disposiciones específicas 
para la operación del módulo de servicios personales durante el ejercicio fiscal 
2017”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio No. 
307-A.-0694 del 10 de marzo de 2017, establece: “La ocupación de las plazas 
que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que 
se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a 
cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario.” Por tal motivo, en esta convocatoria y en la página de Trabajen 
los sueldos de los puestos que tengan un nivel 2 o 3, se publicarán con el nivel 
1 del grupo y grado que le corresponda, a efecto de cumplir con la disposición 
antes mencionada. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 258 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE INSTRUMENTOS DE ENERGIAS LIMPIAS 

Código de 
Puesto 

18-311-1-M1C018P-0000032-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M. N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Generación 
y Transmisión de Energía 

Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar las actividades necesarias en la elaboración del Programa de Desarrollo 
del Sistema Eléctrico Nacional y consolidar el documento en su versión final para su 
publicación oficial. 

2. Proponer los procedimientos para la definición de criterios, supuestos, proyectos de 
generación, bases de datos y consideraciones de largo plazo que deban 
implementarse para la elaboración anual del Programa de Desarrollo del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

3. Evaluar el programa indicativo para la instalación y retiro de centrales eléctricas 
conforme a los supuestos, criterios y restricciones establecidos para su elaboración, 
para considerar sus aspectos relevantes en el Programa de Desarrollo del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

4. Determinar el porcentaje del requisito anual para la adquisición de certificados de 
energías para contribuir con las metas de política en materia de participación en la 
generación de energía eléctrica de fuentes de energía limpia. 

5. Formular y evaluar los instrumentos y criterios de política en materia de 
confiabilidad, seguridad y sustentabilidad, para promover la diversificación de 
fuentes de energía en el Sistema Eléctrico Nacional. 

6. Coordinar la conformación y actualización de las bases de datos que contengan la 
información del Sistema Eléctrico Nacional requerida para los ejercicios de 
planeación.  

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería Civil 
6. Eléctrica y Electrónica 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
2. Tecnología Electrónica 
3. Organización Industrial y Politicas 

Gubernamentales 
4. Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
5. Economía General 
6. Actividad Económica 
7. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel básico para hablar, leer y 
escribir. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.  
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

Código de 
Puesto 

18-314-1-M1C014P-0000054-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $19,299.6 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M. N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica y 

Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Practicar todo tipo de notificaciones a Unidades de Verificación de Instalaciones 
Eléctricas e Instalaciones Eléctricas de los Usuarios de Energía Eléctrica, para 
eficientar los procedimientos administrativos o trámites que se requieran. 

2. Realizar visitas de verificación a Unidades de Verificación de Instalaciones 
Eléctricas e Instalaciones Eléctricas de los Usuarios de Energía Eléctrica, para 
vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales correspondientes. 

3. Opinar sobre la procedencia de los procedimientos administrativos de imposición de 
sanciones a Unidades de Verificación de Instalaciones Eléctricas e Instalaciones 
Eléctricas de los Usuarios de Energía Eléctrica, con el objeto de coadyuvar al 
debido cumplimiento de los ordenamientos legales aplicables. 

4. Iniciar, tramitar y concluir los procedimientos administrativos de imposición de 
sanciones a usuarios de energía eléctrica y Unidades de Verificación de 
Instalaciones Eléctricas, a fin de coadyuvar al cumplimiento de los ordenamientos 
legales y la seguridad de las instalaciones eléctricas. 

5. Verificar el cumplimiento de la sanciones impuestas a Unidades de Verificación de 
Instalaciones Eléctricas e Instalaciones Eléctricas de los Usuarios de Energía 
Eléctrica, respecto a los procedimientos administrativos que en su caso, se hayan 
iniciado, a fin de propiciar la debida sujeción a los procedimientos legales 
aplicables.  

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología Electrónica 
2. Economía General 
3. Defensa Jurídica y Procedimientos 
4. Derecho y Legislación Nacionales 
5. Administración Pública 
6. Ingeniería General  

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROFESIONALES DICTAMINADORES 

Código de 
Puesto 

18-314-1-E1C007P-0000050-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M. N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica y 

Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Clasificar e integrar los expedientes de las visitas de verificación realizadas al 
Sistema de Información de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento 
de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, para que la base de datos cuente con 
información completa y actualizada. 

2. Registrar las observaciones de los verificadores y de las acciones correspondientes 
emprendidas por las Unidades de Verificación, para elaborar los indicadores 
respectivos que permitan dar seguimiento a las no conformidades encontradas. 

3. Analizar la información proveniente de cada una de las actas circunstanciadas 
levantadas durante las visitas de verificación y, en su caso, establecer patrones de 
comportamiento, para determinar áreas de oportunidad y mejora en las 
subsecuentes visitas o en el contenido o la aplicación de las normas oficiales 
mexicanas relacionadas. 

4. Elaborar un reporte mensual sobre los resultados de los análisis emanados de las 
visitas de verificación, para diseñar un Sistema Integral de Seguimiento a las 
Unidades de Verificación. 

5. Revisar y actualizar la información sobre quejas y reclamaciones que presenten los 
usuarios del servicio público de energía eléctrica, a fin de identificar puntos de 
mejora tanto para el suministrador como para enriquecer los ejercicios de 
conciliación promovidos por la Secretaría de Energía. 

6. Revisar, resumir y analizar la información de las quejas ciudadanas, para elaborar 
el informe semestral de quejas y reclamaciones presentadas ante la Secretaría de 
Energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología  
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Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Administración 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía General 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés con nivel intermedio para leer, 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo mixto.  
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA DIRECCION DE APOYO LEGAL 

Código de 
Puesto 

18-532-1-E1C007P-0000019-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M. N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General 
de Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la aplicación de los ordenamientos legales y demás normas jurídicas 
que de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con la 
importación y exportación de petróleo. 

2. Recabar información para la elaboración de anteproyectos de políticas públicas en 
materia de petróleo y petrolíferos. 

3. Coadyuvar en el análisis de información para la elaboración de anteproyectos de 
políticas públicas en materia de petróleo y petrolíferos. 

4. Realizar proyectos de oficio y memorandos para la emisión de opiniones de la 
Dirección General de Petrolíferos en Materia de Hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Ingeniería Química 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
5. Administración 
6. Relaciones Internacionales  
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias 
Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración Pública 
2. Organización Industrial y Politicas 

Gubernamentales 
3. Economía internacional 
4. Economía General 
5. Derecho y Legislación Nacionales 
6. Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA SUBDIRECCION DE APOYO LEGAL 

Código de 
Puesto 

18-532-1-E1C007P-0000031-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las actas circunstanciadas levantadas en las visitas de verificación a 
instalaciones de gas L.P., que no cumplen con las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de gas L.P. 

2. Realizar oficio correspondiente para notificar a las empresas que tengan 
incumplimientos. 

3. Analizar oficio respuesta de las empresas notificadas para dar la resolución 
correspondiente. 

4. Analizar los reportes técnicos elaborados por las Unidades de Verificación, que no 
cumplen con las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de gas L.P. 

5. Realizar oficio correspondiente para notificar a las empresas que tengan 
incumplimientos. 

6. Analizar oficio respuesta de las empresas notificadas para dar la resolución 
correspondiente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación Nacionales 
2. Administración Pública 
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Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

13 de diciembre de 2017 

Registro de candidatas y candidatos (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 
11 de enero de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación de folio  12 de enero de 2018 
Examen de conocimientos Del 18 al 31 de enero de 2018 
Evaluación de habilidades Del 18 al 31 de enero de 2018 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 1 al 8 de febrero de 2018 

Entrevista  Del 9 al 19 de febrero de 2018 
Determinación y fallo Del 9 al 19 de febrero de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  
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Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera 
titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando 
se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 
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9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

 Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y 
prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 

 Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
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• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño. 

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo. 
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente 
apartado. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mxmailto, su petición de reactivación de folio, o por escrito a 
la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
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La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
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En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la 
dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folio de participación y nombre del puesto en concurso anterior 
y actual; dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso. 
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Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/articulos/ 
quieres-laborar-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o 
ganador del concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de 
aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
• Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de 
Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 
el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 434 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante ESPECIALISTA EN CONTABILIDAD 
Código de puesto 09-212-1-E1C008P-0000284-E-C-O 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Remuneración 
Bruta Mensual 

$ 9,308.13 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS  
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

EFECTUAR CON OPORTUNIDAD EL TRAMITE DE LOS COMPROMISOS 
CONTRAIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS EN 
MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
POLITICAS Y NORMAS ESTABLECIDAS PARA VERIFICAR QUE SE CUENTE 
CON LOS DATOS NECESARIOS PARA REALIZAR DICHOS TRAMITES Y 
PROPORCIONAR A LAS AREAS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACION DE SUS FUNCIONES, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
SANCIONES, MULTAS, RECARGOS O RECLAMACIONES DE LOS 
BENEFICIARIOS A LOS PROVEEDORES O INSTITUCIONES 
GUBERNAMENTALES. 

Funciones 1. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS PAGOS PROXIMOS A 
VENCER Y LA EVOLUCION DEL PAGO DE LAS CUENTAS QUE SE VAN 
LIQUIDANDO, MEDIANTE EL REGISTRO EN LA BITACORA QUE INDICA LA 
DESCRIPCION DE LAS CUENTAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
INFORMADA A LA AUTORIDAD COMPETENTE SOBRE LOS 
COMPROMISOS QUE DEBE CUBRIR LA DEPENDENCIA.  

2. REGISTRAR LOS COMPROMISOS DE LA DOCUMENTACION DE PAGO EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION Y EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION FEDERAL FINANCIERA, MEDIANTE LA 
AUTORIZACION DE LA DOCUMENTACION Y LA GENERACION DE LA 
CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA QUE CORRESPONDA, CON EL 
OBJETO DE ENVIARLA A LA TESORERIA DE LA FEDERACION PARA 
REALIZAR SU PAGO Y EVITAR RECARGOS.  

3. VERIFICAR QUE EL REPORTE DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FEDERAL FINANCIERA CONTENGA LA AUTORIZACION 
Y PROGRAMACION DE PAGO DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS, MEDIANTE LA REVISION PERIODICA DEL MISMO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE LLEVE A CABO CON OPORTUNIDAD EL PAGO A 
LOS PROVEEDORES, DE ACUERDO A LAS FECHAS PROGRAMADAS POR 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS.  
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4. INFORMAR A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A 
CADA UNA DE ELLAS, MEDIANTE LA PRESENTACION DEL ESTADO DEL 
EJERCICIO QUE EMITE EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION, 
CON EL PROPOSITO DE QUE LAS AREAS EJERZAN SU PRESUPUESTO 
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES BASICAS 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, 
MEDIANTE LA COMPILACION E INTEGRACION DEL FORMATO QUE 
ELABORAN LAS DIFERENTES AREAS DE TRABAJO, CON BASE A LAS 
AMPLIACIONES, REDUCCIONES Y MODIFICACIONES DE CALENDARIOS 
QUE SE EFECTUAN EN EL MISMO, CON EL OBJETO DE DAR SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL A DICHAS AREAS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 

6. EFECTUAR CONCILIACIONES DE LAS CIFRAS REPORTADAS EN LOS 
SISTEMAS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA REVISION Y EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE DICHAS CIFRAS CON EL ESTADO DEL EJERCICIO; ASI 
COMO, REALIZANDO REUNIONES PERIODICAS CON LAS DIFERENTES 
AREAS DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE CONTROLAR EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS. 

7. VIGILAR QUE LA EJECUCION DEL GASTO SE REALICE DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, LOS LINEAMIENTOS ESTIPULADOS EN EL 
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS Y EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, A TRAVES DE LA COMPARACION DE LO PRESUPUESTADO 
CON LO EROGADO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR DESVIACIONES DE 
RECURSOS, LA INCORRECTA APLICACION Y LA GENERACION DE PAGOS 
QUE NO CORRESPONDAN A SU AREA DE TRABAJO.  

8. GESTIONAR LA COMPROBACION DE LAS RETENCIONES GENERADAS A 
PERSONAS FISICAS, ENTERADAS A LA TESORERIA DE LA FEDERACION, 
MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LA CUENTA POR LIQUIDAR 
CERTIFICADA, CON LA FINALIDAD DE EVITAR DUPLICIDAD DE 
DEDUCCIONES EN EL PAGO LOS SERVICIOS, A PROVEEDORES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS.  

9. ACTUALIZAR EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION Y EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION FEDERAL FINANCIERA, MEDIANTE EL 
REGISTRO DE REINTEGROS QUE NO PROCEDIERON PARA PAGO, POR 
PAGO INDEBIDO O LAS RECTIFICACIONES AL PRESUPUESTO POR 
REGISTRO INCORRECTO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE LOS 
MOVIMIENTOS QUE SE HAN REALIZADO EN DICHOS SISTEMAS. 

10. VERIFICAR QUE LOS PROVEEDORES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
FISCALES, ESTABLECIDOS EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 
REFERENTES AL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES, DESCRIPCION 
DE LOS BIENES Y OPERACIONES MATEMATICAS, REVISANDO LA 
DOCUMENTACION PRESENTADA POR LOS MISMOS PARA SU PAGO, CON 
LA FINALIDAD DE TRAMITAR EL PAGO OPORTUNO A LOS PROVEEDORES 
DE SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: CARRERA TECNICA O COMERCIAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 
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Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIEREN NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL GASTO 
PUBLICO FEDERAL Y ESTADISTICA, ASI COMO MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS 
Código de puesto 09-627-1-E1C007P-0000133-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Remuneración 
Bruta Mensual 

$ 9,308.13 MENSUAL BRUTO 

Rango  ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción  CENTRO SCT CHIAPAS  SEDE (RADICACION) TUXTLA GUTIERREZ, 

CHIAPAS 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ETAPAS DE LICITACION, 
CONTRATACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO DE 
LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO QUE CADA ETAPA QUE SE 
DESARROLLA SE EFECTUE CONFORME EL MARCO NORMATIVO Y 
REGULATORIO APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS 
PROCESOS SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN LA MATERIA PARA 
BENEFICIAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA INFORMACION Y ESPECIFICACIONES ESPECIFICAS 
NECESARIAS PARA INTEGRAR LAS CONVOCATORIAS DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, PROPORCIONANDO APOYO EN TODO 
LO RELACIONADO CON LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION 
DE OBRA PUBLICA, DE CONTRATACION Y DEL FALLO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LAS MEJORES 
CONDICIONES PARA EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION EN LO 
REFERENTE AL DESARROLLO DE LAS OBRAS. 

2. PRESTAR APOYO EN LOS PROCESOS, CON LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LA PLANEACION DE LAS LICITACIONES DE OBRAS DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA REVISION Y EVALUACION DE LAS 
PROPUESTAS DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES EN LOS 
CONCURSOS DE OBRA PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CONTRATACION DE AQUELLOS QUE OFREZCAN LAS MEJORES 
CONDICIONES PARA LA INSTITUCION. 

3. FORMULAR LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA QUE SE DETERMINEN 
DE ACUERDO AL RESULTADO DE LA LICITACION, INTEGRANDO LA 
INFORMACION CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DE LICITACION DE LOS CONCURSOS DE OBRA PUBLICA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EL INSTRUMENTO JURIDICO QUE 
SE SUSTENTE LAS OPERACIONES QUE SE REALIZAN CON LOS 
PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS EN MATERIA DE OBRA 
PUBLICA. 
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4. BRINDAR APOYO EN LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS 
PARA EFECTUAR EL PAGO DE ESTIMACIONES, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL PROCESO OPERATIVO P0701 DEL SISTEMA DE 
GESTION DE LA CALIDAD, LA NORMATIVIDAD Y LOS PROCESOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO 
Y FORMA CON LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL CENTRO SCT DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 

5. PROPORCIONAR EL APOYO EN EL DESARROLLO DEL PROCESO DEL 
PAGO Y EL SEGUIMIENTO NECESARIO HASTA SU CONCLUSION, 
MEDIANTE ESTRECHA COMUNICACION CON LAS AREAS ENCARGADAS 
DE GENERAR EL PAGO; ASI COMO, CON EL CONTROL DE LOS 
INFORMES SOBRE LOS PAGOS QUE SE REALIZAN A TERCEROS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL PAGO QUE SE TIENE QUE REALIZAR 
POR LA OBLIGACIONES ADQUIRIDAS SE LLEVE ACABO EN TIEMPO Y 
FORMA. 

6. DOCUMENTAR LOS EVENTOS DERIVADOS DE LOS PROCESOS DE 
LICITACION, CONTRATACION Y EJECUCION QUE SE DERIVEN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION DEL 
CENTRO SCT, INTEGRADO LA INFORMACION QUE SE GENERA EN CADA 
UNA DE LAS FASES DE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE OBRA PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
LEGALIDAD DE LAS OPERACIONES REALIZADAS, QUE BRINDE AL 
PROCESO LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA AL EMPLEAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA MATERIA. 

7. FORMULAR LAS PROPUESTAS DE CONVENIOS QUE MODIFIQUEN LO 
ESTIPULADO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE SU CONTENIDO PARA QUE A PARTIR DE ESTO SE 
REALICEN LAS ADECUACIONES CORRESPONDIENTES DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON INSTRUMENTOS JURIDICOS 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS QUE PERMITAN CONFORMAR 
ARCHIVOS DE CONSULTA E INTERES PARA PROXIMOS PROYECTOS. 

8. PROPORCIONAR APOYO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSION, 
RESCISION ADMINISTRATIVA Y TERMINACION ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA, MEDIANTE LA FORMULACION DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE OPERE EN ESTRICTO APEGO AL 
MARCO NORMATIVO VIGENTE Y NO SE VEAN AFECTADOS LOS 
INTERESES INSTITUCIONALES. 

9. INTEGRAR LA DOCUMENTACION PARA EL TRAMITE DE AUTORIZACION 
DE PRECIOS UNITARIOS FUERA DEL CATALOGO DE CONCURSO, 
ATENDIENDO Y REVISANDO Y REVISADO QUE LA INFORMACION 
PRESENTADA CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE LA 
DEPENDENCIA CON FUNDAMENTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
DICHAS DISPOSICIONES Y LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS EN TIEMPO 
Y FORMA. 

10. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
VERIFICAR QUE LA TERMINACION Y FINIQUITO DE LOS CONTRATOS DE 
OBRA SE LLEVE A CABO EN APEGO A LOS TERMINOS CONTRACTUALES 
Y LEGISLACION VIGENTE APLICABLE EN LA MATERIA, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE DEMUESTRE LA 
CONCLUSION DE LAS OBRAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR 
SEGURIDAD JURIDICA A LA INSTITUCION EN LOS ACTOS QUE CELEBRA 
CON TERCEROS. 
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11. ASESORAR A LAS RESIDENCIAS DE OBRA EN LA ELABORACION DEL 
ACTA DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA, MEDIANTE LA REVISION DE LAS CONDICIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
NORMATIVO Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO Y DAR CORRECTA 
CONCLUSION A LA OBLIGACIONES Y DERECHOS ADQUIRIDOS POR LAS 
PARTES. 

12. REVISAR QUE EL CONTENIDO DE LOS FORMATOS DE FIANZAS 
PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS PROTEJAN LOS INTERESES DE 
LA DEPENDENCIA, VERIFICANDO QUE EN SU CONTENIDO SE DE 
CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS 
POR LA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE QUE JURIDICAMENTE SE 
ASEGURE AL ESTADO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL  

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE  
CARRERA SOLICITADA 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA 

Experiencia MENOR A UN AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA, LICITACIONES Y EN 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRAJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Código de puesto 09-627-1-M1C014P-0000107-E-C-M 
Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Remuneración 
Bruta Mensual 

$ 19,299.60 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT CHIAPAS  SEDE (RADICACION) TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN UNA EFICIENTE 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, FACILITANDO EL PAGO DE 
SUELDOS Y SALARIOS, EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES, LA 
PROFESIONALIZACION Y CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA CORRECTA APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y DE CALIDAD. 
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Funciones 1. COORDINAR DE MANERA CONJUNTA CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, EL PAGO OPORTUNO DE LAS 
REMUNERACIONES ORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS DEL PERSONAL 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, TRAMITANDO LO 
CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU PAGO EN TIEMPO Y FORMA 

2. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN UN 
EFICIENTE CONTROL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE SE 
TRAMITEN Y REGISTREN LOS NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS, 
ASISTENCIAS, LICENCIAS, PERMISOS ECONOMICOS, VACACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ALTAS, BAJAS Y DEMAS MOVIMIENTOS DEL 
PERSONAL DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, ASI COMO 
INTEGRANDO LOS REPORTES Y ESTADISTICAS CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL INTERNO. 

3. MANTENER UN EFICIENTE REGISTRO POR CONCEPTO DE PAGOS AL 
PERSONAL, GENERANDO LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CORRESPONDIENTES A LAS NOMINAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS, ASI COMO APLICANDO LOS DESCUENTOS Y DEMAS 
PRESTACIONES QUE PROCEDAN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR LOS PAGOS 
POR CONCEPTO DE DEFUNCION, LIQUIDACION E INDEMNIZACION POR 
RIESGOS PROFESIONALES, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE CON 
BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, ASI COMO 
EN SU CASO, ASESORANDO AL PERSONAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION O A SUS FAMILIARES, EN LO RELATIVO A LOS TRAMITES 
A REALIZAR ANTE LAS DEPENDENCIAS ASISTENCIALES, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y OPORTUNO. 

5. EFECTUAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS PARA GESTIONAR LO 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE APORTACIONES PARA EL SISTEMA DE 
AHORRO DEL RETIRO ISSSTE, DANDO SEGUIMIENTO A LAS 
SOLICITUDES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ACCESO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A DICHO 
BENEFICIO. 

6. PROPORCIONAR SERVICIO Y ASESORIA A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS AL CENTRO SCT EN TODO LO RELACIONADO CON LOS 
TRAMITES PARA EL PAGO DE PRESTACIONES, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU ACCESO A LOS 
BENEFICIOS QUE OTORGA LA INSTITUCION. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA DE FORMACION INTEGRAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION Y DANDO SEGUIMIENTO A SU 
CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LA FORMACION DEL 
PERSONAL, ASI COMO CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
AL EFECTO. 

8. COORDINAR LA EJECUCION DE LOS EVENTOS DE CAPACITACION, A 
TRAVES DE LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA 
FORMACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EL DESARROLLO 
PROFESIONAL Y LABORAL DE LOS TRABAJADORES. 

9. CONSOLIDAR LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE CAPACITACION 
PARA SU SEGUIMIENTO Y EVALUACION, A TRAVES DE LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE RETROALIMENTAR AL 
SISTEMA DE CAPACITACION, ASI COMO SU MEJORA CONTINUA. 
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10. EFECTUAR CONCILIACION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL CAPITULO 
1000 "SERVICIOS PERSONALES" GASTO CORRIENTE EJERCIDO EN LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES A CARGO DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE EL COTEJO DE INFORMACION CON EL AREA 
RESPECTIVA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE 
CONTROL PRESUPUESTAL Y EVITAR OBSERVACIONES POR PARTE DE 
LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 

11. EFECTUAR DE MANERA CONJUNTA CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES 
REQUERIDAS POR EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
IDENTIFICACION DE LAS PARTIDAS A LAS CUALES SE REQUIERA DAR 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, ASI COMO GESTIONANDO LO 
NECESARIO PARA SU OBTENCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
OPERAR LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA AUTORIZACION Y 
OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA ELABORACION DE LA 
DOCUMENTACION ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO Y GESTIONANDO 
ANTE LAS OFICINAS CENTRALES LO RESPECTIVO, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

13. COORDINAR Y DIFUNDIR LAS NORMAS SOBRE PREVENCION DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO, A TRAVES DE LAS COMISIONES AUXILIARES 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PROGRAMANDO DIVERSOS 
EVENTOS Y ACCIONES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LO QUE 
ESTABLEZCA LA COMISION CENTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

14. DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA 
LABORAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
QUE DICTAMINE LA DIRECCION DE ASUNTOS LABORALES A LOS 
TRABAJADORES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD 
DE PROPICIAR Y MANTENER ADECUADAS RELACIONES LABORALES. 

15. CONTROLAR LA INFORMACION SOLICITADA POR LAS AUTORIDADES 
LABORALES CORRESPONDIENTES SOBRE LA SITUACION LABORAL DE 
LOS TRABAJADORES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
COLABORACION Y COORDINACION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER Y DAR 
CUMPLIMIENTO DE LOS LAUDOS Y EJECUTORIAS QUE EMITAN LAS 
MISMAS. 

16. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO 
LA PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER UN CLIMA 
LABORAL OPTIMO. 

17. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS VACANTES EN EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, INTEGRANDO 
LA INFORMACION RELATIVA AL PERFIL DEL PUESTO VACANTE, EL 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA, EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS, 
POSIBLES FUENTES DE RECLUTAMIENTO Y GUIA DE ENTREVISTA PARA 
EVALUACION DE EXPERIENCIA, ASI COMO DANDO SEGUIMIENTO AL 
PROCESO DE CAPITAL HUMANO REQUERIDO EN EL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION Y DAR CONTINUIDAD A LA OPERACION DE SUS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 

18. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DEL 
PROGRAMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA DIFUSION DE LAS 
ACCIONES QUE AL EFECTO EMITA LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, VIGILANDO QUE EL PROCESO SE REALICE CON 
TRANSPARENCIA E INTEGRANDO LA INFORMACION RESPECTIVA, CON 
LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON EL REPORTE DE 
INFORMACION CORRESPONDIENTE. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL  

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. PSICOLOGIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION Y GESTION DE RECURSOS HUMANOS, GASTO PUBLICO 
GUBERNAMENTAL Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRAJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS 
Código de puesto 09-632-1-M1C014P-0000111-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Remuneración 
Bruta Mensual 

$ 19,299.60 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT GUERRERO  SEDE (RADICACION) CHILPANCINGO, 

GUERRERO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS BASICOS DE LA 
INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
LAS NORMAS TECNICAS DE LA SCT, A FIN DE OBTENER PROYECTOS PARA 
EL DESARROLLO, OPERACION Y CONSERVACION DE LA RED CARRETERA 
COMO APOYO A LAS AREAS RESPONSABLES DE LA PLANEACION, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION. 

Funciones 1. REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS BASICOS DE GEOTECNIA, 
DRENAJE, ESTRUCTURAS Y EVALUACION DE PAVIMENTOS, EN APEGO A 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y DE CONFORMIDAD EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, COMO APOYO 
PARA LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE CARRETERAS. 

2. REALIZAR O SUPERVISAR PROYECTOS CONSTRUCTIVOS PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS, TANTO EN CONSTRUCCION O MODERNIZACION, 
COMO EN CONSERVACION, DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS Y CON BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
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3. REALIZAR Y ANALIZAR, O SUPERVISAR, LA ESTADISTICA VIAL SOBRE LA 
OCUPACION, NIVEL DE SERVICIO Y DEMANDA POTENCIAL EN LA RED 
CARRETERA, A TRAVES DEL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y 
ANALISIS TECNICOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA APOYAR LA 
TOMA DE DECISIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA. 

4. REALIZAR O SUPERVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE 
CARRETERAS EN OPERACION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
ACCIONES DEL TRANSITO, CONSIDERANDO EL AMBIENTE GEOTECNICO 
Y CLIMATOLOGICO EN QUE SE UBICAN, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
INFORMACION TECNICA QUE PERMITA LA ELABORACION DE LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA SECRETARIA. 

5. CAPTURAR Y REVISAR LA ESTADISTICA DE ACCIDENTES DE LA 
ENTIDAD, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS PARTES DE ACCIDENTES, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS INDICES CORRESPONDIENTES, 
QUE PERMITAN LA MEJORA O CORRECCION DE LOS PUNTOS CRITICOS. 

6. REALIZAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE RECORRIDOS DE EVALUACION 
SEMESTRALES O ANUALES, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL. 

7. REVISAR ESTUDIOS Y EMITIR DICTAMENES TECNICOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS Y CONCESIONES DE OBRAS E 
INSTALACIONES EN EL DERECHO DE VIA Y ZONAS ADYACENTES DE 
CARRETERAS DE CUOTA EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA OBSERVANCIA 
DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A UNA MEJOR ADMINISTRACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA. 

8. ASESORAR, EN MATERIA DE ESTUDIOS BASICOS, ESTUDIOS DE 
INGENIERIA DE TRANSITO, CALIFICACION DEL ESTADO FISICO Y 
DICTAMENES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA, A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO, MEDIANTE LA EJECUCION O REVISION DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS CORRESPONDIENTES, A FIN DE LOGRAR UN DESARROLLO 
ARMONICO, EFICIENTE Y SEGURO DE LAS REDES DE CARRETERAS. 

9. BRINDAR APOYO TECNICO A DEPENDENCIAS Y ORGANIZACIONES 
EXTERNAS A LA SCT, MEDIANTE LA REVISION DE PROYECTOS Y EL 
DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS TECNICOS NECESARIOS, 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE Y 
LOGRAR QUE LAS CARRETERAS OPEREN BAJO LAS MAS ESTRICTAS 
NORMAS DE SEGURIDAD. 

10. BRINDAR APOYO TECNICO MEDIANTE ASESORIAS, PARA QUE EL 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES SE REALICE AL MAS BAJO 
COSTO GLOBAL POSIBLE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL  

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
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Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y DOMINIO INTERMEDIO DEL 
IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y DOMINIO BASICO PARA SU HABLA Y 
ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIA DE 
CONSTRUCCION Y TECNOLOGIA DE VIAS TERRESTRES 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRAJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ANALISTA DE MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES FORANEO 
Código de puesto 09-710-1-E1C008P-0000467-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Remuneración 
Bruta Mensual 

$ 9,308.13 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO  

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

ANALIZAR LA DOCUMENTACION PRESUPUESTARIA DEL CAPITULO 1000 
PARA SU ASIGNACION Y EJERCICIO; ASI COMO, EN MATERIA DE 
ORGANIZACION, MEDIANTE LA VERIFICACION Y ESTUDIO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, LA SECRETARIA DE FUNCION PUBLICA Y LOS 
FORMULADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS PROCEDIMIENTOS Y MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES NECESARIOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Funciones 1. ANALIZAR Y EVALUAR LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
CLASIFICACION DE LAS MISMAS, APOYADO EN LA APLICACION DE LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU PROCEDENCIA 
EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA 
MATERIA. 

2. REGISTRAR LA DOCUMENTACION DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES INTERNOS Y 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE LA 
UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS, CON EL 
PROPOSITO DE ACTUALIZAR LOS MOVIMIENTOS DE PLAZAS Y DE 
RECURSOS QUE SOLICITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

3. REVISAR Y EVALUAR EL ANALITICO DE PLAZAS AUTORIZADO, A TRAVES 
DE LA CONCILIACION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL, 
CONJUNTAMENTE CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LAS 
ACTUALIZACIONES RESPECTIVAS EN LOS REGISTROS DE LA 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL. 

4. DETERMINAR LOS COSTOS DE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION 
ORGANICA Y OCUPACIONAL FORMULADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
ANALISIS DE CUADROS COMPARATIVOS DE LAS PROPUESTAS 
REMITIDAS, CON EL PROPOSITO DE ESTABLECER LA VIABILIDAD 
PRESUPUESTAL DE DICHOS MOVIMIENTOS Y CONTRIBUIR A LA TOMA 
DE DECISIONES. 

5. CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION DEL ANALITICO DE 
PUESTOS-PLAZA DE LA SECRETARIA, A TRAVES DE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION, VALIDACION Y 
ACTUALIZACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA QUE PERMITA LA 
ADECUADA TOMA DE DECISIONES. 
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6. ACTUALIZAR EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES INTERNOS Y DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, LAS MODIFICACIONES A LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES CUENTEN CON 
ESQUEMAS ORGANIZACIONALES QUE LES PERMITAN REALIZAR LOS 
PROGRAMAS ASIGNADOS. 

7. IMPLEMENTAR LAS ACTUALIZACIONES DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS PARA DICHO FIN, 
MEDIANTE EL ESTUDIO Y VERIFICACION DE LAS MISMAS; ASI COMO, SU 
CAPTURA EN DICHOS SISTEMAS, CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDAN 
SER CONSULTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
Y ESTAS PUEDAN EFECTUAR SUS FUNCIONES BASADAS EN LA 
INFORMACION PROPORCIONADA. 

8. VALORAR LA INFORMACION RESULTANTE DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LA MISMA; 
ASI COMO, LA VERIFICACION DE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA 
FINALIDAD DE CLASIFICARLA Y ARCHIVARLA EN LOS EXPEDIENTES; ASI 
COMO, EFECTUAR LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
PARA MANTENER LAS ACTUALIZACIONES. 

9. ADMINISTRAR LA DOCUMENTACION QUE RESPALDE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTARIOS, MEDIANTE LA RECOPILACION DE LA MISMA Y LA 
FORMULACION DE EXPEDIENTES DE CADA MOVIMIENTO EFECTUADO, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EXPEDIENTES COMPLETOS QUE 
RESPALDEN LAS ACTUALIZACIONES EFECTUADAS EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS Y QUE PUEDAN SER CONSULTADOS CUANDO ASI SE 
REQUIERA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO  

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. CONTADURIA 
2. ECONOMIA 
3. ADMINISTRACION 
4. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CIENCIAS POLITICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN EL MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE 
REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
CAPITULO MIL EN NIVEL BASICO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRAJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 13 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018  
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

13 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

13 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

13 de diciembre de 2017 al 11 de enero de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 16 de enero de 2018  
Evaluación de Habilidades A partir del 16 de enero de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 16 de enero de 2018 
Revisión Documental A partir del 16 de enero de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 19 de enero de 2018 
Determinación 12 de marzo de 2018 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
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Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 
cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 
será motivo de descarte. 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 
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Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 

5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Sub-etapa Puntos 
 

Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Director General 

y Director 
General Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional. 
c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles.  
 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La Secretaria Técnica  
Lic. Liliana M. Villegas Ronces  

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0299 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE ADQUISICIONES Y ATENCION AL 
PUBLICO 

27-514-1-M1C025P-0000717-E-C-N 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

L31 
Dirección General Adjunta 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Otorgar servicios de apoyo administrativo a las Unidades Administrativas 
sobre el procedimiento de adquisición de bienes y contratación de servicios, a fin de 
que se realicen apegados a la norma, con transparencia y de conformidad con las 
políticas establecidas por la Secretaría. 
Función 2.- Formular los proyectos de políticas internas en materia de adquisiciones 
con el propósito de mantener el control interno de los(las) solicitantes. 
Función 3.- Proponer el programa estratégico de la Dirección General y realizar el 
seguimiento del mismo, con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos de la 
Unidad Administrativa. 
Función 4.- Dirigir los procedimiento de adquisición de bienes, correspondencia, 
contratación de servicios, arrendamientos, donaciones, de títulos de concesión, u otros, 
con el fin de validar que dichos procedimientos se apeguen a la normatividad. 
Función 5.- Emitir opinión sobre la determinación del procedimiento para la adquisición 
de bienes y contratación de servicios, para que éstos se encuentren apegados a la 
normatividad. 
Función 6.- Emitir opinión sobre los escritos de justificación que propongan los(las) 
Titulares de las Areas Requirentes para la adquisición de bienes y contratación de 
servicios, conforme las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de la 
materia. 
Función 7.- Dirigir y supervisar los procedimientos licitatorios e invitaciones a cuando 
menos tres personas, y en su caso presidir los eventos, a fin de cumplir en tiempo y 
forma con las requisiciones de bienes y servicios de los(las) clientes(as). 
Función 8.- Emitir opinión sobre la debida integración y la elaboración de los requisitos 
técnicos, para la adquisición de bienes y contratación de servicios de las Unidades 
Administrativas requirentes. 
Función 9.- Coordinar la atención a los(las) ciudadanos/as que requieren algún trámite 
o servicio que se proporciona en la Secretaría en el espacio de Contacto Ciudadano 
para satisfacer sus necesidades en un entorno de transparencia, información y 
comodidad. 
Función 10.- Integrar los informes para actualizar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (PAAAS) y del Programa Anual de Obra Pública y 
Servicios (PAOP), a fin de dar cumplimiento a dichos instrumentos y que las Unidades 
Administrativas de la Secretaría logren sus objetivos. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores(as) jerárquicos(as). 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 12 años en adelante de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTRATOS 
27-514-1-M1C021P-0000726-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

M31 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proporcionar asesoría normativa-jurídica a las áreas que conforman la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales y, orientar, a las 
Unidades Administrativas de la Dependencia que requieran contratar servicios para 
integrar debidamente la documentación de la solicitud de contratación. 
Función 2.- Coordinar el envío de la normatividad publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, que sea de utilidad para cada área que conforma la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para, garantizar que actualicen la legislación 
que rige su actuación. 
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Función 3.- Orientar a las Unidades Administrativas de la Secretaría en la presentación 
de asuntos a la consideración tanto del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios como del Comité de Obra Pública de la Dependencia con el propósito de 
garantizar que sean aprobados. 
Función 4.- Revisar la elaboración, integración y formalización de las carpetas que sean 
competencia del Comité de Obra Pública así como del de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría para garantizar que se encuentren 
soportadas con la documentación que corresponda. 
Función 5.- Coordinar el procedimiento de formalización de contratos de prestación de 
servicios, arrendamientos, donaciones, adquisiciones, de títulos de concesión, u otros 
que se encuentren inherentemente vinculados con la materia de recursos materiales 
para soportar el pago de los servicios. 
Función 6.- Integrar el informe circunstanciado dentro del término que determina el 
Organo Interno de Control en materia de Adquisiciones, Obra Pública y Servicios para 
que puedan ser resueltas las inconformidades. 
Función 7.- Vigilar las convocatorias al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios y al Comité de Obra Pública, a fin de que se presenten con oportunidad, dar 
seguimiento a los acuerdos de ambos Comités y entregar a los miembros de los 
Comités copia de las actas formalizadas de cada sesión. 
Función 8.- Certificar a personas (Físicas o Morales) en el Registro Unico de Personas 
Acreditadas (RUPA) así como administrar el apéndice documental para dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la normatividad aplicable. 
Función 9.- Administrar las fianzas y garantías remitiéndolas para su debido resguardo 
y vigilar la liberación de las mismas o, en su caso, enviarlas a la Tesorería de la 
Federación para hacerlas efectivas. 
Función 10.- Coordinar el aseguramiento de los bienes patrimoniales de la Secretaría, 
con el objeto de mantener protegido el valor de los mismos. 
Función 11.- Supervisar la aplicación de las condiciones generales específicas 
señaladas en las pólizas de seguros de bienes patrimoniales al presentarse algún 
siniestro y, de ser el caso, coordinar y dar seguimiento a las actividades encomendadas 
al asesor externo. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO A CONVENCIONES ANTICORRUPCION 
27-117-1-M1C015P-0000144-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Apertura 
Gubernamental y Cooperación 

Internacional 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar y proponer contenidos y/o materiales para difundir en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República, otros poderes y órdenes de gobierno, así como a otras 
instituciones del sector público, privado y/o sociales, los compromisos adquiridos por 
México en el marco de las Convenciones Internacionales Anticorrupción. 
Función 2.- Elaborar y proponer contenidos y/o materiales para difundir y compartir con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República, otros poderes y órdenes de gobierno, así como con otras 
instituciones públicas, privadas y/o sociales, las disposiciones establecidas en las 
Convenciones Internacionales Anticorrupción y las recomendaciones derivadas de los 
mecanismos de seguimiento correspondientes, que les sean aplicables. 
Función 3.- Diseñar y proponer estrategias de vinculación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República, con otros poderes y órdenes de gobierno, así como con otras instituciones 
públicas, privadas y/o sociales, a efecto de dar seguimiento al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en las Convenciones Internacionales Anticorrupción y/o las 
recomendaciones derivadas de los mecanismos de seguimiento correspondientes. 
Función 4.- Apoyar en los trabajos interinstitucionales que se realicen con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República, con otros poderes y órdenes de gobierno, así como con otras 
instituciones públicas, privadas y/o sociales, para el seguimiento al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en las Convenciones Internacionales Anticorrupción y las 
recomendaciones derivadas de los mecanismos de seguimiento correspondientes. 
Función 5.- Identificar áreas de oportunidad para la atención de las disposiciones 
establecidas en las Convenciones Internacionales Anticorrupción y las recomendaciones 
derivadas de los mecanismos de seguimiento correspondientes, por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República. 
Función 6.- Identificar áreas de oportunidad para la atención de las disposiciones 
establecidas en las Convenciones Internacionales Anticorrupción y las recomendaciones 
derivadas de los mecanismos de seguimiento correspondientes, por parte de otros 
poderes y órdenes de gobierno, así como por otras instituciones públicas, privadas y/o 
sociales. 
Función 7.- Integrar y procesar la información relacionada con el seguimiento al 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en las Convenciones Internacionales 
Anticorrupción y las recomendaciones derivadas de los mecanismos de seguimiento 
correspondientes, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y la Procuraduría General de la República. 
Función 8.- Apoyar en la coordinación de las acciones que derivado de las fases 
evaluatorias previstas en el marco de las Convenciones Internacionales Anticorrupción, 
deban realizarse de manera conjunta con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República, otros poderes 
y órdenes de gobierno, así como con otras instituciones públicas, privadas y/o sociales. 
Función 9.- Integrar y procesar los cuestionarios, reportes, informes y de más 
información que deba presentarse ante los organismos correspondientes, derivado de 
las fases evaluatorias en el marco de las Convenciones Internacionales Anticorrupción, 
con base en la información proporcionada por los actores involucrados en su 
cumplimiento y en las acciones desarrolladas para este propósito. 
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Función 10.- Apoyar en la preparación de los documentos de apoyo para la 
presentación de informes ante los mecanismos de seguimiento correspondientes, 
relacionados con el cumplimiento de las disposiciones establecidas en las 
Convenciones Internacionales Anticorrupción y las recomendaciones formuladas a 
México. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias políticas 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS EXTERNAS 
27-212-1-M1C015P-0000109-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Auditorías 
Externas 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Elaborar documentos, oficios, bases y anexos para los procedimientos de 
designación, considerando las particularidades de cada ente de la APF sujeto a 
auditoría externa, con la finalidad de que la DGAE obtenga propuestas de servicios que 
cumplan con los objetivos de las revisiones. 
Función 2.- Recabar información y proponer al superior jerárquico, el universo de entes 
de la APF, de conformidad con la información remitida por estos para definir el PAAE 
correspondiente. 
Función 3.- Proporcionar la información necesaria, que sirva de base para la formulación 
del PAAE a los proyectos financiados por OFIs. 
Función 4.- Concentrar los resultados de las distintas calificaciones que conforman la 
evaluación al desempeño de las firmas de auditores externos, para proporcionar 
elementos que permitan definir su permanencia en el Listado de Firmas de Auditores 
Externos. 
Función 5.- Evaluar el desempeño de las firmas de auditores externos, con base en la 
información proporcionada por las instancias involucradas en las auditorías externas y la 
generada por la DGAE, para obtener las calificaciones que demuestren la calidad de las 
auditorías externas. 
Función 6.- Aportar elementos que permitan determinar el grado de cumplimiento a la 
normatividad en materia de auditoría externa, en las revisiones realizadas por las firmas 
de auditores externos, a fin de evaluar su desempeño. 
Función 7.- Apoyar en la supervisión del trabajo desarrollado por las firmas de auditores 
externos, con base en las estrategias establecidas por la DGAE, para evaluar la calidad 
de su servicio. 
Función 8.- Examinar la información presentada por las firmas de auditores externos, 
con el objeto de identificar aquellas que cumplan con los requisitos y criterios 
establecidos por la DGAE para la elegibilidad. 
Función 9.- Identificar áreas de oportunidad para integrarlas en el proyecto de Términos 
de Referencia considerando los resultados de su aplicación en el ejercicio inmediato 
anterior. 
Función 10.- Monitorear el grado de avance en el cumplimiento de los acuerdos, para 
evitar resultados desfavorables que incidan en la gestión de los entes de la APF. 
Función 11.- Apoyar en la evaluación de las firmas de auditores externos que 
desarrollan las auditorías del PAAE, a fin de determinar áreas de oportunidad en los 
servicios prestados. 
Función 12.- Revisar que los informes emitidos por las firmas de auditores externos, 
cumplan con los requisitos establecidos por la DGAE en los términos de referencia, para 
dar certeza que los hallazgos pueden ser atendidos. 
Función 13.- Identificar de los informes emitidos por las firmas de auditores externos, 
aquellos hallazgos que pudieran impactar en la gestión de los entes de la APF, con el 
objeto de contribuir a la gestión del ente público. 
Función 14.- Integrar y revisar la problemática reportada por las firmas de auditores 
externos, a fin de proporcionar los resultados al Subdirector. 
Función 15.- Apoyar con las acciones requeridas para la participación en las mesas de 
trabajo para la solución de la problemática e implantación de las mejoras y fomentar la 
mejora continua en la gestión de los entes de la APF. 
Función 16.- Revisar los informes de auditoría presentados por los auditores externos, 
para identificar incumplimiento de las facultades de los Servidores Públicos o daño 
patrimonial a la hacienda pública federal o al patrimonio de alguna Entidad, e informar al 
superior jerárquico. 
Función 17.- Reportar los incumplimientos de información que limitan el desarrollo de las 
auditorías externas, con la finalidad de implementar acciones para agilizar su entrega. 
Función 18.- Recopilar la información generada en el desarrollo de las auditorías 
externas a los entes de la APF, con la finalidad de que sirva de base para la integración 
del proyecto del PAAE. 
Función 19.- Apoyar en la evaluación de las firmas de auditores externos que 
desarrollan las auditorías del PAAE, a fin de determinar áreas de oportunidad en los 
servicios prestados. 
Función 20.- Proponer elementos para formular el proyecto de Términos de Referencia 
considerando los requerimientos de los OFIs, para establecer las directrices de las 
auditorías a proyectos financiados por OFIs. 
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Función 21.- Ejecutar las actividades establecidas para la designación, remoción, control 
y evaluación del desempeño de firmas de auditores externos a fin de contribuir en la 
calidad de la fiscalización externa. 
Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-112-1-M1C014P-0000402-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean turnadas, 
relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones o inobservancia de la legislación 
aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos, para su atención. 
Función 2.- Analizar las quejas y denuncias que le sean turnadas, a efecto de proponer 
la procedencia o no de las mismas. 
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Función 3.- Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se 
determinen necesarias durante la investigación de las quejas y denuncias que le sean 
encomendadas, para su debida integración. 
Función 4.- Dictaminar los expedientes que les sean turnados y elaborar los proyectos 
de acuerdos de conclusión de las quejas o denuncias y someterlos a la consideración 
de su superior jerárquico, para que sean resueltos. 
Función 5.- Integrar los expedientes que tenga asignados, con el fin de allegarse de los 
elementos que permitan resolver objetivamente. 
Función 6.- Llevar un registro y control de los asuntos que le sean asignados desde su 
inicio y hasta su conclusión, para desahogar los expedientes de forma eficiente y 
oportuna. 
Función 7.- Atender a los quejosos o denunciantes que se presenten a solicitar 
información respecto a su queja, a fin de procurar el cumplimiento de la legalidad en 
beneficio de la sociedad. 
Función 8.- Solicitar información y documentación a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, así como a las Dependencias, Entidades y la Procuraduría General de 
la República, relacionadas con los hechos objeto de la investigación, o la 
comparecencia de personas o servidores públicos relacionados con la investigación de 
que se trate, levantando las actas administrativas correspondientes, con el propósito 
de sustanciar los expedientes turnados. 
Función 9.- Elaborar los proyectos de requerimiento a los quejosos o denunciantes, 
cuando así lo considere conveniente, para que ratifiquen su queja o denuncia, y/o 
aporten mayores elementos de prueba. 
Función 10.- Instrumentar las actas administrativas con motivo de los requerimientos a 
los quejosos, denunciantes o servidores públicos relacionados con la investigación, a fin 
de sustanciar los expedientes, observando el principio de legalidad. 
Función 11.- Elaborar los informes o notas informativas que le instruyan sus superiores 
jerárquicos relacionados con los expedientes a su cargo, para informar los aspectos 
importantes y sustanciales del expediente. 
Función 12.- Elaborar los proyectos de solicitud de los informes pormenorizados a los 
servidores públicos involucrados en la investigación, para contar con los elementos 
necesarios que permitan determinar si existe o no una presunta conducta irregular 
administrativa. 
Función 13.- Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para la substanciación de 
las quejas y denuncias hasta su conclusión. 
Función 14.- Atender los requerimientos de informes formulados por diversas 
autoridades, relacionados con los expedientes a su cargo; así como la información que 
sea solicitada por los quejosos o denunciantes, con el fin de procurar el cumplimiento de 
la legalidad. 
Función 15.- Atender las inconformidades presentadas por actos relativos a la operación 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, a fin de preservar la observancia de los 
principios rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 16.- Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas con el trámite y 
resolución de las inconformidades que les sean turnadas para su atención 
y presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su aprobación. 
Función 17.- Formular las solicitudes de informes o documentos que se determinen 
necesarios para la atención y resolución de la inconformidad que se encuentre bajo su 
atención. 
Función 18.- Proponer las recomendaciones y acciones necesarias para preservar la 
observancia de los principios rectores que regulan la operación del Sistema; así como 
la investigación de presuntas conductas irregulares cuando se advierta incumplimiento a 
las obligaciones de los servidores públicos. 
Función 19.- Cumplir las demás funciones que expresamente le atribuyan las 
disposiciones legales y reglamentarias, el Titular del Organo Interno de Control, el 
Titular del Area de Quejas del Organo Interno de Control y el Subdirector de Quejas y 
Denuncias, con el propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
Función 20.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE TELEFONIA 
27-511-1-M1C014P-0000481-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías 
de Información 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Administrar y configurar los equipos de telecomunicaciones que conforman 
la red institucional de voz para asegurar la continuidad de los servicios de voz de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Función 2.- Supervisar y actualizar los equipos de telecomunicaciones que conforman la 
red institucional de voz para mantener su correcto funcionamiento. 
Función 3.- Proporcionar soporte de red a los usuarios de la red institucional para 
garantizar la conectividad de los usuarios a los servicios de voz de la Secretaría de la 
Función Pública. 
Función 4.- Asignar servicios, aplicaciones, facilidades o funcionalidades telefónicas, a 
los usuarios, así como la instalación o reubicación de equipos telefónicos de acuerdo a 
los procedimientos establecidos para brindarles a los usuarios las facilidades de 
comunicación que requieren a fin de mejorar el desempeño de sus funciones. 
Función 5.- Realizar la configuración de aplicaciones, facilidades o funcionalidades en 
los teléfonos IP de la red institucional para optimizar el servicio de la red de voz de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Función 6.- Aplicar las políticas de acceso a los servicios de voz para los usuarios de 
las redes institucionales de la Secretaría de la Función Pública, a fin de garantizar el 
buen uso de los servicios de voz de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 7.- Configurar los equipos de telecomunicaciones para permitir acceso a los 
servicios de voz institucional. 
Función 8.- Coordinar a las empresas proveedoras de servicios de mantenimiento a la 
red institucional y a los equipos de telecomunicaciones (Equipo de voz), a fin de 
observar que se cumplan oportunamente los procedimientos bajo los cuales se 
llevan a cabo. 
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Función 9.- Supervisar los contratos de mantenimiento con las empresas proveedoras 
de mantenimiento a los equipos de Telecomunicaciones (equipos de voz), para el pago 
oportuno de los servicios establecidos en el contrato. 
Función 10.- Coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo a los equipos de telecomunicaciones institucionales (equipos de voz), para el 
verificar que los servicios contratados sean acordes a lo solicitado por la Secretaría de 
la Función Pública. 
Función 11.- Identificar los avances tecnológicos y en la demanda de servicios de la red 
de voz, a fin de planear el esquema de crecimiento futuro en materia de 
telecomunicaciones. 
Función 12.- Definir esquemas de crecimiento con base a la demanda de nuevos 
usuarios en la red institucional, para garantizar que el servicio prestado sea suficiente y 
óptimo para los requerimientos de los usuarios de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 13.- Supervisar la transmisión de voz a través de las líneas de comunicación a 
fin de que sea confiable y eficiente. 
Función 14.- Supervisar el estado del cableado estructurado hacia los equipos de 
telecomunicaciones y usuarios de la red institucional, para garantizar el acceso a la red 
de voz de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 15.- Supervisar el tráfico de voz en la red institucional para garantizar el uso 
óptimo de los servicios de la red de voz de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE INTEGRACION DE INFORMACION 
27-210-1-E1C014P-0000739-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P31 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 16,439.83 (Dieciséis mil cuatro cientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría 
Gubernamental  

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Obtener información de los actos de fiscalización que realice la Unidad de 
Auditoría Gubernamental y, en su caso, de los Organos Internos de Control, con objeto 
de contribuir en la generación de estadísticas, reportes e informes. 
Función 2.- Recopilar e integrar la información que le requiera su superior jerárquico, 
para proceder a su clasificación y análisis. 
Función 3.- Clasificar y analizar información bajo los criterios definidos por su superior 
jerárquico, a efecto de presentarla a su revisión. 
Función 4.- Realizar la logística para la capacitación de los auditores de la Unidad de 
Auditoría Gubernamental y de los Organos Internos de Control, a fin de asegurar las 
condiciones adecuadas para la impartición de cursos. 
Función 5.- Elaborar registros de los solicitantes de cada uno de los cursos, a fin de 
programarlos en las fechas disponibles. 
Función 6.- Confirmar a los solicitantes de cada curso su asistencia, para indicarles 
fecha, lugar y hora en la que deben presentarse. 
Función 7.- Elaborar las listas de asistencia de cada curso para recabar firmas de los 
participantes, así como elaborar constancias de participación para tramitar las firmas de 
las instancias correspondientes. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

El nivel de Escolaridad autorizado por el CTP es Educación Media 
Superior, pero por limitaciones del sistema se captura como 
Preparatoria o Bachillerato. 
Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE DERECHOS ARCO 
27-121-2-E1C008P-0000042-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Transparencia 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Auxiliar en la identificación o acreditamiento del Titular o del Representante 
Legal, sobre las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
Función 2.- Integrar el análisis de los acuerdos, informes o dictámenes que, en su caso, 
se requieran para propiciar el ejercicio de los derechos ARCO. 
Función 3.- Recabar las constancias que evidencien la vulneración o restricción de los 
derechos ARCO sin causa justificada, por parte de algún servidor público de las 
unidades administrativas de la Secretaría y de los Organos Internos de Control. 
Función 4.- Asegurarse que los expedientes de los asuntos a su cargo se encuentren 
debidamente integrados. 
Función 5.- Auxiliar en el Registro de Sistemas de Datos Personales. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos(as). 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SECRETARIA(O) DE GRUPO DE TRABAJO 
27-511-2-E1C007P-0000429-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías 
de Información.  

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender a los(las) clientes(as) de las áreas que solicitan información y/o 
servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a fin de 
que sean atendidas por las Direcciones correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a las áreas que 
atienden, a fin de que sean turnadas a la Dirección responsable de su trámite y 
atención. 
Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 
dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 
clientes (as) en general. 
Función 4.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes(as) y proveedores(as) de 
servicios, para facilitar la localización de los(las) servidores(as) públicos(as). 
Función 5.- Realizar llamadas para confirmar el nombre del(de la) servidor(a) con el 
número de teléfono o extensión. 
Función 6.- Investigar con el área administrativa las altas y bajas de empleados(as), 
para mantener actualizado el directorio telefónico. 
Función 7.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por las 
áreas, a fin de conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 
Función 8.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden establecido 
en la normatividad y lineamientos en materia archivística. 
Función 9.- Actualizar el registro documental de manera periódica. 
Función 10.- Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados con 
las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición y asignación de 
acuerdo a las necesidades del área. 
Función 11.- Registrar las necesidades de papelería así como los bienes de consumo 
necesarios en el área para poder asegurar el suministro. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores(as) jerárquicos(as). 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Carrera 
Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero por 
limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica o 
Comercial. 
Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE INTERACCION CON MEDIOS Y SISTEMAS INFORMATICOS 
27-121-2-E1C007P-0000039-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Transparencia 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Recibir las solicitudes y medios de impugnación mediante los procesos de 
importación y exportación que correspondan, para proceder al análisis de competencia 
y, en su caso, turno de éstos, a quien corresponda. 
Función 2.- Realizar la notificación de la respuesta a las solicitudes de acceso a 
información y de datos personales y, en su caso, informes, manifestaciones o alegatos, 
según corresponda. 
Función 3.- Conforme a las instrucciones que reciba de la superioridad, formular los 
requerimientos de información o de recordatorios, a través de los medios de 
comunicación establecidos, en los términos de los procedimientos y disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Función 4.- Formular proyecto de respuesta pública, conforme a la información 
proporcionada por las unidades administrativas, Organos Internos de Control y Unidades 
de Responsabilidades, y someter a la consideración de la superioridad, dentro del plazo 
legal respectivo. 
Función 5.- Generar los reportes que resulten necesarios sobre las solicitudes de 
información y datos personales, recibidas y atendidas. 
Función 6.- Registrar los costos de reproducción, tiempos de respuesta, recepción de 
recursos y plazos para determinar la depuración o baja de la información que no se 
hubiera entregado por causas ajenas a la Unidad de Transparencia. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores(as) jerárquicos(as). 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentran en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 
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Requerimientos o 
condiciones específicas: 

El Nivel de escolaridad debe ser Educación Media Superior, 
pero por limitaciones del sistema se captura como 
Preparatoria o Bachillerato. 
Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 
vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
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6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años 
de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 13 de diciembre de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 13 de diciembre de 2017 al 27 de diciembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Revisión Documental Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 

Determinación Del 28 de diciembre de 2017 al 12 de marzo de 2018 
 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
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Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) 
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 
horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes 
de Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 
al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de el(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5345, 5350, 5381, 
5391 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 47/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE INMUEBLES 
Nivel 
Administrativo 

11-712-1-M1C023P-0000698-E-C-N (L21) 
Dirección General Adjunta 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$102,387.60 (Ciento dos mil trescientos ochenta y siete pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer, difundir y supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos 
que deben cumplirse en materia de administración de bienes inmuebles, 
monumentos históricos, arrendamiento de inmuebles, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, así como de seguridad y protección civil, para el 
desarrollo de las actividades competencia de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMS); 

2. Coordinar y verificar el proceso de difusión y aplicación de la normatividad que 
emitan las instancias internas y externas facultadas en materia de inmuebles, 
monumentos históricos, obra pública y servicios relacionados con la misma, así 
como de seguridad y protección civil, para evitar incurrir en acciones fuera 
de norma que sean objeto de observación por parte de los órganos de 
fiscalización, vigilancia y control; 

3. Dirigir la integración, elaboración y presentación de los programas anuales de 
necesidades y de trabajo en materia de arrendamiento de inmuebles, 
monumentos históricos, obra pública y servicios relacionados con las mismas, 
conservación y mantenimiento de inmuebles, así como de seguridad, vigilancia 
y protección civil, además de los programas especiales para fomentar el 
ahorro, promover la preservación y protección del medio ambiente y se 
atiendan con oportunidad los requerimientos de las unidades responsables y 
así contribuir al desarrollo de las actividades propias de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP); 

4. Coordinar y dirigir la revisión de las requisiciones, órdenes de trabajo, 
programas y presupuestos elaborados por las unidades administrativas de la 
SEP y gestionar la contratación de los servicios de apoyo que requieran las 
unidades administrativas del sector central de la SEP y coordinar los procesos 
de contrataciones públicas para arrendamientos de inmuebles, Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, conservación, reparación y 
mantenimiento de inmuebles, monumentos históricos, seguridad, vigilancia 
privada conforme a las disposiciones legales aplicables y auxiliar al Director 
General de Recursos Materiales y Servicios en el ejercicio y cumplimiento de la 
atribución establecida en la fracción III del artículo 37 del Reglamento 
Interior de la SEP de conformidad con lo previsto en el último párrafo del 
citado artículo; 

5. Dirigir la definición y aplicación de criterios técnicos y programas de supervisión 
de las obras en construcción, conservación, adaptación o mantenimiento, 
verificando que el proceso se realice conforme a las especificaciones de 
pedidos, contratos y procedimientos técnicos establecidos; 
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6. Asistir a los Comités y Subcomités al efecto establecidos en materia de 
arrendamiento de inmuebles, obra pública y servicios relacionados con las 
mismas a nivel central y los que se creen en los órganos administrativos 
desconcentrados de la SEP y en unidades internas de protección civil; 

7. Coordinar las acciones necesarias para el registro de los bienes inmuebles 
asignados y destinados a la SEP, dar seguimiento a las acciones derivadas del 
Sistema Inmobiliario Federal y Paraestatal conforme a la normatividad aplicable; 

8. Dirigir las acciones necesarias para llevar a cabo la conservación, reparación, 
mantenimiento y adaptación de edificios destinados a labores administrativas 
de la SEP en coordinación con sus unidades administrativas; 

9. Verificar que las obras y servicios se realicen conforme lo estipulado en los 
contratos y convenios respectivos; 

10. Coordinar y participar en la elaboración y revisión de los contratos y convenios 
de vigilancia y seguridad armada y desarmada de la SEP en coordinación con 
la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, así como verificar que los 
servicios de vigilancia se realicen conforme a lo estipulado en los contratos; 

11. Coordinar con la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia la participación 
en la elaboración y revisión de contratos y convenios de arrendamiento de 
inmuebles, con la justificación de las unidades administrativas del sector central 
de la SEP, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y 
auxiliar al Director General de Recursos Materiales y Servicios en el ejercicio 
y cumplimiento de la atribución establecida en la fracción XII Bis del artículo 37 
del Reglamento Interior de la SEP en términos de lo dispuesto en el último 
párrafo del citado artículo; 

12. Acordar con la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, las estrategias de 
formalización de contratos de arrendamiento de inmuebles, obra pública y 
servicios relacionados con la misma y de seguridad y vigilancia privada; 

13. Coordinar y dirigir las acciones necesarias para la terminación o recisión de los 
contratos o convenios cuando resulte procedente realizando los actos jurídicos 
y administrativos conforme a las disposiciones legales aplicables; 

14. Coordinar con la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia la participación 
en la elaboración y revisión de contratos y convenios de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas del sector central de la SEP, así como 
gestionar ante las autoridades competentes y las instituciones respectivas la 
recuperación de las garantías otorgadas por proveedores y contratistas y 
auxiliar al Director General de Recursos Materiales y Servicios en el ejercicio 
y cumplimiento de la atribución establecida en la fracción XII del artículo 37 del 
Reglamento Interior de la SEP de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del citado artículo; 

15. Dirigir el desarrollo y operación de los programas en materia de inmuebles, 
monumentos históricos, obra pública y servicios relacionados con las mismas, 
así como de los servicios de seguridad y protección civil, y evaluar su avance 
para reorientarlos en caso de ser necesario; 

16. Implementar el establecimiento de los dispositivos de seguridad y vigilancia 
necesarios en las diversas unidades administrativas del sector central de la 
SEP, en el marco de la asignación presupuestal autorizada y verificar que 
operen de forma eficiente y eficaz; 

17. Dirigir e implementar la operación de los programas de protección civil que se 
instituyan en las unidades administrativas de la SEP, así como coordinar 
las estrategias de difusión y asesoría dirigido a los planteles en los que se 
imparte educación a nivel medio superior y superior y a las entidades del 
sector educativo, a los trabajadores, estudiantes y docentes para que 
conozcan los elementos básicos de la protección civil y estén preparados en 
caso de emergencia; 

18. Dirigir los procesos de dotación de espacios físicos; así como el 
mantenimiento, conservación y/o adecuación de bienes inmuebles por 
contratación o administración de las unidades administrativas de la SEP. 
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Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Derecho, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería, Ingeniería Civil, 
Arquitectura. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de la Construcción, Ingeniería General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area General: Arquitectura. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Negociación. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del puesto SUBDIRECCION DE INCORPORACION Y ASUNTOS LEGALES 
Nivel 
Administrativo 

11-211-1-M1C015P-0000177-E-C-F (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer, difundir y evaluar las políticas de la Secretaría en materia de 
incorporación de estudios, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría y de las autoridades educativas locales: 

2. Integrar y proponer normas en materia de incorporación de estudios; 
3. Proponer el diseño de mecanismos de revisión para conocer el desarrollo, 

avance y cumplimiento de las políticas en materia de incorporación en el país; 
4. Operar en coordinación con las autoridades educativas estatales y federales el 

programa de simplificación administrativa; 
5. Brindar asesoría de carácter técnico en materia de incorporación a las 

unidades administrativas de la Secretaría, a sus Organos Desconcentrados, a 
Organismos Públicos Descentralizados y a las autoridades educativas locales; 

6. Proponer y supervisar reuniones de intercambio de experiencias tendientes a 
unificar las políticas en materia de incorporación entre las autoridades 
educativas estatales y evaluar sus resultados; 

7. Coordinar el proceso en materia de incorporación que competa a la Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación (DGAIR) con el fin de 
que los particulares proporcionen los servicios educativos en apego a la 
normatividad; 

8. Supervisar el estudio y resolución de las solicitudes para otorgar autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios a particulares para impartir 
educación en todos sus tipos y modalidades, con excepción de aquellos casos 
en que dicha atribución esté encomendada a otras unidades administrativas de 
la SEP; 
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9. Supervisar el análisis para emitir las resoluciones que revoquen o retiren la 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios respecto de los 
casos competencia de la DGAIR; 

10. Supervisar el programa de inspección y vigilancia en términos de la Ley 
General de Educación, de los servicios educativos que se realicen en los 
planteles particulares incorporados al sistema educativo nacional o que estén 
gestionando su incorporación a éste o que sin estar incorporados deban 
cumplir las disposiciones de la Ley General de Educación y, en su caso, 
proponer las sanciones correspondientes cuando dicha atribución no esté 
encomendada a otra unidad administrativa; 

11. Supervisar la elaboración y actualización de la base de datos de las escuelas 
particulares que funcionen con autorización o reconocimiento de validez oficial 
de estudios, con base en la información proporcionada por otras unidades 
administrativas de la SEP y proponer las acciones que permitan su difusión 
a la ciudadanía; 

12. Proponer los mecanismos operativos que promuevan el cumplimiento, por 
parte de los particulares, de los requisitos pedagógicos de los planes y 
programas de educación inicial y preescolar, así como también de las medidas 
que establece la Ley General de Educación para su impartición; 

13. Proponer y supervisar los mecanismos para la evaluación de la calidad de la 
prestación del servicio educativo en las escuelas particulares que funcionen 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios otorgados 
por la SEP; 

14. Establecer y dar seguimiento a los mecanismos de coordinación entre la SEP y 
otras dependencias del ejecutivo federal, a efecto de brindar validez oficial a 
los estudios que imparten en términos del artículo 18 de la Ley General de 
Educación; 

15. Proponer y supervisar el procedimiento de vinculación entre las unidades 
administrativas de la SEP para la dictaminación de los planes y programas de 
acuerdo con su tipo y nivel educativo; 

16. Diseñar y proponer los proyectos de convenio o bases de colaboración a 
suscribirse con las otras dependencias del poder ejecutivo que imparten estudios. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación, Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
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Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO 
Nivel 
Administrativo 

11-512-1-M1C014P-0000106-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Profesiones Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Organizar y supervisar los trámites de ventanilla de público y gestores para la 
atención de usuarios del servicio conforme a los procedimientos establecidos 
en materia de registro y expedición de Cédulas Profesionales; 

2. Supervisar el registro de los títulos y grados académicos, legalmente 
expedidos por las instituciones educativas que cuenten con registro en esta 
Dirección General; 

3. Informar y retener para su investigación, los expedientes que son cuestionados 
por problemas de autenticidad en los documentos presentados; 

4. Tramitar, controlar, registrar y elaborar la expedición de reposiciones de 
Cédulas Profesionales; 

5. Registrar las Cédulas Profesionales con efectos de patente y llevar el control 
de expediciones efectuadas; 

6. Informar a la Subdirección de Area sobre la detección de documentos 
presuntamente falsos; 

7. Mantener actualizado el catálogo de firmas, sellos, formatos y funcionarios 
facultados para suscribir títulos y documentación académica; 

8. Retener para investigación, los expedientes que son cuestionados por 
problemas de autenticidad en los documentos presentados; 

9. Supervisar la autenticación y dictaminación de la documentación que integra 
los expedientes en trámite de registro de título o grado académico; 

10. Archivar y resguardar los títulos y Cédulas Profesionales que no han sido 
requeridos por los interesados; 

11. Dar seguimiento a la integración y el envío de expedientes para la impresión 
de las Cédulas; 

12. Integrar y revisar el cumplimiento de las especificaciones de las Cédulas 
Profesionales para su proceso, separación y distribución en las diferentes 
áreas y elaborar el control de documentos entregados. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho 
y Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros No requerido. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 47/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el 
que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como 
es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose 
en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de 
Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
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5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
(ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la fecha de 
ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; 
contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto 
en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de 
la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo 
de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 
Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como 
el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 13 de diciembre de 
2017 al 12 de enero de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por 
el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo concurso 
por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 
otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo informático 
para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, 
y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la Evaluación de 
Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y 
selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de 
cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles 
de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 13 de diciembre de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 13 de diciembre de 2017 
al 12 de enero de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin embargo, 
el no presentarlas sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Del 17 de enero al 
12 de marzo de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 

Del 17 de enero al 
12 de marzo de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 17 de enero al 
12 de marzo de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 17 de enero al 
12 de marzo de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece en 
la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así lo considera.  
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la convocatoria 
que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-
carrera-2017-92510?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 
y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida 
por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el 
concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 
de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo 
lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); 
en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 100. 
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 9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad 
de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) Entrevista, 
y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando 
de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones 

se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba 
el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas y 
se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante reúna 
el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en 
la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original 
y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento 
en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 



34     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o 
puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en 

uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     35 

 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político,  
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten al 
menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria. 
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Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley 
de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 
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• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter 
de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en 
el momento de la revisión documental. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral 
y escolaridad. 

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Ciudad 
de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
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 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá 
interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente 
en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA 45/2017 
 

La Secretaría de Educación Pública, por medio de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, emite la siguiente aclaración respecto al concurso del puesto de Jefatura de Departamento de 
Difusión para el Fomento a la Participación Social (11-310-1-M1C018P-0000082-E-C-F), publicado en la 
Convocatoria 45/2017 el 29 de noviembre de 2017: 
 

Dice: 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION PARA EL FOMENTO A LA 
PARTICIPACION SOCIAL 

Percepción 
Mensual Bruta 

11-310-1-M1C018P-0000078-E-C-F 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

 
Debe decir: 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION PARA EL FOMENTO A LA 
PARTICIPACION SOCIAL 

Percepción 
Mensual Bruta 

11-310-1-M1C018P-0000082-E-C-F 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 
 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CENETEC/2017/03 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENETEC/2017/03 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE MODELOS DE EQUIPAMIENTO MEDICO 
Código de Puesto 12-T00-1-M1C014P-0000092-E-C-D 
Nivel Administrativo CFO21 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual Bruta $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N) 
Adscripción del Puesto Centro Nacional de Excelencia 

Tecnológica en Salud. 
Sede Ciudad de México 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Desarrollar y generar los modelos de equipamiento acordes a los nuevos 
modelos de atención, a la cartera de servicios de las unidades médicas, a 
los programas de salud nacional y a las necesidades planteadas en la 
planeación sectorial de recursos de atención a la salud. 
FUNCIONES: 
1.- Integrar los modelos de equipamiento de acuerdo a la cartera de 
servicios de cada unidad, para ser referencia en la creación de nuevas unidades 
médicas, así como de fortalecimiento y ampliación de nuevas áreas. 
2.- Integrar la información para el desarrollo de modelos de equipamiento 
de las unidades médicas acordes a los nuevos modelos de atención 
médica, a la planeación sectorial de recursos para la atención a la salud, y 
a los programas de salud vigentes. 
3.- Establecer convenios de colaboración con otras dependencias, que 
involucren la planeación de unidades médicas, así como el equipamiento y 
fortalecimiento de las mismas, acordes a la normatividad vigente para la 
unificación de procesos relacionados a la planeación. 
4.- Recopilar y difundir la información relacionada a la normatividad nacional 
e internacional vigente, que influya directamente en la implementación, uso, 
disponibilidad y obsolescencia del equipo médico y que tenga impacto en el 
desarrollo de los modelos de equipamiento médico para apoyar en los 
procesos de planeación de las unidades médicas. 
5.- Asesorar técnicamente y emitir recomendaciones a las entidades 
federativas que lo soliciten para la planeación del equipamiento médico en 
los proyectos de nueva creación, ampliación, sustitución, rehabilitación o 
fortalecimiento de las unidades médicas. 
6.- Coordinar la edición y difusión de la información técnica relacionada al 
equipamiento de los servicios médicos de las unidades de Atención Médica, 
para que sirva como plataforma en la planeación de unidades médicas. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional titulado en:  
2.- Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica 
a) Ingeniería Biomédica 
b) Ingeniería 
c) Eléctrica y Electrónica 
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Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General Requerida: 
1.- Tecnología Médica 
2.- Ingeniería Y Tecnología Hospitalaria 
3.- Tecnología Electrónica 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros Inglés (Leer, Hablar y Escribir Nivel Básico) 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de:70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar de acuerdo al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
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5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad, dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que 
el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 de diciembre de 2017 al 12 de enero del 2018, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 
 al 12 de enero del 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 
 al 12 de enero del 2018 

Examen de conocimientos A partir del 18 de enero de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 19 de enero de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de enero de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 25 de enero de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 25 de enero de 2018 

 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de este Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente 
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/convo_plazas.html podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 
 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en el Departamento de Recursos 
Humanos del CENETEC. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de tania.gomez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, ubicado en Av. Coyoacán # 1501, P.B., Col. del 
Valle, Delegación Benito Juárez. (Inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y para 
las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica del Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica, en la siguiente liga: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/convo_plazas.html, a partir de 
la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, en la liga 
electrónica 
http://cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/temarios.html. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico tania.gomez@salud.gob.mx y el número telefónico 
63922300 Ext 52424 y 52413 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Jefa de Departamento de Recursos Humanos 
Lic. Tania Gómez Flores 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CeNSIA/2017/03 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CeNSIA/2017/03 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Estrategias y Desarrollo de Programas 
Código de Puesto 12-R00-1-M1C015P-0000036-E-C-D  
Número de 
vacantes  

1 Percepción 
Mensual Bruta 

$ 34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 
seis pesos 27/100 M. N.) 

Adscripción  
del Puesto 

Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

Sede Ciudad de México  

Tipo  
de nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
Funciones 
Principales  

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: Desarrollar, actualizar y operar los sistemas 
de registro, georreferencia, indicadores de evaluación del desempeño del programa 
y de la vigilancia Epidemiológica simplificada para obtener información relevante y 
complementaria destinada a auxiliar en el proceso de la toma de decisiones. 
FUNCIONES: 
1.- Elaborar mapas de riesgos en salud. 
2.- Coordinar con otras instituciones la vigilancia del esquema de vacunación. 
3.- Recopilar e integrar la información relativa a vacunación de las 32 entidades 

Federativas. 
4.- Administrar la red local del CeNSIA y monitorear el correcto desempeño de la 

salida a Internet de la unidad. 
5.- Elaborar el inventario de recurso informático de la unidad. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 
1. Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
 Carrera Genérica en: Computación e Informática. 
2. Area General: Ciencias de la Salud 
 Carrera Genérica en: Medicina 
3. Area General: Ciencias de la Salud 
 Carrera Genérica en: Salud. 
4. Area General: Ciencias de la Salud 
 Carrera Genérica en: Administración de la Salud 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en la siguiente área: 
Área de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología de los Ordenadores. 
Área de experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 
Área de experiencia: Ciencias Médicas 
Área General: Medicina y Salud Pública. 
Área de experiencia: Ciencias Médicas 
Área General: Salud del Niño y del Adolescente. 
Área de experiencia: Ciencias Médicas. 
Área General: Ciencias Clínicas 

Evaluación  
de Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo  Ponderado 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios  
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio  
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a  
lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para  
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios realizados en el 
extranjero, deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir 
la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados 
los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos 
puestos que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el 
grado académico con el certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la  
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada  
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con  

las del puesto vacante. (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad  
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago 
(periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, 
bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5.- En la Experiencia en Sector Social: Además de las 
ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas  
y Sindicatos. 
El punto 6.- En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10.- En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1.- Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración 
no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
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Respecto al punto 3.- Para el Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los 
puntos con base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de  
las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40  
o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas  
y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en 
los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4.- Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7.- Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8.- En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/as públicos/as de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
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12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes 
solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones  
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se 
realizarán, del 13 de diciembre de 2017 al 5 de enero de 2018, al momento en 
que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 
se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso,  
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin  
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos  
en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación.  
“El procedimiento de selección de los/las aspirantes comprenderá las  
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2018 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 5 de 
enero de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 5 de 
enero de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 10 de enero de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 18 de enero de 2018 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 24 de enero de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 24 de enero de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 30 de enero de 2018 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 30 de enero de 2018 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia comunicará por 
medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx por lo menos con 2 días de 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 
exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán  
una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener  
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de  
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico  
del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a  
“las herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de 
ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al 
sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central 
de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 el Diario Oficial de la Federación. 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación  
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin  
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 
y www.censia.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse  
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual 
se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se realizará al menos una pregunta a cada aspirante en el  
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones  
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.  
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
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Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación  
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración  
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido  
un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto  
a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de  
su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a finalista, o 
III. Sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una  
nueva convocatoria. 

Reactivación  
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Coordinación Administrativa 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, ubicada en 
Francisco de P. Miranda No 177, 1er piso, Col. Lomas de Plateros, Delg. Alvaro 
Obregón, C.P 01480. 
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Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia,  
en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de  
la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México,  
en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución  
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008,(Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de censia_spc_dudas@yahoo.com.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
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Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, ubicadas en Francisco de P. Miranda No 
177, 1er piso, Col. Lomas de Plateros, Delg. Alvaro Obregón, C.P 01480, (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico 
de Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica 
www.censia.salud.gob.mx, en el apartado de Servicio Profesional de Carrera dar 
clic en Convocatorias y elegir la convocatoria CeNSIA/2017/03, y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, www.censia.salud.gob.mx. 
La Evaluación de las habilidades gerenciales se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico censia_spc_dudas@yahoo.com.mx y el número 
telefónico 50621600 ext. 41180 # de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera  

en el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Secretario Técnico 
Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales 
Lic. Noé Salvador Martínez Luna 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.  CeNSIA/2017/04 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CeNSIA/2017/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirección Técnica de Salud de la Infancia 
Código de Puesto 12-R00-1-M1C015P-0000033-E-C-D  
Número de vacantes  1 Percepción 

Mensual Bruta 
$ 34,846.27 (treinta y cuatro mil 

ochocientos cuarenta y seis 
pesos 27/100 M. N.) 

Adscripción del Puesto Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia. 

Sede Ciudad de México  

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales  

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: Coordinar, diseñar, asesorar y 
controlar el desarrollo de la vacunación universal, para homogeneizar la 
adecuada prestación del servicio en las entidades federativas en beneficio de 
la población usuaria. 
FUNCIONES: 
1.- Desarrollar e integrar los lineamientos, estrategias y procedimientos 
técnicos para la operación y programación en materia de vacunación, 
semanas nacionales de salud. 
2.- Integrar propuestas de proyectos y modificaciones de normas oficiales 
mexicanas en materia de vacunación y formular las respuestas a los 
comentarios recibidos a los proyectos respectivos. 
3.- Presentar propuestas de adecuaciones técnicas a los sistemas 
institucionales de información relacionadas con las acciones de vacunación y 
semanas nacionales de salud.  

Perfil Escolaridad Posgrado Titulado 
1.- Area General: Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica en:  Medicina 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en la siguiente área: 
Area de experiencia: Ciencias Médicas 
Area General: Salud del Niño y del Adolescente. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderado 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para  
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de contar con estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no 
requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el 
certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de  

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad  
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5.- En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
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El punto 6.- En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10.- En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1.- Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración 
no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3.- Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda 
que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las  
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más  horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25  horas, 60 puntos de 24 a 10  horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9  
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4.- Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
El punto 7.- Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8.- En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y 
se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo  
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los/las servidores/as públicos/as de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes 
sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 13 de diciembre de 2017 al 5 de enero de 2018, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los/las 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y  
V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 5 de 
enero de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre de 2017 al 5 de 
enero de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 10 de enero de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 18 de enero de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 24 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 24 de enero de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 30 de enero de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 30 de enero de 2018 
 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia comunicará por 
medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx por lo menos con 2 días de 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00  a 16:00   hrs. exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos  
en las evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre  
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
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En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a  
“las herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de 
ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al 
sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de 
la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.censia.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se realizará al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones  
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.  
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
 
El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos 
lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.  
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Coordinación Administrativa 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, ubicada en 
Francisco de P. Miranda No 177, 1er piso, Col. Lomas de Plateros, Delg. Alvaro 
Obregón, C.P. 01480. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No.  1685 – 10° piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No.  SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008,(Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de censia_spc_dudas@yahoo.com.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación). 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, ubicadas en Francisco de P. Miranda No 
177, 1er piso, Col. Lomas de Plateros, Delg. Alvaro Obregón, C.P. 01480, (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 
Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 
en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía 
correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica 
www.censia.salud.gob.mx, en el apartado de Servicio Profesional de Carrera dar clic 
en Convocatorias y elegir la convocatoria CeNSIA/2017/04, y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
www.censia.salud.gob.mx. 
La Evaluación de las habilidades gerenciales se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico censia_spc_dudas@yahoo.com.mx y el número 
telefónico 50621600 ext. 41180 # de 9:00  a 15:00   horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera  

en el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Materiales 

Lic. Noé Salvador Martínez Luna 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

NOTA ACLARATORIA 2 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 
de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Nota aclaratoria: A la Convocatoria Pública y Abierta número COFEPRIS/2017/12 publicada el pasado 22 
de noviembre del 2017 en el apartado de Escolaridad. 
 
Dice: 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
 
Debe decir: 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio 
de Carrera y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

Lic. Paulo César Romo Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
ATENTO AVISO 

 
Por este medio, se informa que el Comité Técnico de Selección del puesto: Dirección de Personal, adscrita 

a la Dirección General de Recursos Humanos, con código en el Maestro de Puestos 12-513-1-M1C021P-
0000189-E-C-M determinó cancelar el concurso público y abierto número setenta y siete mil doscientos 
cincuenta y ocho (77258), correspondiente en la Convocatoria No. SSA/2017/29, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de octubre de 2017, lo anterior de conformidad al Acuerdo Primero y Segundo en su 
sesión del 7 de diciembre de 2017 y en cumplimiento a lo establecido en el numeral 248 fracción III del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 5062-1600 ext. 58782 o enviar correo a 
ingresospc@salud.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre del 2017. 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Director General Adjunto de Vinculación Social 
Lic. Juan Carlos Córdova González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

SSA 2017 25 
ATENTO AVISO 

 
Por este medio, se informa que el Comité Técnico de Selección del puesto: Departamento de Difusión, 

adscrita a la Dirección General de Información en Salud, con código en el Maestro de Puestos 
12-613-1-M1C014P-0000091-E-C-K determinó la suspensión del concurso correspondiente en la 
Convocatoria No. SSA/2017/25, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2017, lo 
anterior de conformidad al Acuerdo Primero y Tercero en su sesión del 4 de diciembre de 2017 y en 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 246 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 5062-1600 ext. 58782 o enviar correo a 
ingresospc@salud.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica del 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

SSA 2017 26 
ATENTO AVISO 

 
Por este medio, se informa que el Comité Técnico de Selección del puesto: Subdirección de Cuadro 

Básico y Catálogo de Medicamentos y Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables, adscrita a las 
Oficinas Directas del C. Secretario, con código en el Maestro de Puestos 12-100-1-M1C015P-0000068-E-C-T 
determinó la suspensión del concurso correspondiente en la Convocatoria No. SSA/2017/26, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2017, lo anterior de conformidad al Acuerdo Primero y 
Tercero en su sesión del 7 de diciembre de 2017 y en cumplimiento a lo establecido en el numeral 246 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 5062-1600 ext. 58782 o enviar correo a 
ingresospc@salud.gob.mx. 
 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 29/2017 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo  
“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE VINCULACION METROPOLITANA SUR 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-215-1-M1C017P-0000017-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$51,923.83 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE LA POLITICA DE DESARROLLO DE LAS 
ZONAS METROPOLITANAS Y CONURBADAS, CON EL PROPOSITO DE 
DISTRIBUIR LAS MANCHAS Y ASENTAMIENTOS URBANOS, ASI COMO 
ASEGURAR LA DOTACION Y ACCESO A LOS DIFERENTES SERVICIOS 
PUBLICOS. 
FUNCIONES: 
1. GENERAR LA RACIONALIZACION DE LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION 

Y DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS EN LAS REGIONES ASIGNADAS, 
CON EL PROPOSITO DE OPTIMIZAR LA REPARTICION DE LOS MISMOS, 
EVITANDO CARGAS SOBRE UNA DEMARCACION EN ESPECIFICO. 

2. PROMOVER UN DESARROLLO EQUILIBRADO DE LOS CENTROS 
URBANOS, CON EL OBJETO DE ASEGURAR EL ACCESO DE TODA LA 
POBLACION A LOS SERVICIOS PUBLICOS, EVITANDO CON ELLO 
MARGINACIONES FUTURAS. 

3. DIRIGIR Y GENERAR LA VINCULACION CON INSTITUCIONES PUBLICAS, 
PRIVADAS Y SOCIEDAD CIVIL DE ESTUDIOS PROSPECTIVOS QUE 
PERMITAN AMPLIAR LAS CONDICIONES, PARA QUE LA POBLACION 
RESUELVA SUS NECESIDADES DE SUELO, VIVIENDA Y SERVICIOS. 

4. DEFINIR Y DICTAMINAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS DE SUELO, 
VIVIENDA Y SERVICIOS, QUE FOMENTEN LA PRESERVACION DEL MEDIO 
AMBIENTE CON LA PARTICIPACION DE INSTITUCIONES PUBLICAS, 
PRIVADAS Y SOCIEDAD CIVIL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO. 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-410-1-M1C014P-0000258-E-C-O NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31(JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2017 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

SUPERVISAR LA CAPTACION, REGISTRO, CUSTODIA, APLICACION, ANALISIS 
Y CONTROL DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA SEDATU, EN FUNCION 
DEL DESARROLLO DE SU QUEHACER INSTITUCIONAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS. 
FUNCIONES: 
1. PROMOVER Y VIGILAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS Y 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS. 

2. SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LA OBTENCION DEL SUBSIDIO 
AUTORIZADO POR GOBIERNO FEDERAL Y LOS RECURSOS PROPIOS, SE 
GESTIONEN CON OPORTUNIDAD, PARA QUE LOS OBJETIVOS DE LA 
SEDATU SE CUMPLAN EN TIEMPO Y FORMA. 

3. DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS FINANCIEROS DE LA 
SEDATU Y CONTROLAR LOS PAGOS CON BASE A SUS VENCIMIENTOS Y 
DISPONIBILIDADES, PARA GARANTIZAR EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION. 

4. EMITIR LOS INFORMES FINANCIEROS PARA LA H. JUNTA DE GOBIERNO, 
QUE LA SEDATU DEBE PRESENTAR TRIMESTRALMENTE, PARA APOYAR 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION. 

5. COORDINAR LA ELABORACION E INTEGRACION DE LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL DEL EJERCICIO FISCAL QUE 
CORRESPONDA, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LAS 
INSTANCIAS GLOBALIZADORAS CORRESPONDIENTES, CON EL FIN DE 
CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

6. COORDINAR, DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
DE INFORMACION SOLICITADOS POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS, PARA CONTRIBUIR AL DESAHOGO Y CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCION. 

7. SUPERVISAR LA ELABORACION Y ENTREGA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS E INFORMACION FINANCIERA DE LA INSTITUCION, DE 
MANERA MENSUAL, TRIMESTRAL Y ANUAL, VIGILANDO QUE SE 
ELABOREN BAJO LOS ESTANDARES ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON EL FIN DE 
MANTENER INFORMADAS A LAS AUTORIDADES DE LA DEPENDENCIA Y 
ASI APOYAR LA CORRECTA TOMA DE DECISIONES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• AGRONOMIA 
• MEDICINA 
• BIOLOGIA 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• ADMINISTRACION 
• ANTROPOLOGIA 
• ARQUITECTURA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• EDUCACION 
• RELACIONES INDUSTRIALES 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     77 

 

• SECRETARIA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• COMUNICACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• FISICA 
• INGENIERIA 
• MECANICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• ADMINISTRACION DE LA SALUD 
• POLITICAS PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA 
• RELACIONES COMERCIALES 
• FISICO MATEMATICO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• ANTROPOLOGIA 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• CONTABILIDAD 
• SISTEMAS ECONOMICOS 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• MEDICINA 
• ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
• ARQUITECTURA 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• MECANICA 
• BIOLOGIA HUMANA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO DESCENTRALIZADO 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-410-1-M1C014P-0000262-E-C-I NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31(JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

 DE PERCEPCIONES 2017 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION CONTABLE, 
PROGRAMATICA Y PRESUPUESTARIA, QUE GENERAN LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL SECTOR, 
NECESARIA PARA LA ELABORACION DE LOS REPORTES QUE SE EMITEN, 
SOBRE ACTIVIDADES FINANCIERAS DE LA DEPENDENCIA. 
FUNCIONES: 
COORDINAR ACTIVIDADES A TRAVES DE CORREO ELECTRONICO, ESCRITO, 
TELEFONICO PARA SOLICITAR A LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADO Y DESCENTRALIZADOS LA INFORMACION DE CUENTA 
PUBLICA, CON EL FIN DE OBTENERLA EN UN TIEMPO RAZONABLE. 
RECOPILAR Y REVISAR LA INFORMACION PROGRAMATICA, FINANCIERA Y 
PRESUPUESTAL DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL DE 
ENTIDADES Y ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, PARA 
CONTAR CON DOCUMENTOS CONFIABLES. 
ANALIZAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACION DE LOS ORGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO Y ENTIDADES QUE SE REPORTA AL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DEL SECTOR, PARA CUMPLIR CON 
LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO. 
DIFUNDIR POLITICAS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES Y DE 
RENDICION DE CUENTAS A ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
Y ENTIDADES, A TRAVES DE LA NORMATECA INTERNA DE LA DEPENDENCIA, 
PARA DAR A CONOCER LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ECONOMIA GENERAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO CENTRALIZADO 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-410-1-M1C014P-0000264-E-C-I NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31(JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2017 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION Y REGISTRO DE LAS 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTO DE OPERACION EN EL 
SIPREC; GESTIONAR LA AUTORIZACION DE LAS ADECUACIONES INTERNAS 
DGPP; ASI COMO, LA TRANSMISION POR EL MODULO DE ADECUACIONES 
(MAP) DEL PIPP DE LAS INTERNAS Y EXTERNAS SHCP, PARA LA GESTION DE 
SU REGISTRO O AUTORIZACION 
FUNCIONES: 
1. SUPERVISAR Y REVISAR LA ELABORACION EN 3 DIAS COMO MAXIMO DE 

POR LO MENOS EL 83% DE LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS DE GASTO DE OPERACION REGISTRADAS EN EL 
CONTROL INTERNO DE REGISTRO, REMITIDAS POR LAS UNIDADES 
CENTRALES PARA SU GESTION. 
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2. SUPERVISAR Y REVISAR LA ELABORACION EN 3 DIAS COMO MAXIMO DE 
POR LO MENOS EL 83% DE LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS DE GASTO DE OPERACION REGISTRADAS EN EL 
CONTROL INTERNO DE REGISTRO, REMITIDAS POR LAS DELEGACIONES 
ESTATALES PARA SU GESTION. 

3. ATENDER AL MENOS EL 80% DE LOS ASUNTOS PROGRAMATICOS 
PRESUPUESTARIOS QUE SE TURNAN CADA MES EN MATERIA DE GASTO 
DE OPERACION A MAS TARDAR EN SEIS DIAS HABILES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE 
INTERMUNICIPALIDAD Y METROPOLITANOS 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-901-1-M1C014P-0000055-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

SUPERVISAR LA VALIDACION Y EJECUCION DE LAS PROPUESTAS DE 
INVERSION QUE PRESENTAN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA 
ASEGURAR QUE LOS PROYECTOS DE ASOCIACION DE MUNICIPIOS 
APOYADOS POR EL PROGRAMA HABITAT BENEFICIEN DIRECTAMENTE A LA 
POBLACION QUE SE ENCUENTRA EN SITUACION DE POBREZA PATRIMONIAL 
EN LAS ZONAS CONURBADAS DEL PAIS. 
FUNCIONES: 
1. SUPERVISAR LA VALIDACION DE LAS PROPUESTAS DE INVERSION QUE 

PRESENTAN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA VERIFICAR SU 
CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE OPERACION Y LINEAMIENTOS 
ESPECIFICOS. 

2. ESTABLECER UN REGISTRO DE PROYECTOS DE INTERMUNICIPALIDAD Y 
DAR SEGUIMIENTO AL PROCESO DE EJECUCION DE LOS MISMOS, CON 
LA FINALIDAD DE ESTABLECER UN CONTROL CUANTITATIVO Y 
CUALITATIVO, ASI COMO DE LOS AVANCES DE LOS PROYECTOS. 

3. ASESORAR CON ACOMPAÑAMIENTO TECNICO A LAS DELEGACIONES EN 
LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES A 
LOS PROYECTOS DE INTERMUNICIPALIDAD. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE LICITACION QUE POR LEY 
TIENEN QUE APLICAR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES O ESTATALES 
EN LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO QUE LES 
CORRESPONDA. 

5. PROPORCIONAR ORIENTACIONES Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASOCIACION DE MUNICIPIOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 115 
CONSTITUCIONAL Y LAS LEGISLACIONES ESTATALES Y MUNICIPALES. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA  
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE LOGISTICA E INFORMACION DE PROGRAMAS 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-901-1-M1C016P-0000041-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N31(SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$41,895.26 ( CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PESOS 26/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 
DE PERCEPCIONES 2017 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
COORDINAR, LA RECEPCION Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION Y 
ASUNTOS DE LA DIRECCION GENERAL Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
ADSCRITAS A LA MISMA PARA SU ATENCION, SEGUIMIENTO, 
ADMINISTRACION Y RESGUARDO. 
FUNCIONES: 
1. CLASIFICAR LA INFORMACION QUE SE RECIBE EN LA OFICINA DEL 

TITULAR (INVITACIONES, QUEJAS, REQUERIMIENTOS, SOLICITUDES DE 
AUDIENCIAS, ENTRE OTROS) A FIN DE CANALIZARLAS A LAS AREAS 
COMPETENTES PARA SU ATENCION. 

2. SUPERVISAR EL CONTROL DEL ARCHIVO DE LA DIRECCION GENERAL, A 
FIN DE CONTAR CON INFORMACION ORDENADA Y ACTUALIZADA PARA 
SU CONSULTA. 

3. REQUERIR A LAS AREAS LA INFORMACION, SOBRE LA ATENCION, 
AVANCE Y ESTATUS DE LOS ASUNTOS CANALIZADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL. 

4. ASESORAR EN EL DESARROLLO DE REUNIONES Y EVENTOS A LA 
DIRECCION GENERAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
OBJETIVOS Y METAS. 

5. ORGANIZAR Y CONTROLAR LA AGENDA DE LA DIRECCION GENERAL, A 
FIN DE PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS Y FUNCIONES DEL AREA EN TIEMPO 
Y FORMA. 

6. ORGANIZAR E INTEGRAR LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LAS 
GIRAS DE TRABAJO A LOS MUNICIPIOS Y DELEGACIONES DE LA SEDATU 
EN LOS QUE PARTICIPE EL TITULAR. 

7. COORDINAR LA INTEGRACION DEL ACERVO DOCUMENTAL Y 
ELECTRONICO DE LA DIRECCION GENERAL. 

8. MANTENER INFORMADO AL DIRECTOR GENERAL SOBRE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS, ASI COMO DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS. 

9. DETECTAR LAS NECESIDADES DE LA DIRECCION GENERAL Y 
PROPONER A LAS AREAS LAS ACCIONES DE MEJORA E INFORMAR AL 
TITULAR SOBRE LA FACTIBILIDAD DE REALIZAR MODIFICACIONES EN 
ASPECTOS TECNICOS Y DE OPERACION PARA EFICIENTAR LOS 
PROCESOS. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     81 

 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE ESPACIOS PUBLICOS 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-901-1-M1C017P-0000036-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$51,923.83 (CINCUENTA MIL NOVECINETOS VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

SUPERVISAR EL DISEÑO, ELABORACION Y DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA 
AUTORIZAR SU EJECUCION Y/O MODIFICACION DE OBRAS Y ACCIONES, EN 
COORDINACION CON AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE SUS 
HABITANTES. 
FUNCIONES: 
• PROPONER LA ORIENTACION GENERAL Y ESTRATEGIAS DE LA POLITICA 

DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, CON LA PARTICIPACION QUE 
CORRESPONDA A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS Y A LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

• COORDINAR CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
CON LOS MUNICIPIOS EL ANALISIS, DISEÑO Y ELABORACION DE LOS 
PROGRAMAS DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, QUE CONTENGAN 
Y CONSIDEREN PROYECTOS INTEGRALES QUE SE REQUIERAN PARA LA 
PROTECCION, CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS 
PUBLICOS MUNICIPALES QUE CONTRIBUYAN A LA SEGURIDAD 
COMUNITARIA. 

• PARTICIPAR EN EL RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, EN LA 
FORMULACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO, Y DEL PROGRAMA 
NACIONAL SECTORIAL Y DE LOS ESPECIALES QUE CORRESPONDAN. 

• AUTORIZAR LA EJECUCION Y MODIFICACION DE OBRAS Y ACCIONES 
COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS PROGRAMAS A SU CARGO Y LLEVAR 
EL REGISTRO DE LAS MISMAS. 

• INTEGRAR EL INVENTARIO DE ESPACIOS PUBLICOS QUE REQUIEREN 
INTERVENCION, ASI COMO DE LOS APOYADOS POR LA SECRETARIA. 

• REQUERIR A LAS DELEGACIONES Y A LOS MUNICIPIOS QUE 
PROPORCIONEN LA INFORMACION Y DOCUMENTACION NECESARIA 
PARA SUSTANCIAR LOS PROYECTOS. 

• ORDENAR LA PRACTICA DE VERIFICACIONES, DILIGENCIAS Y 
ACREDITACION DE HECHOS, VISITAS DE SEGUIMIENTO, PERITAJES Y 
DEMAS ACCIONES QUE EL EJERCICIO DE SU FUNCION REQUIERA. 
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• FUNGIR COMO ENLACE Y VINCULO PERMANENTE DE COORDINACION 
ENTRE LA DIRECCION GENERAL Y LOS COORDINADORES DEL 
PROGRAMA EN LAS DELEGACIONES. 

• VERIFICAR LA VALIDACION TECNICA DE LAS PROPUESTAS DE 
PROYECTOS DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, TANTO EN LA 
MODALIDAD DE MEJORAMIENTO FISICO COMO EN LA DE PROYECTOS 
SOCIALES. 

• ASEGURAR Y CONTROLAR LA VALIDACION TECNICA DE TODAS LAS 
OBRAS Y ACCIONES CAPTURADAS EN EL SISTEMA DE INFORMACION Y 
TRAMITAR ANTE LAS DELEGACIONES DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO SEDATU LAS 
PROPUESTAS QUE SEAN OBSERVADAS. 

• EXPEDIR LOS OFICIOS DE AUTORIZACION PARA SER FIRMADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS Y LOS 
NUMEROS DE EXPEDIENTE DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE HAYAN 
OBTENIDO FAVORABLEMENTE LA VALIDACION NORMATIVA Y TECNICA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y 

RIESGO 
• ECONOMIA SECTORIAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
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IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 
100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 



84     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar 
699, Col. Presidentes Ejidales Segunda Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, 
marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
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Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 13 de diciembre de 2017 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de diciembre al 28 de diciembre del 2017 

Evaluación de Conocimientos* Del 03 de diciembre al 12 de marzo del 2018 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 03 de diciembre al 12 de marzo del 2018 
Revisión de Documentos* Del 03 de diciembre al 12 de marzo del 2018 
Evaluación de la Experiencia* Del 03 de diciembre al 12 de marzo del 2018 
Valoración de Mérito* Del 03 de diciembre al 12 de marzo del 2018 
Entrevista* Del 03 de diciembre al 12 de marzo del 2018 
Determinación* Del 03 de diciembre al 12 de marzo del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
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6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 
protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
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. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas 

17.  que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

 Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
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 En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente 
liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las 
evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 

 En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a 
su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo 
fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA 
DESCARTADO INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas 
previas. 

 Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

 Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía 

mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 



90     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano en la Ciudad de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sean Estados del interior de la República. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la Ciudad de 
México o en aquel lugar que determine el Comité Técnico de Selección. Los domicilios para realizar la 
aplicación de cada etapa será notificado a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
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Director General 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  
y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”.  

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles 
de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar 699, Col. Presidentes Ejidales Segunda 
Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su 
Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, planta baja Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia  
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico; 
josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx; julio.perezh@sedatu.gob.mx y oficialía de 
partes en Av. Heroica Escuela Naval Militar 699, Col. Presidentes Ejidales Segunda Sección, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas y de 17:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección  

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 027/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 
numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, 
emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO DE COMPETITIVIDAD TURISTICA 
Código del Puesto 21-A00-1-M1C026P-0000032-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

K11 
Director(a) General  

Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $126,014.33 (Ciento veintiséis mil catorce 33/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

Instituto de Competitividad Turística Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1.  Diseñar y coordinar la realización de estudios e investigaciones, proyectos de 
asistencia técnica y productos informativos, que coadyuven a fortalecer los 
procesos de toma de decisión en las instituciones y empresas de los sectores 
público, social y privado, relacionadas con la actividad turística, para elevar la 
capacidad competitiva del sector, promover el desarrollo turístico sustentable, y 
mejorar y ampliar la planta de empleo en el sector. 

2.  Realizar estudios y análisis prospectivos que fomenten el desarrollo económico 
del sector turístico, así como el desarrollo regional en la materia. 

3.  Diseñar e instrumentar proyectos de asistencia y cooperación en materia 
turística con organismos e instituciones públicas, académicas, sociales o 
privadas, nacionales o extranjeras, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda a otras dependencias. 

4.  Fomentar la actualización y especialización profesional del personal de las 
instituciones y empresas de los sectores público, social y privado relacionado 
con la actividad turística, a través de las actividades de extensión académica 
en coordinación con las entidades e instituciones competentes. 

5.  Fungir como un órgano de consulta para las demás unidades administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados delegaciones regionales de la 
Secretaría, y entidades paraestatales sectorizadas a ésta, en materia de 
estudios turísticos, y realizar los estudios e investigaciones especializadas en 
materia turística que les sean solicitados por aquéllas. 

6.  Elaborar y promover proyectos de divulgación de la información generada, de 
los resultados de los estudios, las investigaciones y los proyectos de asistencia 
y cooperación técnica, así como de las asesorías realizadas por la Secretaría, 
el Consejo de Promoción Turística de México y el Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo, en apoyo a los programas de desarrollo, promoción y servicios 
turísticos del sector. 

7.  Planear y concretar acciones en materia de competitividad turística con otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con 
los sectores público social y privado para cumplir con sus atribuciones. 

8.  Difundir y fortalecer la cultura turística en el país, mediante programas y 
campañas permanentes. 

9.  Coordinar con instituciones de capacitación y de educación media y media 
superior, para establecer y aplicar programas, y acciones en favor de la cultura 
turística, y la profesionalización del factor humano en el sector turístico. 
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10.  Proponer métodos de evaluación del aprovechamiento de la profesionalización 
en materia turística. 

11.  Detonar, en el sector turístico, la innovación y uso de tecnologías de 
vanguardia y de cuidado al medio ambiente. 

12.  Impulsar la innovación y el desarrollo de las instituciones y empresas que 
conforman el sector turístico. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Educación y Humanidades Humanidades 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 8 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 
Lingüística Lingüística Aplicada 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Estadística 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
Profesionales: 

Negociación 
Visión Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del puesto DIRECCION DE CAPACITACION Y CULTURA TURISTICA 
Código del Puesto 21-A00-1-M1C018P-0000034-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

M21  Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $59, 015.15 (Cincuenta y nueve mil quince 15/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

Instituto de Competitividad Turística Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar con las entidades federativas, la instrumentación del diagnóstico de 
necesidades de capacitación, cultura turística y oportunidades de formación 
integral de recursos humanos para el turismo. 

2. Coordinar con base en el diagnóstico de necesidades de capacitación, un 
sistema de capacitación turística por giro ocupacional y segmento para el 
fortalecimiento de la competencia laboral de los trabajadores del sector. 
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3. Instrumentar el programa de capacitación y cultura turística en función de los 
requerimientos regionales, estatales o municipales, así como de los programas 
específicos, productos turísticos y segmentos de mercado que atienden. 

4. Proponer y gestionar mecanismos de coordinación y concertación de acciones 
para establecer programas locales de capacitación y cultura turística. 

5. Definir estrategias orientadas a difundir la cultura turística, enfocada a 
diferentes segmentos y susceptibles de ser adaptadas en función de las 
características locales. 

6. Coordinar el proceso de respuesta a las autoridades competentes, en materia 
de opiniones técnicas sobre las solicitudes que presentan las instituciones 
educativas para obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios en 
turismo y carreras afines, y sobre la supervisión de instalaciones de 
establecimientos que imparten educación y capacitación turística. 

7. Coordinar el proceso de reconocimiento de las entidades capacitadoras y 
centros de evaluación para la formación y actualización de guías de turistas de 
acuerdo a los ordenamientos y disposiciones aplicables en la materia. 

8. Gestionar, proponer y coordinar la elaboración o actualización de materiales 
didácticos de capacitación y cultura turística en medios impresos o electrónicos 
que impulsen la capacitación y la cultura turística presencial y a distancia. 

9. Implementar mecanismos de evaluación y seguimiento de las acciones de 
capacitación y cultura turística realizadas, para determinar los alcances y el 
efecto multiplicador logrado. 

10. Implementar las acciones pertinentes para la realización del concurso de 
cultura turística infantil, con el fin de fortalecer la difusión de la cultura turística 
en la niñez mexicana. 

11. Las demás funciones de su competencia que le asigne la superioridad. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 6 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Asesoramiento y Orientación 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Capacidades 
Profesionales: 

Visión Estratégica 
Liderazgo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del puesto SUBDIRECCION DE EVALUACION Y CONTROL 
Código del Puesto 21-513-1-M1C015P-0000020-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

O31 (NA1)* Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 
Dirección General de Tecnologías de 

la Información y Comunicación 
Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Establecer los mecanismos de atención, registro y control de los 
requerimientos de soporte técnico que realicen los usuarios de bienes 
informáticos y de la red de voz y datos de la dependencia. 

2. Supervisar el cumplimiento de los contratos de servicio y de comunicaciones. 
3. Realizar los estudios correspondientes para elaborar el presupuesto para la 

adquisición de bienes informáticos y de comunicaciones. 
4. Coordinar la elaboración de las bases técnicas para la adquisición de bienes y 

servicios informáticos y de comunicaciones y atender los eventos para su 
contratación. 

5. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos las políticas y 
normas en materia de informática y comunicaciones, que correspondan al 
ámbito de su competencia. 

6. Asistir al Director General Adjunto de Servicios Informáticos en sus actividades 
de aplicación de los lineamientos y normatividad que en informática, y 
comunicaciones y adquisición de bienes informáticos y de comunicaciones 
hayan establecido las dependencias globalizadoras. 

7. Contar y dar seguimiento a la normatividad emitida para los usuarios de 
servicios de voz de la dependencia. 

8. Supervisar los mecanismos de registro y control de software y de sus licencias 
correspondientes, propiedad de la Secretaría. 

9. Supervisar la actualización de la relación de bienes informáticos y de 
comunicaciones. 

10. Supervisar los mecanismos de registro y control de consumibles y refacciones 
adquiridos por la Secretaría de Turismo. 

11. Asistir al Secretario Técnico en la elaboración e integración del programa 
institucional de desarrollo informático de la dependencia. 

12. Apoyar en la celebración de cuatro sesiones ordinarias al año. 
13. Coadyuvar al seguimiento de acuerdos, así como en la elaboración y firma de 

actas. 
Perfil 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Sistemas de Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

Observaciones *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el 
puesto será transitado al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de 
$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). 

 
Nombre del puesto SUBDIRECCION DE NORMALIZACION TURISTICA 
Código del Puesto 21-310-1-M1C015P-0000018-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

O31 (NA1)* Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Normalización y 
Calidad Regulatoria Turística 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. Establecer e implementar los procesos a través de los cuales se lleve a cabo  
la revisión, propuestas de expedición, modificación, cancelación y difusión de 
las normas oficiales mexicanas y las normas mexicanas en materia turística, 
así como determinar la fecha de su entrada en vigor; 

2. Determinar los lineamientos de control, supervisión y evaluación de la 
codificación de las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y normas 
internacionales en materia turística; 

3. Instrumentar y dar seguimiento a los procesos, procedimientos y formalidades 
relativos a la autorización sobre el uso de contraseñas y marcas oficiales, de 
acuerdo a la ley federal sobre metrología y normalización y su reglamento, 
patentes y derechos de autor del sector turístico, en coordinación con la 
dirección general de asuntos jurídicos, ante las autoridades competentes; 

4. Participar y coordinar las estrategias, acciones y procesos del sector turístico 
en el marco de los comités organizados por los organismos internacionales de 
normalización, metrología, acreditación y evaluación de la conformidad y 
calidad, 

5. Colaborar con los comités organizados por los organismos internacionales de 
normalización, metrología, acreditación y evaluación de la conformidad y 
calidad y en las negociaciones internacionales que correspondan al ámbito de 
su competencia, con el apoyo de la unidad de asuntos y cooperación 
internacionales. 

6. Difundir las normas oficiales mexicanas (NOM) en el sector turístico, con el 
objetivo de que las especificaciones y procedimientos coadyuven a garantizar 
que los servicios otorgados cumplan, en el contexto de los propósitos y 
funciones para los que fueron diseñados, con características de seguridad, 
intercambiabilidad, confiabilidad y calidad, entre otros aspectos; 

7. Promover y coordinar la participación equilibrada entre la iniciativa privada, 
instituciones educativas y consumidores, así como las dependencias 
competentes; para el desarrollo de los trabajos del comité, se prevé la 
integración de subcomités o grupos de trabajo que tienen a su cargo  
la investigación, análisis y elaboración de los proyectos de normas. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

Observaciones  *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el 
puesto será transitado al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de 
$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). 

 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ACUERDOS INSTITUCIONALES 
Código del Puesto  21-112-1-M1C014P-0000043-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración de los proyectos de acuerdos y convenios que 
suscriban las Entidades Paraestatales del sector con otras dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal y gobiernos locales y 
municipales. 

2. Efectuar el control y registro de convenios, acuerdos, bases de coordinación y 
cooperación, y demás instrumentos legales similares que haya celebrado la 
Secretaría. 

3. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría sobre los efectos 
jurídicos de los convenios, acuerdos, bases de colaboración o coordinación y 
demás instrumentos legales en los que sea parte. 

4. Efectuar el control y registro de convenios, acuerdos, bases de coordinación y 
cooperación, y demás instrumentos legales similares que haya celebrado la 
Secretaría. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 11 de junio de 2014. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
éstos, beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante éstos, beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 
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Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional  
de Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad de 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
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Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 
ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ 
apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y  
los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 
términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 
Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 
cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y 
hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de 
fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A
Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%
C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 
de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 
a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas  
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
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Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 
sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial  
de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos,  
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 
tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 
caso a la totalidad de los mismos. 
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10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva 
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General 

Adjunto, Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de diciembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de diciembre 2017 

Revisión curricular (Por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de diciembre 2017 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

Del 03 al 04 de enero de 2018 

Evaluación de habilidades Del 04 al 05 de enero de 2018 
Cotejo documental Del 04 al 05 de enero de 2018 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Del 04 al 05 de enero de 2018 

Entrevistas 10 de enero de 2018 
Determinación 12 de enero de 2018 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 
Turismo 
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Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental.  
El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o 
el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
TrabajaEn. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

 Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

 oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
 en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil 

del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de 
las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas 
de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que 
se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o 
bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate 
siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios 
de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en 
las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

 estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
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7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn,  
se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; Expediente Electrónico Unico del ISSSTE; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 
currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar 
el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 
contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
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21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II  
del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 
de Turismo y que estuviesen vigentes los resultados 
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 
obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 
reconocidos sólo para efectos de los concursos de la Secretaría debiendo enviar 
previo a esta etapa un correo electrónico a la dirección 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación obtenida 
en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, así 
como folio que le fue asignado en su oportunidad por el sistema TrabajaEn. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica 
a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 
proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 



Miércoles 13 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     111 

 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 
y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas  
de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b)  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 

se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el 
artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de las DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

c)  El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de  
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso,  
lo comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81,  
Col. Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con 
horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5279, 
5271, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 
Rúbrica.
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-022-2017 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005904-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros C 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
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11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
2) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005646-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
O21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
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4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que éstas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
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3) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005991-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
N11 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Revisar los aspectos jurídicos de la información proporcionada por los(as) Participantes del Mercado 
con motivo de los requerimientos de información y proponer el alcance de su valor probatorio respecto de 
hechos objeto de investigaciones en las que participe la Dirección General. 
2.- Llevar a cabo el análisis de la fundamentación de las actas de comparecencia y de visitas de inspección 
en las que participe la Dirección General, para proponer los fundamentos por los que se atribuyen a la 
Comisión las facultades que son ejercidas en la diligencia de que se trate. 
3.- Llevar a cabo el análisis de la documentación presentada en los trámites de las autorizaciones que son 
competencia de la Dirección General, para determinar los elementos que se acreditan con dicha 
documentación y se esté en posibilidad de verificar su suficiencia para tales efectos. 
4.- Elaborar memorandos de solicitud de opinión de otras Unidades Administrativas relacionadas con los 
trámites de las autorizaciones que son competencia de la Dirección General, a efecto de que sean 
remitidas al área solicitante apegándose a los procedimientos internos. 
5.- Proponer el planteamiento inicial de Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones, respecto de las 
solicitudes que realice la Dirección General para imponer sanciones por infracciones a la Normatividad 
aplicable. 
6.- Elaborar los memorandos mediante los que la Dirección General remita los Proyectos de 
emplazamiento y opiniones para la imposición de sanciones por infracciones a la Normatividad aplicable. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. Se Requiere: 

Conocimientos de Derecho Mercantil. 
 

4) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005427-E-C-P Rama de 

Cargo 
Asuntos jurídicos 

Número de Vacantes una Nivel 
Administrativo 

N31 

Percepción Mensual 
Bruta 

$41,895.26 (cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1.- Verificar en base a la información y/o documentación integrada en el expediente turnado, los hechos 
denunciados en materia contable respecto de delitos financieros de índole pecuniarios con el propósito de 
comprobar técnicamente su existencia, así como emitir la opinión técnica contable que sea solicitada con la 
finalidad de brindar la asesoría técnica requerida. 
2.- Estudiar y analizar la evidencia documental respecto de solicitudes de opiniones técnicas en materia 
contable presentadas por las diversas autoridades administrativas competentes por denuncias formuladas 
por entidades financieras, particulares u otras autoridades, respecto de la participación de particulares, 
empleados(as) y/o funcionarios(as) de entidades financieras, en la realización de las operaciones contables 
denunciadas, con el propósito de validarlas contablemente para que el(la) inspector(a) (abogado(a)) 
determine la procedencia de la opinión de delito que corresponda. 
3.- Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas o 
morales que presuntamente realicen operaciones sin que cuenten con las autorizaciones requeridas por 
Ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la información y/o 
documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la 
visitada. 
4.- Instrumentar el acta de inicio-conclusión que al efecto se levante durante el desarrollo de la visita de 
inspección con carácter de investigación, con el fin de observar el cumplimiento de los requisitos mínimos 
indispensables exigidos por la Normatividad aplicable. 
5.- Emitir el informe de las visitas de inspección con carácter de investigación que les hayan sido instruidas, 
en base a los hechos ocurridos en el desarrollo de la misma, así como en los documentos obtenidos y en 
los proporcionados por la visitada dentro del término otorgado, ello con el propósito de confirmar o 
desvirtuar la presunción de la práctica de actividades realizadas al margen de las Leyes financieras. 
6.- Coadyuvar con las distintas autoridades hacendarias, judiciales y administrativas federales, respecto a 
los procedimientos judiciales, derivados de las opiniones técnicas emitidas en materia contable y/o 
financiera que le fueron asignados(as) para su estudio y/o valoración. 
7.- Elaborar en conjunto con el(la) jefe(a) inmediato(a), el Proyecto de opinión de delito que contenga la 
debida motivación y fundamentación legal requerida, para ser sometido a consideración superior. 
8.- Verificar y analizar que el oficio que contenga la opinión de delito correspondiente, cuente con la 
documentación y/o información necesaria, con la finalidad de corroborar que se encuentra debidamente 
soportada. 
9.- Verificar y en su caso, modificar los oficios de respuesta a las solicitudes de opinión técnica que sean 
requeridas por las áreas de supervisión del Organismo, para que se esté en posibilidad de brindar la 
asesoría técnica financiera penal requerida. 
10.- Registrar las notificaciones de designación o baja de Consejeros(as), Directivos(as) o empleados(as) 
de las entidades financieras, así como solicitar que corrija o amplié la información para integrar los 
expedientes respectivos, y dar cumplimiento a las reglas generales para la integración de expedientes 
expedidas por la Comisión, para acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las 
personas que desempeñen empleos, cargos o comisiones en entidades financieras y elaborar los informes 
respectivos. 
11.- Revisar los oficios de emplazamiento para efectos de sanción administrativa, a fin de determinar si 
cuentan con la debida fundamentación y motivación. 
12.- Asignar las actividades relativas a la solicitud de cargo de las multas impuestas a Instituciones de 
Crédito a Banco de México, o en su caso a la Tesorería de la Federación, para asegurar su efectivo cobro. 
13.- Analizar las solicitudes de sanción, así como los dictámenes de propuesta de sanción administrativa, 
para que el Comité de Sanciones cuente con los elementos necesarios para emitir su opinión. 
14.- Revisar la correcta integración del catálogo de criterios de sanción y aplicación de los mismos, para 
respetar el principio constitucional de proporcionalidad de las mismas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría o Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Experiencia en Derecho Penal Mexicano. 
 

5) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005854-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
N21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Aplicar los criterios y lineamientos conforme a los cuales deban llevarse a cabo las visitas ordinarias, 
especiales y de investigación en materia de prevención y detección de actos u operaciones con recursos 
de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de que dichas visitas se realicen 
conforme a lo previsto en la planeación respectiva. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de 
verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 
3.- Analizar y, en su caso, presentar para validación superior los oficios por medio de los cuales se 
comuniquen a las Entidades financieras, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas 
de inspección, a fin de asegurar que dichas Entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados 
para mitigar los riesgos de lavado de dinero a que se encuentran expuestas. 
4.- Revisar los análisis efectuados a la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos 
del Marco Jurídico Nacional que deban ser objeto de actualización. 
5.- Participar en los grupos de trabajo con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para el diseño de los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
6.- Supervisar la elaboración de los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de 
proponer las adecuaciones procedentes. 
7.- Supervisar y en su caso elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que 
sean turnadas al área, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
8.- Proponer los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
9.- Coordinar la elaboración de los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las Entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de 
la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho o Relaciones Internacionales. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
 

6) Puesto Subdirector (a) de Disposiciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004939-E-C-A Rama de 

Cargo 
Normatividad y 

gobierno 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
N21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Disposiciones Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Desarrollar los proyectos de regulación que de conformidad con las leyes u otras disposiciones de 
carácter general le corresponda emitir a la CNBV o bien, de modificaciones a éstas, para coadyuvar en la 
actualización o emisión de la regulación secundaria. 
2.- Elaborar manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los proyectos de resolución o 
disposiciones que se requieran, con el objeto de que éstos puedan continuar el procedimiento 
administrativo correspondiente para su emisión. 
3.- Integrar los proyectos de respuesta para desahogar las solicitudes de ampliación o corrección que, en 
su caso, efectúe la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y proyectos que se sometan a su consideración, a fin de que puedan continuar con el 
procedimiento administrativo correspondiente para su emisión. 
4.- Diseñar los proyectos de oficio para gestionar la publicación de la regulación correspondiente en el 
Diario Oficial de la Federación, para que dicha regulación produzca efectos jurídicos. 
5.- Elaborar trabajos de compilación por sector de la regulación que emita la CNBV, con el objeto de contar 
con regulación actualizada. 
6.- Incorporar la regulación que emita la CNBV a la página de internet de la CNBV, a fin de que las 
autoridades, unidades administrativas de la CNBV, entidades y demás personas supervisadas, así como el 
público en general puedan consultarla. 
7.- Analizar los proyectos de iniciativas o reformas de leyes, con el objeto de formular comentarios y 
observaciones, para verificar que se elaboraron al amparo del marco jurídico aplicable. 
8.- Analizar los proyectos de normatividad que otras autoridades financieras pretendan expedir, para 
proceder a la elaboración de los proyectos de opinión respectivos. 
9.- Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas relacionadas con la aplicación de los preceptos de 
las leyes que regulan el sistema financiero y demás disposiciones de carácter general que así lo prevean, 
para su atención en tiempo y forma. 
10.- Analizar las normas de autorregulación de los organismos autorregulatorios reconocidos por la CNBV, 
para poder tener los elementos necesarios que permitan el ejercicio del veto sobre dichas normas. 
11.- Analizar los proyectos de reglamentos interiores de los participantes del mercado de contratos de 
derivados o, en su caso, de los proyectos de disposiciones generales que éstos pretendan emitir y elaborar 
los proyectos de opinión correspondientes, para verificar su apego a las disposiciones legales que resulten 
aplicables. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
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7) Puesto Subdirector (a) de Disposiciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005002-E-C-A Rama de 

Cargo 
Normatividad y 

gobierno 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
N21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Disposiciones Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Desarrollar los proyectos de regulación que de conformidad con las leyes u otras disposiciones de 
carácter general le corresponda emitir a la CNBV o bien, de modificaciones a éstas, para coadyuvar en la 
actualización o emisión de la regulación secundaria. 
2.- Elaborar manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los proyectos de resolución o 
disposiciones que se requieran, con el objeto de que éstos puedan continuar el procedimiento 
administrativo correspondiente para su emisión. 
3.- Integrar los proyectos de respuesta para desahogar las solicitudes de ampliación o corrección que, en 
su caso, efectúe la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y proyectos que se sometan a su consideración, a fin de que puedan continuar con el 
procedimiento administrativo correspondiente para su emisión. 
4.- Diseñar los proyectos de oficio para gestionar la publicación de la regulación correspondiente en el 
Diario Oficial de la Federación, para que dicha regulación produzca efectos jurídicos. 
5.- Elaborar trabajos de compilación por sector de la regulación que emita la CNBV, con el objeto de contar 
con regulación actualizada. 
6.- Incorporar la regulación que emita la CNBV a la página de internet de la CNBV, a fin de que las 
autoridades, unidades administrativas de la CNBV, entidades y demás personas supervisadas, así como el 
público en general puedan consultarla. 
7.- Analizar los proyectos de iniciativas o reformas de leyes, con el objeto de formular comentarios y 
observaciones, para verificar que se elaboraron al amparo del marco jurídico aplicable. 
8.- Analizar los proyectos de normatividad que otras autoridades financieras pretendan expedir, para 
proceder a la elaboración de los proyectos de opinión respectivos. 
9.- Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas relacionadas con la aplicación de los preceptos de 
las leyes que regulan el sistema financiero y demás disposiciones de carácter general que así lo prevean, 
para su atención en tiempo y forma. 
10.- Analizar las normas de autorregulación de los organismos autorregulatorios reconocidos por la CNBV y 
elaborar los proyectos de opinión respectivos, para verificar que se emitan en congruencia con lo previsto 
en las disposiciones legales. 
11.- Analizar los proyectos de reglamentos interiores de los participantes del mercado de contratos de 
derivados o, en su caso, de los proyectos de disposiciones generales que éstos pretendan emitir y elaborar 
los proyectos de opinión correspondientes, para verificar su apego a las disposiciones legales que resulten 
aplicables. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
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8) Puesto Especialista de Asuntos Internacionales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005107-E-C-T Rama de 

Cargo 
Coordinación y enlace 

intra e 
interinstitucional 

Número de Vacantes una Nivel 
Administrativo 

O11 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Intercambiar información y dar la asistencia técnica requerida en materia bancaria y de valores, para 
otorgar la debida atención a las solicitudes de información y asistencia técnica que le formulen los 
Organismos Internacionales, autoridades homólogas del exterior, y otras Entidades Nacionales a la CNBV. 
2.- Realizar los trámites y procesos legales, técnicos y administrativos en materia bancaria y de valores, a 
fin de atender las solicitudes de información y asistencia técnica que la CNBV requiera de los Organismos 
Internacionales, autoridades homólogas del exterior y otras Entidades Nacionales. 
3.- Preparar notas técnicas sobre los trabajos y actividades de los Grupos de Trabajo Internacionales a los 
que pertenece la CNBV derivada de la participación de la CNBV en diversos Foros y Organismos 
Internacionales para desarrollar mejores prácticas en el ámbito financiero internacional. 
4.- Participar en la elaboración de notas técnicas sobre prácticas internacionales de regulación y 
supervisión bancaria y de valores, a fin de desarrollar una plataforma de cooperación en beneficio de la 
CNBV. 
5.- Apoyar en la elaboración de notas, presentaciones y demás documentos técnicos que contengan el 
resultado de los estudios relacionados con la materia bancaria y de valores, para conocer y difundir las 
tendencias del ámbito financiero internacional en materia de regulación y supervisión financiera. 
6.- Participar en la elaboración de análisis y estudios respecto a los Proyectos de Regulación que emita la 
CNBV, con el fin de proveer de una perspectiva internacional en la materia. 
7.- Elaborar notas, estudios, trabajos, y presentaciones, en relación a los aspectos legales y técnicos, para 
el debido cumplimiento de los compromisos Internacionales de la CNBV. 
8.- Apoyar en las labores de negociación y acuerdos con Organismos Internacionales en materia de 
préstamos, créditos o donativos, así como apoyar en el seguimiento de los compromisos Internacionales 
destinados a dar cumplimiento a los Programas de la CNBV. 
9.- Elaborar notas sobre la regulación que emite la CNBV y demás documentos que sean objeto de 
difusión, para apoyar la realización de las tareas en materia Internacional e Institucional. 
10.- Participar en la elaboración de trabajos, notas y actividades que asigne la Dirección General de 
Asuntos Internacionales para el cumplimiento de los compromisos y objetivos Internacionales. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Finanzas o 
Relaciones Internacionales 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General o Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Cooperación Internacional en Materia de Regulación y 
Supervisión Financiera 
2. Marco Normativo Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel 

intermedio. 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada con dirección, números telefónicos, firma y sello, contratos, alta 
o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 
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En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un plazo 
máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 
de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de 
fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 13/12/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/12/2017 al 12/01/2018 

Revisión Curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/12/2017 al 12/01/2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 15/01/2018 al 17/01/2018 

*Examen de conocimientos Hasta 15/02/2018  
*Evaluación de habilidades Hasta 22/02/2018  
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*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Hasta 28/02/2018  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 06/03/2018  
*Determinación del candidato ganador Hasta 09/03/2018  

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros C 

5904 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

5646 75 

Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles 

5991 75 

Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 5427 80 
Subdirector (a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita  

5854 80 

Subdirector (a) de Disposiciones 4939 85 
Subdirector (a) de Disposiciones 5002 85 
Especialista de Asuntos Internacionales 5107 80 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2017 

 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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